
REPUBi.lCA DOMINICANA 

COLECCIOf'J 
DE 

LEYES,RESOLUCIONES, 
DECRETOS Y REGLAMENTOS 

DE LOS 

Poderes Legislativo y Ejecutivo de la República 
de Enero a Diciembre del año 

1982 
TOMOII 

Segunda Parte 

Poder Ejecutivo 

Del No.1 al No.620 

EDICION OFICIAL 
1983 



.. 
,(:;'".., .. , 

"I -

~"'--,,- > 

REPUBLICA DOMINICANA 

COLECCION 
DE 

LEYES,RESOLUCIONES, 
DECRETOS Y REGLAMENTOS 

DE LOS 

Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Repúblici 
de Enero a Diciembre del año 

1982 
TOMOII 

Segunda Parte 

Poder Ejecutivo 

Del No.1 al No.620 ~:---~ 
~RNO 

o~ 
EDICION OFICI ~e::, ,¿fJ ~"" ~ 

1983 · - 1 •! 
1 f:) 
~\ \·~ 
.O::,, 
'~tlO'Hc\ ..... 



El SUICrito Consultor Jur:dico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial~ 

Dr. Emmanuel T. Esquea Guerrero 



,...5_ 

DIC. No. 1, .,, dlliIn1 11 Mavor &•enl Remiro Matos &omllz, E.N .. Slcrmrio di 
Eltldo di 1■ Fu1r111 Armad■ y Jlfl di Estado Mavor &•eral di 1■ Fuerza Armad■. 

NUMERO: 1 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
~e la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRE-TO: 

ARTICULO 1.- El Mayor General Ejercito Nacional RAMIRO 
MATOS GONZALEZ, queda designado Secretario de Estado de 
las Fuerzas Armadas y Jefe de E'.stado Mayor General de las 
Fuerzas Armadas, en sustitución del Teniente General Piloto 
F AD, MARIO IMBERT McGREGOR. 

ARTICULO 2.- El Mayor General E. N., RAMIRO MATOS 
GONZJ.U,EZ, ostentará transitoriamente el rango de Teniente 
General, E. N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de agosto del ai'lo mil novecientos ochenta y dos (1982); 
ai'los 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 2, que designa v•ios funcionaños en diversas Secretarlas del Estado. 

NUMERO: 2 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el sigu1~nte 

DECRETO: 

ARTICULO 1.- El LIC. HATUEY DE CAMPS queda desig­
nado Secretario de Estado de la Presidencia; 

ARTICULO 2.- El Profesor GUILLERMO RIVERA queda 
designado Secretario de Estado de Interior y Policía. 

ARTICULO 3.- El Doctor JOSE AUGUSTO VEGA IMBERT 
queda designado Secretario de Estado de Relaciones Exteriores. 

ARTICULO 4.- La Licenciada IVELISSE PRATS RAMIREZ 
DE PEREZ queda designada Secretaria de Estado de Educación, 
Bellas Artes y Cultos. 

ARTICULO 5.- El Doctor RAFAEL ABINADER queda de­
signado Secretario de Estado de Finanzas. 

ARTICULO 6.- El Licenciado JOSE DEL CARMEN MARCA­
NO, queda designado Secretario de Estado de Industria y Comer­
cio. 

ARTICULO 7 .- El Doctor LUIS SCHECKER ORTIZ queda 
designado Secretario de Estado de Deportes, Educación Física 
y Recreación. 

ARTICULO 8.- El Doctor RAFAEL MOYA queda designado 
Secretario de Estado de Trabajo. 
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ARTICULO 9 . ...:.. El Ingeniero PEDRO DELGADO MALAGON, 
queda designado Secretario de Estado de Obras Públicas y Co­
municaciones. 

ARTICULO 10.- El Licenciado RAFAEL ANGELES SUA­
REZ, queda designado Secretario de Estado de Agricultura. 

ARTICULO 11.- El Doctor AMIRO PERE.Z MERA, queda 
designado Secretario de Estado de Salud Pública y .Asistencia 
Social. 

ARTICULO 12.- El Doctor RAFAEL SUBERBI BONILLA, 
queda designado Secretario de Estado de Turismo. 

ARTICULO 13.- El señor WINSTON ARNAUD, queda de­
signado Secretario de Estado sin Cartera. 

ARTICULO 14.- El Licenciado RAFAEL FLORES ESTRE­
LLA, queda designado Secretario Administrativo de la Presiden­
cia. 

ARTICULO 15.- El Ingeniero RAMON ALBURQUERQUE, 
queda designado Secretario Técnico de la Presidencia. 

ARTICULO 16.- Los designados deberán cumplir con las dm­
posiciones de la Ley No. 82 del 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de agosto del afio mil novecientos ochenta y dos (1982); 
afios 1390. de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 3, que constituye el Consejo de Gobierno como principal organismo As11or 
del Poder Ejecutivo 

G. O. No. 111&, dll 31 de 11~0 • 1812 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República · Dominicana 

NUMERO: 3 

CONSIDERANDO: Que para la mejor coordinación y eficiencia 
de los diferentes servicios públicos, se hace nec~ario un contac­
to directo y permanente· entre los encargados de los principales 
ramos de la administración pública. 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo tiene interés en 
que sus decisiones sean el resultado de una labor de equipo, en 
la que participen sus más cercanos colaboradores y cualquier 
otro ciudadano que pueda aportar a las soluciones de los proble­
mas nacionales. 

En virtud de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO 1.- Se constituye el Consejo cte Gobierno como 
principal organismo asesor del Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 2.- El Consejo de Gobierno estará compuesto poi;­
e~ Presidente de la República, quien lo presidirá, el Vicepresiden­
te de la República y los Secretarios de Estado. El Secretario de 
Estado de la Presidencia fungirá como Secretario del Consejo de 
Gobierno. 

ARTICULO 3.- También pertenecerán al Consejo de Gobier­
no, con igual categoría y derechos, los siguientes funcionarios: 

Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 

Procurador General de la República 
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Gobernador del Banco Central 

Administrador General del Banco Agrícola 

Director Ejecutivo del Instituto ~acional de Estabilización de 
Precios 

Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar 

Director General de la Corporación Dominicana de Empresas 
Estatales 

Presidente de la Junta Directiva de la Refinería Dominicana de 
Petróleo 

Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Recursos Hidráuli­
cos 

Administrador General de la Corporación Dominicana de Elec­
tricidad 

Director General de Fomento Industrial 

Director General del Instituto Nacional de la Vivienda 

Presidente del Consejo de Administración de la Rosario Domi­
nicana 

Director General de Minería 

Director General del Instituto Dominicano de Seguros Sociales 

Administrador General de la Lotería Nacional 

Director General del Instituto Agrario Dominicano. 

ARTICULO 4.- De igual manera y con la misma categoría y 
derechos, formará parte del Consejo de Gobierno el Asesor 
Médico Social del Presidente de la República. 
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_ARTICULO 5.- Asimismo, formará parte del Consejo de Go­
bierno, con igual categoría y derechos, un representante del Par­
tido de Gobierno, designado por los organismos directivos del 
Partido. 

ARTICULO 6.- El Presidente de la República podrá incorpo­
rar nuevos miembros al Consejo de Gobierno e invitar a las reu­
niones del mismo, a cualquier persona que a su juicio, pudiera 
aportar datos o informaciones de interés. 

ARTICULO 7 .- El Consejo de Gobierno se reunirá cada vez 
que fuere convocado a instancia del Presidente de la República. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16-) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos (1982); 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 4, que designa al General de Brigada, E.N .. Ramón de Js. Rodríguez landes­
toy y al Capitlln de Navío, M. de G., Manuel R. Montes Arache, Jefe y Subjefe, respec­

tivamente del Cuerpo de Ayudantes Militares del Presidente de la Rep6blica. 

NUMERO: 4 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO 1.- El Coronel E. N., RAMON DE JESUS RO­
DRIGUEZ LANDESTOY, queda ascendido al grado de General 
de Brigada, E. N. 

ARTICULO 2.- El General de Brigada, E. N., RAMON DE 
JESUS RODRIGUEZ LANDESTOY, queda designado Jefe del 
Cuerpo de Ayudantes Militares del Presidente de la Repiiblica. 

ARTICULO 3.- El Capitán de Navío, M. de G., MANUEL 
RAMON MONTES ARACHE, queda designado Subjefe del Cuer­
po de Ayudantes Militares del Presidente de la República. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
m~ de agosto del año mil novecientos ochenta y dos (1982); 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 5, que designa a los Ores. Eumanuel T. Esquea Guerrero y Vinicio M. Cuello 
Pereyr1, respectivamente, Consultor y Subconsultor Jurídico del Poder Ejecutivo. 

NUMERO: 5 

G. O. No. 9595, del 31 de agoste de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



-12-

DEC RETO: 

ARTICULO 1.- El·Doctor EMMANUEL T. ESQUEA GUE­
RRERO, queda designado Consultor Jurídico del Poder Ejecuti­
vo. 

ARTICULO 2.- El Doctor VINICIO MARTIN CUELLO PE­
REYRA, queda designado Subconsultor Jurídico del Poder Eje­
cutivo. 

ARTICULO 3.- Los designados deberán cumplir con las dis­
posiciones de la Ley No. 82 del 16 de diciembre del 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos: 

Dl\DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos (1982); 
años 1390. de la Independencia y 1290. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 6, qua designa al Dr. Antonio Rosario, Procurador General de la Rep6blira 
y al Lic. Falix N. Jáquez Liriano. Abogado Ayudanta del mismo. 

G. D. No. 9595, del 31 de agosto da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la ·República Dominicana 

NUMER0:6 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RET O: 

-.- . 

ARTICULO 1.- El Doctor ANTONIO ROSARIO, queda de­
signado Procurador General de la República. 

ARTICULO 2.- El Licenciado FELIX N. JAQUEZ LIRIANO, 
queda designado Abogado Ayudante del Procurador General 
de la República, en sustitución del DR. LUIS H. PADILLA 
SEGURA. 

ARTICULO 3.- Los designados deberán cumplir con las dis­
posiciones de la Ley No. 82 del 16 de diciembre del 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos (1982) ; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de 13. Restaura.ci6n. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

!lec. No. 7, que designa el Lic. Bernardo Vega, Gobernador del Banco Central. 

G. o: No. 9595, del 31 ~• agosto de 1981 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 7 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 

ARTICULO 1.- El Licenciado BERNARDO VEGA, queda de­
signado Gobernador del Banco Central. 

ARTICULO 2.- El LIC. BERNARDO VEGA deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82 del 16 de diciembre del 
1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimo­
nio de los Funcionarios Públicos . 

. DADO en Santo Donµngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos (1982); 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 8, que designa al lng. Jos6 Michelén, Director Ejecutivo del Instituto de 
Estabilizaci6n de Precios y al lng. R6mulo Vellejó, Director Ejecutivo del Instituto 

Nacional de Recursos Hidiiulicos. 

NUMER0:8 

G. O. No. 9595, del 31 da •asto da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO 1.- El Ingeniero JOSE MICHELEN, queda desig­
nado Director Ejecutivo del Instituto de Estabilización de Pre­
cios. 
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ARTICUW 2.- El Ingeniero ROMUW VALLEJO, queda de­
signado Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos. 

ARTICUW 3.- Los designados deberán cumplir con las dis­
posiciones de la Ley No. 82 del 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la. República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta ·y dos (1982) 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 9, que designa al !ng. Martelo Jorge Pérez, Administrador General de la Corp. 
Dom. de Electñcidad, al Lic. Fulgencio Espinal, Administrador General de la Lotería 
Nacional y al lng. Manuel de Ovin Filpo, Administrador General del Banco Agrfcola. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 9 

En virtud de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICUW 1.- El Ingeniero MARCELO JORGE PEREZ, 
queda designado Administrador General de la Corporación Do­
minicana de Electricidad. 
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ARTICULO 2.- El Licenciado FULGENCIO ESPINAL, queda 
designado Admirustrador General de la Lotería Nacional. 

ARTICULO 3.- El Ingeniero MANUEL DE OVIN FILPO, 
queda designado Administra~or General del Banco Agrícola. 

ARTICULO 4.- Los designados deberán cumplir con las dis­
posiciones de la Ley No. 82 del 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos (1982); 
ai'ios 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dac. Na. 111, que designa vaños funcionaños en diferentes Direcciones Generales de la 
Administraci6n Pública. 

6. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 10 

En ejercicio de las atribuciones qtte me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO 1.- El Licenciado PARTEl'HO ORTIZ queda de­
signado Director General de la Corporación Dominica'na de Em­
presas Estatales. 
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ARTICULO 2.- El señor DARIO MELENDEZ, ueda designa­
do Director General de la Corporación de Fomento Industrial. 

ARTICULO 3.- El Ingeniero PEDRO BONILLA, queda desig­
nado Director General del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ARTICULO 4.- La Doctora LIGIA LEROUX DE RAMIREZ, 
queda designada Directora General del Instituto Dominicano de 
Seguros Sociales. 

ARTICULO 5.- El Agrónomo DIOMEDES CASTELLANOS, 
queda designado Director General del Instituto Agrario Domini­
cano. 

ARTICULO 6.- El Ingeniero MIGUEL A. PEÑA quedR desig­
nado Director General de Minería. 

ARTICULO 7 .- Lo~ designados deberán cumplir con las dis­
posiciones de la Ley No. 82 del 16 de diciP.mbre de 1979,sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional 
' ' Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 

mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos (1982); 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 11, que designa al lng. Eulog;o Santaella, Director Ejecutivo del Consejo Esta­
tal del Azúcar. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 11 

CONSIDERANDO: Que actualmente la Industria Azucarera 
Estatal se encuentra atravesando por una profunda crisis, genera-
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da por los bajos precios del mercado y el alto costo de produc­
ción del Azúcar; 

CONSIDERANDO: Que se requiere la adopción de medidas 
económicas y administrativas que permitan rehabilitar el Consejo 
Estatal del Azúcar, las cuales deberán ser tomadas con la apro­
bación del Presidente de la República; 

VISTA la Ley número 7 del 19 de agosto del 1966; y 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

• DECRETO: 

ARTICULO 1.- El Ingeniero EULOGIO SANTAELLA, que­
da designado Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar. 

ARTICULO 2.- El Director Ejecutivo deberá informar cons­
tantemente al Presidente de la República la situación del Con­
sejo Estatal del Azúcar y recabar su anuencia, para la toma de 
toda decisión trascendente .. 

ARTICULO 3.- El Ingeniero EULOGIO SANTAELLA debe­
rá cumplir con las disposiciones de la Ley No . 82 del 16 de di­
ciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constitu­
yen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santu Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos (1982); 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracic':"'.. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 12, que designa al Dr. Elpidio García Patronis, Asesor Médico Social del Pre­
sidente de le República y al Sr. José de los Santos, Asesor .Sindical del Presidente de la 

República. 

G. D. No. 9595, del 31 de a~osto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 12 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Cosntitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO; 

ARTICULO 1.- El Doctor ELPIDIO GARCIA PATRONIS 
' queda designado Asesor Médico Social del Presidente de la Repú-

blica. 

ARTICULO 2.- El señor JOSE DE LOS SANTOS, queda de­
signado Asesor Sindical del Presidente de la República. 

ARTICULO 3.- Queda derogado el .Artículo 4 del Decreto 
No. 3367 del 8 de julio de 1982, el Decreto No. 3394 del 19 de 
julio de 1982 y el Artículo 1 del Decreto No. 1024 del 19 de 
julio de 1979. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos (1982); 
años i39o. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 13, que crea la Dirección General de Información y Relaciones Públicas de 
la Presidencia de la República y designa al Sociólogo José Cabrera, Director General 

de la misma. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 13 

CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano carece de una 
política nacional de comunicación, lo cual contribaye a distar-
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sionar la imagen del Gobierno Central y de las instituciones au­
tónomas y descentralizadas; 

CONSIDERANDO: Que es necesario planificar, coordinar Y ra­
cionalizar los recursos que en las distintas áreas de la comunica­
ción invierte el Estado; 

CONSIDERANDO: Que es necesario poner la información, 
la publicidad y las relaciones públicas estatales al servicio del de­
sarrollo económico, educativo, cultural y psicosocial del pueblo 
dominicano, sin que esto conlleve cambios en la dinámica opera­
cional de sus oficinas y servicios y empresas comerciales; 

VISTAS: Las leyes números 10, del 8 de septiembre de 1965 
y 450 del 29 de diciembre del 1972; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO 1.- Se crea la Dirección General de Información 
y Relaciones Públicas de la Presidencia de la República, la cual se 
encargará de dirigir la política nacional de información y relacio­
nes públicas del Estado. 

ARTICULO 2.-Se designa al Sociólogo JOSE CABRERA, Di­
rector Gct1eral de Información y Relaciones Públicas de la Pre­
sidencia. 

ARTICULO 3.- El Sociólogo JOSE CABRERA deberá cum­
plir con las disposiciones de la Ley No. 82 del 16 de septiembre 
de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Pa­
trirr.onio de los Funcionarios Públicos. 

ARTICULO 4.- El presente Decreto deroga el Decreto núme­
ro 2203 del 20 de enero del 1981. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
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mes de agosto del afio mil novecientos ochenta y dos (1982); 
an.os 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. Na. 14. que daign111 lng. Alaxis Espinal Tactak. Consultor de Planificaci6n del 
Poder Ejecutivo. 

G. O. No. 9595.! dll 31 de agosto de 198~ 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 14 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO 1.- El Ingeniero ALEXIS ESPINAL TACTUK, 
queda designado Consultor de Planificación del Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 2.- Se deroga el Decreto No. 3434 del 29 de ju­
lio del 1982. 

ARTICULO .3.- El Ingeniero ALEXIS ESPINAL TACTUK, 
deberá cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82. del 16 
de diciembre del 1979, sobre Inventario de los Bienes que cons­
tituyen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de agosto del afio mil no11ecientos ochenta y dos (1982); 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 15, que desi!Jna varios funcionañ05 como Gobernadores Civiles en distintas 
Provincies del pa Is. 

G. O. No. 9595, del_ 31 de atosto de_ 19a2 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 15 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO 1.- El Licenciado JUAN GUILLERMO FRANCO 
DIAZ, queda designado Gobernador Civil de la Provincia de San­
tiago de los Caballeros. 

ARTICULO 2.- El señor VINICIO JIMENEZ, queda designa­
do Gobernador Civil de la Provincia de San Cristóbal. 

ARTICULO 3.- El señor JOAQUIN SANCHEZ, queda de­
signado Gobernador Civil de la Provincia de La Vega. 

ARTICULO 4.- La señora MARGARITA PANTALEON DE 
GARCIA, queda designada Gobe1 nadara Civil de la Provincia 
Duarte. 

ARTICULO 5.- El señor WILLIAM MOREL, queda designa­
do Gobernador Civil de la Provincia Espaillat. 

ARTICULO 6.- La señora NIEVES HERNANDEZ DE NEW­
MAN, queda designada Gobernadora Civil de la novincia de 
Puerto Plata. 

ARTICULO 7.- La se~;:;ra MARGARITA DE SANTANA, 
queda designada Gobernadora Civil de la Provincia de San Pedro 
de Macorís. 

ARTICULO 8. - El señor JEAN GIRALDI, queda designado 
Gobernador Civil de la Provincia de La Romana 
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ARTICULO 9.- El señor FERNANDO CEDENO, queda 
designado Gobernador Civil de la Provincia de La Altagracia. 

ARTICULO 10.- El señor PORFIRIO ORTIZ, queda desig­
nado Gobernador Civil de la Provincia de El Seibo. 

ARTICULO 11.- El señor FRANCISCO PEREZ, queda de­
signado Gobernador Civil de la Provincia de Santiago Rodríguez. 

ARTICULO 12.- El señor BUENAVENTURA NUNEZ, que­
da designado Gobernador Civil de la Provincia de Salcedo. 

ARTICULO 13.- El señor AMADOR PONS, queda designado 
Gobernador Civil de la Provincia de Barahona. 

ARTICULO 14.- El señor MIGUEL RAMIREZ, queda desig­
nado Gobernador Civil de la Provincia de Azua. 

ARTICULO 15.- El señor ANTONIO DEL VILLAR, queda 
designado Gobernador Civil de la Provincia de San Juan rie la 
Maguana. 

ARTICULO 16.- El señor GENEROSO FORTUNA, queda 
designado Gobernador Civil de la Provincia de Elías Piña. 

ARTICULO 17.- El señor PERSiO DOMINGUEZ, queda de­
signado Gobernador Civil de la Provincia de Bahoruco. 

ARTICULO 18.- El señor ALCIBIADEZ PEREZ, queda de­
signado Gobernador Civil de la Provincia Independencia. 

ARTICULO 19.- El señor FERNELIS DOTEL, queda desig­
nado Gobernador Civil de la Provincia de Pedernales. 

ARTICULO 20.- El señor HIPOLITO FERNANDO TEJADA, 
queda designado Gobernador Civil de la Provincia de Monte Cris­
ti. 

ARTICULO 21.- La señora MARIA TK1A.DA DE LA CRUZ, 
que. ia desi~ada Gobernadora Civil de la Provincia de Dajabón. 
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ARTICULO 22. - La Licenciada LUCIA TA VERAS DE FE­
RREIRA, queda designada Gobernadora Civil de la Provincia 
de Valverde. 

ARTICULO 23.- El señor LUIS BEAUREGARD, queda de­
signado Gobernador Civil de la Provincia de Samaná. 

ARTICULO 24.- El sei"lor JESUS ANTONIO VASQUEZ, 
queda designado Gobernador Civil de la Provincia María Trini­
dad Sánchez. 

ARTICULO 25.- El señor ANDRES JAVIER, queda desig­
nado Gobernador Civil de la Provincia de Jua."1 Sánchez Rarní­
rez. 

ARTICULO 26.- El señor CESAR PRATS, queda designado 
Gobernador Civil de la Provincia Peravia. 

ARTICULO 27.- Los designados deberán cumplir con las dis­
posiciones de la Ley No. 82 del 16 de diciembre del 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos { 1982); 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 16, que designa varios funcionarios como Subsecretarios de Estado en distin­
tas Si!cretar fm del Estado. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 16 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO 1.- El señor TEODORO JIMENEZ, queda desig­
nado Subsecretario Administrativo de la Presidencia. 

ARTICULO 2.- El señor HECTOR SANTANA, queda desig­
nado Subsecretario Administrativo de la Presidencia. 

ARTICULO 3.- El Licenciado FELIX lAARMOLEJOS, que­
da designado Subsecretario Administrativo de la Presidencia. 

ARTICULO 4.- El Licenciado COTUBJ:\.NAMA DIPP, queda 
designado Subsecretario de Estado Administrativo de Relaciones 
Exteriores. 

ARTICULO 5.- El Doctor CIRO AMAURY DARGAM, que­
da designado Subsecretario de Estado de Política Exterior de Re-
laciones Exteriores. • 

ARTICULO 6.- El Licenciado JESUS MARIA HERNANDEZ 
SANCHEZ, queda designado Subsecretario de Estado de Política 
Económica de Relaciones Exteriores. 

ARTICULO 7.- El Doctor MANUEL DE JESUS TRONCOSO 
POU, queda designado Embajador Encargado de la División del 
Protocolo de la Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores. 

ARTICULO 8.- El Licenciado ALEJANDRO VICINI, queda 
designado Embajador Asistente Especial del Secretario de Estado 
de Relaciones Exteriores. 

ARTICULO 9.- Los designados deberán cumplir con las dis­
posiciones de la Ley No. 82 del 16 de diciembre del 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Publicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos (1982); 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 17, que designa varios funcionarios como Subsecretaños de Estado en d"IStin­
tas Secretar(as de Estado. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 17 

En ejecución de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguie:•te 

DECRETO: 

ARTICULO 1.- El Licenciado MANUEL RODRIGUEZ, que­
da designado Subsecretario de Estado de Educación, Bellas Ar­
tes y Cultos. 

ARTICULO 2.- El Licenciado FACUNDO ACOSTA, queda 
designado Subsecretario de Estado de Educación, Bellas Artes 
y Cultos. 

ARTICULO 3.- La Licenciada NIEVES ACOSTA DERIVE­
RA, queda designada Subsecretaria de Estado de Educación, Be­
llas Artes y Cultos. 

ARTICULO 4.- El Doctor WILLIAM NEY NOVA ROSARIO, 
queda designado Subsecretario de Estado de Trabajo. 

ARTICULO 5. - El Doctor PEDRO JOSE MARTE M, queda de­
signado Subsecretario de Estado de Trabajo. 

ARTICULO 6.- El Licenciado MEJICO ANGELES SUAREZ, 
queda designado Subsecretario de Estado Administrativo de 
Salud Pública y Asistencia Social. 

ARTICULO 7.- El Doctor DIEGO FRANCISCO HURTADO 
BRUGAL, queda designado Subsecretario de Estado de Salud Pú­
bl' ~., y Asistencia Social. 
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ARTICULO 8.- El Doctor JOSE DOLORES GARCIA RAMI­
REZ, queda designado Subsecretario de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social. 

ARTICULO 9.- El Doctor JOSE MARTINEZ Y MARTINEZ, 
queda designado Subsecretario de Estado de Salud Püblica y A­
sistencia Social. 

ARTICULO 10.- Los designados deberán cumplir con las dis­
posiciones de la Ley número 82 del 16·de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos (1982); 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec:. No. 18, que designa varios funcionarios en distintas dependencias de la Adminis­
tración Pública. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 18 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO 1. - El Doctor ROBERTO SALAD IN, queda 
designado Director Ejecutivo del Centro Dominicano de Promo­
ción de Exportaciones. 

ARTICULO 2.- El señor PLINIO VARGAS, queda designado 
Subadministrador General de la Lotería Nacional. 

ARTICULO 3.- El Agrónomo NELSON GARCIA, queda de­
signado Subdirector Técnico del Instituto Agrario Dominicano. 

ARTICULO 4.- El Licenciado MARIO BONILLA, queda de­
signado Subdirector Administrativo del Instituto Agrario Domi­
nicano. 

ARTICULO 5.- El Doctor ELADIO E. MEDINA, queda de­
signado Asistente del Director de la Corporación de Fomento 
Industrial. 

ARTICULO 6.- El señor VIRGiLIO BONILLA, queda desig­
nado Director Nacional de Transporte Terrestre 

ARTICULO 7 .- Los designados deberán cumplir con las dis­
posiciones de la "Ley No. 82 del 16 de diciembre del 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos (1982}; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 



-29-

Dec. No. 19, que designa varios funcionarios en distintas dependencias de la Adminis• 
traci6n Pública. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República· Dominicana 

NUMERO: 19 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto-el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO 1.- El DR. JOSE FRANCISCO MATOS Y MA­
TOS, queda designado Procurador Geperal de la Corte de Apela­
ción del Distrito Nacional. 

ARTICULO 2. - El LIC. JULIO BENOIT, queda designado 
Procurador Fiscai del Distrito Nacional. 

ARTICULO 3.- El LIC. ARNALDO LUGO ALEMAN, queda 
designado Procurador General de la Corte de Apelación del De­
partamento de Santiago. 

ARTICULO 4.-El LIC. MAXIMO FRANCISCO OLIVO, que­
da designado Ayudante del Procurador General de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santiago. 

ARTICULO 5.- El LIC. JULIAN GALLARDO, queda desig­
nado Procurador Fiscal del Dislfito Judicial de Santiago. 

ARTICULO 6.- Los LICENCIADOS JOSE PERSIA, ANA IR­
MA REYNOSO, BIELKA CALDERON Y ALEJANDRO CASTE­
LLANOS, quedan designados Ayudantes del Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial de Santiago. 

ARTICULO 7 .- El Doctor FELIPE ALBERTO CEPEDA, que­
da designado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San Pe­
dro de Macorís. 
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ARTICULO 8.- El Doctor JUAN GREGORIO PEREZ MON­
TES DE OCA, queda designado Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Peravia. 

ARTICULO 9.- El Doctor JOSE ENRIQUE MEJIA, queda 
designado Procurador General de la Corte de Apelación del De­
partamento de La Vega. 

ARTICULO 10.- El Doctor HECTOR JUAN RODRIGUEZ 
SEVERINO, queda designado Procurador Fiscal del Distrito Judi­
cial del-Seibo. 

ARTICULO 11.- El Doctor MANUEL ALCIDES REYES 
CUEVAS, queda designado Procurador General del Departamen­
to de San Juan de la Maguana. 

ARTICULO 12.- El Doctor RAFAEL MATOS P~A, queda 
designado Procurador General de la Corte de Apelación del 
Departamento de Barahona. 

ARTICULO 13.- Los designados deberán cumplir con las dis­
posiciones de la Ley No. 82 del 16 de diciembre del 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Püblicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16} días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos (1982}; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 20, que designa varios funcionarios en la Direcci6n Ganlt'al de Adu■IIIS. 

G. D. No. 9595, _del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:20 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO 1.- El señor R. DANIW NOBOA HERASME, 
queda designado Director General de Aduanas. 

ARTICULO 2.- El señor RAUL GONZALEZ MENDEZ, que­
da designado Subdirector Técnico de Aduanas. 

ARTICULO 3.- El Doctor MOISES _MEJIA, queda designa­
do Subdirector Administrativo de Aduanas. 

ARTICULO 4.- El señor JOSE VARGAS PEREZ, queda de­
signado Subdirector Operativo de Aduanas. 

ARTICULO 5.- El señor ENRIQUE GERMOSO, queda desig­
nado Colector de Aduana de Santo Domingo. 

ARTICULO 6.- El señor LUIS HERNANDEZ, queda desig­
nado Colecte, de Aduana del Aeropuerto Internacional "Las 
Américas". 

ARTICULO 7.- El señor LUIS FELIPE MESQUITA, queda 
-designado Colector de Aduana de Haina. 

ARTICULO 8.- Los designados deberán cumplir con las dis­
posiciones de la Ley No. 82 del 16 de diciembre del 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos ( 1982); 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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D No. 21 que designa varios C6nsules Genenles en el Servicio Exterior de la Repll-
ec. • blica. 

G. O. No. 9595. del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 21 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO 1.- El señor RAFAEL TRINIDAD, queda desig­
nado Cónsul General de Primera Clase de la República en New 
York, Estados Unidos de América. 

ARTICULO 2.- El Profesor PABLO RAFAEL CASIMIRO 
CASTRO, queda designado Cémsul General de la República en 
Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

ARTICULO 3.- El señor MIGUEL ANGEL DE CAMPS, que­
qa designado Cónsul General de Primera Clase en Hamburgo, Ale­
mania. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) dias del 
mes de Agosto del año mil novecientos ochenta y dos (1982); 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 22, que designa varios Asesores del Presidente de la Rep6blica. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 22 

CONSIDERANDO: Que el país cuenta con técnicos cuya opi­
nión y asesoramiento resultan de sumo .provecho para el ejerci­
cio de las funciones del Estado; 

CONSIDERANDO: Que la asistencia de estos técnicos puede 
ser obtenida sin que la misma constituya ninguna carga onerosa 
para el Presupuesto Nacional. 

En ejercicio de las atribuciones que ·me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO 1.- El Doctor MILTON MESSINA, queda desig­
nado Asesor Económico del Presidente de la República. 

ARTICULO 2.- El señor LEONEL ALMONTE, queda desig­
nado Asesor Presupuestario del Presidente de la República. 

ARTICULO 3.- El Licenciado LUIS ALVAREZ RENTA, 
queda designado Asesor Financiero del Presidente de la Repú­
blica. 

ARTICULO 4.- El Licenciado EDUARDO TEJERA, queda 
designado Asesor Bancario del Presidente de la República. 

ARTICULO 5.- El señor JOSE ANTONIO NAJRI, queda de­
• signado Asesor Empresarial del Presidente de la República. 

ARTICULO 6.- El señor PEDRO MORALES TRONCOSO, 
queda designado Asesor Turístico del Presidente de la República. 
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_ honorñica-

r.:'TiCULO 8_- Qr.i,dan d~do:s los :. _._:.:,_,_ .• .:i:r.eros 

1794 ::.cl 2 __ junio " 1980 y 2194 del 19 de e::aro -~ 1981 

DADO en Santo Doming,o .e Guzman. D:stnt:> .iac.on-a.i. 
Capital de la Rep:.íblica Dominicar.a, a los .. ieciseis (16) di.as del 
mes ~ • ~~ st ~el ~ o mil novedsntos ocr e;ita y dos (1982); 
a:íos 13" o de la Indeper ::e";cia y 120o_ <1e la ~estauraClÓil. 

SALVADORJORGEBIJrnCO 

lec. lllo. 23 i,¡e emblece una reducaflo de sauños a partir Mi p • •• tle 
septiembre. 

6. O. Nm. 9595, del 31 de q1nta de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 23 

CONSIDERANDO: Que la nación atraviesa una grave situación 
económica, como resultado de una significativa disminución de 
los precios internacionales de sus principales productos de expor­
tación, que ha mermado la disponibilidad de recursos d~l Estado 
para hacer frente a las más básicas necesidades de inversión pú­
blica; 

C0'1SIDERANOO: Que el Estado Dominicano se ha propues­
to un plan de emergencia de recuperación nacional, con el obje­
t de hacer frente a la situar.ión económica que afect.a a la na-

• 
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CONSIDERANDO: Que es deber del Gobierno hacer frente, 
con toda energía, a la actual situación de la economía y finanzas 
nacionales, mediante la adopción de medidas que coadyuven a 
la implementación de un régimen de austeridad, como base indis­
pensable para la ejecución de los planes encaminados al sanea­
miento definitivo de las estructuras económicas fundamentales 
de la vida nacional; 

CONSIDERANDO: Que entre las causas que han determinado 
la carencia de recursos para el financiamiento de obras necesarias 
para el desarrollo del país, se cuenta el incremento de los gastos 
corrientes de la Administración Pública. 

CONSIDERANDO: Que los más altos funcionarios de la Na­
ción deben ser quienes en mayor medida sufran los efectos de las 
medidas de austeridad; 

CONSIDERANDO: Que actualmente los sueldos del Presiden­
te y el Vicepresidente de la República y de los Secretarios de Es­
tado, ascienden a las sumas de RD$5,000.00, RD$4,000.00 y 
RD$3,000.00 mensuales, respectivamente. 

VISTA La Ley Orgánica del Presupuesto No. 531 de fecha 11 
de diciembre de 1969; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO 1.- Se establece una reducción de salarios a partir 
del próximo mes de septiembre del presente año, a los funciona­
rios mencionados más abajo, de forma que los sueldos a deven­
gar por ellos, sean los indicados a continuación: 

Presidente de la República 

Vicepresidente de la R.epública 

RD$3,000.00 

RD$2,250.00 
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Secretarios de Estado y Funcionarios de 
igual jerarquía 

Contralor General de la República 

Subsecretarios de Estado y Funcionarios 
de igual jerarquía 

RD$2 ,225.00 

RO$1,700.00 

RO$1,400.00 

ARTICULO 2.- Los demás sueldos de los funcionarios y em­
pleados de la Administración Pública se reducirán de acuerdo a 
la siguiente escala progresiva: 

250/0 Sobre el monto del salario comprendido entre 
RO$ 375.00 y RO$ 499.99 

30oio Sobre el monto del salario comprendido entre 
RO$ 500.00y RO$ 749.99 

350/0 Sobre el monto del salario comprendido entre 
RD$ 750.00 y RO$ 999.99 

400/0 Sobre el monto del salario comprendido entre 
RO$1,000.00 y RD$1,499.99 

450/0 Sobre el monto del salario comprendido entre 
RD$1,500.00 y RD$2,225.00 

1000/0 Sobre el monto del salario comprendido entre 
RO$2,225.00 en adelante. 

La anterior escala de reducción progresiva se aplicará en forma 
gradual, de manera que los porcentajes sólo gravfü1 la porción de 
salarios comprendidos entre los tramos que siguP.n a dichos por­
centajes. 

ARTICULO 3.- Los gastos de representación que reciban los 
funcionarios del Estado, incluyendo :1.l Presidente y al Vicepresi­
dente de la República, no podrán exceder, en ningún momento 
del 200/0 de su sueldo, debiendo en todo caso, ser justificados. 
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PARRAFO: Se exceptúan de esta disposición los funcionarios 
diplomáticos acreditados en el extranjero . . 

ARTICULO 4.- Se suprimen todas las demás asignaciones que 
fueren otorgadas a los funcionarios en razón de su categoría, ta­
les como el pago de cuotas de clubes sociales, tarjetas de crédito 
o cargos a cuenta de los Departamentos, por gastos personales 
de los funcionarios o de sus familiares, asignaciones de gasolina 
y pago por utilización de sus vehículos. 

ARTICULO 5.- Las economías producidas por este Decreto 
quedarán inmovilizadas en las respectivas apropiaciones hasta 
tanto se disponga el uso a que van a ser destinadas. 

ARTICULO 6.- Se instruye a los Presidente, Directores y 
Miembros representantes del Sector Público en-_ los Consejos de 
Administración, Juntas de Directores de las instituciones y orga­
nismos autónomos del Estado, a someter a sus respectivos orga­
nismos de dirección , resoluciones con las que se adopten dispo­
siciones similares a las contenidas en el presente Decreto, de ma­
nera que se apliquen las reducciones señaladas , y que ningún suel­
do exceda la suma de RD$2,225.00 mensuales . 

Jl..RTICULO 7.- El Secretario Técnico de la Presidencia deberá 
hacer una evaluación del sistema de remuneración del Sector pú­
blico, a fin de hacer los ajustes que procedan. 

ARTICULO 8.- Se pone a cargo del Secretario de Estado de 
Finanzas, del Director Nacional de Presupuesto y del Contralor 
General de la República, el cumplimiento del presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos (1982); 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 24, que suprime varios cargos en la Administraci6n Pública. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 24 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO 1.- Se suprime el cargo de Asistente del Magis­
trado Procurador General de la República. 

ARTICULO 2.- Se suprime el cargo de Asesor Jurídico, que 
desempeña la Doctora E. EUSEBIO GAUTREAUX. 

ARTICULO 3.- Se suprime el cargo de Ayudante del Procu­
rador Fiscal de Baní. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de ~gasto del año mil novecientos ochenta y dos (1982); 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 25, .. ue d'"Signa varios funcionarios en distintos departamentos de la Admi­
nistraci6n Pública. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 25 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
e!~ la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

.Art. 1.- El Arq. Víctor Bisonó, queda designado Director de 
la Oficina de Patrimonio Cultural. 

Art. 2.- El Lic. Neris Cabrera Febrillet, queda designado Ad­
ministrador General de Bienes Nacionales. 

~- 3.- El Dr. Luis Manuel Tejeda Peña, queda designado 
Sué-Administrador General de Bienes Nacionales. 

Art. 4.- El Dr. Baron Atilio Suero Cedeño, quada designado 
Director General de Migración . 

.Art. 5.- El señor Andrés Muñoz Ramírez, queda designado 
Sub-birector General de Migración . 

.Art. 6.- Los funcionarios designados deberán cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82 del 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 26, que designa a varios funcionarios en distintos departamentos de la Admt­
nistraci6n Pública. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:26 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- El Doctor Alfonso Canto, queda designado Director 
Ejecutivo del Instituto Azucarero Dominicano. 

Art. 1.- El Licenciado Fabio Salís Rodríguez, queda designa­
do Presidente-Administrador del Instituto de Desarrollo y Crédi­
to Cooperativo (IDECOOP). 

Art. 3.- El Licenciado Freddy Osvaldo Dominguez, queda 
designado Sub-Director Ejecutivo del Instituto de Estabilización 
de Precios (INESPRE). 

Art. 4.- Los funcionarios designados deberán cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82 del 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que Constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días de 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 27, que designa varios funcionarios en distintas dependencias del Estado. 

O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 27 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- El Ing. Julio Suero, queda designado Director Ejecu­
tivo del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados 
(!NAPA). 

Art. 2. - El Lic. Huáscar Esquea Guerrero, queda designado 
Subdirector l}.dministrativo del Instituto Nacional de Aguas Po­
tables y Alcantarillados (!NAPA). 

Art. 3.- El lng. Octavio Vargas Maldopado, queda designado 
Director Ejecutivo de la Corporación del Acueducto y Alcanta­
rillados de Santo Domingo (CAASD). 

Art. 4.- El señor Roberto Rodríguez, queda designado Asis­
tente del Director Ejecutivo de la Corporación del Acueducto 

y Alcantarillado de Santo Dorri!Ilgo (C_fL-_SD). 

Art. 5.- Los funcionarios designados deberán ·cumplir con las 
disposiciones de la Ley No . 82 del 16 de diciembre del 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán , Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la IndPpendencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 28, que designa varios funcionarios en distintas dependencias del Estado. 

G. O. No. 9595, dél 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 28 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



DECRETO: 

Art. 1.- El Llcencaido Norberto Soto, queda designado Direc­
tor de la Biblioteca Nacional. 

Art. 2.- El Doctor Ruddy Grullón, quecfa designado Sub-Di­
rector de la Biblioteca Nacional . 

.Art. 3.- El Doctor Juan Bosco Guerrero, queda designado 
Director de la Oficina de Desarrollo de la Comunidad (ODC) . 

.Art. 4. - El Licenciado Luis Croussette, queda designado 
Sub-Director de la Oficina de Desarrollo de la Comunidad (ODC) . 

.Art. 5.- Los funcionarios designados deberán cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 29, que designa al Lic. Elpidio Ram(rez, Administrador General del lnsti1uto 
de Auxilios y Viviendas y a la Dra. Joselyn Gross de Rufz, Subadministradora General 

del mismo. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 29 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1. - El Licenciado Elpidio Ramírez, queda designado Ad­
ministrador General del Instituto de Auxilios y Viviendas. 

Art . 2.- La Dra. Joselyn Gross de Ruíz, queda designada Sub­
administradora General del Instituto de Auxilios y Viviendas . 

.Art. 3.- Los _designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82 del 16 de diciembre de_l 979, sobre Inventario 
de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcionarios 
Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de agosto del año mil novP"i.entos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. rle la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 30, que designe el Dr. José Mertfnez Castillo, Director Ejecutivo del Consejo 
Nacional de le Cruz Roja Dominicana. 

G. D. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 30 

VISTA la Ley No. 417, de fecha ll de marzo de 1982. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- El Dr. José Martínez Castillo, queda designado Direc­
tor Ejecutivo del Consejo Nacional de la Cruz Roja Dominicana. 

Art. 2.- El Dr. José Martínez Castillo, deberá cumplir cor. las 
disposiciones de la Ley No. 82 del 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarias Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 31, que designa al Dr. Julio César Mart(nez, Gerente General del Banco de los 
Trabajadores. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 31 

VISTA la Ley No. 412 del 27 de octubre de 1972, que crea el 
Banco de los Trabajadores, modificada por la Ley No, 284 del 
5 de enero de 1976; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- El Doctor Julio César Martínez, queda designado 
Gerente General del Banco de los Trabajadores, en sustitución 
del Licenciado Federico Quezada. 

Art. 2.- El Doctor Julio César Martínez deberá cumplir con 
las disposiciones de la Ley No. 82 del 16 de diciembre de 1979 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dimito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. .. 32. que d~iyila varios Miembros de la Junta Monetaria y sus Suplentes. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 198-2 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 32 

VISTA la Ley Orgánica del Banco Central de la República Do­
minicana No. 6142, de fecha 29 de diciembre de 1962, y sus 
modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Los !:'eñores Dr. Víctor Livio Cedeño, 
Ing. José Twull, José Corripio, Lic. Luis- Alvarez Renta, Benito 
Perdomo, Lic. Daría Peña y Sócrates Lagares, quedan designa­
dos Miembros de la Junta Monetaria y los señores J. Nicanor 
Pichardo, José del Carmen Ariza, José Miguel Bonetti, Lic. Héc­
tor Bienvenido Mejía Constanzo, Mario E. Cáceres, José Ramón 
Hernández y Andrés Dauhajre, sus suplentes respectivos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 33, que designa varios Miembros del Consejo de Administraci6n del Banco 
Nacional de la Vivienda, y sus Suplentes. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 33 

VISTO el artículo 20 de la Ley Orgánica del Banco Nacional 
de la Vivienda No. 5894, de fecha 12 de mayo de 1962; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Los señores Manuel Pérez y José Antonio Najri, que­
dan designados Miembros del Consejo de Administración del 
Banco Nacional de la Vivienda, en sustitución de los señores Lic. 
Nicolás Vargas Pimentel e Ing. Marino E. Cáceres Troncase, y 
como Suplentes de éstos los señores Federico Pellerano e Ing. 
Gustavo Tavárez Espaillat, respectivamente. 

Art. 2.- Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82 del 16 de diciembre del 1979, sobre Inventario 
de los Bienes que constituyen el Patrimonio de-los Funcionarios 
Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y-dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 34, que deroga el Decreto No. 56, de119 de agosto de 1978. 

G. O. No. 9595, del 3~ ;!e agostü de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMER0:34 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Queda derogado el Decreto No. 56, del 
19 de agosto de 1978, mediante el cual se. designó al Dr. Alvaro 
Logroño Batlle, "en Comisión", Embajador Encargado del Pro­
tocolo del Palacio Nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390: 
de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. Na. 35, que designa al Sr. Antonio Torres, Cónsul General de la Repdblica Dom. 
en Tokio, Jap6n. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 35 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El señor Antonio Torres, queda designado Cónsul Ge­
neral de la República Dominicana en Tokio, Japón. 

Art. 2.- Queda derogado el Decreto No. 2048, de fecha 27 de 
octubre de 1980. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 36, qua concede indulto I varios presos. 

G. O. No. 8595, del 31 de agosto da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 36 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio del indulto, por el tiempo de 
las penas pendientes de cumplir con efectividad el día 16 de agos­
to de 1982, a los siguientes ret:lusos: 

PENITENCIARIA NACIONAL DE LA VICTORIA 

Ramón Comprés Reynoso. 

CARCEL PUBLICA DE AZUA: 

Enrique Méndez Pérez. 
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CARCEL PUBLICA DE BARAHONA: 

Agustín Cuevas. 

CARCEL PUBLICA DE BANI: 

Antonio Pérez. 

CARCEL PUBLICA DE ELIAS PIÑA: 

Pedro Montero, Alfredo Paulina e Ignacio Vallejo V alenzue1a. 

CARCEL PUBLICA DE EL SEYBO: 

Marcelo de la Rosa. 

CARCEL PUBLICA DE LA ROMANA: 

Iris Rijo. 

CARCEL PUBLICA DE NAGUA: 

Modesto Báez Moronta. 

CARCEL PUBLICA DE PUERTO PLATA: 

Alfredo E. Gabino Sánchez. 

CARCEL PUBLICA DE SAN FCO. DE MACORIS: 

Manolo Vásquez Alvarado. 

CARCEL PUBLICA DE SAN JUAN DE LA MAGUANA: 

Daniel Pérez, Enriquillo Ramírez y Tomás de los Santos. 

CARCEL PUBLICA DE VALVERDE: 
Huml,erto Deloné, Porfirio Jiménez y Rafael Antonio Chávez. 

Art. 2.- Los beneficiarios del indulto concedido por el presen­
te Decreto que antes del cumplimiento del tiempo de sus pe­
nas, a juicio del Procurador General de la República, cometan 
actos de mala conducta, demostrando así que no son mereced.o-
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res de la generosa medida con que se les favorece, ingresarán 
de nuevo en los establecimientos penitenciarios correspondien­
tes por una orden de dicho funcionario donde permanecerán has­
ta el cumplimiento de sus penas, reputándose que no han sido in­
dultados. 

1 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de agosto del año mil novecientos och_enta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 37, que concede indulto a varios presos militares. 

G. O. No. 9595, del31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:37 

CONSIDERANDO: que el Poder de indultar que asiste al Pre­
sidente de la República, deberá ser ejercidido en la medida nece­
saria para que sus beneficios alcancen por igual civiles y milita­
res; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, de conceder indulto, total o 
parcial, puro y simple o condicional, los días 27 de febrero, 16 
de agosto y 23 de diciembre de cada año, dicto el siguiente 



DECRETO: 
Art. l.- Se concede el beneficio del indulto por el tiempo de 

las penas pendientes de cumplir, con efectividad el día 16 de 
agosto de 1982, al Raso Manuel de Jesús Ramírez Vallejo, 
E. N., y al Conscripto Santo Freddy Pérez Cuevas, E.N., conde­
nados por el Consejo de Guerra de Primera Instancia del EjércU:o 
Nacional. 

Art. 2.- Asimismo se concede el indulto a todos los militares 
que se encuentren cumpliendo arresto por faltas dEciplinarias. 

Art. 3.- Los beneficiarios del indulto concedido por el presen­
te Decreto que antes del cumplimiento del tiempo de sus pena,, a 
juicio de sus superiores jerárquicos, cometan actos de mala con­
ducta, demostrando así que no son merecedores de la generosa 
medida con que les favorece, ingresarán de nuevo al estableci­
miento penitenciario correspondiente por una orden de dichos 
funcionarl,,ps jerárquicos, donde permanecerán hasta el cumpli­
miento de sus penas, reputándose que no han sido indultados. 

Art. 4.- El Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, 
queda encargado del cumplimiento del presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de Ia República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de agosto del afio mil novecientos ochenta y dos; afios 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR ,JORGE BLANCO 

Oec. No. 38, que designa II Sr. Merino Mendoza, Encargado de Pnnsl de le Dincci6n 
Gemnl de lnfonnaci6n y Relacion• Publi• de la Presidencia y II Sr. Mi .. el ,-.aero 

como Director Genenl de Radiotllevlli6n Dominicana. 

G. D. No. 9595, del 31 de •~asto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 38 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



DECRETO: 

Art. 1.- El seftor Marino Mendoza, queda designado Encar­
gado de Prensa de la Dirección General de Información y Rela­
ciones Públicas de la Presidencia. 

Art. 2.- El señor Miguel Peguero, queda designado Director 
General de Radiotelevisión Dominicana. 

Art. 3.- Los funcionarios designados d~berán cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82 del 16 de diciembre del 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen él Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, · 
Capital de la República Dominicana, a lps diecisiete (17) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta ·y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 39, que designa e los Sres. Lic. Juen Jos6 Encamaci6n, y Rafael Sarante, Sub­
secretarios de Estala da Interior y PolicíL 

G. D. No. 9595, del 31 de egosto da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:39 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- El Lic. Juan José Encarnación, queda designado Sub­
secretario de Estado de Interior y Policía, en sustitución del se­
flor Juan Jiménez. 

Art. 1.- El señor Rafael Sarante, queda designado Subsecre­
tario de Estado de Interior y Policía, en sustitución del seftor Nel­
son William Méndez. 

Art. 3.- Los funcionarios designados deberán cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; ai\os 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 40, que desigm varios funcionarios .. la Secretarla da Estado da Obns 
Públicas y Comunicaciones. 

G. O. No. 9595. del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:40 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D EC RETO: 

Art. 1.- El lng. Felix Germán, queda designado Subsecre­
tario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones. 

Art. 2.- El Ing. Antonio de León Caba, queda designado 
Subsecretario de Estado de Obras Públicas y Comunicacio­
nes. 

Art. 3.- El •lng. Hildebrando González, queda designado 
Subsecretario de Estado de Obras Públicas y Comunicacion­
nes. 

Art. 4.- El Lic. Víctor Tió, queda designado Subsecretario 
de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones. 

Art. 5.- El lng. Romeo Holguín-Veras, queda. designado Di­
rector General de Carreteras de la Secretaría de Estado de Obras 
Públicas y Comunicaciones. 

Art. 6.- El lng. Luis de la Cruz Ariza, queda designado Direc­
tor General de Caminos Vecinales de la Secretaría de Estado de 
Obras Públicas y Comunicaciones. 

Art. 7.- El lng. Ricardo Mitchell, queda designado Director 
General de Programación y Proyectos de la Secretaría de Estado 
de Obras Públicas y Comunicaciones. 

Art. 8.- El Ing. Onésimo González, queda designado Director 
General de Tránsito Terrestre de la Secretaría de Estado de Obras 
Públicas y Comunicaciones. 

Art. 9.- El señor Evelio Hernández, queda designado Director 
General de Equipo y Transporte de la Secretaría de Estado de 
Obras Públicas y Comunicaciones. 

Art. 10.- El Ing. Francisco Ignacio Ducós, queda designado 
Director General de Edificaciones de la Secretaria de Estado de 
Obras Públicas y Comunicaciones. 
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Art. ll.- El seftor William Ledesma, q,.1eda designado Direc­
tor General de Correos. 

Art. 12.- El sef\or Antonio Rodríguez Molina, queda desig­
nado Director General de Telecomunicaciones. 

Art. 13.- Los designados deberán cumplir con las disposi­
ciones de la Ley No. 82, del 16 de diciembre del 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que comtituyen • el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días 
del mes de agosto del ai\o mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 41, que designa varios funcionarim en distinta de,endencias • ta Adminil­
tnci6n Pública. 

G. D. No. 9595, def 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 41 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Lic. Bienvenido Brito, queda designado Contralor 
General de la República. 
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Art. 2.- El Lic. Fidencio Vásquez Caamaño, queda designado 
Director de la Oficina Nacional de Presupuesto. 

Art. 3.- El Lic. Juan Echavarría Velásquez, queda designado 
Director General de Rentas Internas. 

Art. 4.- La Dra. Sofía Sánchez Baret, queda designada Super­
intendente General de Seguros. 

Art. 5.- El Dr. Luis Maria Vallejo, queda designado Inten­
dente de Seguros. 

Art. 6. - El señor Frixo Me$ina, queda designado Superin­
tendente de Bancos. 

Art. 7.- La señora Zunilda Chevalier, queda designada Inten­
dente General de Bancos. 

Art. 8.- El señor Joaquín l-Iernánrl~.:. . queda designado Admi­
nistrador General de la Caja de Ahorros para Obreros y Monte de 
Piedad. 

Art. 9.- El señor Aquiles Féliz, queda designado Sub-Admi­
nistrador General de la Caja de Ahorros para Obreros y Monte 
de Piedad. 

Art. 10.- Los designados deberán cumplir con las disposicio­
nes de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, so1:>re Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Fun­
cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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DIC. No. 42. que craavlrias CoonlinaciolllS Rl!9iomles tle Desarrollo. 

6. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 42 

CONSIDERANDO que resulta impostergable la ejecución de 
las obras necesarias en cada región del paIS, a fin de lograr el desa­
rrollo integral de la Nación; 

CONSIDERANDO que en la realización de esas obras, inter­
vienen diferentes Departamentos de la Administración Pública; 

CONSIDERANDO que a fin de unificar esfuerzos y evitar 
duplicidad en las tareas de desarrollo que incumben al Gobierno 
Central, se hace necesario la creación de Coordinaciones Regiona­
les de Desarrollo; 

VISTA la Ley No. 55 del 22 de noviembre de 1 %5; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - Se crea la Cocrdinación Regional de Desarrollo para 
la Región Noroeste del país, la cual abarca las Provincias de V al­
verde, Montecristi, Dajabón y Santiago Rodríguez. 

Art. 2.- Se crea la Coordinación Regional ·de Desarrollo para 
la Región Nordeste del país, la cual comprende las Provincias 
de Duarte, Salcedo, María Trinidad Sánchez, Samaná y Sánchez 
Ramírez. 

Art. 3.- Se crea la Coordinación Regional de Desarrollo para 
la Región Norcentral del país, que incluye las siguientes Provin­
~ de Puerto Plata, Santiago, Espaillat y La Vega. 
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Art. 4.- Se crea la Coordinación Regional de Desarrollo para 
la Región Este del país, la cual abarca las Provincias de San Pe­
dro de Macorís, La Romana, La Altagracia y El Seybo. 

Art. 5.- Se crea la Coordinación Regic;mal de Desarrollo para 
la Región Surcentral del país, la cual comprende las Provincias 
de San Cristóbal, Peravia, Azua, San Juan de la Maguana y Es­
trelleta. 

Art. 6.- Se crea la Coordinación Regional de Desarrollo para 
la Región Suroeste del país, la cual comprende_ las Provincias 
de Barahona, Pedernales, Independencia y Bahoruco. 

Art. 7. - Los Coordinadores Regionales de Desarrollo tendrán 
la responsabilidad de unificar y ordenar todas las medidas e ini­
ciativas gubernamentales destinadas al logro del desarrollo de sus 
respectivas regiones. 

Art. 8.- T0dos los funciona~os y &mpleados del Gobierno 
Central, deberán aportar a los Coordinadores Regionales, toda la 
información y documentación que sobre los planes y progra­
mas de desarrollo les fuera solicitada por ellos. Asimismo, los 
jefes y encargados de las oficinas y programas gubernamentales 
radicados en cada región, deberán celebrar reuniones y mantener 
contacto permanente con el Coordinador Regional de Desarrollo 
correspondiente, a fin de lograr la finalidad del presente Decreto. 

Art. 9.- Los Coordinadores Regionales de Desarrollo deberán 
mantener su domicilio y residencia dentro de las demarcaciones 
de la región en la cual están designados. 

Art. 10.- Los Coordinadores Regionales de Desarrollo depen­
derán directamente del Poder Ejecutivo, a quien deberán rendir 
informes quincenales de las atribuciones a su cargo. 

Art. 11. - Los Coordinadores Regionales de Desarrollo, quedan 
designados miembros titulares del Consejo Nacional de Desarro­
llo. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Pominicana, a los diecisiete (17) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 43, que designa al Sr. Ernesto Musa Salla, Director del ProyKto Constnicci6n 
Camtens Azu•Banhona y Cruce de Guayacanes-Santiago-La Cruz y al Lic. Jos6 Piil■ 

Santana, Director Administrativo del Instituto Nacional del Algod6n. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: '43 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- El señor Ernesto Musa Saba, queda designado Direc­
tor del Proyecto Construcción Carreteras Azua-Barahona y Cruce 
de Guayacanes Santiago-La Cruz. 

Art. 2.- El Lic. José Piña Santana, queda designado Director 
Administrativo del Instituto Nacional del Algodón. 

Art. 3.- Los designados deberán cumplir con las dispoi;cio­
nes de la Ley No. 82, del 16 de diciembre del 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Fun-
cionarios Públicos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diceisiete (17) días del 

, mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 13.90. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 44, que confirma 111 Arq. Leopoldo Espaillat Nanita en el Cargo de Miembro 
Representante del Estado en la Junta Directiva de la C(a. Refinerfa Dominicana de 

Patr61eo, S. A. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 19112 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:44 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

D ECRET O : 

Art. 1.- El Arq. Leopoldo Espaillat Nanita, queda confirmado 
en el cargo de Miembro Representante del Estado en la Junta Di­
rectiva de la Compañía Reíinería Dominicana de Petróleo, S. A., 
constituida en virtud de lo establecido en el Convenio de Refine­
ría suscrito entre el Estado Dominicano y la Shell International 
Petroleum Limited, en fecha 7-de noviembre rie 1969, aprobado 
por Resolución No. 533, del Congreso Nacional, de fecha 12 de 
diciembre de 1969. 

Art. 2.- El Lic. José Chez Checo, queda confirmado en el car­
go de Director delMuseo Nacional de Historia y Geografía. 

Art. 3. - Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre del 1979, sobre In-. 



-62-

ventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Fun­
. cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, •Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

1 

Dec. No. 45. que d1S1gna a la Dra. Yocasta Prandy, Asesora Eduativa del Poder Eie-
• cutivo. Encargmda de la Direcci6n General del Centro Naional da Art•anía. 

• G. Q_. No. 959!, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 45 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- La Dra. Yocasta Prandy, queda designada Asesora 
Educativa del Poder Ejecutivo, Encargada de la Dirección General 
del Centro Nacional de Artesanía (CENADARTE). 

Art. 2.- La Dra. Yocasta Prandy deberá cumplir-con las dis­
posiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la -República Dominicana, a los diecisiete (17) días del 
mes de agosto del afio mil novecientos ochenta y dos; ai'ios 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 46, que crea la Direcci6n General de Promoción de la Muíer V designa a la 
Dra. Martha Oiga García, llirectora General de la misma. 

G. D. No. 9595, del 31 de agosto da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:46 

CONSIDEF ANDO que el Estado carece de una política cohe­
rente y monolítica que permita a la mujer su desarrollo integral 
a fin de poder incidir en todos los niveles de la vida nacional; 

CONSIDERANDO que diversos orqanismos del Estado mantie­
nen programas dirigidos a la mujer, sin ninguna coordinación en­
tre ellso, lo que resulta en un dispendio de esfuerzos improduc­
tivos; 

CONSIDERANDO que es preciso constituir un organismo má­
ximo de planificación, programación y ejecución de proyectos de 
desarrollo que al mismo tiempo integre a los diferentes sectores 
del Estado que trabajan en programas de la mujer; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
Art. 1.- Se crea la Dirección General de Promoción de la Mu­

jer, como una dependencia de la Presidencia de la República. 

Art. 2.- La Dirección General de Promocíón de la Mujer ten­
drá a su cargo la programación de proyectos específicos, desti­
nados a la promoción de la mujer y la coordinación de todos los 
programas ejecutados por los diferentes organismos estatales o 
de carácter privado, nacionales o internacionales. 

Art. 3.- La Doctora Martha Olga García, queda designada 
Directora General de Promoción de la l\:1ujer. 

Art. 4.- La Doctora Martha Oiga García deberá cumplir con 
las disposiciones de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

Art. 5.- Queda suprimida la División de Asuntos de la Mujer 
en la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores y derogado 
el Decreto No. 630 del 5 de febrero de 1979. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Da. No. 47. que designa el Sr. Periandro Delgado, Subdirector General de Telecomu­
niacion• y al Sr. F"ix P6rez Valdez, Vicec6nsul de la Rep. Dominicana en Nueva 

York. E. U. de Anu!'rica. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMER0:47 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1. - El señor Periandro Delgado, queda designado Subdi­
rector General de Telecomunicaciones. 

Art. 2.- El señor Félix Pérez Valdez, queda designado Vice 
Cónsul de la República Dominicana en Nueva York, Estados 
Unidos de América. 

Art. 3.- Los designados deberán cumplir·con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre del 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzm~n, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete· (17) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 48, que designa varios funcionarios en distintas dependencia de la Adminis­
tración Pública. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 48 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- El Lic. Héctor Pérez Tovar, queda designado Subse­
cretario Técnico de la Presidencia. 

Art. 2.- El Ing. Juan José González, queda designado Subse­
cretario Técnico de la Presidencia. 

Art. 3.- El señor Rafael Duquela Morales, queda designado 
Subsecretario de Estado de Deportes, Educación Física y Recrea­
ción. 

Art. 4.- El señor José Francisco Peña Guaba, queda designado 
Subsecretario de Estado de Deportes, Educación Física y Recrea­
ción. 

Art. 5.- El señor Juan Gómez, queda designado Subsecretario 
de Estado Técnico Administrativo de la Secretaría de Estado de 
Agricultura. 

Art. 6.- El Ing. Agrón. Francisco Pantaleón Camilo, queda de­
signado Subsecretario de Estado de Producción Agropecuaria y 
Mercadeo de la Secretaría de Estado de Agricultura. 

Art. 7. - El Agrón. Rafael Alvarez, queda designado Subsecre­
tario de Estado de Investigación, Extensión y Capacitación Agro­
pecu_aria de la Secretaría de Estado de Agricultura. 

Art. 8.- El Ing. Agrón. Garibaldi Pezzotti, queda designado 
Subsecretario de Estado Técnico di. ºlanificación Sectorial de 
la Secretaría de Estado de Agricultura. 

Art. 9.- El meteorólogo Angel Félix Deñó, queda designado 
Subsecretario de Estado de Recursos Naturales de la Secretaría 
de Estado de Agricultura. 

Art. 10.- El Dr. Chery Victoria, queda designado Director 
General de Ganadería de la Secretaría de Estado de Agricultura. 
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Art. 11.- El señor Mancho Sánchez Acosta, queda designado 
Coordinador General del Comité Ejecutivo del Fondo para el 
Desaroollo Agropecuario (FEDA). 

Art. 12.- Los designados deberán cumplir con las disposicio­
nes de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmáu, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 49, que regula el uso de bebidas alcoh61icas y comidas extnnjeras 111n las re­
cepciones ofrecidas por el Estado Dominicano, y dicta otns disposicionES. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NillJlERO: 49 

CONSIDERANDO: Que la critica situación económica inter­
nacional ha producido efectos negativos sobre los ingresos fis­
cales de la nación; 

CONSIDERANDO: La necesidad de que se adopte un pro­
grama de austeridad dentro de los gastos corrientes de la nación, 
y que los poderes públicos deben dar el ejemplo en tal sentido. 



En ejercicio de las atribuciones que me cc.,nfiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO 1.- En las recepciones celebradas en el Palacio 
Nacional o en cualesquiera otros de los distintos departamen­
tos del Estado, pagados con recursos de la nación, no podrán 
brindarse bebidas alcohólicas de procedencia extranjera, y la 
comida que se ofrezca a los ·invitados, deberá ~emprender esen­
cialmente alimentos de procedencia nacional, evitándose en lo 
posible el uso de comida extranjera. 

PARRAFO: Se exceptán de estas disposiciones las recepcio­
nes ofrecidas por las misiones dominicanas en el extranjero. 

ARTICULO 2.- Las recepciones en los diferentes departa­
mentos de la Administración Pública se reducirán al mínimo 
indispensable. 

ARTICULO 3.- Se instruye a los Presidentes, Directores y 
Miembros representantes del sector Público, en los Consejos de 
Administración, Juntas de Directores de las instituciones y orga­
nismos autónomos del Estado, a someter a sus respectivos orga­
nismos de dirección, resoluciones con las que se adopten dispo­
siciones sim.Uares a las contenidas en el presente Decreto. 

ARTICULO 4.- Se pone a cargo del Secretario Administra­
tivo de la Presidencia velar por el fiel cumplimiento de este De­
creto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho {18) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos (1982); 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 



DIC.. No. &O, que d~pone la entrega del 2Do/o de los vehículos del Estado y sus depen­
dencia I la Dlracci6n Ganenl de Blanes Nacionales I fin de ser subastados de acuerdo 

e las disposiciones lepl• el nspacto. 

O. O. No. 9595, dal 31 de agosto da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 50 

CONSIDERANDO que es necesario aCl.optar medidas tenden­
tes a restringir los gastos corrientes de la Nación, entre los que se 
encuentran el pago de combustible y la reparación "de vehículos; 

CONSIDERANDO que en muchos departamentos de la Admi­
nistración Pública existen vehículos ociosos o que son utilizados 
para fines diferentes a las necesidades de los departamentos; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Todas las Secretarías de Estado y sus dependencias 
deberán, en un plazo de 30 días, establecer un listado que com­
prenda el 200/0 de los vehículos que posean en condiciones de 
dar servicios. 

Párrafo: Se exceptúan de esta disposición los vehículos utili­
zados por las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional. 

Art. 2.- Los vehículos comprendidos en las listas serán entre­

gados a la Administración General de Bienes Nacionales, a fin 

de ser subastados de acuerdo a las disposiciones legales al respec­
to. 

Párrafo: El producto de esta venta será depositado en el Teso­
ro Nacional, hasta que se disponga el uso a que va a ser destinado. 

Art. 3.- Se instruye a los Presidentes, Directores y Miembros 
representantes· del sector público, en los Consejos de Adminis-
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tración, Juntas de Directores de las instituciones Y organismos 
autónomos del Estado, a sqmeter a sus respectivos organismos de 
dirección, resoluciones con las que se adopten medidas similares 
a las contenidas en el presente Decreto. 

füt. 4,- Se encarga al Contralor General de la República velar 
por el fiel cumplimiento de este Decreto, debiendo rendir un in­
forme detallado al Presidente de la República sobre su ejecución, 
en un plazo de sesenta (60) días. 

DADO en Santo Domingo _ de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los DIECIOCHO (18) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

De1:;_ ~o. 51, que designa~ la Sra. Ramona Capestany, Cónsul General de la Repiíblica 
en ~mt Thomas, Islas Virgenes y al Agr. Tomás González, Cónsul de Primera Clase 

en San Juan, Puerto Rico. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 51 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- La señora Ramona Capestany, queda designada Cón­
sul General de la República en Saint Thomas, Islas Vírgenes. 
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Art. 2.- El f\.grónomo Tomás González, queda designado Cón­
sul de Primera Clase en San Juan, Puerto Rico. 

Art. 3.- Los funcionarios designados deberán cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los DtECIOCHO (18) días 
del mes de AGOSTO del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 52. que designa al Sr. Angel D. Rosario V., Miembro de la Junta Monetaña. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 52 

VISTA la Ley Orgánica del Banco Central de la República Do­
minicana No. 6142, de fecha 29 de diciembre de 1962, y sus mo­
dificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repúl:¡lica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El señor Angel O. Rosario V., queda 
designado Miembro de la Junta Monetaria, en sustitución del 
señor Benito Perdomo, renunciante. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repllblica Domipicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 53, que designa a los Sres. Lic. William N. Liriano y Prof. .luan Medim, Sub­
secretarios de Estado de Turismo. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 53 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Licenciado William Napoleón Liriano, queda desig­
nado Subsecretario de Estado de Turismo. 

Art. 2.- El Profesor Juan Medina, queda designado Subsecre­
tario de Estado de Turismo. 

Art. 3.- Los funcionarios designados deberán cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo _Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
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mes de agosto _del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 54, que inviste al Dr. José A. Vega lmbert, de los Plenos Poderes de lugar a 
suscribir en nombre y representaci6n del Gobierno Dominicano el Acuerdo con la OEA 
para la celebracibn en Santo Domingo, de un Simposio lnterameñcano sobre el Poten-

cial de la D iversificaci6n Azucarera. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1M 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 54 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DEC RETO: 

Articulo Unico: El Dr. José A. Vega Imbert , Secretario de Es­
tado de Relaciones Exteriores, queda investido de los Plenos 
Poderes de lugar para suscribir en nombre y representación del 
Gobierno Dominicano, el Acuerdo con la Organización de Es~ 
tados Americanos para la celebración en Santo Domingo de un 
Simposio Interamericano sobre el Potencial de la Diversifica­
ción Azucarera. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los 18 días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 55, que establece a partir del dla 20 (veinte) de agosto del presenta año un 
ni•o horaño de trabajo en las oficinas Públicas, y dicta otras dispusii:iones. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 55 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- A partir del día veinte (20) de agosto del presente 
año, el horario de trabajo de las Oficinas Públicas del Estado 
será de 7:30 A.M. a 2:30 P.M. de lunes a viernes. 

Párrafo: Los sábados y domingos serán no laborables. 

Art. 2.- No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, 
los jefes de oficinas, en caso de necesidad, podrán prolongar 
las labores después de las horas indicadas. 

Art. 3.- En aquellos departamentos de la Administración 
Pqblica en los cuales se realicen labores de campo o en los que 
se utilice mayormente la fuerza muscular, podrá establecerse 
horario más largo, pero sin que en ningún caso exceda de 8 horas 
diarias ni 44 horas a la semana. 

Att. 4.- Se instruye a los presidentes y miembros de los Con­
sejos de Administración de las instituciones y organismos autó­
nomos del Estado a someter a sus respectivas Juntas de Direc­
tores, resoluciones que dispongan el establecimiento de horarios 
de trabajos que no comprendan menos de 7 horas diarias o 35 
horas semanales. 

Art. 5.- El presente Decreto deroga el Decreto No. 1024, del 
6 de junio de 1 %4 y sus modificaciones. 

Art. 6.- La Secretaría Administrativa de la Presidencia queda 
encargada del fiel cumplimiento del presente Decreto. 
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DADO en S~mto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18} días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

1 

Dec. No. 56, que designa varios altos Oficiales Superiores en distintas cargos en las Ins-
tituciones Castrenses del país, y dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto d~ í362 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 56 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art::.culo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El General de Brigada, P.N., José Félix Hermida Gon­
zález, queda designado Jefe de la Policía Nacional. 

Art. 2.- El General de Brigada, P.N., José Félix Hermida Gon­
zález, ostentará transitoriamente el rango de Mayor General, 
P.N. 

Art. 3.- El Coronel, P. N., Manuel Antonio Imbert Sánchez, 
queda ascendido al grado de General de Brigada, P .N., y designa­
do Subjefe de la Policía Nacional. 

Art. 4.- El Coronel, P.N., Osear Peguero Hennida, queda as­
cendido al grado de General de Brigada, P.N. 

Art. 5.- El General de Brigada, P.N., Alejandro de la Paz de 
León, queda designado Subsecretario de Estado de Interior y 
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Policía, en sustitución del General de Brigada, P.N., Manuel 
Valentín Despradel Brache. 

Art. 6.- El Mayor General, P.N., José Paulino Reyes de León, 
queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión, 
por antiguedad en el servicio. 

Art. 7.- El Mayor General, P.N., Dr. Virgilio Payano Rojas, 
queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión, 
por antiguedad en el servicio. 

Art. 8.- El General de Brigada, P.N., Carmelo Fernández 
Beras, queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pen­
sión, por antiguedad en el servicio. 

Art. 9.- El General de Brigada, P.N., Manuel Valentín Despra­
del Brache, queda colocado en situación de retiro, con disfrute 
de pensión, por antiguedad en el servicio. 

Art. 10.- El General de Brigada, P.N., José de Jesús Morillo 
López, queda colocado en situación de retiro, con disfrute de 
pensión, por antiguedad en el servicio. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de agosto d.el año mil novecientos ochenta y dos; afü::.; 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauraciór 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 57, que asciende al grado de General de Brigada a los Coronr:les, Jaime Núñez 
Cosme, E.N. y Marino A. Polanco Tovar, F .A.D. y designa al General de Brigada, E.N., 
Luis S. Miller Ctkpedes, como Inspector al servicio de la Secretaría de Estado de las 

Fuerzas Armadas. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 57 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



-77-

DECRETO: 

Art. 1.- El Coronel, E.N., Jaime Núñez Cosme, queda ascen­
dido al grado de General de Brigada, E.N., y designado inspec­
tor General del Ejército Nacional. 

Art. 2.- El Coronel Piloto, FAD, Marino Antonio Palanca 
Tovar, queda ascendido al grado de General de Brigada Piloto, 
FAD. 

Art. 3.- El General de Brigé!da, E.N., Luis S. Miller Céspedes, 
queda designado Inspector al servicio de la Secretaría de Estado 
de las Fuerzas Armadas. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 58, que designa a vaños altos Oficiales Supeñores en vaños cargos en las ins• 
tituciones Castrenses del pa(s. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 58 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



DECRETO: 

Art. 1.- El Mayor General, E.N., Manuel Antonio Lachapelle 
Suero, queda confirmado como Jefe de Estado Mayor del Ejér­
cito Nacional. 

Art. 2.- El Contralmirante, M. de G., Arturo Bordas Betan­
ces, queda designado Jefe de Estado Mayor de la Marina de Gue-
rra. 

Art. 3.- El General de Brigada Piloto, FAD, Femando E. Cruz 
Méndez, queda designado Jefe de Estado Mayor de la Fuerza 
Aérea Dominicana. 

Art. 4.- El Contralmirante, M. de G., Arturo Bordas Betan­
ces y el General de Brigada Piloto, FAD, Fernando E. Cruz Mén­
dez, ostentarán transitoriamente los rangos de Vicealmirante, 
M. de G., y Mayor General Piloto, FAD, respectivamente, duran­
te el desempeño de las funciones de Jefe de Estado Mayor. 

Art. 5.- El. Coronel E.N., José Ernesto Cruz Brea, queda 
ascendido al grado de General de Brigada, E.N., y designado Sub­
jefe de Estado Mayor del Ejército Nacional. 

Art. 6.- El Capitán de Navío, M. de G., Néstor Julio González 
Diaz, queda ascendido al grado de Contralmirante, M. de G., y 
designado Subjefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra. 

Art. 7. - El Coronel, F AD, Luis J. Martínez Cabrera, queda 
ascendido al grado de General de Brigada F AD, y designado 
Subjefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea Dominicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADORJORGE~LANCO 
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Dec. No. 59, que colpca en situaci6n de retiro con disfrute de pensión a varios altos 
Oficiales Superiores de las Fuerzas Armadas. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 59 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - El General de Brigada Piloto, F AD, Rafael Gonzalo 
López Fermín, queda colocado en situaci~n de retiro, con dis­
frute de pe!lsión, por antiguedad en el servicio. 

Art. 2.- El Mayor General Piloto, FAD, Alfredo Segundo Im­
bert McGregor, queda colocado en situación de retiro, con disfru­
te de pensión, por antiguedad en el servicio. 

Art. 3.- El Contralmirante, M. de G., Francisco Antonio Mar­
te Victoria, queda colocado en situación de retiro, con disfrute 
de pensión, por antiguedad en el servicio. 

Art. 4.- El General de Brigada, E.N., Humberto Trifilio Es­
tévez, queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pen­
sión, por antiguedad en el servicio. 

ArL. 5.- El General de Brigada, E.N., Jesús Manuel Porfirio 
Mota Henríquez, queda colocado en situación de retiro, con dis­
frute de pensión_ por ~ntiguedad en el servicio. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec:. No. 60, que designa • vaños Oficiales Generales, Subsecretarios de El'tBdo de la 
Fuems Armadas. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR.JORGE aLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:60 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

D EC RETO: 

Art. 1.- El General de Brigada, E. N., Manuel Antonio Cuervo 
Gómez, queda designado Subsecretario de F.stado del Ejército 
Nacional. 

Art. 2.- El Mayor General Piloto, FAD, Pablo Garrido Medi­
na, queda designado Subsecretario de Estado de la Fuerza Aérea 
Dominicana. 

Art. 3.- El Vicealmirante, M. de G., Olgo Santana Carrasco, 
queda designado Subsecretario de Estado de la Marina de Guerra. 

Art. 4.- Quedan sin efecto los grados transitorios de Mayor 
General y de Vicealmirante que ostentaban el General de Brigada, 
FAD, Pablo Garrido Medina, y el Contralmirante, M. de G., 
Olgo Santana Carrasco, por haber cesado en las funciones que 
determinaron dichos rangos transitorios. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Ind~pendencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO. 
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Dec. No. 61, que otorga el rango transitorio de Mayor General a los Subsecretarios d11 
de las Fuenas Annadas. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 61 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El General de Brigada, E.N., Manuel Anto_nio Cuervo 
Gómez, ostentará transitoriamente, mientras ocupe la Subsecre­
taría de Estado del Ejército Nacional, el rango de Mayor Gene­
ral, E.N. 

Art. 2.- Asimismo, el Contralmirante, M. de G., Oigo Santana 
Carrasco, ostentará transitoriamente, mientras ocupe la Subsecre-
taría de Estado de la Marina de Guerra, el rango de Vicealmiran­
ie, M. de G. 

Art. 3.- Del mismo modo, el General de Brigada Piloto, FAD, 
Pablo Garrido Medina, ostentará transitoriamente, mientras ocu­
pe la Subsecretaría de Estado de la Fuerza Aérea Dominicana, 
el rango de Mayor General Piloto, FAD. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 82, que disuelve la Comisi6n de Alto Nivel para el Fomento de la Industria 
Porcina. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 62 

CONSIDERANDO: Que la aparición de la Fiebre Porcina Afri­
cana hizo necesaria la total eliminación de la crianza de cerdos 

' en nuestro país; 

CONSIDERANDO: Que a fin de lograr la repoblación porci­
na, se creó la Comisión de Alto Nivel para el Fomento de la In­
dustria Porcina; 

CONSIDERANDO: Que esa comisión no ha cumplido con los 
fines para los cuales fué creada, ya que las madres, no están lle-

'olando a sus naturales destinatarios que son las familias rurales 
de escasos recursos y los pequeños empresarios agropecuarios; 

CONSIDERANDO: Que el cerdo es un bien de ahorro de la fa­
milia rural; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
:le la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO 1.- Se disuelve la Comisión de Alto Nivel para el 
Fomento de la Industria Porcina y se suprime la Secretaría Eje­
cutiva de la misma. 

ARTICULO 2.- Se establece un programa de repoblación por­
cina dependiente de la Presidencia de la República. 

ARTICULO 3.- Todo el personal, locales y equipos, de la di­
suelta Secretaría Ejecutiva de la Comisión de Alto Nivel para el 
"'omento de la Industria Porcina, pasará a formar }Jci.t""'te del pro­
g:-::.una de Repoblación Porcina. 
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ARTICULO 4.- Se crea la Comisión Asesora del Programa de 
Repoblación Porcina, la cual estará integrada de la siguiente for­
ma: 

1) El Director del Programa, quien la presidirá. 

2) El Director de Organización Rural de la Secretaría de Esta­
do de Agricultura. 

3) El Director de Sanidad Animal de la Secretaría de Estado 
de Agricultura. 

4) El Director de Asentamientos Campesinos del Instituto 
Agrario Dominicano. 

5) El Director de Operaciones del Banco Agrícola. 

6) El Señor Alfonso Julia. 

7) El Lic. Jaime Fernández. 

8) El Sr. Eduardo Paiewonsky. 

9) El Dr. Alfonso Gómez. 

ARTICULO 5.- Se designa al Señor lng. Agrón. Emilio A. 
Olivo Director del Programa de Repoblación Porcina. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 63, que designa a la Lic. Juana Rodríguez, C6nsul de la Repllblica en Boston. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 63 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- La Licenciada Juana Rodríguez, queda designada 

Cónsul de la República en Boston. 

Art. 2.- Queda derogado el Art. 1 del Decreto No. 2234, de 
fecha 10 de febrero de 1981. 

Art. 3.- La Licenciada Juana Rodríguez deberá cumplir con 
las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimo­
nio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 64, que designa al Sr. JosA Feo. Rivas Rodríguez, C6nsul General en Panamá. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 64 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- El senor José Francisco Rivas Rodríguez, queda desig, 
nado Cónsul General de la República en la ciudad de Panamá con. 
jurisdicción en todo el Territorio de la República de Panamá, en 
sustitución del señor Darlo Jiménez. 

Art. 2.- El señor José Francisco Rivas Rodríguez, deberá cum­
plir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciem­
bre de 1979, sobre Inventario de Bienes que tonstituyen el Pa­
trimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 65, que designa al Dr. Pedro M. Casals Victoria, Presidente de la Comisi6n de 
Comercio Exteñor de la Sec. de Estado de Relaciones Exteñores. 

G. D. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 65 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Dr. Pedro Manuel Casals Victoria, 
queda designado Presidente de la Comisión de Comercio Exterior 
de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
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D..ADO en SE:J::o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capita.. de la :-.e :i:iiica Dominicana, a los dieciocho (18) días 
ilel mnr: :te agos--.:.0 del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1590 . .:le la btlependencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 66. que designa al Sr. Manuel J. P6r12, Presidente del Consejo de Administra­
ci6n del Banco Nm:ional de la Vivienda. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 66 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El señor Manuel José Pérez, queda designado Presi­
dente del Consejo de Administración del Banco Nacional de 
la Vivienda, en sustitución del Lic. José María Hernández Espai­
llat, y el Lic. Federico Pellerano como su Suplente, en sustitu­
ción del Ing. Adolfo Pérez Ramirez. 

Art. 2.- Los designados deberán cumplir con las disposicio­
nes de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, sobre In­
ventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Fun­
cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
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mes de agosto del qño mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 67, que nombra al Lic. JosA del Castillo, Director del Museo del Hombre 
Dominicano. 

-
G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 67 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Lic. José del Castillo, queda nombrado Director 
del Museo del Hombre Dominicano. 

Art. 2.- El Lic. José del Castillo deberá cumplir con las dispo­
siciones de la Ley .Ño. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que éonstituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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D1a. Na. &B que astablece que nin~n• panana podri desemptñar simultaneamente, 
m" de un i,;.esto de tnbejo remunendo, ni nciblri mm de un ai1tdo por prlltlci6n 

de servicios a la'Adminlstnc:16n Nblica. 

G. O. No. 9695, del 31 de agosto de 19B2 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 68 

CONSIDERANDO: Que el hecho de que muchos empleados 
del Sector Público del país, desempeñan más de un puesto de tra­
bajo remunerado; 

CONSIDERANDO: Que otras personas que han sido favoreci­
das con pensiones y jubilaciones del Gobierno Central, ocupan 
lugares de trabajo en organismos descentralizados y empresas es­
tatales; 

CONSIDERANDO: Que la ocurrencia de estos hechos con­
tribuye a aumentar considerablemente el grave problewa del 
desempleo en nuestro país; 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado, distribuir equita­
tivamente las posibilidades de empleo entre toda la población en 
capacidad de trabajar; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el cJ.rtículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO 1.- Ninguna persona podrá desempeñar simultá­
neamente, más de un puesto de trabajo remilllerado, ni recibirá 
más de un sueldo por prestación de servicios a la Administración 
Pública. Los organismos autónomos y/o las empresas en que el 
Estado tenga la dirección o la mayoría de las acciones. 

PARRAFO: Asimismo se descontinúa la práctica de recibir 
sobresueldos por parte de los funcionarios y empleados de la Ad­
ministración Pública, con cargos a fondos de proyectos con finan­
ciamiento internacional. 
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ARTICULO 2.- También serán incompatibles, la calidad de 
jubilado o pensionado, con la de empleado o funcionario de la 
Administración Central, los organismos autónomos o las empre­
sas estatales. 

PARRAFO: Se exceptúan de la aplicación-de estos artículos, 
las labores académicas, siempre que no coincidan los horarios 
de trabajo. 

ARTICULO 3. - En caso de que un funcionario o empleado 
pase a ejercer otras funciones dentro de la Administración Pú­
blica o en instituciones autónomas o Empresas Estatales, sin ser 
destituido ni haber renunciado del cargo anterior, el S\l.eldo a re­
cibir será única y exclusivamente, el correspondiente a la labor 
que esté desempeñando. 

ARTICULO 4.- La inobservancia de esta disposición conlle­
vará la destitución inmediata del beneficiario y del funcionario 
que hubiere consentido o aprobado tal violación. 

ARTICULO 5.- Se pone a cargo del Contralor General de la 
República, velar por el fiel cumplimiento del presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capiial de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos (1982); 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 69, que modifica el artículo 10 del Decreto No. 444 del 30 de noviembre 
de 1978. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 69 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
.fe la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
Art. 1.- Se modifica el Artículo 10 del Decreto No 444, de 

fecha 30 de noviembre de 1978, para que en lo adelante diga de 
la siguiente manera: 

"Art. 10.- La Dirección Ejecutiva estará a cargo de un Direc­
tor, que será designado por el Poder Ejecutivo. 

Párrafo: El Director Ejecutivo tiene plena potestaa para desig­
nar el personal que fuere necesario. 

Art. 2.- El lng. Isidro Pazos, queda designado Director Eje­
cutivo del Fondo Dominicano de Preinversión. 

Art. 3.- El lng. Isidro Pazos deberá cumplir con las wsposicio­
nes de la Lty No. 82, del 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcio­
narios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 70. que designa al Tte. Coronel Dr. Rafael A. Yege Arismendy. E.N .. Director 
General de Control de Precios. 

G. O. No. 9595. del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 70 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

.Art. 1.- Se designa al Teniente Coronel Dr. Rafael Antonio 
Yege Arismendy, E.N., Director General de Control de Precios, 
en sustitución del General de Brigada retirado José de Jesús 
Mcrillo López, P .N. 

Art. 2.- El designado deberá cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que :onstituyen el Patrimonio de los Fun­
cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 71, que suspende pur un período de un año la importaci6n de varios artfculos 
comprendidos en el arancel de aduanas. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 71 

CONSIDERANDO: Que la fuerte disminución en los ingresos 
de divisas de la Nación requiere que se tomen medidas tempora­
les que ahorren el gasto de las mismas. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO 1.- Se suspende por un período de un (1) afio, a 
partir de la fecha de este Decreto, las importaciones de los si­
guientes artículos, comprendidos en el arancel de aduana y cita­
dos en las partidas y posiciones que se indican a continuación: 

NAB 

02.01-01.04 y 
02.01.-02 Carne de cerdo y despojos de carne de cerdo. 

02.02 Carne de aves y despojos de carne de aves. 

02.05 Tocino y grasa de cerdo y de aves de corral. 

02.06-01.01 y 
02.06-01.02 Tocino tocineta y iamones. 

02.06-02.04 Carne de cerdo ~,alada, en salmuera seca o ;,_huma­
da. 

02.06-02. 99 Otras carnes de cualquier 
muera, secas o ahumadas. 

04.04 Quesos y requesones. 

~atlas ':> n sal-

07.01 Legumbres y hortalizas, en fresco o refrigeradas, 
tales como papas, ajos, cebollas, remolachas, es­
párragos, alcachofas, zanahorias y demás productos 
similares. 

07 .02 Las legumbres: y hortalizas cocidas o sin cocer, 
congeladas, tales como arvejas, espárragos, espina­
cas, remolachas, rábanos, zanahorias, etc. 

07.03-00.04 Pepinos y pepinillos en salmuera o en otra forma 
de conserva. 
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07.04 Cebollas, ajos, hongos y otras legumbres deseca­
das, deshidratadas o evaporadas. 

07.05-00.04 Habichuelas, porotos o frijoles. 

08 Frutos comestibles, como dátiles, plátanos, pifias, 
mangos, aguacates, guayabas, cocos, nueces del 
Brasil, anacardos o marañones, cítricos, higos, 
uvas y pasas, almendras, avellanas, nueces, casta­
ñas, pistachos, manzanas, peras,· membrillos, ce­
rezas, ciruelas, albaricoques, melocotones, fresas 
en sus distintas formas, frescos, cocidos, diseca­
dos o en conserva. 

09.01 Café, incluso tostado o descafeinado y sucedá­
neos del café. 

10.06 Arroz en cáscara o descascarado. 

15.01 Manteca y grasas de cerdo y de aves de corral. 

15.03 Aceite de manteca de cerdo y oleornargarina no 
1•'!mlsionada. 

16.01 Embutidos de carnes, de despojos comestibles, 
1_ de sangre, tales como salchichas, salchicones, 
jamones, mortadelas y chorizos. 

16.02 Otros preparados y conservas de carne y despo­
jos, como las pastas de hígado. 

16.04-00.04 Caviar y sucedáneos. 

17.04 Artículos de confitería sin cacao, como los cara­
melos y la goma de mascar, los chiclets y análo­
gos. 

18 Cacao y sus preparados, tales como el cacao en 
grano, entero o partido, crudo o tostado, la cás­
cara o cascarilla, películas y residuos de cacao, 
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cacao en masa o panes (pasta de cacao), cacao 
en polvo sin azúcar y chocolate y otros prepara­
dos alimenticios que contengan cacao. 

19.05 Productos a base de cereales obtenidos por insul­
flado o tostado, puffed rice, com-flakes y análo­
gos. 

19.07 

19.08 

20.01-03.00 y 
20.02-03.00 

20.01-04.00 y 
20.02-04.00 

20.01-89.00 y 

Panes, galletas de mar y otros productos de pana­
dería ordinaria. 

Productos de panadería fina. 

Pepinos y pepinillos en vinagre, ácido acético, 
con o sin sal o sin vinagre ni ácido acético 

Pimentones en vinagre, ácido acético, con o sin 
sal y sin vinagre ni ácido acético. 

20.02-89.00 Otras legumbres, hortalizas y frutas preparadas 
o conservas con o sin vinagre o ácido acético. 

20.02-05.00 Espárragos. 

20.02-06.00 Arvejas preparadas y conseivadas. 

20.05-00.02 Jaleas y mermeladas. 

20.05-00.99 Los demás purés y pastas de frutas. 

20.06 Fruw preparadas o cor.servadas efe otras fonnas, 
con o sin adición de azúcar o de alcohol, como la 
pifia, mango, lechosa, albaricoques, melocotones, 
peras, manzanas, cerezas, guineos, maní y jenji­
bre. 

21.02 Extractos o esencias de café, de té o de mate y 
preparados a base de estos extractos o esencias. 
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21.03 Harina de mostaza y mostaza preparada. 

21.04-00.01 Mayonesa. 

21.04-00.02 Salsa de tomate (Ketchup}. 

21.05 Preparados para sopas, potajes o caldos, sopas 
potajes o caldos preparados. 

21.07-00.02 Manteca de maní. 

21.07-00.03 Pastas alimenticias rellenas (raviolis, c.!nelones}. 

22.01 Agua, aguas minerales, aguas gaseosas. 

22.02 Limonadas y aguas gaseosas aromatizadas. 

22.03 Cervezas. 

22.05 Vinos de uvas, mosto de uvas apdgado con alco­
hol, incluidos las mistelas, incluyendo los vinos . 
tintos, blancos generosos como el jerez, aporto, 

1 

madera, champagne y vinos espumosos. 

22.07 Sidra, peradas, aguamiel y demás bebidas fer­
mentadas. 

22.10 Vinagres y sus sucedáneos, comestibles. 

Máquinas y aparatos autopropulsados para extrac­
ción, explanación, excavación y otros trabajos del 
suelo. 

84.23-01.03 Aplanadoras. 

84.23-01.04 Tractores niveladores (Bulldozers}. 

84.23-01.05 Máquinas raspadoras (Scrapers}. 

84.23-01.06 Explanadoras o allanadoras (Graders o Bulldo­
zers}. 
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84.23-01.07 Máquinas y-rodillos para apisonar. 

84.23-01.08 Palas mecánicas y similares para excavación. 

84.23-01.09 Martinetes. 

85.06-02.01 Aspiradoras de polvo, electromecánicas con 
motor incorporado de uso doméstico. 

85.06-02.02 Enceradoras de suelo, electromecánicas :?on mo­
tor incorporado de uso doméstico. 

85.06-02.06 Lustradoras de suelos, electromecánicas con 
motor incorporado de uso doméstico. 

85.06-02.99 Los demás artefactos electrodomésticos, excep­
to los comprendidos en las categorías no mencio­
nadas en este decreto. 

Tractc,r-:!s, incluidos los tractores-tornos, y vehí­
culos automóviles con motor de cualquier clase, 
para el transporte de personas o mercancías (in­
cluidos los coches de carrera y los trolebuses). 

87.02-01.00 Veh!l'.culos, automóviles para el transporte de 
personas (excepto los de transporte colectivo de 
personas), incluyendo los denominados utilities, 
station wagon y similares. 

87.02-03.00 Vehículos tipo Jeep, sin exclusión de ninguna 
clase. 

87.02-05.00 Camionetas abiertas o cerradas. 

87.02-05.10 Camiones. 

87 .02-06.00 Chasis con cabina. 

87 .02-89 .00 Otros. 
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NOTA: Los párrafos NAB incluyen los productos afectados 
por el Decreto. Las descripciones de las mercancías 
que aparecen en este Decreto, son sólo enunciativas. 

ARTICULO 2.- Quedan exceptuadas de las disposiciones del 
presente Decreto: 

a) Aquellas importaciones de materias primas que constituyan 
insumos utilizados por industrias radicadas en el país, según cer­
tificación expedida, en cada caso, por la Secretaria de Estado de 
Industria y Comercio; 

b) Las importaciones destinadas a los diplomáticos acredita­
dos en el país, siempre y cuando sea a base de reciprocidad con­
forme al principio consagrado en la Ley No. 97 de fecha 29 de 
diciembre de 1965, y a los representantes técnicos extranjeros 
que gocen de esas exenciones en virtud de convenios especiales. 

c) Las partidas que se encuentren a bordo de las embarcaciones 
transportadoras al momento de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

ARTICULO 3.- La Secretaria de Estado de Finanzas y la Di­
rección General de Aduanas, quedan encargadas de la fiel ejecu­
ción del presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos (1982); 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 72, que coloca en situaci6n de retiro, con disfrute de pensi6u, al General de 
Brigada, P.N., Bernil'do Colón Vmquez. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

NUMERO: 72 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El General de Brigada P.N., Bemadro Colón Vásquez, 
queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión, 
por antiguedad en el servicio. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 73, que designa al Lic. Luis Eduardo Tonos, Director General del Impuesto 
sobre la Renta y al Dr. Juan B. Abréu, Subsecretaño de Estado de Finaizas. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERÓ: 73 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se designa al Lic. Luis Eduardo Tonos, Director 
General del Impuesto sobre la Renta, en sustitución del Dr. Fer­
nando A. Ravelo. 

Art. 2.- Se designa al Dr. Juan Bautista Abreu, Subsecreta­
rio de Estado de Finanzas, en sustitución del lng. Julio Sánchez. 

Art. 3.- Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, sobre Inventario 
de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcionarios 
Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) d ías del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 74, que designa varios funcionarios en distintas dependencias de la Adminis• 
traci6n Ptl b6 ca. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 74 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- La Lic. Maritza García, queda designa4a Fiscalizado­
ra del Juzgado de Paz del Municipio de Barahona. 

Art. 2.- El Dr. Justo Gómez, queda designado Abogado de 
Oficio de la Corte de Apelación de Barahona. 

Art. 3.- El Dr. Zenón Batista, queda designado Abogado de 
Oficio de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Barahona. 

Art. 4.- Los funcionarios designados deberán cumplir con 
las disposiciones de la Ley No. 82·, del 16 de diciembre de 1979, 
c¡obre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 75, que designa al Dr. Rafael L. lnoa Viez, Asasor Jurídico de la Procuradu­
rfa General da la Rap6bliCL 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 75 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. L- El Dr. Rafael Leonidas lnoa Vélez, queda designado 
Asesor Jurídico de la Procuraduría General de la República, en 
sustitución del Lic. Joaquín A. Rodríguez Urtate. 

Art. 2.- El designado deberá cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, sobre Inventa­
rio de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcio­
narios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de agosto del afio mil novecientos ochenta y dos; aftos 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 76, que designa al Dr. Orígenes de Oleo Secretaño General del Instituto Do­
minicano de Seguros Sociales. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 76 

VISTA la Ley 1896, del 30 de diciembre de 1948 sobre Segu­
ros Sociales; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente-
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DECRETO: 

Art. 1.- El Dr. Orígenes de Oleo, queda designado Secretario 
General del Instituto Dominicano de Seguros Sociales. 

Art;. 2.- El designado deberá cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Fun­
cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 77, qua designa varios Miembros del Consejo da Directores del Banco de 
Reservas y sus Suplentes. 

G. O. No. 9595, del 31 da agosto da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 77 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se designa al señor Rafael Reynoso como Miembro 
del Consejo de Directores del Banco de Reservas, en sustitución 
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del señor Juan Gassó Pereyra y se confirma al Dr. Luis Heredia 
Bonetti como Suplente. 

Art. 2.- Se designa al señor Manuel García Arévalo como 
Miembro del Consejo de Directores del Banco de Resezvas, en 
sustitución del señor José Manuel Trullols y se confirma al Dr. 
Luis Scheker como Suplente. 

Art. 3.- Se designa a los señores Julio Hernández como Miem­
bro del Consejo de Directores del Banco de Resezvas, en sustitu­
ción del señor Rafael O. Vargas y al Lic. Federico Noboa como 
Suplente, en sustitución del señor Gustavo Tavares Espaillat. 

Art. 4.- Los designados y confirmados deberán cumplir con 
las disposiciones de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 78, que dada"! nulos los aumentos de sueldos operados a partir del 16 de 
mayo pasado en al Gobierno Centnl y les diferentes instituciones autónomas del 

Estado. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 78 

CONSIDERANDO que la Ley No. 226, del 18 de noviembre 
del 1971-, cüspone que ninguna institución autónoma del Estado 
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podrá disponer de los fondos ~estinados al cumplimiento de ~ 
atribuciones puestas a su cargo, sin obtener previamente la auto­
rización del Poder Ejecutivo; 

CONSIDERANDO que la Ley No. 749, del 6 de enero del 
1978, señala que las instituciones autónomas del F.stado deberán 
someter a la aprobación del Poder Ejecutivo, con la debida ante­
lación, todos los presupuestos de ingresos y egresos de sus distin­
tas actividades; 

CONSIDERANDO que a partir del 16 de mayo del 1982, al­
gunas instituciones autónomas del Estado han aumentado los 
sueldos a su~ funcionarios y empleados, utilizando fondos presu­
puestahnente comprometidos y sin la autorización del Poder Eje­
cutivo; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se declaran nulos los aumentos de sueldos operados 
a partir del 16 de mayo pasado en el Gobierno Central y las di­
ferentes ipstituciones autónomas del Estado. 

Art. 2.- Se encarga al Contralor General de la República del 
cumplimiento del presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 79, qua deroga al Decreto No. 3212, del 19 da abril de 1982, y designa al Dr. 
Librado Harnlndez, Asesor Agropai:uaño del Presidente da la Rapdblica. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 79 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se deroga el Decreto No. 3212, de fecha 19 de abril 

de 1982. 

Art. 2. - Se designa al Dr. Librado Hernández, Asesor Agro­
pecuario del Presidente dé la República. 

Art. 3.- El Dr. Librado Hernández deberá cumplir con las d~­
posiciones de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 80, qua designa al Sr. Horacio Atiles, Asesor Honorífico del Presidenta da 
la Rap6b6ca en mateña de Transporte Internacional 

G. D. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:80 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D EC RETO: 

ARTICULO UNICO. - El señ.or Horacio Atiles; queda desig­
nado Asesor Honorífico del Presidente dsla República en materia 
de Transporte Internacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos¡ años 
139o. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 81, que designe al Sr. Isidoro Rodr(guez, Director Agrícola del Instituto 
Nacional de! Algodlln y al Agr. Héctor García Villamán, Director Nacional de Par• 

ques. 

G. O. No. 9595, d .. 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 81 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - El señor Isidoro Rodríguez, queda designado Direc­
tor Agrícola del Instituto Nacional del Algodón. 

Art. 2.- El Agrón. Héctor García Villamán, queda designado 
Director Nacional de Parques. 
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Art. 3.- Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre In­
ventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Fun­
cionarios Públicos. 

Dl\00 en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 82, que confinna en su cargo al Lic. Pedro García como Subdinctor de 
Rentas Internas. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:82 

En ejercido de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Licenciado Pedro García, queda confirmado en su 
cargo como Subdirector de Rentas Internas. 

Art. 2.- El Licenciado Pedro García deberá cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979,so­
bre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; afios 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 83, que deja sin efecto y se cancelan los nombramientos de personal fijo o de 
nllmina incorporc1do da manera adicional a los departamentos de la Administración 

Pública a partir del 16 de mayo de 1982. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:83 

CONSIDERANDO que la merm.:- en las rec~ -da~ • _¡scales 

durante los últimos meisP es causa de s~ria u.1., tades en la 
ejecución normal del presupuesto nacioné'l el ano de 982, 
razón por la cual se hace necesaria la implementación de una ra­
cional política de austeridad, poniendo énfasis en la reducción 
de los gastos comentes del Estado. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere...el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO. - Quedan sin efecto y se cancelan los 
nombramientos de personal fijo o de nómina incorporados de ma­
nera atlicional a los departamentos de la Administración Públi­
ca a partir del 16 de mayo del afio 1982. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 84, que establece que todos los vehículos de propiedad del Estado Dominica­
no, deberán estar provistos de placas oficiales y dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9595, del 31 de avosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 84 

CONSIDERANDO que para el control del debido uso de los 
vehículoa de v~~ado se hace imperathri que éstos sean fácilmen­
te idenbiica•.\les; 

CONSIDER.J.U{DO que el uso de las placas oficiales debe es­
tar reservado a los vehículos propiedad estatal y de aquellos fun­
cionarios a quienes la Ley les otorga ese privilegio; 

VISTA la Ley No. 241 de Tránsito de vehículos, del 28 de 
diciembre del año 1967; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Todos los vehículos propiedad del Estado Dominica­
no, sus Instituciones Autónomas, Empresas Públicas y los Ayun­
tamientos, deberán estar provistos de placas oficiales. En cense-
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cuencia, se prohibe al Director General de Rentas Internas, expe­
dirles otro tipo de placas. 

Art. 2.- Se prohibe igualmente al Director General de Rentas 
Internas, expedir placas oficiales a vehículos cuyas matrículas no 
estén a nombre del Estado Dominicano o las Instituciones indi­
cadas en el artículo primero. 

Art. 3.- Se exceptúan de la aplicación del presente Decreto 
a los vehículos utilizados por los servicios de seguridad de las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, y aquellos funcionarios 
a quienes la Ley les concede el uso de placas oficiales. 

Art. 4.- Se concede un plazo de 30 días para que los vehícu­
los portadores de placas indebidas las sustituyan. 

Art. 5. - Se encarga al Secretario de Estado de Finanzas y al 
Contralor General de la República, velar por el fiel cumplimien­
to de este Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 85, que designa al Sr. Hugo Cabrera, Director Ejecutivo de la Autoridad Por• 
tuaria Dominicana. 

G. D. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 85 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO: 

Art. 1.- El señor Hugo Cabrera, queda designado Director 
Ejecutivo de Autoridad Portuaria Dominicana. 

Art. 2.- El señor Hugo Cabrera, deberá cumplir con las dis­
posiciones de la Ley No. 82 del 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 86, que designa a los Licdos. Angel S. Morales y Raoolfo Rodríguez, Subse­
cretarios de Estado de Industria y Comercio. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 86 

En ejercicio de las atribuciones que rpe confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente. 

DECRETO: 

Art. l.- Queda designado el Licenciado Angel S. Morales, 
como Subsecretario de Estado de Industria y Comercio. 
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Art. 2.- Queda designado el Licenciado Ranulfo Rodrí­
guez, como Subsecretario de Estado de Industria y Comercio.-

Art. 3.- Los designados deberán cumplir con las disposicio­
nes de la Ley No. 82 del 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Fun­
cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve {19) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 87. que designa al Sr. José Raful y al Lic. Josf Luis Abraham Rodrí,iez, 
Miembros de la Junta de Aeronáutica Civil. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMER0:87 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El señor José Raful, queda designado Wrlembro de la 
Junta de Aeronáutica Civil, en sustitución del señor Ramón Julio 
Prieto Piña. 
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Art. 2.- El Lic. José Luis Abraham Rodríguez, queda designa­
do Miembro de la Junta de Aeronáutica Civil, en sustitución del 
señor Ramón Emilio Saviñón M. 

Art. 3.- Los designados desempeñarán honoríficamente sus 
funciones. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec:. No. 88, que designa al Lic. Freddy Fern4ndez Dilond y al Dr. S6crates Mora Dotal 
Ayudantes del Procurador Fiscal del Oto. Nacional. 

G. D. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 88 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
.de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Lic. Freddy Fernández Diloné, queda designado 
Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en susti­
tución del Lic. Narciso Tabaré .Alvarez Conde, renunciante. 
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Art. 2.- El Dr. Sócrates M~ra Dotel, queda designado Ayu­
dante del Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en sustitu­
ción del Dr. Sócrates Martínez. 

Art. 3.- Los designados deberán cumplir con las disposicio­
nes de la Ley No. 82 del 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcio­
narios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve {19) días 
del mes de agosto del afio mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 89, que designa vaños funcionarios en distintas dependencias de la Adminis­
tración Pública. 

G. O. No. 9595, del 31 di agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 89 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Queda designada la Ing. Rosa Ng de Eberle, Subdirec­
tora General de Minería. 
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Art. 2.- Queda designado el lng. Pedro Julio Bona Prandy, 
Asistente del Secretario Técnico de la Presidencia. 

Art. 3.- Se confirma al Dr. Raymundo Amaro Guzmán, en el 
cargo de Director de la Oficina Nacional de Administración y 
Personal {ONAP). 

Art. 4.- Los designados deberán cumplir con las disposicio­
nes de la Ley No. 82 del 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Fun­
cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve {19) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

!lec. No. 90, que designa a la Lic. Sonia Besonia, Subdirectora de la Direcci6n General 
de Promoción de la Mujer. 

G. O. No._9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repúblic¡i Dominicana 

NUMERO: 90 

VISTO el Decreto No. 46, de fecha 17 de agosto de 1982; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la· República, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 

Art. 1.- La Lic. Sonia Besonia~ queda designada Subdirectora 
de la Dirección General de Promoción c!e la Mujer. 

Art. 2.- La designada deberá cumplir con las disposiciones de 
la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Fun­
cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta ·y dos; años 
1390. de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 91, que designa vaños Ayudantes dal Procurador Fiscal del Dto. Necioml. 

G. O. No. 9595, dal 31 da agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 91 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se designa a la Lic. Ilsa Ramos de Bisonó ayudante 
del Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en sustitución de la 
Dra. Josefina del Niño de Jesús Juan Almánzar. 
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Art. 2.- Se designa al Dr. Rafael Mejía Guerrero, Ayudante 
del Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en sustitución del 
Dr. Rafael Aridio Reyes. 

Art. 3.- Se designa a la Dra. Elida Sánchez, Ayudante del! 
Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en sustitución del Dr. 
Ramón A. Lantigua Laureano. 

Art. 4.- Se designa a la Lic. Esther Luisa Aristy, Abogado 
Asistente del Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en sustitu­
ción del Dr. Angel A. Suero Méndez. 

Art. 5.- Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82 del 16 de diciembre de 1979, sobre Inventario 
de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcionarios 
Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta ydos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 92, que crea e integra el Consejo de Asesores Económicos de la Presidencia 
adscrito al Secretariado Tt1cnico da la Presidencia. ' 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 92 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DE C RETO: 

Art. 1.- Se crea el Consejo de Asesores Econ6micos de la Pre­
sidencia, adscrito al Secretario Técnico de la Presidencia, el cual 
estará integrado por los Doctores Milton Me~ina, Pedro Manuel 
C?.C!als Victoria, Hugo Guill.iani K., Los Licenciados Eduardo Te­
jera, Luis Alvarez Renta y el señor Leonel Alrnonte. 

Art. 2.- El Consejo de Asesores Económicos de la Presidencia 
se reunirá cada vez que fuere convocado por el Secretario Téc­
nico de la Presidencia. 

Art. 3.- Los integrantes del Consejo de Asesores Económicos 
de la Presidencia desempeñarán sus funciones honoríficamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve {19) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
139o. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 93, que establece que los atletas clasificados de primera categoría tendrin 
derecho al uso gratuito de los servicios de transporte p6blico y de comedores econ6· 

micos propiedad del Estado. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 93 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado ofrecer protec­
ción, ayuda y reconocimiento a los atletas de primera categoría 
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que han tenido destacada actuación en eventos deportivos na­
cionales e internacionales, poniendo en alto el pabellón de la Re­
pública; 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado de Deportes, 
Educación Física y Recreación es el organismo competente para 
clasificar, conjuntamente con las federaciones deportivas y el 
Comité Olímpico Dominicano, los atletas de primera categoría 
merecedores de un especial trato¡ 

VISTA la Ley No. 97, del 20 de diciembre de 1974, que 9fea la 
Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recrea­
ción¡ 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO 1.- Los altetas clasificados de primera categoría 
tendrán derecho al uso gratuito de los servicios de transporte 
público y de comedores económicos propiedad del Estado. 

ARTICULO 2.- .También tendrán acceso gratuito a los espec­
t.áculos deportivos, artísticos y culturales que se celebren en ins­
talaciones del Estado. 

ARTICULO 3.- La Secretaría de Estado de Deportes, Educa­
ción Física y Recreación, deberá propugnar por la creación de 
un sistema de protección social que favorezca a los deportistas 
de primera categoría, contra los riesgos de accidentes sufridos du­
rante la preparación o desarrollo de lai. competencias, o en oca­
sión de ellas. 

ARTICULO 4.- La Secretaría de Estado de Deportes, Educa­
ción Física y Recreación, con la asistencia del Comité Olímpico 
Dominicano v las federaciones deportivas, deberá elaborar los 
reglamentos necesarios para la aplicación de este decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20} días del 
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mes de agosto del ai1o mil novecientos ochenta Y dos (1982)¡ 
anos 1390. de la Independencia y 12.0o. de la Restauracion. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 94, que establece que la Sei::ret.arfa de EstaJS,m de Trab• lllcebie1ri 11wi• 
durante el mes de enero de cada año a la Secretaría de Estado lle Dep.artes, Edu1-
ci6n Física y Recreaci6n, la relación de distribuc.16n de pufod11S de vac.i-. 1 

fin de que esta pueda planear lm pro.,amas de recreacjlJ■ pva las tnilaiafores. 

G. O. No. 9595, del 31 de •arta di 1912 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMER0:94 

CONSIDERANDO: Que la práctica del Deporte, la Educación 
Física y la Recreación es un derecho fundamental para todo ser 
humano por la importancia que ella tiene para su desarrollo inte­
gral; 

CONSIDERANDO: Que una gran mayoría de nuestra pobla· 
ción econó_µücamente activa, tanto del Sector Público como del 
Sector Empresarial, carecen a menudo de la oportunidad de pro­
gramar y aprovechar óptimamente el período vacacional de los 
trabajadores; 

CONSIDERANDO: Que los beneficios de la práctica deporti­
va, la educación física y la recreación, deben llegar igualmente a 
los seres que por su estado de marginación social o su limitación 
física, se encuentran recluídos en recintos del Estado; 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado auspiciar y con­
trfüuir eficazmente al mejoramiento de la calidad de la vida hu­
mana en beneficio de los que son responsables en gran medida 
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de la economía nacional como de aquellos que ya han cumplido 
con la sociedad su responsabilidad social, o se encuentran impe­
didos de hacerlo; 

VISTA la Ley No. 97 del 28 de noviembre de 1974, 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO 1.- La Secretaría de Estado de Trabajo, debe:-á 
enviar, durante el mes de enero de cada año, a la Secretaría de 
Estado de Deportes, Educación Física y Recreadón, la relación. 
de distribución de períodos de vacaciones que le sean remitidas 
por las empresas del país, a fin de que ésta pueda planear-, organi­
zar y coordinar con dichas empresas, los programas de recreación 
para los trabajadores que deseen aprovecharlos. 

ARTICULO 2.- La Secretaría de Estado de Deportes, Educa­
ción Física y Recreación velará porque en las cárceles públicas 

los orfelinatos, hogares de niños y de ancianos y todo centro de 
regeneración social o de beneficiencia pública o privada, se desa­
rrollen programas permanentes educativos y de recreación. 

ARTICULO 3.- Las Secretarías de Estado y sus dependencias, 
así como los Organismos Autónomos del Estado deberán ofrecer 
su concurso a los programas recreatiVf>S elaborados por la Secre­
taría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República . Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos (1982); 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No. 95, que designa la delegaci6n qu~ representan1 a la Rep. Dominicana en la 
VIII Reuni6n del Consejo del Sistema Econ6mico Latinoamericano. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMER0:95 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Queda designada la Delegación que re­
presentará a la República Dominicana en la VIII Reunión del 
Consejo del Sistema Económico Latinoamericano que se cele­
brará en Caracas, Venezuela, del 24 al 25 de agosto del afl.o en 
curso, de la siguiente manera: Dr. Homero Luis Hemández, Em­
bajador, Representante Permanente de la República Dominicana 
ante la ·oficina Europea de las Naciones Unidas y los Organismos 
Internacionales con • sede en Ginebra, quien la presidirá; Dr. Ho­
mero Hernández Almánzar, Embajador de la República Domini· 
cana en Vénezuela; Señor Gustavo Wiesse Delgado, Ministro Con· 
sejero de la República Dominicana en Venezuela¡ y el Sefíor Ri• 
cardo Almánzar, Consejero de la Embajada de la República Do­
minicana en Caracas, Venezuela, Miembros. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días áel 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; afl.os 1390. 
de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 96, que crea e integra una Comisi6n para estudiar y proponer los mecanismos 
fuentes de recursos y de establecimiento de un Programa Especial de Seguro al Cñdito 

Agrícola y Ganadero. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto ds 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 96 

CONSIDERANDO que es necesario acelerar el desarrollo eco­
nómico y social de la nación, a través del aumento de la produc­
ción y a la creación de empleos, particularmente en el sector agrí­
cola y ganadero; 

CONSIDERANDO que es indispensable que el financiamiento 
oancario institucional llegue a los pequeños y medianos em~­
sarios agrícolas y ganaderos del país, para ampliar la base produo 
tiva del sector agropecuario y aumentar la producción alimenti­
cia nacional; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se crea una Comisión con la finalidad de estudiar y 
proponer los mecanismos, fuentes de recursos y de estableci­
miento de un Programa Especial de Seguro al Crédito Agrícola 
y Ganadero, que funcionaría a través de las Intermediarias Fi­
nancieras Pú0licas y Privadas autorizadas. 

Art. 2.- La indicada Comisión estará constituída, por el ~e­
cretario Técnico de la Presidencia, quien la presidirá; el Gober­
nador del Banco Central de la República Dominicana; el Secre­
tario de Estado de Agricultura; el Asesor Bancario del Poder 
Ejecutivo; el Superintendente de Seguros y un representante de la 
Cámara Dominicana de Aseguradores y Reaseguradores. 

Art. 3.- La Comisión deberá concluir el estudio para puesta en 
marcha de este Programa Especial en un plazo de treinta (30) 
días, a partir de la vigencia de este Decreto. 
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DECRETO: 

Art. 1.- Queda derogado el Decreto No. 30, de fecha 16 de 
agosto de 1982. 

Art. 2.- Queda derogado el .Artículo 4 del Decreto No.48,de 
fecha 17 de agosto de 1982. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana,. a los veinte (20) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

O& No. 99 que establece I• dietas diarias por conceptos de viaj• al axtll'inr que 
11 ,.en I funcionarios del Gobiamo Central que salgan del pafs en misi6n ofir:ial 

y dicta otras disposiciones. 

G. D. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 99 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO 1.- Las dietas diarias por concepto de viajes al 
exterior que se paguen a funcionarios del Gobierno Central que 
sa1gan del país en misión oficial, se regirán de acuerdo con la 
escala Por países elaborada -para estos fines oor ..a ,3ecrataría 
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Administrativa de la Presidencia. Estos valores se multiplicarán 
por los coeficiente& siguientes atendiendo a la jerarquía del fun­
cionario o empleado de que se trate: 

a) Secretarios de Estado y funcionarios de categoría 
equivalente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.7 

b) Subsecretarios de Estado, Directores Generales y 
funcionarios de categoría equivalente . . . . . . . . . . . 2.1 

c) Encargados de Departamentos y funcionarios de 
categoría equivalente . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.6 

d) Otras categorías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.1 

ARTICULO 2.- Asimismo, se les a3ignarán también quince 
dólares (US$15.00) para cubrir gastos extraordinarios de t rans­
porte por cada ciudad diferente en la que pernocten durante su 
misión. 

ARTICULO 3.- En adición a las dietas precedentemente seña­
ladas, los funcionarios y empleados del Gobierno Central, recibi­
rán los pasajes que necesiten para efectuar el viaje. 

PARRAFO: Los pasajes serán en clase económica y siempre 
que fuera posible, se usarán los medios de transporte de matrícu­
la dominicana. 

ARTICULO 4.- A más tardar diez (:i.O) días hábiles después 
de su regreso, el funcionario o empleado rendirá un informe que 
deberá contener la liquidación de sus gastos,. con la obligación de 
reembolsar la parte de la dieta no gastada. 

ARTICULO 5.- Queda a cargo de las Secretarías de & tado, 
Jefes de Departamentos y del Contralor General de la República, 
ei cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente ¡ 
Decreto. 
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ARTICULO 6.- Las violaciones a las referidas djgposiciones 
se considerarán faltas graves y conllevarán a la destitución del 
funcionario o empleado en falta. 

ARTICULO 7 .- Queda derogado el Decreto No. 8500, de 
fecha 2 de septiembre de 1952 y sus modificaciones, así como 
también cualquier otra disposición que sea contraria al presente 
Decreto. 

ARTICULO 8.- Se instruye a los Presidentes y Directoreare­
presentantes del sector público, en los Consejos de Administra­
ción de las institucionees y organismos autónomos del Estado 
a someter a sus respectivas Juntas de Directores, resoluciones 
que adopten disposiciones similares a las contenidas en el presen­
te Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos (1982); 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 100, que suprime las dietas por viajes al interior del país de los funcionaños 
Y empleados con sueldos de más de RD$1,DDO.OO mensual• y dicta otras disposicio• 

nes. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 100 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



-129-

DEC RETO: 

ARTICULO 1.- Se suprimen las dietas por viajes al interior 
del país a los Secretarios y Subsecretarios de Estado, Directores y 
Sub-Directores Generales de Departamentos y a los funcionarios 
y empleados con sueldos de ::nás de RD$1,000.00, mensuales. 

ARTICULO 2.- En los demás casos y sólo cuando los viajes 
requieran una permanencia de más de doce (12) hor~ en los luga­
!'.'es visitados, se aplicará la tarifa siguiente: 

a) Funcionarios y empleados con sueldos 
de más de RD$600.00 y hasta RD$ 
1,000.00 inclusive . . . . . . . . . . . . . . . RD$25.00 por día 

b) Funcionarios y empleados con sueldos 
de más de RD$400.00 y hasta RD$ 
600.00 inclusive . . . . . . . . . . . . . . . . . RD$20.00 por día 

c) Funcionarios y empleados con sueldos 
de más de RD$200 .00 y hasta RD$ 
400.00 inclusive . . . . . . . . . . . . . . . . . RD$15.00 por día 

d) Funcionarios y empleados con sueldos 
de menos de RD$200.00 . . . . . . . . . . RD$10.00 por día 

PARRAFO I.- No se pagará ninguna dieta cuando el funcio­
nario o empleado le hayan sido cubiertos totalmente sus gastos 
de alojamiento y comidas durante los días de permanencia fue­
ra del asiento habitual de su trabajo. 

PARRAFO II.- Para los fines del presente Decreto se enten­
derá como asiento habitual, la localidad donde s& encuentre ra-
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dicada la oficina en la cual el eippleado o funcionario preste, 
efectiva y permanentemente, sus servicios. 

ARTICULO 3.- Cuando el funcionario o empleado se despla­
ce fuera del lugar de su centr0 de trabajo, para satisfacer una so­
licitud de particulares, el interesado deberá pagar en Rentas In­
ternas el importe de la dieta y depositar el recibo en el Depar­
tamento al cual sirva el funcionario o empleado. 

ARTICULO 4.- Los funcionarios y empleados en misión por 
tiempo indefinido gozarán, desde el principio, de una dieta fija 
equivalente al 600/0 de la dieta completa, mientras dure su mi• 
sión. Sin embargo, cuando se estimare que la misma durará más 
de tres (3) meses, se dispondrá el traslado del funcionario o em• 
pleado sin disfrute de dieta, o el monto a pagar será objeto de un 
tratamiento especial. 

ARTICULO 5.- Cuando un jefe de Departamento autorice 
J.a salida en misión oficial de un funcionario o empleado, deberá 

fijarle el tiempo a emplear en la misma. Toda prolongación de 
ese tiempo deberá ser solicitada, justificada y previamente apro­
bada. 

ARTICULO 6.- Los Jefes de Departamentos no autorizarán 
ningún avance para gastos de viaje sujeto a liquidación. El Con­
tralor y Auditor General y cualesquiera otros funcionarios que 
estuviesen encargados de intervenir y aprobar las cuentas de la 
Administración Pública, no aprobarán ningún gasto de viaje 
que se efectúe de modo distinto al que se establece por este De­
creto. 

ARTICULO 7. - Cuando los traslados al interior se efectúen en 
vehículos propios se pagarán al funcionario o empleado los gas­
tos de gasolina y lubricante. 
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PARRAFO: Cuando el empleado realice los viajes en vehícu­
los de servicio público, se cubrirán los gastos del pasaje y el trans­
porte diario dentro de la localidad, de acuerdo con la tarifa vi­
gente en el momento. 

ARTICULO 8.- Se instruye a los Presidentes y Directores re­
presentantes del sector público, en los Consejos de Administra­
ci6n de las instituciones y organismos autónomos del Estado, a 
someter a sus respectivas Juntas de Directores, resoluciones que 
adopten disposiciones ;similares a las contenidas en el presente 
Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos (1982); 
anos 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 101, que establece que la Junta Monetaria no conocerá ninguna solicitud de 
autorización de endeudamiento externo por parte de organismos autónomos dd Estado 
si no va acompañada de un oficio a través del cual el Presidente de la Repllblica aprue-

ba dicha operación. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 101 

CONSIDERANDO: Que el endeudamiento tanto interno como 
en moneda extranjera de los organismos autónomos del Estado 
ha provocado serios problemas a la economía nacional, por lo 
que el mismo tiene que ser debidamente controlado; 

VISTA: la Ley número 749 del 6 de enero del 1 ~78; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO 1.- La Junta Monetaria no conocerá ninguna soli­
citud de autorización de endeudamiento externo, por parte de 
organismos autónomos del Estado, si la misma no va acompañada 
de un oficio a través del cual el Presidente de la República aprue­
ba dicha operación. 

ARTICULO 2.- El Banco de Reservas y los demás bancos o 
instituciones crediticias, no conoc~rán niriguna solicitud de prés­
tamo o financiamiento proveniente de un organismo autónomo 
del Estado, si la misma no va acompañada de una autorización 
del Presidente de la República. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos (1982); 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 102, que extablece que los viajes el extranjero de funcionarios y empleados 
de la Administración Pública, solo podrán realizarse si el cometido.de los mismos no 
pudieren ser cumplidos por el representante del país en el lugar del destino y con su 

aprobación expresa del Presidente de le República. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMER0:102 

CONSIDERANDO: Que para tratar de evitar un déficit exage­
rado en la ejecución del pre~puesto de la nación, como conse-



-133-

cuencia de la sensible merma en las recaudaciones fiscales, du­
rante los últimos meses, se hace necesario adoptar una racional 
política de austeridad, implementada por medio de una serie de 
medidas que se correspondan con dicha política; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO: Los viajes al extranjero de funcionarios y empleados 
de la Administración Pública, sólo podrán realizarse si el cometi­
do de los mismos no pudiere ser cumplidos por el representante 
del país en el lugar de destino y con la aprobación expresa del 
Presidente de la República. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de agosto• del año mil novecientos ochenta y dos (1982); 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 103, que modifica el artículo 47 del Reglamento No. 2656, sobre Tasas y 
Derechos para el uso de aer6dromos y aeropúertqs del 5 de agosto de 1981. 

G. O. No. 9595, d1I 31 de ag~o de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 103 

VISTA la Ley No. 8 del 17 de noviembre del 1978, que crea 
la Comisión aeroportuaria y el Reglamento No. 2658 sobre Ta-
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sas y Derechos para el uso de aeródromos y aeropuertos del 5 de 
agosto del 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO 1.- Se modifican el Articulo 47 del Reglamento 
No. 2658, para que diga del siguiente modo: 

"Art. 47.- DERECHO DE SALIDA A LOS PASAJEROS: Se 
establece el cargo RD$10.00 por salida en vuelos internacio­
nales a cada pasajero, en razón del usufructo de las facilidades 
públicas en los aeropuertos, de esta designación" 

ARTICULO 2.- El 500/0 de los recursos obtenidos por este 
concepto, se especializarán para el desarrollo del turismo y debe­
rán ser depositados en la Tesorería Nacional, a los diez (10) días 
del mes siguiente, mediante una liquidación. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbli<:a Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos (1982); 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 104, que establece que los ciudadanos que siendo funcionarios públicos o no, 
fo"'!•n. parte de las iuntas o conseios directivos de bancos. corponcionas. compallí■, 
■oc111:1ones, fondos u otros organismos aut6nomos del Estado no podr,n recibir nit· 

guna nmuneraci6n. sueldo. dieta o per-diems por su; servicios. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 104 

CONSIDERANDO: Que la crítica situación económica actual 
impone la adopción de medidas de austeridad, tendentes a pro• 
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ducir un ahorro en los gastos del Estado y sus instituciones autó­
nomas; 

CONSIDERANDO: Que el otorgamiento de dietas, ventajas 
o cualquier tipo de privilegio desvirtúa el carácter honorífico con 
que deben desempefiarse los cargos en las Juntas Directivas de los 
organismos autónomos del Estado. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO 1.- Los ciudadanos que, siendo funcionarios pq­
blicos o no, formen parte de las juntas o consejos directivos de 
bancos, corporaciones, compañías, asociaciones, fondos u otros 
organismos autónomos del Estado, no podrán recibir ninguna 
remuneración, sueldo, dieta o per-dierns por sus servicios. 

ARTICULO 2.- Tampoco podrán beneficiarse de ningún se­
guro colectivo de vida, salud o similares, vigentes para los emplea­
dos de dichas instituciones autónomas del Estado. 

ARTICULO 3.- Se prohibe a los bancos y organismos finan­
cieros del Estado, otorgar tasas de interés preferenciales a sus di­
rectivos o a empresas en que dichos directivos sean dueños, accio­
nistas o directores, ya sea directa o indirectamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de agosto del afio mil novecientos ochenta y dos (1982); 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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l!llac. a. 18' que designa al Dr. Jottin Cury. Miembro de la Comisi6n Consultiva 1111• 
crita a la Secretaría de Estado de Relationes Exteriores. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 105 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO. - El Dr. Jottin Cwy, queda designado 
Miembro de la Comisión Consultiva adscrita a la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores, en sustitución del Lic. Federico 
Nina, renunciante. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dorninicarta, a los veinte (20) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y-1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 106. que designa al Dr. Frenk Moya Pons, Director del Museo de las C•• 
Reales. 

G. D. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 106 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 

Art. 1.- El Dr. Frank Moya Pons, queda designado Director 
del Museo de las Casas Reales. 

Art. 2.- El Dr. Frank Moya Pons desempeñará sus funciones 
honoríficamente. 

Art. 3.- El designado deberá cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre In­
ventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los.Fun­
cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito -Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos¡ años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADORJORGEBL.ANCO 

Dec. No. 107, que designa al Sr. RodoHo A. Cruz Guerrero, Subdirector General de 
Correos. 

G. D. No. 9595. del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 107 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El señor Rodolfo Aurelio Cruz Guerrero, queda desig­
nado Subdirector General de Correos. 
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Dec. No. 105, que designa al Dr. Jottin Cury, Miembro de la Comisi6n Consultiva 1111-
crita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 105 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Dr. Jottin Cwy, queda designado 
Miembro de la Comisión Consultiva adscrita a la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores, en sustitución del Lic. Federico 
Nina, renunciante. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y-1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 106, que designa al Dr. Frank Moya Pons, Director del Museo de las C•• 
Reales. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 106 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- El Dr. Frank Moya Pons, queda designado Director 
del Museo de las Casas Reales. 

Art. 2.- El Dr. Frank Moya Pons desempeñará sus funciones 
honoríficamente. 

Art. 3.- El designado deberá cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre In­
ventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los.Fun­
cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADORJORGEBL.ANCO 

Dec. No. 107, que designa al Sr. Rodolfo A. Cruz Guerrero, Subdirector General de 
Correos. 

G. D. No. 9595. del 31 de agosto de 1982 

SALVADORJORGEBL.ANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 107 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El señor Rodolfo Aurelio Cruz Guerrero, queda desig­
nado Subdirector General de Correos. 
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Art. 2.- El funcionario designado deberá cumplir con las dis­
posiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diclembi:e de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de agosto del afio mil novecientos ochenta y dos; afl.os 1390. 
de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALV APOR JORGE BLANCO 

Ole. No. 108, que designa al Sr. Vicente Cam11:ho Peralta, Primer Secrataño de 11 
Embajada Dominicina en .lap6n. 

G. D. No. 9595. del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 108 

-En ejerci~o de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El señor Vicente Carnacho Peralta, queda designado 
Primer Secretario de la Embajada Dominicana en Japón. 

Art. 2.- El señor Vicente Carnacho Peralta, deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82 del 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patri­
monio de los Funcionarios Públicos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; aftas 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 109, que designa al Sr. Atilano Vicini Perdomo, Ministro Consejero di! 11 
Embajada de la Rep. Dominicana en Rom11,. Italia. 

G. D. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 109 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El señor Atilano Vicini Perdomo, queda designado 
Ministro Consejero de la Embajada de la República Dominica­
na en Roma, Italia. 

Art. 2.- El señor Atilaho Vicini Perdomo desempeñará sus 
funciones honoríficamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domínicana, a los veinte (20) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 120o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 110, que designa a varios funcionari!)S en distintll!i dependencias de la Admi­
nistraci6n Pública. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 110 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se designa al Dr. Lorenzo Manuel Guzmán Polanco, 
Abogado del Estado. 

Art. 2.- Se designa al Lic. Juan Agustín Zapata, Procurador 
General de la Corte de Apelación de Monte Cristi. 

Art. 3.- Se desi~ a la Lic. Fanny J. Castillo Cedeño, Fiscali­
zadora del Juzgado de Paz del Municipio de San Pedro de Maco­
ris. 

Art. 4.- Se designa al señor Felix Ignacio Hemández Peña, Fis­
calizador del Juzgado de Paz del Municipio de Loma de Cabrera, 
Provincia de Dajabón. 

Art. 5.- Se designa al Dr. Antonio Paulina Languasco Chang, 
Fiscalizador del Tribunal Especial de Tránsito, en sustitución del 
Dr. Luis A. Florentino Perpiñán. 

Art. 6.- Se designa al señor Juan Antonio Abud, Secretario de 
la Corte de Apelación de San Pedro de Macoris, en sustitución 
del Dr. Américo Salazar Santana, Jubilado. 

Art. 7.- Los designados deberán cumplir con las disposicio­
nes de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcio· 
narios Públicos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 111, que confirma en sus respectivos cargos al Sr. Carlos Vélez Pacheco y a la 
Dra. Altagracia Español de Nanita. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 111 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- Se confirma- al Sr. Carlos Vélez Pacheco, como Di­
rector d~l Centro Interamericano de Microfilmación, Restaura­
ción de Documentos, Libros y Fotografías. 

Art. 2.- Se confirma a la Dra. Altagracia Español de Nanita, 
como Directora General del Catastro Nacional. 

Art. 3.- Los funcionarios confirmados por este Decreto, debe­
rán cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, del 16 de di­
ciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen 
el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en . Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 

GN 



-142-

mes de agosto del año mil novecientos ochenta Y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 112, que designa al Lic. Jos~ Santos Taveras, Subsecretaño de Estado de 
Fiu111zas y 11 Lic. Hictor Rafael Peña, Subdirector Gnl. de Rentlls Internes. 

G. O. No. 9595, del 31d111gosto d11982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 112 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Lic. José Santos Taveras, queda designado Subse­
cretario de Estado de Finanzas. 

Art. 2.- El Lic. Héctor Rafael Peña, queda designado Sub­
director General de Rentas Internas, en la Secretaría de Estado 
de Finanzas. 

Art. 3. - Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82 del 16 de diciembre de 1979, sobre Inventario 
de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcionarios 
Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domi..~cana, a los veinte (20) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dei:. No. 113, que integra la Comisi6n creada por el Decreto No. 1846 del 26 de marzo 

de 1976. 

G. D. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 113 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo tiene interés en 
que el Sector Privado del país, participe activamente en la erra­
:iicación de las irregularidades existentes en algunos procedi­
mientos aduanales; 

VISTA la Ley No. 467, del 2 de nm-iembre del 1976 y el 
decreto No. 1846 del 26 de marzo del mismo año; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO 1.- La Comisión creada por el decreto-No.1846 
del 26 de marzo del 1976, estará compuesta en lo adelante, por 
el Director General de Aduanas, quien la presidirá, el Represen­
tante de la Asociación de Industrias de la República Dominicana 
y el Representante de la Asociación Nacional de Importadores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos (1982); 
años 1390. de la Independencia J 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No 114 que designa a varios funcionarios en distintas dependencias de la Admi-
• • • nistraci6n Pública. 

G. O. No. 9595. del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 114 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- La Lic. Tamara :f\_1forcedes Vásquez, queda designada 
Subdirectora de la Oficina Nacional de Presupuesto. 

1 

Art. 2.- El señor Roger Ogando, queda designado Administra­
dor General del Aeropuerto Internacional "De las Américas" 

Art. 3.- El señor Víctor Ovalle, queda designado Director 
General de Exoneraciones, en la Secretaría de Estado de Finan­
zas. 

Art. 4.- Los designados deberán cumplir con las dEposiciones 
de lá Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, sobre Inventario 
de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcionarios 
Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiun (21) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No. 115, que establece que todos los Departamentos del Gobierno Central, asl 
como los organismos autónomos y las empresas estatales pagarán puntualmente sus 
respectivos gastos por concepto de servicio de agua, basura y energía y dicta otras 

disposiciones. 

G. D. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 115 

CONSIDERANDO que parte del problema del déficit global 
del sector público se de~e a que tanto el Gobierno Central como 
los organismos autónomos del Estado, por falta de disciplina, 
dejan de pagar bienes o servicios ofrecidos en su beneficio por 
otros departamentos u organismos estatales; 

CONSIDERANDO que esta práctica agudiza los déficits no 
en los organismos que realmente los causan, sino en ac:¡uellos que 
sufren la impuntualidad o ausencia de los pagos que deben regu­
larmente recibir; 

CONSIDERANDO que, con el fin de establecer la disciplina 
dentro del sector público es necesario que los déficits de dinero 
se reflejen en los organismos que los causan y no en aquellos que 
los reciben; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
ele la Constitución de la Repú:Jlica, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.- Todos los Departamentos del Gobierno Central, así 
como los organismos autónomos y las empresas estatales, pagarán 
puntualmente sus respectivos gastos por concepto de servicio de 
agua (tanto para fines urbanos como para irrigación), basura y 
energía, .,sí como el valor de sus compras de bienes, tales como 
azúcar y cemento y otros productos, adquiridos de otros organis­
mos del sector público. 

Art. 2.- Para estos fines, la Dirección General del Presupuesto 
podrá ordenar, tanto a la Corporación Dominicana de Electrici­
dad _como a la Corporación del Acueducto Y .Alcantarillado de 
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Santo Domingo (CAASD), el Instituto Nacional de Recursos Hi­
dráulicos (INDRHI), la Fábrica Dominicana de Cemento, y a 
cualquier otro departamento o institución estatal, que envíen sus 
facturaciones directamente a la Dirección General ~e Presupues­
to, la cual podrá cargar dichas facturas a los fondos presupuesta­
les de cada Departamento y efectuar el pago directamente a la 
entidad estatal acreedora. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distritp Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los VEINTIUN (21) días 
del mes de AGOSTO del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 116, que designa al Dr. Bernardo Defi116, Asesor Científico del Presidente de 
la República 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 116 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - Queda designado el Doctor Bernardo Deftlló Asesor 
Científico del Presidente de la República. ' 

Art. 2.- El Doctor Bernardo Defilló, desempeñará sus funcio­
nes honoríficamente. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) dias del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 117, que nombra al General de Brigada, P.N., Manuel Ant. lmbert Sánchez, 
Presidente de la Junta de Retiro de la Policía Nacional y al Coronel, P.N., Ramón 

Oar(o Veras Grull6n, Vocal de la misma. 

G. D. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUJ'l!ERO: 117 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
Je la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El General de Brigada, P.N., I-.1anuel Antonio Imbert 
Sánchez, SuL-Jefe de la Policía Nacional, queda designado Pre­
sidente de la Junta de Retiro de dicha Institución, en sustitución 
del General de Brigada, P.N., Bernardo Colón Vásquez, retirado. 

Art. 2.- El Coronel, P.N., Ramón Dar::'.o Veras.Grullón, que­
da designado Vocal de la Junta de Retiro de la Policía Nacio­
nal, en sustitución del Coronel, P.N., Máximo Guerrero Arias. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiun (21) dias del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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11 d ·--n·m funcion•im en el servicio exterior del país. Dec.. N111. n ... QUB es,,,_ •• 

G. o. Na. !595, del 31 de 19ost11 de 1932 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:ll8 

E:-i ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de 1a República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- 3:1 Dr.' todesto A. Sánchez Serrano, queda designado 
Cón.:,--ul General de la República er:. B~erioo Aires, Arge..""tina. 

r_-t_ 2.- La sa."iora 3cígitla García, queda des:gna.:..a Córuul Ge­
neral-de ?ri...mera Clase de la Republica en Curazao. 

fa.rt. 3.- El Ing. Ludov.r.o Fernandez y Femand~ queua con• 
firmado como Se~etario de Se91-Cda Clase de la Embajada de Ja 
República e:1 Roma, Ita.ta. 

1-Gt - El se:ícr Ol: _;e,.;; Ga:.:ía queda desi91-ado Vice-coll9Il 
~ República en San u-3.!', P-_erto ilioo. en s-.istitucion delse­
ñor Dhñnas Infante. 

i\rt. 5.- La .se:5.ora Filgia : iana Franco, queda designada Cón­
sul General de la Repúbhc-a en San Fra.'lcisoo, Califonua, &tacos 
Unid.es :!e r\..r:1erica . 

.Art. 6.- El señor José M. Montás, queda de:.i:,.la.:la. Consulcie 
la República en Ponce, Puerto Rioo. 

Art. 7.- La s...oñora Lu:.sa J,fana Rodr:guez de 1.'"l·ante, qi&ta 
desigr..ada Cónsul de la República en _t¿:a• ,?QUez, P,_erto Rico. 

A..-rt. 8.- La señora ~-::ana Perfecto ,,.fojía de Ll.:,ger edaóe-
signada Agregada Cultural fb:U>raria en e1 Consulad~ de la ~e­
pu::-tlca en S2n Juan. Puerto F.:cc 
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Art. 9.- El señor Víctor Da Costa, queda designado Agrega­
do Comercial Honorario al Consulado de la RepúJlica en San 
Juan, Puerto Rico. 

Art. 10.- Los funcionarios designados deberán cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 119 que det"o~.i el Art11:ulo 2 del Decreto No. 114 del 21 de agosto de 1982 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1912 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repú olica Dominicana 

NUMERO: 119 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO: Se deroga el articulo 2 del Decreto No. 114, del 21 
de agosto de 1982, que designó al señor Roger Ogando. Admi­
nistrador General del Aeropuerto Internacional "De las Amé­
ricas". 
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Dec. . 121. -.- al Sr. A.a u,a, .Amtl!m S.· dltSeier 
Prmlllb! e la R b 

~-O.Ne. 9·595 .. 31 * ~ 19!Z 

SALV AOOR JORGE 3r ;co 
Presidente de la República '[)c)minicana 

NlPAERO: 121 

En ej-ercicio de las atñ- clones q e -e cc~.::_.fa el.artículo 55 
de 1a Constitución 1e 1a R- ·i....:uca, .:iict __ 

DECRETO: 

ARTICUW UNICO.- El· -: Ani'bal • -:.-~. quedad=";::::a­
do ~~e .. te e_ ~e S-er.--~·:.a ... .:el Ss-r ~.:~r.i:e :ie .a:--­
blica.. 

_e G :iz::r.a.:- L .. s-:.- ·e _; e: .:.a: 
Cap ta:-ª ~ RE""'i.---:..-a Dc-:::ricaz:a alosveiJ:titres ,..3, ~ -· 

es; ": • 1"39o. 
de la 1::...E'"•e::.:.:raa y 1 

S .!.V ADOR _- RGE E.:.A:'CO 

.O·ec. •·- 1ZZ, .._:- a , 1111ma:i1a ~· 
tiws lad!Estllia •f"-yála.._ .... lllllllili-L 

6.0. ■e.9595 ... 31 * . 
S.4VAOO:t .,.._? ·:-: 3---~I 
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dispone que las personas o empresas que utilicen para fines in­
dustriales O comerciales artículos exonerados, dehe~n llevar 
un libro registro empastado y foliado, sellado por la Secretaría­
de Estado de Finanzas, para asentar los objetos exonerados; 

CONSIDERANDO que el artículo 7 de la referida Ley No. 
4027 señala que los artículos exonerados no podrán ser traspasa­
dos a 'terceras personas o empresas antes de transcurrido cinco (5) 
años; 

CONSIDERANDO que el artículo 9 de la referida Ley No. 
4027 establece sanciones penales para toda aquella persona física 
o moral que antes de esos plazos, importare, vendiere, arrendare, 
prestare o negociare en cualquier forma, efectos que hayan sido 
exonerados por el Gobierno Dominicano; 

CONSIDERANDO que a pesar de estas prohibiciones en el 
país se ha organizado un mercado de vehículos exonerados; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- La Dirección General de Exoneraciones de la Secre­
taría de Estado de Finanzas, no autorizará ninguna exoneración 
de artículos a la industria o al comercio, a aquellas personas físi­
cas o morales que no hayan hecho sellar y foliar por esa Secre­
taría de Estado, el Libro registro destinado a asentar los efectos 
que le han sido exonerados. 

Art. 2.- Los inspectores de la Dirección General de Exonera­
ciones, deberán revisar frecuentemente los libros de las indicada-; 
empresas. 

Art. 3.- Se dispone que las placas que lleven los vehículos que 
~ubieren sido importados con exención de impuestos, sean de un 
tipo especial que permita identificarlos fácilmente. Estas placas 
deberán ser llevadas mientras dure el plazo de intransferibilidad 
de esos vehículos. 
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Párrafo: Se exceptúan de esta disposición los vehículos exone­
rados a los diplomáticos extranjeros en el país y a los represen­
tantes técnicos extranjeros que gocen de esas exenciones en vir­
tud de convenios especiales; y a aquellos propiedad de los legis­
ladores, mientras estos ocupen su curul. Estos vehículos podrán 
llevar únicamente, la placa que corresponda a la categoría en vir­
tud de la cual se otorgó la exoneración. 

Art. 4.- Se ordena a la Dirección General de Exoneraciones 
enviar en un plazo de quince (15) días, a la Dirección General 
de Rentas Internas, un listado de los automóviles exonerados en 
los últimos cinco (5) años, a fin de que esta Dirección pueda pre­
parar las placas correspondientes. 

Parrafo: La Dirección General de Rentas Internas deberá 
publicar mediante aviso en la prensa, la fecha en que las mencio­
nadas placas estén listas para ser entregadas. 

Art. 5.- Se encarga a la Secretaría de Estado de Finanzas y 
a la Policía Nacional, el velar por el cumplimiento del presente 
Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200 . de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 123, que declara de la más alta prioridad nacional, la z.afra azucarera del Con­
sejo Estatal del Azúcar 1982-1983. 

G. D. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 123 

CONSIDERANDO que como resultado de las pérdidas en la 
zafra que acaba de terminar, el Consejo Estatal del Azúcar (CEA) 
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quedó adeudando US$60 millones ¡¡ ban~os extranjeros que ten­
drán que ser pagados con ingresos proveruente~ de las v~~tas_de la 
próxima zafra, afectando así en forma negativa el crédito inter-

nacional de la Nación; 

CONSIDERANDO que el Consejo Estatal del Azúcar (CEA) en 
la presente zafra 1981-1982 incurrirá en pérdidas estimadas en 
alrededor de RD$75 millones; 

CONSIDERANDO que de mantenerse los actuales precios del 
mercado, las pérdidas estimadas para la zafra 1982-1983 que se 
iniciará en los próximos meses, ascenderían a otros RD$90 mi­
llones; 

CONSIDERANDO que ya se ha podido determinar que la 
producción azucarera en la próxima zafra del CEA será menor 
que la anterior y que esto podría incidir en los costos unitarios 
en forma negativa; 

CONSIDERANDO que, ante esta situación calamitosa de la 
empresa que constituye la principal fuente de divisas y empleos 
para el país, es necesario tomar medidas que, sin agravar el 
desempleo, reduzcan los costos de producción y promueven la 
eficiencia en la misma; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se declara de la más alta prioridad nacional, la zafra 
azucarera del Consejo Estatal del Azúcar 1982-1983. Consecuen• 
temente, dicho Organismo queda declarado en estado de emer• 
gencia por tiempo indefinido, y sus directivos, funcionarios Y 
empleados actuarán y laborarán bajo esa premisa. 
1 

Art. 2.- Con el fin de avanzar hacia el rescate económico Y fi. 
nanciero de los ingenios del Estado la Dirección Ejecutiva, el 
'Consejo Directivo y toda la empleom~ía del Consejo Estatal del 
Azúcar, utilizarán al máximo, efici_entes criterios empresa~ales 
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de administración y no podrán aumentar el valor total de las nó­
minas sobre los niveles existentes para cada mes del afio prece­
dente anterior. 

Art. 3.- Dentro de esas directrices, el Consejo Estatal del 
Azúcar (CEA) fijará objetivos numéricos específicos, asignados a 
cada Administrador de Ingenio, referente a niveles de produc­
ción, rendimiento y otros parámetros relevantes y cada mes los 
resultados reales serán comparados con dichos objetivos. Este a­
nálisis será dado a conocer a la prensa nacional para que la ciu­
dadanía sepa hasta donde los Administradores de Ingenios han 
logrado o no los objetivos que la Nación les ha impuesto. 

Párrafo: En dicho análisis mensual se comparará, para cada 
ingenio, el valor total de su nómina para ese mes, con el valor 
de esa misma nómina del mismo mes del año inmediatamente 
anterior. Igual comparación se hará del valor de la nómina total 
de la oficina principal. 

Art. 4.- El Director Eje~'Utivo del Consejo Estatal del Azúcar, 
deberá presentar mensualmente, al Consejo de Gobierno, el aná­
lisis comparativo entre los objetivos programados y los resultados 
obtenidos. 

Art. 5.- En la confirmación y selección del personal que la­
bore en el Consejo Estatal del Azúcar (CEA), deberán predomi­
nar criterios de moralidad y capacidad. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días del 
mes de agosto del afio mil novecientos ochenta y dos; afies 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 124, que prohibe la importación de r~e exterior de mujer confeccionada. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 124 

CONSIDERANDO que la importación de ropa exterior de 
mujer representa gastos en divisas innecesarios Y la pérdida de 
muchas oportunidades de empleo para la clase trabajadora na-
cional; 

CONSIDERANDO que la creación de nuevas plazas de traba­
jo, en la industria de la aguja, así como en la confección de ropa 
de mujer realizada por amas de casa y pequeños talleres, puede 
contribuir significativamente a proveer el sustento de innumera­
ble familias de bajos ingresos; 

CONSIDERANDO que existen en el país los recursos técnicos 
y lo equipos para a~ .... nder la demanda de ropa de confección na­
cional para sustituir :-cuadamente a impo .ada; 

En ejercicio de I atribuc1 nes q me confior" el art ·• 55 
de la Constitución de le! Rept~blica, dicto 

DECRETO 

Art. 1.- Queda prohibida a partir del presente Decreto, 
importación de ropa exterior de mujer confeccionada, consig­
nada en la Nomenclatura Arancelaria de Bruselas (NAB) de 1a 
partida 61.02.01.00 hasta la partida 61.02.89.99 (inclusive) 

Art. 2.- Las restricciones a las importaciones establecidas en 
el articulo 1 estarán en vigor hasta tanto los recursos en divisas 
del sistema bancario nacional permitan su revocación. 

Art. 3.- Se exceptúan de estas restricciones aquellas mercan· 
cías, que al entrar en vigor este Decreto se encuentren en los de­
pósitos de aduana o a bordo de naves con destino al país. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; añ.os 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 125, que designa al lng. Francisco A. Gonzdlez G., Asesor Hidráulico del 
Presidente de la Repllbl!ca. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

~Af.VADORJORGEBLANCO 
. r . .;~dente de la República Dominicana 

NUMERO 12[ 

En ... ,_. __ ¡ -1 de las atribu-.:ones qu .1e confiere el artículo 55 
ó: la C stituci"'n de la ~epii.bhca, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- El Ing. Francisco A. González G., queda designado 
Asesor Hidráulico del Presidente de la República. 

Art. 2.- El Ing. Francisco A. González G., desempeñará sus 
funciones honoríficamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repú0lica Dominicana, a los veintitres (23) d1as del 
mes de agosto del año mil novecientos o:::henta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 126, que designa varios funcionarios en la Comisi6n Hfpica Na:ional. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 126 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Lic. Luis Márquez, queda designado Presidente de 
la Comisión Hípica Nacional. 

Art. 2.- El Dr. Rafael Flores Mota, queda confirmado corno 
Vicepresidente de la Comisión Hípica Nacional. 

Art. 3.- El señor Aristides Sánchez González, queda designa­
do Miembro de la Comisión Hípica Nacional. 

Art. 4.- Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No: 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre In­
ventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Fun­
cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días del 
mes de agosto del afio mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No. 127, que designa al Sr. Manuel E. Fl!lix, Embajador Delegado Alterno ante 
la Misi6n Permanente de la Organizaci6n de las Naciones Unidas. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 127 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El señor l\lianuel E. Félix, queda desig­
nado Embajador Delegado Alterno ante la Misión Permanente de 
la Organización de las Naciones Unidas, en sustitución del señor 
Román Rodríguez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 128, que designa al Lic. César Cordero Arias, Contraolor-Auditor General de 
la Corporaci6n Dominicana de Empresas Estatales. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 128 

VISTAS las disposiciones del artículo 32 de la Ley No. 289, 
del 30 de junio de 1966, que crea la Corporación Dominicana de 
Empresas Estatales (CORDE); 



-160-

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Licenciado César Cordero Arias, 
queda designado Contralor-Auditor General de la Corporación 
Dominicana de Empresas Estatales (CORDE). 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 129, que confinna a la Sra. Aida Bonelly de Díaz corno Directora Artística 
del Teatro Nacional. 

G. O. No. 9595. del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 129 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- La señora Aida Bonelly de Díaz, queda 
confirmada en el cargo de Directora Artística del Teatro Nacio­
nal. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 130, que designa al Dr. Francisco Cadena Moquete, Abogado-Ayudante del 
Procurador General de la República. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repúolica Dominicana 

NUMERO: 130 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El Dr. Francisco Cadena Moquete, queda designado 

Abogado-Ayudante del Procurador General de la RepúiJlica, en 
sustitución del Lic. Félix N. Jáquez Liriano, renunciante. 

Art. 2.- El Dr. Francisco Cadena Moquete, deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciem­
bre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el 
Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No. 131, que modifica el Artículo 2 de! Dec. No. 1206, del 28 de septiembre 
de 1979. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 131 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Cosntitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda modificado el artículo 2 del Decreto No. 1206 
de fecha 28 de septiembre de 1979, para que en lo adelante diga 
·;gí: 

"El Patronato Pro.-Desarrollo de la Provincia de Sánchez Ra­
mírez estará integrado de la siguiente manera: Dr. Jacobo An­
tonio Sánchez José, Presidente; Dr. Neftalí Sabad Almonte 
Lluberes, Tesorero; Prof. Crescencio H. Rosario Nicasio, Se­
cretario; y los Vocales: Andrés Javier Mercedes, Prof. Bernabé 
Camacho Jiménez, Prof. Roque Otañez y Prof. Ana Antonia 
Manzueta Pimentel, por el Municipio de Cotuí; Félix Reinoso 
Velázquez-y Ramón Antonio Brito Cruz, por el Municipio de 
Fantino; Eugenio Felipe, por el Municipio de Cevicos; y Jesús 
María Reinoso, por el Distrito Municipal de La Cueva de Ce­
vicos". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 132, que designa al General de Brigada Piloto, F. A. D., Mañno Polanco 
Tovar, Inspector General de la Fuerza Aérea Dominicana. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 132 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO.- El General de Brigada Piloto, FAD, 

Marino Polanco Tovar, queda designado Inspector General de id 
Fuerza Aérea Dominicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; añ.os 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No, 133. que designa al Capitán de Navío, M. de G., César Andrés Hid&!go Tav6-
res, Inspector General de la Mañna de Guerra. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 133 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Capitán de Navío , M. de G., César 
Andrés Hidalgo Tavarez, queda designado Inspector General de 
la Marina de Guerra en sus.itución del C'..apitáp de Navío, M. de 

' G., Lean Orlando José Beras r .milla 



-164-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de agosto del afio mil novecientos ochenta Y dos; años 
1390. de la Independencia y 120a. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 134, que crea una Sub-dina:i6n Genenl de Aduane en la dudad de Pu6111> 
Plata. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto di 1912 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presjdente de la República Dominicana 

NUMERO: 134 
CONSIDERANDO que a fin de reconocer a Puerto Plata, su 

categoría de principal puerto de la costa norte del país, e incen­
tivar su utilización para las exportaciones e importaciones por 
parte de las ciudades del norte del país¡ 

CONSIDERANDO que es necesario establecer una colecturía 
de Aduana en la ciudad de Santiago de los Caballeros, en interés 
de facilitar que las importaciones vengan directamente consigna­
da,.:; a esa ciudad; 

VISTA la Ley No. 3489 para el Régimen de las Aduanas, del 
14de febrero de 1953; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constituéión de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se crea una Subdirección General de Aduanas en la 
ciudad de Puerto Plata, con jurisdicción sobre los puertos de 
Montecristi, Puerto Libertador, Puerto Plata, Sánchez, Samaná Y 
la ciudad de Santiago de los Caballeros. 

Art. 2.- Se dispone la ct._eación de la Aduana de Santiago de 
los Caballeros, !laja la dirección de un Colector de Aduanas. 

Art. 3.- Se ordena al Director General de Aduanas infonnar 
al Poder Ejecutivo, vía la Secretaría de Estado de Finanzas, del 
cumplimiento del presente Deci.eto. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

0ec. No. 135, que designa varios funcionarios en distintos departamentos de la Admi­
nistración Pública. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 135 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Doctor José Florentino Sánchez, queda designado 
Procurador General de la Corte de Apelación del Departamento 
Duarte, en sustitución del Doctor Teódulo Genao Frías. 

Art. 2.- El Doctor César Pimentel, queda designado Procura­
dor Fiscal del Distrito Judicial de la Provincia Duarte, en sustitu­
ción del Doctor Octavio Lister . 

.Art. 3.- Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcio­
narios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 136, que designa aJ General de Brigada E. N., Te6filo Ramón Romero Puma­
rol, Encargado de la Supervisión de Sa .. rid■d de la Corporación Dominicana de 

Electricidad. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 136 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO.- El General de Brigada, E. N:., Teófilo 

Ramón Romero Pumarol, queda designado Encargado de la Su­
pervisión de Seguridad de la Corporación Dominicana de Elec­
tricidad, en sustitución del Mayor General, E. N., Manuel Anto-
nio Cuervo Gómez. • 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 137, que modifica el Artículo 2 del Decreto No. 51, del 18 de agosto de 
1982. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 137 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la Repúblioa, dicto el siguiente 
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D EC RETO: 

ARTICULO UNICO.- Se modifica el artículo 2 del Decreto 
No. 51, de fecha 18 de agosto de 1982, para que diga de la si­
guiente manera: 

"Art. 2.- El Agrónomo Tomás González, queda designado 
Cónsul General de Primera Clase de la República en San Juan, 
Puerto Rico. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 138, que designa varios funcionarios en el Servicio Exterior Í:le la República 
Dominicana. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 138 

En ejercicio de las atribuciones que me-confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- El señor Carlos Nouel, queda designado Cónsul Gene­
ral de la República en Caracas, Venezuela. 

Art. 2.- La señora Aura V. Vda. León Sturla, queda designa­
da Cónsul de la República en Aruba, Antillas Holandesas. 
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.Art. 3.- Queda cancelada la designación de la sefiora Carmen 
Luisa Gómez Valenzuela, como Vicecónsul de la República en 
Aruba, Antillas Holandesas. 

Art. 4.- Los designados deberán cumplir con las dL9Josicio­
nes de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos¡ años 
1390. de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 139, que designa 11 Sr. Luis Henry Molina, Asesor de Seguridad Social del 
Presidente de la Rep6blica. 

G. O. No. 9595, del 31 de ~osto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 139 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - El señor Luis Henry Malina, queda designado Asesor 
de Seguridad Social del Presidente de la República . 

.Art. 2.- El señor Luis Henry Malina, deberá cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 
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1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimo­
nio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 140, que dispone que el Director Ejecutivo de la Corporaci6n Dominicana 
d1 Empresas Estatales, deberá preparar en los pr6ximos 30 días un plan de objetivos 

econ6micos tñmestrales, para cada empresa controlada por esa Corporación. 

G. O. No. 9595, del 31 da agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 140 

CONSIDERANDO que de las treinta y cinco empresas estata­
les que originalmente conformaron el patrimonio de la Corpo­
ración Dominicana de Empresas Estatales (CORDE), diez ya han 
desaparecido, cuatro se encuentran fuera de mercado y catorce se 
pueden definir como técnicamente quebradas, quedando sólo 
siete de ellas rentables; 

CONSIDERANDO que se estima que esas empresas, bajo pa­
trimonio de CORDE, tendrán durante el año 1982 pérdidas 
ascendentes a RD$21 millones; 

CONSIDERANDO que es de urgencia disminuir las pérdidas de 
esa parte importante del patrimonio económico de la Nación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 

ARTICULO 1.- El Director Ejecutivo de la Corporación Do­
minicana de Empresas Estatales (CORDE), debe~ preparar en 
los próximos 30 días, un plan de objetivos económicos trimestra­
les, para cada empresa controlada por esa Corporación comen­
zando con el trimestre que inicia el lro. de octubre próximo. 
Esos objetivos incluirán metas trimestrales relativas a niveles de 
reducción de pérdidas o niveles de ganancias, así e.orno metas 
relativas a niveles de producción, rendimiento y valor máximo 
total de la nómina de trabajo. 

ARTICULO 2.- Dentro de los 30 días subsiguientes al fin de 
cada trimestre, el Director Ejecutivo de la Corporación Domini­
cana de Empresas Estatales (CORDE), preparará un informe com­
parando los resultados reales con los objetivos antes trazados. 
Dicho informe será discutido en la próxima reunión del Consejo 
de Gobierno y luego dado a la publicidad, con el propósito de 
que la ciudadanía esté enterada hasta donde los administradores 
de empresas estatales, han cumplido o no, con los objetivos pro­
gramados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la RepúbJica Dominicana, a los veinticinco (25} días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 141, que designa al Sr. Juan Bautista Cambiaso, Ministro Consejero de la 
Embajada de la República en Panamá. 

G. D. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 141 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D EC RETO: 

.Art. 1.- El señor Juan Bautista Cambiase, queda· designado 
Ministro Consejero de la Embajada de la República en Panamá. 

ll--t. 2.- El señor Juan Bautista Cambiase, desempeñará sus 
funciones honoríficamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 142, que designa varios funcionarios en el Servicio Exterior de la Rep6blica 
Dominicana. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 142 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- La señora Milqueya Corporán, queda designada Mi­
nistro Consejero de la Embajada de la República en Madrid, 
España. 

Art. 2.- La señora María Luisa Curiel M., queda designada 
Cónsul Honoraria en Cuernavaca, Morelos, México. 
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Art. 3.- El señQr José Agustín Cruz, queda designado Cón­
sul General de la República en Barcelona, España. 

Art. 4.- El Doctor Ramón García Camilo, queda designado 
Cónsul General de la República en Chicago, Illinois, Estados 

Unidos de América. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta Y dos¡ afies 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

• 

Dec. No. 143, que constituye la delegación dominicana que p11rtii::ipard en la 171. 
Conferencia Regiooa de la Orgarnzací6n de las Naciones Unidas J!8r& 1 Alirnentaci6n 

y la A¡¡íit!,iltun (FAO). 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 143 

En ejercicio de las atribuciones que me•confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Queda constituida la delegación domi­
nicana que participará en la 17a. Conferencia Regional de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación Y 
la Agricultura (FAO), de la siguiente manera: Ing. Agrón. Gari­
b;- . .i Pezzotti, Subsecretario de Estado Técnico de Planificación 
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Sectorial de la Secretaría de Estado_ de Agricultura; Ing. Agrón. 
José Daniel del Rosario V aldez y Lic. Fausto Vinicio de Jesús 
Mena, Director de la Oficina de Cooperación Internacional y 
Director del Departamento de Planüicación respectivamente de , , 
dicha Secretaría de Estado. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 13Qo. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 144, que crea e integra la Comisi6n Encargada de los actos relativos a la 
inauguraci6n del Monumento al Padre Montesinos. 

G. D. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 144 

CONSIDERANDO que fue Fray Antón de Montesinos, en su 
célebre Sermón de Adviento, pronunciado en esta Ciudad de 
Santo Domingo, quien encendió la llama del respeto de los Dere­
chos Humanos en América; 

CONSIDERANDO que en reconocimiento a los méritos de 
ese gran luchador por la causa del indio americano, el Presidente 
de la hermana República de los Estados Unidos Mexicanos, ha 
donado al país un Monumento a la memoria de ese grande hom­
bre, el cual será próximamente inaugurado con la presencia de su 
Excelencia el Doctor José López Portillo; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constit11ción de la Repúblfoa, dicto el siguiente 
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DEC RE TO: 
Art. 1.- Se crea la Comisión Encargada de los actos relativos 

a la inauguración del Monumento al Padre Montesinos; 

Art. 2.- Esta Comisión estará compuesta por las siguientes 
personas; Dr. José Augusto Vega lmbert, Secretario de Estado de 
Relaciones Exteriores, Presidente; Dr. Hugo Tolentino Dipp, 
Presidente de la Cámara de Diputados, Vicepresidente; y los se­
ñores Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, Presidente del Ayunta­
miento del Distrito Nacional y Presidente de la Academia Domi­
nicana de la Historia; Arq. Víctor Bisonó, Director del Patrimo­
nio Cultural; Lic. José del Castillo, Director del Museo del Hom­
bre Dominicano; Dr. Marcio Veloz Maggiolo, Dr. Carlos Esteban 
Deive; y Dr. Ciríaco Landolfi, Miembros. 

Art. 3.- &ta Comisión deberá coordir.ar con la Cancillería de 
la República y la Embajada de México en el país, la organización 
del programa de los actos a celebrarse con motivo de tan magna 
ocasión y determinar el protocolo que se seguirá en esos actos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390 
de.la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

De-=: No. 145, que designa al Lic. Javier Peña Asesor en Asuntos Mu11icipa1c. del 
Presidente de la Rep6blica y al Dr. Rafael Valera Benítez, Asesor en Materia d D e­

chos Humanos del Presidente de la Rep6blica. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 145 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5~ 
de la Constitución de la Repúblir.a dicto el siguier¡ , 
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D E C RETO: 

Art. 1.- El Lic. Javier Peña, queda designado Asesor en Asun­
tos Municipales del Presidente de la República. 

Art. 2.- El Dr. Rafael Val.era Benítez, queda designado Asesor 
en Materia de Derechos Humanos del Presidente de la República. 

Art. 3.- Los designados deberán cumplir con las disposicioTles 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcio­
narios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana; a los veintiseis (26) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochénta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200; de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. J46, que designa a la Sra. Carmen Heredia de Guerrero, Sub-directora del 
Museo de Las Casas Reales. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 146 

En_ ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo· 55 
de la Constitución de la ~epública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.rt. 1.- La sen.ora Carmen Heredia de Guerrero, queda desig­
nada Subdirectora del Museo de las Casas Reales. 
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Art. 2.- La señora Carmen Hereclia de Guerrero, deberá cum­
plir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de 
diciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que Constitu­
yen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito. Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 147, que designa a los Ores. Juan M. Pellerano Gdmez y Rodolfo Mesa Beltr6, 
Asesores Jurídico y en Asuntos Edilicios del Presidente de la República, respectiv• 

mente. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 147 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda derogado el Decreto No. 558, de fecha 17 de 
enero de 1979. 

Art. 2. - El Dr. Juan Manuel Pellerano Gómez, queda designa­
do Asesor Jurídico del Presidente de la República. 

Art. 3.- El Dr. Rodolfo Mesa Beltré, queda designado Asesor 
en Asuntos Edilicios del Presidente de la República. 
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Art. 4.- Los Doctores Juan Manu~l Pellerano Gbmez y Rodol­
fo Mesa Beltré, desempeñarán sus funciones honoríficamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 148, que d•i11na el Sr. William P6ez Piantini, Ministro Consejero y Cónsul 
Genenl de la República en Puerto Principe, Haití. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 148 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El señor William Páez Piantini, queda 
designado Ministro Consejero de la Embajada de la República en 
Haití, y Cónsul General de la República en Puerto Príncipe, Hai­
tí, en sustitución del Lic. Héctor Darío Núñez 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 149, que deroga el Decreto No. 2072, del 4 de noviembre de 1980. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 149 

VISTO el artículo 7 de la Ley No. 70, de fecha 17 de diciem­
bre de 1970, que crea la Autoridad Portuaria Dominicana, mo­
dificada por la Ley No. 169, de fecha 19 de mayo de 1975; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda derogado el Decreto No. 2072, de fecha 4 
de noviembre dP 1980. 

Art. 2.- El Secretario de Estado de Obras Públicas, el Secre­
tario de Estado de Finanzas y el Director General de Aduanas, 
quedan designados, Representantes del Poder Ejecutivo en el 
Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria Domini­
cana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional 
' 1 

Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 150, que designa al lng. Pedro Delgado Malag6n y al lng. Hildebrando Gon­
z61az, Representantes del Gobierno Dominicano~ en todos los actos relacionados con 
la eiecuci6n del Proyecto de Reconstruccidn de Puentes y Caminos Vecinales. 

G. D. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 150 

VISTO el Contrato de Préstamo No. 590/SF-DR, suscrito en­
tre la República Dominicana y el Banco Interamericano de Desa­
rrollo (BID), de fecha 7 de diciembre de 1979; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Ing. Pedro Delgado Malagón y el Ing. Hildebrando 
González, Secretario y Subsecretario de Estado de Obras Públi­
cas y Comunicaciones, respectivamente, quedan designados re­
presentantes del Gobierno Dominicano en todos los actos rela­
cionados con la ejecución del Proyecto de Reconstrucción de 
Puentes y Caminos Vecinales, previsto en el Contrato No. 590/ 
SF-DR, intervenido entre la República Dominicana y el Banco In 
teramericano de Desarrollo (BID), en fecha 7 de diciembre de 
1979, para el Programa de Rehabilitación de la Infraestructu::a 
Básica Afectada por los Huracanes "David" y "Federico". En la 
aludida representación, los mencionados funcionarios podrán 
actuar separada o conjuntamente. 

Art. 2.- El presente Decreto deroga al No. 3108, de fecha 10 
de marzo de 1982. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días 
del mes de agosto del áño mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

S.ALVADOR JOfü;E BLANCO 
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Dec. No. 149, que deroga el Decreto No. 2072, del 4 de noviembre de 1980. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 149 

VISTO el artículo 7 de la Ley No. 70, de fecha 17 de diciem­
bre de 1970, que crea la Autoridad Portuaria Dominicana, mo­
dificada por la Ley No. 169, de fecha 19 de mayo de 1975; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- Queda derogado el Decreto No. 2072, de fecha 4 
de noviembre dP 1980. 

Art. 2.- El Secretario de Estado de Obras Públicas, el Secre­
tario de Estado de Finanzas y el Director General de Aduanas, 
quedan designados, Representantes del Poder Ejecutivo en el 
Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria Domini­
cana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 150, que designa al lng. Pedro Delgado Malag6n y al lng. Hildebrando Gon• 
z61az, Representantes del Gobierno Dominicano~ en todos los actos relacionados con 
la ejecución del Proyecto de Reconstrucci6n de Puentes y Caminos Vecinales. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 150 

VISTO el Contrato de Préstamo No. 590/SF-DR, suscrito en­
tre la República Dominicana y el Banco Interamericano de Desa­
rrollo (BID), de fecha 7 de diciembre de 1979¡ 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Ing. Pedro Delgado Malagón y el Ing. Hildebrando 
González, Secretario y Subsecretario de Estado de Obras Públi­
cas y Comunicaciones1 respectivamente, quedan designados re­
presentantes del Gobierno Dominicano en todos los actos rela 
clonados con la ejecución del Proyecto de Reconstrucción de 
Puentes y Caminos Vecinales, previsto en el Contrato No. 590/ 
SF-DR, intervenido entre la República Dominicana y el Banco In­
teiamericano de Desarrollo (BID), en fecha 7 de diciembre de 
1979, para el Programa de Rehabilitación de la Infraestructi .-a 
Básica Afectada por los Huracanes "David" y "Federico". En la 
aludida representación, los mencionados funcionarios podrán 
actuar separada o conjuntamente. 

Art. 2.- El presente Decreto deroga al No. 3108, de fecha 10 
de marzo de 1982. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días 
del mes de agosto del áño mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

~ALVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No. 151, que designa al Coronel, E. N., Rudecindo Pimentel Castro, Asistente 
Militar del Presidente de la República. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 151 
. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Coronel E.N., Rudecindo Pimentel Castro, queda 
designado Asistente Militar del Presidente de la República, en 
sustitución del Coronel, E.N., Juan Nolasco Rodríguez. 

Art. 2.- El presente Decreto modifica, en cuanto sea necesa­
rio, el artículo 3 del Decreto No. 3065, de fecha 23 de febrero 
de 1982. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y l 20o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 152, que designa al lng. Pedro Delgado Malag6n y al lng. Hildebrando Gon­
zélez, representantes del Gobierno Dominicano en todos los actos relacionados con 
la ejecución de los Contratos para la ampliaci6n y Mejoramiento de la Carretera Duarte. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVAOORJORQEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 152 

VISTOS los Contratos de Préstamo Nos. 627/SF-DR y 391/ 
OC-DR, suscritos entre la República Dominicana y el Banco In­
teramericano de Desarrollo (BID), de fecha 26 de enero de 1981 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Ing. Pedro Delgado Malagón y el Ing. Hildebrando 
González, Secretario y Subsecretario de Estado de Obras Públi­
cas y Comunicaciones, respectivamente, quedan designados re­
presentantes del Gobierno Dominicano en todos los actos relacio­
nados con· la ejecución de los Contratos de Préstamo Nos. 627 / 
SF-DR y 391/0C-DR, para la ampliación y Mejoramiento de la 
Carretera Duarte, intervenidos entre la República Dominicana 
y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en fecha 26 
de enero de 1981. En la aludida representación, los menciona­
dos funcionarios podrán actuar separada o conjuntamente. 

Art. 2.- El presente Decreto deroga al No. 3094, de fecha 2 
de marzo de 1982. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Re¡lamento No. 153, sobre el funcionamiento de la Secretarla de Estado de la Pre­
sidencia. 

G. O. No. 95!!'i, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 153 

CONSIDERANDO que la Ley No. 450 del 29 de diciembre de 
1972 creó la Secretaría de Estado de la Presidencia, y dispuso 
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que la misma estaría integrada por el Secretario de la Presidencia, 
el Secretario Administrativo de la Presidencia y el Secretario Téc­
nico de la Presidencia; 

CONSIDERANDO que la citada Ley estableció asimismo que 
, • ~ecret~ric de E:-:tado de la Presidencia será el auxiliar del Pre­
sidente de la República en el despacho de todos los asuntos de 
cualquier carácter que éste le confíe; y que el Secretario Admi­
nistrativo de la Presidencia y el Secretario Técnico de la Presiden­
cia continuarían ejerciendo las atribuciones y funciones que les 
acuerdan las Leyes Nos. 10, del 8 de septiembre de 1965, y 55 
del 22 de noviembre de 1965; 

CONSIDERANDO que la Ley No. 10, del 8 de septiembre del 
1965 dispuso que el funcionamiento, integración y atribuciones 
del Secretariado Administrativo de la Presidencia constarían en 
Reglamentos dictados por el Poder Ejecutivo; y posteriormente, 
la Ley No. 55, del 22 de noviembre de 1965, estableció las fun­
ciones del Secretariado Técnico de la Presidencia; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

REGLAMENTO 

DE LA SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

ARTICULO 1.- El Secretario de Estado de la Presidencia ten­
drá a su cargo las siguientes funciones: 

a) Coordinar las labores de la Secretaría Técnica y de la Se­
cretaría Administrativa de la Presidencia; 

b} Informar al Presidente de la República de todo cuanto juz­
gue necesario o conveniente para el buen ejercicio de las 
funciones de la Administración Pública, las instituciones 
autónomas y las demás entidades descentralizadas del Es­
tado; 
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c) Supervisar el fiel cumplimiento de las instrucciones !..'llpar­
tidas por el Presidente de la· República a los diversos or­
ganismos de la Administración Pública; 

d) Ostentar la representación del Presidente, en los casos en 
que éste se lo indicare; 

e) Orientar, coordinar y controlar las actividades de los or­
ganismos o entidades que la Ley coloca bajo la dependen­
cia del Poder Ejecutivo; 

f) Velar porque toda persona, comisión, oficina o institución 
encargada de alguna misión por el Presidente de la Repú­
blica, no colocada bajo la dependencia de otra Secretaría 
de Estado, llene su cometido; 

g) Cumplir las encomiendas que le haga el Presidente de la 
República, sobre asuntos de cualquier naturaleza. 

ARTICULO 2.- La Dirección General de Información y Rela­
ciones Públicas de la Presidencia de la República, y la Dirección 
General para los Asuntos de la Mujer, quedan bajo la dependen­
cia, vigilancia y control del Secretario de Estado de la Presiden­
cia. 

DE LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA DE LA 
PRESIDENCIA 

ARTICULO 3.- La Secretaría Administrativa de la Presiden­
cia estará servida por un Secretario Administrativo y tres Sub­
secretarios Administrativos. 

ARTICULO 4.- La Secretaría Administrativa se compondrá 
además, de un Oficial Mayor y las siguientes Secciones: 

a) Trámites y Correspondencia 

b) Archivo 

c) Contabilidad 
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d) Compras y Aprovisionamientos 

e) Nóminas y Caja 

f) Suministro 

g) Traducción 

h) Biblioteca 

i) Datos Personales 

j) Nombramientos 

k) Contraloría 

1) Protocolo 

m) Promoción Social 

n) Servicios Generales 

ñ) Gobernación 

ARTICULO 5.- Corresponde al Secretario Administrativo de 
la Presidencia: 

a) Recibir, organizar y preparar para su despacho toda la co­
rrespondencia dirigida al Presidente de la República, Y 
hacer completar todo expediente .que dicho alto funcio­
nario necesite para su información o decisión; 

b) Despachar con su sola firma la correspondencia que le in­
dique el Presidente de la República, excepto los mensajes 
al Congreso Nacional, y los poderes para realizar actos ju­
rídicos o judiciales; 

c) Hacer asentar en un libro especial las resoluciones que ema­
nen del Poder Ejecutivo; 
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d) Reiterar a las Secretarías de Estado las disposiciones ema­
nadas del Poder Ejecutivo que les conciernan; 

e) Ocuparse de lo referente al traslado del Poder Ejecutivo, 
cuando así fuere dispuesto; 

f) Compilar todo lo necesario para la preparación del mensaje 
que debe presentar el Presidente de la República al Congre­
so Nacional, requiriendo oportunamente las memorias de 
las Secretarías de Estado, que se anexarán a dicho mensa­
je; 

g) Supervigilar, controlar y tramitar todos los asuntos de los 
organismos, entidades u oficinas que la Ley o el presente 
Decreto colocan bajo su dependencia; 

h) Velar por la correcta y eficiente marcha de todos los ser­
vicios administrativos que se desarrollen en el Palacio Na­
cional y lugares de alojamiento del Presidente de la Repú-
blica. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dac. No. 154, que designa varios funcionarios en distintos departamentos de la Admi­
nistración Pública. 

G, O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 154 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



DECRETO: 

Art. 1.- El Teniente Coronel, E.N., Retirado, Servando A. 
Boumpensiere Moral, queda confirmado en el carg9 de Direc­
tor General de Pasaportes . 

.Art. 2.- El señ.or Francisco Saviñ.ón Trujillo, queda designado 
Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Zonas Francas In­
dustriales. 

Art. 3.- El Dr. Rubén Mesa Beltré, queda designado Presid{!n­
te del Consejo Directivo del Instituto de Auxilios y Viviendas . 

.Art. 4.- Los funcionarios designados deberán cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, so­
bre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 155, que designa al Mayor General Piloto, F. A. D., Retirado, Maño lmben 
McGregor, Embajador adscrito a la Ca,ncillerla. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 155 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



-187-

D EC RETO: 

Art. 1.- El Mayor General Piloto, FAD, Retirado, Mario Im­
bert McGregor, queda designado Embajador adscrito a la Canci­
llería. 

Art. 2.- El funcionario designado deberá cumplir con las dis­
posiciones de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 156, que designa al Coronel, E. N., Félix M. Bautista de Oleo, Intendente 
General del Meteñal Bélico de las Fuerzas Armadas. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 156 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Coronel, E.N., Félix Mariano Bautis­
ta de Oleo, queda designado Intendente General del Material Bé­
lico de las Fuerzas Armadas, en sustitución del Coronel, E.N ., 
Marino Antonio García Ramos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No, 157, que deroga el Decreto No. 155, del 26 de agosto de 1982 y dicta otras 
disposiciones. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 157 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRE TO: 

Art. 1.- Queda derogado el Decreto No. 155, de fecha 26 de 
agosto de 1982. 

Art. 2.- El Mayor General Piloto, FAD, Retirado, Mario Im· 
bert McGregor, queda designado Embajador adscrito a la Canci­
llería. 

Art. 3.- El Mayor General Piloto, FAD, Retirado Alfredo Im­
bert McGregor, queda designado Embajador adscrito a la Canci­
llería. 

Art. 4.- Los Funcionarios designados, desempefiarán sus fun­
ciones hono1·íficamente. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 158, que designa al Lic. Mariano Aldntara, Director de la Oficina Nacional 
de Planificaci6n. 

G. D. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 158 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

D E CRET O: 

Art. 1.- El Lic. Mariano Alcántara, queda designado Direc­
tor de la Oficina Nacional de Planificación. 

Art. 2.- El Lic. Mariano Alcántara, deberá cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimo­
nio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 160, que designa al General de Brigada Piloto, F. A. D., Dctavio Jorge p¡. 
chardo, Asesor Aireo del Presidente de la República. 

G. O. No. 9595, del 31 de a~osto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 160 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El General de Brigada Piloto, FAD, 
Octavio Jorge Pichardo, queda designado Asesor Aéreo del Pre­
sidente de la República. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República_ Dominicana, a los veintisiete (27) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. Ne. 161, que designa a la Srta. Josefina Vega Batlle, Secretaña de Pñman Clae 
de la Delegación Permanente de la Rep6blica ante la DEA. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 161 
En ejercicio de J.a.s atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República., dicto el siguiente 
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DEC RETO 

GN 

ARTICULO UNICO.- La señorita Josefina Vega Batlle, que­
da designada Secretaria de Primera Clase de la Deleg?-ción Perma­
nente de la República ante la Organización de Estados Ameri­
canos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distiito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 162, que designa al Sr. Carlos Adolfo Mateo, Cónsul de la República en 
Amsterdam, Holanda. 

G. O. No. 9595, dal 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 162 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO . 

Art. 1. - El señor Carlos Adolfo Mateo, queda designado Cón­
sul de la República en Amsterdam Holanda en sustitución del , , 
señor Roberto Groennou. 
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Art. 2.- El señor Carlos Adolfo Mateo, deberá cumplir con 
las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario· de los Bienes que constituyen el Patri­
uonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del 
mes de agosto del afio mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec .. No. 163, que modifica el Artículo 1ro. del Decreto No. 63 del 18 de agosto de 
1982. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 163 

l.'AGN 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la-Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se modifica el artículo lo. del Decreto 
No. 63, de fecha 18 de agosto de 1982, para que diga de la si­
guiente manera: 
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"Art. 1.- La licenciada Juana Rodríguez, queda designada 
Cónsul General de la República en Boston, Massachusetts, Es­
tados Unidos de América". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 164, que modifica el Artículo 4 del Decreto No. 142, del 25 de agosto de 
1982. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 164 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se modifica el artículo 4 del Decreto 
No. 142, de fecha 25 de agosto de 1982, para que diga de la si­
guiente manera: 

"Art . 4.- El Dr. Ramón García Camilo, queda designado Cón­
sul General Honorario de la República en Chicago, Illinois, Esta­
dos Unidos de América." 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracipn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 165, que designa al lng. Miguel R. Suárez Jáquez, Coordinador Regional de 
Desarrollo para la Región Norcentral del país. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 165 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Ing. Miguel Rafael Suárez Jáquez, queda designado 
Coordinador Regional de Desarrollo para la Región Norcentral 
del país. 

Art. 2.- El Ing. Miguel Rafael Suárez Jáquez, deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre 
de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patri­
monio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
del~ Independencia y 1200. de la Restauración. 

S~LVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No. 166, que constituye una comisi6n que deberá determinar los vehículos del 
Estado que fueron traspasados ilegalamente a particulares. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 166 

CONSIDERANDO que el artículo 1 de la Ley No. 33, del 12 
de octubre de 1970, prohibe el descargo de los veh foulos y equi­
pos propiedad del Estado y de sus institucionef: autónomas que 
sean de utilidad para el servicio de la Administración Pública; 

CONSIDERANDO que el artículo 2 de la referida Ley dispone 
que los vehículos y equipos propiedad del Estado y de sus insti­
tuciones autónomas que fueren descargados, serán conducidos 
a los depósitos de la Administración General de Bienes Naciona­
les para ser vendidos en pública subasta; 

CONSIDERANDO que el artículo 3 de la mencionada Ley, 
prohibe la donación de esos veh1culos y equipos; 

CONSIDERANDO q:ia a r,3rtir del 16 de mayo del presente 
año, muchos vehículos propiedad del Estado Dominicano fueron 
adquiridos por terceros a precio irrisorio y en violación de la 
mencionada Ley; 

CONSIDERANDO que es un deber del Gobierno velar por la 
preservación del patrimonio estatal; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se constituye una Comisión compuesta por el Procu­
rador General de la República, quien la presidirá; el Jefe de la 
Policía Nacional, el Administrador General de Bienes Nacionales, 
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y el Director General de Rentas Internas, la cual deberá deter­
minar los vehículos del Estado que fueron traspasados ilegal­
mente a particulares. 

Art. 2.- Esta Comisión deberá, además, tomar las medidas 
necesarias para la recuperación de dichos vehículos y el estable­
cimiento de las responsabilidades de lugar, a fin de qui sean 
aplicadas las sanciones correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio~al, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 187, que designa ·a1 Lic. Lorenzo Valdez Canasco, C6nsul General de la 
Rep6blica en New Orleans. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 167 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se deroga el Decreto No. 3439, de fecha 29 de julio 
de 1982. 

Art. 2.- El 4.c. Lorenzo Valdez Carrasco, queda designado 
Cónsul General de la República en New Orleans. 
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.Art. 3.- El Lic. Lorenzo Valdez Carrasco, deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciem­
bre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen 
el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

np_D(' en Sa.>1to Domingo de Guzmán, Distrito Nacicral 
' Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 

mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 168, que designa al Sr. Daniel Brewer Javier, Tesorero Nacional. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 168 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución l::le la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - El señor David Brewer Javier, queda designado Te­
sorero Nacional. 

Art. 2.- El señor David Brewer Javier, deberá cumplir con 
las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que c_onstituyen el Patri· 
monio de los Funcionarios Públicos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLA..~CO 

Dec. No. 169, que designa varios funcionarios en distintos departamentos de la Admi­
nistración Pública. 

G. D. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 169 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Lic. Frank Félix Concepción, queda designado 
Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La Vega. 

Art. 2.- El Lic. Cipriano del Villar, queda designado Ayudan­
te del Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La Vega. 

Art. 3.- La Lic. Yadira Petronila del Orbe Mu.11oz, queda de­
signada Fiscalizadora del Juzgado de Paz de la Primera Cir­
cunscripción-del Municipio de La Vega. 

Art. 4.- La Lic . .Asunción Holguín, queda designada Fiscali­
zadora del Juzgado de la Segunda Circunscripción del Munici­
pio de La Vega. 

Art. 5.- El Dr. Ernesto Rosario de la Rosa, queda designado 
Abogado de Oficio de la Corte de Apelación de La Vega. 
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P.rt 6 _ El Lic. José Rafael Gómez, queda designado Aboga­
do de· Oficio de la Primera Cámara Penal del Distrito Judicial de 
La Vega, en sustitución de José Rafael Castillo. 

Art. 7.- El Lic. Miguel Lora Reyes, queda designado Abogado 
de Oficio de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Vega. 

Art. 8.- La Srta. Lissette Nicasio Hernández, queda designada 
Fiscalizadora del Juzgado de Paz del Municipio de Salcedo. 

Art. 9. - El Dr. Américo Herasrne Medina queda confirmado 
como Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Independen­
cia. 

Art. 10.- El señor Manuel Dolores de la Paz, queda confirma­
do como Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de Duver­
gé. 

Art. 11. - Los designados deberán cumplir con las disposicio­
nes de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979 sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio 

1

de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los {reinta (30) días deÍ 
mes de agosto del afio mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 170, que designa varios funcionarios en distintos departamentos de la Admi• 
nisiraci6n Publica. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 170 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Lic. Pedro Félix Ramón Jiménez Bencosme, queda 
designado Registrador de Títulos del Departamento de San Fran­
cisco de Macorís. 

Art. 2.- La Lic. Amparo de León, queda designada Abogado 
de Oficio de la Primera Cámara Penal del Distrito Judicial de 
Duarte. 

Art. 3.- El Dr. Ricardo Ventura, queda designado Abogado de 
Oficio de la Segunda Cámara Penal del Distrito Judicial Duarte. 

Art. 4.- El Dr. Pedro Pablo Vargas Paulina, queda confirmado 
Abogado de Oficio de la Corte de Apelación del Distrito Judicial 
Duarte. 

Art. 5.- El Dr. Lorenzo Radhamés Espaillat García, queda 
designado Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Nacional, 
en sustitución del Dr. Sócrates Mora Dotel, renunciante. 

Art. 6.- La Lic. Virginia Marianela Céspedes de Reyes, queda 
designada Fiscalizadora del Juzgado de Paz de la Sexta Circuns­
cripción del Distrito Nacional. 

Art. 7.- La Lic. Maritza Cornielle, queda designada Abogada 
de Oficio de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en sustitución de la 
Lic. Elisa Batista. 
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Art. 8.- La Lic. Francisca de la Rosa Toribio, queda designa­
da Fiscalizadora del Juzgado de Paz Especial de Tránsito I de 
Santiago. 

Art. 9.- La Lic. Rosalba Aybar, queda designada Fiscaliza­
dora del Juzgado de Paz Especial de Tránsito III de Santiago. 

Art. 10.- La Lic. Rose Mary Veras, queda designada Fiscali­
zadora del Juzgado de Paz del Municipio de Villa González. 

Art. 11.- La Lic. Altagracia Uffre de Rarnírez, queda desig­
nada Fiscalizadora del Juzgado de Paz del Municipio de Villa 
Bisonó. 

Art. 12.- El Lic. Manuel Montan, queda designado Fiscaliza­
dor del Juzgado de Paz del Municipio d1; Tamboril 

Art. 13.- El señor Mario A. Benoit Santos, queda designado 
Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de Jánico. 

Art. 14.- El señor Silvestre A. Rodríguez, queda designado 
Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de San José de 
las Matas. 

Art. 15.- El señor Ramón Antonio Vargas, queda designado 
Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de Jarabacoa, en 
sustitución de la señora rilaría Milagros Wong A":Jreu. 

Art. 16.- El señor Andrés E. Vásquez, Santana, queda desig­
nado Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de Maimón, 
en sustitución del señor Benigno Jiménez. 

Art. 17.- El Dr. Wilson Acosta Sosa, queda confirmado en 
el cargo de Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Bahoruco. 

Art. 18.- El Dr. Ponciano Duval Cadena, queda designado Fis­
calizador del Juzgado de Paz del Municipio de Neyba. 

Art. 19.- El señor Vicente Féliz, queda confirmado en el car· 
go de Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de Galván. 
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Art. 20.- El Dr. Luis Leger Barinas, queda designado Procura­
dor General de la Corte de Apelación de San Cristóbal en sustitu­
ción del Dr. Francisco Cadena Moquete. 

Art. 21.- El Dr. Manuel Pu.ello Ruiz, queda designado Fisca­
iL..1i: .. x del Juzgado de Paz del Distrito Judicial de San Cristóbal. 

Art. 22.- El señor Daniel Cuevas Trinidad, queda designado 
Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de Jlmaní. 

Art. 23.- El señor Wilfi E. Ramírez Méndez, queda designado 
Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de La De~ubierta. 

Art. 24.- El señor Manuel Salvador Matos, queda designado 
Fiscalizador del Juzgado de Paz del Distrito Municipal de Mella, 
Provincia Independencia. 

Art. 25.- El señor Confesor Sierra Carvajal, queda designado 
Fiscalizador del Juzgado de Paz del Distrito Municipal de Postrer 
Río, Provincia Independencia. 

Art. 26.- El Dr. Franklin T. Díaz Alvarez, queda designado 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San Cristóbal, en sus­
titución del Dr. Luis A. Rodrigo Suazo. 

Ar!:. 27.- El Dr. Rafael Salvador Ruiz Báez, queda desgnado 
Abogado de Oficio de la Corte de Apelación de San Cristóbal. 

Art. 28.- La Lic. Carmen Montás Fermín, queda designada 
Abogada de Oficio de la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, en sustitución del 
Dr. Manuel de Jesús Abad Pu.ello. 

Art. 29.- La señora Martha Margarita Agua.wivas de Soto, que­
da designada Fiscalizadora del Juzgado de Paz del Municipio de 
San José de Ocoa. 

Art. 30. - El señor Marino Soto, queda designado Fiscalizador 
del Juzgado de Paz de Nizao. 



-204-

Art. 31.- El Dr. Angel Radharnés Franjul Pérez, queda desig­
nado Fiscalizador del Jtragado de Paz de Higüey, en sustitución 
del Dr. Máximo A. Aristy Caraballo. 

Art. 32.- El Dr. Máximo Arismendy Aristy Caraballo, queda 
designado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Salvaleón de 
Higüey. 

Art. 33.- El Dr. Juan Ubaldo Castillo, queda designado Fis­
calizador del Juzgado de Paz del Municipio de Pedernales. 

Art. 34.- El Lic. Víctor Sánchez, queda confirmado en el 
cargo de Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Espaillat. 

Art. 35.- El Dr. Alberto Daría Pérez Gómez, queda desig­
nado Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de Moca. 

Art. 36.- El Lic. Daría Jiménez, queda confirmado en el car­
go de Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Espaillat. 

Art. 37.- El Dr. José de Jesús Olivares Guzmán, queda desig­
nado Abogado de Oficio de la Camara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat. 

Art. 38.- El señor Juan Isidro Núñez Lugo, queda designado 
Fiscalizador del Juzgado de Paz de Mención. 

Art. 39. - El Lic. Narciso Tabaré Alvarez Conde, queda desig­
nado Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Nacional., en 
sustitución de la Lic. Esther Luisa Aristy, renunciante. 

Art. 40.- Los designados deberán cumplir con las disposicio­
nes de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 171, que crea e integra el Comité Organizador del Instituto Nacional de 
Cultura. 

G. D. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 171 

CONSIDERANDO que al Estado Dominicano le corresponde 
contribuir al desarrollo cultural del pueblo, mediante una polí­
tica coherente dirigida a la preservación y difusión de sus mejo­
res tradiciones, la ampliación de sus horizontes culturales dentro 
de una sólida ccnciencia nacional, y la creación de oportunida­
des para que todos puedan desenvolver sus aptitudes en los cam­
pos de las ciencias, del arte y la cultura; 

CONSIDERANDO que en la actualidad existen numerosos or­
ganismos e instituciones oficiales y privadas que se dedican a 
actividades científicas y culturales, las que por falta de recursos 
coordinación e una administración racional, realizan una labor 
de escasa trascendencia nacional; 

CONSIDERANDO que el Estado be hacer uso racional de 
sus recursos materiales y humanos para propiciar una cobertura 
nacional e integrada de los programas culturales, sm duplicacio­
nes ni desperdicios de esfuerzos, que produzcan un mayor im­
pacto sobre el desarrollo económico y social dominicano, y con­
tribuyan a preservar la identidad e independencia nacionales, 
dentro de un criterio de autonomía para las instituciones priva­
das y de descentralización supervisada para las estatales, tenién­
dose en cuenta las características propias de cada cual; 

CONSIDERANDO que el Poder Ejecutivo someterá próxima­
mente a la consideración del Congreso Nacional un proyecto de 
ley para establecer el Instituto Nacional de Cultura, a los fines 
antes indicados; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se crea el Comité Organizador del Instituto Nacional 
de Cultura, constituido por el Lic. Agliberto Meléndez, quien 
la presidirá; y los señores Dr. Máximo Avilés Blonda, Dr. Ciria­
co Landolfi, y Lic. Jeannette Miller, Miembros. 

Art. 2.- Dicho Comité tendrá como misión fundamental ha­
cer al Poder Ejecutivo todas las sugerencias necesarias para el es­
tablecimiento del Instituto Nacional de Cultura. 

Art. 3.- El Comité Organizador tendrá a su cargo también 
las actividades de discusión, difusión y coordinación prelimi­
nares del Instituto. 

Art. 4.- El Comité Organizador tendrá pleno acceso a las fuen­
tes de información, en interés de saber como se dirigen actual­
mente las instituciones oficiales dedicadas a las actividades cultu­
rales, tanto en sus aspectos financieros y administrativos, como 
en los de difusión, investigación y creación científica y cultural; 
y programará con estas instituciones los proyectos a ejecutar en 
los próximos meses. 

Art. 5.- Todas las instituciones que desarrollen actividades 
científicas y culturales, bajo la dependencia o el subsidio del 
Estado, funcionarán en estrecha colaboración con el Comité Or­
ganizador, y le prestarán la más amplia ayuda en los aspectos que 
fundamentan su cometido. 

Art. 6.- El Comité Organizador deberá rendir al P1esi.dente 
de la República un informe de todas las gestiones realizc3as, 
las informaciones obtenidas y las recomendaciones pertinentes, 
dentro de un plazo de ciento veinte (120) días, a partir de la fe­
cha del presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y _1200. de la Restauración. 

SALVADÓRJORGEbL\NCU 
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Dec. No. 172, que designa al Dr. Vinicio Martín Cuello P., Miembro de la Junta de 
Aeronáutica Civil. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 172 

VISTA la Ley No. 505 sobre Aeronáutica Civil, de fecha 10 de 
noviembre de 1969, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que tne confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Dr. Vinicio 1'.'Iartín Cuello P., Sub­
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, queda designado Miem­
bro de la Junta de Aeronáutica Civil, en sustitución del Dr. Juan 
L. Pacheco Morales. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (ler.) día del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 173, que deroga el Decreto No. 1367, del 7 de diciembre y dicta otras dispo­
ciciones 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 173 

En eiercicio de las atribuciones que me confiere el arti.GUlo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



-208-

DECRETO: 

Art. 1.- Se deroga el Decreto No. 1367, de fecha 7 de diciem­
bre de 1979. 

Art. 2.- El sefior Dr. Cirilo José Castellanos, queda designado 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Repú. 
blica en Argentina. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (ler.) día del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 174, que designa vaños funcionaños en distintos departamentos en la Admi­
nistraci6n Pública. 

G. O, No. 9598, del 16 de septiembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 174 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DE;CRETO: 

Art. 1.- El Lic. Samuel Encarnación, queda designado Direc­
tor de la Oficina Nacional de Estadística. 
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Art. 2.- El Lic. Héctor Danilo Duarte, queda designado Sub­
Director de la Oficina Nacional de Estadística. 

Art. 3.- El Lic. Méjico Angeles Suárez, queda designado Ase­
sor Estadístico del Secretariado Técnico de la Presidencia . 

.Art. 4.- El Lic. Méjico Angeles Suárez, desempeñará sus fun­
ciones honoríficamente . 

.Art. 5.- Los designados deberán cumplir con las dispoSJ.ciones 
de la Ley No. 82, del 16 de diciembre. de 1979, sobre Inventa­
rio de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funciona­
rios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (ler.) día del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 175, que designa al Sr. Juan Escaño, Subsecretaño Administrativo de la Sec. 
de E. de Deportes, Educaci6n Física y Recreaci6n. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 175 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- El señot Juan Escaño, queda designado Sub-Secreta­
rio Administrativo de la Secretaría de Estado de Deportes, Edu­
cación Física y Recreación. 

Art. 2.- El Sr. Juan Escaño, deberá cumplir con las disposi­
ciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (ler .) día del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de !a Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 176, que deroga los artículos Nos. 1 y 2 del Decreto No. 3393, del 16 de jllio 
de 1982 y dicta otres disposiciones. 

G. D. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE FLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUf/lERO: 176 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se derogan los artículos Nos. l y 2 del Decreto No. 
3393, de fecha 16 de julio de 1982. 
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Art. 2.- El señor Faoio Herrera Cabra!, queda designado Em­
bajador Encargado de la División de .Asuntos Haitianos de la Se­
cretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

Art. 3.- La señora Dra. Aracelis Betances de Sosa, queda de­
signada Ministro Consejero adscrita a -la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores. 

Art. 4.- La señora Ivette Bonnet, queda designada Secretaria 
de Primera Clase, en la Embajada de la República Dominicana en 
México, en sustitución de la señora Carmen Sabá de Rojas. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (ler .) día del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 177, que designa al Mayor, E.N., Francisco A. Balbuena Vásquez, Supervisor 
General de Aduanas en el Aeropuerto Internacional de Las Américas. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 177 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el s:.guiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Ivfayor, E.N., Francisco Antonio Bal­
buena Vásquez, queda designado Supervisor General de Aduanas, 
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en el Aeropuerto Internacional de Las Américas, en sustitución 
del Mayor, E.N., lván Aquiles Hemánd~ Oleaga. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (ler .} día del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta Y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 178, que designa al Mayor General, E.N., Manuel A. Cuervo G6mez, Presi­
dente de la Junta de Retiro de las Fuerzas Armmlas. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 178 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Mayor General, E.N., Manuel Anto­
nio Cuervo Gómez, Subsecretario de Estado de las Fuerzas Ar­
madas, queda designado Presidente de la Junta de Retiro de las 
Fuerzas Armadas, en sustitución del Teniente General, E.N., Ra­
miro Matos González. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional, 1 . 

Capital de la República Dominicana, al primer (ler.} día del mes 
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de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 179, que concede incorporación a varias Asociaciones del pa fs. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 19112 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repúolica Dominicana 

NUMERO: 179 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 46 de julio de 
1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
dt la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las si­
guientes asociaciones: 

a) "Plan de Pensiones y Jubilaciones de la San Rafael, C. por 
A.", con domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na­
cional, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada 
en fecha 2 de julio de 1982. 

b) "Club Taino Tours", con domicilio en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados 
en Asamblea celebrada en fecha 28 de junio de 1982. 
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c) "Asociación F11mica Lumiere", con domicilio en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 19 de agosto de 1981. 

d) "Instituto Dominicano de Desarrollo" (INDODE), con do­
micilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fe­
cha 27 de noviembre de 1981. 

Art. 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publi­
cación a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre 
asociaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecunia­
rio, de fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 3.- Envíese a la Procuraduría General de la Repú!>lica 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional , , 
Capital de la República Dominicana, al primer (ler.) día del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 180, que modifica 6nicamente el Articulo 2 del Decreto No. 23 del 16 de 
agosto de 1982 y dicta otras disposiciones. ' 

G. O. No. 9596, del 16 de saptiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

l{UMERO: 180 

CONSIDERANDO que procede modificar el artículo 2 del 
Decreto No. 23 del 16 de agosto del 1982, en beneficio de los 
sectores de men()res ingresos de la Administr~ción Pública· 

' 
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CONSIDERANDO que la incompatibilidad de la calidad de 
jubilado ó pensionado con la de empleado o funcionario de la 
Administración Central, de los Organismos Autónomos y de las 
Empresas Estatales, consignada en el artículo 2 del Decreto No. 
68 del 18 de agosto de 1982, se fundamenta en el Párrafo del ar 
tículo 11 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre de 1981, 
que establece el régimen de jubilaciones y pensiones para los fun­
cionarios y empleados públicos, el cual explica textualmente lo 
siguiente: "Cuando un Pensionado o Jubilado vuelva a desem­
peñar funciones remuneradas en organismos de la Administra­
ción Pública, en Instituciones -Autónomas o en Entidades Des­
centralizadas del Estado, dejará de percibir los beneficios de la 
Pensión o Jubilación durante el tiempo en que preste servicios. 
Sin embargo, esos beneficios le corresponderán de pleno derecho 
cuando cese el seIVicio y el tiempo de servicio le será computado 
y servirá para optar por una mejor categoría en la escala de las 
Pensiones y Jubilaciones"; 

CONSIDERANDO que como consecuencia de lo anterior, el 
Decreto No. 68 se! limitó I poner en ejecución y dar cumplimien­
to a lo preceptuado por esa Ley No. 379, que creó la incompa­
tibilidad de que un empleado o funcionario ju hilado o pensio­
nado, desempeñe una función pública con otra remuneración, 
:lisponiendo el cese de la jupilación o pensión, mientras ejerza 
sus funciones de empleado, o sea un jubilado del Estado; 

CONSIDERANDO que por las razones expuestas, la incompa­
tibilidad a que se refiere el Decreto No. 68 es de naturaleza legal, 
Y no tuvo su origen en el Decreto No. 68, que se limitó a poner­
la en ejecución; 

CONSIDERANDO que el artículo 11 de la mencionada Ley 
No. 379, dispone que las pensiones o jubilaciones relativas a los 
Cuerpos Castrenses y Policiales, se regirán por Leyes Especia­
les, lo que combinado con el transcrito Párrafo de dicho artícu­
lo, excluye a esas Instituciones de la aplicación de la menciona­
da regla de incompatibilidad en la forma señalada; 

CONSIDERANDO que es de justicia que ningún jubilado o 
pensionado de la Administración Pública o de una institución 
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autónoma o descentralizada del Estado, reciba una pensión ma­
yor que el sueldo devengado por el titular en funciones del car­
go, en razón del cual se obtuvo la penmón o la jubilación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se modifica únicamente el artículo 2 del Decreto No. 
23 del 16 de agosto de 1982, para que en lo adelante se lea así: 

"Art. 2. - Los demás sueldos de los funcionarios y empleados 
de la Administración Pública se reducirán de acuerdo a la siguien­
te escala progresiva: 

300/0 Sobre el monto del salario 
comprendido entre RO$ 500.00y RD$ 749.99 

350/0 Sobre el monto del salario 
comprendido entre RD$ 750.00 y RD$ 999.99 

400/0 Sobre el monto del salario 
comprendido entre RD$1,000.00 y RD$1,499.99 

450/0 Sobre el monto del salario 
comprendido entre RD$1,500.00 y RD$2,224.99 

600/0 Sobre el monto del salario 
comprendido entre RD$2,225.00 y RD$2,999.99 

750/0 Sobre el monto del salario 
comprendido entre RD$3,000.00 y RD$3,999.99 

900/0 Sobre el monto del salario 
comprendido desde RD$4,000.00 en adelante 

P ARRAFO I.- La anterior escala de reducción progresiva se 
aplicará en forma gradual, de manera que los porcentajes sólo 
graven la porción de salarios comprendidos entre los tramos que 
siguen a dichos porcentajes". 
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PARRAFO 11.- Ninguna pensión o jubilación de la Adminis­
tración Central, los Organismos Autónomos e Instituciones Des­
centralizadas del Estado, podrá ser mayor que el sueldo deven­
gado por el titular en funciones del cargo, en razón del cual se 
obtuvo la pensión o la jubilación. 

Art. 2.- Se modifica sólamente el artículo 2 del Decreto No. 
68, de fecha 18 de agosto de 1982, para que en lo adelante se lea 
así: 

"Art. 2.- También serán incompatible, la calidad de jubilado 
o pensionado, con la de empleado o funcionario de la Adminis­
tración Central, los Organismos Autónomos y las empresas Es­
tatales. 

PARRAFO 1.- Se exceptúan de la aplicación de este artículo, 
las labores académicas, siempre que no coincidan los horarios 
de trabajo. 

PARRAFO 11.- La incompatibilidad establecida en este artí­
culo es inaplicable a los pensionados o jubilados de las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional, tal como resulta de la Ley No. 
379 del 11 de diciembre de 1981 ". 

Art. 3.- Se instruye a los Presidentes, Directores y Miembros 
representantes del Sector Público en los Consejos de Administra­
ción, Juntas de Directores de las instituciones y organismos au­
tónomos del Estado, a someter a sus respectivos organismos de 
dirección, resoluciones con las que se adopten disposiciones simi­
lares a las contenidas er.. el presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (ler.} día del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 181, que deroga el Decreto No. 4239 del 17 de enero da 1974. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 181 

VISTA la instancia que ha elevado al Poder Ejecutivo el señor 
Carlos Guillermo López Dominguez, por conducto de la Secre­
taria de Estado de Interior y Policía, a los fines de la revocación 
del Decreto que le otorga la naturalización dominicana; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda derogado el Decreto No. 4239, de fecha 17 de 
enero de 1974, que concedió la naturalización dominicana al se­
ñor Carlos Guillermo López Domínguez, de nacionalidad espa­
ñola. 

Art. 2.- Enviese a las Secretarías de Estado de Interior y Poli­
cía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SAJ..V ADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 182, que designa al Padre Vicente Rubio, D. P., Miembro de la Comisi6n 
Encargada de los Actos relativos a la inauguración del Monumento al Padre Montesinos. 

G. D. No. 9598, del 18 de sepliembra de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Donúnicana 

NUMERO: 182 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Padre Vicente Rubio, O. P., queda de­
signado rJiiembro de la Comisión Encargada de los Actos relati­
vos a la inauguración del Monumento al Padre Montesinos, crea­
da mediante Decreto No. 144, del 26 de agosto de 1982. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 183, que concede incorporeci6n a varias Asociaciones del país. 

G. O. No. 9598, del 11i de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 183 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 
1920; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las si­
guientes asociaciones: 

a) "Asociación Pro-Ancianos Dajabé?n", con domicilio en Daja­
bón, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en 
fecha 2 de abril de 1982. 

b) "Asociación de Egresados del Instituto de Estudios Supe­
riores", con domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea cele­
brada en fecha 14 de octubre de 1981. 

c) "Asociación Pro-Servicios Educativos", (ASEDU), con do­
micilio en Montecristi , cuyos estatutos fueron aprobados en A­
samblea celebrada en fecha lro. de mayo de 1978. 

d) "Asociación Siervas de los Pobres", con domicilio en Mao, 
cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea céleb:rada en fecha 
27 de julio de 1982. 

e) "Fundación de Desarrollo Rural" , con domicilio en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 2 de noviembre de 
1981. 

Art. 2.- Dichas ineorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publi­
cación a que se refiere el articulo 4 de la Ley No. 520, sobre aso­
ciaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, de 
fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restaw-ación. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 184, que designa al Coronel Piloto, FAD, Héctor M. Román Torres, Miembro 
de la Junta de Aeronáutica Civil. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiem bre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repú0lica Dominicana 

NUMERO : 184 

En ejercicio 0.e las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Coronel Piloto, FAD, Héctor Miguel 
Román Tcrres, queda designado Miembro de la Junta de Aero­
náutica Civil, en sustitución del Teniente Coronel Piloto, FAD, 
Juan Crisóstomo Recio Hernández. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dac. No. 185, que designa al Vicealmirante, M. de G., Oigo MI. Santana Carrasco, Pre­
sidente de la Junta Reguladora de Empresas de Vigilantes. 

G. O. No. 9598, del 18 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 185 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Vicealmirante, M. de G., Oigo Manuel Santana Ca­
rrasco, Subsecretario de Estado de las Fuerzas Armadas, queda 
designado Presidente de la Junta Reguladora de Empresas de 
Vigilantes, en sustitución del Vicealmirante, M. de G., .Arturo 
Bordas Betances. 

Art. 2.- Se modifica, en cuanto sea necesario, el artículo 2 del 
Decreto No. 3222, de fecha 26 de abril de 1982. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
je la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 186, que designa al lng. Eugenio R. Sánchez Consuegra, Administrador del 
Proyecto Agraño la Cruz de ManzaniUo. 

G. O. No. 9598, del 18 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 186 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Reoública, dicto el siguiente 



-223-

D EC RETO: 

Art. 1.- El Ing. Eugenio Rafael Sánchez Consuegra, queda de­
signado Administrador del Proyecto Agrario la Cruz de Manzani­
llo. 

Art. 2.- El funcionario designado deberá cumplir con las dis­
posiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inveritario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) d1as del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 187, que integra el Comitd Administrativo del Fondo para el Desarrollo de la 
Regi6n Este. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: J87 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Comité Administrativo del Fondo para el DesaITo­
llo de la Región Este, queda integrado de la siguiente manera: 
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Monseñor Hugo Eduardo Polanco Brito, Presidente; Doctor An­
tonio Cedeño Cedano y señor Antonio Flaquer, Miembros Re­
presentantes del Gobierno Dominicano; y los señores Gerald E. 
Miller y Lawi:-ence E. Levinson, Miembros Representantes de la 
Gulf & Western Industries, Inc. 

Art. 2.- Los integrantes del Comité Administrativo del Fon­
do para el Desarrollo de la Región Este, desempeñarán sus fun­
ciones honoríficamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 188, que designa los representantes de la República Dominicana ante la rai­
ni6n de G3bernadores del Banco Mundial, y el Fondo Monetario Internacional. 

G. O. No. 9598, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 188 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Los señores Lic. Bernardo Vega, Go­
bernador del Banco Central; Dr. Víctor Livio Cedeño, Miembro 
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de la Junta Monetaria; y José Jesús Ovalle, quedan designados 
representantes de la República ante la reunión de Gobernadores 
del Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional que ten­
drá lugar en la ciudad de Toronto, Cánada, a partir del 6 de sep­
tiembre del presente año. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 189, que designa varios miembros del Consejo Directivo de la CorporaciOn 
del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo. 

G._ D. No. 9598, del 18 de sepliembra de 1982 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 189 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
Je la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO . 

ARTICULO UNICO: El Ing. Ale>ris Espinal Tactuk, Con­
sultor de Planificación del Poder Ejecutivo y el lng. Francisco 
González, Asesor Hidráulico del Presidente de la República, que­
dan designados miembros del Consejo Directivo de la Corpora­
ción del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo. 
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--

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 190, que concede exequátur a varios graduados universitaños. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: l90 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111 , de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesional de 
los ingenieros, arquitectos y agrimensores; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza­
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial, No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado, No. 301, de fecha 18 de junio de 
1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la-Constituc.ión de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti­
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re­
pública, sus respectivas profesiones; de conformidad con las leyes 
y reglamentos vigentes. 

INGENIERO CIVIL: 

Ricardo Manuel Armando Osear Rodríguez Matos, William Ra­
fael Penson Plasencia, Luis Francisco Simó Noboa, Víctor Ra­
fael Pérez Hiraldo, Esteban García Pérez, Clara Irvith Amnerys 
Mock González, Efigenio De Jesús Torres Rodríguez, Jesús Ma­
nuel Méndez Castro, César José Fernández Sabá, Yune Salva­
dor Koury Sánchez, Francisco De Jesús Vicente Moronta, Dali 
Luzardo José, José Enrique Sosa Sánchez, Manuel Emilio Boni­
lla Dominici, Roberto Manuel Alvarez Delgado, Ramón Fermin 
Medina y William Rafael Castellanos Badui. 

INGENIERO ELECTRICO: 

Félix Ramón Tolentir.~ Carela y Juan Antonio Fernández 
Casado. 

INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 

Evaristo De Jesús Espinal Almonte, Julio César Campusano 
Soriano, Angel Rafael Morel Acosta, Julio Antonio Féliz, Julio 
César Nina Uribe y Rubén Darío Rodríguez Flaquer. 

INGENIERO QUIMICO: 

Ramón Antonio Artilez Abreu, Jesús Eduardo Frías Veloz 
Y Rafael Javier Araujo. 

AGRIMENSOR: 

Felipe De Jesús Jacobo Féliz Medina. 
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ARQUITECTO: 

Jairie Josefina Kair Hernández, José Nelson Bernardo Montás 
Ureña y Miguel Arturo Santana Diaz. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Rosa Maritza Mela Bidé, Gustavo Rafael Rodríguez, Josefa 
Germán Rijo, Gilda Francisca Hidalgo Miranda, Francisco Al­
berto Andújar Mejía, Florentina Felipe Santana, Ysabel Andrei­
na Henríquez Peña, Mauricio Reyes Montilla, fufüedy Mercedes 
Del Orbe Piña, Ramón Edmundo Cruz Fernández, Jaime Medina 
Ferreras, Evelyn Altagracia Mejía Gómez, Lidia Altagracia León 
Polanco y Juan Pablo García Jiménez. 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA: 

Ligia Jeanette De La Altagracia V alenzuela Lajara y Luisa Ele­
na Osorio López. 

ABOGADO: 

Danilo Emilio Guerrero Cedano, Juan José Morales Cisnero, 
Ricardo Daniel Emilio Ogando Contreras, Luis Arturo Arzeno 
Ramos, Susana Dominica Torres Arias, Miguel Nicolás Fermín, 
Pedro .Antonio Hidalgo Lrito, Felipe Sa.."1tana Cordero, Francis­
co Javier Frías Castillo, Pedro Livio Sánchez Guerrero, Manuel 
Del Socorro Pérez García, Neftalí Santana Méndez, Héctor Ra­
món Cedeño Tavarez, Luis Francisco Guerrero Valera, Manuel 
Antonio Rondón Santos, Alma Teresa Sánchez Paulina, Adelai­
da Altagracia Ruíz Cruz, Nefftalí Alberto Hernández Rodrí­
guez, Rosemary El.izabeth Altagracia Veras Peña, Rosanna Ma­
ría Cario Acevedo, Altagracia Dinorah Gómez Salís, Ramón 
Pérez De La Cruz, Amarilis Altagracia Ledesma Ledesrna, 
Danilo Antonio Pérez Zapata, Loti Ivelisse Miguelina Rodrí­
guez Daguendó y .Antonio Núñez Diaz. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Pedro Antonio Viloria Luna, Carlos Otto José Comielle 
Mendoza, Mariano José Lebrón Raymond, Angel Augusto De 
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Jesús Carrasco Valdez, Cástulo Augusto Valdez Jiménez, Dini­
lio Antonio Castillo Terrero, Eladio Suero Eugenio, Melitón 
Ureña Pierna, Altagracia Del Rosario L0pez Bueno, Ivonne 
Amella Valdez Tavárez, Diana Ivelisse Vilorio Martínez, Gema 
María García Hernández, Francisco Darío f\racena Guzmán, Rei­
nalda Celeste Gómez Rojas, Mari:a Rache! Velázquez Valdés, 
Sócrates Mora, León Flores y Braulio Guzmán. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 

José Cristóbal Flores De La Hoz, Flor María Domínguez Ta­
várez, Lady Lillian Rossa Melano, María Del Corazón De Jesús 
Sosa Contreras, Miriam l\'lireya Girbes Jiménez de Rodríguez y 
Adria Josefina De Los Angeles Taveras Martínez. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA ROMANA: 

Rafael Bienvenido Santana Guüamo. 

PARRAFO: Los Notarios Público ejercerán las funciones pro­
pias de su profesión, únicamente dentro de la jurisdicción corres­
pondiente al lugar específico en que se les ha expedido el nom­
bramiento. 

Art. 2.- Envíese al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arqui­
tectos y Agrimensores, a las Secretarías de Estado de Finanzas, 
Salud Pública y Asistencia Social y de Educación, Bellas Artes 
y Cultos y a la Procuraduría General de la República, para los 
fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 191, que designa_ al Dr. Pedro Padilla Tonos, Embajador en Disponibilidad de 
la Sec. de E. de Relaciones Exteñores. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 191 

VISTA la Ley Orgánica de la Secretaría de Estado de Relacio­
nes Exteriores No. 314, de fecha 6 de julio de 1964; 

CONSIDERANDO que el Doctor Pedro Padilla Tonos es un 
funcionario con largos añ.os de servicios en la carrera diplomáti­
ca de la República, llegando a ocupar el cargo de Secretario de 
Estado de Relaciones Exteriores; 

En- ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Doctor Pedro Padilla Tonos, queda 
designado Embajador en Disponibilidad de la Secretaría de Es­
tado de Relaciones Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
septiembre del afio mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 19-2; que deroga el artículo 3 del Decreto No. 2985, del 14 de enero de 1982 
y dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 192 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
.Je la Constitución de la Repú0lica, dicto el siguiente 

DECRETO . 

Art. 1.- Se deroga el artículo 3 del Decreto No . 2985, de fe­
cha 14 de enero de 1982. 

Art. 2.- El Genefal de Brigada Piloto, FAD, Retirado, Miguel 
Gabirondo Rondón, queda designado Director del Departamento 
Aeroportuario. 

Art. 3.- El designado deberá cumplir con las disposiciones de 
la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inventa­
rio de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funciona­
rios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) dias del mes de 
septiem"!:ire del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 193, que confirma a los Ores. Jacobo Helú Bencosme y Rosa Cam"lp en sus 
respectivos cargos en la Sec. de E. de Relaciones Exteriores. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 193 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Dr. Jacobo Helú Bencosme, queda confirmado co­
mo Embajador, Encargado de la División de Asuntos Europeos 
de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

Art. 2.- La Dra. Rosa Campillo, queda confirmada como Em­
bajadora Encargada de la División de Estudios Internacionales 
de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

Art. 3.- Los funcionarios confirmados por este Decreto, de­
berán cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, del 16 de 
diciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constitu­
yen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 194, que designa al Lic. Carlos Despradel, Embajador Extraordinario y Pleni­
potenciario de la Rep. Dominicana en los Estados Unidos de América. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presiden te de la República Dominicana 

NUMERO: 194 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Lic. Carlos Despradel, queda desig­
nado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Repú­
blica Dominicana en los Estados Unidos de América. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3} días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 195, que deroga el Decreto No. 170, del 30 de agosto de 1982, y dicta otras 
disposiciones. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 195 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Queda derogado el Decreto ·No. 170, de fecha 30 de 
agosto de 1982. 

Art. 2.- El doctor Juan Manuel Glass Guti.errez, queda desig­
nado Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís. 

Art. 3.- El doctor Angel Augusto de Jesús Carrasco, queda 
designado Fiscalizador del Juzgado de Paz de la Provincia de San­
tiago Rodríguez, en sustitución del doctor Juan Arnaud Castillo. 

Art. 4.- La doctora Rhina Castillo, queda confirmada en el 
cargo de Fiscalizadora del Juzgado de Paz de la Provincia de Puer­
to Plata. 

Art. 5.- El señor Gabriel Morrobel, queda confirmado en el 
cargo de Fiscalizador del Juzgado de Paz de Luperón. 

Art. 6.- El señor Julio Arcadio Flores Villaman, queda desig­
nado Fiscalizador del Juzgado de Paz de La Isabela, en sustitu­
ción del señor Tulio Arcadio Flores. 

Art. 7.- El señor Carlos Antonio Reyes Ventura, queda desig­
nado Fiscalizador del Juzgado de Paz de Imbert, en sustitución 
del señor Santiago Rodríguez Lantigua. 

Art. 8.- Los designados y confirmados deberán cumplir con 
las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimo­
nio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital .de la República Dominicana, a los tres (3} días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos: años 1390. 
de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 196, que deroga el Decreto No. 3218, del 22 de abñl de 1982 y el artículo 
1ro. de1 Decreto No. 51, del 18 de agosto de 1982 y dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 196 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se deroga el Decreto No. 3218, de fecha 22 de abril 
de 1982. 

Art. 2.- Se deroga el Artículo lro. del Decreto No. 51, de fe­
cha 18 de agosto de 1982. 

Art. 3.- La señora 1Vlilagros Ramona Capestany Somavilla, 
queda designada Cónsul General de la República en Saint Croix, 
Islas Vírgenes, Estados Unidos de América. 

Art. 4.- La señora Milagros Ramona Capestany Somavilla, 
deberá cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 
16 de diciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que 
constituyen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 197, que autoñza a vaños Ayuntamientos del país a vender solares de su 
propiedad. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 197 

VISTA la Ley No. 4381, de fecha 10 de febrero de 1956, y 
la Ley No. 5577, de fecha 14 de julio de 1961; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: Se autoriza a los Ayuntamientos de los 
Municipios de Santiago, Valverde Mao, Villa Riva y Dajabón, a 
vender los solares de su propiedad que se describen a conti­
nuación: 

AYUNTAMIENTO DEL MUN CIPIO DE SANTIAGO 

a) A la señora Práxida Ramona López <le Nú.ñez, el Solar No. 
5, de la Manzana No. 71, del Distrito Catastral No. 1, de dicho 
Municipio, con área de 158.24 metros cuadrados, por el precio 
de RD$2,531.84. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE VALVERDE MAO 

b) A la señora Elba Antonia Martínez Torres, una porción de 
terreno con la designación Municipal como Solar uL", ubicada en 
la calle Independencia esquina calle Dimas de Jesús Dolores, con 
área de 275.83 metros cuadrados, por el precio de RD$1,930.81. 

c) Al señor Saúl Marino Diloné Rodríguez, una porción de te­
rreno con la designación municipal como Solar uA", ubicada en 
la calle 16 de agosto esquina Independencia, con área de 208.60 
metros cuadrados, por el precio de RD$2,086.00. 
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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE VILLA RIV A 

d) Al señor Andrés Mercedes, el Solar No. 5, de la Manzana 
No. 8, del Distrito Catastral No. 1, de dicho Municipio con área 
de 280.04, metros cuadrados, por el precio de RD$840.12. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DAJABON 

e) Al señor Nelson Seymour Pérez, parte Este del Solar No. 13, 
de la Manzana No. 5, del Distrito Catastral No. 1, de, dicho Mu­
nicipio, con área de 190 metros cuadrados, por el precio de RD$ 
475.00. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 198, que designa varios funcionarios en distintos departamemos de la Admi­
nistración Pública. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 198 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Dr. Juan Pablo López Cornielle, queda designado 
Abogado de Oficio de la Corte de Apelación de Santo Domingo. 
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Art. 2.- El Cr. F"reddy Indalecio Castillo Bazil, queda confir­
mado en el cargo de Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
Monseñor Nouel. 

Art. 3.- El Dr. Osvaldo Cuello Figueroa, queda designado 
Abogado de Oficio del Juzgado de Primera Instancia del Distri­
to Judicial de Monseñor Nouel. 

Art. 4.- La Dra. Belkis María Espejo Genao, queda confirma­
da en el cargo de Fiscalizadora del Juzgado de Paz de Monseñor 
Nouel. 

Art. 5.- La señora Sonia María Castillo de Sosa, queda desig­
nada Fiscalizadora del Juzgado de Paz del Municipio de San José 
de Los Llanos, en sustitución del señor Justo Vásquez. 

Art. 6.- El señor Francisco Antonio Calvo Peralta, queda de­
signado Fiscalizador del Juzgado de Paz del Distrito Municipal 
de Castañuelas, Provincia de Montecristi. 

Art. 7 .- El señor Olindo Matus y Diloné, queda designado Fis­
calizador del Juzgado de Paz del Municipio de Sánchez, en susti-1 

tución del señor Rafael Jiménez. ' 

Art. 8.- El Lic. Darío Jiménez, queda designado Ayudante 
del Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Espaillat, en susti­
tución del Lic. Juan Alberto Méndez Reyes. 

Art. 9.- La Lic. Asunción Burgos, queda designada Fiscaliza­
dora del Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción del Mu­
nicipio de La Vega. 

Art. 10.- El señor Daniel Dotel Trinidad, queda designado 
Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de Jimaní, Provin­
cia Independencia, en sustitución del señor Daniel Cuevas. 

Art. ll.- El Lic. José Dolores Reyes Rufino, queda designado 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La Romana, en sustitu­
ción -del Dr. Maximilién Espinal 
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Art. 12.- La Dra. María Genara de Carvajal, queda designada 
Fiscalizadora del Juzgado de Paz del Municipio de La Romana, 
en sustitución de la Dra. Francia Concepción de Cepeda. 

Art. 13.- El Dr. Bienvenido Castillo Ceballos, queda designado 
Fiscalizador del Tribunal Especial de. Tránsito del Distrito Nacio­
nal, en sustitución de la Dra. Juana Amelia García. 

Art. 14.- La Dra. Julia Ramona Rivas de Rodríguez,·queda 
designada Fiscalizadora del Tribunal Especial de Tránsito del Dis­
trito Nacional, en sustitución de la Dra. Carmen Peguero de Ra­
mos. 

Art. 15.- La Lic. Nelly Santana, queda d~ignada Fiscalizado­
ra del Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción del Distrito 
Nacional, en sustitución de la Dra. Nery Vólquez de Arnaud. 

Art. 16.- Los designados deberán cumplir con las disposicio­
nes de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 199, que designa al Arq. Manuel E. del Monte Urraca, Agregado Honoraño 
del Consulado Genf!ral de la República en Miami, E. U. de A. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 199 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Arquitecto Manuel E. del Monte 
Urraca, queda designado Agregado Honorario del Consulado Ge­
neral de la República en Miami, Estados Unidos de América. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 200, que designa al Dr. José EUes Fermlndez Bisonó, Administrador de la 
División de Ganadería y Boyada del Consejo Estatal del Aztlcar. 

G. D. No. 9596, del 16 de septiembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 200 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Dr. José Elias Fernández Bisonó, queda designado 
Administrador de la División de Ganadería y Boyada del Consejo 
Estatal del Azúcar, en sustitución del Dr. Hans Schaeffler. 

Art. 2.- El Dr. José Elías Femández Bisonó, deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre 
de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patri­
monio de los F ,.mcionarios Públicos. 

-~:) 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 201, que crea la Comisilln Nacional del Arroz. 

G. D. No. 9596, del 16 de septiembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 201 

CONSIDERANDO que es necesario mantener al país debida­
mente abastecido de los productos indispensables a la alimenta• 
ción básica, principalmente, de aquellos productos cuya impor­
tación se encuentra suspendida; 

CONSIDERANDO que el arroz constituye uno de los produc­
tos principales de la dieta del pueblo dominicano; 

CONSIDERANDO que es necesario adoptar todas las medidas 
que sean menester, a fin de garantizar el debido abastecimiento 
de arroz para el consumo nacional; 

CONSIDERANDO que para el logro de estos objetivos se hace 
necesario coordinar las diferentes fases del proceso de este cereal; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se crea la Comisión Nacional del .Arroz, la cual estará 
compuesta por las siguiéntes personas: 

El Secretario de Estado de Agricultura, quien la presidirá; 

El Administrador General del Banco Agrícola; 

El Director Ejecutivo del Instituto de F.stabilizaci6n de Precios; 

El Director General del Instituto Agrario Dominicano; 

El Director Ejecutivo del Instituto de Recursos Hidráulicos; 

El Director General de Caminos Vecinales; 

El señor Rafael Reynoso, en representación de los producto­
res de la Región Norte; 

El señor Leonidas Heyaime, en representación de los produc­
tores de la Región Suroeste; y 

El señor Edwin Canaán, en representación de los dueños de 
factorías arroceras. 

Art. 2.- Esta Comisión tendrá a su cargo la coordinación de 
todo lo relativo al proceso de producción, elaboración y distri­
bución del arroz. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 202, que designa varios Oficiales en distintos Departamentos de la Policla 
Nacional. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 202 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Coronel, P.N., Dr. Julio .Alcides Pozo Véiez, queda 
designado Presidente del Tribunal de Primera Instancia de Justi­
cia Policial, con asiento en la ciudad de Santiago, en sustitución 
del Coronel, P.N., Dr. Noivo Antonio Pérez. 

Art. 2.- El Teniente Coronel, P.N., Dr. Juan Rafael Grullón 
Castañeda, queda designado Procurador General de la Corte de 
Apelación de Justicia Policial de Santo Domingo, en sustitución 
del Coronel, P.N., Dr. Julio .Alcides Pozo Vélez. 

Art. 3.- El Mayor, P.N., Dr. Juvenal Lagrange Mesa, queda 
designado Juez Primer Sustituto del Presidente del Tribunal de 
Primera Instancia de Justicia Policial, con asiento en la ciudad 
de Santiago, en sustitución del Capitán, P .N., Gilberto Cabrera 
Arias. 

Art. 4.- El Capitán, P .N., Lic. Polibio Santana y Santana, que­
da designado Abogauo de Oficio del Consejo de Guerra y Corte 
de Apelación :r..'lixto de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacio­
nal, en sustitución del 'Capitán, P.N., Lic. Pedro A. Castillo Nú­
ñ~z. 

Art. S . ..,.. El Primer Teniente, P.N., Lic. José del Carmen .AJ. 
mánzar Florentino, queda designado Juez del Tribunal de Pri­
mera Instancia de Justicia Policial, con asiento en la ciudad de 
Santiago, en sustitución del Segundo Teniente, P .N., Lle. Ambro­
sio Vizcaíno Suárez. 
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Art. 6.- El Segundo Teniente, P.N., Lic. Ernesto Núñez de la 
Cruz, queda designado Juez del Tribunal de Primera Instancia de 
Justicia Policial, con asiento en la ciudad de Santiago. 

Art. 7.- El Segundo Teniente, P.N., Lic. Ambrosio Vizcaíno 
Suárez, queda designado Ayudante del Procurador General de la 
Corte de Apelación de Justicia Policial de Santo Domingo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos¡ años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 203, que modifica el Decreto No. 498, del 20 de diciembre de 1978. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADORJOkGEBhANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 203 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repú!:ilica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se modifica el Decreto No. 498 del 20 
de diciembre de 1978, para que diga de la siguiente manera: 

"ARTICULO UNICO.- El Directorio del Consejo Nacional 
para la Niñez, creado mediante Decreto No. 426, de fecha 
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23 de noviembre de 1978, estará integrado de la siguiente 
manera: señora Ana Elisa Villanueva de Majluta, Presidenta; 
señora Adelisa Bera de Fernández, Vicepresidenta; Monseñor 
Príamo Tejeda, Secretario General y los señores Licenciada 
Milán Suero Cedeño y Doctor Manuel Ramón Morel Cerda, 
Nliembros ". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de septiembre del afio mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 204, que modifica el art(culo 2 del Decreto No. 627, del 1 rn. de febrero de 
1979 y dicta otras disposiciones. • 

G. D. No. 9596, del 16 de septiembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 204 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se modifica el artículo 2 del Decreto No. 627 del lro. 
de febrero de 1979, para que en lo adelante diga así: 

"Art. 1.- Esta Junta estará integrada por el Director General 
de Información y Relaciones Públicas de la Presidencia, quien 
la presidirá; el Director General de Telecomunicaciones; el 
Director de Radio Televisión Dominicana, quien fungirá de 
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Secretario de la Junta y dos personas designadas por el Poder 
Ejecutivo". 

Art. 2.- Se designa a los señores Lic. Agliberto Meléndez y 
Dr. Vinicio Martín Cuello, Miembros de la Junta Directiva de Ra­
dio Televisión Dominicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALV AOOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 205, que integra el Directorio Ejecutivo del Banco Agrícola de la República 
Dominicana. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:205 

VISTA la Ley No. 6186, de fecha 12 de febrero de 1963, 
sobre Fomento Agrícola y sus modificaciones; 

En ejerc::icio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

D·ECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Directorio Ejecutivo del Banco Agrí­
cola de la República Dominicana estará integrado de la siguiente 
manera: 

G 
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Ing. Manuel de Ovín Filpo, Administrador General, quien la 
presidirá; y los siguientes Miembros: 

Lic. Bernardo Vega, en representación del Banco Central; 

Señor Luis Crouch, en representación de la Región Norte; 

Señor Miguel Crespo, en representación de la Región Noroeste; 

Dr. Rafael Ortega, en representación de la Región Nordeste; 

Señor Julio Vásquez, en representación de la Región Suroeste; 

Señor José Octavio Rodríguez, en representación de la Región 
Surcentral; 

Señor Antonio Fernándei, en representación de la Región Es­
te. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADORJOR-3E"BLANCO 

Dec. No. 206, que designa al lng. Miguel Angel Logroño Di Vanna, Director del Pro­
vecto Construcción Carreteras Azu•Barahona v Cruce de Guavacanes Santiago-La 

• Cruz. 

G. O. No. 9596,_~~ 1_6 de septiembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 206 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente -
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DECRETO: 

Art. 1.- El Ing. Miguel Angel Logroño Di Vanna, queda desig­
nado Director del Proyecto Construcción Carreteras Azua-Bara­
hona y Cruce de Guayacanes Santiago-La Cruz, en sustitución 
del lng. Ernesto Musa Saba. 

Art. 2.- El lng. Uliguel Angel Logroño Di Vanna, deberá cum­
plir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de di­
ciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen 
el Patrimonio de los Funeionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional; 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos¡ años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 207, que designa al Sr. Víctor MI. Villegas Conc;;pci6n, Coordinador R111io• 
nal de Desarrollo para la Región Surcentral del país: 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 207 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El señor Víctor Manuel Villegas Concepción, queda 

designado Coordinador Regional de Desarrollo para la Región 
Surcentral del País. 
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Art. 2.- El señor Víctor Manuel Villegas Concepción, deberá 
cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de 
diciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constitu­
yen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauraci-:in. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 208, que modifica el Artículo 5 del Decreto No. 118, del 21 de agosto de 
1982. 

G. O. iilo. 9596, del 16 de si;ptiembre de i982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 208 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO. - Se modifica el artículo 5 del Decreto 
No. 118, de fecha 21 de agosto de 1982, para que diga de la si­
guiente manera: 

"Art. 5.- La señora Filgia Maria Franco, queda designada 
Cónsul de la República en San Francisco, California, Estados 
Unidos de América''. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 209, que designa al General de Brigada, E.N., Luis S. Miller Céspedes, Inspec­
tor General de las Fuerzas Armadas. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repúclica Dominicana 

NUMERO: 209 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Con~itución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El General d~ Brigada, E.N., Luis S. f,filler Céspedes, 
queda designado Inspector General de las Fuerzas Armadás. 

Art. 2.- Queda derogado el artículo 3 del Decreto No. 57, de 
f echá 18 de agosto de 1982. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes 
de septiemore del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 210, que establece el "Programa Especial de Educación Ciudadana". 

G. O. No. 9596, del 16 de scpoPmbrc de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 210 

CONSIDERANDO: que un pueblo verdaderamente educado 
puede contribuir con más efectividad a su propio desarrollo; 

CONSIDERANDO que el número de dominicanos que se en- . 
cuentra en estado crítico de marginación educativa alcanza nive­
les cada vez más crecientes y preocupantes, creando un problema 
nacional que todos los sectores de la sociedad deben enfrentar 
con fortaleza y decisión; -

CONSIDERANDO la importancia que tiene la alfabetización 
integral como factor de desarrollo y como elemento fundamen­
tal para lograr un adecuado mejoramiento en las éondiciones de 
vida del hombre tradicionalmente desfavorecido; 

CONSIDERANDO que el Gobierno Nacional estima de pri­
mordial importancia la realización de un plan de educación pú­
blica que contribuya eficazmente a superar esta marginación cul­
tural logrando drásticamente el número de los que no saben leer 
Y escribir en el menor tiempo posible; 

VISTAS las recomendaciones de la Conferencia Regional de 
Ministros de Educación- y de Ministros Encargados de la Plé'ni­
ficación Económica de los Estados Miembros de América Latina 
Y el Caribe, organizada en la Ciuda¿ de México, en diciembre de 
1979, por la ONU, la UNÉSCO y el CEPAL; 

VISTAS las recomendaciones de la Reunión Regional lntergu• 
bernamental sobre los Objetivos, Estrategias y Modalidades de 
Acción de un Proyecto Principal en la Esfera de la Educación en 
la Región de América Latina y el Caribe, organizada por UNES­
CO en la Ciudad de Quito, en abril de 1981; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se establece el "Programa Especial de Educación Ciu­
dadana", dirigido a los hombres y mujeres de más de 14 años de 
edad que no pudieron lograr ningún tipo de formación en el Sis­
tema Regular de Enseñanza. 

Art. 2.- El "Programa Especial de Educación Ciudadana", 
estará dirigido por una Oficina Nacional de Coordinación, al fren­
te de la cual habrá un Coordinador General y el personal que fue­
re necesario. 

Art. 3.- El Director General de Educación de Adultos, será el 
Director Ejecutivo del Programa y el Titular de la Secretaría de 
Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, el Director Ex Ofi­
cio. 

Art. 4.- La Oficina Nacional de Coordinación del Programa, 
contará con una Comisión Nacional Asesora, cuyos miembros 
serán designados por el Poder Ejecutivo por recomendación de 
la Secretaria de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos. 

Art. 5.- La Oficina Nacional de Coordú1acién hará la Orga­
nización Provincial, municipal y local que consJ.dere conveniente 
para la buena marcha y control del Programa. 

Art. 6.- Todas las Secretarias de Estado y Organismos autó­
nomos y descentralizados del Gobierno, deberán prestar su 
mayor colaboración al Programa. 

Art. 7. - La Secretaria de Estado de Educación, Bellas Artes Y 
Cultos, queda encargada de velar por el fiel cumplimiento del pre-

sente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes 
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de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 211, que establece el "Premio Natjonal Estudiantil Duarte". 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 211 

CONSIDERANDO que es deber del Estado estimular el desa­
rrollo de la educación y la cultura nacionales; 

CONSIDERANDO que la Secretaría de Estado de Educación, 
Bellas Artes y Cultos, es el organismo a través del cual el Estado 
ejecuta su política educativa; 

CONSIDERANDO que es deber del Estado estimular la clase 
estudiantil hacia el logro de los objetivos educacionales, de modo 
que contribuyan a la formación integral de su personalidad; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se establece el "Premio Nacional Estudiantil Duarte", 
en beneficio de los estudiantes de los niveles Primario y Medio 
de la educación pública. 

Art. 2.- Este Premio será otorgado a los siguientes estudian­
tes: 

• 
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a) Al autor de un trabajo escrito o ensayo meritorio, sobre un 
tema ue interés nacional, y 

b) Al estudiante de más alto índice durante el año escolar, para 
cuya evaluación se tendrá en cuenta el aspecto académico y los 
rasgos de la personalidad. 

Art. 3.- Se otorgarán dos (2) premios de igual categoría para 
el nivel primario, uno para estudiantes de las zonas urbanas y 
otro para estudiantes de las zonas rurales. Del Mismo modo, se 
otorgarán dos (2) premios para los estudiantes del nivel medio de 
las zonas urbanas y rurales. 

Art. 4.- El "Premio Nacional Estudiantil Duarte", se otorgará 
cada año con motivo del Día del Estudiante y consistirá en: 

a) Una Medalla de Plata, con la efigie de Juan Pablo Duarte, la 
inscripción "Premio Nacional Estudiantil Duarte" y año en que 
se otorga; b) los gastos de uniforme, libros y otros útiles escola­
res por" un año, cuando se trate del nivel primario y c) el pago del 
primer año de los estudios universitarios, cuando se trate de estu­
diantes del nivel secundario. 

Art. 5.- La Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y 
Cultos, queda encargada de establecer las bases del concurso y 
todo lo relativo a la ejecución del presente Decreto. 

Art. 6.- El "Premio Nacional Estudiantil Duarte", comenzará 
a otorgarse en el año 1983. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 212, que crea e integra la Comisi6n de Protecci6n de la Exportaci6n de 
Tabaco. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 212 

CONSIDERANDO que en los últimos años se ha venido regis­
trando una declinación significativa en el valor y el volumen de 
las exportaciones del tabaco negro, curado al aire, de la Repúbli­
ca Dominicana, cuyo volumen ha descendido de 400,000 pacas 
.de 7,5 kilos en 1980 a 230,000 pacas en 1982; 

CONSIDERANDO que algunas de las causas de esta situación 
tienen origen exógeno y podrían ser corregidas con la interven­
ción eficaz del Estado sn tanto que otras de origen interno po­
drían ser susceptibles de rectificación: 

CONSIDERANDO que el cultivo del tabaco beneficia a gran­
des núcleos sociales de nuestro país por ser un cultivo familiar 
realizado en pequeñas unidades de superficie y que por tanto, 
los problemas de producción y exportación de la hoja tienen 
inmediata repercusión social; 

CONSIDERANDO que es deber irrenunciable del Gobierno 
escuchar las voces de los productores agrícolas, exportadores y 
funcionarios calificados del Sector Público e intervenir con la 
corrección y celeridad necesarias para resolver de manera satis­
factoria y estable los problemas que afectan a esta actividad y 

a otras actividades relacionadas; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dict~ el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se crea la Comisión de Protección de la Exportación 
de Tabaco, que estará integrada por el Secretario de Estado de 
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Relacionr:; Exteriores, el Director del Centro Dominicano de Pro­
moción de Exportaciones, el Director del Instituto Dominicano 
del Tabaco, un representante de los cosecheros de tabaco y un re­
presentante de la Asociación de Exportadores de Tabaco. 

PARRAFO.- Los representantes de les cosecheros y la Asocia­
ción de Exportadores de Tabaco, serán seleccionados de sendas 
ternas sometidas al Poder Ejecutivo. 

Art. 2.- La Comisión analizará permanentemente la actividad 
tabacalera agrícola, manufacturera y comercinJ y reportará opor­
tunamente, acerca de los problemas actuales o potenciales, así 
como de las oportunidades de desarrollo y mejoramiento de esta 
actividad, al Presidente de la República. 

Art. 3.- En el plazo de quince d'.1.as a partir de la publicación 
del presente Decreto, la Comisión deberá reunirse con los produc­
tores y exportadores y cualesquiera otras personas útiles a sus 
fines, y rendirá un informe detallado y preciso acerca de la natu­
raleza del problema actual, sus causas y envergadura, a fin de que 
el Gobierno sea puesto en la condición de actuar eficazmente, en 
favor de la actividad tabacalera y los grandes grupos sociales que 
en ella encuentran su sustento. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 213, que designa al lng. Emilio Almonte Jiml!nez, Miembro Permanente del 
Consejo Nacional de Fronteras. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 213 

VISTO el artículo 7 de la Sección III de la Constitución de la 
República y el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Secretaría de 
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Estado de Relaciones Exteriores No. 314, según fue modificado 
por la Ley No. ll3, del 22 de marzo de 1967; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Ingeniero Emilio Almonte Jiménez, 
queda designado Miembro Permanente del Consejo Nacional de 
Fronteras, en sustitución del Doctor Alvaro Logroño Batlle. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 214, que encarga al Lic. Cotubanamá Dipp, de la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteñores. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 214 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO.- El Subsecretario de Estado de Rela­

ciones Exteriores, Lic. Cotubanamá Dipp, queda Encargado de la 
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Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, mientras dure la 
ausencia del Dr. José Augusto Vega Imbert,titular de dicha Car­
tera. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos;años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 215, que asciende p6stumamente al Segundo Teniente, E.N., Onésimo Varela 
Mejía. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente ele la República Dominicana 

NUMERO: 215 

CONSIDERANDO que en la mañana del día de hoy, elemen­
tos desalmados quitaron la vida ~levosa y criminalmente al Segun­
do Teniente del Ejército Nacional, Onésimo Varela M~jía; 

CONSIDERANDO que este atentado no se compadece con el 
sentimiento de la ciudadanía que aspira ~l mantenimiento de los 
sagrados derechos de la persona humana, entre los cuales la vida· 
constituye el más preciado; 

CONSIDERANDO que este excecrable atentado merece el más 
enérgico repudio del Gobierno Nacional, así como de todo el 
pueblo Dominicano, que se ha visto lesionado precisamente en el 
seno de los más celosos y firmes defensores de la Soberanía Na­
cional y la seguridad pública, como son las Fuerzas Armadas y la 
Policía Naciondl; 
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CONSIDERANOO que el Segundo Teniente, E.N., Onésimo 
V arela Mejia fue un honroso Oficial que sirvió a la Patria durante 
28 aftos ininterrumpidos; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Segundo Teniente, E.N., Onésimo 
V arela Mejía, queda ascendido póstumamente-al rango de Primer 
Teniente, E.N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 18. fll.ll dtiigna al Ttl. Coronel, P.N .. Mnitl Ant. Up• Lto, Jtfe dt la 
Policía Especial de Bancos del Estado. 

G. O. No. 9596. del 16 de septiembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 216 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

G 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Teniente Coronel, P.N., Manuel An­
tonio López Leo, queda designado Jefe de la Policía Especial de 
Bancos del Estado, en sustitución del Capitán de Navío Manuel 
Ramón Montes Arache, M. de G. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de septiembre del afio mil novecientos ochenta y dos; añ.os 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. in, que crea e integra una Comisión pan la Administración de la Deuda 
Pública Externa 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 217 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repúulica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se crea una Comisión para la Administración de la 
Deuda Pública Externa que estará encargada de velar por la más 
favorable contratación, el uso adecuado, la eficiencia y la pronti­
tud con que deben manejarse los recursos de préstamos externos 
concertados con gobiernos amigos, organismos financieros, ban­
cos privados, y 0tras fuentes de financiamiento inter~acional. 
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Art. 2.- La Comisión estará integrada por el Secretario Técni­
co de la Presidencia, quien la presidirá; el Secretario de Estado 
de Finanzas, el Secretario de Estado de Relaciones Exteriores el 

I 

Gobernador del Banco Central y el Contralor General de la Re-
pública. 

Art. 3.- La Comisión está autorizada a recabar periódicamen­
te toda la información necesaria sobre el estado de 
los préstamos en cuanto al monto del principal comprometido, 
monto por desembolsar, intereses, coy;nisiones y amortizaciones 
por pagar, asi como las informaciones de los mercados financie­
ros internacionales. 

Art. 4.- La Comisión podrá solicitar además, informaciór. so­
bre el Estado de los préstamos en cuanto a su ejecución, las razo­
nes que determinen las demoras o la ineficacia en la ejecución de 
los mismos, así· como recomendar que se adopten las medidas 
necesarias para corregir las causas de retraso o entorpecimiento 
en la marcha de los proyectos. 

Art. 5.- La Comisión deberá ser informada de todos los prés­
tamos internacionales que proyecten gestionar las diversas depen­
dencias del Estado, los organismos autónomos y entidades des­
centralizadas, en cuanto a sus fines y condiciones. 

Art. 6.- La Comisión deberá informar al Presidente de la Re­
pública, de todas las gestiones que realice, las informaciones ob­
tenidas y las recomendaciones que imparta en cumplimiento de 
su cometido. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 21( que -aprueba varias Resoluciones del Dinctorio de Desarrollo Industrial. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 218 

CONSIDERANDO que las empresas INDUSTRIA CARTONE­
RA DOMINICANA, C. POR A.; JOSE MARIA DEL RIO SOÑE; 
COMPLEJO INDUSTRIAL Y COMERCIAL, C. POR A.; PEGO­
RO INDUSTRIAL, C. POR A.; CLORO DOMINICANO, S. A.; 
TINTES INDUSTRIALES, C. POR A.; GOMAS Y PLASTICOS, 
C. POR A.; FABRICA DE PEGAMENTOS RECAL, S. A.;CAR­
TONERA ALFREDO HUED, C. POR A.; ASOCIACION CO­
MERCIAL, C. POR A., y CARTONERA HERNANDEZ, C. POR 
A.; han formulado al Departamento Técnico Industrial de la Se­
cretaría de Estado de Industria y Comercio, sendas solicitudes, 
acogiéndose a las disposiciones de la Ley No. 299, de Incentivo 
y Protección Industrial, del 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti­
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa­
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Protee;ción Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícuJo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las resoluciones del 
Directorio de Desarrollo Industrial que se consignan a continua­
ción: 

1.- Res. No. l 18-S2-V, de fecha 27 de abril de 1982, median· 
te la cual se aprueba la solicitud de la empresa INDUSTRIA 
CARTONERA DOMINICANA, C. POR A., y se le permite la 
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importación exonerada, en proporción del 600/0 sobre todos los 
derechos e impuestos de importación y demás gravámenes co 
nexos que incidan sobre la importación de 2,400 toneladas cor­
tas de "cartoncillo para corrugar", N.A.B. 48.05-01.99, sujetas 
a las demás condicione3 consignadas en los Ordinales Primero, 
Segundo y Tercero de dicha Resolución No. 118-82-V. Lamen­
cionada empresa fue reclas.Jicada en la Categoría "C ", por el 
término de 8 años, en virtud de la Resolución No. 83-79-RC, de 
fecha 10 de abril de 1979 y se dedica a la fabricación de cartón 
corrugado y plegadizo y pacas de desperdic•os, que destina al 
mercado interno. 

2.- Res. No. 123-82-MC, de fecha 27 de abril de 1982, que 
modifica las Resoluciones Nos. 268-81.C y 44-82-MC, de fechas 
lro. de septiembre de 1981 y 16 de febrero de 1982, respectiva­
rr.~nte, para incluir por el resto del período de la clasificación 
que disfruta la empresa JOSE MARIA DEL RIO SOÑE, "100 
toneladas anuales de papel grasa o mantequilla en rollos indus­
triales" (N.A.B. 48.05-01.19), con exoneración de un 850/0 del 
pago de los derechos e impuestos de importación. La menciona­
da empresa fue clasificada en la Categoría "C ", por el término de 
8 años, en virtud de la aludida Resolución No. 268-81.C, y se de­
dica a la conversión de papel de rollos a resmas, que destina al 
mercado interno. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, los Decretos Nos. 2872 y 3240, de fechas 3 de noviem­
bre de 1981 y 3 de mayo de 1982, respectivamente. 

3.- Res. No. 124-82-MC, de fecha 27 de abril de 1982, que 
modifica las Resoluciones Nos. 66-77.C, 228-77-MC, 112-81-MC 
y 369-81-MC, de fechas 5 de abril y 16 de septiembre de 1977 
y 7 de aoril y 15 de octubre de 1981, respectivamente, relativas a 
la empresa CO.!'-1PLEJO INDUSTRIAL Y COMERCIAL, C. POR 
A., para enmendar en la Resolución No. 369-81-MC las especifi­
caciones de los renglones que se señalan y en la forma que se in­
dica en el ordinal primero de dicha Resolución No. 124-82-MC. 
La mencionada empresa fue clasificada en la Categoría "C", por 
el término de 8 años, en virtud de la aludida Resolución No. 66-
77-C, y se dedica a la fabricación de filtros y purificadores de 
agua, que destina al mercado interno. Se modifican, en conse­
cuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 2988, 3177, 
2421 y 2953, de fechas 26 de julio y 30 de noviembre de 1977 
Y 8 de junio y 22 de diciembre de 1981, respectivamente. 
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4.- Res. No. 125-82-MC, de fecha 27 de abril de 1982, que 
modifica la Resolución No. 143-81-MC, del 5 de mayo de 1981, 
relativa a la empresa PEGORO INDUSTRIAL, C. POR A., a fin 
de que el renglón de 22,800 kilos brutos anuales de barniz gotas 
para pinchos, quede consignado en lo adelante como "barniz go­
tas y/o resina líquida para puntas de-pinchos" con la misma can­
tidad. La mencionada empresa fue reclasificada en virtud de la 
Resolución No. 210-77-RC, del 16 de septiembre de 1977, en la 
Categoría "C", por el término de 8 afies, y se dedica a la fabrica­
ción de horiquillas para el pelo, cepillos dentales, cepillería en 
general y lápices de grafito y otros, que destina al mercado inter­
no. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el De­
creto No. 2550, del 3 de julio de 1981. 

5.- Res. No. 128-82-MC, de fecha 27 de abril de 1982, que 
modifica la Resolución No. 87-81-C, del 31 de marzo de 1981, 
dictada en favor de la empresa CLORO DOMINICANO, S. A., a 
fin de que el renglón de "450 unidades anuales de cilindros para 
gas cloro de 1 tonelada c/u" (N.A.B. 73.24-00.01), se haga figu­
rar como u450 unidades cilindros de gas-cloro de 1 tonelada c/u" 
(N.A.B. 28.01-00,02) con exoneración de un 700/0 del pago de 
los derechos e impuestos aduanales. La mencionada empresa fue 
clasificada en virtud de la citada Resolución No. 87-81-C, en la 
Categoría "C", por el término de 8 años, y se dedica a la elabo­
ración de hipoclorito sódico y al reenvase de gas-cloro, que desti­
na al mercado interno. Se modifica, en consecuencia, en cuanto 
sea necesario, el Decreto No. 2460, del 25 de mayo de 1981. 

6.- Res. No. 129-82-MC, dé fecha 27 de abril de 1982, que 
modifica las Resoluciones Nos. 40-76-C-, 137-76-MC y 329-
81-MC, de fechas 21 de abril y 31 de agosto de 1976 y 6 de oc­
tubre de 1981, respei::tivamente, dictadas en favor de la empresa 
TINTES INDUSTRIALES, C. POR A., a fin de que el renglón de 
113,174- libras de pigmentos de-varios colores que aparece en la 
Resolución No. 40-76-C, figure en lo adelante como pigmentos 
para la fabricación de tintas (N.A.B. 32.05-01.99) por la canti­
dad_ señalada precedentemente y en proporción de un 900/0 de 
exonei:ación del pago de los derechos e impuestos de importación. 
La _ mencionada empresa· fue clasificada en la Categoría "C", por 
el término de 8 años, en virtud de la aludida Resolución No. 40-
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76.C,, y se dedica a la producción de tinta para imprenta de tipo 
offset, que destina al mercado interno. Se modifican, en conse­
cuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 2177, 2805 y 
2968, de fechas 26 de julio de 1976, 4 de abril de 1977 y 31 de 
diciembre de 1981, respectivamente. 

7.- Res. No. 130-82-MC, de fecha 27 de abril de 1982, que 
modifica las Resoluciones Nos. 140-75.C, 70-79-MC, 241-81-MC, 
371-81-MC y 54-82-MC, de fechas 3 de octubre de 1975, 16 de 
marzo de 1979, 18 de agosto y 15 de- octubre de 1981 y 16 de 
febrero de 1982, respectivamente, dictadas en favor de la empre­
sa GOMAS Y PLASTICOS, C. POR A., para agrupar en un solo 
renglón con el nombre de "aminas" (N.A.B. 29.22-00.99) las 
partidas de amina DB y PS207, que figura en la clasificación 
de la citada empresa, la cual fue clasificada en la Categoría "C", 
por el término de 8 años, en virtud de la aludida Resolución No. 
140-75.C, y se dedica a la producción de espuma Q.e goma de ure­
tano flexible de baja y alta densidad, que destina al mercado in­
terno. Se modifican. en consecuencia, en cuanto sea necesario, 
los Decretos Nos. 1563, 901, 2894, 2953 y 3240, de fechas 24 
de diciembre de 1975, 28 de mayo de 1979, 25 de noviembre 
y 22 de diciembre de 1 e,.,· , -..; de mayo de 1982, respectivamen­
te. 

8.- Res. No. 138-82-RC, de fecha-27 de abril de 1982, me­
diante la cual se reclasifica a la empresa FABRICA DE PEGA­
MENTO RECAL, S. A. (antigua Industrias Terc), en la Cate­
goría "C", por el término de 8 años, a partir del 6 de febrero 
de 1981, y se le concede exoneración por todo el período de la 
reclasificación, en propqrción de un 500/0 sobre todos los dere­
chos e impuestos de importación y demás gravámenes conexos, 
incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de consu­
mo interno que incidan ~obre las materias primas consignadas en 
el ordinal segundo de dicha Resolución No. 138-82-RC. Lamen­
cionada empresa fue clasificada en la Categoría "C", por el tér­
mino de 8 años, en virtud de la Resolución No. 139-72.C, del 21 
de septiemore de 1972, aprobada por Decreto No. 3152, del 6 de . 
febrero de 1973, y se dedica a la fabricación de pegamentos de 
contacto, que destina al mercado interno. 
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9 .- Res. No. 168-82-V, de fecha 25 de mayo de 1982, median­
te la cual se aprueba a la empresa CARTONERA ALFREDO 
HUED, C. POR A., por única vez, la importación exonerada, en 
proporción de un 600/0 de los derechos e impuestos de impor­
tación y demás gravámenes conexos que incidan sobre 900. to­
neladas cortas de cartoncillo para corrugar (N.A.B. 48.05-01.99). 

10.- Res. No. 221-82.C, de fecha 6 de julio de 1982, median­
te la cual se clasifica a la empresa ASOCIACION COMERCIAL, 
C. POR A., en la Categoría "C", y se le coi.cede exoneración 
por el término de 8 años, en proporción de un 700/0 de todos 
los derechos e impuestos de importación y demás gravámenes 
conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los 
de consumo interno que incidan sobre los artículos consignados 
en el ordinal segundo de dicha Resolución No. 221-82.C. Lamen-

cionada empresa se dedicará a la elaboración de gelatinas, maja­
retes, flanes, pudines, helados y polvo de hornear, que destinará 
al mercado fnterno. 

lf.- Res. No. 222-82-V, de fecha 6 de julio de 1982, median­
te la cual se aprueba a la empresa CARTONERA HERNANDEZ, 
C. POR A., por única vez, la importación exonerada, en pro­
porción de un 600/0 de los derechos e impuestos y demás gravá­
menes conexos, de 3,600 toneladas cortas de cartoncillo para co­
rrugar (N.A.B. 40.05-01.99). 

ARTICUW SEGUNDO.- Envíese a las Secretarías de Estado 
de Industria y Comercio y de Finanzas, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes · 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 219, que aprueba varias Resoluciones del Directorio de Desarrollo Industrial. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 219 

CONSIDERANDO que las empresas PRODUCTOS LA ES­
TRELLA, C. POR A.; CASA VELASQUEZ, C. POR A.; CONFI­
TERIA DE FRUTAS QUISQUEYANA, C. POR.A.; SOCIEDAD 
DOMINICANA DE CONSERVAS Y ALIVIENTOS, S. A. (SODO­
CAL); TROQUELADOS DOMINICANOS, S. A.; y ENVASES 
DEL CARIBE, S. A., han formulado al Departamento Técnico 
Industrial de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio 
sendas solicitudes, acogiéndose a las disposiciones de la Ley No. 
299, de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril 
de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de hacerse los estudios perti­
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa­
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, 
1e fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las resoluciones del Di­
rectorio de Desarrollo Industrial que se consignan a continua­
ción: 

1.- Res. No. 52-82-TC, de fecha lf-. de febrero de 1982, me­
diante la cual se autoriza el traspaso, a favor de LA ESTRELLA, 
S. A., de la clasificación que disfrutaba la firma PRODUCTOS 
LA ESTRELLA, C. POR A., con todos los ber.eficios consigna­
dos en las Resoluciones Nos. 9-80-RC, 111-80-.MC y 412-81-r'IC, 



- 268-

:le fechas 29 de enero de 1980, 22 de abril de 1980 y 3 de no­
viemore de 1981, respectivamente. La empresa Productos La Es­
trella, C. por A., fue reclasificada en la C::ategoría 11C", por el tér­
mino de 8 años, en virtud de la aludida Resolución No. 9-80-RC, 
y se dedica a la elaboración de productos alimenticios (papas, plá­
tanos fritos, maní tostado, palitos de queso), además ele otras 
variedades, que destina al mercado interno. Se modifican, en con­
secuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 1738, 1911 
y 3505, de fechas 12 de mayo de 1980, 20 de agosto de 1980 y 
13 de agosto de 1982, respectivamente. 

2.- Res. No. 190-82-C, ele fecha 22 de junio de 1982, median­
te la cual se clasifica a la empresa CASA VELAZQUEZ, C. POR 
A., (División Industrial) en la Categoría "C ", y se le concede exo­
neración por el término de 8 años, en proporción de un 700/0 
de todos los derechos e impuestos de importación y demás gra­
vámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unifica­
dos y los de consumo interno que incidan sobre las materias pri­
mas consignadas en el ordinal segundo de dicha Resolución No. 
190-82-C. La mencionada empresa se dedicará a la producción 
y venta de salsa inglesa, salsa de soya, salsa picante, aderezos, c;a­

zonadores, condimentos, mostaza y extracto dn vainilla, que des­
tinará al mercado interno. 

3.- Res. No. 19L-82.-MC, de fecha 22 de junl d J.982, que 
-modifica las Resoluciones Nos. 209-78-C , 412-8 -M , ue fochas 
26 de julio de 1980 y 3 de noviembre de i 981, respectivamente, 
para otorgar a la empresa CONFITERIA DE FRTJT AS QUIS­
QUEY ANA, C. POR A. (CONFRUT), los beneficios acordados 
en la Resolución No. 412-81-MC señalados en el primer conside­
rando de dicha Resolucióñ No. 191-82-MC. La mencionada em­
presa fue clasificad~ en la Categoría "C", por el término de 8 
años, en virtud de la aludida Resolución No.209-78-C, y se dedi­
ca a la fabricación de dulces, chocolates, mermeladas, chiclet, 
confiterí,;1 en general, que destina al mercado interno. Se modi­
fican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 
326 y 3505, de fechas }9 de octubre de_ 1978 y 13 de agosto de 
1982, respectivamente. 

4.- Res. No. 192-82-MC, de fecha 22 de junio de 1982, que 
modifica las Resoluciones Nos. 12-78-C y .30-82-MC, de fechas 
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10 de enero de 1978 y 16 de febrero de 1982, respectivamente, 
dictadas en favor de la empresa SOCIEDAD DOMINICANA DE 
CONSERVAS Y ALIMENTOS, S. A. (SODOCAL), para enmen­
dar los nombres de los productos que se indican en el ordinal pri­
mero de dicha Resolución No. 192-82-MC. La mencionada em­
presa fue clasificada en virtud de la- Resolución No. 12-78-C, en 
la Categoría "C", por el término de 12 años, y se dedica a la pro­
ducción de cubitos, caldos, sopas, condimentos y otros produc­
tos alimenticios, que destina al mercado interno. Se modifican, 
en consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 3344 
y 3239, de fechas 10 de marzo de 1978 y 3 de mayo de 1982, 
respectivamente. 

5.- Res. No. 195-82-V, de fecha 22 de junio de 1982, median­
te la cual se deja sin efecto las exoneraciones de tubos colapsibles 
concedidas a las empresas clasificadas en virtud de la Ley No. 
299, de Incentivo y Protección Industrial, medida que estará vi­
gente el período de tiempo que las industrias nacionales procesa­
doras de esos artículos puedan abastecer toda demanda nacional 
con los req,.dsitos de cantidad suficiente, calidad y precios com­
petitivos en relación con los similares importados, conforme al 
artículo 20 de la citada Ley No. 299. Esta Resolución fue dictada 
a salid¼ d -le 13. empresa TROQUEL.A.DOS DOMINICANOS, 
S A., ...b_ ~-:ada en virtud de la F--01ución No. 73-76.{:,, de 
fecha 2_ de mayo de 1976, en la Categoría "C ", por el término 
de 8 años, que se dedi~ a la produ~cién de tubos colapsibles, 
tapas y latas pequeñas para uso farmacéutico, que destina al mer­
cado interno. 

6.- Res. No. 197-82-C, de fecha 22 de junio de 1982, median­
te la cual se clasifica a la empresa ENVASES DEL CARIBE, S. 
A., en la Categoría "C ", y se le concede exoneración por el tér­
mino de 8 años, en proporción de un 900/0 de todos los dere­
chos e impuestos de importación y demás gravámenes conexos, 
incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de consu­
mo interno que incidan sobre los artículos consignados en el or­
dinal segundo de dicha Resolución No. 197-82.{:,. La menciona­
Ja empresa se dedicará a la fabricación de tubos colapsibles de 
aluminio, que destinará al mercado interno. 
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7 .- Res. No. 198-82-V, de fecha 22 de junio de 1982, median­
te la cuol se retiran lás planchas de goma para clisé de la exonera­
ción que disfruta la empresa TROQUELADOS DOIVIINICANOS, 
S. A. (TROQUEDOM). La mencionada empresa fue clasificada en 
virtud de la Resolución No. 73-76-C, en la Categoría "C", por el 
término de 8 años, y se dedica a la producción de tuvos colap­
sibles, tapas y latas pequeñas para uso farmacéutico, que destina 
al mercado interno. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, el Decreto No. 2372, de fecha 12 de diciembre de 

1981. 

ARTICULO SEGUNDO.- Enviese a las Secretarias de Estado 
de Industria y Comercio y de Finanzas, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 139o. 
de la Indépendencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 220, que aprueb_a varias Resoluciones del Directorio de Desarrollo Industrial. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 198:'. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 220 

CONSIPERANDO que las empresas SOMBRERERA JOSE 
ANTONIO, C. POR ·A.; TEXTIL VENECIA, S. A.¡ LABORA: 
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TORIOS DE COLONIAS Y PERFUMES, S. A.; PANTER, C. 
POR A.; -UNISOLE, S.. A.; BARCELO INDUSTRIAL, C. POR 
A.; MODASAND, C. POR A.; -FLOWER POT INDUSTRIES, 
INC.; y AQUILES BERMUDEZ, C. POR A., han formulado al 
Departamento Técnico Industrial de 1a Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio sendas solicitudes, acogiéndose a las dispo­
siciones de 1a Ley No. 299, ·de Incentivo y Protección Ind\lS­
trial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios per­
tinentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa­
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo· y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

. ' 
DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las resoluciones del Di­
rectorio de Desm-rollo Industrial que se consignan a continua­
ción: 

1.- Res. No. 205-82-RC, de fecha 6 de julio de 1982, median­
te la cual se reclasifica en la Categoría "C", por el término de 8 
afias, a partir del 30 de·agosto de 1982, a la empresa SOMBRE­
RERA JOSE ANTONIO, C. POR A., y se le concede exonera­
ción de todos los derechos e impuestc;,s de importación y demás 
gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unüi­
cados y los de consumo interno que incidan sobre las materias 
P1:i,mas y materiales y en los porcentaje~ que se consignan en el 
ordinal segundo de dicha Resolución No. 205-82-RC. La mencio­
nada empresa fue clasificada en la Categoría "C", por el térmi­
no de 8 años, en virtud de 1a Resolución No. 93-74-C, del 30 de 
agosto de 1974, aprobada por el Decreto No. 531, del 28 de ene­
ro de 1975, y se dedica a la fabricación de sombreros para hom-
bres, que destina al mercado interno. • 
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2.- Res. No. 206-82-MC, de fecha 6 de julio de 1982, quemo­
dific;;, las Resoluciones Nos. 314-77-C y 170-79-MC, de fechas 6 
de diciembre de 1977 y 23 de julio d~ 1979, respectivamente, 
para desglosar el renglón de 300,000 libras de hilazas de algodón 
que figura en la Resolución No. 170-79-MC, a fin de que quede 
consignada en la forma que se indica en el ordinal primero de 
dicha Resolución No. 206-82-MC, dictada en favor de la empre­
sa TEXTIL VENECIA, S. A., clasificada en la Categoría "C", por 
el término de 8 años, en virtud de la aludida Resolución No. 314-
77-C, la cual se dedica a la confección de toallas y mosquiteros, 
que destina al mercado interno. Se modifican, en consecuencia, 
en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 3331 y 1204, de fe­
chas 28 de febrero de 1978 y 27 de septiembre de 1979, respec­
tivamente. 

3.- Res. No. 207-82-MC, de fecha 6 de julio de 1982, que 
modiñca las Resoluciones Nos 330-79-C, 163-81-MC y 415-81-
MC, de fechas 19 de diciembre 1979, 19 de mayo y 17 de 
diciembre de 1981, respecL 11amt ., , para incluir por el resto del 
período de la clasificacrón q, ruta la empresa LABORATO­
RIOS DE COLONIA:.:i Y PERFUMES, S. A., y en proporción de 
un 7Qo/o de exoneración del pago de los derechos e impuestos 
aduanales, las materias primas que se detallan en el ordinal pri­
mero de dicha Resolución No. 207-82-MC. La mencionada 
empresa fue clasificada en la Categoría "C ", por el término de 8 
años, en virtud de la aludida Resolución No. 330-79-C, y se de­
dica a la producción de colonias y perfuu1es, que destina al mer­
cado interno. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea nece­
sario, los Decretos Nos. 1679, 2549 y 3039, de fechas 8 de abril 
de 1980, 3 de julio de 1981 y 10 de febrero de 1982, respectiva­
mente. 

4.- Res. No. 208-82-MC, de fecha 6 de julio de 1982, quemo­
difica la Resolución No. 238-80-C, del 18 de agosto-de 1980, 
para aumentar e incluir en la exoneración que disfruta la 
empresa PANTER, C. POR A., en proporción de un 600/0 de 
exoneración del pago de loi, derechos e impuestos de importa­
ción, las materias primas y materiales que se detallan en el ordi-

nal primero de dicha Resolución No_ 208-82-MC. La menciona· 
da empresa fue clasificada en la Categoría "C ", por el término de 
8 aj'í.os, en virtud de la aludida Resolución No. 238-80-C Y se 
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dedica a la fabricación de calzados de lona, que destina al merca­
do interno. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesa­
rio el Decreto No. 2116, del 27 de noviembre de 1980. 

' 
5.- Res. No. 209-82-MC, de fecha 6 de julio de 1982, quemo-

difica las Resoluciones Nos. 177-7~.C, 279-77-M.C, 26-78-MC y 
232-81-MC, de fechas 5 de diciembre de 1975, 28 de octubre de 
1977, 7 de febrero de 1978 y 4 de agosto de 1981, respectiva­
mente, para incluir en la exoneración que disfruta la empresa 
UNISOLE, S. A., en proporción de un 900/0 de exoneración del 
pago de los derechos e impu·estos de importación, las materias 
primas y materiales que se detallan en el ordinal primero de dicha 
Resolución No. 209-82-MC. La mencionada empresa fue clasifi­
cada en la Categoría "C ", por el términio de 8 años, en virtud de 
la aludida Resolución No. 177-75.C y se dedica a la fabricación 
de partes para calzados (tacones, plantas, plantillas, taloneras, 
cercos, punteras y otros productos intermedios), que destina al 
mercado interno. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, los Decretos Nos. 1769, 3222, 3401 y 2840, de fechas 
11 de marzo de 1976, 31 de noviembre de 1977, 5 de mayo de 
1978 y 2 de diciembre de 1981, respectivamente. 

6.- Res. No. 210-82-UC, de fecha 6 de julio de 1982, quemo­
difica las Resoluciones Nos. 14-68, • 72-70, 53-76-MC, 
141-76-MC, 200-78-11/IC, 129-79-IVIC y 225-81-.MC, de fechas 13 
de diciembre de 1968, 26 de junio de 1970, 21 de abril de 1976, 
31 de agosto de 1976, 26 de julio de 1978, 23 de mayo de 1979 
y 4 de agosto de 1981, para incluir en la exoneración que disfruta 
la empresa BARCELO INDUSTRIAL, C. POR A., por el resto de 
su clasificación y en proporción de un 700/0 de exoneración del 
• pago de los derechos e impuestos aduanales, los artículos que se 
detallan en el ordinal primero de dicha Resolución No. 210-82-
~·/IC. La mencionada empresa fue clasificada en la Categoría "C ", 
por el término de 15 ar.os, en virtud dela Resolución No. 14-68, 
aludida, y se dedica a la elaboración de pasta de tomate, jugos 
de tomate, piña, guayaba y otras fruta~, catchup, salsa condimen­
tada y mermelada, que destina al mercado interne y a la expor­
tación. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, 
los Decretos Nos. 2922, 67, 2181, 326, 1330 y 2840, de fechas 
13 de octubre de 1968, 31 de agosto de 1970, 26 de julio de 
1976, 19 de octubre de 1978, 19 de noviembre de 1979 y 2 de 
noviembre de 1981, respectivamente. 
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7.- Res. No. 211-82-MC, de fecha 6 de julio de 1982, quemo­
difica la Resolución No. 215-80-C, del 11 de agosto de 1980, 
para aumentar e incluir en la clasificación que disfruta la empresa 
MODASAND, C. POR A., en proporción de un 600/0 de exone­
ración del pago de los derechos e impuestos de importación, las 
materias primas y materiales que se detallan en el ordinal prime­
ro de dicha Resolución No. 211-82-MC. La mencionada empresa 
fue clasificada en la Categoría "C", por el término de 8 años, en 
virtud de la aludida Resolución No. 215-80-C y se dedica a la fa­
bricación de calzados para damas y niños, que destina al mercado 
interno. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, 
el Decreto No. 2117, del 27 de noviembre de 1980. 

8.- Res. No. 212-82-MC, de fecha 6 de julio de 1982, mewan­
t~ la cual: a) Se desestima la solicitud de aumento formulada por 
la empresa FLOWER POT INDUSTRIES, INC., en lo que respec­
ta a los productos derivados del petróleo; y b) Se modifican las 
Resoluciones Nos. 24-77-C y 149-78-MC, de fechas 8 de marzo 
de 1977 y 27 de junio de 1978, respectivamente, para aumentar 
por el resto del periodo de la clasificación que d~fruta dicha em­
presa, en proporción de un 1000/0 de exoneración, el renglón 
que se indica en el ordinal segundo de la citada Resolución No. 
212-82-MC. La mencionada empresa fue clasificada en la Catego­
ría "A", por el término de 20 años, en virtud de la aludida Reso­
lución No. 24-77-C, para instalarse en la Zona Franca Industrial 
de San Pedro de Macorís, y se dedica a la producción de floreros 
en terracota y esmaltados, articulas de cerámica y artística, que 
destina al mercado externo. Se modifican, en consecuencia, en 
cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 2816 y 83, de fechas 14 
de abril de 1977 y 24 de agosto de 1978, respectivamente. 

9.- Res. No. 214-82-MC, de fecha 6 de julio de 1982, quemo­
difica las Resoluciones Nos. 207-80-RC y 117-81-MC, de fechas 
11 de agosto de 1980 y 7 de abril de 1981, respectivamente, para 
que el renglón No. 2 que figura en la primera de éstas, como áci­
dos fórmico y sulfúrico, quede consignado de la forma que se in­
dica en el ordinal primero de dicha Resolución No. 214-82-MC. 
Las Resoluciones aludidas fueron dictadas en favor de la empre­
sa AQUILES BERMUDEZ, C. POR A. (División Tenería Bermú­
dez), reclasificada en la Categoría "C", por el término de 12 
años, en vutud de la Resolución No. 207-80-RC, y se dedica a la 
curtición y ac.:ibado de pieles en general para la fabricación de za-
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patos y otros artículos, que destina al mercado interno. Se modi­
fican, en consecuencia, en cuanto sea necesario los Decretos 

' Nos. 2117 y 2491, de fechas 27 de noviembre de 1980 y 8 de ju-
nio de 1981, respectivamente. 

ARTICULO SEGUNDO.- Envíese a las Secretarías de Estado 
de Industria y ComerC'io y de Finanzas, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dornµrlcana, a los nueve (9) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 221, que cr!la e integra una Comisión Regional de Patñmonio Cultural para la 
Zona-Este del País. 

G. O. No. 959&; del16 da sep1iambre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 221 

CONSIDERANDO que la salvaguarda, fiscalización, protec­
ción, restauración y mantenimiento del Patrimonio Cultural de 
la República constituye elemento esencial de la responsabilidad 
del Estado, a fin de poder afirmar y solidificar nuestras raíces 
culturales e identidad nacional; 

CONSIDERANDO que es necesario crear estructuras adminis­
trativas adecuadas que permitan acciones a nivel nacional para 
garantizar el mejor desenvolvimiento de las políticas trazadas por 
el Estado en el campo del Patrimonio Cultural Dominicano; 
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CONSIDERANDO que el Este del país, es una de las Regiones 
Históricas más imP,ortantes del período Republicano, y posee 
asimismo, centros de gran importancia-por sus valores históricos, 
arquitectónicos y naturales, los cuales deben ser objeto de aten­
ción especial por el Gobierno Dominicano, para salvaguardar los 
Bienes Culturales allí existentes; 

CONSIDERANDO que en la ciudad de San Pedro de Macorís 
existe la Universidad Central del Este (UCE), estructurada con 
Escuelas y Academias conscientes de sus compromisos históricos 
culturales con la región, y que el sector privado ha demostrado 
asimismo, su interés por cooperar materialmente en la tarea del 

rescate del acervo cultural de esa región; 

CONSIDERANDO que la celebración del Centenario de la 
Fundación de la Ciudad de San Pedro de Macorís es una ocasión 
propicia para designar, con sede en esa ciudad, una comisión que 
vele por los valores hbtóricos de la región; 

VISTA la Ley No. 318 del 14 de junio de 1968 y el artículo 6 
del Re-., • .:unento No. 4195, de fecha 20 de septiembre de 1979, 
sobr1:: la Oficina de Patrimonio Cultural; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se crea una Comisión Regional de Patrimonio Cultu­
ral para la zona Este del país, con sede en la ciudad de San Pedro 
de l'.1acorís. 

Art. 2.- Dicha Comisión estará integrada por un Presidente Y 
un representante de cada una de las Provincias del Este del País, 
todos los cuales serán designados por el Poder Ejecutivo y ejerce­
rán sus funciones honoríficamente. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 222, que excluye de las disposiciones contenidas en el Decreto No. 451, del 

24 de diciembre de 1974, los trabajos que realizará el Instituto Nacional de la Vivienda 
en el Barrio "El Caliche", de Santo Domingo. 

G. O. No. 9596, dal 16 de septiembre da 1982 

SALVADORJORGEBh~NCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 222 

CONSIDERANDO que el Insthuto Nacional de la Vivienda 
(INVI} en coordinación con la Sociedad Alemana de Coopera­
ción Técnica {GTZ} se encuentra empeñado en un programa mo­
delo de mejoramiento urbano en el barrio denominado "El Cali­
che", en esta ciudad de Santo Domingo; 

CONSIDERANDO: que el Proyecto tiene como meta el mejo­
ramiento de condiciones de vida de 1,544 familias asentadas en 
dicho sector; 

CONSIDERANDO: que además del mejoramiento de las faci­
lidades de infraestructura y vivienda, el proyecto también inten­
tará mejorar el empleo, salud, condiciones higiénicas, desnutri­
ción y ofrecerá facilidades educativas y de entretenimiento para 
los moradores del indicado sector; 

CONSIDERANDO: que es del más alto interés para el Gobier­
no la implementación del programa modelo de mejoramiento ur­
bano más arriba indicado; 
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DECRETO: 

Art. 1.- El Coronel Piloto, FAD, Román Ramiro Caamaño 
Sánchez, queda designado Contralor de la Fuerza Aérea Domi­
nicana, con efectividad a partir del día lro. de octubre de 1982, 
en sustitución del Coronel Piloto, FAD, Joaquín A. Nadcl Llu­
beres. 

Art. 2.- El Coronel, E.N., Marino Antonio García Ramos, 
queda designado Intendente General del Ejé1~ito Nacional, con 
efectividad a partir del día lro. de octubre de 1982, en sustitu­
ción del Coronel, E.N., Cayetano Antonio Fermín Vidal Reyes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 225, que autoriza a varias personas a hac:ir cambios en sus nombres. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repú'!Jlica Dominicana 

NUMERO: 225 

CONSIDERANDO que atendiendo las solicitudes de cambio 
de nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas que 
figuran en la parte dispositiva del presente Decreto, las mismas 
fueron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos por 
la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de ju­
lio de 1944; 
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CONSIDERANDO que en cada caso la Junta Central Electo­
ral ha informado no haber recibido, dentro del plazo legal, nin­
gún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 
palos interesados; 

CONSIDERANDO que han sido cumplidas todas las formali­
dades requeridas por la Ley; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659 sobre 
Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El señor Ancermo Alvarez Acosta, queda autorizado 
a cambiar su nombre por el de Arsenio Alvarez Acosta. 

Art. 2.- La señora Antonia Dolores Tejada; queda autorizada 
a cambiar su nombre por el de Dolores Antonia Tejada. 

Art. 3.- El señor Francisco de Paula Lazala Rosario, queda au~ 
torizado a cambiar su nombre por el de Francisco Lazala Rosario. 

Art. 4.- El señor Gregario de los Santos Andújar Mateo, que­
da autorizado a cambiar su nombre por el de Gregario Andújar 
Mateo. 

Art. 5.- El señor Juan Hernández Genao, queda autorizado a 
cambiar el nombre de su hijo menor Arciliano Hernández Durán 
por el de Juan de Dios Hernández Durán. 

Art. 6.- La señora Elena Colomé Alvarez, gueda autorizada 
a camb:iár su nombre por el de Celeste Elena Colomé Alvarez. 

Art. 7 .- El señor José Serafín Bojes Pérez, queda autorizado 
a cambiar su nombre por el de José.Elías Bojes Pérez. 

Art. 8 . ...:. El presente Decreto se pub:µcará en la Gaceta Oficial 
y en un_ diario de circulación nacional. • 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional . , 
Capital de la República Dominicana, a los trece {13) días del mes 
de septiembre del afio mil novecientos ochenta y dos; años 139o. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec:. No. 226, que aprueba la modificaci6n de Estatutos V cambio de nombre de la 
Cooperativa de Ahorro v Crédito "Sabaneta-Novillo", lnc. 

G. O. No. 9696, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repíiblica Dominicana 

NUMERO: 226 

VISTA la instancia que por conducto del Instituto de Desa­
rroll0 y Crédito Cooperativo, ha elevado al Poder Ejecutivo la 
Asociación que se menciona en la parte dispositiva del presente 
Decreto, en el sentido de que sea aprobada la modificación in­

troducida en sus Estatutos. 

VISTOS los documentos que acompañ.an dicha instancia. 

VISTA la Ley No. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, de 
fecha 27 de enero de 1964. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repúblic~, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Queda aprobada la modificación de Estatutos y cam­
bio de nombre para la Cooperativa de Ahorro y Crédito (antes) y 
ahora de Servicios Múltiples ,.Sabaneta-Novillo", Inc., de San Ig­
nacio de Sabaneta, Provincia Santiago Rodríguez, aprobados en 
.Asamblea celebrada el 29 de mayo de 1980. 

Art. 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coope­
rativo, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trl!ce (13) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 227 que aprueba la modificaci6n de los Estatutos de varias Asociaciones 
del país. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 227 

VISTAS las instancias que por conducto de la Procuraduría 
General de la República, han elevado al Poder Ejecutivo las Aso­
ciaciones que se mencionan en la paf!:e dispositiva del presente 
Decreto, en el sentido de que sean aprobadas las modificaciones 
introducidas en sus Estatutos; 
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VISTOS los documentos que acompañan dichas instancias; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 520, del 26 de julio 
de 1920 y sus modificaciones, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un Beneficio Pecuniario; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda aprobada la modificación de los Estatutos de 
la "Asociación de Graduados de la Escuela Agrícola Panameri­
cana, Capítulo Dominicano", lnc., con domicilio en Santo Do­
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, en Asamblea celebrada en 
fecha 22 de noviembre de 1981. 

Art. 2.- Queda aprobada la modificación de los Estatutos de 
la "P.sociación de Vendedores de Santo Domingo", Inc., con do­
micilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en 
Asamblea celebrad~ en fecha 25 de bril de 1982. 

Art. 3.- Dichas modificaciones se'";.ín E. ~ Lan pre.mí. oo-
mo las indicadas Asociaciones realic n el depósito y la publica­
ción a que se refiere el artículo 4 de la Ley No, 520, sobre riSO· 

ciaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, de 
fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 4.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
·para los fines correspondientes. 

DADO en -Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capit~ de ·1a Rep~blica Dominicana, a los trece {13) días del mes 

de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; afies 1390. 
de la Independencia y 1200: de la Restauració~. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 228, que concede incorporación a varias Asociaciones Cooperativas del pals. 

G. D. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 228 

VISTA la Ley No. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, de 
fecha 27 de enero de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la RepúbJica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - Se concede el beneficio de la incorporación a las si­
guientes Asociaciones Cooperativas: 

a) Grupo Cooperativo de Servicios Múltiples "San Antonio", 
de Guerra, D!St:ito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados 
en Asamblea celebrada en fecha 24 de mayo de 1981. 

b) Grnpo Crcperativo de Servicios Múlti¡;les de los Profeso­
res y Er Jleados del Colegio ·'La Salle (COOPSALLE), con do­
mirilio en Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos 
estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada el 29 de junio 
de 1982. 

Art. 2.- Dichas Asociaciones Cooperativas gozarán de persona­
lidad jurídica y de los beneficios que le acuerda la Ley, desde la 
vigencia del presente Decreto. 

Art. 3.~ Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coope­
rativo, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 229, qua dasip varios funcionarios an d"IStintos dapartamantos da la Admi­
nistraci6n Publica. 

G. O. No. 959&, del 16 da septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:229 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- El Sr. Jafet Olivo,-queda designado Fiscalizador del 
J~ado de Paz del Distrito Municipal de Los Almácigos, Provin­
cia de Santiago Rodríguez. 

Art. 2.- El Sr. Osear Esteban Lantigua Gutiérrez, queda desig­
nado Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de José Con­
treras, en sustitución del Sr. José Ramón Daniel Valentín Her­
nández. 

Art. 3.- La Dra. Gloria Henríquez Nova, queda designada Fis­
calizadora del Juzgado de Paz de la Séptima Circunscripción del 
Distrito Nacional, en sustitución de la Dra. Evelia V. Duval Feliz, 
renunciante. 

Art. 4.- El Dr. Luis A. Espertín, queda confirmado en el cargo 
de Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago Rodríguez. 

Art. 5.- Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcio­
narios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece {13) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 230, que designa al Lic. Te6filo Miranda, Director Ejecutivo del Centro 
Dominicano de Promoción de Exportaciones (CEDOPEX). 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 19B2 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 230 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Lic. Teófilo Miranda, queda designado Director 
Ejecutivo del Centro Dominicano de Promoción de Exportacio­
nes (CEDOPEX), en sustitución del Dr. Roberto Saladín, renun­
ciante. 

Art. 2.- El Lic. Teóftlo Miranda, deberá cumplir con las dispo­
si.ciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, so­
'::>re Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) d1as del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 231, que designa al lr,g. Erasmo de Js. De León Mateo, Consultor de Presas 
y Proyectos Energéticos, adscñto al Instituto Nacional de Recursos Hidn!ulicos. 

G. O. No. 9598, del 16 de septiembn de 19B2 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 231 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D ECRETO: 

Art. 1.- El Ingeniero Erasmo de Jesús De León Mateo, queda 
designado Consultor de Presas y Proyectos Energéticos, adscrito 
al Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos. 

Art. 2.- El Ingeniero Erasmo de Jesús De León Mateo, deberá 
cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de 
diciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constitu­
yen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

Art. 3.- Queda derogado el Decreto No. 1837, de fecha lro. 
de julio de 1980. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicar.a, a los trece (13) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 232, que designa a la Dra. Frida Martínez, Directora General del Catastro 
Nacional. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 232 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la _Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D EC RETO: 

Art. 1. - Se deroga el artículo 2 del Decreto No. 111, de fecha 
20 de agosto de 1982. 

Art. 2.- Se designa a la Dra. Frida Martinez, Directora General 
del Catastro Nacional. 

Art. 3.- La designada deberá cumplir con las disposiciones de 
la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, sobre Inventario de 
los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcionarios 
Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúulica Dominicana, a los 13 días del mes de sep­
tiembre del afio mil novecientos ochenta y dos; añ.os 1390. de la 
Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALV.ADORJORGEBL.ANCO 

Dec. No. 233, que designa al Agr. Milciades José Noboa, Director General de Men­
suras Catastrales. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 233 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se deroga el Decreto No. 203, del 17 de octubre de 
1974 . 

.Art. 2.- El Agrimensor Milcíades José Noboa, queda designa­
do Director General de Mensuras Catastrales, en sustitución del 
Agrimensor Sommer Carbuccia. 

Art. 3.- El designado deberá cumplir con las disposiciones de 
la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inventa­
rio de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funciona­
rioo Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 234, que designa al Sr. Fidias O. Díaz Santiago, Sub-Director Genll'II de 
Correos. 

G. O. No. 9596, del 16 de aptiembn di 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMER0:234 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 

Art. 1.- El señor Fidias Ornar Díaz Santiago queda designado 
Su~)-Director General de Correos, en sustitución del señor Ro­
dolfo Aurelio Cruz Guerrero, renunciante. 

Art. 2.- El funcionario designado deberá cumplir con las dis­
posiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de septiem·ore del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 235, que designa al Sr. Julio Soto Medina, Gerente General de la Corpor• 
ci6n de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo. 

G. O. No. 9596, del 16 de ■ptiembn de 1962 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 235 

VISTA.la Ley No. 542, de fecha 31 de diciembre i:le 1969; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- El señor Julio Soto Medina; queda designado Geren­
te General de la Corporación de Fomento de la Industria Hote­
lera y Desarrollo del Turismo. 

Art. 2.- El designado deberá cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcio­
narios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 139o. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 236, que designa al Coronel Piloto, FAD, Marcos A. Jimánez, Administra­
dor General del Aeropuerto lnternaciuti&I :la Puerto Plata. 

G. O. No. 9596, del 16 da •ptiambn da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 236 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Coronel Piloto, FAD, Marcos Antonio 
Jiml!nez, quetla designado Administrador General del Aeropuer-
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to Internacional de Puerto Plata, ,en sustitución del Coronel, 
FAD' Licenciado Abelardo Freites Báez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional 
' 1 

Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de septiembre del af!.o mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
d.e la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 237, que deroga el Decreto No. 186, del 2 de septiembre de 1982. 

G. O. No. 9596, dal 15 da •ptiambre da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 237 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
.de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Queda derogado el Decreto No. 186, de 
fecha 2 de septiembre de 1982, mediante el cual se designó al 
Ing. Eugenio Rafael Sánchez Consuegra como Administrador del 
Proyecto Agrario La Cruz de Manzanillo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de septiembre del añ·o mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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D111:. No. 238, que designa varios fllaciluñ• • atiatDS ffplrtMlentos de la Admi­
nistnci6a Nlllica. 

G. O. lo. 1616, dll 16 de •Pti•ln di 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMER0:238 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Doctor Rafael Chahin Abudeye, queda designado 
Procurador General de la Corte de Apelación del Departamento 
de San Pedro de Macorís. 

Art: 2.- El Lic. Dario Jiménez, queda designado Ayudante del 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Espaillat. 

Art. 3.- El señor Andrés Méndez Batista, queda designado Fis­
calizador del Juzgado de Paz del t-.'1unicipio de Miches, provincia 
de El Seybo. 

Art. 4.- Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funci.o• 
narios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 139o. 
de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 239, que designa vaños funcionaños en distintos departamentos de la Admi­
nistnci6n Nblia. 

G. O. No. 9596, del 16 da •ptiembn da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 239 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - La Lic. Milagros Ruiz de Martinez, queda designada 
Fiscalizadora del Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción del 
J:?istrito Nacional, en sustitución de la Dra. Maritza Flores Chang, 
renunciante. 

Art. 2.- El señor Reynaldo Luna, queda designado Fiscaliza­
dor del Juzgado de Paz del Municipio de Jánico, Provincia de 
Santiago, en sustitución del señor Mario A. Benoit Santos. 

Art. 3.- Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82", del 16 de diciembre de 1979, sobre Inventario 
de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcionarios 
Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 

• de septiembre del año mil novecientos ochenta Y dos; años 1390. 
de lá Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 240, qua concede incorporaci6n a la Asociaci6n para al DasarroUo da la Pro­
vincia da Salcedo, (APRODESA). 

G. O. No. 9696, dal 16 de •ptiambra de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 240 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la Incorporación a la si­
guiente Asociación: 

a) ;'Asociación para el Desarrollo de la Provincia de Salcedo'' 
(APRODESA), cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea 
celebrada en fecha 24 de julio de 1980. 

Art. 2.- Dicha incorporación será efectiva tan pronto como 
la indicada Asociación, efectúe el depósito y la publicación a que 
se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre Asociactones que 
no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de 
julio de 1920. 

Art. 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia .y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dac. No. 241, que concede incorporación a vari11s Asociaciones del país. 

G. O. No. 9596, dal 16 da septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUI\1ERO: 241 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las si­
guientes asociaciones: 

a) "Baní Radio Club", con domicilio en Baní, Provinci~ Pera­
via, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea cele0rada en 
fecha 27 de mayo de 1 982 

b) "Salvamento Radio ..::luo", con domicilio en la calle Isabel 
La Católica No. 56, de esta ciudad, cuyos estatutos fueron apro­
bados en Asam0lea celebrada en fecha 15 de abril de 1982. 

c) "Asociacion de Comerciantes Detallistas Unidos de Santo 
Domingo" (ASOCODUSD), con domicilio en la calle Moca No. 
198, de esta ciudad, cuyos estatutos fueron aprobados en Asam­
olea cele0rada en fecha 12 de julio de 1982. 

Art. 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas Asociaciones efectúen el depósito y la publi­
cación a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre 
Asociaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario 
de fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República. 
para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de,septiembre del año mil novecientos ochenta y dos¡ años 139o. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 242, que dispone la emisi6n de Certificados del Tesoro Nacional por valor 
de RD$20,000,000.00. 

G. O. No. 9596, del 16 de •ptiembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 242 

CONSIDERANDO que es necesario reactivar la economía 
interna reiniciando, no sólo los proyectos de infraestructura ya 
en proceso de construcción, sino comenzando además, obras re­
productivas que al mismo tiempo que satisfagan necesidades na­
cionales, provean de empleo a personas desocupadas y surtan un 
efecto multiplicador en las actividades empresariales; 

CONSIDERANDO que el Gobierno de Concentración Nacio­
nal ha dado pasos adecuados para evitar importaciones supér­
fluas y ha adoptado otras medidas tendentes al mejoramiento 
del resultado de la balanza de pagos del país; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se dispone la emisión de Veinte Certificados del Teso­
ro Nacional por un valor de Veinte Millones de Pesos Oro (RD$ 
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20,000,000.00). Estos Certificados del Tesoro Nacional serán por 
valor de Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00) cada uno y 
serán destinados exclusivamente, a financiar programas de cons­
trucción y de proyectos '.""J'.1emamentales creadores de riquezas. 

Art. 2.- Estos Certificados se denominarán "Certificados del 
Tesoro Nacional de la Serie 1982.J". Serán negociados a la par 
por el Secretario de Estado de Finanzas. Se numerarán del 1 al 20 
y llevarán la fecha de su emisión y la de su negociación. Devenga­
rán intereses al ocho por ciento (80/0) anual, pagaderos semes­
tralmente por la institución que se mencionará más adelante y 
tendrán por término ocho (8) años que vencerán el 30 de sep­
tiembre de 1990, fecha en que serán pagaderos a presentación 
por el Banco de Reservas de la República Dominicana, en su ca­
lidad de agente fiscal del Gobierno. 

Art. 3.- Las características de los Certificados del Tesoro Na­
cional que se emitan de conformidad con los términos de este 
Decreto, serán similares a las que se describen en el Decreto No. 
2336, de fecha 20 de abril de 1968. 

Art. 4.- Para el cumplimiento de las obligaciones que le crea­
rá al Estado la emisión de estos Certificados del Tesoro Nacional 
se apropiarán las sumas correspondientes en la Ley de Gastos 
Públicos. 

Art. 5.- El Secretario de Estado de Finanzas informará la 
fecha de negociación de cada Certificado del Tesoro .Nacional al 
Contralor General de la República, al Tesorero•Nacion~ y al Di-

rector de la Oficina Nacional de Presupuesto. 

Art. 6.- Los Certificados del Tesoro Nacional correspondien­
tes a esta emisión, podrán ser redimidos y pagados en capital o 
intereses antes de su vencimiento, con los ingresos ;señalados en 

1 • 

la Ley de Gastos Públicos o con cualesquiera otros ingresos que . . 
pudieran ser legalmente aplicados para este fin. Lo primero en 
satisfacer será el pago de los intereses y el ba~nce disponible será 
aplicado al pago del principal de los Certificados del Tesoro Na­
cional en el orden númerico con que se individualice cada uno 

' de ellos. 
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Art. 7. - El Secretario de Estado de Finanzas tomará las me­
didas que fueren necesarias para la ejecución del presente Decre­
to. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; anos 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADO:k. JORGE BLANCO 

Dec. No. 243, que dispone la emisión de Certificados del Tesoro Nacional por valo, 
de RD$30,977,740.49. 

G. O. No. !1596. del 16 de ~tiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presídente de la Repú~ lica DoJll;,.. • ria 

NUMERO: 243 

CONSIDERANDO que es deseo del actual Gobierno Consti­
tucional cumplir a tiempo con los compromisos internacionales 
contraídos por la República Dominic;:ma; 

CONSIDERANDO que el día 20 del presente mes y af!.o vence 
el pago de Treinta Millones Novecientos Setentisjete Mil Sete­
cientos Cuarenta Dólares con Cuarentinueve Centavos (US$ 
30,977,740.49) que corresponden a la amortización de la deuda 
de Ciento Ochenticinco Millones de Dólares (US$185,000,000. 
00) que fue contratada por el Gobierno Dominicano con un gru­
po de bancos; 

CONSIDERANDO que como consecuencia de la recesión mun- . 
dial -y de la caída de los precios de los productos dominicanos de 
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exportación, la recaudación fiscal en los últimos meses ha descen­
dido a cantidades mínimas; 

CONSIDERANDO que los avances de fondos al Tesoro Nacio­
nal que se destinen al pago de deudas externas no aumentan la 
composición del medio circulante ni alteran la velocidad de la 
circulación monetaria; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se dispone la emisión de Treintiun (31) Certificados 
del Tesoro Nacional por un valor de Treinta Millones Novecien­
tos Setentisiete Mil Setecientos Cuarenta Pesos Oro con Cuaren­
tinueve Centavos (RD$30,977,740.49). De estos Certificados 
del Tesoro Nacional, treinta serán por valor de Un Millón de Pe­
sos (RD$1 ,000,000.00)"cada uno y uno por Novecientos Seten­
tisiete Mil Setec1entos Cuarenta Pesos Oro con Cuarentinueve 
Centavos (RD$977,740.49), todos los cuales serán destinados al 
pago de amortización del préstamo de Ciento Ochenticinco Mi­
llones de Dólares contratados por el Gobierno Dominicano con 
un grup, de bancos. 

A.rt. 2.- Estos Certificados se denominarán "Certificados del 
Tesoro Nacional de la Serie 1982-1" y serán negociados a la par 
por el Secretario de Estado de Finanzas. Se numerarán del 1 al 
31 y llevarán la fecha de su emisión y la de su negociación. De­
vengarán intereses al ocho por ciento (80/0) anual, pagaderos 
semestralmente por la institución que se mencionará más ade­
lante y tendrán por término ocho (8) años que vencerán el -30 
de septiembre de 1990, fecha en que serán pagaderos a presen­
tación por el Banco de Reservas de la República Dominicana, 
en su calidad de agente fiscal del Gobierno. 

Art. 3.- Las características de los Certificados del Tesoro 
Nacional que se emitan de conformidad con los términos de este 
Decreto, serán similares a las que se describen en el Decreto No. 
2336, de fecha 20 de.abril de 1968. 



-302-

Art. 4.- Para el cumplimiento de las obligaciones que le 
creará al Estado la emisión de estos Certificados del Tesoro 
Nacional, se apropiarán las sumas correspondientes en la Ley de 
Gastos Públicos. 

Art. 5.- El Secretario de Estado de Finanzas informará la 
fecha de negociación de cada Certificado del Tesoro Nacional 
al Contrador -General de la República, al Tesorero Nacional y al 
Director de la Oficina Nacional de Presupuesto. 

Art. 6.- Los Certificados del Tesoro Nac1cnal correspondien­
tes a esta emisión, podrán ser redimidos y pagados en capital o 
intereses, antes de su vencimiento, con los ingresos señalados en 
la Ley de Gastos Públicos o con cualesquiera otros ingresos que 
pudieran ser legalmente aplicados para este fin. Lo primero en sa­
tisfacer será el pago de los intereses y el balance disponible será 
aplicado al pago del principal de los Certificados del Tesoro Na­
cional, en el orden númerico con que se individualice cada uno 
de ellos. 

Art. 7 .- El Secretario de Estado de Finanzas tomará las medi­
dém que fueren necesarias para la ejecución del presente Decreto. 

Dl\00 en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 

1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLfu~C0 

Dec. No. 244, que modifica el Decreto No. 205, del 7 de septiembre de 1982. 

G. O. No. 9596, del 16 de •ptiembn de 198! 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 244 

VISTA la Ley No. 6186, sobre Fomento Agrícola, de fecha 12 
de febrero de 1963, y sus modificaciones; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se modifica el Decreto No. 205, de fecha 7 de sep-
tiembre de 1982, para que en lo adelante diga así: 

"Art. 1.- El Directorio Ejecutivo del Banco Agrícola de la 
República Dominicana estará integrado de la manera siguien­
te: 

Ing. Manuel de Ovin Filpo, Administrador General, Presidente 
del Directorio; 

Lic. Bernardo Vega, Miembro Titular, en representación del 
Banco Central; 

Sr. Louis Crouch, Nliembro Titular, en representación de la 
Región Norte; 

Sr. 11/liguel Crespo, Miembro Titular en representación de la 
región Noroeste; 

Dr. Rafael Ortega, r .. nembro Titular, en representación de la 
región Nordeste; 

Sr. José Octavio Rodríguez, lJliembro Titular, en representa­
ción de las regiones Sur Central y Suroeste; 

Sr. Antonio Femández, Miembro Titular, en representación 
de la Región Este". 

Art. 2.- .Asimismo quedan designadas las siguientes personas: 

Subadministrador General del Banco Agrícola, Suplente del 
AdrniniGtrador General; 

Director del Fondo de Inversiones para el Desarrollo Económi­
co (FIDE), Suplente del Gobernador del Banco Central; 
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Agrim. Octavio Alvarez, Suplente del Sr. Louis-Crouch; 

Sr. Rafael Diaz, Suplente del Sr. Miguel Crespo; 

Dr. Hugo Pérez Caputo, Suplente del Dr. Rafael Ortega; 

Sr. Américo Cuello, Suplente del Sr. José Octavio Rodríguez, 
y 

Dr. Eladio Medina, Suplente del Sr. Antonio Fernández. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; ai'l.os 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 245, que dispone la creaci6n de una Zona Franca lndustñal en la Provincia 
de La Vega. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1962 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:245 

CONSIDERANDO que para impulsar el desaITollo nacional, 
debe estimarse como de carácter prioritario el establecimiento 
de zonas francas industriales en aquellas jurisdicciones que sean 
apropiadas para esa finalidad; 

CONSIDERANDO que la Provincia de La Vega ofrece condi­
ciones geográficas adecuadas para la instalación de ese tipo de 
zonas; 
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CONSIDERANDO que para lograr ese propósito se hace ne­
ce~o designaz: una comisión de personas distinguidas de aquella 
localidad, que impulsen los trabajos de instalación y supervisen 
el funcionamiento de la misma; 

VISTA la Ley No. 4315, de fecha 22 de octubre de 1955; 

VISTO el artículo 7, Párrafo 11, de la Ley No. 299, sobre 
Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
. 

Art. 1. - Se dispone la creación de una Zona Franca Industrial 
en la Provincia de La Vega. 

Art. 2.- Se designa una Comisión, compuesta por los sefiores 
Joaquín Sánchez, Gobernador Civil de la Provincia quien la pre­
sidirá; Badui Dumit De Camps, quien fungirá de Secretario Eje­
cutivo; y los señores Enriquillo Ramos, Dr. Osear Hernández 
Rosario, Dr. Hugo Alvarez Valencia, Ing. Teófilo Isaac Mota, Ing. 
Fernando Fernández, Edwin Canaán Gómez, Ing. Julio Alipio 
Espaillat y Monseñor Juan Antonio Flores, como Miembros. 
Dicha Comisión tendrá por finalidad impulsar los trabajos de ins­
talación y supervisar el fWlCionam.iento de la Zona Franca In­
d.ustrial que se crea por el presente Decreto. 

Art. 3.- La referida Comisión deberá someter al Poder Ejecu­
tivo los limites de ubicación de la indicada Zona Franca Indus­
trial, así como los reglamentos para su funcionamiento. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 24&, que designa al Capitán de Fragata Abogado, M. de G., Dr. Ceferino D(az 
Bonilla, Subdirector del Departamento Nacional de Investigaciones. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 246 

En ejercicio de las atribuciones que me co1Jiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Capitán de Fragata Abogado, M. de 
G., Dr. Ceferino Diaz Bonilla, queda designado Subdirector del 
Departamento Nacional de Investigaciones, en sustitución del 
Coronel Abogado, E.N., Dr. Alfredo Acosta Ramírez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390._ de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 247, que ratifica al Dr. Rubén Mesa Beltré, como Presidente del Consejo Di­
rectivo del Instituto de Auxilios y Viviendas y dicta otras dispusicionas. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 247 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la ~onstitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se ratifica al Doctor Rubén Mesa Beltré, como Presi­
dente del Consejo Directivo del Instituto de Auxilios y Viviendas. 

Art. 2.- Losseñoreslng. Julio Alfredo Goico y Lic. Salvador 
Castro Calcagño, quedan designados :Miembros del Consejo Di­
rectivo del Instituto de Auxilios y Viviendas. 

Art. 3.- Los funcionarios designados deberán cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82, del 1"6 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 248, que otorga exequétur de Abogado a los Sies. Antoliano Penlta Romero 
y Rafael L. lnoa Vilez. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 248 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 
21 de noviembre de i 927, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur para que puedan ejercer en todo 
el territorio de la República, la profesión de A~ogado, de confor­
midad con las leyes y reglamentos vigentes a Antoliano Peralta 
Romero y Rafael Leonidas Inoa Vélez. 

Art. 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de septiembre del afio mil novecientos ochenta y dos; aftas 

1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 249, que otorga exequátur a varios profesionales univenitaños. 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 249 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la p~antía profesional de 
los ingenieros, arquitectos y agrimensores¡ 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza­
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti­
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes. 

MEDICO VETERINARIO: 

José Raúl Meyreles De Lemos, José Ramón Hernández Mella, 
Teóftlo Arístides Inoa Peña, Fernando Arturo· Fulcar Quevedo y 
Pablo Bertinio Mejía Ortíz. 

ESTOMATOLOOO: 

Andrés Manuel Barbour Ureña, Teresa Anne Gioia Bannon 
y Xenia Del Pilar Medina Durán. 

CIRUJANO BUCO-MAXILO FACIAL: 

Félix Hipólito Feliciano Castillo . 

• CIRUJANO DENTAL: 

Araceli Valencia Arteaga, Clidia Mercedes Sosa Sosa, Norma 
Elizabeth De León Echavarría, Eliana Margarita De Los Angeles 
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Muñoz Morel, Xiomara Adalgisa Nazer Rodríguez, Angel Samuel 
Rodríguez Melo y Rafael David Vidal Gonzále-z. 

ODONTOLOGO: 

Domingo Ernesto Villavizar Rojas, Sonia Arelis Santos Cárde­
nas, Eusebio Antonio Lugo Candelario, Orlando Antonio Low 
Santana, Daniel Francis Coyle JR., Jaime Navarro Laguardia, 
Jorge Adalberto Pérez, Ernesto Jesús Pérez Iglesias, Alejo Arquí­
medes Martínez Ríos, Margarita Antonia Dei Corazón De María 
Contreras Del Rosario, Yvelise Altagracia Mejía Rodrígue-z, Dion­
nes Altagracia Guzmán Reynoso, Alcedo Emilio Cruz Grullón 
y Nora Fidelicia Lazo Castillo. 

QUIMICO: 

Lydia Del Carmen Mercedes Camilo Redondo y Juana Cristi­
na Sánchez Reinoso. 

PSICOWGO CLINICÓ: 

Rebeca fü,angelina Acosta González. 

PSICOLOGO: 

Lourdes Del Carmen Torres Castillo. 

BIOANALISTA: 

María Adelina Margarita Horton Rodríguez y Clara Gisela 
V alenzuela Mateo. 

F ARMACEUTICO: 

Annette Altagracia Margarini Belén, Adalgisa De Jesús Gómez 
y Víctor Manuel Martínez Santana. 

INGENIERO INDUSTRIAL: 

Enrique González Noyola y Juan Bautista Salazar Lara. 
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CONT ADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Clemente Luciano Mejía, Rafael Castro De León, Luis Ernesto 
Encarnación, Rafaela Castro Villamán, ~'larino Antonio Reyes 
Abreu, José Altagracia Rojas Núñez, Leocadia Inmaculada Pérez 
Polanco, .f\.'Iartí Milagros González Jiménez, Petra Rumeres Vól­
quez Reyes, José Nazario Rosario, Ramón Demetrio Lozada 
Peña, Joaquín Lee Brito y Yolanda Sochiko Kimura Kimura. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
DEMACORIS: 

Rubén Javier García Bonilla. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 

Cleotildo Olivo Polanco Disla. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Manuel Augusto Antún Batlle, José Aquiles Nina Encamación, 
Matilde Emilia Cruz Pimentel y Mildred Virginia Margarita Ramo­
na Pérez de Vanderhorst. 

PARRAFO: Los Notarios Públicos ejercerán las funciones pro­
pias de su profesión, únicamente dentro de la jurisdicción corres­
pondiente al lugar específico en que se les ha expedido el nom­
bramiento. 

Art. 2.- Enviese a las Secretarías de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social y de Finanzas, al Colegio Dominicano de In­
genieros, Arquitectos y Agrimensores, y a la Procuraduría Gene­
ral de la República, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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DK. No. 2&0, que designa varios funcionarios ■n distintos D■p1rt■m■ntos da 11 AAll­

nist11ci6n Nlllla. 

G. O. No. 9697, d■I 1ro. da octubre d■ 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMER0:250 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Dr. Ernesto Rosario de la Rosa queda designado 
Procurador General de la Corte de Apelación de La Vega, en sus­
titución del Dr. José Enrique Mejía, renunciante. 

Art. 2.- El Sr. Félix Cristino Gonzcilez Espiritusanto, queda­
designado Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de San 
Rafael del Yuma, Provincia Altagracia, en sustitución del Sr. Es­
teban Mejía. 

Art. 3.- Los designados deberán cumplir con las disposicio­
nes de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre ae 1979, sobre 
Inventarrio de los Bienes que constituyen el Patiimonio de -los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia-y 1200. de la Restauraci.ón. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 251, que encarga al Dr. Diego Hurtado Brugal, de la S.:,1t1rl1 111 Salud 
Pública y Asistencia Social. 

G. O. Nn. 9597, del 1ro. d■ octubra de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 251 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Subsecretario de Estado de Salud 
Pública y Asistencia Social, Dr. Diego Hurtado Brugal, queda en-

cargado de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Amtencia 

Social, mientras dure la ausencia del Dr. Amiro Pérez Mera, titu­
lar de dicha Cartera. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos¡ afi.os 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 252, que constituye la Delegaci6n que representan a la Rep. Dominicana 
en 11 XXI Conferencia Sanitaria Panamericana y en la XXXIV Rauni6n del Comitf 

Regional de la Organizaci6n Mundial de la Salud. 

G. O. Nn. 9597, del ho. de octubn d11982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 252 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- La delegación que representará a la 
República Dominicana en la XXI Conferencia Sanitaria Panameri­
cana y en la XXXIV Reunión del Comité Regional de la Organi­
zación Mundial de la Salud, a celebrarse en Washington, Estados 
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Unidos de Norteamérica, del 20 al 29 de septiembre en curso, 
queda constituida de la siguiente manera: Ores. Amiro Pérez 
Mera y José García Ramírez, Secretario y Subsecretario de Esta­
do de Salud Pública y .Asistencia Social, respectivamente; y Dr. 
Elaclio Knipping, Embajador dominicano ante la Organización de 
Estados Americanos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de septiembre del afio mil novecientos ochenta y dos; afi.os 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 253, que otorga p1qu,111r I varios graduados u nivenitarios. 

G. O. No. 9597, del 1ro. de octubre de 19~ ... 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 253 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesional de 
los ingenieros, arquitectos y agrimensores; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza­
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley del Notariado No. 301 de fecha 18 de junio de 
1964; ' 

En ejercicio de :W atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a :W personas sen.aladas a conti­
nuación, para que puedan ejercer en todo el tenitorio de la 
República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes. 

INGENIERO CIVIL: 

José Ernesto Sánchez Ortega, José Sifgredo Fernández Fadul, 
Ramón Tomás Delgado Pérez, Arturo Evangelista_ Núfiez Gal­
ván, Flavio Ramos, Geranio Antonio Germosén Polanco, Ernes­
to Susano Bencosme Sánchez, Fernando Morel Martínez, Leonil­
do Reynol García Cubilete, Rommel Alejandro Vicini Santa­
maría, Juan Francisco De Jesús Frías Medrano, Francisco Anadin 
Marmolejos Valerio, Ricarcio Antonio Armando Ricardo Lanti­
gua, Francisco Ramón Svelti Vicini, Dionisia Silverio Dominguez 
Colón y Migdalia Medina González. 

INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 

Héctor Ramón Jiménez Reynoso, Wtlliam Ernesto Rafael 
Camilo Reynoso, Hanna Elías Hiart, José Ramón Castillo y 
José Manuel Gómez Leger. 

INGENIERO INDUSTRIAL: 

Rosa María Corominas Quezada. 

INGENIERO QUIMICO: 

Pedro Antonio De León y Santos, Y sidra Cornelio Hernández, 
Juan Isidro Guillén Mateo, María Bock Barett, Roque Fabián 
Tello De Jesús, Nelson Rafael Martínez Martínez y Angel Gabriel 
del Toro. 
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INGENIERO ELECTROMECANICO: 

Ramón Ceferino Rodríguez Pérez y Elpidio Rahdamés Colla­
do Santos. 

INGENIERO AGRONOMO: 

Alonso Mercedes Batista. 

ARQUITECTO: 

José Ernesto Miguel Ricourt Medina, Cristian Mejía Gómez, 
Henry Rafael García Read, Ileana Elvira De los Angeles Portala­
tín Bernal y Julio Ernesto Méndez Andújar. 

AGRIMENSOR: 

José María Lugo Mejía, Héctor Luis Rodríguez Fiallo y Luis 
Emilio Guante V alera. 

ABOGADO: 

Marcos Antonio Reyes Mora y José Leonardo Durán Fajardo. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Griselda Belkis Escobosa, Juana Maria Rodríguez f{.estituyo, 
Margarita Maria Jiménez, Veridiana María Mariano Altagracia., 
Bolívar De Jesús Rodríguez Rodríguez, Raymundo Alberto R&­
yes Badía, Melania Rosario Paulina Rodríguez, Jaime Daniel Ay­
bar Ovalle, Lucía RamE>na Solís, Germán Gonzalo Garrido Mal­
donado y Víctor Daniel Mercado Morris. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 

Mana Del Rosario Guzmán Mane. 

NOfARlO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Feliclano Antonio Noboa Moquete, Ramón Antonio Lantigua 
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Laureano, Francisco Marino Vásquez María y Aspacia Osiris But­
ten de Romero. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE 
MACORIS: 

Franklin Beltré Alcántara y María Esther Mosquea. 

PARRAFO: Los Notarios Püblicos ejercerán las funciones pro­
pias de su profesión, únicamente dentro de la jurisdicción corres­
pondiente al lugar específico en que se les ha expedido el nom­
bramiento. 

Art. 2.- Envíese al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arqui­
tectos y Agrimensores, a la Secretaría de Estado de Finanzas y a 
la Procuraduría General de la República, para los fines corres­
pondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16} días del 
mes de septiembre del afi.o mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 254, que otorga exequaltur de Médico a varios graduados universitarios. 

G. O. No. 9597, del ho. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 254 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificacio­
nes; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti­
n):1aci6n, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re­
pública, la profesión de Médico, de conformidad con las leyes 
y reglamentos vigentes: Ramón Amado De Jesús Espinal Martí­
nez, Rafael Anselmo Cabrera, Hilda Juliana Gómez Ortíz, Rubén 
Darío Castillo Pacheco, Emma Narcisa Guzmán Grullón, Emelda 
Altagracia Herrera Plaza, Rafaela Altagracia Castillo Montás, Luis 
Ney Novas Aquino, Luisa Francia Núñez Cabrera, César Au­
gusto Bespín Del Carmen, Sixto Ernesto Radhamés Valenzuela 
Rondón, Manuel Enrique Fernández Gil, Juan Emilio Perdomo 
Jiménez, Silvia Marte Abreu, Rosa María Moya Jiménez, José 
Martín Ferreira, Rafael Dario Romero Ramírez, Rafael Antonio 
Féliz Rodríguez, Ramón Amaury Pérez Astacio, Sajrayen Zaca­
rías Morales, Amado Antonio Deschamps Anzallotti, Reynaldo 
Antonio Abreu Fernández, Carín Abrahan Mustafá Bretón, 
Martín Ramón Rhadamés Madera Madera, Manuel Antonio 
Díaz Pujols, Ern-;;sto B,.ymer Ludwing, José Gilberto EstrPlla 
V~quez, Rafael Mateo Rodríguez, Ercilia Cándida Rosa Melina 
Villalona, Cecilia Octavia Hoffiz Sanz, María Altagracia Bautista 
Mena, Leonardo Huméerto Meyer Sepúlveda, Juana Francisca 
Torres Ramos, Rubén Darío Toribio Acosta, José Unildo Peña 
Rivas, Maritza Magdalena Antonia Cristian Collado, Félix 
Rafael Jorge Espinal, Lucas Nombrito Rafael Wehbe García, 
Adelino Cristino Rodríguez Padilla, Rafael Augusto Gutiérrez 
Pilarte, Marlen Pacheco Alvarado y Fernando l\lfredo Durán 
Jorge. 

Art. 2.- Enviese a la Secretaría de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional 
' ' Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 

mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; afies 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 255, que deja sin efecto todos los nombramientos y disposiciones emanadas 
del Poder Ejecutivo referentes a la Comisi6n de Comercio Exterior de 11 Secretarla de 

Estado de Relacionas Exteñores. 

G. O. No. 9597, del 1ro. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 255 

CONSIDERANDO: que la Ley Orgánica de la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores No. 314, de fecha 6 de julio 
de 1964, prescribe la existencia de la Comisión de Comercio 
Exterior, dentro del Departamento de Asuntos Económicos de 
dicha Cartera; 

CONSIDERANDO: que es de urgencia reestructurar y renovar 
la composición de la Comisión de Comercio Exterior de la Se­
cretaría de Estado de Relaciones Exteriores, así como, reglamen­
tar su funcionamiento, teniéndose en cuenta el importante come­
tido que le toca desempeñar en la coyuntura económica presente. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el sigu.ente 

DECRETO: 
Art. 1. - Quedan sin efecto todos los nombramientos y dispo­

siciones emanadas del Poder Ejecutivo, referentes a la Comisión 
de Comercio Exterior de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, hasta la fecha del presente Decreto. 
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Art. 2.- Se instruye al Secretario de Estado de Relaciones Ex­
teriores para que suministre al Poder Ejecutivo, en un plazo de 
quince (15) días, cuantas sugerencias e informaciones coruidere 
útiles y pertinentes, a los fines de establecer las más ágiles y efi­
caces pautas de funcionamiento de la Comisión de Comercio Ex­
terior. 

Art. 3.- Queda encargado, además, el Secretario de Estado de 
Relaciones Exteriores de recomendar las personas que el Poder 
Ejecutivo designará como Miembros de la Comisión de Comer­
cio Exterior, los cuales no excederán el número de quince (15), 
sin contar los Miembros "ex-oficio". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del 
mes de septiembre del afi.o mil novecientos ochenta y dos; afl.os 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCQ 

Dac. No. 258. 11111 designa 11 Coronel (r). lng. Rafael E. de luna Pl!Jlero, Coordinador 
atre II Fondo para 11 Des■rrollo de 11 Regi6n Este y las Instituciones dll Gollierno 

Dominicano. 

G. O. No. 9597, del ho. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 256 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El Coronel (R), lng. Rafael Emilio De Luna Peguero, 

queda designado Coordinador entre el Fondo para el Desarrollo 
de la Región Este y las Instituciones del Gobierno Dominicano 
relacionadas con la ejecución de los programas y proyectos de 
dicho Fondo. 
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Art. 2.-- El Coronef (R) lng. Rafael Emilio De Luna Peguero 
deberá cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 
16 de diciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que 
constituyen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Tndependencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 257, que designa 11 Agr. Juan L. Lera Aybar, Director General de Mensuras 
Catartrales y dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9597, del 1ro. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 257 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- El Agrimensor Juan L. Lara Aybar, queda designado 
Director General de Mensuras Catastrales. 

Art. 2.- El Agrimensor Milcíades José Noboa, queda designa­
do Asesor Honorífico de la Dirección General de Mensuras Ca-
tastrales. 

Art. 3.- El Agrimensor Juan L. Lara Aybar deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciem­
bre de 1979 sobre Inventario de los Bienes que constituyen el 

' Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 
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Art. 4.- Se deroga el artículo 2 del Decreto No. 233, de fecha 
13 de septiembre de 1982. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; añ.os 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 258, que aprueba varias Resoluciones del Directorio de Desarrollo lndumiel. 

G. O. No. 9597, del 1ro. lle 01.-tubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dol11.inicana 

NUMERO: 258 

CONSIDERANDO que las empresas INGREDIENT...,S DEL 
CARIBE, S. A. (INCARI) ~ PRODUCTOS QUIMICOS INDUS­
TRIALES, C. POR A.; PAPELERA INDUSTRIAL DOMINICA­
NA, C. POR A.; INDUSTRIA CARIBE:f:IA, C. POR A.; INDUS­
TRIAL PLASTI~. C. POR A,; füAN VALLE muENOUNICO): 
CONSERVERA MANZANILLO, S. A.; y MARINE TROPICAL 
PRODUCTS LTD.; han formulado al Departamento Técnico 
Industrial de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio 
sendas solicitudes, acogiéndose a las disposiciones de la Ley No. 
299, de Incentivo y Protección Industrial, del 23 de abril de 
1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti­
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa­
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Proteccíón Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las resoluciones del 
Directorio de Desarrollo Industrial que se consignan a continua­
ción: 

1.- Res. No. 178-82-MC, de fecha 8 de junio de 1982, que 
modifica la Resolución No. 312-78-C, del lro. de noviembre de 
1978, para aumentar por el resto del período de la clasificación 
que disfruta la empresa INGREDIENTES DEL CARIBE, S. A. 
(INCARI), en la misma proporción del 700/0 de exoneración de 
los derechos e impuestos de importación originalmente otorga­
da, las materias primas y materiales que se detallan en el ordinal 
primero de dicha Resolución No. 178-82-MC. La mencionada em­
presa fue clasificada en virtud de la aludida Resolución No. 312-
78-C, en la Categoría "C ", por el término de 8 años, y se dedica 
a la producción de ingredientes para la industria alimenticia (con­
dimentos para plantas embutideras), que destina al mercado in­
terno. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el 
Decreto No. 551, del 15 de enero de 1979. 

2.- Res. No. 180-82-MC, de fecha 8 de junio de 1982, que 
modifica la Resolución No. 387-81-RC, del 3 de noviembre de 
1981, para aumentar, por el resto del periodo de la-clasificación 
que disfruta la empresa PRODUCTOS QUIMICOS INDUSTRIA­
LES, C. POR A., la proporción del pago de los derechos e im­
puestos de importación, en un 700/0 de exoneración, las mate­
rias primas que se detallan en el ordinal primero de dicha Resolu­
ción No. 180-82-MC. La mencionada empresa fue reclasificada 
en virtud de la aludida Resolución No. 387-81-RC, en la Catego­
ría "C", por el término de 8 años, y se dedica a la elaboración de 
productos químicos para uso industrial y aditivos qt•únicos para 
hormigón, que destina al mercado interno. Se modifica, en con­
secuencia en cuanto sea necesario, el Decreto No. 3080, del 26 , 
de febrero de 1982. 
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3.- Res. No. 181-82-C, de fecha 8 de junio de 1982, me­
diante la cual se clasifica a la empresa PAPELERA INDUSTRIAL 
DOMINICANA, C. POR A., por el término d_e 15 años, en la 
Categoría "C", para establecerse en Madre Vieja, San Cristóbal. 
y se le concede exoneración por todo el período de la clasi­
ficación de todos los derechos e impuestos de importación 
y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impues­
tos unificados y los de consumo interno, en proporción de un 
900/0, sobre las materias primas detalladas en el ordinal segundo 
de dicha Resolución No. 181-82-C. La mencionada empresa se 
dedicará a la conversión de papel tissue en rollos de papel higié­
nico Y servilletas, confección de cuadernos y similares, que des­
tinará al mercado interno. 

4.- Res. No. 182-82-C, de fecha 8 de junio de 1982, median­
te la cual se clasifica a la empresa INDUSTRIA CARIBEÑA, 
C. POR A., en la Categoría "C", por el término de 8 años, y se 
le concede exoneración por el período de su clasificación, de 
todos los derechos e impuestos de importación y demás graváme­
nes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y 
los de consumo interno que incidan sobre las materias primas y 
en los porcentajes· que se consignan en el ordinal segundo de 
dicha Resolución No. 182-82-C. La mencionada empresa se de­
dicará a la fabricacion da antenas para televisores y ventiladores 
eléctricos, que destinará al mercado interno. 

5.- Res. No. 183-82-C, de fecha 8 de junio de 1982, median­
te !a cual se clasifica a la empresa INDUSTRIAL PLASTIC, C. 
FOR A., en la Categoría "C", por el término de 8 años, y se le 
concede exoneración por el período de su clasificación de todos 
los derec,.hos e impuestos de importación y demás gravámenes 
conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los 
de consumo interno que incidan sobre las materias primas y en 
los porcentajes que se consignan en el ordinal segundo de dicha 
Resolución No. 183-82-C. La mencionada empresa se dedicará 
a la fabricación de puertas, maletines y botiquines plásticos mol­
deados, que destinará al mercado interno. 

6.- Res. No. 184-82-C, de fecha 8 de junio de 1982, median­
te la cual se clasifica a la empresa JUAN VALLE (DUE:t:1O UNI­
CO), en la Categoría "C", por el término de 8 afias, y se le con-
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cede exoneración por el período de su clasificación, en propor­
ción de un 850/0 de todos los derechos e impuestos de importa­
ción y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los im­
puestos unificados y los de consumo interno que incidan sobre 
las materias primas consignadas en el ordinal segundo de dicha 
Resolución No. 184-82-C. La mencionada empresa se dedicará 
a la conversión de papel de rollos a rollitos y resmas, que desti­
nará al mercado interno. 

7 .- Res. No. 185-82-C, de fecha 8 de junio de 1982, median­
te la cual se clasifica a la empresa CONSERVERA MANZANI­
LLO, S. A., en la Categoría "C", por el término de 8 años, y se le 
concede exoneración por el período de la clasificación de todos 
los derechos e impuestos de importación y demás gravámenes 
conexos, inciuyendo el arancel, los impuestos unificados y los de 
consumo interno, en proporción de un 900/0 sobre las materias 
primas que se detallan en el ordinal segundo de.dicha Resolución 
No. 185-82-C. La mencionada empresa se dedicará al enlatado de 
pescado, que destinará al mercado interno. 

8.- Res. No. 189-82-C, de fecha 8 de junio de 1982, median­
te la cual se clasifica la empresa MARINE TROPICAL PRO­
DUCTS LTD., paró instalarse en la '3ona Franca Industrial de 
Puerto Plata, en la Categoría "A", por el término de 15 año , con 
el 1000/0 de exoneración de las materias primas que importe. 
La mencionada empresa se dedicará al procesamiento de pesca­
do, lambí, langosta, calamar y mariscos en general, que destinará 
al mercado externo. 

ARTICULO SEGUNDO.- Envíese a las Secretarías de Estado 
de Industria y Comercio y de Finanzas, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. c;le la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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~ec. No. 259, que aprueha varias Resoluciones del Directorio de Desarrolo Industrial. 

G. O. No. 9597, del 1ro. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 259 

CONSIDERANDO que las empresas PARTES METALICAS, 
S. A. (PARMESA); COMPLEJO METALURGICO DOMINICA­
NO, C. POR A. (METALDOM)¡ COLCHONES REX,C.PORA.; 
EDITORA AMBAR, C. POR A.; ANTONIO J. FERRER, C. POR 
A.; CERAMICA INDUSTRIAL DEL CARIBE, C. POR A.; FOR­
MULARIOS COMERCIALES, S. A.; CARRODOM, S. A.; IN­
DUSTRIA NACIONAL DE LIMAS, C. POR A.; PROCESADO­
RA INDUSTRIAL DEL ALUMINIO, C. POR A.; VENTILADO­
RES NACIONALES, S. A.; CASA GARCIA, C. POR A.; y QUI­
MICA INDUSTRIAL, C. POR A., han formulado al Departamen­
to Técnico de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio 
sendas solicitudes, acogiéndose a las disposiciones de la Ley No. 
299, de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril 
de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti­
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa­
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las resoluciones del Di­
rectorio de Desarrollo Industrial que se consignan a continua­
ción: 
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1.- Res. No. 140-82-V, de fecha 25 de mayo de 1982, median­
te la cual se retiran los operadores de ventanas a las empresas cla­
sificadas en base alaLey No.299,enrazóndequelaempresaPAR­
TES METALICAS, S. A. (PARMESA) los produce para el mer-­
cado nacional en cantidad, calidad y precios competitivos con los 
extranjeros. 

2.- Res. No. 141-82-V, de fecha 25 de mayo de 1982, median­
te la cual se excluye, a solicitud de la empresa COMPLEJO ME­
T ALURGICO DOMINICANO, C. POR A. (METALDOM), lama­
teria prima denominada "tubos de acero negro redondos de has­
ta 3 pulgadas de diámetro interior desde 0.8 mm. hasta 12 mm. 
de espesor; tubos de acero negro cuadrados de hasta 3 x 3 pulga­
das desde 0.8 mm. hasta 12 mm. de espesor y tubos de acero ne­
gro rectangulares de hasta 4 x 2 pulgadas desde 0.8 mm. hasta 12 
mm. de espesor, de los beneficios dela Ley No. 221, de fecha 18 
de noviembre de 1971, modificada por la Ley No. 340, del 29 de 
mayo de 1972, mientras esta materia prima se produzca en el 
país en cantidad y precios competitivos, incluyendo en la compa­
ración de precios todos los derechos de importación del produc­
to similar importado. 

3.- Res. No. 143-82-MC, de fecha 25 de mayo de 1982, que 
modifica la Resolución No. 431-81-C, del lro. de diciembre de , 
1981, para aumentar e incluir por el resto del periodo de la cla­
sificación que disfruta la empresa COLCHONES REX, C. POR A. 
en proporción de un 900/0 d-e exoneración de los impuestos 
aduanales, los artículos que se detallan en el ordinal primero de 
dicha Resolución No. 143-82-MC. La mencionada empresa fue 
clasificada en la Categoría "C ", por el término de 8 años, en vir­
tud de la aludida Resolución No. 431-81-C, y se dedica a la fa­
bricación de colchones y camas box spring, que destina al merca­
do interno. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesa­
rio, el Decreto No. 3090, del 2 de marzo de 1982. 

4.- Res. No. 144-82-C, de fecha 25 de mayo de 1982, median­
te la cual se clasifica a la empresa EDITORA AMBAR, C. POR 
A., en la Categoría "C", por el término de 8 años, y se le concede 
exoneración de todos los derechos e impuestos de importación 
y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impues­
tos unificados y los de consumo interno que incidan sobre las ma-
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ll.- Res. No. 163-82-MC, de fecha 25 de mayo de~ 982, que 
modifica la Resolución No. 50-82-C del 16 de febrero de 1982, 
dictada en favor de la empresa VENTILADORES NACIONA­
LES, C. POR A., para que el nombre de la razón social quede 
consignado como VENTILADORES NACIONALES, S. A., en 
vez de Ventiladores Nacionales, C. por A. La mencionada empre­
sa fue clasificada en la Categoría "C", por el término de 8 años, 
en virtud de la aludida Resolución No. 50-82-C y se dedica a la 
producción de ventiladores eléctricos, que destina al mercado in­
terno. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el 
Decreto No. 3240, de fecha 3 de mayo de 1982. 

12.- Res. No. 164-82-MC, de fecha 25 de mayo de 1982, que 
modifica las Resoluciones Nos. 254-80-Cr348-80-MC y 26-82-MC 
de fechas 4 de septiembre y 9 de diciembre de 1980 y 16 de fe. 
brero de 1982, respectivamente, dictadas en favor de la empresa 
CASA GARCIA, C. POR A. (División Industrial), para cambiarle 
los nombres de las partidas Nos. 1 hasta la 8, como se indica en 
el ordinal.primero de dicha Resolución No. 164-82-MC. Lamen­
cionada empresa fue clasificada en la Categoría "C ", por el tér­
mino de 8 años, en virtud de la alüdida Resolución No. 254-80-
C y se dedica a la producción de cierres de cremalleras (zippers), 
que destina al mercado interno. Se modifican, en consecuencia, 
en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 2114, 2293 y 3239, de 
fechas 2 de noviembre de 1980, 9 de marzo de 1 %1 y 3 de mayo 
de 1982, respectivamente. 

13.- Res. No. 167-82-MC, de fecha 25 de mayo de 1982, que 
modifica la Resolución No. 386-81-MC, de fecha 20 de octubre 

de 1981, dictada en favor de la empresa QUIMICA INDUS­
TRIAL, C. POR A., para: a) agregar en el renglón de 33,015.527 
kilos anuales de esencias y perfumes (N.A.B. 33.05-00.01) Esen­
cia HV-3616-N, y b) agregar en el renglón de 14,351.480 kilos 
anuales de colorantes, Colorante L-Orange Z2010 y Colorante 
L-Rot Z:3040. La mencionada empresa fue reclasificada en la 
Categoría "C", por el término de 8 años, en virtud de la Reso­
lución No. 166-77-RC, de fecha 9 de agosto de 1977 y se dedica 
a la elaboración de productos farmacéuticos, químicos y cosmé­
ticos, que destina al mercado interno. Se modifica, en consecuen­
cia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 2954, del 22 de di­
ciembre de l <181. 
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ARTICULO SEGUNDO.- Enviese a las Secretarias de Estado 
de Industria Y Comercio y de Finanzas, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del m~ 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. 260, que regula la importación de leche para procesamiento industri31 en astido 
sólido o en polvo. 

G. O. No. 9597, del ho. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repúblic'5. Dominicana 

NUMERO: 260 

CONSIDERANDO que el desarrollo de la ganadería de carne y 
leche requiere de incentivos que estimulen la producción de esos 
alimentos esenciales; 

CONSIDERANDO que es necesario reducir la importación "de 
leche en polvo a medida que la producción doméstica vaya satis­
faciendo las necesidades de consumo; 

CONSIDERANDO que la reducción paulatina de las impor­
taciones de leche en polvo es conveniente, a fin de que la produc­
ción local sustituya las importaciones, sin que se produzcan alzas 
bruscas en el nivel de precios de un artículo de primera necesi­
dad en la dieta de la población; 
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CONSIDERANDO que el volumen de importación de este ali­
mento durante el año 1980, alcanzó la cantidad de 8,995,845 
Kg.; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - La importación de leche para procesamiento indus­
trial en estado sólido o en polvo, queda limitada a los volúmenes 
anuales que se indican a continuación: 

a) Del 10 de septiembre de 1982 al 10 de septiembre de 1983, 
la importación no podrá exceder del 750/0 del volumen de 
importación del año 1980, el cual equivale a la cantidad de 
6,746,883.7 Kg. 

b) Del 11 :!e septiembre de 198~ al 10 de septiembre de 1984, 
la importación no podrá exceder del 500/0 del volumen de im­
portación del año 1980, el cual equivale a la cantidad de 1,497, 
922.5 kg. 

c) Del 11 de septiembre de 1984a110 d 1eptiemr.-e de 1985, 
la importación no podrá ext.!eder del 2~ •,,1 volumen de im­
portación del año 1980, el cual equivale a la cantidad de 2,248 , 
961.2 Kg. 

PARRAFO.- A partir del 11 de septiembre de 1985, queda 
prohibida la importación de leche para procesamiento industrial 
en estado sólido o en polvo. 

Art. 2.- Las cuotas para cada importación de estos produc­
tos serán fijadas, previa aprobación del Poder Ejecutivo, por el 
Instituto de Estabilización de Precios, el cual consultará con la 
Dirección General de Ganadería de la Secretaría de Estado de 
Agricultura, sin que puedan exceder en su totalidad, los porcen­
tajes por años, establecidos en el artículo lro. del presente De­
aeto. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; anos 
1390. de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 261, qua designa II Sr. Raf•I Ludovino Famlndez Da Camps, Cónml Gam­
nl da la Rep. Dominicana en Kingston, Jamaica. 

G. O. No. 9591, del 1ro. de octubre de 1982 

SALV .ADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 261 

En ej,m:1~,o de ldS atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Cons itución de la República, dicto el siguiente 

D ECRE TO: 

A . _. E" .señor Rafael Ludovino Fei.-._andez De Camps, que­
da desig- -do Cór>.sul General de la República Dominicana en 
Kingstor, Jamaic."t, en sustitución del señor .Amín Rigoberto Ro­
dríguez Santos. 

Art. 2.- El señor Rafael Ludovino Femández De Camps, debe­
tá cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de 
diciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constitu­
ye el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; anos 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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DIC. No. 262, que designe al lng. Eulogio Santaelli, Miembro del Instituto Azucanr■ 
Dominicano. 

G. O. No. 9597, del 1ro. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 262 
VISTA la Ley No. 618, de fecha 16 de febrero de 1965, y sus 

modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO.- El Ing. Eulogio Santaella, queda desig­

nado Miembro del Instituto Azucarero Dominicano, en represen­
tación del Consejo Estatal del Azúcar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de septiembre del año mil novecjentos ochenta y dos; años 
139ó. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

DIC. No. 263, que designa el lng. Agron. Jos6 J. Pimentel Mene, AdministJ'llllor del 
Proyecto Agrerio La Cruz de Manzanillo. 

G. O. No. 9597, del ho. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 263 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto.el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- El Ing. Agrón. José Juan Pimentel Mena, queda de­
signado Administrador del Proyecto Agrario La Cruz de Manza­
nillo. 

Art. 2.- El funcionario designado deberá cumplir con las dis­
posiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte {20) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracipn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 264, que con~de incorporación a varias Asociaciones del peís. 

G. O. No. 9597, del 1ro. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 264 

VISTA la Ley No. 520 y sus modificaciones, sobre Asociacio­
nes que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 
26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las si­
guientes Asociaciones: 

a) Aso~iaci6n de Caficultores "Cristo Redentor", con domici­
lio en la Sección La Montada de Javier, Baní, Provincia Peravia, 
cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fe 
cha 30 de mayo de 1980. 

b) "Comunidad para el Equilibrio y Desarrollo del Ser Huma­
no", con domicilio en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Na­
cional, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada 
en fecha 21 de julio de 1980. 

_ e) "Plan de Pensiones de los Empleados de la Fundación Do­
minicana de Desarrollo", con domicilio en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, cuyos esta!utos fueron aprobados 
en Asamblea celebrada en fecha 15 de junio de 1981. 

d) "Asociación de Caficultores de Buenaventura Vizcaíno", 
con domicilio en Cambita Garabito San Cristóbal, cuyos esta­
tutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 31 de 
_mayo de 1981. 

e) "Asociación de Estudiantes de San José de Las Matas", con 
domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en 
fecha 23 de enero -de 1982. 

f) Asociación de Caficultores "La Esperanza", con domici­
lio en el Cacao, Cambita Garabito, San Cristóbal, cuyos estatutos 
fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 16 de noviem­
bre de 1979. 

g) "Asociación Promoción de la Mujer del Sur", con domici­
lio en Barahona, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea 
celebrada en fecha 12 de febrero de 1981. 

h) "Asociación Dominicana de Ingenieros Agrónomos (ADIA), 
con domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito N¡:1cional, 
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cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en 
fecha 21 de febrero de 1981. 

Art. 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto co­
mo las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publica­
ción a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre .Aso­
ciaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecurúario, de 
fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; ai"los 
1390. de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 265, que concede incorponá6n a varias Asociaciones del pafs. 

G. O. No. 9597, del 1ro. de octubn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 265 

VISTA la Ley No. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, de 
fecha 27 de enero de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D EC RETO: 

Art. 1. - Se concede el beneficio de la incorporación a las si­
guientes Asociaciones Cooperativas: 

a) "Grupo Cooperativo de Servicios Múltiples de los Emplea­
dos de la Secretaría de Estado de Trabajo", con domicilio en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos 
fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 29 de agos­
to de 1981. 

b) "Grupo Cooperativo de Servicios Múltiples Juan Pablo 
Duarte", con domicilio en Constanza, R. D., cuyos estatutos 
fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 27 de febrero 
de 1980. 

Art. 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coopera~ 
tivo (IDECOOP), para los fines correspondientes. 

DMO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; afies 
1390. de la Inde¡:iendencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 266, que aprueba la modificaci6n de estatutos y cambio de nombnl de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito "Nuestra Señora de la Candelaria". 

G. O. No. 9597, del 1ro. de octubn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 266 

VISTA la instancia que por conducto del Instituto de Desarro­
llo y CréditÓ Cooperativo, ha elevado al Poder Ejecutivo la .Aso· 
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ciación que se menciona en la parte dispositiva del presente De­
creto, en el sentido de que sea aprobada la modificación introdu­
cida en sus Estatutos; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTA la Ley No. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, de 
fecha 27 de enero de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda aprobada la modificación de estatutos y cam­
bio de nombre de la Cooperativa Ahorro y Crédito (antes) y aho­
ra de Servicios Múltiples "Nuestra Señora de la Candelaria" de 
Sabana Grande de Boyá, San Crist?ibal, cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 2 de noviembre de 
1980. 

Art. 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coope­
rativo, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 267, que designa a tos Sm. Antonio de Js. Tones Morillo y Dr. Rafael Conle­
ro Dfaz, Embajadores Extraordinario y Plenipotenciario da la Rep. Dominicana an el 

Jap6n y Nican!JIB, respectivamente. 

G. O. No. 9597, del 1ro. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 267 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El señor Antonio de Jesús Torres Morillo, queda 
designado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República Dominicana en el Japón. 

Art. 2.- El Dr. Rafael Cordero Díaz, queda designado Emba­
jador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Domi­
nicana en Nicaragua. 

DADO. en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiun (21) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 268, que designa al Sr. JosA R. Pimental, Embajador Delegado Alterno antt 
la Misi6n Permanente da la Rep6blica ante la Organizaci6n da las Naciones Unidas. 

G. O. No. 9597, dal 1ro. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 268 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



-341-

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El seí\or José R. Pimentel, queda de­
signado Embajador Delegado Alterno ante la Misión Permanente 
de la República ante la Organización de las Naciones Unidas, en 
sustitución del Lic. Luis F. Cruz Sánchez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiun (21) días del 
mes de septiembre del ano mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 289 que integra la Delegación de la Repl'lblica anta el Tñglsimo Séptimo 
P.-lodo Ordi~año de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de las Nacio­

nes Unidas (ONU). 

G. O. No. 9597. llel 1ro. de 9Ctubre de 1982 

SALVADOR JORGE RLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 269 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- La Delegación de la República ante el Trigésimo Sép­
timo Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de 
la Organización de las Naciones Unidas (ONU) , queda integrada 
d~ la siguiente manera: Delegados Plenipotenciarios: Dr. José A. 
Vega Imbert, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, 
quien la presidirá; lng. Enriquillo del Rosario Ceballos, Embaja­
dor Representante Permanente de la RepúbJica ante la Organiza­
ción de las NéJl(.1:l;ies Unidas; Dr. Enrique De Marchena, Emba­
jador Encargado ae la División para Asuntos de la ONU, dr la 
OEA y Conferencias Internacionales; Dr. Eladio Knipping Victo-
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ria, Embajador Encargado de la Misión Permanente de la Repú­
blica ante la Organización de Estados Americanos (OEA); y señor 
José R. Pimentel, Embajador Alterno de la Misión Permanente 
de la República ante la Organización de las Naciones Unidas. 
Delegados Alternos: señor Manuel Féliz, Embajador Alterno de 
la Misión Permanente de la República ante la Organización de 
!as liaciones Unidas; sei\ora Julia Tavares de JlJvarez, Embaja­
dor Alterno de la Misión Permanente de la República ante la 
Organización de las Naciones Unidas; Lic. Pura María Castillo, 
Embajador Alterno de la Misión Permanente de la República ante 
la Organización de las Naciones Unidas; señor Federico Fernán­
dez, Consejero de la Misión Permanente de la República ante las 
Naciones Unidas; y Lic. Luis Felipe Vidal, Consejero de la Mi­
sión Permanente de la República ante las Naciones Unidas. La 
señora Berenico Botello de Vidal, Secretaria de Segunda Clase de 
la Misión Permanente de la República ante la Organización de las 
Naciones Unidas, tendrá a su cargo las funciones de Secretaria de 
dicha Delegación. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Ex­
teriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiunt (21) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 270, que designa varios funcionarios en distintos deputamantos de la Admi­
nistnci6n Pdblica. 

G. O. No. 9597, del lro. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 270 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 

Art. 1.- El Dr. Juan Ramón Arnaud Castillo, queda designado 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Dajabón, en sustitución 
del Dr. Ramón Peignand Gallardo. 

Art. 2.- El Lic. Salvador Cuevas, queda designado Fiscaliza­
dor del Juzgado de Paz del Municipio de San Juan de la Magua­
na. 

Art. 3.- El señor Salvador Antonio Divanna Chávez, queda 
designado Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de Los 
Hidalgos, Provincia Puerto Plata. 

Art. 4.- Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcio­
narios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiun (21) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

0111:. No. 271, que 111toriza a los Clubes de Leones del país a recabar, en todos 1~ 
puentes de acero del pals la suma de RD$0.25 por cada vehlculo de ~otor que transi­

te por ellos el domingo 26 de septiembre del presente ano. 

G. O. No. 9597, del 1ro. da octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 271 
CONSIDERANDO que el Director del Jnstituto Dermatoló­

gico ha solicitado al Gobierno Nacional que se permita a los Clu-
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bes de Leones del país recabar en nombre del Patronato de Lucha 
contra la Lepra, Ir.e., una contribución de RD$0.25 (Veinticinco 
centavos) por cada vehículo de motor que transite por los puen­
tes de acero en todo el territorio nacional, el domingo 26 de sep­
tiembre del presente afio, a fin de recaudar fondos para la Cam­
paña de Lucha contra la Lepra; 

CONSIDERANDO que el pueblo dominicano siempre ha es­
tado dispuesto a contribuir con su aportación económica a las 
campañas realizadas por dicha institución benéfica; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se autoriza a los Clubes de Leones del país a recabar, 
a nombre del Patronato de Lucha contra la Leptra, Inc., en todos 
los puentes de acero situados en las vías del territorio nacional, la 
suma de RD$0.25 (veinticinco centavos) por cada vehículo de 
motor que transite por ellos, durante el día domingo 26 de sep­
tiembre del presente año . 

.Art. 2.- El producto obtenido de dicha colecta será utilizado 
por el Patronato de Lucha Contra la Lepra, Inc., para engrosar 
los fondos destinados a la campaña que realiza a nivel nacional . 

.Art. 3. - Las personas encargadas de realizar la colecta estarán 
provistas de los distintivos que las acrediten como tales, y debe­
rán .expedir un recibo por cada contribución realizada de confor­
midad con el presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiun (21) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 272, que declara "Día lntem11cion11I de 111 Paz", el 21 da 1apti11111bre dll 
afio encuno. 

G. O. No. 9597, del ho. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 272 

CONSIDERANDO la tradición pacifista de la República Do­
minicana y su Gobierno, lo cual justifica la solidaridad del Pue­
blo Dominicano con todos los esfuerzos que se realicen para ga­
rantizar el beneficio de la paz mundial y la comprensión de los 
pueblos que constituyen la comunidad internacional; 

VISTA la recomendación que formula a los Estados Miem­
bros de las Naciones Unidas, la Resolución 36/37, de la Asam­
blea General de las Naciones Unidas, del 30 de noviembre de 
1981, para que se observe como "Día Internacional de la Paz" 
el 21 de septiembre de 1982, en cuya fecha tendrá efecto la 
apertura del Periodo Ordinario de Sesiones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas; 

En ejercicio de las atribucicnes,que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se declara "Día Internacional de la Paz", el 21 de 
septiembre del año en curso, para que en él se reflexione sobre 
las esperanzas de la comunidad de mantener y fortalecer por 
todos los medios la paz mundial. 

Art. 2.- Envíese a las Secretarias de Estado de Relaciones 
Exteriores, de las Fuerzas Armadas y de Educación, Bellas Ar­
tes y Cultos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Dec.. No. 273, que regula el tnnsporte de arroz en dscan en el terñtoño •cional. 

G. O. No. 9597, del 1ro. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:273 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado disponer medidas 
encaminadas a controlar la distribución del arroz, a fin de que el 
mismo llegue al consumidor a precios razonables; 

CONSIDERANDO: Asimismo, que es pertinente tomar las 
providencias de lugar a fin de evitar la especulación con dicho ce­
real, el alza indiscriminada de su precio y la creación de escasez 
artificial; 

CONSIDERANDO: Que teniendo en cuenta que este produc­
to es básico en la alimentación del pueblo dominicano, es pro­
cedente de parte del Estado reforzar las medidas legales y vigen­
tes con el objeto de asegurar su abastecimiento al consumidor. 

CONSIDERANDO: Que es necesario otorgar al Instituto de 
Estabilización de Precios (INESPRE) facultades adicionales a las 
que tiene en virtud de los Decretos Nos. 3269 y 3919, del 15 de 
marzo y del 28 de septiembre de 1973, sobre la comercialización 
y distribución del arroz; 

VISTA: La Ley No. 526, de fecha 11 de diciembre de 1969; 

VISTOS: Los Decretos Nos. 3269 y 3919, del 15 de marzo y 
del 28 de septiembre de 1973; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO 1. - En adición a las facultades otorgadas al 
Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE) por los De-
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aetos Nos. 3269 y 3919, del 15 de marzo y del 28 de septiem­
bre de 1973, queda dispuesto que nin_guná persona física o moral 
podrá transportar ni traficar con arroz en cáscara, de una zona a 
otra del territorio nacional, si no está provista de una autoriza­
ción especial expedida por el Instituto de Estabilización de Pre­
cios (INESPRE). 

ARTICULO 2.- Las violaciones al presente Decreto serán 
sancionadas en la forma establecida en los artículos 25 y 26 de la. 
Ley No. 526, del 11 de diciembre de 1969. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiun (21) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; anos 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec:. No. 274, que deroga el ertíailo 3 del Decreto No. 114, del 21 de agosto de 1982. 

G. D. No. 9597, del h o. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 274 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Queda derogado el artículo 3 delDe­
creto No. 114, de fecha 21 de agosto de J982 . 

-
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiun (21) días del 
mes de septiembre del ano mil novecientos ochenta y dos; anos 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 275, que ere■ un■ Comisi6n encargada de programar, desarrollar y ejecutar 
las ai:tivid■des destinadas a la construcci6n de la Zona Franca Industrial de Sabana 

Perdida. 

G_ O. No. 9597, del 1ro. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: i1s 

CONSIDERANDO que el Gobierno de f;c-"entra n ·acio­
nal tiene interés en el establecimiento de indt: ia:: que al mis-
mo tiempo que aumenten la producci~ 'll, consti• 
fuentes de trabajo¡ 

CONSIDERANDO que la creación de Zonas y Parques Indus­
triales son un incentivo al establecimiento de esas empresas; 

CONSIDERANDO que la construcción. de la Zona Industrial 
de Sabana Perdida tiene un carácter prioritario, debido a que la 
misma constituye un proyecto de gran significación e impacto 

• para la economía nacional; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se crea una Comisión encargada de programar, desa­
rrollar y ejecutar todas las actividades destinadas a la construc­
ción de la Zona Industrial de Sabana Perdida, en un plazo de no­
venta (90) días, a partir del presente Decreto. 

Art. 2.- Dicha Comisión estará integrada por el Secretario de 
Estado de Industria y Comercio, quien la presidirá;- el Director 
General de la Corporación de Fomento Industrial, el cual fun­
girá como Vicepresidente; el Secretario de Estado de Obras Pú­
blicas y Comunicaciones, el Administrador General de la Cor­
poración Dominicana de Electricidad (CDE), el Director Gene­
ral de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo 
Domingo (CAASD), el sefl.or Nelson B. Batista y el Dr. Albert 
Brigdewater L., Miembros. 

Art. 3.- La mencionada Comisión tendrá su sede en la Se­
cretaría de Estado de Industria y Comercio, y deberá reunirse 
ordinariamente, dos veces al mes y de manera extraordinaria, ca­
da vez que fuere convocada por su Presidente. 

Art. 4.- Del mismo modo, habrá un Administrador General 
bajo la dirección de la Secretar.ía de Estado de Industria y 
Comer c1 el •;_1al teiidrá a su cargo el uso adecuado y racional 

ser invertidos en la co:nstrucción de la aludida 
...11, así como la promoció..:. y representación de la 

m_ .rna ~nte a los empresarios interesados en establecerse en 
dicha Z ,na. 

Art. 5.- La Comisión deberá rendir, por conducto de su Pre­
si.dente, informes períodicos de sus actividades al Poder Ejecuti­
vo. 

Art. 6.- El señor Ramón Antonio Fabré, queda designado 
Administrador General de la Zona Industrial de Sabal).a Perdi­
da. 

Art. 7 .- El señor Ramón Antonio Fabré, deberá cumplir con 
las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 
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1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patri­
monio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días del 
mes de septiembre dei. año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

!J1e. No. 271, que aprueba varias Resoluciones del Directoño de Desarrollo lndustñ1I, 

G. O. No. 9597, del 1ro. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMER0:276 

CONSIDERANDO que las empresas INGREDIENTES DEL 
CARIBE, S. A.; COMPLEJO INDUSTRIAL Y COMERCIAL, 
C. POR A.; MUNNE Y CO., C. POR A.; ACERO EN GENERAL, 
S. A.; INDUSTRIAS METALICAS CARIBE, C. POR A.; IN­
DUSTRIAS ELECTRONICAS, S. A.; COLCHONERIA Y MUE­
BLERIA LA NACIONAL, C. POR A.; TECNOQUIMICA DEL 
CIBAO, S. A.; IMPORTADORA INTERNACIONAL DE PAPEL, 
C. POR A.; TOMAS BISONO & CIA., C. POR A.; INDUSTRIA 
CARTONERA DOMINICANA, C. POR A.; y CARTONERA 
ALFREDO HUED, C. POR A., han formulado al Departamento 
Técnico Industrial de la Secretaría de Estado de Industria y Co­
mercio sendas solicitudes, acogiéndose a las disposiciones de la 
Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 
de abril de 1968; 
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CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti­
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa­
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las Resoluciones del 
Directorio de Desarrollo Industrial, que se consignan a conti­
nuación: 

1.- Res. No. 225-82-MC, de fecha 6 de julio de 1982, que 
modifica las Resoluciones Nos. 312-78-C y 178-82-MC, de fe­
chas lro. de noviembre de 1978 y 8 de junio de 1982, respec­
tivamente, para aumentar en la clasificación que disfruta la em­
presa INGREDIENTES DEL CARIBE, S. A., por el resto del pe­
ríodo, en proporción de un 700/0 de exoneración del pago de 
los derechos e impuestos de importación, el renglón que se deta­
lla en el ordinal primero de dich{ Resolución No. 225-82 MC. 
Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, los De­
cretos Nos. 551 y 258, de fechas 15 de enero de 1979 y 17 de 
septiembre de 1982, respectivamente. 

2.- Res. No. 226-82-MC, de fecha 6 de julio de 1982, que 
modifica las Resoluciones Nos. 66-77-C, 228-77-MC, 112-81-MC, 
369-81-MC y 124-82-MC, de fechas 5 de abril y 6 de septiembre 
de 1977, 7 de abril y 15 de octubre de 1981 y 27 de aóril de 
1982, respectivamente, para realizar en la Resolución No. 369-
81-MC, citada, las correcciones que se indican en el ordinal pri­
mero de dicha Resolución No. 226-82-MC, dictada en favor de 
la empresa COMPLEJO INDUSTRIAL Y COMERCIAL,· C. POR 
A. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, los 
Decretos Nos. 2988, 3177, 2421, 2953 y 218, de fechas 26 de 
julio y 30 de noviembre de 1977, 8 de junio y 22 de diciembre 
de 1981, y 9 de septiembre de 1982, respectivamente. 
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3.- Res. No. 244-82-RC, de fecha 20 de julio de 1982, me­
diante la cual se reclasifica a la empresa MUNNE Y CO., C. POR 
A., en la Categoría "C", por un período de 8 años, con efecti­
vidad a partir del 27 de junio de 1982, y se le concede exonera­
ción de los derechos e impuestos de importación y demás gra­
vámenes conexos, in~luyendo el arancel, los impuestos unifica­
dos y los de consumo interno que incidan sobre las materias 
primas y en los porcentajes que se consignan en el ordinal segun­
do de dicha Resolución. 

4.- Res. No. 245-82-RC, de fecha 20 de julio de 1982, me­
diante la cual se reclasifica a la empresa ACERO EN GENERAL, 
S. A., en la Categoría "C", por el término de 8 años, con efecti­
vidad a partir del 14 de agosto de 1982, y se le concede exonera­
ción en proporción de 900/0 y 800/0 de todos los derechos e im­
puestos de importación y demás gravámenes conexos, jncluyen­
do el arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno 
que incidan sobre los artículos consignados en el ordinal segundo 
de dicha Resolución. 

5.- Res. No. 246-82-RC, de fecha 20 de julio de 1982, me­
diante la cual sé reclasifica en la Categoría "C", por el término de 
8 años, a partir del 4 de octubre de 1982, a la empresa INDUS­
TRIAS METALICAS CARIBE, C. POR A., y se le concede exo­
neración en proporción de un 500/0 sobre todos los derechos e 
impuestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu­
yendo el arancel, los impuestos unificados y· los de consumo in­
terno que incidan sobre las materias primas consignadas en el or­
dinal segundo de dicha Resolución. 

6.- Res. No. 258-82-MC, de fecha 20 de julio de 1982, que 
modifica la Resolución No. 373-81.C, del 15 de octubre de 1981, 
para aumentar e incluir en la clasificación que disfruta la empresa 
INDUSTRIAS ELECTRONICAS, S. A., por el resto del período, 
en proporción de un 900/0 de exoneración del pago de los dere­
chos e impuestos de importación, las materias primas consigna­
das en el ordinal primero de dicha Resolución No. 258-82-MC, 
así como para acoger la solicitud de cambio en la denominación 
del renglón "flejes de acero para empacar", a fin de que diga "fle­
jes de acero y/o plásticos para empacar". Se modifica, en conse-
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cuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 2953, del 22 de 
diciembre de 1981. 

7.- Res. No. 259-82-MC, de fecha 20 de julio de 1982, que 
modifica las Resoluciones Nos. 70-78-C, 281-78-MC y 338-80-MC 
de fechas 17 de marzo y 11 de octubre de 1978, y 9 de diciem­
bre de 1980, respectivamente, para aumentar e incluir en la cla­
sificación que disfruta la empresa COLCHONERIA Y MUEBLE­
RIA LA NACIONAL, C. POR A., por el resto del -periodo, en 
proporción de un 500/0 de exoneración del pago de los derechos 
e impuestos de importación, las materias primas que se consig­
nan en el ordinal segundo de dicha Resolución No. 259-82-MC. 
Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, los 
Decretos Nos. 3481, 400 y 2293, de fechas 13 de julio y 14 de 
noviembre de 1978 y 9 de marzo de 1981, respectivamente. 

8.- Res. No. 260-82-C, de fecha 20 de julio de 1982, median­
te la cual se clasifica a la empresa TECNOQUIMICA DEL CI­
BAO, S. A., en la Categoría "C", por el término de 12 afl.os, y se 
le concede exoneración en proporción de un 900/0 de todos los 
derechos e impuestos de importación, incluyendo el arancel, los 
impuestos unificados y los de consumo interno que incidan sobre 
las materias primas consignadas en el ordinal segundo de dicha 
Resolución. 

9.- Res. No. 261-82-C, de fecha 20 de julio de 1982, median­
te la cual se clasifica a la empresa IMPORTADORA INTERNA­
CIONAL DE PAPEL, C. POR A., en la Categoría uc", por el 
término de 8 afl.os, y se le concede exoneración en proporción 
de un 850/0 de todos los derechos e impuestos de importación 
y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impues­
tos unificados y los de consumo interno que incidan sobre las 
materias primas consignadas en el ordinal segundo de dicha Re­
solución. 

10.- Res. No. 262-82-C, de fecha 20 de julio de 1982, me­
diante la cual se clasifica a la empresa TOMAS BISONO & CIA., 
C. POR A., en la Categoría "C", por el término de 12 años, y se 
le concede exoneración de todos los derechos e impuestos de 
import!:l,ción, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y 
los de consumo interno que incidan sobre las materias primas y. 
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materiales que se consignan en el ordinal segundo de dicha Rest'­
lución. 

11.- Res. No. 265-82-V, de fecha 20 de julio de 1982, me­
diante la cual se autoriza a la empresa INDUSTRIA CARTO­
NERA DOMINICANA, C. POR A. (División Fábrica Nacional 
de Fósforos), la importación exonerada en proporción de un 
600/0 del pago de los derechos e impuestos aduanales de 2,655 
toneladas cortas de cartoncillo para corrugar (N.A.B. 48.05-01.99) 
equivalente a su consumo de tres meses, y que mantendrá en in­
ventario para usarlo solamente cuando la Industria Nacional del 
Papel no pueda suplirle la cantidad a que se ha comprometido, 
quedando obligada la Industria Cartonera Dominicana, C. por A. 
(División Fábrica Nacional de Fósforos) ~ comprar a la Indus­
tria Nacional del Papel una cantidad mensual no menor de 885 
toneladas cortas de cartoncillo para corrugar. 

12.- Res. No. 266-82-V, de fecha 20 de julio de 1982, me­
diante la cual se autoriza a la empresa CARTONERA ALFRE­
DO HUED, C. POR A., la importación exonerada de 600 tone­
ladas cortas de cartoncillo para corrugar (N.A.B. 48.05-01.99), 
en proporción de un 600/0 del pago de los derechos e impues­
tos aduanales, cantidad equivalente al consumo de tres meses de 
dicha empresa, y que mantendrá en inventario para usarlo sola­
mente cuando la Industria Nacional del Papel no pueda suplir­
le la cantidad mensual a que se ha comprometido, quedando obli­
gada la Cartonera Alfredo Hued, C. por A. a comprar a la Indus­
tria Nacional del Papel, una cantidad mensual no menor de 200 
toneladas cortas de cartoncillo para corrugar. 

ARTICULO SEGUNDO.- Envíese a las Secretarías de Estado 
de Industria y Comercio y de Finanzas, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana; a los veintitres (23) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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DIC. No. 277, que aprueba varias Resoluciones del Directoño de Desarrolo lndustñal. 

G. O. No. 9597. del 1ro. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 277 

CONSIDERANDO que las empresas LUBRICANTES DOMI­
NICANOS S. A.; POLIURET ANOS QUIMICOS INDUSTRIALES, 
C. POR A.; FROMAGES DE FRANCE, S. A.; IMPEX DOMINI­
CANA, C. POR A.; TERMINACION, C. POR A. (TERMICA); 
MAGNA ELECTRICA, S. A.; JOSE M. DEL RIO, C. PORA.;y 
MANUFACTURAS TEXTILES, C. POR A., han formulado al 
Departamento Técnico Industrial de la Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio, sendas solicitudes, acogiéndose a las dis­
posiciones de la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Indus­
trial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti­
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa­
rrolló Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de In~ntivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las resoluciones del Di­
rectorio de Desarrollo Industrial que se consignan a continua­
ción: 

1.- Res. No. 215:82-MC, de fecha 6 de julio de 1982, quemo­
difica las Resoluciones Nos. 112-76.C, 49-77-MC, 173-77-MC, 
41-78-MC, 296-78-MC, 46-79-MC, 160-80-MC y 212-81-MC, de 
fechas 28 de julio de 1976, 8 de marzo y 9 de agosto de 1977, 7 
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de febrero y lro. de noviembre de 1978, 9 de febrero de 1979, 5 
de marzo de 1980 y 13 de julio de 1981, respectivamente, para 
aumentar en la clasificación que disfruta la empresa LUBRICAN­
TFS DOMINICANOS, S. A., por el resto del período, en propor­
ción de un 90o/o de exoneración del pago de los derechos e im­
puestos de importación, el renglón que se detalla en el ordinal 
primero de dicha Resolución No. 215-82-MC, La mencionada em­
presa fue clasificada en la Categoría "C ", por el término de 8 
años, en virtud de la aludida Resolución No. 112-76-C, y se de­
dica a la regeneración de aceites lubricantes, que destina al mer­
cado interno. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea ne­
cesario, los Decretos Nos. 2400, 2867, 3141, 3401, 551, 832, 
2117 y 2813, de fechas 12 de octubre de 1976, 12 de mayo y 4 
de noviembre de 1977, 5 de mayo de 1978, 15 de enero y 19 de 
abril de 1979, 27 de noviembre de 1980 y 21 de octubre de 
1981, respectivamente. 

2.- Res. No. 217-82-MC, de fecha 6 de julio de 1982, que 
modifica la Resolución No. 163-80-C, del 10 de junio de 1980, 
para incluir en-la exoneración que disfruta la empresa POLIU­
RETANOS QUIMICOS INDUSTRIALES, C. POR A., por el 
resto del período de su clasificación, en proporción de un 900/0 
de exoneración del pago de los derechos e impuestos de impor­
tación, las materias primas y materiales que se detallan en el or­
dinal primero de dicha Resolución No. 217-82-MC. La mencio-
11ada empresa fue clasificada en · la Categoría "C ", por el térmi­
no de 8 años, en virtud de la aludida Resolución No. 163-80-C, 
y se dedica a la fabricación de goma de espuma de uretano.de 
alta y baja densidad, que destina al mercado interno. Se mo­
difica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No 
2016, del 4 de octubre de 1980. 

3.- Res. No. 218-82-C, de fecha 6 de julio de 1982, median­
te la cual se clasifica a la empresa FROMAGES DE FRANCE, S. 
A., en la Categoría "C", y se le concede exoneración por el tér­
mino de 8 años, de todos los derechos e impuestos de importa­
ción y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los 
impuestos unificados y los de consumo interno que incidan sobre 
las materias primas y en los porcentajes que se consignan en el 
ordinal segundo de dicha Resolución No. 218-82-C. La mencio-
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nada empresa se dedicará a la fabricación de productos lácteos 
frescos, que destinará al mercado interno. 

4.- Res. No. 219-82-C, de fecha 6 de julio de 1982, mediante 
la cual se clasifica a la empresa IMPEX DOMINICANA, C. POR 
A., en la Categoría "C", por el término de 8 años, y se le concede 
exoneración por el período de su clasificación en proporción de 
un 600/0, de todos los derechos e impuestos de importación y 
demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos 
unificados y los de consumo interno que incidan sobre la materia 
prima consignada en el ordinal segundo de dicha Resolución No. 
219-82-C. La mencionada empresa se dedicará a la producción 
de café molido y tostado que destinará a los mercados interno y 
externo. 

5.- Res. No. 220-82-C, de fecha 6 de julio de 1982, mediante 
la cual: a) Se retira a la empresa INDUSTRIAS ALUMINICAS, 
C. POR A., la reclasificación que le fue otorgada en virtud de la 
Resolución No. 209-77-RC, del 16 de septiembre de 1977¡ y b) 
Se clasifica a la empresa TERMINACION, C. POR A. (TERMI­
CA), en la Categoría "C", por el término de 8 años, y se le con­
cede exoneración por el período de su clasificación, en propor­
ción de un 500/0 sobre todos los derechos e impuestos de impor­
tación y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los 
impuestos udficados y los de consumo interno que incidan sobre 
las materias primas que se consignan en el ordi:.,al tercero de 
dicha Resolución No. 220-82-C. La empresa TERMINACION, 
C. POR A. (TERMICA) se dedicará a la fabricación de persianas 
y puertas de vidrio y aluminio y persianas de metal, que destinará 
al mercado interno. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea 
necesario el Decreto No. 3177, del 30 de noviembre de 1977. 

6.- Res. No. 223-82-MC, de fecha 6 de julio de 1982, que mo­
difica la Resolución No. 193-81-C, del 30 de junio de 1981,dic­
tada en favor de la empresa MAGNA ELECTRICA, S. A., para 
enmendar los términos de los renglones que se indican en el ordi­
nal primero de dicha Resolución No. 223-82-MC. La menciona­
da empresa fue clasificada en la Categoría "C ", por el término de 
8 años, en virtud de la aludida Resolución No. 193-81-C, y se 
dedica a la fabricación de paneles de control, interruptores, arran­
cadores, registros, etc., que destina al mercado interno. Se modi-
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fica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 
2699, del 24 de agosto -de 1981. 

-7.- Res. No. 22~2.CN, de fecha 6 de julio de 1982, median~ 
te la cual se traspasa en favor de la empresa JOSE M. DEL RIO, 
C. ?OR A., la clasificación que se le otorgó a la empres.r. JOSE 
MARIA DEL RIO SOÑ'E, en ·virtud de la Resolución No. 268-
81-C, del lro. de septiembre de 1981, en la Categoría "C", por 
el término de 8 años. Se modifica, en consecuencia, en cuanto 
sea necesario, el Decreto No. 2872, del 13 de noviembre de 
1981. 

8.- Res. No. 227-82-MC, de fecha 6 de julio de 1982, quemo­
difica la Resolución No. 113-82-MC, del 13 de abril de 1982, 
para introducirle las enmiendas que se indican en el ordinal úni­
co de dicha Resolución No. 227 -82-MC. La aludida Resolución 
No. 113-82-MC fue dictada en favor de la empresa MANUFAC­
TURAS TEXTILES, C. POR A., reclasificada en la Categoría 
"C", por el término de 8 años, en virtud de la Resolución No. 
320-78-RC, de fecha 29 de noviembre de 1978_ y se dedica a la 
producción de camisillas, pantaloncillos, etiquetas y poloshirts, 
que destina al mercado interno .. Se modifica, en consecuencia, 
en cuanto sea necesario, el Decreto No. 3506, del 13 de agosto 
de 1982. 

ARTICULO SEGUNDO.- Envíese a las Secretarías de Estado 
de Industria y Comercio y de Finanzas, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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DIC. No. 278, que modiflCI el Anfculo 3 del DICl'lto No. 42 del 17 de agosto de 1!112. 

G. O. No. 9597, del 1ro. de octubn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMER0:278 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se modifica el artículo 3 del Decreto No. 42, de fecha 
17 de agosto de 1982, para que en lo adelante diga así: 

"Art. 3.- Se crea la Coordinación Regional de Desarrollo para 
la Región Norcentral del país, la cual comprende las Provincias 
de Puerto Plata, Santiago, Espaillat, La Vega y Monseñor No­
uel". 

Art. 2.- Se modifica el artículo 5 del Decreto No. 42, de fecha 
17 de agosto de 1982, para que en lo adelante diga así: 

"Art. 5.- Se crea la Coordinación Regional de Desarrollo para 
la Región Surcentral del país, la cual comprende las Provincias 
de Azua, San Juan de la Maguana y Estrelleta. 

PARRAFO.- Se crea la Coordinación Regional de Desarrollo 
para la Región Sur del país, la cual comprende las Provincias 
de Monte Plata, San Cristóbal y Peravia" 

Art. 3.- Queda derogado el artículo 2 del Decreto No. 223, 
de fecha 13 de septiembre de 1982. 

Art. 4.- El señor Félix N. Sánchez Ciprián, queda designado 
Coordinador Regional de Desarrollo para la Región Sur del país. 

Art. 5.- El señor José A. Pérez Batista, queda designado Coor­
dinador Regional de Desarrollo para la Región Suroeste del país. 
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Art. 6.- Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha..16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio -delos Funcio­
narios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 279, que designa al Dr. José E. Fernández Mota, Asesor Administrativo de le 
Sec. de E. de Finanzas. 

G. O. No. 9597, del ho. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 279 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Dr. José Eugenio Fernández Mota, queda designa­
do Asesor Administrativo de la Secretaría de Estado de Finan­
zas. 

Art. 2.- El Dr. José Eugenio Fernández Mota, desempeñará 
sus funciones honoríficamente. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) cilias del 
mes de septiembre del afl.o mil novecientos ochenta y dos; afl.os 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 280, que deroga el artículo 7 del Decreto No. 41, del 17 de agosto de 1982. 

G. O. No. 9597, del 1ro. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 280 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Queda derogado el artículo 7 del De­
creto No. 41, de fecha 17 d,e agosto de 1982. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 

.1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No. 281, que coloca en situación de retiro al Genere! de Brigada, E.N., Luis S. 
Miller C.Sspedes. 

G. O. No. 9597, del ho. de octubn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 281 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- E1 General de Brigada, E.N., Luis S. Miller Céspedes, 
queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión, 
por antiguedad en el servicio. 

DAD() en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del 
mes de septiembre del afio mil novecientos c~hecta y dos¡ aftos 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dac. No. 282, que encarga al Lic. Cutubanamí ·o¡pp, de 11 Sec. de E. d1 Rtlecicm• 
Exteriores. 

G. O. No. 9597, del ho. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
·Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:282 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 

de la Constitución de la República, CÜ~l siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Subsecretario de Estado de Relaciones 
Exteriores, Lic. Cotubanamá Dipp, queda Encargado de la Secre­
taría de Estado de Relaciones Exteriores, mientras dure la ausen­
cia del Dr. José Augusto Vega Imbert, titular de dicha Cartera. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete {27) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 283, que designa al Capitlln de Navío, M. de G., Carlos Jost Martínaz 5'nchaz 
Jt'8 de la Divisi6n de Logística de 11 Marina de Guern y al Coronel, P.N., R■m6n 

D11rfo Veras Gruft6n, lntendent1 G11111r1l de 11 Policfa Nacional 

G. O. No. 9597, del 1ro. de octuhro de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:283 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Capitán de Navío, M. de G., Carlos José Martinez 
Sánchez, queda designado Jefe de la División de Logística de la 
Marina de Guerra, con efectividad a partir del día lro. de octu­
bre de 1982, en sustitución del Capitán de Fragata, M. de G., Pe­
dro Maria· Hiraldo Tavarez. 
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Art. 2.- El Coronel, P. N., Ramón Darío Veras Grullón, que­
da designado Intendente General de la Policía Nacional, con efec­
tividad a partir del día lro. de octubre de 1982, en sustitución 
del Coronel, P. N., Rafael Elpidio Lozada Grullón. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. Na.. 284, que desig!ll 11I Lic. Jorge Vean Nasser, Emba!adi;¡r Extnoril!j,;i11rio y 
Ple11ipbtenciaño de l1 Rapúh!ic1 Domi11icana '" thile. 

G. O Pilo. ~597, del ho. de octubre de 1Si2 

SALVADORJORGEBL~NCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:284 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere ei artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Licenciado Jorge Yeara Nasser, queda designado 
~r 1bajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Do­

minic:.r.a en Chile. 

Art. 2. - El Licenciado Jorge' Y eara Nasser deberá cumplir con 
las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 
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1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrirno­
nio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de septiembre del afio mil novecientos ochenta y dos; 
ai'íos 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Die:. No. 285, que designa 11 Coronel Piloto (r), FAD, Nelson de los Santos Cápedes, 
Dlnctor Generol de Aeron6utica Civil y al Sr. Jod Nllton Gonúlaz Pomtl'II, Super­

visor General de Aduanes en 11 Aeropuerto lntamacionel de las Amtlrim. 

G. D. No. 9597, del 1ro. de octubra de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Pre&1dente de la República Dominicana 

l'.füMERO: 285 

En ajercicio de las auibuciones qce me confiere el artículo 55 
de la: Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Coronel Piloto, Retirado, FAD, Nelson de los San­
tos Céspedes, queda designado Director General de Aeronáutica 
Civil, en sustitución del Señor José Nelton González Pomares. 

Art. 2.- El Señor José Nelton González Pomares, qu~a desig­
nado Supervisor General de Aduanas, en el Aeropuerto Interna­
cional de las Américas, en sustitución del Mayor, E.N., Franqisco 
Antonio Balbuena Vásquez. 
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Art. 3. - Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, sobre. Inventa­
rio de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funciona­
riai Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) dias 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos¡ 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. Na. 286, que autoñza a varias penon• a hacer cambias en sus nombres. 

G. O. No. 9597, del 1ro. de octubro de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República, Dominicana 

NUMERO: 286 

CONSIDERANDO que atendiendo las solicitudes de cambio 
de nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas que fi. 
guran en la parte dispositiva del presente Decreto, las mismas fue­
ron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos por la 
Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio 
de 1944; 

CONSIDERANDO que en cada caso la Junta Central Electo­
ral ha informado no haber recibido, dentro del plazo legal, nin­
gún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 
por los interesados; 

CONSIDERANDO que han sido cumplidas todas las formali­
dades requeridas por la Ley¡ 
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VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre 
Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El señor Locario Martínez de Jesús, queda autorizado 
a cambiar su nombre por el de Nocario Martínez de Jesús. 

Art. i.- El señor Nicolás Guerrero Rondón, queda autorizado 
a cambiar su nombre por el de Ernesto Guerrero Rondón. 

Art. 3.- El presente Decreto se publicará en la Gaceta Oficial 
y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domínicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 287. que otorga aequatur I vaños gncilados universitarios. 

G. O. No. 9597, del 1ro. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 287 
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 

fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza­
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 
1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti­
nuación, para que puedan ejercer en t._ ~J el territorio de la Re­
púLlica, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes 
y reglamentos vigentes. 

QUIMICO: 
Arama Aurora De La Altagracia Colón Peña, Minerva Antonia 

Núñez Gavín, Miledy Altagracia Cepeda Suriel, Antonia Cáceres 
Bretón, Dinorah Altagracia Subero Almón, Mercedes Pión Me­
lo y Ana Cristina De Jesús ·Escoto Tavarez. 

ODONTOLOGO: 

M.ercedes Luisa De La Caridad López Cesse, Antonia Santos 
Rosario, Amaranto José Fernández Brito y Carlos Alberto Sán­
chez. 

ESTOMATOLOGO: 
Jhoanny Antonia Castillo Almonte, Delfina Elizabeth Colón 

Liz, Reyna Maria Ferdinand Ramírez, Carmen lgnacia Vargas 
Andeliz, Rosa Maira Torres Estevez, Antonio De Jesús Sanchez 
Cárdena, Mar.ía Alicia Batista Lambertus, María Del Pilar Contre­
ras González, .Miriam Mercedes Vásquez Reyes, Mirlan Antonia 
Díaz Paulina,. Rafaela Margarita Marte García, Sándra Genara 
Liriano Martínez, Héctor Herminio Pérei Franco,. Rosa Josefi­
na Espaillat VásqÚez, Carmen Mana Jiménez Columna y Libia · 
Rebeca Jiménez Fernández. • • 

PSICOLOGO: 

Maritza De Jesús Moreno Peña. 



-369- .. 
ABOGADO: 

Alejandro Pilier Raposo y Yanira Leonor Batista Peguero. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 
Auristela Micelania Ortíz Féliz, Elisané Alemar Tejeda, Eisa 

Guillermina Adames Encarnación, Rafael Orlando Estrella Peña, 
Persio Antonio Medina Cruz, Germanía Grullón, Carlos lldefon­
i¡o Pérez Guzmán, Teodoro Rafael Hidalgo Méndezr Marieta So­
beira De La Altagracia Reyes Cruz, Gloria Pascuala Valdez Valoy, 
Regla Del Rosario Peña Sánchez, Pedro Desiderio Rodríguez 
Cruz, Dulce María Maritza Tavárez Sosa, Osear Peguero, Antonio 
Beltrán Campaña, Altagracia Miriam Ramírez Díaz, Demetrio 
Candelario Ortíz González, Deysi Josefina Peña Castillo, Adriano 
Dalsio Piña Objío, Marina Altagracia Rivera Rosario y Amada 
Margarita Then Hernández. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Felipe García Hernández. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
DEMACORIS: 

Octavio Alfredo León Lister Henríquez. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE 
MACORIS: 

Félix Antonio Zapata Molett. 

Art. 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social, de Educación, Bellas Artes y Cultos· y de 
Finanzas y a la Procuraduría General de la República, para los 
fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
' 
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Dec. No. 288, que concede ini:orporaci6n a varias Asociaciones del pafs. 

G. O. No. 9597, del 1ro. da octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 288 
VISTA la Ley No. 520, y sus modificaciones, sobre Asociil-­

ciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, de fe­
cha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me -onfiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las si­

guientes asociaciones: 

a) "Asociación de Pequeños Industriales de La Romana", con 
domicilio en La Romana, cuyos estatutos fueron aprobados en 
Asamblea celebrada en fecha 6 de abril de 1982. 

b) "Unión Nacional de la Mediana y Pequeña Empresa de Co­
mercio y Producción", con domicilio en Santo Domingo de Guz­
mán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en 
Asamblea celebrada en fecha 27 de mayo de 1982. 

c) "Asociación Dominicana de Analisis Transaccional y Cien­
cias de la Conducta" (ADATCC), con domicilio en Santo Domin­
go de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aproba­
dos en Asamblea celebrada en fecha 12 de septiembre de 1981. 

d) Asociación de Agricultores "El Corozo", con domicilio en 
Guazuma de Yamasá, Provincia San Cristóbal, cuyos estatutos 
fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 2 de mayo de 
1980. 

e) Asociación "Junta de Vecinos Los Frailes 11" con domici­
lio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na~ional, cuyos 
estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 13 
de junio de 1982. 

f) Asociación de Pensionados del Instituto Dominicano de Se­
guros Sociales y la Gulf and Western Americas Corporation-Divi-
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sión Central Romana, con domicilio en La Romana, cuyos esta­
tutos. fueronaprobados en Asamblea celebrada en fecha 31 de 
julio de 1982. 

g) Asociación de Linguistica y Filología de América Latina 
(ALFAL), Filial Dominicana 11FIL-OOM", con domicilio en San­
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fue­
ron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 22 de julio de 
1982. 

h) Fundación Dominicana Pro-Desarrollo de la Democracia 
Cristiana, con domicilio en Santiago, cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 14 de mayo de 1982. 

i) "Asociación "Conductores y Motoristas Asociados de Mon­
señor Nouel", con domicilio· en Bonao, cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 5 de agosto de 1982. 

j) "Asociación Socorro Mutuo y Fines Culturales Santísima 
Cruz", con domicilio en el Km. 18 de la Carretera Sánchez, Ba­
jos de Haina, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aproba­
dos en Asamblea celebrada en fecha 2 de noviembre de 1980. 

k) Asociación del Orfelinato "Mi Casa-Yo Existo", con domi­
cilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos es­
tatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 14 de 
agosto de 1982. 

1) "Centro Cultural Dominico-Haitiano", con domicilio en San 
Pedro de Macorís, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea 
celebrada en fecha 22 de julio de 1982. 

m) Club "Mirador del Ozama", con domicilio en Santo Domin­
go de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aproba­
dos en Asamblea celebrada en fecha 17 de junio de 1980. 

n) Club Deportivo y Cultural "Honduras del Oeste", con do­
micilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos 
estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 4 
de noviembre de 1980. 

Art. 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto co­
mo las indicadas asociaciones efectúen el depósito Y la publica­
ción a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre asocia-
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cienes que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, de fe­
cha 26 de julio de 1920. 

Art. 3.- Enviese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 289, que aitoñza una emisión de sellos postales. 

G. O. No. 9597, del 1ro. de octubre do 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 289 
VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No. 2461, de fecha 

18 de julio de 1950; 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se autoriza una emisión de sellos postales para el fran. 

queo aéreo de la correspondencia en las siguientes cantidades y 
valores: 

300,000 {Trescientos mil) sellos del valor de siete centavos, 
a_colores; 

300,000 {Trescientos mil) sellos del valor de diez centavos, 
a colores; 

200,000 (Doscientos mil) sellos del valor de veintiun centa­
vos, a colores; 

Art. 2.- Los sellos de siete centavos serán de forma rectangu­
lar· en tamaño de 30 milímetros de alto por 40 milímetros de lar-
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go; mostrarán como motivo principal una concepción artística 
representando la ruta seguida por Cristóbal Colón en su primer 
viaje a América y en la parte inferior derecha una de las carabe­
las usadas en el viaje; a todo lo largo de la parte superior se leerá 
"República Dominicana"; en el lado izquierdo a tres renglones 
se leerá _ "490 Aniversario Descubrimiento de América"; en el 
lado inferior izquierdo aparecerá el valor facial expresado así: 
"7 tJ"; y las palabras "CORREO AEREO". 

Los sellos de 10 centavos serán de forma rectangular entama­
ño de 40 milímetros de alto por 30 milímetros de largo¡ mostra­
rán como motivo principal una concepción artística que mues­
tra la -carabela Santa María, utilizada en el primer viaje de Cristó­
bal Colón; a todo lo largo de la parte superior se leerá "Repúbli­
ca DotQinícana .. "; en el lado superior derecho aparecerá el valor 
facial exp-resado así: "10 t"; en el lado superior izquierdo apare­
cerán las palabras "CORREO AEREO"; partiendo del lado infe­
rior izquierdo y continuando en la parte derecha se leerá: "490 
Aniversario Descubrimiento de América''. 

Los sellos de 21 centavos serán de forma rectangular entama­
ño de 40 milímetros de alto por 30 milímetros de largo; mostra­
rán como motivo principal una composición artística represen­
tando la estatua de Cristóbal Colón y la antigua y moderna Casa 
de España; a todo lo largo de la parte superior se leerá "Repúbli­
ca Dominicana"; en la parte superior izquierda a tres renglones 
se leerá "490 Aniversario Descubrimiento de América"; en la par­
te superior .derecha aparecerán las palabras "CORREO AEREO"; 
en la parte ihferior derecha aparecerá el valor facial expresado 
así: "21 i". 

Art. 3.- Para diclla emisión se utilizará papel litográfico para 
estampillas Cromo 56B, sustancia 103 gm.2. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho {28) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independe,.,~· , y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 290, que deroga el Decreto No. 257 del 17 de septiembre de 1082, y dicta 
otras disposiciones. 

G. O. No. 9597, del ho. de octubre de 1982 ~ 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:290 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Queda derogado el Decreto Núm. 257 del 17 de sep­
tiembre de 1982. 

Art. 2.- El Agrimensór Cecilia Santana Silvestre, queda desig­
nado Director General de Mensuras Catastrales. 

Art. 3.- El Agrimensor Cecilia Santana Silvestre deberá cum­
!Plir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de 
·diciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constitu­
yen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de_la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 291, que designa varios funcionarios en distintos Departamentos de la Ad­
ministraci6n Publica. 

G. O. No. 9597, del ho. de octubre da 1!182 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 291 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
Art. 1.- El señor Germán Palanca, queda designado Embaja­

dor Adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

Art. 2.- La señora Francisca Victoria Josefina Cantizano de 
Salcedo, queda .designada Auxiliar Especial del Consulado de la 
República en Nueva York, Estados Unidos de Norteamérica. 

Art. 3.- El señor Julio Alfredo Peralta, queda designado Mi­
nistro Consejero de la Misión Permanente de la República Domi­
nicana ante la Organización de las Naciones Unidas. 

Art. 4.- El señor Salvador Franco Caamaño, queda designado 
Auxiliar Especial del Consulado de la República en Hamburgo, 
República Federal de Alemania. 

Art. 5.- Los designados desempeñarán sus funciones honorí­
ficamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho {28) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 292, que deroga el Artlculo 3 del Decreto No. 60, del 18 de agosto de 1982, 
y dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9597, del 1ro. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 292 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda derogado el artículo 3 del Decreto No. 60, de 
fecha 18 de agosto de 1982. 
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Art. 2.- El Vice-Almirante M. de G., Olgo Santana Carrasco, 
queda designado Agregado Militar, Naval y Aéreo a la Embaja­
da de la República Dominicana en Washington, D. C., Estados 
Unidos de América, en sustitución del General de Brigada, E.N., 
Lic. Jaime Núñez Cosme. 

Art. 3.- El Vice-Almirante M. de G., Olgo Santana Carrasco, 
ostentará transitoriamente, mientras ocupe el cargo de Agregado 
Militar, Naval y Aéreo a la Embajada de la República en Washing­
ton, D. C., Estadoz Unidos de América, el rango de Vice-Almiran­
te M. de G. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 293, que designa varios funcionarios en distintos Departamentos de la Ad­
ministraci6n Publica. 

G D. No. 9597, del ho. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 293 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.- El Señor Octavio Cáceres Michel, 
queda designado Embajador, Encargado del Departamento de 
Asuntos Generales de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Señora Rosa Virginia Pou, que­
da designada Embajadora Adscrita a la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores. 
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ARTICULO TERCERO.- Los funcionarios designados debe­
rán cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, del 16 de di­
ciembre de 1979, Sobre Inventario de los Bienes que constituyen 
el patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 294, que designa I vaños funcioneños en distintos Departamentos de 11 
Administreci6n Pública. 

G. O. No. 9597, del 1ro. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:294 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El Lic. Rafael Alejandro Malina, queda confirmado 

como Ministro Consejero de la Embajada de la República en 
Panamá. 

Art. 2.- La Señora Vivían Estrella de Phipps, queda desgnada 
Ministro Consejero de la Embajada de la República en Francia, en 
sustitución del señor Héctor Palanca. 

Art. 3.- El Señor Luis Leonidas Reyes Jiménez, queda desig­
nado Consejero de la Embajada de la República en Haití. 

Art. 4.- El Señor Roger Concepción queda designado Secre­
tario de Segunda Clase de la Embajada de la República en Fran­
cia, en sustitución del lng. César Sánchez, renunciante. 

Art. 5.- La Señora Gloria Zacarías Bendeck de Silhy queda 
designada Secretaria de Primera Clase de la ~bajada de Já 
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República en El Salvador, y desempeñará sus funciones honorí­
ficamente. 

Art. 6.- La señora Rafaela Caamaño, queda designada Vice­
cónsul de la República en Islas Vírgenes, con asiento en Saint 
Thomas. 

Art. 7.- Los designados deberán cumplir con las disposicio­
nes de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28} días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
:años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 295, que designa vaños funcionaños en distintos Departamentos de la Admi­
nistraci6n Publica. 

G. O. No. 95!17, del ho. de octubn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMER0:295 

En ejercicio de las atribucjones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El señor Roselio Ramón Durán López, queda desig­

nado Ministro Consejero Encargado de los Asuntos Consulares en 
la Embajada de la República de Colombia. 

Art. 2.- La señora Rafaela Toca, queda designada Vice.Cónsul 
en Barcelona, España. 

Art. 3.- Los funcionarios designados deberán cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, so-
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bre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho {28) dí~ 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO. 

Det:.. No. 296, que designa varios fum:ionaños en distintos Departamentos de le Admi­
nistraci6n Pública. 

G. D. No. 9597, del 1ro. de o~bra de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 296 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO lro.- El Dr. Gustavo Enrique Hernández Casti­
llo, queda designado Cónsul General de la República Dominica­
na en México, en sustitución del Dr. Manuel Morales Lama. 

ARTICULO 2do.- La Señora Tania Cabrera, queda designada 
Cónsul de la República Dominicana en Los Angeles, California, 
en sustitución del Dr. Robert Bourie Guzmán. 

ARTICULO 3ro.- La Señora Julia David de Lara, queda desig­
nada Cónsul de la República Dominicana en Génova, Italia. 

ARTICULO 4to.- El Señor Salvador Barinas Coiscou, queda 
designado Cónsul de la República Dominicana en Rotterdam, Ho­
landa. 

ARTICULO Sto.- Los designados deberán cumplir con las dE­
posiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Pa!rlmonio d~ , 
los Funcionarios Públicos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capitai de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 297, que designa varios funcionarios en distintos Departamentos de la Admi­
nistraci6n Pública. 

G. D. No. 9597, del ho. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 297 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El Dr. Tirso Mejía-Ricart Guzmán, queda designado 

Embajador, Representante Permanente de la República en la 
Oficina Europea de las Naciones Unidas y los Organismos Inter­
nacionales con sede en Ginebra. 

Art. 2.- El señor José Manuel Rodríguez Herrera, queda de­
signado Ministro Consejero de la Embajada de la República en 
España, en sustitución del Dr. César Augusto Fernández Domín­
guez. 

Art. 3.- La señorita Daniela Sosa L., queda designada Secre­
taria de Primera Clase en la Delegación Permanente de la Repú­
blica ante la Oficina Europea de las Naciones Unidas y los Orga­
nismos Internacionales con sede en Ginebra, en sustitución de la 
Señorita Diana Elisa N. Oppeheim. 

Art. 4.- La señorita Angelina Bonetti Herrera, queda designa­
da Secretaria de Primera Clase en la Delegación Permanente de 
la República ante la Oficina Europea de las Naciones Unidas y 
los Organismos Internacionales con sede en Ginebra. 
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Art. 5.- La señorita Gilda Pérez, queda designada Secretaria 
de Segunda Clase de la Embajada de la República en Espafla, en 
sustitución del señor Alfredo Logroño Fiallo. 

Art. 6.- Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcio­
narios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
de~ mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 298, que designa varios funcionarios en distintos Departamentos de la Admi­
nistraci6n Publica. 

G. O. No. 9597, del 1ro. de octubre da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:298 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucíón de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. lro.- La Señora Carmen Saba de Rojas, queda designada 

Secretaria de Primera Clase de la Embajada de la República en 
México, y desempeñará sus funciones honoríficamente. 

Art. 2do.- El Señor Manuel del Cabral queda designado Mi­
nistro Consejero de la Embajada de la República en Argentina 
en sustitución del señor Miguel Román Pérez. 

Art. 3ro.- La Lic. Margarita Cedeño, queda designada Con­
sejero de la Embajada de la República en Italia. 

Art. 4to.- El Señor Félix Pericles Tejeda queda designado 
Ministro Consejero de la Embajada de la República, en la Re-
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pllblica Federal de Alemania, en sustitución de la señora Soco­
rro Sánchez de Ardnt. 

Art. Sto.- El Dr. Thomás Belliard queda designado Conseje­
ro de la Embajada de la República en Espai'l.a. 

Art. 6to.- Los designados deberán cumplir con las disposi­
ciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de septiembre del ai'l.o mil novecientos ochenta y dos; 
ai'ios 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dac. No. 299. que deroga el Articulo 1o. del Decreto No. 142, del 25 de agosto de 
1982, y dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9597, del 1ro. de octubre de 1982 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 
NUMERO: 299 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda derogado el artículo lro. del Decreto No. 142, 
de fecha 25 de agosto de 1982. 

Art. 2.- La señorita Milqueya Corporán, queda designada 
Cónsul General de la República Dominicana en Madrid, Espai'ia, 
en sustitución de la Lic. Gloria Milán Lugo. 

Art. 3.- El Dr. José E. Martínez, queda designado Cónsul Ho­
norario de la República en Coral Gables, Florida, Estados Uni­
dos de América. 
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Art. 4.- El señor Juan Jorge García, queda designado Emba­
jador Adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exterio­
res, en sustitución d~l señor Miguel Angel De Camps. 

Art. 5.- El Dr. Manuel Morales Lama, queda designado ?.fi. 
nistro Consejero de la Embajada de la República Dominicana 
en México. 

Art. 6.- Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcio­
narias Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 300, que concede incurporacil'in a varias Asociaciunas Cooperativas. 

G. O. No. 9597, del 1ro. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 300 

VISTA la Ley No. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, de 
fecha 27 de enero de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las si­
guientes Asociaciones Cooperativas: 
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a) Grupo Cooperativo de Servicios Múltiples "La Esperanza", 
de la Sección Palo Alto, Provincia de Santiago, cuyos estatutos 
fueron aprobados en .Asamblea celebrada en fecha 20 de marzo 
de 1981. 

b) Grupo Cooperativo de Jervicios Múltiples "Unión y Progre­
so", del Paraje Los Urabos, Sección El Jovero, del Municipio de 

_ Miches, Provincia de El Seybo, cuyos estatutos fueron aprobados 
en .Asamblea celebrada en fecha 19 de junio de 1980. 

c) Grupo Cooperativo de Servicios Múltiples "El Progreso", 
con domicilio en Hato Mayor, cuyos estatutos fueron aproba­
dos en .Asamblea celebrada en fecha 24 de mayo de 1981. 

d) Grupo Cooperativo de Servicios Múltiples "Libertad de Los 
Pobres", con domicilio en Manzanillo, Provincia Montecristi, cu­
yos estatutos fueron aprobados en .Asamblea celebrada en fecha 
13 de junio de 1981. 

Art. 2.- Dichas Asociaciones Cooperativas gozarán de perso­
nalidad jurídica y de los beneficios que le acuerda la ley, desde 
la vigencia del presente Decreto. 

Art. 3.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coope­
rativo (IDECOOP), para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días 

del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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DIC. No. 301, que modifica el Artículo 1 del Dacreto No. 113, del 20 de agosto de 
1982. 

G. O. No. 9597, del 1ro. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 301 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se modifica el Artículo 1 del Decreto 
No. 113, de fecha 20 de agosto de 1982, para que diga de la si­
guiente manera: 

"Art. 1.- La Comisión creada por el Decreto No. 1846, de 
fecha 23 de marzo de 1976, estará compuesta en lo adelante: 
por el Secretario de Estado de Industria y Comercio, quien la 
presidirá; el Director General de Aduanas; un Representante 
de la Asociación de Industrias de la República Dominicana y 
un Representante de la Asociación Nacional de Importado­
res". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días 
del mes de septiembre del afio mil novecientos ochenta y dos; 
ai'ios 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Da:. No. 302, que dasigna varias person■ como Miambras de 11! Comisión Nacional 
del Ar~. 

G~O. No. 9597, del 1ro. de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 302 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO: Además de las personas señaladas en el artículo 1 del 
Decreto No. 201 de fecha 6 de septiembre de 1982, serán miem­
bros de la Comisión Nacional del Arroz, las siguientes personas: 

Felix Bensán, en representación de la Asociación de Producto­

res de San Juan de la Maguana; 

José Joaquín Crespo, en representación de la Asociación de 
Productores del Noroeste; 

Miguel Moya, en representación de la Asociación de Producto• 
res del Nordeste; 

Rafael Belliard Cordero, en representación de la Asociación de 
Arroceros de Dajabón. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionctl, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Da:. No. 303, que designa al Dr. Porfiño A. Mejía de Peña, Intendente General de 
Bancos. 

G. O. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 303 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El Dr. Porfirio A. Mejía de Peña, queda designado In­

tendente General de Bancos. 

Art. 2.- El designado deberá cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre In­
ventario de los bienes que constituyen el Patrimonio de los Fun­
cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (ler.) día del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 304, que designa al Coronel Piloto, FAD, Alvaro José Cavallo Gonzlllez, 
l\dministrador General del Aeropuerto de Herrera y al Coronel FAD, Abelardo Freites 

Báez, Intendente del Material Bélico de la Fuerza Aérea Dominicana. 

G. D. No. 9598, del 16 de octubn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 304 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
DECRETO: 

Art. 1.- El Coronel Piloto, FAD, Alvaro José Cavallo Gonzá­
lez, queda designado Administrador General del Aeropuerto de 
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Herrera, en sustitución del Coronel Piloto, F AD, Ramón Ramiro 
Caamaño Sánchez. 

Art. 2.- El Coronel FAD, Abelardo Freites Báez, queda desig­
nado Intendente del Material Bélico de la Fuerza Aérea Domini­
cana, en sustitución del Coronel FAD, Juan Bautista Morel Mer­
cedes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (ler .) día del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 305, que designa varies personas en el Consejo de Directores de la Corpon­
ción del Acueducto y Alcantarillado de Santiago (CDRAASAN). 

G. D. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 305 
VISTA la Ley No. 582, de fecha 4 de abril de 1977, que crea 

la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santiago (CO­
RAASAN); 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1. - • El señor Antonio Jirnénez, queda designado Presiden­

te del Consejo de Directores de la Corporación del Acueducto Y 
Alcantarillado de Santiago (CORAASAN). 

Art. 2.- Los señores Roque Candelario Llenas, Williams Ta­
varez y Felipe Alberto Franco, quedan designados Miembros del 
Consejo de Directores de la Corporación del Acueducto y Alcan­
tarillado de SantijtqQ_ (CORAASAN). 
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Art. 3.- Los funcionarios designados deberán cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimo­
nio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (ler.) día del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Da:. No. 306, que designa al Sr. Carlos Alberto Bermúdez, Asesor General del Patro­
nato Pro-Desarrollo de la Provincia Si1nchez Ram írez. 

G. O. Na. 9598, del 16 de 9C!Ubn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 306 

VISTOS los Decretos Nos. 1206 del 28 de septiembre de 1979 
y 131, del 24 de agosto de 1982, que crean e integran el Patrona­
to Pro-Desarrollo de la Provincia Sánchez Ramírez; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El señor Carlos Alberto Bermúdez, que­
da designado Asesor General del Patronato Pro-Desarrollo de la 
Provincia Sánchez Rarnírez, en su condición de Presidente del 
Consejo de Adminismición de la Rosario Dominicana, S. A. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (ler.) día del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 
• SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 307, que nombra varios funcionaños en distintos departamentos de la Admi­
nistración Publica. 

G. D. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 307 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El sefior Francisco Antonio Rodríguez, queda desig­

nado Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de Esperan­
za, Provincia Valverde. 

Art. 2.- El sefior Fremy de León López, queda designado Fis­
calizador del Juzgado de Paz del Municipio de Sabana de la Mar, 
Provincia de El Seibo. 

Art. 3.- El señor Hiram Antonio Morillo Burgos, queda de­
signado Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de San 
José de las Matas, Provincia de Santiago. 

Art. 4.- Los designados deberán cumplir con las disposicio­
nes de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (ler.) día del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 308, que nombra varios funcionarios en distintos departamentos de la Admi­
nistración Pública. 

G. D. No. 9598, del 16 de octubn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 308 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Dr. Héctor Valentín Torres L., queda designado 
Abogado de Oficio de la Corte de Apelación de La Vega, en susti­
tución del Dr. Ernesto Rosario de la Rosa. 

Art. 2.- El Dr. Ramón Bolívar Melo, queda designado Procu­
rador Fiscal del Distrito Judicial de San Juan de la Maguana. 

Art. 3.- El Dr. Mario Meléndez Mena, queda designado Abo­
gado de Oficio de la Primera Cámara Penal del Distrito Judicial 
de Duarte. 

Art. 4.- El sefior Manuel Matos, queda designado Fiscaliza­
dor del Juzgado de Paz del Municipio de Oviedo, Provincia de 
Pedernales; en sustitución del sefior Julio ·E. -Terrero Rodríguez . 
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Art. 5.- El sefior Nicolás Alfredo de los Santos, queda desig­
nado Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de Padre Las 
Casas, Provincia de Azua, en sustitución del sefior Miguel Angel 
Paniagua. 

Art. 6.- El sefior Juan Francisco Pefia Cruz, queda designado 
Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de Guayubín, Pro­
vincia de Montecristi, en sustitución del sefior Tomás Rafael 
Oleaga Gutiérrez. 

Art. 7 .- Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcio­
narios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (ler.) día del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 309, que nombra varios funcionaños en distintos departamentos de la Admi­
nistración Pública. 

G. D. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 309 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETU: 

Art. 1.- La Dra. Pura Luz Núñez de Pérez, queda designada 
Abogado Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Nacional, 
en sustitución del Dr. César Juliao González, renunciante. 

Art. 2.- El Dr. Miguel Angel Escolástico queda designado 
Abogado de Oficio del Juzgado de Primera Instancia del Distri­
to Judicial de María Trinidad ·Sánchez, en sustitución del Dr. Tu -
file R. Lulo Sanabia. 

Art. 3.- El Señor Rafael Encarnación, queda designado Fis­
calizador del Juzgado de Paz de Sabana Grande de Palenque, 
en sustitución del señor Andrés Orangel Aquino. 

Art. 4. - El señor Angel Sierra Méndez queda designado Fis­
calizador del Juzgado de Paz del Distrito Municipal de Los Ríos, 
Provincia de Bahoruco, en sustitución del :.eñor Mario Cuevas. 

Art. 5.- El señor Angel Coride Felix, queda designado Fisca­
lizador del Juzgado de Paz del Municipio de Vicente Noble, Pro­
vincia de Barahona, en sustitución del señor Rogelio Féliz Gon­
zález. 

Art. 6.- Los designados deberán cumplir. con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcio­
narios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 310, que declara resiliados los contratos Nos. 516 y 588, de fechas 15 de 
junio de 1977 y 21 de junio de 1978, respectivamente, y sus modificaciones, suscritos 
entre el Estado Dominicano y las Compañías Ingenieros Civiles Asociados, S. A. y 

Contratos de Obras Agrícolas, C. por A. 

G. O. No. 9598, del 16 de octubra de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 310 

CONSIDERANDO que en fecha 15 de junio de 1977, el Esta­
do Dominicano suscribió un contrato con las Compañias INGE­
NIEROS CIVILES ASOCIADOS, S. A. y CONTRA'I'OS DE 
OBRAS AGRICOLAS, C. POR A., por la suma de VEINTIDOS 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 
(RD$22,968,000.00) con financiamiento del BANCO INTER­
AMERICANO DE DESARROLLO, para la construcción de la 
obra Proyecto de Riego Y a que del Norte; 

CONSIDERANDO que en fecha 21 de junio de 1978, el Esta­
do Dominicano suscribió otro contrato con las mismas Compa­
ñías, por valor de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIEN­
TOS NOVENTA Y UN MIL PESOS (RD$33,391,000.00) con fi­
nanciamiento del BANCO MUNDIAL, para la segunda etapa de 
la obra Proyecto de Riego Yaque del Norte; 

CONSIDERANDO que hasta la fecha, el Estado Dominicano 
ha desembolsado por concepto de la ejecución de los contratos 
mencionados, la suma de SESENTA Y UN MILLONES SEIS­
CIENTOS MIL PESOS (RD$61,600,000.00), sin que las mismas 
hayan podido ser terminadas y puestas en servicio, a pesar de que 
los plazos de terminación se encuentran vencidos desde hace más 
de un año; 

CONSIDERANDO que en la ejecución del primer contrato se 
ha comprobado deficiencias y mal funcionamiento de los meca­
nismos de las compuertas, así como grietas y asentamientos de 
paños del revestimiento por causa de un espesor menor que el 
e~-pec1fícado y por una construcción deficiente de los terraplc-
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nes que han producido huecos debajo de las lozas; que la te1mi­
nación de muchos tramos, no se ha hecho de acuerdo a los pla­
nos; que el revestimiento de los 72.64 kilómetros de canales se­
cundarios presenta grietas de diferentes intensidades en un 400/0 
de su extensión, causadas, principalmente, por los hechos siguien­
tes: tener un espesor menor al convenido, terminación incompl~­
ta y no construida de acuerdo a los planos y especificaciones, 
construcción de terraplenes hecha con una compactación por 
debajo_ de la especificada, desbroce y uoo de suelos inadecuados 
en la construcción de terraplenes que sirven de fundación al re­
vestimiento (presencia de materia orgánica perjudicial) y falta de 
drenajes adecuados; 

CONSIDERANDO que en relación al segundo contrato se ha 
comprobado que además de no estar completamente terminada la 
obra, ésta presenta deterioros en los canales primarios; en los ca­
nales secundarios sólo se ha ejecutado un &Jo/o de la termina­
ción y revestimiento. Del dren principal, sólo se ha hecho un 
400/0 de la excavación, sin que se haya comenzado a trabajar en 
las estructuras. De los drenes secundarios, sólo está terminado 
el 50/0, y sin que se haya hecho trabajo alguno, en las obras par­
celarias; 

CONSIDERANDO que todas estas deficiencias e incumpli­
mientos han sido debidamente comprobados por los encarga­
dos de obras y técnicos del Instituto Nacional de Recursos Hi­
dráulicos (INDRHI), Ingenieros Luis M. Bonnet, Juan A. Chalas 
Mallén, Vicente Gómez Núñ.ez y Teresa Dauahjre de Diaz, y la 
Compañia Supervisora de los trabajos, la Acres International Li­
mited, de Canadá, ha comprobado muchas de ellas; 

CONSIDERANDO que frente a todos estos hechos, el Estado 
Dominicano, mediante acto instrumentado por el ministerial Sal­
vador Arturo Aquino, Alguacil Ordinario de la Sexta Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en 
fecha 7 de septiembre de 1982, notificó a las compai'íias cons­
tructoras que daba inicio al plazo de catorce (14) días estableci­
do en la Cláusula CC.63 que reglamenta la caducidad del contra­
to por incumplimiento del contratista; 
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CONSIDERANDO que lejos de proceder a la corrección de las 
deficiencias y vicios del Proyecto, los contratistas abandonaron 
la continuación de los trabajos, dejando de cumplir, incluso, sus 
obligaciones con los obreros y empleados que laboraban en las 
obras, creando así un problema social que el Gobierno está en la 
obligación de enfrentar y resolver; 

CONSIDERANDO que la terminación de esas obras públicas 
constituye una meta inaplazable para el logro del desarrollo eco­
nómico de las regiones que serán beneficiadas y a su vez represen­
ta un factor decisivo para la recuperación económica del país, lo 
que determina que el interés público, económico y social esté 
en juego en este caso; 

CONSIDERANDO que es una regla indiscutida del derecho 
común de los contratos administrativos, como son los del caso de 
la especie, que el Estado tiene el derecho de resiliación unilate­
ral cuando el interés público y el orden económico y social de la 
nación lo justifiquen; 

CONSIDERANDO que procede que el Estado resilie los con­
tratos mencionados y a la vez dispo ga todo cuanto sea necesa­
rio para que se efectúe el pago de los salarios "i? uJ.ados a los tra­
bajadores y empleados y las obras sean term1'1achis y puesta en 
servicios; 

En ejercicio de las atribuciones que me confier-e el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se declaran resiliados los contratos Nos. 516 (Contra­
to 1) y 588 (Contrato II) de fechas 15 de junio de 1977 y 21 de 
junio de 1978, respectivamente, y sus modificaciones suscrito 
entre el Estado Dominicano y las Compañías INGENIEROS CI­
VILES ASOCIADOS, S. A. y CONTRATOS DE OBRAS AGRI­
COLAS, C. POR A. 

Art. 2.- Se dispone que el Estado entre en posesión de las 
obras, equipos, materiales, accesorios y dependencia relativas a 
las obras públicas mencionadas. 
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Art. 3.- Se ordena el pago de los salarios adeudados a los 
trabajadores y empleados que laboran en el indicado Proyecto. 

Art. 4.- Se encarga al Instituto Nacional de Recursos Hidráu­
licos (INDRHI) la continuación, corrección de vicios y termi­
nación de las obras mencionadas, a fin de su puesta en servicio en 
el menor plazo posible. 

Art. 5.- Se encarga al Director Ejecutivo del Instituto Nacio­
nal. de Recursos Hidráulicos (INDRHI) del cumplimiento y eje­
cución del presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de 
octubre del año mil novecientos ochenta y dos; afios 1390. de la 
Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

l!!ic. illl. lb: .. e ~igna al Capitdn .!1; Fragata, M. ;11 G., Luis María P-unentel Castro 
J1lii1~~ti<Ji1:1 i't-, tilf lil la Eml!ajada ds le República 11,ominicana en el Reino Unido d; 

. Gran i!retaíia e Irlanda del Norte. 

G. O. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 311 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Capitán de Fragata M. de G., Luis 
María Pimentel Castro, queda designado Agregado Militar a la 
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Embajada de la República Dominicana en el R~ino Unido de 

Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 312, que designa al Sr. Jos6 Marcos Iglesias, Observador de la República ante 
la Reuni6n de Cancilleres a celebrane en San Jos6 de Costa Rica. 

G. O. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 312 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
UNICO: El Señor José Marcos Iglesias, Embajador Extraordi­

nario y Plenipotenciario de la República en Costa Rica, queda 

designado Observador de la República ante la Reunión de Can­
cilleres a celebrarse en San José de Costa Rica, el día 4 del pre­
sente mes de octubre. 

1 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) del mes de 
octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 313, que autoriza al Dr. Ciro Amaury Dargam Cruz, a aceptar y usar una con­
decoracwn extranjera. 

G. O. No. 9598, del 16 da octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 313 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, del 13 de enero 
de 1947, y el Reglamento No. 4157, del 4 de febrero de 1947; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO.- Se autoriza al Dr. Ciro Amaury Dargam 

Cruz, Subsecretario de Estado de Relaciones Exteriores, a aceptar 
y usar la condecoración de la Orden de Boyacá, en el grado de 
Gran Cruz, que le fuera conferida por el Gobierno de Colombia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dac. No. 314, que designa al Dr. Francisco A. Roulet Pérez, Cónsul de la República 
Dominicana en Mobile, Alabama, y a la Lic. Grecia Isabel Fermín R., Vice-Cónsul de 

la Rep. Dominicana en San Francisco de California, E. U. de A. 

G. O. No. 9598, del 16 da octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 314 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1. - El Dr. Francisco Aliba Roulet Pérez, queda designado 
Cónsul de la República Dominicana en Mobile, Alabama, Estados 
Unidos de América. 

Art. 2.- La Lic. Grecia Isabel Fermín R., queda designada 
Vice-Cónsul de la República Dominicana en San Francisco, Cali­
fornia, Estados Unidos de América. 

Art. 3.- Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de septiembre de 1979, sobre In­
ventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Fun­
cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 315. qua designa al Dr. Tancrado Duluc. Embajador Extnordinaño y Plani• 
potanciaño da la Rep. Dominicana en la República da Chim. 

G. O. No. 9598, del 16 da octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 315 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D EC RETO: 

Art. 1.- El Dr. Tancredo Duluc, queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana 
en la República de China. 

Art. 2.- El Dr. Tancredo Duluc deberá cumplir con las dispo­
siciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, so­
bre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 316, que designa a la Sra. Gladys B. Sánchez de Melo, Miembro Dirigente 
Sindical del Consejo Directivo de la Corporación Dominicana de Elec:tñcidad. 

G. O. No, 9598, del 16 de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 316 

VISTA la Ley No. 39, de fecha 26 de octubre de 1965; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- La señoraGLADYS BIENVENIDA SANCHEZ DE 
MELO, queda designada Miembro Dirigente Sindical del Consejo 
Directivo de la Corporación Dominicana de Electricidad, en sus­
titución del señor Balerio Castillo. 

Art. 2.- La Funcionaria designada, deberá cumplir con las d~­
posiciones de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 317, que otorga exequátur de médico a vaños graduados universitaños. 

G. O. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 317 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos reden 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti­

nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re­
pública, la profesión de Médico, de conformidad con las leyes y 
reglamentos vigentes: Angel José _,De Jesús Camilo Sarmiento,. 
Zoila Ramona De Peña De León, Santiago Armando Corominas 
Estrella, Martín Antonio Medrana, Segundo Jacinto Teyos Var­
gas, Fernando Antonio Estrella Durán, Luis Antonio De los San-

tos Aquino, Rafael Bienvenido Pérez Pérez, Elda Mercedes Cepe­

da Collado, Miguel Angel Cotes Juliao, Ludovina Diaz Inca, José 
Miguel Angel Santana González, Belkis López Cece, Jorge Luis 
Hernández Veras, Roberto Buten Fabián, Héctor José Bethan­
court Báez, German Ramírez Rodríguez, Nicolás Suriel Espiritu­
santo, José Altagracia Cabrera Bello, Roberto Antonio Reyes 
Corsino, Francisco Bienvenido Santiago Peralta Concepción, 
Eduardo Anibal Sergio Dinzey Báez, Leonel Martín Ramírez 
Durán, Claudia Palmira Skeet Williams, Julián Leonidas Marius 
Mejía, Fermín Rafael Gálvez Martínez, -Carlos Augusto Marmole­
jos Oliva, Belkis Josefina Vizcaíno Martínez, Julio César Vargas 
Pimentel, Fausto Ronald Antonio Burgos, Andrés Vanderhorst 
Sánchez, Pedro Pablo Susana Ovalle, Américo Francisco Padilla 
Cruz, Dante Nicolás Silverio Julbe, Pedro José Báez Santana, 
Melida Rosario Inmaculada De La Cruz Pantaleón, Antonia Ve­
necia Nova Santos, Lidia Dominicana Espinosa Mireles, José 
Altagracia De La Cruz Féliz, Mercedes Adalgisa Del Rosario Mi­
chel, Alfredo Alemany Disla, Carlos Hidalgo Lebreualt Ramí­
rez, Pedro Osear Tineo Badía, Juana De Jerus Peña Rivera, En­
rique Alberto Oquet de Lara, Paulina Roberto Gómez Monte­
sino, Dagoberto Rodríguez Adames, Pedro Augusto Aybar Gar­
cía, Modesta Josefina Gerónimo Guante, Víctor Manuel Abreu, 
Wilfredo Estanislao Carrión Hernández, Maria De Jesús Geró­
nimo Pérez, Marcos Miguel Rodríguez Marmolejos, Urbano 
Antonio Minier Portillo, Pascual Aquiles Báez Alemán, Juan 
Justo Fernández Martínez, Juana Porfiria Zapata, Mercedes An­
tonia Brito Herrera, Dolores Yarina Reyes Martinez, Adalberto 
Bias de La Altagracia Liranzo Jorge, Edison Francisco Ramos 
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Fermín, José Radhamés Mejía Félix, Guillermo Marcial Martí­
nez Polanco, Gilberto Maria Vargas, Santos Manuel Macaya Ro­
dríguez, Berky Martinez Rosado, Ana Griselda Tavera Pérez, 
Rafael Angel Brea Gómez, Ramón Modesto Pablo Tallaj Fermín, 
Héctor Julio Baltazar Guerrero, Santos Setero Del Rosario, Fran­
cisco López Severino, Hector Rafael Valdez Guzmán, Salvador 
Antonio Martínez Selmo, Cecilia Santos Vásquez, José Diego 
Arsenio Cáceres Rodríguez, Milagros De La Altagracia Maceo 
González, Miguel Angel Martínez Mendoza, Blanca Angélica Nina 
Ceara, Idelci Bautista Valdez, Luis Antonio Pichardo Polanco, 
Cecilia Octavia Mosquea Cepeda, Julio César Peña Dicen, José 
Gregorio Caro, Ruth Elizabeth Castro Beltré, Eddy Antonio Or­
tega Almánzar, Gisela De La Altagracia Robles Ferreira, José 
Daniel Jiménez Marmolejos y Jaime Antonio Rodríguez Báez. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes 
de octubre del año 'llil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 318, que constituye la Comisi6n Nacional Técnica Forestal. 

G. O. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 318 

CONSIDERANDO que el Gobierno de Concentración Nacio­
nal viene viendo con preocupación la deforestación de que está 

-
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siendo objeto el país, con sus secuelas perjudiciales para el siste­
ma agrícola e hidrográfico de la Nación; 

CONSIDERANDO que estos hechos afectan en gran medida 
las posibilidades agroindustriales de la República, con el consi­
guiente estancamiento de su desarrollo econórrúco; 

CONSIDERANDO que el Gobierno de Concentración Nacio­
nal está decidido a enfrentar con la responsabilidad que el caso 
amerita, ese grave problema, procurando las soluciones más acor­
des con el interés nacional; 

CONSIDERANDO que en fecha 2 de agosto del presente año 
fue promulgada la Ley No. 705, sobre Conservación y Renova­
ción Forestal, la cual dispuso que el Poder Ejecutivo crearía 
mediante Decreto la Comisión Nacional Técnico Forestal, com­
puesta por técnicos de la Secretaría de Estado de Agricultura 
del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), de la 
Dirección General Forestal y de la Dirección Nacional de Par­
quez, a fin de que la misma tenga a su cargo la aplicac:ón de 
dicha Ley, así como la elaboración de un informe con sus reco­
mendaciones al Poder Ejecutivo, que le permita trazar la política 
a seguir en esta materia; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguieme 

DECRETO: 

Art. 1.- Se constituye la Comisión Nacional Técnica Forestal, 
la cual estará compuesta por el Coronel, E.N., Luis Reyes Pérez, 
Director General Forestal, quien la presidirá; el Agrónomo Héc­
tor García Villamán, Director Nacional de Parques, quien fungi­
rá de Vicepresidente; el Ingeniero Erasmo de Jesús de León, 
Consultor de Presas y Proyectos Energéticos, adscrito al Insti­
tuto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) y el Ingeniero 
Agrónomo Máximo Aquino, en representación de la Secretaría 
de Estado de Agricultura. 

Art. -2.- La Comisión Nacional Técnica Forestal, además de 
las atribuciones que le confiere la mencionada Ley No. 705, de-
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berá rendir un informe al Poder Ejecutivo, dentro de los próxi­
mos cuarenticinco (45) días, recomendando las pautas que debe­
rán servir para el establecimiento del Plan de Ordenamiento Fo­
restal Nacional, a que se refiere dicha Ley, así como cualquier 
otra recomendación que sirva al Poder Ejecutivo para establecer 
la política a seguir en materia forestal. 

Art. 3.- En el cumplimiento de sus atribuciones, la Comisión 
Nacional Técnica Forestal podrá asesorarse de todos los técni­
cos y departamentos de la Administración Pública que conside­
re necesario. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días de) mes de 
octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 319, que designa al Sr. Josd Dafilló Desangles, Director de Exoneraciones, de 
la Secretaría de Estado de Finanzm. 

G. O. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 319 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- El señor José Defilló Desangles, queda designado 
Director de Exoneraciones, de la Secretaría de Estado de Fi­
nanzas. 

Art. 2.- El funcionario designado deberá cumplir con las dís­
posiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de 
octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 320, que design& al Sr. Eddy B. Sám:hez, Vice-C6nsul de la República en San 
Juan, Puerto Rico. 

_ G. O. No. 9598, del 16 de octubre da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 320 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - El señor Eddy Bienvenido Sánchez, queda designado 
Vice-Cónsul de la República en San Juan, Puerto Rico, en susti­
tución del señor Eleuterio Silverio. 
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Art. 2.- El señor Eddy Bienvenido Sánchez, deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre 
de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patri­
monio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República·Dominicana, a los seis (6) días-del mes de 
octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 321, que encarga al lng. Felix Guzmán, de la Secretaría de Estado de Obras 
Públicas y Comunicaciones. 

G. O. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 321 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO.- El Subsecretario de Estado de Obras 

Públicas y Comunicaciones, Ing. Félix Guzmán, queda Encargado 
de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, 
mientras dure la ausencia del Ing. Pedro Delgado Malagón, titu­
lar de dicha Cartera. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de 
octubre- del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec.. No. 322, que designa al Coronel Abogado, E.N., Dr. Alfredo Acoste Ramírez, 
Vicepresidente de la Junta de Retiro de las Fuerzas Armadas, y dicta otras dispo­

siciones. 

G. O. No. 9598, dll 16 da octubn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 322 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El Coronel Abogado, E.N., Dr . .Alfredo Acosta Ramí­

rez, queda designado Vicepresidente de la Junta de Retiro de las 
Fuerzas Armadas, en sustitución del General de Brigada Abogado 
E.N., Dr. Bolívar Soto Montás. 

Art. 2.- El Coronel Abogado, E.N., Dr . .Alfredo Acosta Ra­
mírez, • queda designado Juez Presidente del Consejo de Guerra 
de Apelación de las Fuerzas Armadas, en sustitución del General 
de Brigada Abogado, EN., Dr. Bolívar Soto Montás. 

Art. 3.- El Capitán Abogado, P.N., Dr. Pedro A. Castillo Nú­
ñez, queda designado Juez del Tribunal del Consejo de Guerra 
de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas y de la Poli­
cía Nacional, en sustitución del Mayor, P.N., Dr. Miltón Marino 
Mir González. 

Art. 4.- El Capitán, FAD, Gustavo García Paulina, queda de­
signado Supervisor Militar del Aeropuerto Internacional de 
Puerto Plata, en sustitución del Capitán, FAD, Manuel de Jesús 
Hernández. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de 
octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 323, que integra ta Delegaci6n de la República Dominicana a la XIII Reuni6n 
Ordinaria del Consejo lnteramericana para la Educaci6n, la Ciencia Y la Cultura (CIECC) 

de la Organizaci6n de Estados Americanos (OEA). 

G. O. No. 9598, del 16 da octubrt de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 323 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- La Delegación de la República Domini­
cana a la XIII Reunión Ordinaria del Consejo Interamericano 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (C.1.E.C.C.), de la Orga­
nización de Estados Americanos (OEA), que tendrá lugar en 
Washington, D. C., Estados Unidos de América, del 11 al 18 de 
octubre de 1982, queda integrada de la siguiente manera: Lic. 
Ivelisse Prats-Ramírez de Pérez, Secretaria de Estado de Educa­
ción, Bellas Artes y Cultos, quien la presidirá; y los señores Dr. 
Eladio Knipping, Embajador Representante de la República 
Dominicana ante la OEA; Dr. Máximo Avilés Blonda, Director 
General de Cultura; Lic. Juan Daniel Balcácer, Director General 
de Comunicaciones y Relaciones Internacionales; y Lic. Manuel 

Rodríguez Bonilla, Director General de Planeamiento y Presu­
puesto, Miembros. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de 
octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 324, que concede mcorponc1tm a varim asociaciones del pafs. 

G. O. No. 9598, del 16 da octubn da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 324 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920, y 
sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - Se concede el beneficio de la incorporación a las si­
guientes asociaciones: 

a) "Sociedad Cultural Renovación", con domicilio en Puerto 

Plata, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada 
en fecha 8 de enero de 1980. 

b) "Asociación de Profesionales y Ejecutivos Cristianos", con 
domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
cuyos Estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fe­
cha 9 de septiembre de 1981. 

c) "Asociación Forum", con domicilio en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados 
en Asamblea celebrada en fecha 12 de agosto de 1981. 

d) "Asociación de Fabricantes, Importadores y Representantes 
de Productos Veterinarios y Afines" (AFIRPROVA), con domi­
cilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos es­
tatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 27 de 
agosto de 1982. 



-412-

e) "Asociación Pro Fondo de Previsión para Empleados de la 
Universidad Cetec" (AFOPREM), con domicilio en Santo Domin­
go de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aproba­
dos en Asamblea celebrada en fecha 19 de junio de ·1982. 

Art. 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto co­
mo las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publica­
ción a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre aso­
ciaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, de 

fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 325, que otorga exequátur a varios graduado5 !!niversitarios. 

G. O. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 325 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial, No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoiiza­
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado, No. 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti­

nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re­
pública, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes 
y reglamentos vigentes. 

ABOGADO: 

Juan Aurelio Luperón Mota y Carlos Manuel Carmena Mateo. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

.Juan Francisco vifó Núñez y Cristiana Altagracia Cavallo Gon­
zález. 

NOTAR'O PP t 1CO DEL DISTRITO NACIONAL: 

!'edro Román Segundo A-ntorúo Fernández Peix Pellerano y 
Ramón P.ntoruo Javier Solano. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE 
MACORIS: 

Rafael De Jesús Báez Santiago. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HIGUEY: 

Cruz Antoruo Piña Rodríguez. 

Art. 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República 
y a la Secretaria de Estado de Finanzas, para los fines corres-

pondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
' Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de 

octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 326, que otorga axequdtur I vaños graduados univenitaños. 

G. D. No. 9598, del 18 de octubn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 326 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesional de 
los ingenieros, arquitectos y agrimensores; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza­
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 

1964; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constituticón de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señ.aladas a conti­
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re­
pública, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes 
y reglamentos vigentes. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Olga María Campos Guzmán, Rafael Almonte Angeles, Eulalia 
Rigaud Polonia, José David Mayers Hernández, Francisco Acosta 
Montilla, Zoilo Antoruo V aldéz Pérez, Eulalia Argentina Parra 
Cruz, Dominicana Méndez Medina, Nevis Minerva Féliz Folch, 
Santa María Salazar Mota, Bienvenida Elizabeth Checo Peña, 
Iris Fernández Frías, Rhina Mercedes Jorge Zouain, Cecilia Esme­
ralda García Díaz, Servita Saldaña Rosario, Enilda Mercedes Re­
yes Peña, Arseruo Rodríguez Castillo, Brígida Ramona García 
Márquez, Aida Mercedes Pacheco Santana, Juan José Calderón 
de la Rosa, Clara Luz Fermín Santana, Silvia Mercedes Diloné, 
Pedro José Garrido Díaz. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA ROMANA: 

Luz Silvestre Altagracia Guzmán. 

ABOGADO: 

Felix Cristino González Espiritusanto. 

QUIMICO: 

Eusebio Ozuna Martínez. 

BIOANALISTA: 

Juana Dominga del Milagro Ogando Contreras y Carmen Jose­
fina de Castro Medrano. 
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PSICOLOGO: 

Adolfina Arelis Ayala Vásquez, María Guadalupe Moll París y 
Carmen Olivo Alvarez. 

FARMACEUTICO: 

Oiga Altagracia del Carmen Collado González. 

TECNOLOGO MEDICO: 

Damaris Margiana Pérez Gelabert, Manuela del Sagrado Cora­
zón de Jesús Silva Santos e Y sabel Mercedes Sallent Surribas. 

VETERINARIO: 

Hugo José Miguel Cruz Beltré, Rafael Darío Andino Leonardo 
y Reynaldo Orlando Osear Ogando Contreras. 

INGENIERO DE MINAS: 

Nelson Eurípides Suárez. 

INGENIERO CIVIL: 

Anordo Parmenedis Morales Pion, Janet Rafaela de Jesús Gon­
zález, Miguel Enrique Martínez Melina, Carlos Julio Matos Ariza, 
José Anulfo Lantigua Díaz, Fabio Federico Santos Díaz, Horado 
Salvador Alvarez Rodríguez, José Antonio de los Santos Puma-

- rol, Cruz Frías García y Rafael Antonio Hernández Rosario. 

INGENIERO AGRONOMO: 

Rafael Antoruo Sánchez Lluberes. 

INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 

Héctor Bienverudo Zorrilla Fernández, Nilo Perla Pei'ia, Car­
los Manuel Batista Polanco y Onil Adalberto Abreu Tabar. 
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ARQUITECTO: 

Lidia Felicita Bertilia Acosta Espinosa, Japonesa Julia Cape­
llán Mejía, Nelson Darío Soto Susaña, Jorge Augusto Chotin 
Ferrúa y Risoris Estela Silvestre Ortiz. 

INGENIERO QUIMICO: 

Amancio Pedro López Diaz y Nicolás Salvador Cabrera. 

AGRIMENSOR: 

Heriberto Antonio de Peña Olivares. 

Art. 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social, de Educación, Bellas Artes y Cultos y de Fi­
nanzas y a la Procuraduría General de la República, para los fi­
nes correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; añ.os 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 327, que deroga el Decreto No. 3389, del 16 de julio de 1982. 

G. O. No. 9598, del 16 de oc111bl9 de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 327 

CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de julio de 1982, fue dic­
tado el Decreto No. 3389, inspirado en el deseo de evitar que en 
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el período de transición previo a la toma de posesión de las actua­
les autoridades, se enajenaran ilícitamente los bienes del Estado; 

CONSIDERANDO: Que habiendo tomado posesión el actual 
Gobierno de Concentración Nacional, procede dictar nuevas dis­
posiciones tendentes a normalizar las operaciones relativas a los 
bienes muebles einmuebles en que intervienen el Estado Domini­
cano, de manera que las mismas continúen rigiéndose por el De­
recho Común y las disposiciones legales especiales existentes; 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República dis­
pone en el inciso 10 de su artículo 55, que el Poder Ejecutivo 
puede celebrar todo tipo de contrato, con la sola condición de 
someterlo a la aprobación del Congreso Nacional cuando se tra­
te de enajenación de inmuebles cuyo valor exceda los RD$20, 

000.00; 

CONSIDERANDO: Que la Ley No. 1832, del 3 de noviembre 
de 1948, faculta a la Administración General de Bienes Naciona­
les a alquilar y vender los bienes inmuebles del Estado con la pre­
via autorización del Poder Ejecutivo; 

CONSIDERANDO: Que esa misma Ley y el Reglamento No. 
6105, del 29 de octubre de 1949, establecen el mecanismo para 
la venta de bienes muebles del Estado, el cual consiste en la ven­
ta en pública subasta, cuando el valor de venta exceda de RD$25. 
00; 

CONSIDERANDO: Que en virtud de la Ley No. 33, del 12 de 
octubre de 1970, todos los vehículos y equipos propiedad del 
Estado y de sus Instituciones Autónomas que fueren descarga­
dos, serán conducidos a los depósitos de la Administración Gene­
ral de Bienes Nacionales, para ser vendidos en pública subasta; so 
pena de 3 a !O años de trabajos públicos; 

CONSIDERANDO: Que por otra parte, la Ley No. 389, del 
15 de diciembre de 1981, establece que los bienes inmuebles do­
nados por el Estado Dominicano a los organismos a.utónomos, 
organismos estatales descentralizados y las empresas en las cua­
les el Estado sea accionista mayoritario, no podrán ser trar.sfe­
ridas sin la aprobación congresional a que se refiere el inciso 
10 del A.rtículo 55 de la Constitución de la República; 
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CONSIDERANOO: Que las formas y condiciones bajo las cua­
les se puede disponer de los bienes muebles e inmuebles de los 
organismos autónomos y descentralizados del Estado, son esta­
blecidos por las propias leyes que crean esas organizaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO: Se deroga el Decreto No. 3389, de fecha 16 de julio 
de 1982. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 328, que concede exequlltur a la Srta. Linda M. Marcus, psa ejercer como 
Vicec6nsul da los E. U. da América an Santo Domingo. 

G. O. No. 9598. del 16 da octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 328 

K.'l ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitación de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

UNICO.- Se concede exequátur a favor de la sei'!.orita Linda 
M. Marcus, a fin de que pueda ejercer las funciones de Vicecón­
sul de los Estados Unidos de América en Santo Domingo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 329, que concede exequiltur 1 11 Srta. Therasa Amll Hebron, pan 1jercer 
como Vicec6nsul de los E. U. d1 América 1n Santo Domingo. 

G. O. No. 9598, dll 16 da octuhra dt 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 329 

E. ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO. - Se concede exequátur a favor de la sei'!.orita Theresa 
Ann Hebron, a fin de que pueda ejercer las funciones de Vice­
cónsul de los Estados Unidos de América en Santo Domingo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes de 
octubre del año mil novecientos ochenta y dos; ai'!.os 1390. de la 
Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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-Dec. No. 330, que concede exequátur al Sr. David J. Creagan, para ejercer como Vice­
c6nsul de los E. U. de América en Santo Domingo. 

G. O. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 330 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- Se concede exequátur a favor del señor David J. 
Creagan, a fin de que pueda ejercer las funciones de Vicecónsul 
de los Estados Unidos de América en Santo Domingo. 

DADO en Santo Dow-·ngo de Guzmán, Distrito Nadonal, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes 
de octubre del .mo mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
1a Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Da:. No. 331, que integra la Misión que representaré al Gobierno Dominicano en los 
actos de toma de posesión del Presidente Electo de Bolivia, Dr. Hermln Siles Suazo. 

G. O. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de 1a República Dominicana 

NUMERO: 331 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
ARTICULO UNICO.- La Misión que representará al Gobierno 

Dotninicano en los actos de toma de posesión del Presidente Elec­
to de Bolivia, Doctor Hernán Siles Suazo, queda integrada de la 
siguiente manera: Dr. Ciro Amaury Dargam Cruz, Subsecretario 
de Estado de Relaciones Exteriores, como Embajador Enviada 
Especial, quien la presidirá; y los señores José Ovalle; Arq. Luis 
González Quint, Cónsul Honorario de la República Dominicana 
en La Paz; y Víctor Pérez, Miembros. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 332, que ordena al Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo proceder a reedi­
tar la Colecci6n de Leyes, Decretos y Resoluciones. 

G. D. No. 9598, del 18 de octubn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 332 
CONSIDERANDO que la Colección de Leyes, Decretos y Re­

soluciones emanados de los Poderes Legislativos y Ejecutivo de 
la República, se encuentra agotada desde hace varias dElcadas; 

CONSIDERANDO que resulta imprescindible la reimpresión 

de la referida Colección, cuyo uso es indispensable no sólo para 
los tribunales y abogados de la República sino además, para la 
ciudadanía en general, al haber adquirido ésta mayor conciencia 
de sus derechos y obligaciones; 
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CONSIDERANDO que la referida Colección de Leyes, Decre­
tos y Resoluciones, sobre todo los volúmenes correspondientes a 
los primeros años de la República, contienen documentos que 
por su gran valor histórico forman parte de nuestro patrimonio 
cultural, que debe ser protegido y divulgado; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se ordena al Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
proceder a reeditar la Colección de Leyes, Decretos y Resolucio­
nes emanados de los Poderes Legislativos y Ejecutivo, desde el 
año 1844. 

Art. 2.- Se encarga a la Oficina Nacional de Administración 
y Personal del Secretariado Técnico de la Presidencia, de los tra­
bajos de impresión de la mencionada reedición. 

Art. 3.- Todas las Secretarías de Estado y Organismos Autó­

nomos del Estado, deberán colaborar con la Consultoría Jurídi­
ca del Poder Ejecutivo y la Oficina Nacional de Administración 
y Personal, para garantizar el fiel cumplimiento del presente 
Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 333, que encarga al Lic. Manuel Rodríguez, de la Sec. de Estado de Educa­
ción, Bellas Artes y Cultos. 

O. No. 9598, del 16 de octubn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 333 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Subsecretario de Estado de Educa­
ción, Bellas Artes y Cultos, Lic. Manuel Rodríguez, queda Encar­
gado de la Secretaria de Estado de Educación, Bellas Artes y 
Cultos, mientras dure la ausencia de la Lic. Ivelisse Prats-Ramírez 
de Pérez, titular de dicha Cartera. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independenciay 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 334, que aprueba varias Resoluciones del Directoño de Desarrollo lndustñal. 

G. O. No. 9598, del 16 de octubn de 1912 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 334 

CONSIDERANDO que las empresas DUROPLASTICOS, C. 
POR A.; BATERIAS EDISON, S. A.; ENVASES ANTILLANOS, 
C. POR A.; QUIMICOS ASOCIADOS, C. POR A.; GOMAS Y 
PLASTICOS, C. POR A.; FABRICA DOMINICANA DE AIRE 

G 
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ACONDICIONADO PARA VEHICULOS, C. POR A.; y MULTI­
QUIMICA DOMINICANA, S. A., han formulado al Departamen­
to Técnico Industrial de la Secretaría de Estado de Industria y 
Comercio, sendas solicitudes, acogiéndose a las disposiciones de 
la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial de fecha 1 

23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de hacerse los estudios pertinen­
tes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desarrollo 
Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las resoluciones del Di­
rectorio de Desarrollo Industrial que se consignan a continua­
ción: 

1.- Res. No. 252-82-MC, de fecha 20 de julio de 1982, que 
modifica la Resolución No. 231-78-RC, del ll de agosto de 
1978, para aumentar por el resto del período de la reclasificación 
que disfruta la empresa DUROPLASTICOS, C. POR A., en pro­
porción de un 750/0 de exoneración del pago de los derechos e 
impuestos de importación, los renglones que se detallan en el or­
dinal primero de dicha Resolución No. 252-82-MC. Se modifi­
ca, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 353, 
del 24 de octubre de 1978. 

2.- Res. No. 253-82-MC, de fecha 20 de julio de 1982, que 
modifica las Resoluciones Nos. 122-79-C y 31-80-V, de fecha 
23 de mayo de 1979 y ll de febrero de 1980, respectivamente, 
para aumentar e incluir en la exoneración que disfruta la empresa 
BATERIAS EDISON, S. A., por el resto del período de su clasi­
ficación, en proporción de un 700/0 de exoneración del pago de 
los derechos e impuestos de importación, las materias primas y 
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materiales que se consignan en el ordinal primero de dicha Re­
solución No. 253-82-MC. Se modifican, en consecuencia, en 
cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 1077 y 1771, de fechas 
10 de agosto de 1979 y 25 de mayo de 1980, respectivamente. 

3.- Res. No. 254-82-MC, de fecha 20 de julio de 1982, m, 
modifica las Resoluciones Nos. 268-77.{2, 80-78-MC, 134-78-M.,_ 
y 27-79-MC, de fechas 28 de octubre de 1977, 17 de marzo y 2 
de mayo de 1978 y 9 de febrero de 1979, respectivamente, para 
aumentar en la exoneración que disfruta la empresa ENVASES 
ANTILLANOS, C. POR A., por el resto del período de su clasi­
ficación, en proporción de un 900/0 de exoneración del pago de 
los derechos e impuestos de importación, los renglones que se 
detallan en el ordinal primero de dicha Resolución No. 254-82-
MC. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, los 
Decretos Nos. 3222. 3481, 3531 y 832, de fechas 31 de diciem­
bre de 1977, 13 de julio y 4 de agosto de 1978 y 19 de abril de 
1979, respectivamente. 

4.- Res. No. 256-82-MC, de fecha 20 de julio de 1982, que 
modifica las Resoluciones Nos. 98-75-C y 59-78-MC, de fechas 
15 de agosto de 1975 y 17 de marzo de 1978, respectivamen­
te, para aumentar e incluir en la clasificación que disfruta la em­
presa QUIMICOS ASOCIADOS, C. POR A., por el resto del 
período y en proporción de un 500/0 de exoneración del pago de 
los derechos e impuestos aduanales, las materias primas y mate­
riales que se detallan en el ordinal primero de dicha Resolución 
No. 256-82-MC. Se modifican, en consecuencia, los Decretos 
Nos. 1436 y 3481, de fechas 7 de noviembre de 1975 y 13 de 
julio de 1978, respectivamente. 

5.- Res. No. 257-82-MC, de fecha 20 de julio de 1982, que 
modifica las Resoluciones Nos. 140-75-C, 70-79-MC y 371-81-
MC, de fechas 3 de octubre de 1975, 16 de marzo de 1979y 15 
de octubre de 1981, respectivamente, para incluir en la exone­
ración que disfruta la empresa GOMAS Y PLASTICOS, C. POR 
A., por el resto del período de su clasificación, en proporción 
de un 900/0 de exoneración del pago de los derechos e impues­
tos de importación, las materias primas que se consignan en el 
ordinal primero de dicha Resolución No. 257-82-MC. Se mo-
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difican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos 
Nos. 1563, 901 y 2953, de fechas 24 de diciembre de 1975, 28 
de marzo de 1979 y 22 de diciembre de 1981, respectivamente. 

6.- Res. No. 267-82-MC, de fecha 20 de julio de 1982, que 
modifica la Resolución No. 192-80-C del 9 de 1·unio de 1980 , J 

para rebajar ai 50oío la exoneración que en proporción de un 
700/0 que disfruta la empresa FABRICA DOMINICANA DE 
AIRE ACONDICIONADO PARA VEHICULOS, C. POR A. Se 
modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto 
No. 2016, del 4 de octubre de 1980. 

7.- Res. No. 282-82-C, de fecha 27 de julio de 1982, me­
diante la cual se clasifica a la empresa MULTIQUIMICA, S. A., 
en la Categoría "C", por el término de 15 años, para instalar­
se en la Zona Industrial de Haina, y se le concede exoneración 
en proporción de un 900/0 de todos los derechos e impuestos 
de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el aran­
cel, los impuestos unificados y los de consumo interno que inci­
dan sobre las materias primas consignadas en el ordinal segundo 
de dicha Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- Envíese a las Secretarías de Estado 
de Industria y Comercio y de Finanzac;, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de ia Independencia y 120o. de la Restauración. -

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 335, que autoriza la i111presi6n de estampillas para cigarñllos. 

G. D. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 335 -
VISTA la Ley No. 2461, sobre Especies Timbradas, de fecha 

18 de julio ae 1950; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO.- Se autoriza la siguiente impresión de 

estampillas para cigarrillos: 

120,000,000 (CIENTO VEINTE MILLONES) de estampillas 
para cajetillas de 1 O cigarrillos de fabricación 
nacional, del tipo de RD$0.09, color turquesa, 
en papel de 50 libras. 

La impresión de este tipo de estampillas se hará con el mismo 
tamaño y diseño de la emisión anterior. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 336, que autoriza una emisi6n de sellos postales. 

G. O. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Domirucana 

NUMERO: 336 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No. 2461, de fecha 
18 de julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 
Art. 1. - Se autoriza una emisión de sellos postales para el fran­

queo ordinario de la correspondencia, en la siguiente cantidad y 
valor: 

300,000 (Trescientos mil) sellos del valor de seis centavos, a 
a colores. 

Art. 2.- Estos sellos serán de forma rectangular en tamaño de 
30 milímetros de largo por 40 milímetros de alto; mostrarán 
como motivo principal la reproducción de un dibujo de Santa 
teresa de Jesús; a todo el largo de la parte superior se leerá "Re­
pública Dominicana"; en el lado superior derecho aparecerá el 
valor facial expresado así: "6 rJ"; en la parte izquierda en senti­
do vertical de abajo hacia arriba tendrán la palabra 11Correos"; 
en la parte inferior a tres renglones llevarán la inscripción 11IV 
Centenario de la Muerte de Santa Teresa de Jesús 1515-1582". 

Art. 3.- Para dicha emisión se utilizará papel litográfico para 
estampillas Cromo 56B, sustancia 103 gm2. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes 
de octubr Jel .iñ.:> mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 337 que crea, con los auspicios del Gobierno Dominicano, la "Cátedra Fray 
' Antonio Montesino". 

G. O. No. 9598. del 16 de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 337 

CONSIDERANDO: Que el Sermón de Fray Antonio Montesi­
no, pronunciado el cuarto domingo de Adviento de 1511, con la 
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anuencia de la Orden de los Dominicos en la isla Española, deter­
minó en Castilla un cambio esencial en el tratamiento que se dis­
pensaba a la población aborigen del Nuevo Mundo; 

CONSIDERANDO: Que por tal razón, el Sermón de Montesi­
no constituye la verdadera simiente del reconocimiento de los 
valores inherentes a la condición humana, consagrados por las 
concepciones modernas del Derecho; 

CONSIDERANDO: La necesidad de dar permanencia y con­
tinuidad al elevado sentido humanitario y cristiano del Sermón 
de Adviento, como contribución del pueblo dominicano a los 
postulados de justicia y dignidad que se difundieron desde el 
púlpito de los Dominicos en los albores mismos del Descubri­
miento de América; 

CONSIDERANDO: La memorable inauguración del monu­
mento a Fray Antonio Montesino, donado al Pueblo Domini­
cano por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, en un 
gesto de solidaridad internacional y de compenetración con los 
ideales que todavía hoy, más que nunca, nutren los principios de 
libertad y de respeto a los Derechos Humanos en todos los pue­
blos del mundo; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el S?-guiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se crea, con los auspicios del Gobierno dominicano 

la "Cátedra Fray Antonio Montesino", que se , dictará el cuarto 
domingo de Adviento de cada año y versará sobre Derechoo Hu­
manos. 

Art. 2.- La Cátedra será dictada por una eminente personali­
dad nacional o extranjera, cuya tarea intelectual tenga relación 
con el estudio, difusión y defensa de los Derechos Humanos. 

Art. 3.- La Academia Dominicana de la Historia, en coordi­
nación con las universidades del país, tomará las providencias 
de lugar a fin de poner en ejecución el presente Decreto. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los o~ce (11) días del me~ 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 338, que designa al Dr. José Augusto Morillo Peña, Ayudante del Procurador 
Fiscal del Distrito Nacional. 

G. O. No. 9598. del 16 de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 338 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - El Dr. José Augusto Morillo Peña, queda designado 
Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en susti­
tución del Lic. Rafael Bencosme, renunciante. 

Art. 2.- El Dr. José Augusto Morillo Peña, deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciem­
bre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el 
Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 



-432-

Dec. No. 339, que declara el 12 de octubre de 1982, "D(a de Regocijo Popular". 

G. O. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 339 

CONSIDERANDO que el día 12 de octubre se celebra en 
toda América y España el Descubrimiento del Continente Ameri­
cano uno de los más significativos acontecimientos que conoce la 
Historia Universal; 

CONSIDERANDO que el día 12 de octubre de 1982 se lle­
vará a cabo la solemne inauguración del Monumento a Fray 
Antonio Montesino, defensor de la población aborigen del Nue­
vo Mundo, monumento que ha sido donado al pueblo domini­
cano por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, bajo la 
inspiración de su Presidente, Licenciado José López Portillo, en 
un gesto de solidaridad internacional que confirma los fuertes 
lazos de amistad que han unido siempre a ambas naciones; 

CONSIDERANDO que con motivo de esta inauguración, el 
pueblo dominicano se honra con la visita del Licenciado José 
López Portillo, Excelentísimo Señor Presidente de los Esta­
dos Mexicanos; 

CONSIDERANDO que la Ley No. 108, de fecha 21 de marzo 
de 1967, declaró conmemorativo el día 12 de octubre, Día de 
Colón, estableciendo la obligación para los particulares de 
enarbolar en ese día, en los frentes de sus residencias y estable­
cimientos, la Bandera Nacional; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se declara el 12 de octubre de 1982, Día de Regocijo 

Popular, para toda la República. 
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Art. 2.- Se invita a todos les empleados públicos y privados 
profesionales, comerciantes, estudiantes, obreros y al pueblo e~ 
general a unirse a este regocijo. 

Art. 3.- Asimismo, se encarece a todo el pueblo a enarbolar 
en los frentes de sus residencias y establecimientos la Bandera 
Nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional 
' ' Capital de la República Dominicana, a los once (11} días del mes 

de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; afies 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 340, que establece los artículos suntuarios sujetos al pago del impuesto adi­
cional de consumo interno, establecido por el artículo 79 de la Ley No. 532, del 12 

de diciembre de 1969. 

G. D. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 340 

CONSIDERANDO que el Comité Nacional de Promoción 
Agrícola y Ganadera, creado por la Ley No. 532, de fecha 12 de 
diciembre de 1969, para el desarrollo intensivo de la agricultura 
y la ganadería, no podrá cumplir eficazmente con la tarea que se 
le ha encomendado sin la existencia de un fondo especializado 
para los gastos que origine la aplicación de dicha ley; 

VISTO el artículo 79 de la Ley No. 532, de Promoción Agrí­
cola y Ganadera, de fecha 12 de diciembre de 1969, que grava 
con un impuesto adicional de consumo interno de un 20/0 los 
~ículos suntuarios a determinar por el Poder Ejecutivo; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se establece que los artículos suntuarios sujetos al 
pago del impuesto adicional de consumo interno de un 20/0 
sobre los valores FOB, establecido por el Artículo 79 de la Ley 
No. 532, del 12 de diciembre de 1969, son los siguientes: 
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N.A.B. 

02.01 Carnes y despojos de animales comprendidos en las par­
tidas 01.01, 01.04, ambas inclusive, frescos, refrigerados 
o congelados. 

02.02 Aves de corral muertas y sus despojos comestibles (excep­
to los hígados) frescos, refrigerados o congelados. 

02.03 Hígado de aves de corral, frescos, refrigerados, congela­
dos, salados o en salmuera. 

02.04 Las demás carnes y despojos comestibles, frescos, rem­
gerados o congelados. 

02.05 Tocino, grasa de cerdo y de aves de corral sin prensar 
ni fundir, con exclusión del tocino con partes magras 
(entreverado), frescos, refrigerados, congelados, salados 
o en salmuera, secos o ahumados. 

02.06 Carnes y despojos comestibles de cualquier clase (con ex­
clusión de los hígados de aves de corral), salados o en sal­
muera, secos o ahumados. 

04.04 Quesos y requesones. 

07.02 Legumbres y hortalizas, cocidas o sin cocer, congeladas. 

07.03 Legumbres y hortalizas en salmuera o presentada en agua 
sulfurosa o adicionadas de otra sustancia que aseguren 
provisionalmente su conservación, pero sin estar especial-

mente preparada para su consumo inmediato. 

07.04. Legumbres y hortalizas, desecadas, deshidratadas o eva­
poradas. Incluso cortadas en trozos o rodajas o bien 
trituradas o pulverizadas, sin ninguna otra preparación. 

07.05 Legumbres de vainas secas, desvainadas, incluso mon­
dadas o partidas. 
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08.06 Raíces de mandioca, arruruz, salep, paracas, boniatos y 
demás raíces y tubérculos similares, ricos en almidón o 
insulina, incluso desecados o troceados; médula de sagú. 

08.03 Higos frescos o secos. 

08.04 Uvas y pasas. 

08.05 Frutos de cáscara ( distintos de los comprendidos en la 
partida 08.01) frescos o secos, incluso sin cá<.cara. 

08.06 Manzanas, peras y membrillos frescos. 

08.07 Frutas de huesos frescas. 

08.10 Frutas, cedidas o sin cocer, congeladas, sin adición de 
azúcar. 

08.12 Frutas desecadas (que no sean las incluidas en las partidas 
08.01 a 08.05 inclusive). 

09.02 Té. 

09.03 Mate (té del Paraguay). 

15.07 Aceites vegetales finos, fluídos o concentrados, brutos, 
purificados o refinados. 

16.01 Embutidos de carnes, de despojos comestibles o de san­
gre. 

16.04 Preparados y conservas de pescado, incluído el caviar y 
sus sucedáneos. 

16.05 Mariscos y demá<. crustáceos y moluscos preparados o 
conservados. 

20.02 Legtunbres y hortalizas preparadas o conservadas sin vi­
nagre ni ácido acético 
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20.05 Purés y pastas de frutas, compotas, jaleas, mermeladas 
obtenidos por cocción con o sin adición de azúcar. 

20.06 Frutas preparadas o conservadas en otra forma, con 0 
sin adición de azúcar o de alcohol. 

20.07 Jugos de frutas, incluidos los mostos de uva o de legum­
bres, sin fermentar, sin adición de alcohol, con o sin adi­
ción de azúcar. 

21.02 Extractos o esencias de café, té o de mate; preparados 
a base de estos extractos o esencias. 

21.04 Salsas; condimentos y sazonadores compuestos. 

22.03 Cervezas. 

22.05 Vinos de uvas; mosto de uvas "apagado" con alcohol (in­
cluidas las mistelas). 

22.07 Sidra, perada, aguamiel y demás bebidas fermentadas. 

22.09 Alcohol et11ico sin desnaturalizar de graduación inferior 

a 80 grados, aguardiantes, licores y demás bebidas alcohó­
licas, preparados alcohólicos compuestos (llamados ••ex­
tractos concentrados"} para la fabricación de bebidas. 

24.02 Tabaco elaborado, extractos o jugo de tabaco. 

25.15 

28.49 

Mármoles, travertinos, "Ecaussines" y otras piedras cali­
zas de talla o de construcción, de densidad aparente igual 
o superior a 2.5 y el Alabastro en bruto desvastado, o 
simplemente troceado por aserrado. 

Metales preciosos en estado coloidal; amalgamas de meta­
les preciosos, sales y demás compuestos orgánicos de m~­
tales preciosos, sean o no de constitución química defuu­
da. 
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33.06 Productos de perfumería o de tocador preparados y cos­
méticos preparados. 

34.01 Jabones {Excepto la partida 34.01-01.03). 

37.01 Placas fotográficas y películas planas, sensibilizadas, sin 
impresionar, de materias distintas al papel, cartón o teji­
do. 

37.02 Películas sensibilizadas, sin impresionar, perforadas o no, 
en rollos o en tiras. 

37 .05 Placas, películas sin perforar y películas perforadas (dis­

tintas de las cinematográficas), impresionadas y reveladas 

negativas o positiv~. 

37.08 Productos químicos para uws fotográficos, incluídos los 
que sirven para producir la luz relámpago. 

43.03 Peletería manufacturada o confeccionada. 

48.11 Papel para decorar habitaciones, lincrusta y papeles diá­
fanos para vidrieras. 

53.02 Pelos finos u ordinarios, sin cardar ni peinar. 

58.01 Alfombras y tapices de punto anulado o enrollado, in­
c~uso confeccionados. 

58.02 Otras alfombras y tapices, incluso confeccionados; teji­
dos llamados Kelim, Soumak, Karamanie y análogos, in­
cluso confeccionados. 
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N.A.B. 

58.03 Tapicería tejida a mano (tipo Gobelinos, Flandes, Aubo­
sson, Reauvais, y análogos) y tapicería de aguja (de punto 
pequeño, de cruz, etc.), incluso confeccionadas. 

58.04 Terciopelos, felpas, tejidos rizados y tejidos de oruga o 
felpilla ( chenille), con exclusión de los artículos de las 
partidas 55.08 y 58.05. 

60.05 Prendas para vestir exteriores, accesorios para las mismas 
y otros artículos de punto no elástico y sin cauchutar. 

60.06 Telas en piezas y otros artículos (incluidas las rodille­
ras y las medias para várices) de punto elástico y cauchu­
tado. 

61.01 Ropa exterior para hombres y niños. 

61.02 Ropa exterior para mujeres, niñas y primera infancia. 

61.03 Ropa interior, incluidos los cuellos, pecheras y puños 
para hombres y niños. 

61.04 Ropa interior para mujeres, niñas y primera infancia. 

61.06 Mantones, Chales, pañuelos, bufandas, mantillas, velos y a­
nálogos. 

61.06 Corbatas. 

61.08 Cuellos, gorgueras, adornos, pecheras, chorreras, puños 
y otras guarniciones similares para prendas de vestir y 
ropa interior femenina. 

62.01 Mantas. 

62.02 Ropa de cama, de mesa, de tocador o de cocina; cortinas, 
visillos y otros artículos de moblaje. 
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63.01 Prendas de vestir y sus accesorios, mantas, ropa de casa y 
artículos de moblaje (distintos de los comprendidos en las 
partidas 58.01, 58.02 y 58.03) de materias textiles, cal­
zados, sombreros, gorras y tocados de cualquier materia, 
con marcadas señales de haber sido usados y presentados 
a granel o en balas, sacos o acondicionamientos análogu.:>. 

64.01 Calzados con suela y parte superior de caucho o de ma­
teria plástica artificial. 

64.02 Calzado con suela de cuero natural, artificial o regenera­
do, calzado con suela de caucho o de materia plástica arti­
ficial (distinto del comprendido en la partida 64.01). 

64.03 Calzado de madera o con suela de madera o de corcho. 

64.04 Calzado con suela de otras materias (cuerdas, cartón, teji­
dos, fieltro, etc.). 

65.04 Sombreros y demás tocados trenzados fabricados por u­
nión de bandas de cualquier materia (trenzadas, tejidas o 
hechas de otra forma), estén o no guarnecidos. 

67.02 Flores, follajes y frutos artificiales y sus partes; artículos 
confeccionados con flores, follajes y frutos artificiales. 

67.03 Cabello peinado, teñido, rizado o preparado de otra for­
ma; lana y pelos de animales preparados para la confec­
ción de postizos y análogos. 

67 .04 Pelucas, postizos, trenzas y artículos análogos de cabe­
llos, pelos o materiales textiles; otras manufacturas de 
cabellos (incluidas las redes y redecillas de cabello). 

67.05 Abanicos plegables o rígidos; mangos, varillas y sus par­
tes, de cualquier material. 

68.02 Manufacturas de piedras o de talla o de constmcción, 
con exclusion de las de la partida 68.01 y de las del ca­
pítulo 69; cubos y dados para mosaicos 
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69.11 Vajilla y artículos de uso doméstico o de tocador de por­
celana. 

69.12 Vajilla y artículos de uso doméstico o de tocador, de 
otras materias cerámicas. 

69.13 Estatuillas, objetos de fantasía,_ para moblaje, ornamenta­
ción o adorno personal. 

69.14 Otras manufacturas de materias cerámicas. 

70.19 Cuentas de vidrio, imitaciones de perlas finas y de piedras 
preciosas y semipreciosas y artículos similares de abalo­
rio; cubos, dados, plaquitas, fragmentos y trozos (incluso 
sobre soporte), de vidrio, para mosaicos y decoraciones 
similares; ojos artificiales de vidrio que no sean para 
prótesis, incluso los ojos para juguetes; objetos de fanta­
sía de vidrio trabajados al soplete (vidrio ahilado). 

71.01 Perlas finas, en bruto o trabajadas, sin engarzar ni mon­
tar, incluso enfiladas para facilitar el transporte, pero sin 
constituir saltas. 

71.02 Piedras preciosas y semipreciosas, en bruto, talladas otra­
bajadas de otra forma, sin engarzar ni montar, incluso en­
filadas para facilitar el transporte, pero sin constituir sal­
tas. 

71.04 Polvo y residuos de piedras preciosas y semipreciosas y de 
piedras sintéticas. 

71.05 Plata y sus aleaciones (incluso la plata dorada y la plata 
platinada), en bruto o semilabradas. 

71.07 Oro y sus aleaciones (incluso el oro platinado), en bruto 
o semilabrado. 

71.12 Artículos de bisutería y joyería y sus partes componentes 
de metales preciosos o de chapados de metales preciosos. 
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71.13 Artículos de orfebrería y sus partes componentes, de me­
tales preciosos o chapados de metales preciosos. 

71.14 Otras manufacturas de metales preciosos o de chapados 
de metales preciosos. 

71.16 Bisutería de fantasía. 

73.40 Otras manufacturas de fundición, de hierro o acero. 

74.19 Otras manufacturas de cobre. 

76.16 Otras manufacturas de aluminio. 

82.09 Cuchillos (distintos de los de la partida 82.06) con hoja 
cortante o dentada, incluso las navajas de podar. 

82.14 Cucharas, cucharones, tenedores, palas de tarta, cuchillos 
especiales para pescado o mantequilla, pinzas para azúcar 
y artículos similares. 

82.15 Mangos de metales comunes para los artículos de las par­
tidas 82.09, 82.13 y 82.14. 

N.A.B. 

83.07 Aparatos de alumbrado y artículos de larnpistería, así 
corno sus partes componentes no eléctricas, de meta­
les comunes. 

84.12 Grupos para el acondicionamiento de aire que contengan 
reunidos en un solo cuerpo un ventilador con motor y 
dispositivos adecuados· para modificar la temperatura y la 
humedad. 

84.15 Material, máquinas y aparatos para la producción de frío, 
con equipo eléctrico o de otra clase. 

84.58 Aparatos automáticos para la venta cuyo funcionamiento 
no se base en destreza ni en azar, tales como distribuido-
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res automáticos de sellos de correos, ciganillos, chocola­
te, comestibles, etc. 

85.07 Máquinas de afeitar y de cortar el pelo, incluso esquila­
doras eléctricas con motor incorporado. 

85.12 Calentadores de agua, calientabaños y calentadores eléc­
tricos por inmersión; aparatos eléctricos para calefacción 
de locales y otros usos análogos, aparatos electroténnicos 
para arreglo del cabello, (para secar el pelo, para rizar, ca­
lientatenacillas, etc.); planeas eléctricas, aparatos electro­
térmicos para usos domésticos; resistencias calentadoras 
distintas de las de la partida 85 .24. 

85.14 Micrófonos y sus soportes, altavoces y amplificadores 
eléctricos de baja frecuencia. 

85.15 Aparatos transmisores y receptores de radiotelefonía y 
radiotelegrafía; aparatos emisores y receptores de radio­
difusión y de televisión, incluso los receptores combina­
dos con fonógrafos y los aparatos tomavista para televi­
sión; aparatos de radioguía, radiodetección, radiosondeo 
y radiotelemando. 

86.05 Coches de viajeros, furgones de equipajes, coches de co­
rreo, coches sanitarios, coches celulares, coches de prue­
bas y demás coches especiales para vías férreas. 

87.02 Vehículos automóviles con motor de cualquier clase para 
el transporte de personas o de mercancías (incluidos los 
coches de carreras y los trolebuses). 

87.14 Otros vehículos no automóviles y remolques para vehí­
culos de todas clases; sus partes y piezas sueltas. 

88.02 t\erodinos (aviones, hidroaviones, planeadores, cometas, 
autogiros, helicópteros, etc.); paracaídas giratorios. 

88.04 Paracaídas y sus partes componentes; piezas sueltas yac­
cesorios. 
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89.01 Barcos no comprendidos en las otras partidas de este 
capítulo. 

90.04 Gafas (correctoras, protectoras u otras}, quevedos, imper­
tinentes y artículos análogos. 

90.06 Instrumentos de astronomía y cosmografía, tales como 
telescopios, anteojos astronómicos, meridianas, ecuato­
riales, etc., y sus armazones con exclusión de los apara­
tos de radioastronomía. 

91.01 Relojes de bolsillo, relojes de pulseras y análogos (inclui­
dos los contadores de tiempo de los mismos tipos). 

91.02 Otros relojes (incluso despertadores con "mecanismo de 
pequeño volumen"). 

91.04 Los demás relojes (con mecanismo que no sea de peque­
ño volumen) y aparatos de relojería similares. 

92.02 Otros instrumentos musicales de cuerda. 

92.07 Instrumentos musicales electromagnéticos, electrostáti­
cos, electrónicos y similares (piano, órgano, acordeones, 
etc.). 

92.09 Cuerdas armónicas. 

92.11 Fonógrafos, dictáfonos y demás aparatos para el registro 
y la reproducción del sonido, incluido los giradiscos, gi­
racintas y girahilos, con o sin fonocaptor, aparatos de re­
gistros y de reproducción de imágenes y sonido en televi­
sión por procedimiento magn~tico. 

93.02 Revólveres y pistolas. 

93.04 Armas de fuego ( distintas de las comprendidas en las par­
tidas 93.02 y 93.03), incluso los artefactos similares que 
utilicen la deflagración de la pólvora, tales como pistolas 
lanzacohetes, pistolas y revólveres, detonadores, cañones 
granífugos, cañones lanzacabos. 
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93.05 Otras armas (incluidas las escopetas, carabinas y pistolas 
de muelle, de aire comprimido o de gas). 

93.0'7 Proyectiles y municiones incluidas las minas, partes y pie­
zas sueltas, incluidas las postas, perdigones y tacos para 
cartuchos. 

95.01 Carey labrado (incluidas las manufacturas). 

95.02 Nácar labrado (incluidas las manufacturas). 

95.03 Marfil labrado (incluidas las manufacturas). 

95.04 Hueso labrado (incluidas las manufacturas). 

96.02 Artículos de cepillería (cepillos, cepillos-escobas, brochas, 
pinceles y análogos), incluso los cepillos que constituyan 
elementos de maquinaria; rodillos para pintar, escobillas 
de caucho o de otras materias flexibles análogas. 

96.03 Cabezas preparadas para artículos de cepillería. 

97 .02 Muñecas de todas clases. 

97 .03 Los demás juguetes, modelos reducidos para recreo. 

97 .04 Artículos para juegos de sociedad (incluidos los juegos 
con motor o mecanismo para lugares públicos, teme; de 
mesa, mesas de billar y mesas especiales de juego de casi­
no). 

97 .05 Artículos para diversiones y fiestas, accesorios de cotillón 
y artículos sorpresas; artículos y accesorios para árboles 
de navidad y artículos análogos para fiestas de navidad 
(árboles de navidad artificiales, nacimientos, figuras de 
nacimientos, etc.). 
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97.06 Artículos y artefactos para juegos al aire libre, gimnasia, 
atletismo y demás deportes, con exclusión de los artícu­
los de la partida 97 .04. 

97.07 Anzuelos, salabardos y cazamariposas, artículos para pes­
car con sedal; cimbeles; espejuelos para la caza de alom­
dras y artículos de caza similares. 

98.04 Plumillas para escribir y puntos para plumas. 

98.10 Encendedores (mecánicos, eléctricos, de catalizadores, 
etc.) y sus piezas sueltas, excepto las piedras y las mechas. 

98.11 Pipas (incluidos los escalabornes y las cazoletas) boqui­
llas; embocaduras, cañones y demás piezas sueltas. 

99.01 Cuadros, pinturas y dibujos realizados totalmente ama­
no, con exclusión de los dibujos ind..tstriales de la partida 
~9.0€- Ae los artículos manufacturados a mano. 

Art. 2.- Los productos enunciados en el artículo anterior, 
cuya importación estuviere prohibida, pagarán el impuesto pre­
cedentemente citado, a partir del momento en ·que su impor­
tación esté permitida. • 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13} días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y l~0o. de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Oec. No. 341, que designa a los señores Tomás Santana y Manuel Ouezada, Miembros 
de la Comisión de Protección de la Exportación de Tabaco. 

G. O. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 341 

VISTO el Decreto No. 212, de fecha 8 de septiembre de 1982, 
que crea la Comisión de Protección de la Exportación de Tabaco; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: Se designa a los señores Tomás Santana 
y Manuel Quezada, Miembros de la Comisión de Protección de 
la Exportación de Tabaco, en representación de los cosecheros 
de tabaco y de la Asociación de exportadores de tabaco, respec­
tivamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes qe octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 342, que deroga el Decreto No. 3410, de fe 'la 23 de julio de 198.t 

G. O. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 
SALVADORJORGEBL.ANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 342 
En ejercicio de las atribuciones que me cc-nfiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto e• siguie11te 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Queda derogado el Decreto No. 3410 
de fecha 23 de julio de 1982. ' 

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional , ' 
Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 343, que nombra al Dr. Tancredo Duluc, Cónsul General de la Replibiica en 
la República de China, con asiento en Taipei, Taiwan. 

G. O. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 343 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

dt! la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El Doctor Tancredo Duluc, queda designado Cónsul 

General de la República en la República de China, con asiento en 
Taipei, Taiwan. 

Art. 2.- El Doctor TancrP.do Duluc, deberá cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979 
sobre Inventario de Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 344, que nombra al Dr. Alberto Emilio Oespradel Cabra!, Embajador Extra­
ordinario y Plenipotenciario de la República en El Salvador. 

G. D. No. 9598, •1 11 de oetubra de 1982 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 344 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El Dr. Alberto Emilio Despradel Cabral, queda desig­

nado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Repú­
blica Dominicana en El Salvador. 

Art. 2.- El Dr. Alberto Emilio Despradel Cabral, deberá cum­
plir con las d~osiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de di­
ciembre del 1979, sobre Inventario de los Bienes que constitu­
yen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; afios 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 345, que deroga el Decreto No. 197, de fecha 13 de septiembre de 1978. 

G. O. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 
NUMERO: 345 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
UNICO: Queda derogado el Decreto No. 197, de fecha 13 de 

septiembre de 1978. 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a lqs quince (15} días ~el 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; anos 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 346, que designa al Dr. Domingo Porfirio Rojas Nina, Director Ejecutivo 
de la Defensa Civil. 

G. O. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 346 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El Doctor Domingo Porfirio Rojas Nina, queda desig­

nado Director Ejecutivo de la Defensa Civil, en sustitución del 
señor Pedro Justiniano Polanco. 

Art. 2.- El designado deberá cumplir con las disposiciones de 
la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcio­
narios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los quince (15} dias deÍ 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

G 
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Dec. No. 347, que designa al Dr. Federico C. Bonnelly Valverde, Registrador de Títulos 
del Oto. Nacional. 

G. D. No. 9599, del lro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 347 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de L, República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El Doctor Federico Carlos Bonnelly Valverde, queda 

designado Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

Art. 2.- El designado deberá cumplir con las disposiciones de 
la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inventa­
rio de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funciona­
rios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLP.NCO 

Dec. No. 348, que confirma a la Sra. laida Ginebra Vda. Lovatón, como Presidente de 
la Comisión Nacional de Espectilculos Públicos y Radiofonía. 

G. D. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 348 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- La señora Zaida Ginebra Vda. Lovatón, 
queda confirmada en el cargo de Presidente de la Comisión 
Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 349, que designa vaños miembros de la Comisión Aeroportuaria. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembm de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 349 

VISTA la Ley No. 8, de fecha 16 de noviembre de 1978; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Teniente Coronel Piloto, FAD, Retirado, Raymun­
do Polanco Alegria, queda designado Miembro de la Comisión 
Aeroportuaria. 

Art. 2.- El señor Mario Francisco Calcagno Saleta, queda de­
signado Miembro de la Comisión Aeroportuaria. 
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Art. 3. - Los designados por este Decreto desempefiarán sus 
funciones honoríficamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis {16) días del 
mes de octubre del año mil · novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 350, que designa vaños Abogados Ayudantes del Procundor Fiscal del 
Distñto Judicial de Duarte. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 350 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- La Doctora Doralba Hernández de Germán, queda 
designada· Abogada Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Duarte. 

Art. 2.- El Doctor Félix Tejada De León, queda designado 
Abogado Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
Duarte. 
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Art. 3.- Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcio­
narios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 351, qua crea a integra el Consejo Nacional de Produ«i6n Pecua'1a. 

G. D. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 351 

CONSIDERANDO que la pecuaria es un sector de capital im­
portancia en la economía del país, y constituye, a través de sus 
renglones, una actividad económica de generación primaria de 
productos y subproductos indispensables para la alimentación de 
la Nación; 

• CONSIDERANDO que es deber del Estado dar a la producción 
pecuaria nacional, a través de sus mecanismos institucionales, 
financieros, técnicos y administrativos, el apoyo y fortalecimien­
to necesarios, a fin de que proporcione a la Nación productos bá-
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sicos para la alimentación; sustituya las importaciones de pro­
ductos y subproductos pecuarios; conquiste y mantenga un mer­
cado permanente de exportación; y proporcione un incremento 
en la utilización de la mano de obra nacional; 

rY)NSIDERANDO que por Decreto No. 2204, del 10 .fe julio 
de 1968, se creó el Patronato Nacional de Ganaderos, el cual no 
ha alcanzado los objetivos que le fueron fijados, por lo cual es 
preciso el establecimiento de un nuevo instrumento que tenga 
una mayor incidencia en el desarrollo pecuario integral; 

CONSIDERANDO que para la coordinación de las acciones del 
Estado y el Sector Privado, encaminadas al desarrollo de la pecua­
ria nacional, es necesaria la creación de un organismo intersecto­
rial que dinamice y armonice las actividades comunes; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se crea el Consejo Nacional de Producción Pecuaria, 
con asiento en la Ciudad Ganadera, situada en la ci'.ldad de sán­
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Repú­
blica Dominicana. 

Art. 2. - El Consejo Nacional de Producción Pecuaria esta.ra 
constituido por productores pecuarios organiza os en as,ocia­
ciOI:.es regionales y nacionales q_ue repra;entarán a cada uno de 
los te..i.gl...nes occanizados siguientes: productofP,.¿ de ganado 
vacuno, porcmo, c.apru101 eq·..rino y bovino; 2"i;. ~ores ap:cul­
tores y c-lllricultaresT a razón de un m.ia:r.bro por ca.::a agrupa­
d.lo. or;, -;-.:; :la,, a nh-cl. :agfo.nal o r..aci -:r...al. 

?AR...~"1:?,'.) 1.- :...;--~:-1-- f _3ra:- :;:,art: c.= Cc:-.:si( i·a­
~~;:-::_ ;ie .Produa:ion P._ .:r.a ~s re1e~,:,::':r::e: _: • .scd.a­
.:>:11 je CaJ:.: :':.:_ .:s le 2 ,..._•~ocia:< :'"l Ce Proé.nx:ion ' ~ y :, ~ Ja 
.~~~ de Y"' ·cos Verer:- • ns a. :·a_-: _ ~ - - p 
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,,:a e:s:ab1~ las regiones :s;¡_ ::rlenl'es 

REGION 1'0RTE3 que oomprenderi ~ Provincias de Santia~ 
qo &pailla.t y Pueno Plata. 

REGION NORCRNTRAL, que oomprend«a las Provincias -
La Vega. y Salced . 

REGION NORDESTE, que comnrenderá las Provincias de 
Duarte, María Trinidad Sanchez, Sanchea Ramire! y Samana. 

REGION NOROESTE. que comprenderá las Provincias de 
Monte Cristi. V alverde, Dajabón } Santiago Rodriguez. 

REGION ESTE, que cornprendera las pro\lincias dé La Alta­
(JI'acia. El Seibo, La Romana y San Pedro de Macons. 

REGION CENTRAL, que comprender! el Distrito Nlcional y 
las Provincias de San Cristóbal. Monte Plata y Peravia. 

REGION SUROESTE, que comprendera las Provincias de 
Azua, San Juan de la Maguana y Ellas Piña. 

REGION SUR, que comprendera las Provincias de Pedernales 
Barahona, Independencia y Bahoruco. 

Art. 3.- Seran miembros Ex-Oficio del Consejo Nacional de 
Producción Pecuaria, las siguientes pen.onas: 

- El Secretario de Estado de Agricultura, quien lo presidirá; 

- El Director General de Ganadería de la Secretaria de Estado 
de Agricultura; 

- El Director del Fondo de Inversiones para el Desa1Tollo Eco­
nómico (FIDE) del Banco Central de la República Domini­
cana; 

- El Administrador General del Banco Agrícola de la Repúbli­
ca Dominicana; 
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- El Director Ejecutivo del lnstitu to Azucarero Dominicano 
(INAZUCAR); 

- El Director Ejecutivo del Centro Dominicano de Promoción 
de Exportaciones (CEDOPEX); 

- El Administrador de Ganadería y Boyada del Consejo Esta­
tal del Azúcar (CEAGANA); 

- El Director del Programa de Repoblación Porcina; 

- El Director General de Control de Precios¡ y 

- El Director Ejecutivo del Instituto de E~abilización de Pre­
cios (INESPRE). 

Art. 4.- Serán funciones del Consejo Nacional de Producción 
Pecuaria, las siguientes: 

a) Colaborar con el Estado en la formulación, conducción y 
ejecución de las políticas de fomento y desarrollo de la pe­
cuaria, en sus diferentes renglones¡ 

b) Colaborar con el Estado en la formulación, conducción y 
ejecución de la política crediticia del Gobierno, destinada a 
la pecuaria¡ 

c) Colaborar con el Estado en la implementación y ejecución 
de programas de asistencia técnica y empresarial, tanto a 
nivel público como privado; 

d) Servir de canal de comunicación permanente entre el sector 
público y el privado, con interés en la pecuaria¡ 

e) Administrar y dirigir la Ciudad Ganadera, sus instalaciones y 
dependencias; 

f) Celebrar exposiciones y ferias, concursos o eventos similares, 
como estímulo a los productores pecuaÍ:ios en sus diversos 
renglones, tanto a nivel local, regional, nacional e intemacio~ 
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nal, y colaborar con los que celebren otras instituciones pú­
blicas o privadas, nacionales o internacionales; 

g} Organizar conferencias, seminarios, reuniones, intercambios 
y eventos relacionados con la pecuaria, con carácter local, 
regional, nacional o internacional, así como participar y co­
laborar con los que celebren otras instituciones públicas o 
privadas; 

h} Establecer, dirigir y administrar un centro de información 
y mercadeo de productos y subproductos de la pecuaria, 
con miras a la estabilización de los precios y mejoramiento 
genético de los hatos nacionales; 

i} Establecer, dirigir y administrar los registros genealógicos de 
todas las especies de animales de interés zootécnico; 

j) Colaborar con las instituciones gubernamentales en la conse­
cución y mantenimiento de un mercado estable de exporta­
ción de productos y subproductos pecuarios; 

k) Distribuir en forma equitativa las cuotas _de exportaci9n de 
productos y subproductos pecuarios; 

1) Asesorar al Gobierno en la toma de decisiones cuando haya 
necesidad de autorizar: la importación de productos y sub­
productos de origen pecuario, procurando que no sea perju-
dicada la producción nacional; • 

m} Asesorar las dependencias gubernamentales en la adquisición 
d~ las diferentes especies de animales en el país o en el ex-

• tranjero; _ 

n) Colaborar con los programas gubernamentales de sanidad, 
investigaci?n, extensión y foment~ pecuario;-y • 

ñ) Hacer sugerencias al Poder Ejecutivo act:rca _del Presupuesto 
Nacional anual para el sector pecuario, a ser considerado en 
Ja Ley General de Gastos Públicos. 
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.Art. 5.- El Consejo Nacional de Producción Pecuaria, será 
dirigido y administrado por un Directorio integrado de la siguien­
te manera: Lic. Rafael Angeles Suárez, Secretario de Estado dt 
Agricultura, Presidente; señores Rolando Martínez, Dr. Ricardo 
Barceló y Ramón Gertrudis Antonio H., Vicepresidentes¡ señor 
Pedro Musa, Secretario; señor José Isaac D., Tesorero; y señores 
Mario Pura, Rafael Perelló, Dr. Julio Brache, Dr. José Antonio 
Rodríguez Conde, Ramón Octavio Rodríguez y Dr. José A. Mar­
malejos Balbuena, Vocales. 

PARRAFO.- El Consejo Nacional de Producción Pecuaria 
tendrá además un Secretario Ejecutivo, nombrado por el Poder 
Ejecutivo. 

·.Art. 6.- El Directorio del Consejo Nacional de Producción 
Pecuaria someterá al Poder Ejecutivo, en un plazo no mayor de 
45 días el Reglamento que regirá dicho Consejo . 

.Art. 7.- El Consejo Nacional de Producción Pecuaria conta-
rá con un equipo de Asesores, con derecho a voz, pero sin voto, "' 
integrado de la siguiente manera: Lic. Silvestre Alba Moya, Sr. 
Mario Cáceres, Dr. Otto González, Sr. Frank Díaz Caraballo, Dr. 
Rodolfo Rodríguez Chapini, Dr. Frank J. Thomen, Sr. Claudia 
Suárez, Sr. Danilo Rodríguez, Sr. Frank Brown, Sr. Fernando 
Cuete, Dr. Chery Victoria, Sr. Luis Lample, Dr. Jaime Viñas 
Román, Agrón. Juan Gómez Peña, lng. Agrón. Romeo Balbue­
na, Dr. José Manuel Alvarez, Sr. Jesús Maria Paniagua, Sr. Juan 
~odríguez, Sr. Nicolás Vargas, Sr. Antonio Isidro Madera, Sr. 
P~blo Toral, lng. Leovigildo Gómez Pratt, lng. Salomón Risek, 
-Dr Cesáreo Contreras, Sr. Cesáreó Rosario, Sr. Víctor Emilio 
-Llaverias, Sr. Ramón Fernando Solano, Dr. Héctor Luis Rodrí-
guez, Sr. Salvador Jiménez, Dr. José G. Luna Brea y Francisco 
Brea Peña. • 

_Art. 8.- Los ingresos que ·el Consejo Nacional de Producción 
• Pecuaria obtenga por concepto de subsidios gubernamentales, 

exposiciones y ferias, arrendamiento" de instalaciones, inscrip­
ciones en los Registros Genealógicos, comisiones, d_onaciones, 
legado~ Y cualquier otro ingreso derivado de otras aétividádes, 
serán destinados a solventar la celebración o participación en . -
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eventos pecuarios; para la administración, reparación y amplia­
ción de la Ciudad Ganadera, así como para el mejoramiento, fo­
mento y desarrollo de la pecuaria nacional; y cualquier otro gas­
to que sea necesario para el normal desarrollo de las funciones 
del Consejo. 

Art. 9.- El Consejo Nacional de Producción Pecuaria podrá 
crear las comisiones especiales que juzgue necesarias para aten­
der los requerimientos de cada área de la pecuaria nacional. 

Art. 10.- El Consejo Nacional de Producción Pecuaria rendirá 
al Poder Ejecutivo una memoria anual de las actividades realiza-
das. • 

Art. 11.- La Secretaría de Estado de Agricultura suplirá el 
personal administrativo y técnico que sea necesario para la admi­
nistración y buen funcionamiento de las actividades del Conse­
jo Nacional de Producción Pecuaria, así como el equipo de ofi­
cina y transporte. 

Art. 12.- El presente Decreto deroga y sustituye el Decreto 
No. 2204, d~ fecha 10 de julio de 1968, que crea el Patronato 
Nacional de Ganaderos, y el Decreto No. 2498, de·fecha'l2 de 
junio de 1981, que integra dicho Patronato. 

_ DADO en Sant9 Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital" de la República Dominicana, a los dieci'seis (16) días-del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos (1 ~82}; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 352, que designa al Sr. Darlo R. Jiménez Guzmán, Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la Rep. Dominicana en la Rep. del Ecuador. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 352 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El Señor Dario Rafael Jiménez Guzmán, queda desig­

nado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Repú­
blica Dominicana en la República del Ecuador. 

Art. 2.- El Señor Darío Rafael Jiménez Guzmán, deberá cum­
plir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de di­
ciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen 
el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restaura~ón. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 353, que designa al Dr. Manuel_ E. Guerrero Pou, Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la RepCiblica Dominicana en la Repllblica Oriental del Uruguay. 

. . 
G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 19112 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 353 

En ejercicio de las atrib~ciones que m~ confiere el artícul~ 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- El Doctor Manuel E. Guerrero Pou, queda designado 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Do­
minicana en la República Oriental del Uruguay. 

Art. 2.- El Doctor Manuel E. Guerrero Pou, deberá.cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre 
de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Pa­
trimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Doc.. Ne. , ~ue igna al Sr. Víctor Cabr"'r,,: ~' . !Embajador adscrito a la Sec. 
!le E. de R6laciones Ext iores. 

G. O. No. 9599, de1 tro. de noviemln de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 354 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El señor Víctor Cabrera Gómez, queda designado Em­
bajador adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exte­
riores. 
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Art. 2.- El designado deberá cumplir con las disposiciones de 
la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inventa-

rio de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funciona­

rios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16} días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 355, que designa al Sr. Jostl Virgilio Rodríguez, Agregado al Consulado Gene­
ni de la República en Nueva York. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembN de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 355 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Señor José Virgilio Rodríguez, queda designado 
Agregado en el Consulado General en la República en Nueva 
York, en sustitución del señor Quirico Guichardo. 

Art. 2.- El señor José Virgilio Rodríguez, deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patri­
monio de los Funcionarios Públicos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 356, que designa a la Lic. Enerolisa Andújar Acosta~ Subdirectora de la Direc­
ción General de Promoción de la Mujer. 

G. D. No. 9599, del 1ro. de noviembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 356 

VISTO el Decreto No. 46, de fecha 17 de agom:o de 1982; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- La Lic. Enerolisa Andújar Acosta, queda designada 
Subdirectora de la Dirección General de Promoción de la Mujer, 
en sustitución de la Lic. Sonia Besonia. 

Art. 2.- La designada deberá cumplir con las disposiciones de 
la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inventa­
rio de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funciona­
rios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 357, que designa al Sr. Manuel S. Taveras Duarte, Representante del Poder 
Eiecutivo ante el Conseio de Administnci6n de la Zona Arrocera de Lim6n del Yuoa. 

O. O. No. 9599, del 1ro. de noviembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 357 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO: El señor Manuel Salomé Taveras Duarte, queda de­
signado Representante del Poder Ejecutivo ante el Consejo 
de Administración de la Zona Arrocera de Limón del Yuna, 
en sustitución del señor Vitalino Fernández. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 358, que designa al Dr. Humberto A. Santana Pilln, Procundor Fiscal del 
Distrito Judicial de Monte Cristi y dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviambn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 358 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- El Dr. Hurnberto Antonio Santana Pion, queda de­
signado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Monte Cristi. 

Art. 2.- El señor Henry William Phippf, queda designado 
Fiscalizador del Juzgado de Paz de Pepillo Salcedo. 

Art. 3.- Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcio­
narios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y doi;; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 359, que concede incorporaci6n a varias Asociaciones del pafs. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 359 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920, 
y sus modificaciones; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las si­
guientes asociaciones: 

a) "Club Recreativo Castro Lanfranco", con domicilio en San­
tiago de los Caballeros, cuyos estatutos fueron aprobados en A­
samblea celebrada en fecha 27 de agosto de 1982. 

b) "Club Simón Bolívar", con domicilio en Santo Domingq de 
Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en 
Asamblea celebrada en fecha 18 de junio de 1982. 

Art. 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pron·-.o co­
mo las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la puuhea­
ción a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobn-· 
,:iaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniar 
fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a la; dieciseis (16) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 
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Dec. No. 360, que aprueba la modificacilm de Estatutos y cambio de nomh•e d:: la 
Cooperativa Agropecuaria "San Jost!", de Yamasá. 

G. O. No. 9599, dll 1ro. de novi1mbn di 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 360 

VISTAS las instancias que por conducto del Instituto de De­
sarrollo y Crédito Cooperativo, han elevado al Poder Ejecutivo 
las Asociaciones que se mencionan en la parte dispositiva del pre­
sente Decreto, en el sentido de que sean aprobadas las modifi­
caciones introducidas en sus estatutos; 

VISTOS los documentos que acompañan dichas instancias; 

VISTA la Ley No. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, de 
fecha 27 de enero de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda aprobada la modificación de Estatutos y cam­
bio de nombre para la Cooperativa Agropecuaria (antes) y ahora 
de Servicios Múltiples "San José" de Yamasá, cuyos estatutos 
fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 22 de sep­
tiembre de 1974. 

Art. 2.- Queda aprobada la modificación de Estatutos y cam­
bio de nombre de la Cooperativa de Ahorro y Crédito (antes) y 
ahora de Servicios Múltiples del Ingenio Consuelo, de San Pedro 
de Macorís, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea cele­
brada en fecha 9 de n0viembre de 1980. 

Art. 3.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coopera­
tivo, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 361, que autoñza a varias personas a hllc:er cambios en su nombre. 

G. O. No. 9599, d .. lro. de noviembm !le 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 361 

CONSIDERANDO que atend;_endo las solicitudes de cambio 
de nomlY-.J formuladas aJ Poder Ejecutivo por las personas que 
figuran en la parte dispositiva del presente Decreto, las mismas 
fueron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos por 
la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio 
de 1944; 

CONSIDERANDO que en cada caso la Junta Central Electoral 
ha informado no haber recibido, dentro del plazo legal, ningún 
acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por 
los interesados; 

CONSIDERANDO que han sido cumplidas todas las formali­
dades requeridas por la ley; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre 
Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- La señora Viviana Rosaura de los Dolores López 
Jiménez, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Viviana 
Rosaura López Jiménez. 

Art. 2.- La señora Dilia María Hosking Moya, queda autoriza­
da a cambiar su nombre por el de Lidia María Hosking Moya. 

Art. 3.- La señora Juana María Rodríguez Cáceres de Castro, 
queda autorizada a cambiar su nombre por el d~ María Trinidad 
Rodríguez Cáceres de Castro . 

Art. 4.- El señor Carlos Evaristo :Oresincl Custodio, queda au­
torizado a cambiar su nombre por el de Tony Carlos Presinal Cus­
todio. 

Art. 5.- El presente Decreto se publicará en la Gaceta Oficial 
y en un diario de circulación nacional. 

\,J 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 362, que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por el Es­
tado Dominicano, una pon:ión de terreno en el Distrito Nacional. 

G. O. No. 9599, del ho. de noviambn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de ía República Dominicana 

NUMERO: 362 

CONSIDERANDO que es de vital importancia la adquisición 
por el Estado Dominicano, de una porción de terreno, actual-

mente ocupada por las instalaciones de la Fábrica de Clavos, 
Alambres de Púas y Grapas "Enriquillo", en esta ciudad; 

VISTA la Ley No. 344, del 29 de julio de 1943, y sus modifi­
caciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, la ad­
quisición por el Estado Dominicano, de una porción de terreno 
con área de 10,000.00 metros cuadrados, ubicada dentro del ám­
bito de la Parcela No. 704, del Distrito Catastral No. 1, del Dis­
trito Nacional, propiedad de la Compañía Anónima La Fe, ac­
tualmente ocupada por las instalaciones de la Fábrica de Clavos, 
Alambres de Púas y Grapas "Enriquillo", en esta ciudad. 

Art. 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con la 
propietaria del inmueble precedentemente indicado, para su com­
pra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Administra­
dor General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, pro-

cedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, 
de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación del mismo. 

Art. 3.- Envíese al Administrador General de Bienes Naciona­
les y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 363, que otorga exequátur a vaños graduados universitaños. 

G. O. No. 9599, del ho. de noviambre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 363 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos recién gra­
duados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza­
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti­
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re­
pública, sus respectivas profesiones, de conformidad con las le­
yes y reglamentos vigentes. 
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MEDICO: 

José Rafael De Jesús Cabrera Berrea, Angel Tirso Salvador 
Concepción Y apur, Héctor Bienvenido Florimón Rosa, Rafael 
Emilio Encarnación Batía, Aracelis Mineida Melo Pimentel, 
Francisco Javier Peña Tizón, Carlos Luis Rivera Bastardo, Rosa 
Fátima De La Altagracia Reynoso Ramírez, Humberto Ramón 
Ramírez Pichardo, Luz Estela Jackson Rojas, Milciades Eduar­
do Mejía Jabid, Guillermo Pardilla Sánchez, María Altagracia 
Féliz Castillo, Julián César Serrano Bank, Lourdes Carvajal Gar­
cía, Rumaldo Antonio Amarante Sánchez, Elvio José Daniel 
Almonte Domínguez, Enmanuel De Jesús Balbuena Linares, 
José Benjamín De Jesús Hernández Pandelo, Juan Evangelista 
González Cruz, Rafael Benítez Martinez, Digna Rafaela Amparo 
Rivera Roldán y José Enrique Ortíz Mena. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Vicente Ramírez Luciano, María Genara Alcántara De La Ro­
sa, Beatriz Celeste Santana Peña, Wilfredo Antonio Reyes Escoto, 
Daría Rondón Rijo, Rafael Reyes Cabrera, Elena Margarita Alta­
gracia Almonte Hiciano, Carmen Luisa Contín Ramírez, Dolores 
Suárez Bautista y Luz Mireya Medrana Tapia. 

Art. 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social y de Finanzas, para los fines correspondien­
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No. 364, que encarga al Lic. Jesús Ma. Hernández Sánchez, de la Sec. de E. de 
Relaciones Exteriores. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembni de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 364 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Subsecretario de Estado de Relacio­
nes Exteriores, Lic. Jesús María Hernández Sánchez, queda encar­
gado de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, mien­
tras dure la ausencia del Dr. José Augusto Vega Imbert, titular 
de dicha Cartera. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 365, que modifica el artículo 4o. del Decreto No. 298, del 28 de septiembni 
de 1982. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 365 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 

ARTICULO UNICO: Se modifica el Articulo 4to. del Decreto 
No. 298, de fecha 28 de septiembre de 1982, para que diga de la 
siguiente manera: 

"Art. 4to.- El Doctor Félix Pericles Espinal Tejada, queda de­
signado Ministro Consejero de la Embajada de la República en la 
República Federal de Alemania, en sustitución de la señora Soco­
rro Sánchez de Ardnt". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 366, que concede frenquicia postal y telegñfica por dos años al Comitl! Dlim­
pico Dominicano, lnc. 

G. D. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 366 

VISTOS los artículos 100 de la Ley No. 40 de Comunicaciones 
Postales, de fecha 4 de noviembre de 1963, y 5 de la Ley No. ll8 
sobre Telecomunicaciones, de fecha lo. de febrero de 1966; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se concede franquicia postal y telegráfica, por un pe­
ríodo de dos (2) años, en favor del Comité Olímpico Dominica­
no, Inc., para uso exclusivo en los asuntos concernientes a las ac­
tiviclades que desarrolla dicha entidad. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Obras Públicas 
y Comunicaciones. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 367, que integn el Comité Asesor del Consejo Estatal del Amcar pan asuntos 
de Ganadería. 

G. O. No. 9599, del ho. de noviembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 367 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Comité Asesor del Consejo Estatal del .Azúcar 
para asuntos de Ganadería, queda integrado de la siguiente ma­
nera: Dr. José Antonio Rodríguez Conde, Presidente; Dr. Juan 



-476-

Isidro Tineo, Vicepresidente; y los señores Rafael Perelló, Dr. 
Chery Victoria, Ing. Agrón. Emilio Olivo, lng. Manuel de Ovín 
Filpo, Dr. Pedro Manuel Casals Victoria, Rafael Octavio Vargas 
Genao, Dr. José Manuel Alvarez y Dr. José Elías Fernández Bi­
sonó, Miembros. 

Art. 2.- El Dr. José Elias Femández Bisonó, Administrador 
de la División de Ganadería y Boyada del Consejo Estatal dei 
Azúcar, actuará como Secretario del Comité Asesor del Conse­
jo Estatal del Azúcar para asuntos de Ganadería. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. Nu. 368, que crea e integra el Comité Organizador de la Comisi611 Na:•mi~I de 
Ciencia y Tecnología de la Rep. Dominicana. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO· 368 

CONSIDERANDO que el desarrollo de la ciencia y la tecno­
locpa oonstituye un objetivo básico del Gobierno de Concen­
tración Nacional en su gestión de promover nuestra redur.ida 
,:apa 1ad de ese sector y de crear una Política y Estrategia na­
~c,- .._ s de Ciencia y Tecnología; 
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CONSIDERANDO que la capacidad científico-tecnológica · 
debe ser fortalecida mediante la realización de estudios en los 
sectores prioritarios que proporcionen rápido y adecuado origen 
a programas y proyectos con incidencia concreta en la produc­
ción de bienes y servicios, y en la calidad de vida de nuestros 
ciudadanos; 

CONSIDERANDO que para tales fines es conveniente integrar 
a toda la comunidad científica y tecnológica dominicana en el 
logro de objetivos comunes; ofrecerle los mecanismos institucio­
nales que aseguren el cumplimiento de sus metas y, asimismo, 
proporcionarle los recursos que contribuyan a estimular y cum­
plir los programas y proyectos que generen, adapten, transfieran 
y difundan la tecnología y la ingeniería necesarias al país; 

VISTA la Ley No. 55 del 22 de noviembre de 1965; y el De­
creto No. 153, del 26 de agosto de 1982; 

En ejercicio de las atribuciones que me coni:iere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

D ECRETO : 

.A..rt. l R" "l "a el Comité Organizador de la Comisión Nacio 
~- cia y Tecnolo']ía de la Rep )nea Dominicana, con la 

finatidd de inte{ll"ar los sectores público y privado de la comu 
rudad Jnt¡fica dominicand al sistema científico y tecnológico 
nacional. 

Art. 2.- Este Comité Organizador estará integrado por el Dr 
Bernardo Defilló , Asesor Científico del Presidente de la Repú­
blica, quien lo presidirá; el Dr. Elpidio García Patronis, Ase:-.or 
Médico Social del Poder Ejecutivo; el Dr. Pedro Troncoso Sán­
chez, Presidente de la Academia de Ciencias de la República 
Dominicana, Inc.; el lng. Louis Crouch Bogaert; el Arq. Leopol-

do Espaillat Nanita; el Dr. Sergio Bencosme Ruiz; el Ing. Luis 

Manuel Pellerano Amiama; el Ing. Alvaro Nada! Pastor, Miem­
bros; y la Oficina Nacional de Planificación del Secretariado 
Técnico de la Presidencia, que será la Secretaría del Co1nité~ 
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Art. 3.- Este Comité tendrá pleno acceso a las fuentes de 
información de las instituciones oficiales dedicadas a las activi­
dades científicas y tecnológicas y las mismas ofrecerán su es­
trecha colaboración y la más amplia ayuda al Comité en los ob­
jetivos que lo fundamentan. 

Art. 4.- El Comité Organizador podrá solicitar y obtener, a 
través de los mecanismos de la Secretaria de Estado de la Presi­
dencia, la colaboración de expertos e instituciones nacionales, in­
ternacionales y extranjeras para el cumplimiento de sus fines. 

Art. 5.- El Comité Organizador deberá rendir al Presidente de 
la Repúbhca un informe de todas las gestiones realizadas, las in­
formaciones obtenidas y las recomendaciones pertinentes, den­
tro de un plazo de ciento veinte (120) d1as, a partir de la fecha 
del presente Decreto. 

Art. 6.- La Secretaria de Estado de la Presidencia tendrá a su 
cargo velar porque el Comité Organizador cumpla con su come­
tido. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 369, que aJtoñza una emisión de sellos postales. 

6. O. No. 9599, del 1ro. de noo.ñembl9 de 1912 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 369 
VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No. 2461, de fech"­

- 18 de julio de 1950: 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se autoriza una emisión de sellos postales para el fran­
queo aéreo de la con-espondencia en la siguiente cantidad y valor: 

200,000 (DOSCIENTOS MIL) sellos del valor de 10 centavos, 
a colores. 

Art. 2.- Estos sellos serán de forma rectangular en tamaño de 
33 milímetros de alto por 47 de largo; mostrarán como motivo 
principal la reproducción de una fotografía del edificio del Banco 
Central; a todo el largo de la parte superior se leerá "República 
Dominicana"; en el lado superior izquierdo aparecerá el valor fa­
cial expresado así: "10 </,"; en la parte izquierda en sentido ver­
tical de abajo hacia arriba tendrán la palabra "Correo"; en el la­
do derecho en sentido vertical de abajo hacia arriba tendrán la 
palabra "Aéreo"; en la parte inferior a dos renglones llevarán la 
inscripción "XXXV Aniversario Banco Central 1947-1982 ". 

Art. 3.- Para dicha emisión se utilizará papel litográfico para 
estampillas Cromo 56B, sustancia 103 gm2~ 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 370, que autoriza al Patronato Cibaaño contra al C6ncer, a recabar la suma de 
RD$0.25 en los principales puentes de la Pnwincia de Santiago el día 23 de octulln, 

del presente ailo. 

G. D. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 370 

CONSIDERANDO que el Patronato Cibaeño contra el Cáncer, 
Inc., ha solicitado del Gobierno Nacional que se le permita re­
cabar una contribución de RD$025 por cada vehículo de motor 
que transite por los principales puentes de las diferentes carrete­
ras y autopistas de la Provincia de Santiago, el día sábado 23 de 
octubre del presente año; 

CONSIDERANDO que el producto de esa colecta será destina­
do a engrosar los fondos de esa humanitaria institución, para ser 
dedicado a combatir el cáncer, terrible flagelo que azota a la hu­
manidad; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se autoriza al Patronato Cibaeño contra el Cáncer, 
Inc., a recabar en los principales puentes de las diferentes auto­
pistas y carreteras que atraviesan la Provincia de Santiago, la su­
ma de RD$0.25, por cada vehículo de motor que transite por los 
referidos_ puentes, durante el día sábado 23 de octubre del pre­
sente año. 

Art. 2.- Las personas encargadas de realizar la colecta deberán 
estar provistas de los distintivos que las acrediten como tales, así 
como expedir un recibo por cada contribución realizada. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 371, que designa al Dr. Marcio Veloz Maggiolo, Embajador Extraonlinaño y 
Plenipotenciaño de la República en Pení. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 371 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El Doctor Marcio Veloz Maggiolo queda designado 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
en Perú. 

Art. 2.- El Dr. Marcio Veloz Maggiolo, deberá cumplir con 
las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patri­
monio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 372, que aprueba varias Resoluciones del Dinctorio de Desanollo Industrial. 

G. o. No. 9599, del 1ro. de noviembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 372 

CONSIDERANDO que las empresas ANTONIO J. FERRER, 
C. POR A.; CLAUDIO SUAREZ y/o PAREDES DOMINICANA, 
C. POR A.; SELLA INDUSTRIAL, C. POR A.; INDUSTRIA 
COMERCIAL PAPELERA, C. POR A.; INDUSTRIAL JABONE­
RA, C. POR A.; GOMA BILL, C. POR A.; INTERNATIONAL 
CHEMICAL CO., C. POR A.; Y PEÑA GUILLEN Y CO., C. POR 
A., han formulado al Departamento Técnico Industrial de la Se­
cretaria de Estado de Industria y Comercio sendas solicitudes, 
acogiéndose a las disposiciones de la Ley No. 299, de Incentivo 
y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de hacerse los estudios pertinen­
tes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desarrollo 
Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las resoluciones del Di­
rectorio de Desarrollo Industrial que se consignan a continua­
ción: 
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1.- Res. No. 275-82-MC, de fecha 27 de julio de-1982, que 
modifica la Resolución No. 146-82-C, del 25 de mayo de 1982, 
para incluir en la clasificación que disfruta la empresa ANTO­
NIO J. FERRER, C. POR A., por el resto del período en los 
porcentajes que se indican, las materias primas consignadas en el 
ordinal único de dicha Resolución No. 275-82-MC. Se modifi­
ca, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 259, 
del 17 de septiembre de 1982. 

2.- Res. No. 276-82-MC, de fecha 27 de julio de 1982, que 
modifica las Resoluciones Nos. 438-81-C y 14-82-MC, de fechas 
lo. de diciembre de 1981 y 4 de febrero de 1982, respectiva­
mente, para incluir en la clasificación que disfruta la empresa 
CLAUDIO SUAREZ y/o PAREDES DOMINICANA, C. POR A. 
(antes Paredes Dominicana, C. por A.}, por el resto del período, 
en proporción del 600/0 del pago de los derechos e impuestos de 
importación, las materias primas y materiales que se detallan en 
el ordinal primero de dicha Resolución No. 276-82-MC. Se mo­
difican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos 
Nos. 3185 y 3217, de fechas 6 y 21 de abril de 1982, respecti­
vamente. 

3.- Res. No. 277-82-MC, de fecha 27 de julio de 1982, que 
modifica las Resoluciones Nos. 327-77-C y 105-82-MC, de fechas 
6 de diciembre de 1977 y 13 de abril de 1982, respectivamente, 
para incluir en la clasificación que disfruta la empresa SELLA 
INDUSTRIAL, C. POR A., por el resto del período, en propor­
ción de un 500/0 de exoneración del pago de los derechos e im­
puestos de importación, las materias primas y materiales que se 
detallan en el ordinal primero de dicha Resolución No. 277-82-
MC. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, 
los Decretos Nos. 3331 y 3349, de fechas 28 de febrero de 1978 
Y 28 de junio de 1982, respectivamente. 

4.- Res. No. 278-82-MC, de fecha 27 de julio de 1982, que 
modifica las Resoluciones Nos. 150-76-RC, 6-77-MC, 74-77-MC­
Bis y 233-79-MC, de fechas 31 de agosto de 1976, 10 de febre­
ro y 11 de mayo de 1977 y 21 de septiembre de 1979, respec­
tivamente, para incluir en la clasificación que disfruta la empre­
sa INDUSTRIA COMERCIAL PAPELERA, C. POR A., por el 
resto del período, en proporción de un 850/0 de exoneración del 
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pago de los derechos e impuestos de importación, la materia 
prima que se consigna en el ordinal primero de dicha Resolu­
ción No. 278-82-MC. Se modifica, en consecuencia, en cuanto 
sea necesario, los Decretos Nos. 2507, 2805, 2988 y 1413, de fe­
chas lo. de noviembre de 1976, 4 de abril y 26 de julio de 1977 
y 27 de diciembre de 1979, respectivamente. 

5.- Res. No. 279-82-MC, de fecha 27 de julio de 1982, que 
modifica las Resoluciones Nos. 136-77-RC y 246-79-MC, de fe­
chas 15 de julio de 1977 y 8 de octubre de 1979, respectiva­
mente, para aumentar e incluir en la exoneración que disfruta 
la empresa INDUSTRIAL JABONERA, C. POR A., por el res­
to del período e.e su reclasificación, en los porcentajes que se 
detallan, las materias primas y materiales que se consignan en el 
ordinal primero de dicha Resolución No. 279-82-MC. Se modi­
fican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos 
Nos. 3081, y 1679, de fechas 19 de septiembre de 1977y8de 
abril de 1980, respectivamente. 

6.- Res. No. 280-82-RC, de fecha 27 de julio de 1982, me­
diante la cual se reclasifica, por el término de 8 años, a partir 
del 14 de abril de 1984, en la Categoría "C", a la empresa GO­
MA BILL. C. POR A., y se le concede exoneración con el 900/0 
de todos los derechos e impuestos de importación y demás gra­
várr~enes co!lexos, incluyendo el arancel, los impuestos unifica­
dos y le-· Je consumo interno que incidan sobre las materias pri­
mas consignadas en el ordinal segundo de dicha Resolución. 

7.- Res. No. 281-82-C, de fecha 27 de julio de 1982, me­
diante la cual se clasifica a la empresa INTERNATIONAL CHE­
MICAL CO., C. POR A., en la Categoría "C", y se le concede 
exoneración por el término de 8 años, en proporción de un 700/0 
de todos los derechos e impuestos de importación y demás gra­
vámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unifica­
dos Y los de consumo interno que incidan sobre los insumos con­
signados en el ordinal segundo de dicha Resolución. 

8. - Res. No. 283-82-C, de fecha 2 7 de julio de 1982, median­
te la cual se clasifica a la empresa PEÑA GUILLEN Y CO., C. 
POR A., en la Categoría "C", por el término de 15 años, para 
establecerse en la Zona Industrial de Haina, y se le concede exo-
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neración en proporc1on de un 900/0 de todos los derechos e 
impuestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu­
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo 
interno que incidan sobre los artículos consignados en el ordinal 
segundo de dicha Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- Envíese a las Secretarías de Estado 
de Industria y Comercio y de Finanzas, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 373, que concede naturalización dominicana al Sr. Osear Cañizares Jiménez,. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 373 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Esta­
do de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la persona 
que se menciona en la parte dispositiva del presente Decreto, 
para que le sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTA la Ley No. -1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1. - Se concede la naturalización dominicana en favor del 
señor Osear Antonio Cañizares Jiménez, de nacionalidad cubana. 

Art. 2.- El beneficiario recibirá la Carta de Naturalización de 
manos del Gobernador Civil de la Provincia de Santiago, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi­
carse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Envíese a las Secretarias de Estado de Interior y Poli­
cía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20} días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 374, que designa al Sr. Nicanor Saleta Arias, Ministro Consejero en la Embai• 
de de la República en Caracas, Venezuela. 

6. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 374 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El señor, Nicanor Saleta Arias, queda 
designado Ministro Consejero en la Embajada de la República en 
Caracas, Venezuela. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 375. que aprueba vañas Resoluciones del Directoño de Desarrollo lndustñal 

G. O. No. 9599. del 1ro. de noviembre di! 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 375 

CONSIDERANDO que las empresas INDUSTRIA ELABORA­
DORA DE TINTES PARA PINfURAS DE AUTOMOVILES, C. 
POR A. (IETIPICA); HERMANOS ABREU & CO., C. POR A.; 
CASTILLO INDUSTRIAL, C. POR A.; CONVERTIDORA DE 
FRENOS, C. POR A.; PARTES METALICAS, S. A. (PARME­
SA); INDUSTRIAS MOLIDOX, S. A.; AXO DOMINICANA, S. 
A.; y METALES ANTILLANOS, S. A., han formulado al Depar­
tamento Técnico Industrial de la Secretaría ele Estado de Indus­
tria y Comercio sendas solicitudes, acogiéndose a las disposicio­
nes de la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, de 
fecha 23 de abril de 1968; 
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CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios per­
tinentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa­
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las Resoluciones del 
Directorio de Desarrollo Industrial que se consignan a conti­
nuación: 

1.- Res. No. 284-82-C, de fecha 27 de julio de 1982, me­
diante la cual se clasifica a la empresa INDUSTRIA ELABO-

RADORA DE TINTES PARA PINTURAS DE AUTOMOVI­
LES, C. POR A. (IETIPICA}, en la Categoría "C", por el tér­
mino de 8 años, y se le concede exoneración en proporción de 
un 900/0 de todos los derechos e impuestos de importación Y 
demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impues­
tos unificados y los de consumo interno que incidan sobre los 
artículos consignados en el ordinal segundo de dicha Rerolución. 

2.- Res. No. 285-82-C, de fecha 27 de julio de 1982, me­
diante la cual se clasifica a _la empresa HERMANOS ABREU 
& CO., C. POR A., en la Categoría "C", por el término de 12 
años, y se le concede exoneración de todos los derechos e im­
puestos de importación y demás gravámenes~ conexos, inclu­
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo 
interno que incidan sobre las materias primas y en los porcen­
tajes que se consignan en el ordinal segundo de dicha Resolu­
ción. 

3.- Res. No. 286-82-C, de fecha 27 de julio de 1982, me­
diante la cual se clasifica a la empresa CASTILLO INDUS­
TRIAL, C. POR A., en la Categoría "C", por el término de 8 
años, y se le concede exoneración de todos los derechos e im-
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puestos de importación y demás gravámenes conexos, incluyen­
do el arancel, los impuestos unificados y los de consumo inter­
no, en los porcentajes y sobre las materias primas que se con­
signan en el ordinal segundo de dicha Resolución. 

4.- Res. No. 287-82-C, de fecha 27 de julio de 1982, me­
diante la cual se clasifica a la empresa CONVERTIDORA DE 
FRENOS, C. POR A., en la Categoría "C", por el término de 12 
años, y se le concede exoneración en proporción de un 900/0 de 
todos los derechos e impuestos de importación y demás gravá­
menes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados 
y los de consumo interno que incidan sobre las materias primas 
consignadas en el ordinal segundo de dicha Resolución. 

5.- Res. No. 288-82-MC, de fecha 27 de julio de 1982, me­
diante la cual se reduce al 500/0 la exoneración que en propor­
ción de un 900/0 disfruta la empresa PARTES METALICAS, 
S. A. (PARMESA), sobre los cilindros para cerraduras, consigna- -
dos en la Resolución No. 10-78-C, de fecha 10 de enero de 1978 
Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decre­
to No. 3344, del 10 de marzo de 1978. 

6.- Res. No. 289-82-MC, de fecha 27 de julio de 1982, que 
modifica las Resoluciones Nos. 72-78-C, 171-81-MC y 86-82-
MC, de fechas 17 de marzo de 1978, 2 de junio de 1981 y 23 
de marzo de 1982, respectivamente, relativas a la empresa IN­
DUSTRIAS MOLIDOX, S. A., para hacer las correcciones de lu­
gar en la citada Resolución No. 86-82-MC, sobre los renglones 
que se indican en el ordinal primero de dicha Resolución No. 
289-82-MC, para restituir las cantidades consignadas en la Reso­
lución No. 171-81-MC. Se modifican, en consecuencia, en cuanto 
sea necesario, los Decretos Nos. 3481, 26 70 y 3307, de fechas 
13 de julio de 1978, 11 de agosto de 1981 y 7 de junio de 1982, 
respectivamente. 

7.- Res. No. 291-82-MC, de fecha 27 de julio de 1982, por 
medio de la cual se reduce al 700/0 la exoneración que en 
proporción de un 900/0 disfruta la empresa AXO DOMINICA­
NA, S. A., sobre los renglones "amonio quaternario", "soda cáus­
tica", "fosfato". "carbonato de sodio", "fosfato de sodio", "bi-
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carbonato de sodio" y "fosfato trisódico clorhinado'', consigna. 
dos en la Resolución No. 406-81-C, de fecha 3 de noviembre de 
1981. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el 
Decreto No. 3081, del 26 de febrero de 1982. 

8.- Res. No. 291-82-MC-Bis, de fecha 27 de julio de 1982, que 
modifica la Resolución No. 39-79-C, de fecha 9 de febrero de 
1979, dictada en favor de la empresa METALES ANTILLANOS, 
S. A., a fin de que el renglón que figura en esta Resolución como 
1,400 toneladas anuales de chapa naval de desguace, quede des­
glosado en lo adelante de la manera que se indica en el ordinal 
primero de dicha Resolución No. 291-82-MC-Bis. Se modifica, en 
consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 832, del 
19 de abril de 1979. 

ARTICULO SEGUNDO.- Envíese a las Secretarías de Esta­
do de Industria y Comercio y de Finanzas, para los fines corres­
pondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 376. que designa al Dr. Miguel A. Montalvo Batista, Agregado Cultural a la 
Embajada de la República en Uruguay. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 376 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D ECR ETO: 

Art. 1.- El Dr. Miguel Antonio Montalvo Batista, queda desig­
nado Agregado Cultural a la Embajada de la República en Uru­
guay. 

Art. 2. - El Dr. Miguel Antonio Montalvo Batista desempefl.ará 
sus funciones honoríficamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 377, que designa al Dr. José Natalio Redondo G., Agregado Cultunl a la Em­
bajada de la República en Mexico. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 377 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Dr. José Natalio Redondo Galán, queda designado 
Agregado Cultural de la Embajada de la República en México. 
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J\rt. 2.- El Dr. José Natalio Redondo Galán, desempeñará sus 
funciones honoríficamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23} días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 378, que designa al Dr. Victor Gómez Bergl!s, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la Rep. Dominicana ante la Sarrta St!de. 

G. íl. No. 9599, del ho. dti nwiembre de 1982 

SALVALOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Domi:."1.icana 

NUMERO: 378 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Doctor Víctor Gómez Bergés, queda designado 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
Dominicana ante la Santa Sede. 

Art. 2.- El Doctor Víctor Gómez Bergés, deberá cumplir con 
las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patri­
monio de los Funcionarios Públicos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 379, que desiqna al Dr. Cirilo Jost!! Castellanos, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la Rep. Dominicana en la Rep. del Paraguay. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 379 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

D E CR ETO: 

ARTICULO UNICO.- El Doctor Cirilo José Castellanos, Em­
bajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Domi­
nicana en la República Argentina, queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario, concurrentemente, en la Re­
pública del Paraguay, con sede en Buenos Aires, República Ar­
gentina. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 380, que designa a la Sra. Rosanna Brea Taveres, Fiscalizadora del Juzgado 
de Paz de San Feo. de Maccrfs v dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9599, del ho. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 380 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- La señora Rosanna Brea Teveras, queda designada Fis­
calizadora del Juzgado de Paz de San Francisco de Macorís. 

Art. 2.- El señor Juan de Dios Sánchez Urbáez, queda desig­
nado Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de Enriqui­
llo. 

Art. 3.- Los designados deberán cumplir con las disposicio­
nes de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Det:. No. 381, que designa a la Lic. Nancy l. Salcedo Fernández, Fiscalizadora del Juz­
gado de Paz de la 3ra. Ciramscripci6n del Oto. Judicial de Santiago. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 381 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- La Lic. Nancy Idelsa Salcedo Fernández, queda de­
signada Fiscalizadora del Juzgado de Paz de la Tercera Circuns­
cripción del Distrito Judicial de Santiago. 

Art. 2.- La Lic. Nancy Idelsa Salcedo Femández, deberá cum­
plir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de di­
ciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen 
el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dorr.inicana, a los veintitres (23) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oee. No. 382, que concede incorporac:i6n al Grupo Cooperativo de Servicios Múltiples 
"Sectores Unidos". 

G. D. No. 9599, del ho. de noviembre de 1982 

SALVADORJORGEBLAN~O 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 382 

VISTA la Ley No. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, de 
fecha 27 de enero de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación al Grupo 
Cooperativo de Servicios Múltiples "Sectores Unidos", con domi­
cilio en el Municipio de Miches, cuyos estatutos fueron aproba­
dos en Asamblea celebrada en fecha 15 de febrero del año 1979. 
En consecuencia dicho Grupo Cooperativo gozará de personali­
dad jurídica y de los beneficios que le acuerda la Ley, desde la 
vigencia del presente Decreto. 

Art. 2.- Enviese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coopera­
tivo (IDECOOP), para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; añoo 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 383, que concede incorporaci6n a varias asociaciones del país. 

G O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 383 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920, y 
sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las si­
guientes asociaciones: 

a) "Casa de Oración", con domicilio en la ciudad de San Pedro 
de Macorís, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea cele­
brada en fecha 5 de febrero de 1982. 

b) "Iglesia Cristiana Enmanuel", con domicilio en Santo Do­
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 4 de febrero de 1982. 

c) "Instituto de Estudios Védicos", con domicilio en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 17 de abril de 1982. 

d) "Iglesia Centro Evengelístico Pentecostal de la República 
Dominicana", con domicilio en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en Asam­
blea celebrada en fecha 26 de septiembre de 1981. 
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e) "Asamblea de Jesús Alpha y Omega", con domicilio en la 
ciudad de Santiago de los Caballeros, cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 10 de abril de 1982. 

f) "Asociación de la Iglesia Reorganizada de Jesucristo de los 
Santos de los Ultimes Días", con domicilio en la ciudad de La 
Romana, cuyos estatutos fueron apro hados en Asamblea cele­
brada en fecha 11 de mayo de 1982. 

g) "Club Alma Rosa", con domicilio en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fue­
ron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 5 de marzo de 
1981. 

Art. 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas Asociaciones efectúen el depósito y la pu­
blicación a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre 
Asociaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, 
de fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres {23) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 384, que autoñza la importación de uvas, pares y manzanas durante los meses 
de noviembre y diciembre de 1982. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 384 
CONSIDERANDO que el Decreto No. 71, de fecha 18 de 

agosto de 1982, suspendió por un año la importación de varias 
mercancías y pcoductos; 
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CONSIDERANDO que entre esas mercancías y productos cu­
ya. importación se suspendió, se incluyen las uvas, peras y manza­
nas, frutas de tradicional consumo por la familia dominicana en 
el período navideño; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se autoriza la importación de uvas, peras y manzanas 

durante los meses de noviembre y diciembre de 1982. 
Art. 2.- La importación de las frutas mencionadas estará 

sujeta a las limitaciones que a tales fines establecerá la Secreta­
ría de Estado de Industria y Comercio, teniendo en cuenta las ne­
cesidades de consumo del país y los requerimientos de los impor­
tadores. 

Art. 3.- Se encarga a la Secretaría de Estado de Industria y 
Comercio y a la Dirección General de Aduanas del cumplimiento 
de este Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dac. No. 385, que autoriza al Ayto. del Municipio de Altamira a donar un solar de su 
propiedad. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 385 

VISTA las Leyes Nos. 4381, de fecha 10 de febrero de 1956 y 
5577, de fecha 14 de julio de 1961; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: Se autoriza al Ayuntamiento del Mu~­
cipio de Altamira, a donar en favor de la señora Bélgica Lidia 
Martínez de Mezquita, una porción de terreno ubicada en la ca­
lle Javier Martínez, del Distrito Catastral No. 12, de dicho Mu­
nicipio, con área de 1,400.00 metros cuadrados, valorada en la 
suma de RD$1,750.00. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; aftos 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 386, que autoñza al Ayto. del Oto. Nacional, a vender un solar de su propie­
dad. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 386 

VISTA la Ley No. 4381, de fecha 10 de febrero de 1956, Y la 
Ley No. 5577, de fecha 14 de julio de 1961; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D~CRETO: 

ARTICULO UNICO: Se autoriza al Ayuntamiento del Distrito 
Nacional, a vender en favor de la señora Ercilia Santps, uoa pQr­
ción de terreno de la parcela No. 311 - A- Ref. Pte., del Distrito 
Catastral No. 32, del Distrito Nacional, ubicada en las proximi­
dades de la Autopista Las Américas, Kilómetro 29, Boca Chica, 
con una extensión superficial de 1,075.95 metros cuadrados, 
por el precio de RD$6,455.70. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 387, que •toriza I varios Aytos. del país a vender solares de su propiedad. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 387 

VISTA la Ley No. 4381, de fecha 10 de febrero de 1956, Y la 
Ley No. 5577, de fecha 14 de julio de 1961; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 

ARTICULO UNICO: Se autoriza a los Ayuntamientos de los 
Municipios de La Romana, Higuey y Villa Riva, a vender los so­
lares de su propiedad que se describen a continuación: 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LA ROMANA: 

1) Al señor Miguel T. Florimón, el Solar No. 18, de la Manza­
na No. 100, del Distrito Catastral No. 1, de dicho Municipio, con 
área de 202.14 metros cuadrados, ubicado en la esquina formada 
por las calles lng. Bienvenido Creales y Héctor René Gil, por el 
precio de RD$3,638.52. 

2) A la señora Regina María Altagracia Mariús de Briscoe, el 
Solar No. 12, de la Manzana No. 33, del Distrito Catastral No. l, 
de dicho Municipio, ubicado en la calle Espaillat No. 62, con área 
de 296.70 metros cuadrados, por el precio de RD$3,560.40. 

3) A los señores María Reyes e Hipólito Reyes Rijo el solar 
No. 1, de la Manzana No. 88, del Distrito Catastral No. 1, de di­
cho Municipio, ubicado en la calle lng. Bienvenido Creales No. 
99, esquina Héctor René Gil, con área de 373.06 metros cuadra­
dos, por el precio de RD$6,715.08. 

4) A la señora Aura Castro, el Solar No. 7, de la Manzana No. 
32, (designación municipal"), ubicado en la calle Gastón F. Delig­
ne No. 73, con área de 379 .06 metros cuadrados, por el precio 
de RD$4,548.72. 

5) A la señora Palmira Vargas, el Solar No. 4, de la Manzana 
No. 6, (designación municipal), ubicado en la calle Heriberto 
Payano (antigua B) No. 11, con área de 352.09 metros cuadra­
dos, por el precio de RD$3,520.90. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HIGUEY: 

6) Al señor Pedro Calderón, el Solar No. 25, de la Manzana 
No. 9, del Distrito Catastral No. 1, de dicho Municipio, ubicada 
en la calle Pedro Livio Cedeño No. 67, con área de 315.85 me­
tros cuadrados, por el precio de RD$3,158.50. 
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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE VILLA RIVA: 

7) A la señorita Josefina Frett Almánzar, una porción de terre­
no (sin designación catastral ni municipal), ubicada en la calle 
Mella No. 18-A, de dicho Municipio, con área de 195.65 metros 
cuadrados, por el precio de RD$586 .95. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

D111:. No. 388, que aprueba las Tarifas y cargos a cobrar por los servicios y facilidades 
que ofrece a sus usuarios la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo 

Domingo (CAASD). 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 388 

VISTOS los artículos Nos. 20 de la Ley No. 498, del 13 de 
abril de 1973, y 44 del Reglamento No. 3402, del 25 de abril de 
1973; 

VISTA la Tercera Resolución de la Sesión No. 4~2, de fecha 
16 de septiembre de 1982, del Consejo de Directores de la Cor­
poración del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo 
(CAASD); 



-504-

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se aprueban las tarifas y cargos a cobrar por los servi­

cios y facilidades que ofrece a sus usuarios la Corporación del 
Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), apro­
badas por el Consejo de Directores de esa Institución, mediante 
su Tercera Resolución de la Sesión No. 4-82, de fecha 16 de sep­
tiembre de 1982. 

Art. 2.- Las tarifas y cargos aprobados son los siauientes: 

PARA SERVICIO MEDIDO 

CONSUMO 
(rn3 / mes) 

a) De O a 21 
11 3(l b) j)e 21 

c) ?:h de 30 

PARA SERVICIO NO MEDIDO 

SERVICIO· INDIVIDUAL 

Aparatos sanitarios instalados 

a) Un lavadero, un fregadero, 
un inodoro y un bafto. 

b) Por cada inodoro adicienal 

c) Por cada lavadero y frega­
dero adicional 

d) Por cada bafio, ducha olla 
Ye adicional 

e) Por cada llave adicional 

TARIFA SOCIAL 

A) Con una llave 

b) Con m!s de una llave 

USO AGUA SUBTERRANEA (POZOS) 

CONSUMO 

Por cada rn3 / .. es extraído 

CARGC MENSUAL 
(RDS) 

4.50 
4.50 m!s 0.2S por m3 -
en exceso de 21. 
t.7S rn!s 0.30 por cada m3 
en exceso de 30. 

•esidencial 

RD$4.75 

0.75 

0.75 

o.so 
0.75 

Comercial e 
Industrial 

RD$7.50 

1.50 

1.50 

1.00 

1.50 

CARGO MENSUAL 

RD$2.00 

3.00 

CARGO MENSUAL 

RDS0.20 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dee. No. 389, que inviste al Dr. José A. Vega lmbert, de los Plenos Poderes de lugar 
pan intercambiar a nombre del Gobierno Dominicano el Instrumento de Ratifica. 
ci6n 11 Convenio Básico de Cooperación Científica y Técnica, con el Gobi•no de 

Corea. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 389 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Seflor Dr. José A. Vega Imbert, Se­
cretario de Estado de Relaciones Exteriores, queda investido de 
los Plenos Poderes de lugar para intercambiar a nombre del Go­
bierno Dominicano el Instrumento de Ratificación al Convenio 
Básico de Cooperación Científica y Técnica firmado entre el Go­
bierno de la República Dominicana y el Gobierno de Corea. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) dí~ 
del mes de octubre del año 1982; años 1390. de la Independen­
cia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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llee.-No. 390, que designa al Sr. Federico Mateo R .. Ministro Consejero de la Emba­
jada de la Rep. Dominicana en El Salvador. 

G. O. No. 9599, del ho. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 390 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El señor Federico Mateo Ramírez queda designado 
Ministro Consejero de la Embajada de la República Dominicana 
en El Salvador. 

Art. 2.- El señor Federico Mateo Ramírez, deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciem­
bre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el 
Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; afios 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No. 391, que designa al Dr. Antonio Zaglul Elmúdesi, Emlajador Extraonlinaño 
y Plenipotenciaño de la Rap. Dominicana en España. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 391 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El Doctor Antonio Zaglul Elmúdesi queda designado 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
Dominicana en España. 

Art. 2.- El Doctor Antonio Zaglul Elmúdesi, deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciem­
bre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el 
Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de octubre del afio mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dee. No. 392, que designa vaños funcionarios en distintos departamentos de la Admi­
nistración Nblica. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 392 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ~rtículo 55 . 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- La Licenciada Marciana Ramírez, queda designada 
Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, 
en sustitución del Licenciado José Persia. 

Art. 2.- El señor Cirilo Antonio Estévez Estévez, queda desig­
nado Fiscalizador del Juzgado de Paz del Distrito Municipal de 

Partido, Provincia Dajabón. 

Art. 3.- El sefior Armando José y Rosa, queda designado 
Fiscalizador del Juzgado de Paz del Distrito Municipal de Areno­
so, Provincia Duarte. 

Art. 4.- Los Funcionarios designados mediante este Decreto, 
deberán cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fe­
cha 16 de diciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que 
constituyen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio~, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) dias 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta Y dos; aí'!.OS 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 393, que prorroga por el término de dos años mlfs la vigencia del Decreto 
No. 2052, del 27 de octubre de 1980. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 393 

VISTOS el articulo 100 de la Ley No. 40, de Comunicacio­
nes Postales, de fecha 4 de noviembre de 1963 y el artículo 5 de 
la Ley No. 118, sobre Telecomunicaciones, de fecha lro. de fe­
brero de 1966; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se prorroga por el término de dos años más, la vigen­
cia del Decreto No. 2052, de fecha 27 de octubre de 1980, me­
diémte el cual se concedió franquicia postal y telegráfica a la Aca­
d6-rrda de Ciencias de la República Dominicana, para el uso exclu­
sivo de los asuntos concernientes a las actividades que desarrolla 
dicha entidad. 

Art. 2.- Enviese a la Secretaría de Estado de Obras Públicas 
y Comunicaciones, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo .de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No. 394, que aitoñza el uso de 11 Tarjeta de Turismo a los residentes legales en 
los Estados Unidos, independientemente de su nacionalidad. 

G. O. No. 9599, del ho. de noviembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 394 

VISTA la Ley No. 199, de fecha 9 de mayo de 1966, que es­
tablece el uso de la tarjeta de turismo, modificada por la Ley No. 
67, de fecha 30 de noviembre de 1966; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. L- Se autoriza el uso de la Tarjeta de Turismo a los resi­
dentes legales. en los Estados Unidos de América, independien­
temente de su nacionalidad. 

Art. 2. - Se autoriza asimismo el uso de dicha Tarjeta de Turis­
mo a los nacionales de los siguientes países: Brasil, Paraguay, 
Australia, Mónaco, Portugal, Anguila y Barbuda, Bahamas, Bar­
bados, Dominica, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Y 
Trinidad-Tobago. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Da:. No. 395, que designa al Agrún. Rafael Morel Rosaño, Cónsul de la Repilblica en 
Juana Méndez, Haití. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 395 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Agrónomo Rafael Morel Rosario, queda designa­
do Cónsul de la República en Juana Méndez, Haití , en sustitu­
ción del señor Antonio Cepín Salcedo. 

Art. 2.- El Agrónomo Rafael Morel Rosario deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre 
de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patri­
monio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a 1s veintiseis (26) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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oec. No. 396. que designa varios Cónsules Honorarios en Puerto Rico. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 396 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El señor Salvador Mena queda designado Cémsul Ho­
norario de la República Dominicana en la ciudad de Caguas, Puer­
to Rico . 

.Art. 2.- El señor Rafael De León queda designado Cónsul 
Honorario de la República Dominicana en la ciudad de Cabo 
Rojo, Puerto Rico . 

.Art. 3.- El ..señor Fernando Jiménez queda designado Cónsul 
Honorano ·de la República. Dominicana en la ciudad de Guayana, 
Puerto Rico. 

Art. 4.- Los Funcionarios designados deberán cumplir con las 
disposiciones de la _Ley No. 82_, de fecha 16 .de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimo­
nio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dornirucana, a los veintiseis (26) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos¡ aí\OS 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 397, que dispone la creación de una Zona Franc::a lndustñal en la Provincia 
Duarte y dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la. República Dominicana 

NUMERO: '397 

CONSIDERANDO que para impulsar el desarrollo nacional, 
debe estimarse como de carácter prioritario el establecimiento 
de zonas francas industriales en aquellas jurisdicciones que sean 

apropiadas para esa finalidad; 

CONSIDERANDO que la Provincia Duarte ofrece condicio­
nes geográficas adecuadas para la instalación de ese tipo de zonas; 

CONSIDERANDO que para lograr ese propósito se hace nece­
sario designar una comisión de personas distinguidas de aquella 
localidad, que impulsen los trabajos de instalación y supervisen 
el funcionamiento de la misma; 

VISTA la Ley No. 4315, de fecha 22 de octubre de 1955; 

VISTO el artículo 7, Párrafo 11, de la Ley No. 299, sobre In­
centivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se dispone la creación de una zona Franca Industrial 
en la Provincia Duarte. 

Art. 2.- Se designa una Comisión, compuesta por los señores 
Margarita Pantaleón de García, Gobernadora Civil de la Provin-
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cia Duarte, quien la presidirá; Dr. Reynaldo Almánzar, quien fun­
girá de Secretario Ejecutivo; Edgar Acra, José de la Cruz, Rafael 
Reynoso, Dr. Rafael Ortega, Eufemio Vargas, Luis Batista, Siquio 
Ng, Dr. José A. Rodríguez Conde, Dr. Abraham Abukarma, Dr. 
Luis Esmuldoc, Julio A. González Burel e Ing. Salomón Rizek , 
como Miembros. 

Art. 3.- La referida Comisión deberá someter al Poder Ejecu­
tivo los límites de ubicación de la indicada Zona Franca Indus. 
trial, así como los reglamentos para su funcionamiento. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; a.. s 
~ 390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADO,.,, JCa 'BLANCO 

Dec. No. 398, que deroga_ el Decreto No. 2535, del 22 de marzo de 1945. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 398 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

TJ"'Y·':o: Queda derogado el Dr,r-•etc " , ?$ , ne ·na 2~ .a 
rnarzc 19es. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
m~ de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

·SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 399, que designa al Lic. Mario Peña Taveras, Embajador Extreordinario y 
Plenipotenciario de la Repdblica en Guatemala. 

G. O. No. 9599, del tro. de noviembre de í982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 399 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Lic. Mario Peña Taveras, queda designado Embaja­
dor Extraordinario y Plenipotenciario de la República Domini­
cana en Guatemala. 

Art. 2.- El Lic. Mario Peña Taveras deberá cumplir con las dis­
posiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLP..l\TCO 
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Dec. No. 400, que designa al Contralmirante M. de G., Néstor Julio Gonz,lez Oíaz, 
Subsecretaño de Estado de ra Marina de Guerra. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 400 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Contralmirante M. de G., NéstorJu­
lio González Diaz, queda designado Subsecretario de Estado de 
la Marina de Guerra. 

DADO en Santo Domlngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) ciias del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 401, que deroga el Decreto No. 3438, del 29 de julio de 1982. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre d-e 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 401 
CONSIDERANDO que en fecha 29 de julio de 1982, fue dic­

tado el Decreto No. 3438, inspirado en ~1 deseo de evitar que en 
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el período _de transición pr1:1.vio a la toma de posesión de las ac­
tuales autoridades, se hicieran compras ·innecesarias y mediante 
procedimientos no idóneos; 

CONSIDERANDO que habiendo tomado posesión el actual 
Gobierno de Concentración Nacional, procede dictar nuevas 
disposiciones tendentes a normalizar las operaciones relativas 
a la adquisición de los bienes muebles, equipos de oficina y mate­
rial gastable, que utilicen o deban suministrar los Organismos 
del Estado o sus dependencias, de manera que las mismas con­
tinúen rigiéndose por el Derecho Común y las disposiciones le­
gales especiales existentes; 

CONSIDERANDO que la Ley No. 295, del 30 de junio de 
1966, creó la Comisión de Aprovisionamiento del Gobierno, la 
cual tiene entre sus funciones, recomendar al Poder Ejecutivo 
la política y reglamentaciones de aprovisi1;mamiento, así como 
realizar todas las compras de la Administración Central del 
Estado; 

CONSIDERANDO que en virtud de la citada Ley No. 295 y 
del Reglamento No 1 ~ .3 del 30 de junio de 1966, todas las 
compras del Gobierno, a excepción de las de los Organismos 
Descentralizados, deberán ser realizadas por la Comisión de Apro­
visionamiento o por los Organismos Públicos en quienes ella dele­
gue autoridad; 

CONSIDERANDO que asimismo la Ley No. 295 y el Regla­
mento No. 1563, citados, establecen el procedimiento mediante 
el cual el Gobierno y los Organismos Públicos a quienes se les ha 
delegado autoridad, deben adquirir en compra los bienes; 

CONSIDERANDO que las formas y condiciones bajo las cuales 
los Organismos Autónomos y Descentralizados del Estado, ad­
quieren los bienes muebles, se encuentran establecidas por las 
propias leyes que los crearon; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 
ARTICULO UNICO.- Se deroga el Decreto No. 3438, de fe­

cha 29 de julio de 1982. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
1 

Ca:oital de la República Dominicano, a los veintisiete (27) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 402, que integra la Delegaci6n que representará a la Rep. Dominicana en la 
Vigésima Asamblea Ordinaña de la Comisi6n lnterameñcana de Mujeres. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 402 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO.- La Delegación que representará a la Re­

pública Dominicana en la Vigésima Primera Asamblea Ordinaria 
de la Comisión Interamericana de Mujeres, a celebrarse del l al 
5 de noviembre de 1982, en Washington, D. C., queda integrada 
de la siguiente manera: Embajadora Lic. Magda Mejía de Marrero, 
Delegada Titular de la República Dominicana ante el mencionado 
organismo, quien la presidirá; señora Antonia Ruiz de Dermody, 
Ministro Consejero de la Misión Permanente de la República an­
te la Organización de los Estados Americanos, Delegada-Suplen­
te, y señorita Josefina Vega Batlle, Secretaria de Primera Clase de 
la Misión Permanente de la República ante la Organización de los 
Estados Americanos, Miembro. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito t-1a~~onal, 
(';,.pital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
J39o. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 403, que autoriza a varias personas a hacer cambios en su nombre. 

G. D. No. 9599, del lro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 403 

CONSIDERANDO que atendiendo las solicitudes de cambio 
de nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas que fi­
guran en la parte dispositva del presente Decreto, las mismas fue­
ron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos; 

CONSIDERNADO que en cada caso la Junta Central Electo­
ral ha informado no haber recibido, dentro del plazo legal, nin­
gún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 
por los interesados; 

CONSIDERANDO que han sido cumplidas todas las formali­
dades requeridas por la Ley; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre 
Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
Art. 1.- La señora Carmen Delia Tavarez, queda autorizada a 

cambiar su nombre por el de Carmen Nelia Tavarez. 

Art. 2.- La señora Rosa María Almánzar Vásquez, queda auto­
rizada a cambiar su nombre por el de Rosa Marina Almánzar Vás­
quez. 

Art. 3.- La señora Policarpa Mercedes Altagracia Antonia de 
Jesus Camarena López Rouseaux, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de Mercedes Camarena López. 

Art. 4. - El señor Carlos Porfirio Rafael de Jesús Guzmán Be­
lliard, queda autorizado a cambiar su nombre por el de Carlos 
Rafael Guzmán Belliard. 

Art. 5.- El presente Decreto se publicará en la Gaceta Oficial 
y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; afies 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 404, que designa a la Sra. Celeste A. Comiel de Guzmán, Vicecónsul de la 
Repilblica en Ponce, Puerto Rico, y dicta otras cftsposicionls. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 404 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 
Art. 1.- Queda suprimido el cargo de Vice-Cónsul de la Re­

pública en Washington, D. C., Estados Unidos de América. 

Art. 2.- La señora Celeste Antonía Corniel de Guzmán, que­
da designada Vice-Cónsul de la República en la ciudad de Ponce, 
Puerto Rico. 

Art. 3.- La señora Celeste Antonia Corniel de Guzmán deberá 
cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de 
diciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constitu­
yen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. dé la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 405, que designa al Dr. César A. Fern4ndez Dominguez, Ministro Consejero 
Encargmo de Asuntos Económicos de la Embajada de la Repdblica en España. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 405 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

• DECRETO: 

Art. 1.- El Doctor César A. Fernández Dominguez, queda 
designado Ministro Consejero, Encargado de Asuntos Econó­
micos de la Embajada de la República en España. 

Art. 2.- El Doctor César A. Fernández Dominguez, deberá 
cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de 



-522-

diciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que conr-'t: 
yen el PatrimoPJo de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, .Distrito Nacional 
1 

Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y do, ; a.ios 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauració11. 

SALVADOR JORGE BLPl'l!CO 

Dec. No. 406, que nombra al Dr. Ernesto Leroux Peguero, Secretaño de Tercera Clase 
de la Embajada de la República en España. 

G. D. No. 9599. del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 406 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo ce 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El Doctor Ernesto Leroux Peguero, queda designado 

Secretario de Tercera Clase de la Embajada de la República m 
España, en sustitución de la señora Ana Cristina Fernár Se 
cías. 

Art. 2.- El Doctor Ernesto Leroux Peguero, deberá mplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de C.if'ien 
bre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que const1!uyen el 
Patrimonio de los Funcionarios Públicos . 

• 
DADO en Samo Domingo de Guzmán, Distrito Nacicnal, 

Capital de la República Dominicana, a los veintisiete ,27) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 407, que modifica el artículo 5 del Decreto No. 297, del 28 de septiembre de 
1982. 

G. D. No. 9599. del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 407 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO: Se modifica el Art. 5 del Decreto No. 

297 de fecha 28 de septiembre de 1982, para que diga de la si­
guiente manera: 

"Art. 5.- La señora Gilda Pérez de Franco queda designada 
Secretaria de Segunda Clase de la Embajada de la República en 
Esp.aña, en sustitución del señor Alfredo Logroño Fiallo ". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
C~pital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 408, que designa al Sr. Alfonso Abreu Collado, Subsecretaño de Estado Inte­
rino de la Sec. de E. de Finanzas. 

G O No 9599 del 1ro. de noviembre de 1982 
·sALVADORJORGEBLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 408 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
UNICO: El señor Alfonso Abreu Collado, queda designado 

Subsecretario de Estado Interino de la Secretaría de &tado 
de Finanzas, mientras dure la licencia del titular Licenciado Jo­
sé Santos Taveras. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 409, que modifica el Decreto No. 311, del 2 de octubre de 1!192. 

G. O. No. 9599, del ho. el-.! ci oviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 409 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO. - Se modifica el Decreto No. 311, de fe-
cha 2 de octubre de 1982, para que diga de la siguiente manera: 

"ARTICULO UNICO.- El Capitán de Fragata M. de G., Luis 
María Pimentel Castro, queda designado Agregado Militar, 
Naval y Aéreo a la Embajada de la República Dominicana, en 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte". 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 410, que designa al Sr. Rafael B. Fernández Ventura, Director de la Caja de 
Pensiones y Jubilaciones para Choferes. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 410 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.A.rt.. l.- El señor Rafael Bolívar Femández Ventura, queda 
designado DÜ'ector de la Caja de Pensiones y Jubilaciones para 
Choferes, en sustitución del señor Juan Antonio Mercedes. 

Art. 2.- El señor Rafael Bolívar Fernández Ventura deberá 
cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de 
diciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constitu­
yen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 411, que integra el Consejo de Administración de la Caja de Pensiones y 
Jubilaciones para Choferes. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 411 

VISTU el articulo 2 de la Ley No. 547, de fecha 13 de enero 
de 1970; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - El Consejo de Administración de la Caja de Pensiones 
y Jubilaciones para Choferes, queda integrado de la sigi:.ien ma­
nera : señor Rafael Bolívar Fernández Ventura, Director de la 
Caja de Pensiones y .Jubilaciones para Chef eres, Presidente; senor 
Julio Colón, Encargado de la Oficina de Transportación de~ Ins­
tituto Dominicano de Seguros Sociales, en representación de di­
cho Instituto; el lng. Fidias Carrasco D., Subdirector General de 
Ingenierfa de Tránsito y Transporte de la Dirección Gen'¾ral de 
Tránsito Terrestre, en representación de dicha Dirección General: 
Lic. Héctor Peña Rijo, Subdirector General de Rentas Internas, 
en representación de dicha Dirección General; y los señorP- '~sé 
.Altagracia Uribe, Leocadio Matino Sosa y Caonabo Capeiláli, eri 
representación de las asociaciones y sindicatos mayor~tario3 de 
chofen"s del país, Miembros. 

Are. 2.- Queda derogado el Decreto No. 2036, de fecha 17 
de octubre de 1980. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacion:d, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (2e) días 
del mes de octubre del año mil novecientos oC'henta y aos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restaura::ión. 
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Dec. No. 412, que autoñza al Dr. Manuel de Js. Reyes Martfnez a aceptar y usar una 
condecoracitin extranjera. 

G. O. No. 9599, del lro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 412 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Dr. Ma­
nuel de Jesús Reyes Martínez, Embajador de la República ante la 
República Federal de Alemania, por medio de la cual solicita au­
tonzación para aceptar y usar la condecoración de la Gran Cruz 

' n estrella y banda, que le ha sido conferida por el Gobierno de 
l;:. República Federal de Alemania; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 1947 y del Reglamento No. 4157, del 4 de febrero de 
1947; 

t eiercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
cl. la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- El Dr. Manuel de Jesús Reyes Martinez, Embajador 
da la República ante la República Federal de Alemania, queda 
autorizado para aceptar y usar la condecoración de la Gran 
Cruz, con estrella y banda, que le ha sido conferida por el Go­
bierno de la República Federal de Alemania. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exte­
riores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
lm, de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 413, que 111toñza a la Autoñdad Portuaña Domini~na a aplicar la Tabla Pro­
gresiva de los Derechos de AlmacenaJe. 

G. O. Na. 9!i99, del 1ro. de noviembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 413 

VISTO el apartado d) del artículo 9 de la Ley No. 70, de fecha 
17 de diciembre de 1970. 

VISTO el Párrafo lro. del artículo 6 de la sección 6 del Regla. 
mento No. 1673, de fecha 7 de abril de 1980. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se autoriza a la Autoridad Portuaria Dominicana a 

aplicar la Tabla Progresiva de los Derechos de Almacenaje que 
figura a continuación, aprobada por el Consejo de Administra-
ción de ese organismo autónomo del Estado en su sesión de 
fecha lro. de septiembre de 1982. 

A la lra. semana o fracc16n de semana RD$0. 30 por cada 100 kilo• 
" " 2da. • ti .. ti 11 o. 90 11 .. " .. .. " 3ra:. 11 " " ti 1.50 .. .. .. • 

" 4ta. " " • 2.50 " • " 
.. 

" Sta. • .. 12.50 " " " • 
" 6ta. " 15.00 .. " .. " 
" 7ma. .. 17.50 " .. " .. 
" Sva. .. 20.CJO .. " 11 .. .. 9na. " 22.50 " " .. .. .. lOma. " 25.00 .. " .. .. 
" llma. .. " 27.50 .. .. .. " 
" 12ma. " " 30.00 • " " " 
" 13ra. " " 32.50 N • .. " " .. 14ta. " " .. 35;00 " ·" " 

•. .. Uta. .. " " 37.50 • .. .. . .. .. 16ta. " " " " 40.00 • .. .. . .. .. 17ma. 11 " " " .. 42.50 .. " 
.. .. 

" 18va. " ti " .. 11 45.00 11 " • " 
" 19na. .. 11 " " " 47.50 " .. .. .. 
ti 20ma. .. " N " 11 50.00 .. .. .. .. 
" 21ra. " " " .. N 52.50 " " 

.. .. .. 22da. .. " " " " 55.00 " 
11 " " 

ti 23ra. ti " " " " 57.50 " " • " 
" 24ta. " .. 

" " " 60.00 • .. " " 
" 2Sta. " " " " " 62.50 " " .. " 11 26ta. .. 11 " " .. 65.00 " • .. " 
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Art. 2.- Asimismo, se aprueba la Resolución tomada por el 
Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria Domini­
cana en la referida sesión, mediante la cual dicho Consejo de 
Administración acordó otorgar 8 días laborables, contados a 
partir de la fecha de descarga del busque, libres de pago de de­
rechos de almacenaje, a los importadores que no puedan retirar 
su mercancía de los almacenes, por una de las causas imputables 
que se sefialan a continuación: 

a) Falta de espacio en los almacenes y/o patios de la Autoridad 
Portuaria Dominicana para descargar contenedores al momento 
de su verificación. 

b) Retardo de permisos de la Aduana para verificación, valo­
rización, etc. de la mercancía; y 

c) Retardo en la entrega de la documentación correspondiente 
por parte de los organismos estatales que deban intervenir en exo­
neraciones, por concepto de leyes, Reglamentos, Decretos o Con­
tratos, así como por permisos especiales. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de octubre del afio mil novecientos ochenta y dos; afies 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dac. No. 414. qua declara de utilidad pública e interés social. la adquisición por el Es­
tado Dominicano de una porci6n de terreno en el Municipio de Santiago. 

G. O. No. 9599, del 1.ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 414 

CONSIDERANDO que el Gobierno de Concentración Nacio­
nal, preocupado por el déficit habitacional de nuestro país, se 
propone llevar a cabo un amplio programa intensivo de construc­
ción de viviendas; 
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CONSIDERANDO que dentro de este programa, el Gobierno 
de Concentración Nacional ha concebido la realización de un pro. 
yecto habitacional destinado a alojar a familias de escasos recur­
sos económicos en la ciudad de Santiago de los Caballeros, para 
lo cual se requiere la adquisición de los terrenos donde se cons­
truirán esas obras; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículG 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se declara de utilidad pública e interés socia!, la 
adquisición por el Estado Dominicano, de una porción de terr~1w 
con área de 848,030 metros cuadrados, dentí·o <ie la Parcela No. 
7-C-8-I, del Distrito Catastral No. 8, del Municipio de Santiago, 
propiedad del Ayuntamiento de dicho Municipio, la cual será 
destinada a la realización de un programa de viviendas para per­
sonas de escasos recursos económicos, que llevará a cabo ' Tnsr­
tituto Nacional de la Vivienda. 

Art. 2.- Se declaran rescindidos los contratos de arrendamien­
to relativos a la porción de terreno anteriormente descrita, cele­
brados entre el Ayuntamiento del Municipio de Santiago y pdrti­
culares, en virtud de lo dispuesto por el artículo 7 de dichos con­
tratos de atTendamiento y se ordena proceder a la devolución de 
los dineros pagados. 

Art. 3.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el 
propietario del inmueble precedentemente indicado, para su 
compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi­
nistrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordina­
rios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación del 
mismo. 

Art. 4.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano en­
tre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
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iniciar en los mismos, de inmediato, los trabajos señalados, lue­
go de ser cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 13 de 
la Ley No. 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley 
No. 700, del 31 de julio de 1974. 

Art. 5.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble, será ejecutada por el Abogado del 
Estado, por tratarse de un inmueble registrado, al tenor de lo 
dispuesto por la Ley No. 486, del 10 de noviembre de 1964, que 
agrega un Párrafo II al artículo 13 de la Ley No. 344, del 29 de 
julio de 1943. 

Art. 6.- Envíese al Administrador General de Bienes Naciona­
les y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 415, que deroga el Decreto No. 2738, del 9 de septiembre de 1981. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 415 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

UNICO: Queda derogado el Decreto Núm. 2738 de fecha 9 
de septiembre de 1981, que designó al Mayor FAD Ulises Peña 
Espejos, Ayudante del Administrador General del Aeropuerto 
de Herrera. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve {29} días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 416, que designa al Dr. Anto11io Ab[eu flores, Miembro d:el Coiuja Dil:Ktivo 
del Instituto Clominicanc de Set11ros S11rnihs y dicta 1lltraS dispasici1111■,. 

G. O. No. 959S, del 1r.i. d1I ncwiemllre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 416 

VISTA la Ley No. 1896, sobre Seguros Sociales, de fecha 20 
de diciembre de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucion de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Dr. Antonio Abreu F1ores, queda designado Miiem· 
bro del Consejo Directivo del Instituto Dominicano de Seguros 
Sociales, en sustitucion del Dr. Rafael Camasta. 
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Art. 2.- La Lic. Rosa Dolores Batlle, queda designada Suplen­
te del Dr. Antonio Abreu Flores, en sustitución de la Dra. Hilda 
Barinas M. 

Art. 3.- Los designados deberán cumplir con las disposicioñes 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcio­
narios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Da:. No. 411, que otorga !Jlequl'ltur a -v1rim graduados uoiYersitañm. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 19!r2 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 417 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 
13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía profe­
sional de los ingenieros, arquitectos y agrimensores; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 

Art. 1. - Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti­
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re­
pública, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes 

•1fil:lt:1"tos •;igentes. 

ESTOMA TOLOGO: 

Magnolia Helena Corniel González y Carlos Francisco Javier 
Mena Alba. 

ODONTOLOGO: 

Adela María Santana Hidalgo, Luis Manuel Despradel Lample, 
Hirorni Ariyama Ariyama, Ezequiel Jirninián Hilarlo, María Rebe­
ca Reyes Mela, María Altagracia Aristy Avila, Estela Leonor Sam­
boy Francés, Mariano Gomera Madé y Benish Laura Gay. 

BIOANALISTA: 

Víctor Joaquín Méndez Lara, Oiga Altagracia Pichardo Báez y 
Sonia Acevedo Palanca. 

ENFERMERA: 

Luz Martina Matos López. 

QUIMICO: 

Hugo Samuel Bloise Reynoso. 

F ARMACEUTICO: 

Nilsa Estela Marcano Sánchez y Santa Eneria Castro De la 
Cruz. 

TECNOLOGO MEDICO: 

Ramona Disla Mela, Isabel Te1eda Jiménez, Ruth Estela Medi­
na Núñez y Daysi Amelía Tiburcio Caraballo. 
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INGENIERO CIVIL: 

Raúl Santiago Alfau Cuesta, Sandra Eduvigis .Asilis Chaljub, 
Samuel Carbonen Santana, Guillermo Antonio Collins Rodrí­
guez, María Asunción Gatón Hernández, José Miguel Henríquez 
Mdina, Luis Vinicio Ramírez Vidal, Rafael Anibal Mota To!P0, ,. 
Ramón Antonio Olivo Infante, Hipólito Wigberto Rodríguez Ju­
bileo, Manuel Agustín Soto Sigarán, Alberto De Jesús Russo Pla 
y Ramón Evangelista Rosario Presinal. 

INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 

Eulogio Acevedo Arias, Juan Bautista García Jiménez, Efraín 
Moreno Leta y Fedor Federico Cruz Melina. 

ARQUITECTO: 

Emilio Atanasia Carreras Amaro, Xiomara Amparo Inés Es­
paillat Vásquez, Manolita Altagracia Miguel Guerra, Ana Virgi­
nia Sánchez Luna y Angel Amado Batista Belliard. 

AGRIMENSOR: 

Francisco Emilio Hernández Rodríguez. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social y al Colegio Dominicano de Ingenieros, 
Arquitectos y Agrimensores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 418, que otorga exequátur a vaños profesionales. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 418 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza­
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial, No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 
1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti­

nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re­
pública, sus respectivas profesiones, de conformidad con las le­
yes y reglamentos vigentes. 

CONT .ADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Theany Vianela Castillo Soto, María Isabel Josefina Mendoza 
Gómez, Elia Orquídea De Jesús Pérez Meriño, Carmen Altagra­
cia Ponce Rivera, Maria Rosa Victoria Elias Haddad, Rafael Da­
río Quezada Puntier, Eludino Encarnación Adames, Lorda Anto­
nia Polanco Rodríguez, Teresa Calderón Díaz, Dilia Ondina Cas­
tillo Pimentel, Juan Ramón Báez Olivo, Daysi Altagracia De Cas­
tro Rodríguez, Miguel Angel Severino Rodríguez, Williams Bien­
venido Arias Hernández, Miguel Angel Cedeño Mercedes, Luis 
Emilio Fuentes Bruzzo, Emilia Mercedes Ortíz Ciprián, Alejan­
dro Leonidas Paniagua Zabala y Maria Cristina Alvarez Castro. 
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ABOGADO: 
Alberto Antonio Moronta Guzmán, Luis Daniel Beltré López, 

Buenaventura Montán Frías, Franklin Miguel Figueroa Guilamo, 
Juana Matilde Núñez Morrobel y Luz María Amparo Sánchez. 
NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Miguel Angel Heredia Bonetti y Magaly Del Carmen Gregaria 
Calderón García. 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE AZUA: 

Antonio Núñez Díaz. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas y a la 
Procuraduría General de la República, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional 
' ' Capital de la República Dominicaria, a los veintinueve (29) días 

del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 419, que autoriza a vañas personas a hacer cambios en su nombre .. 

G. O, No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 419 

CONSIDERANDO que atendiendo las solicitudes de cambio 
de nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas que 
figuran en la parte dispositiva del presente Decreto, las mismas 
fueron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos por 
la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de ju­
lio de 1944; 

CONSIDERANDO que en cada caso la Junta Central Electo­
ral ha informado no haber recibido, dentro del plazo legal nin­
gún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal senti­
do por los interesados; 
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CONSIDERANDO que han sido cumplidas todas las formali­
dades requeridas por la Ley; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659. sobre 
Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - El sefior Margarita Elias Garrido González, queda au­
torizado a cambiar su nombre por el de Elías Garrido González. 

Art. 2.- El señor Juanito Suberví Aponte, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Juan Carlos Suberví Aponte . 

Art. 3.- El presente Decreto se puolicará en la Gaceta Oficial 
y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve di~ el 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; me: 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE B1.AJ.~Cü 

Reg. No. 421J, para la aplicaci6n de la Ley No. 409, de fecha 15 de enero 'i 
Fomento, Incentivo y Protecci6n Jlgroiildustñal. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de novie,.,bre de 1982 

SALVADOR JORGE Bi.Al, :.o 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:420 
VISTO el Articulo 54 de la Ley No. 409 de Fomento, Incenti­

vo y Protección Agroindustrial, de fech 15 de enero de 1982; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiei;:e el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

REGLAMENTO: 

PARA LA APLICACION DE LA LEY NO. 409 DE FOMENTO, 
INCENTIVO Y PROTECCION AGROINDUSTRIAL 

CAPITULOI 

DE LAS DEFINICIONES Y CONCEPTOS 

Art. 1.- Para los efectos de este Reglamento, se entiende por: 

a) Ley 

b) Directorio 

c) Departamento Técnico 

d) Agroindustria 

e) V alar Agregado 

f) Valor Bruto de la 
Producción 

La Ley de Fomento, Incentivo y 
Protección Agroindustrial. 

El Directorio de Fomento Agro­
Industrial. 

El Departamento Técnico Agro­

industrial. 

Toda actividad productiva dedi­
cada al procesamiento de materia 
prima agrícola, pecuaria, de la ca­
za, de la pesca y forestal. 

La diferencia entre el valor bruto 
de la producción y el valor de los 
insumos utilizados, ambos com­
ponentes expresados a precio de 
mercado. 

El volumen de la producción rea­
lizado anualmente, expresado a 
precio de mercado. 

Art. 2.- El concepto "Materia Prima", incluye los siguientes 
ru".lros: 
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a) Los productos agrícolas, pecuarios, de la caza, de la pesca y 
los forestales que hayan experimentados escaso o ningún procesa­
miento. 

b} Los productos que han experimentado algún grado de pro­
cesamiento, quedando como bienes o productos semielaborados, 
sobre los cuales se efectúan procesos ulteriores de transforma­
ción. 

c) Los productos terminados que entren en el proceso de pro­
ducción del producto final de forma auxiliar o complementaria, 
excluyendo la energía eléctrica, combustible y lubricantes. 

d) Los envases y el material de empaque. 

PARRAFO.- Los rubros incluidos en los literales a) y b) de 
este articulo serán considerados como materia prima básica . 

.Art. 3.- En las actividades de producción de las empresas agro­
industriales se disti.'1guirán tres etapas, atendiendo al grado de 
procesamiento involucrado en las mismas: 

ler. grado: Abarca uno o más procesos que no involucran 

cambios en la naturaleza m en las características 
de la materia prima básica 

2do. grado: Abarca uno o más procesos que involucran cam­
bios físicos en las características de la materia 
prima básica. 

3er. grado: Cuando involucre cambios químicos en la natura­
leza de la materia prima, aderr.ás de los anterio­
res. 

PARRAFO: De conformidad con lo previsto en el artículo 25 
de la Ley, el Directorio, mediante resolución, determinará los 
procesos específicos que estarán incluidos en cada grado a que se 
refiere este articulo. Dicha resolución tendrá una vigencia de cin­
co años, a partir de su promulgación. Vencido el quinquenio el 
Directorio procederá a emitir una nueita resolución modificando 
o ratific~do los términos de la resolución anterior. 
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Art. 4.- Se considerarán actividades agroindustriales las que s~ 
detallan a continuación, agrupadas según la nomenclatura de la 
Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU). 

GRUPO AGRUPACION PRODUCTOS 

ALIMENTOS, "SXCEPTO BEBIDAS 311-12 

313 

3111 Preparación y conservación de car­
ne. 

3112 Productos Lácteos. 

3113 Conservación de fruta:;¡ y legum­
bres. 

3114 

3115 

3116 

3118 

3119 

3121 

3122 

3131 

3132 

Elaboración de pesca,dos, crustá­
ceos y otros productos marinos. 

Fabricación de aceites y grasas ve­
getales y animales. 

Productos de molinería. 

Fábricas y refinerías de azúcar. 

Fabricación de cacao, chocolate y 
artículos de confitería. 

Productos alimenticios diversos. 

Alimentos preparados para anima­
les. 

BEBIDAS 

Destilación, rectificación y mezcla 
de bebidas espirituosas. 

Industrias Vinícolas. 
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3133 Bebidas malteadas y malta. 

3134 Bebidas no alcohólicas. 

314 TABACO 

321 TEXTILES 

3211 Hilado 

3215 Cordelería 

323 CUERO 

3231 Curtidurías. 

331 INDUSTRIA DE LA MADERA 

3311 Aserraderos, talleres de acepila-
dura. 

351-52 SUSTANCIAS y PRODUCTOS 
QUil,UCOS NATURALES. 

PARRAFO l. - De conformidad con el artículo 2 de la Ley se 
excluyen de los beneficios contemplados en la misma, la prcduc­
c1on de los siguientes rubros, sujetos a las condiciones previstas: 

- Azúcar crudo y mieles finales {Agrupación 3118}. 

- Furfural y alcoholes comunes {Incluidas en la Agrupación 
3511). 

- Bebidas alcohólicas y gaseosas {Incluidas en las Agrupacio­
nes 3131 y 3134, respectivamente). 

- Cigarros y cigarrillos (Agrupación 3140). 

- Derivados del café con escasos grados de elaboración, tales 
como café tostado y molido (Incluídos en las Agrupaciones 

3116 y 3121). 
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- Molinos de arroz (Incluidos en la Agrupación 3116). 

- Derivados semielaborados del cacao para uso exclusivamente 
industrial, tales como licor, manteca, torta, mezclados o no 
con azúcar (Incluidos en la Agrupación 3119). 

PARRAFO 11.- Las empresas acogidas al régimen de la Ley, 
podrán diversificar sus actividades productivas hasta las etapas 
superiores de las cadenas.de producción que desarrollan, que aun­
que no sean propiamente agroindustriales, se derivan de éstas y 
guardan una definida relación tecnológica con las mismas. 

PARRAF'O III.- Cuando debido al nivel de agregación de las 
,.rupaciones señaladas en este artículo, la estructura interna de 

, mu;ma incluya productos que podrían no computarse como 
L"1dustriales, corresponderá al Directorio deliberar, en base a 

li1':l recomendaciones elevadas por el Departamento Técnico Agro­
industrial. 

Art. 5.- Para los fines de la Ley y del presente Reglamento, se 
romrlderará como "Aumento de Producción" y "Nueva Produc­
e ,'', io si(juiente: 

a} AUMENTO DE PRODUCCION: El incremento de la pro­

dl:.cci;jn de toda empresa en funcionamiento, resultante de una 

ma:yor y/o mejor utilización de la capacidad de planta instalada. 

b) NUEVA PRODUCCION: La realizada por toda empresa en 
funcionamiento que involucre la elaboración de un nuevo pro­
ducto, o aquella realizada por toda empresa nueva. 

PARRAFO.- Se considerará que una empresa está en funcio­
namiento cuando haya iniciado su producción con anterioridad 
al momento de solicitar clasificación bajo la ley . 

.Art. 6.- Cuando se trate de empresas cuyas actividades de pro­
ducción estén en principios excluidas y sólo clasifiquen y reciban 
• .:lt:neficios y coricesiones que acuerda la Ley en los casos de 
que el aumento de producción o la nueva producción sea desti-
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nada a la exportación, según lo dispuesto por el Párrafo I del ar­
tículo 2 de la Ley, dichos beneficios se aplicarán únicamente a la 
parte correspondiente al aumento de producción o a la nueva 
producción destinada a la exportación, siempre y cuando los ni­
veles normales de producción destinados al consumo local, alcan­
zados por empresa al momento de solicitar clasificación, no sean 
disminuidos. 

Art. 7.- Se entenderá por Programa de Producción, el apro­
bado a las empresas, en forma individual, precisando la actividad 
agroindustrial que • va a desarrollar anualmente, abarcando tres 

años de operación, incluyendo el detalle del volumen físico 
de la producción anual proyectada, así como los requerimientos 
de materia prima y materiales necesarios. 

CAPITULO 11 
DE LOS CRITERIOS DE CLASIFICACION 

Y DE LOS INCENTIVOS FISCALES 

Art. 8.- Para los efectos de los artículos 6 y 7 de !a Ley y del 
artículo 2 del presente Reglamento, se considerará como materia 
prima de origen nacional la que cumpla con los requisitos siguien­
tes, según la naturaleza de la misma: 

a) LOS PRODUCTOS QUE HAN EXPERIMENTADO ESCA­
SO O NINGUN PROCESAMIENTO: 

Como éstos hayan sido producidos totalmente en el país: 

- AGROPECUARIOS: En base a cultivos agrícolas o explo­
tación pecuaria de animales nacidos en el país. 

- PRODUCTOS MARINOS: Resultantes de actividades rea­
lizadas por empresas establecidas en el país. 

- PRODUCTOS FORESTALES, DE LA CAZA Y LA PES­
CA PRACTICADAS EN EL PAIS. 

b) PRODUCTOS QUE HAN SUFRIDO ALGUN GRADO DE 
PROCESAMIENTO: 
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Cuando el contenido de materia prima nacional supere el 
600/0 del total de estos insumos, en el cual la materia pri­
ma básica definida en el párrafo del artículo 2 del presente 
Reglamento, sea 1000/0 de origen nacional. 

c) PRODUCTOS TERMINADOS: Que entran en el proceso de 
producción, cuando el contenido de materia prima nacio­
nal de las mismas sea superior al 600/0 del total de estos 
insumos requeridos para la producción. 

d) LOS ENVASES Y EMPAQUES: Cuando sean fabricados en 
el país. 

Art. 9.- De conformidad con el artículo 8 de la Ley, el Direc­
torio í:rjará mediante resolución las áreas específicas que integra­
rán las tres zonas territoriales contempladas, sujetas a las delimi~ 
taciones previstas en el citado artículo. 

PARRAFO.- Dicha resolución tendrá una vigencia de cinco 
ai'ios,_a partir de la fecha de su promulgación. Al término de cada 
quinquenio, el Directorio procederá e emitir una nueva resolu­
ción modificando o ratificando el contenido de la resolución ori­
ginal, la cual estará sujeta a las mismas condiciones aquí previs­
tas. 

Art. 10.- El Directorio conforme a los artículos 1 y 9 de la 
Ley, interpretando el objetivo básico de la misma, mediante re­
solución dictará el manual de procedimientos donde se fijará el 
sistema de ponderación para determinar los niveles de exencio­
nes de las diferentes clases de incentivos fiscal, a concederse a las 
empresas atendiendo a la clasificación que le corresponda según 
su impacto social y redistributivo, la incorporación de valor agre­
gado, el mayor aprovechamiento de materia prima nacional y gra­
do de procesamiento del producto a elaborar y la utilización de 
mano de obra. 

Art. ll.- El tenor del artículo 3 de la Ley, para que una em­
presa agr.:>industrial pueda ser clasificada al amparo de la misma, 
es imprescindible que no haya obtenido ni esté disfrutando de 
exenciones impositivas por conceptos de otras leyes Y disposi­
ciones similares de incentivos, tales como las leyes Nos. 299, so­
bre Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 
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1968 y 221 sobre Fomento a la pequeña industria y a la actividad 

Artesanal, de fecha 18 de noviembre de 1971, así como a través 
de la concertación de contratos o concesiones especiales con el 
Estado Dominicano. 

Art. 12.- Las exenciones de impuestos que gravan la importa­
ción de insumos previstos en la Segunda y Tercera Clase de Incen­
tivo Fiscal, según el artículo 10 de la Ley, serán otorgadas sobre 
los volúmenes anuales requeridos para la producción normal de la 
empresa, conforme con el programa de producción establecido, 
previamente aprobado por el Directorio, incluyendo el volumen 
destinado a inventarios. 

Art. 13.- La exención del impuesto sobre la renta prevista en 
la primera, cuarta y quinta clase, según el artículo 10 de la Ley, 
S'e regirá por los siguientes criterios: 

a} En cada ejercicio fiscal podrá deducirse el 500/0 de la renta 
neta imponible cuando se trate de reinversión en una empresa 
agroindustrial nueva. En los demás casos la deducción será del 35 
o/o. 

b) El Directorio no considerará como parte de la inver.dón 
aprobada los fondos que se proyecten destinar para reposición 
normal de equipos y maquinarias, es decir, inversiones que no au-

menten significativamente la capacidad productiva de la p~ t~. 

c} Cuando se trate de una ampliación o expansión de la pro­
ducción, la exención prevista será otdrgada previa comprobación 
de que la empresa solicitante haya alcanzado su máxima capaci­
dad de planta instalada o que prevea, a corto plazo, llegar a esa 
situación, de acuerdo al programa de producción aprobado. 

d} Una vez terminado el ejercicio fiscal en el cual se ha apro­
bado la exención de la renta neta imponible, en la reunión anual 
de accionistas cubriendo dicho ejercicio, será obligatorio que los 
accionistas acuerden especializar un monto similar al deducido 
de la renta imponible, para su declaración como dividendos en 
acciones_ De lo contrario, no será admitida la deducción de lo in­
vertido de la renta imponible, hasta tanto no se haya cumplido 
dicha {;Ondición. Las personas morales que reinviertan en accio-
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nes de otra empresa cuyo proyecto de reinversión haya sido apro­
bado, deberán también emitir dividendos igualmente sujetos a las 
condiciones citadas. 

PARRAFO 1.- Tal como lo establece el párrafo II del artí­
culo 10 de la Ley, las exoi:ieraciones del impuesto sobre la renta 
establecidas en la cuarta y quinta clase serán consideradas inde­
pendientes entre si. El inversionista podrá beneficiarse de ellas, 
individualmente o en conjunto, hasta un cien por ciento (1000/0) 
de la renta neta imponible, sujeto a los límites individuales esta­
blecidos en el articulo 11 de la Ley. 

PARRAFO 11. - Las exenciones previstas serán consideradas 
siempre que la persona f isica o moral se encuentre al día en el 
pago del impuesto sobre la renta. Aun cuando la empresa sea 
beneficiada con el 1000/0 de exención del impuesto sobre la 
renta, deberá presentar ante la Dirección General del Impuesto 
sobre la Renta su Declaración Jurada de Renta. 

Art. 14.- La reducción de capital o disolución de la empresa 
agroindustrial cuya inversión sea objeto de exoneración al pago 
del impuesto sobre la renta, que se produzca dentro de los tre 
años, contados a partir de la fecha de aprobación de la solicitud 
de clasificación, acarreará la pérdida de los beneficios obtenid0~ 
al amparo de la Ley, y consecuentemente , la empresa debe1 
reembolsar al fisco la parte de la renta imponible que le fue con­
cedida. 

Art. 15.- Para disfrutar del incentivo previsto en el art ículo 9 
de la Ley, la empresa agroindustrial solicitante deberá mantener 
el tope de nivel declarado de la relación de inversión por empleo 
por menos ocho meses del período fiscal correspondiente. 

PARRAFO.- El incentivo previsto será adicionado a la tasa de 
deducción anual a aplicarse sobre la renta imponible. 

Art. 16.- Para los efectos de los Párrafos I, 11 y 111, del artícu­
lo 3 de la Ley, se considerará que existe capacidad de planta ins­
talada cuando otra empresa haya iniciado su producción con 
anterioridad a la empresa agroindustrial objeto de clasificación, 
siempre que dicha smpresa desarrolle su producción bajo las si­
gilientes características: 
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a) CARACTERISTICAS DE LOS PRODUCTOS. 

- Productos destinados a usos similares, y 

- Utilización de materias primas similares. 

b) CARACTERISTICAS DEL MERCADO. 

- Producción destinada en más del 500/0 al mercado inter­
no. 

c) CARACTERISTICAS DE LA EMPRESA. 

- Utilización en el proceso de producción de más del 500/0 
de materia prima de origen nacional, y 

- Se encuentre localizada en las áreas territoriales incluidas 
en la Zona 1, según lo establece la Ley y el presente Re­
glamento. 

Art. 17. - Los términos de las concesiones otorgadas a las em­
presas acogidas bajo la Ley podrán ser modificados a solicitud de 
la empresa beneficiada y/o como resultado de la comprobación 
por parte del Directorio, de cambios en los requisitos que hicie­
ron válida la asignación de las mismas, bajo las condiciones que 
se establecen para cada caso. 

Art. 18.- Los aumentos inclusiones y/o sustituciones de pro­
ductos o bienes que las empresas soliciten para importar con exo­
neracion al amparo de la Ley. incluidos en la segunda y tercera 
clase de incentivo fiscal, serán atendibles conforme al cumpli­
miento de los requisitos siguientts, según el caso: 

a) PRODUCTOS SEMIELABORADOS ENVASES MATE-
' ' RIALES DE EMPAQUES, COMBUSTIBLES Y LUBRI-

CANTES. 

i) AUMENTO EN EL VOLUMEN DE LOS INSUMOS AU­
TORIZADOS: Previa comprobación de la total utiliza­
ción, real o prevista a corto plazo, de los volúmenes a­
nuales ya autorizados de dichos insumos. Los volúmenes 
finalmente asignados, estarán sujetos al nuevo plan de 
producción que se establezca y sea aprobado por el Di­
rectorio. 

ii) INCLUSION DE NUEVOS INSUI'.~OS: Cuando se trate 
de insumos para ser utilizados en la elaboración de nue-
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vos productos, previa autorización para realizar dicha 
producción. En caso de que se trate de insumos para la 
fabricación de los productos ya registrados, la autoriza­
ción dependerá de los cambios que se hayan registrado 
en la situación que motivó la exclusión de esos en la 
relación de exoneración originalmente solicitada. En am~ 
bos casos, el volumen estará sujeto al plan de produc­
ción que se establezca. 

iii} SUSTITUCION y/o CAMBIOS DE LA DENOMINA­
CION COMERCIAL: Previa comprobación de que los 
mismos no implican la utilización de nuevos insumos 
con menor grado de elaboración ni con otras caracterís­
ticas sustancialmente disímiles a los anteriores. 

b} MAQUINARIAS, EQUIPOS Y ACCESORIOS. 

i} AMPLIACION O EXP ANSION DE LA PRODUCCION: 
Cuando involucre aumento de la capacidad productiva, 
estando sujeta la autorización de exención a la previa 
comprobaci.ón de que la empresa ha alcanzado su má­
xima capacidad o cuando dicha empresa prevea llegar 
en corto plazo a esta situación, conforme al programa 
de producción aprobado, _o cuando la modernización 
de la planta así lo amerite. 

ii} h--UEV A PRODUCCION: Cuando sean destinados a la 
elaboración de nuevos productos, requerirá la autoriza­
ción previa del Directorio para realizar dicha produc­
ción. 

Art. 19.- Toda empresa que haya sido beneficiada-de cambios 
en los términos de la concesión otorgada, disfrutará de ellos du­
rante el tiempo que reste para completar el período correspon­
diente a la clasificación que haya obtenido. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúulica Dominicana, a los treinta (30} días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Det. No. 421, que integra el Directoño de Fomento Agroindustñal. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

VISTO el artículo 21 de la Ley No. 409, de fecha 15 de ene­
ro de 1982, sobre Fomento, Incentivo y Protección Agroindus­
trial; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1. - Los Representantes del Consejo Nacional de Hombres 

de Empresas, lnc., ante el Directorio de Fomento Agroindustrial 
serán los señores Ing. George Arzeno Brugal, Agrón. Juan Gómez 
Peña y Lic. Miguel Barceló, f,1iembros Titulares; y sus respectivos 
Suplentes, los señores Juan Esteban Hernández, lng. Carlos Aqui­
no González y Agrón. Sergio Almánzar. 

Art. 2.- Los Representantes de la Federación Dominicana de 
Comerciantes, lnc., serán los señores Orlando Bienvenido Mejía 
Ortiz y Dr. Carlos Bairán González, como Miembro Titular y 
Suplente, respectivamente. 

Art. 3. - En representación de la Asociación de Comerciantes e 
Industriales de Santiago, Inc. (ACIS), quedan designados los se­
ñores Lic. José Darío Peña y Lic. Próspero Paulino, como Miem­
bro Titular y Suplente, respectivamente. 

Art. 4.- Como representantes de las Organizaciones Sindicales 
Obreras y Agrarias, quedan designados los señores Jacinto de !os 
Santos, Manuel Eusebio y Lic. Danilo Piña, como Miembros Titu­
lares y los señores Juan Pablo Reyes, Leocadio Guzmán Y Dr • 
Ventura Melina, sus respectivos Suplentes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30} ciías del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. d1;; la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oer:.. No. 422, que crea e integra una Comisión para el estudio de la Cor¡>or.i~i~r. de 
Fomento Industrial. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repú!.Jlica Dominicana 

.1.·.UMERO: 422 

CONSIDERANDO que es necesario estudiar las distintas op­
ciones administrativas y financieras para reorientar y aumentar 
las funciones de promoción y desarrollo industrial de la Corpo­
ración de Fomento Industrial; 

CONSIDERANDO que se hace indispensable fortalecer esta 
vital institución de fomento y de dotarla de distintas fuentes de 
recursos nacionales e internacionales. 

CONSIDERANDO que el Gobierno de Concentración Nacio­
nal le asigna una alta prioridad al desarrollo del sector industrial 
y agroindustrial; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 

de la Constitución de la Repúhlica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se crea una Comisión para el estudio de la Corpora­
ción de Fomento Industrial. 

Art. 2.- Dicha Comisión estará integrada por los señores Lic. 
José del Carmen Marcano, Secretario de Estado de Industria y 
Comercio, quien la presidirá; Ing. Ramón Alburquerque, Secre­
tario Técnico de la Presidencia, quien actuará como Secretario; 
Lic. Bernardo Vega, Gobernador del Banco Central de la Repú­
blica Dominicana; Darío Meléndez, Director General de la Cor­
poración de Fomento Industrial; y Dr. Eduardo Tejera, Asesor 
Bancario del Presidente de la República, f-./liembros. 

Art. 3.- Las funciones de la Comisión para el estudio de la 
Corporación de Fomento Industrial serán las siguientes: 

a) Realizar un estudio exhaustivo de carácter técnico, admi­
nistrativo y financiero, con la finalidad de recomendar las 
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medidas necesarias para fortalecer, dinamizar y aumentar 
la función de la Corporación de Fomento Industrial; 

b) Recomendar los cambios necesarios, a fin de rehabilitar y 
de poner a la Corporación de Fomento Industrial en capa­
cidad de poder captar. recursos de fuentes nacionales e in­
ternacionales, y así tener un mayor impacto en la identifi­
cación y desarrollo del sector industrial y agroindustrial en 
el país; y 

c) Recomendar la nueva política de crédito que deberá obser­
varse en el futuro. 

Art. 4.- La Comisión rendirá su informe y hará sus recomen­
daciones en un plazo no mayor de 45 días, contados a partir de 
la fecha de toma de posesión de sus integrantes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 423, que concede naturalización dominicana a vañas personas. 

G. O. No. 9599, del 1ro:de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 423 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las 
personas que se mencionan en la parte dispositiva del presente 
Decreto, para que les sea concedida la naturalización dominica­
na; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la naturalización dominicana a las siguien-
tes personas: 

a} Al señor José Delgado Valle, de nacionalidad cubana; 

b) fü señor Enrique GilGamallo, de nacionalidad española; 

c) Al señor Luis Roberto Freixas Jiménez, de nacionalidad cu­
bana; 

d) Al señor Pedro José Arriz Stephany, de nacionalidad pe­
ruana; 

e) Al señor Ramón Luis Taboada Espino, de nacionalidad cu­
bana; 

f) Al señor José Reinaldo Cruz Enríquez, de nacionalidad cu­
bana. 

Art. 2.- Los beneficiarios recibirán la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi­
carse en la Gaceta Oficial . 

.Art. 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Poli­
cía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 



-554-

Dec. No. 424, que nombra al doctor Ciriaco Landolfi, Embajador E.11:tmmfillC , u 

Phmipotenciaño de la República Dominicana en Brasil. 

G. O. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominica.na 

NUMERO: 424 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Dr. Ciriaco Landolfi, queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana 
en Brasil. 

Art. 2.- El Dr. Ciriaco Landolfi, deberá cumplir con las dis­
posiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (ler.) día del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos;años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 425, que nombre al Secretaño y al Subsecretario de Estado de Obras Pili:llic.s 
y Comunicaciones, como representantes del Gobierno Dominicano en tod~~ los ae10s 
relm:ionados con la ejecución del Contrato de Préstamo No. 431/SF-DR, para la ~íll-

pliación y rehabilitación del Puerto de Haina. 

G. O. No. 9600, del 16 de noviembra de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la RepUblica Dominicana 

NU:tvlERO: 425 

En ejercicio de las atribuctones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucibn de la República, dicto el siguiente 
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D EC RE TO: 

Art. 1.- El lng. Pedro Delgado Malagón y el Ing. Hildebrando 
González, Secretario y Subsecretario de Estado de Obras Publicas 
y Comunicaciones, respectivamente, quedan nombrados repre­
sentantes del Gobierno Dominicano en todos los actos relaciona­
dos con la ejecución del Contrato de Préstamo No. 431/SF-DR 
para la ampliación y rehabilitación del Puerto de Haina, interve­
nido entre la República Dominicana y el Banco Interamericano 
de Desarrollo, en fecha 22 de mayo de 1975. En la aludida repre­
sentación, los mencionados funcionarios podrán actuar separada 
o conjuntamente. 

Art. 2.- Queda derogado el Decreto No. 3486, de fecha 12 de 
agosto de 1982. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la Republica Dominicana, a los dos (2) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 426, que nombra a los señores Rafael Díaz y Francisco Torres Alvarez , Coor­
dinadores Regionales de Desarrollo para las Regiones Noroeste y Este del país, respec­

tivamente. 

G. O. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 426 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucibn de la Republica, dicto el siguiente 



DECRETO: 

Art. 1.- El señor Rafael D1az, queda designado Coordinador 
Regional de Desarrollo para la Regibn Noroeste del país. 

Art. 2.- El señor Francisco Torres Alvarez, queda designado 
Coordinador Regional de Desarrollo para la Región Este del pais. 

Art. 3.- Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcio­
narios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) dias del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 427, que nombra varios funcio1Ja rios judiciales en la fiscalía del D~rito Na­
cional y el interil'I, del p;;is. 

G. O. No. 9600, del 16 de noviembre de 198:t 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 427 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 

de la Constitucion de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El Dr. Antoliano Peralta Romero, queda designado 

Fiscalizador del Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción 
del Distrito Nacional, en sustitución de la Dra. Ruth Montalvo. 

Art. 2.- La Dra. Maria Agustina Beras Mendoza, queda de­
signada Fiscalizadora del Juzgado de Paz del Municipio de Guay­
mate, Provincia de La Romana. 
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Art. 3.- La Dra. Rhina Castillo Valdez, queda designada Ayu­
dante del Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en sustitución 
de la Dra. Griselda Evelia Cordero de Hernández, renunciante. 

Art. 4.- El señor Ramón Antonio Veras Almonte, queda de­
signado Fiscalizador del Juzgado de Paz de Los Almácigos, Pro­
vincia de Santiago Rodríguez, en sustitución del señor Jaffet 
Olivo. 

Art. 5.- El señor Santiago García, queda designado Fiscali­
zador del Juzgado de Paz de Partido, Provincia Dajabón, en sus­
titución del señor Cirilo Antonio Estévez. 

Art. 6.- Los designados deberán cumplir con las disposicio­
nes de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 19 79, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 

Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independenc1d y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Da:. No. 428, que n;;mbra al Dr. Francisco Javier Ferrera Baez y a Sucre Muñoz, Pro­
curador Fi;csl de! Distrito Judicial de Barahona y Abogado de Oficio de la Corte de 

Apelación de esa ciudad, respectivamente. 

G. O. No. 9600, del 16 da noviembre da 1982 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 
NUMERO: 428 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El Dr. Francisco Javier Ferreras Báez, queda designa­

do Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Barahona. 
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Art. 2.- El Dr. Sucre Muñoz, queda designado Abogado de 
Oficio de la Corte de Apelación de Barahona, en sustitucibn del 
Dr. Justo Gbmez. 

Art. 3.- Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcio­
narios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes d~ 
noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 429, que nombra varios Fiscalizadores en diferentes Municipios del país. 

G. O. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 429 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucibn de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Dr. Francisco Javier Frías Castillo, queda designa­
do Fist'...alizador del Juzgado de Paz del Municipio de Monte Pla­
ta, en sustitución del Lic. Dionisio Bautista Castillo. 

Art. 2.- El Lic. Montán Frías, queda designado Fiscalizador 
el Juzgado de Paz del Municipio de Altamira, Provincia de 

Puerto Plata, en sustitucibn del Lic. Máximo Antonio Vargas. 

Art. 3.- El señor Danilo Acosta Lozano, queda designado 
Fir,..ali?ador del Juzgado de Paz del Municipio de Sosúa, Pro­
-1inCla de Puerto Plata. 
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Art. 4.- El señor Lozano Rodríguez, queda designado Fis­

calizador del Juzgado de Paz del Distrito Municipal de Guanani­
co, Provincia de Puerto Plata. 

Art. 5.- El señor Héctor M. Brito, queda designado Fiscaliza­

dor del Juzgado de Paz del Municipio de Y agua te, Provincia de 
San Cristóbal, en sustitución del señor Rafael Alcibiades Nina. 

Art. 6.- El señor Carlos Manuel Alonzo, queda designado 
Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de Río San Juan, 
Provincia de Maria Trinidad Sanchez, en sustitución del señor 
F1orentino Castillo. 

Art. 7. - Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre lnven­
tdrio cte los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcio­
narios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Reptiblica Dominicana, a los tres (3) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 430, que nombra varios funcionarios judiciales en el interior del país. 

G. O. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 430 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. l.- La Lic. Fortuna del Rosario García Polanco, queda 
designada Abogado Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Espaillat. 

Art. 2.- La Dra. Delfina Amparo De Lebn Salazar, queda de­
signada Fiscalizadora del Juzgado de Paz del Municipio de Na­
gua, Provincia de María Trinidad Sánchez, en sustitucibn del Dr. 
Pablo Antonio Javier Hernández. 

Art. 3.- La Lic. Arnarilis Altagracia Ledesma, queda designa­
da Fiscalizadora del Juzgado de Paz del Municipio de Monte Cris­
ti, Provincia de Monte Cristi. 

Art. 4.- El Dr. Luis Matos, queda designado Abogado de Ofi­
cio del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Independencia. 

Art. 5.- El señor Manuel Andrés de Jesús Iglesias Aybar, que­
da designado Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de 
Laguna Salada, Provincia de Valverde. 

Art. 6 .- El señor Prisco Vásquez Then, queda designado Fis­
calizador del Juzgado de Paz del Distrito Municipal de Hostos, 
Provincia Duarte, en sustitución del señor Freddy Rojas José. 

Art. 7.- Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcio­
narios Publicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) dias del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y dos¡ años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Da:. No. 431, que nombra a la licenciada Magda Mejla de Marrero, Embajador Extra­
ordinaño y Plenipotenciaño de la República en la República de Panama, y dicta otras 

disposiciones. 

G. O. No. 9600, del 16 de noviembn da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 431 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucion de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- La Licenciada Magda Mejía de Marrero, queda desig­
nada Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Repú­
blica en la República de Panamá. 

Art. 2.- El Profesor Manuel de Jestis Hernández, queda desig­
nado Ministro Consejero de la Embajada de la República en Chi­
le. 

Art. 3.- El señor Miguel Angel Vargas, queda designado Cbn 
sul General de Primera Clase de la República en Hong Kong, Po­
sesiones Inglesas. 

Art. 4.- Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcio­
narios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes 

de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 432, que integra, con funciones honoríficas, el Patronato del Teatro Nacional. 

G. O. No. 9610, del 16 de aaviemln de 1S82 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 432 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Reptiblica, dicto el siguiente 

DECRE TO: 

Art. 1.- El Patronato del Teatro Nacional. queda int~o de 
13 siguiente manera: Lic. Hatuey De Camps Jimérres Pres:.dente; 
~c. Jesús Hemándéz Lopez-Gil, Vi.:epresid.,.nte; Juar &ctk--ta 
Vicini Cabra!, Secretario-Tesorero; y los señcres José .... i!r11el 
Bonetti Guerra, Manuel Alvarez Reyes, Enriqt:e .Anne :,s 

Rius, Lourdes Marchena Vda. P~rez Ricart, Leonardo Pe.., -:a. 
Margarita Luna, Arq. Enrique De Castro y Raul García E· _o 
Miembros. 

Art. 2.- Los designados desempeñaran sus funciones honc, 
ficamente. 

Art. 3.- Quedan derogados los Decretos Nos. 1553 y 2179, 
de fechas 22 de febrero de 1980 y lro. de enero de 1981, res­
pectivamente. 

DADO en Santo Domingo de Gu.znan. Dis.ri~o Naci~al, 
Capital de la Republica Dominicana, a los cuatro (4) .:1as del mes 
de noviembre del ano mil novecicnt~ cr_enta y ios·a.'"los 1390. 
de la Independencia y 1200 de la Remurac:on. 
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Dec. No. 433, que concede la condecoración de la Orden al Méñto Naval en Segunda 
Clase con distintivo blanco, al Capitán de Navío Yun-Lin Vuan. 

G. O. No. 960C!, del 16 de noviembre da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 433 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Capitán de 
Navío YUNG-LIN YUAN Agregado de las Fuerzas Armadas 
a la Embajada de la República en China en nuestro pais; 

CONSIDERANDO que el Capitán de Navío YUNG-LIN 

YUAN próximamente culminará su gestión diplomática, des­

pués de desarrollar una labor fructífera para el intercambio amis­
toso entre su pais y la República Dominicana. 

VISTAS las Leyes numeres 21 y 3880, del 15 de noviembre dt. 
1930 y del 13 de julio de 1954, respectivamente; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 5.5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO. 

Art. 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mento 
Naval en Segunda Clase con distintivo blanco, al Ca¡/tán <­

Navío YUNG-LIN YUAN, Agregado de las Fuerzas .Armadas 
a la Embajada de la Republica de China en nuestro país. 

Art. 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas 
Armadas y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) dias del mes 
de no,¡iembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
dela Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 



Oec. No. 434, que nombra al señor Rambn Báez Romano, Asesor Minero y Energético 
del Presidente de la República, honorifico. 

G. O. No. 9600, del 16 de noviambn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 434 

CONSIDERANDO que durante los últimos cuatro años el 
señor Ramón Báez Romano ha venido prestando sus servicios 
al país en asuntos relacionados a energía y recursos mineros; 

CONSIDERANDO que el Gobierno de Concentración Nacio­
nal considera conveniente para el desarrollo de esos renglones 
continuar utilizando los servicios del sefior Báez Romano; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- El señor Ramón Baez Romano, queda designado .Ase­
sor Minero y Energético del Presidente de la República. 

Art. 2.- El señ.or Ramón Baez Romano, desempefiará sus fun­
ciones hor1orificamente. 

D.A!)O en Santo Dcrfngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repllblica Domirucana, a los cinco (5} días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; ai\os 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 435, que nombra Miembros y Suplentes de la Junta de Directores de la Cor­
poración de Fomento de la Industria Hotelera y DesarroUo del Turismo. 

G. D. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 
NUMERO: 435 

VISTA la Ley No. 542. del 31 de diciembre de 1969, sobre 
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la Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y Desarro­
llo del Turismo; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Los señores Dibgenes Marino Gomez, José Maria 
Valerio y Celina Espaillat Vda. Penzo, quedan designados Miem­
bros de la Junta de Directores de la Corporación de Fomento 

de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo. 

Art. 2.- Los señores Dr. Antonio Lbpez Rodríguez, Arq. Fé­
lix Jiménez y Angel Montero, quedan designados Suplentes de los 
miembros de la Junta de Directores de la Corporacibn de Fomen­
to de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo citados, res­
pectivamente. 

Art. 3. - Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, sobre Inventario 
de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcionarios 
Públicos. 

DADO en Santo DGrrJngo df' Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) dias del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

D1111:. No. 436, que autoriza a la Defensa Civil a recabar la suma de 25 centavos por cada 
vehíailo de motor que transite por los principales puentes de las diferentes carreteras 

y autopistas del país, dunnte el sábado 27 de noviembre del presente año. 

G. O. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 436 

CONSIDERANDO que el Director Ejecutivo de la Defensa Ci­
vil ha solicitado del Gobierno Nacional que se le permita recabar 



-566-

una contribuciém de RD$0.25 por cada vehículo de motor que 
transite por los principales puentes de las diferentes carreteras y 
autopistas del pa1s, el día sábado 27 de noviembre del presente 
año, en ocasibn de celebrarse la Semana de la Defensa Civil; 

'""0FSJf'ERANDO aue el rroducido de esa cole:--ta s~"á desti­
nada a engrosar los fondos de dicha institución, cuyo objetivo 
principal es asegurar que los preparativos del país sean adecuados 
para reparar los perjuicios que se originen por los desastres causa­
dos por inundaciones, terremotos, tormentas, huracanes, u otros 
fenbmenos similares; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucibn de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se autoriza a la Defensa Civil a recabar la suma de 

RD$0.25 por cada vehtculo de motor que transite por los princi­

pales puentes de las diferentes carreteras y autopistas del pais, 

durante el dta sábado 27 de noviembre del presente año. 

Art. 2.- El producto obtenido de dicha colecta será destinado 
para engrosar el fondo de reserva de la mencionada institución 
creado por el artículo 14 de la Ley No. 257, de fecha 17 de junio 
de 1966. 

Art. 3.- Las personas encargadas de realizar la colecta deberan 
estar provistas de los distintivos que las acrediten como tales, así 
como expedir un recibo por cada contribución realizada. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominic;,ma, a los cinco (5) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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OBC. llio. 437, que establece que la Comisión de Comercio Exterior de la Secretar{¡¡ de 
restill@ de R!laciones Exteriores estará integrada por quince (15) Mi2111bros 'iiituiares 

nombrados por el Poder Ejecutivo. 
G. D. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 437 

CONSIDERANDO la alta prioridad que el Gobierno de Con­
centración Nacional asigna al desarrollo del comercio exterior 
dominicano como medio de contribuir a la solución de nuestros 
problemas cambiarlos; 

CONSIDERANDO que se hace preciso reestructurar y fortale­
cer la Comisión de Comercio Exterior, creada mediante Ley No. 
314, de fecha 6 de julio de 1964, con el propósito de que en su 
condición de organo asesor de la Secretaría de Estado de Rela­
ciones Exteriores, dicha Comisibn constituya un foro donde el 
sector publico y el privado discutan los problemas que afecten 
nuestro sector externo; 

VISTO el Decreto No. 255, de fecha 17 de septiembre de 
1982; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- La Comisión de Comercio Exterior de la Secretaría 
de Estado de Relaciones Exteriores estará integrada por quince 
(15) Miembros Titulares, designados por el Poder Ejecutivo, de 
los cuales uno será Presidente y otro Vicepresidente. 

Art. 2.- Formaran parte de la Comisión de Comercio Exterior 
como Miembros Ex-Oficio, el Secretario de Estado de Industria 
Y Comercio; el Secretario de Estad.o de Finanzas; el Secretario 
Técnico de la Presidencia; el Secretario de Estado de Agricultu­
ra; el Gobernador del Banco Central de la República Dominica­
na; el Director Ejecutivo del Centro Dominicano de Pron:oción 
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de Exportaciones; y el Subsecretario de Estado Política Econó­
mica de la Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores, quien 
actuará corno Secretario Ejecutivo de la Comisión de Comercio 
Exterior 

Art. 3.- La atribución de la Cornisibn de Comercio Exterior 
es la de asesorar a la Secretaría de Estado de Relaciones Exte­
riores en lo atinente a la formulación y ejecucibn de la políti­
ca comercial del país y en cuanto a la forma más conveniente 
de utilizar el Cuerpo Diplomático y Consular dominicano acre­
ditado en el exterior para el fortalecimiento de las relaciones 
económicas internacionales de la Nación, y en consecuencia, 
tendrá las siguientes funciones: 

a) Analizar los convenios comerciales, de cooperación técni­
ca y financiera, científicos, y de cualquier otra naturaleza, 
que incidan en el comercio exterior del país. También son 
atribuciones de la Cornisibn, elaborar propuestas de con­
venios en las áreas señaladas a gobiernos extranjeros y 
organismos internacionales. Estas actividades las realiza­
rá la Cornisibn de Comercio Exterior a través de una Sub­
comisión Mixta que discutirá los convenios bilaterales. 

b) Formular las recomendaciones que estime pertinentes 
acerca de la participación de la República Dominicana 
en las conferencias y reuniones de transporte interna­
cional y en el aprovechamiento de los diferentes esque-

mas del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP); 

c) Pronunciarse en aquellos casos en que un país o grupo de 

países adopten medidas proteccionistas y restricciones que 
afecten el desenvolvimiento del comercio e:x.terior de la 
República Dominicana; 

d) Elaborar el reglamento de la Comisión, el cual deberá ser 
aprobado por el Secretario de Estado de Relaciones Exte­
riores; y 

e) Considerar cualquier otro asunto a solicitud del Secretario 
de Estado de Relaciones Exteriores del Presidente de la 
Comisión o de uno de sus Miembros. 
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Art. 4.- La Comisión se reunirá mensualmente, y en aquellas 
ocasiones en que el Secretario de Estado de Relaciones Exterio­
res así lo re quiera. 

Art. 5.- El presente Decreto deroga cualquier otra disposi­
cibn que le sea contraria. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días deÍ 
mes de noviembre del afio mil novecientos ochenta y dos; aflos 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ore, '110. 438, que aprueba varias resoluciones del Directorio de Desarrollo Industrial. 

G. 9- No. 9000, del 16 de noviambn de 198Z 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMEB.O: 438 

CONSIDERANDO que las empresas PRÓCESADORA INDUS­
TRIAL DOMINICANA, C. POR A.; DISTRIBUIDORA NACIO­
NAL, S. A. (DINASA); MACANDREWS & FORBES GROUP 
INCORPORATED; INDUSTRIA CIBAO, C. POR A.; EMBUTI­
DORA SAN MARTIN, C. POR A; VIDRIOS Y PLASTICOS, 
C. POR A.; EDITORA CORRIPIO (DIVISION CONVERSION 
DE PAPEL, C. POR A.) e INTERQUIMICA, S. A., han formula-

do al Departamento Técnico Industrial de la Secretaría de Esta­
do de Industria y Comercio sendas solicitudes, acogiéndose a las 
disposiciones de la Ley No. 299, d~ fecha 23 de abril de 1968, de 
Incentivo y Protección Industrial; 
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CONSIDERANDO que luego de hacerse los estudios pertinen. 
tes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de De~,;¡¡_--f 
Industrial dictb las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de fecha 23 de abril de 1968, de Incen. 

tivo y Proteccibn Industrial; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucibn de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO . 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las Resoluciones del 
Directorio de Desarrollo Industrial que se consignan a conti­
nuación: 

1.- Res. No. 328-82-C, de fecha 10 de agosto de 1982, me­
diante la cual se clasifica a la empresa PROCESADORA INDUS­
TRIAL DOMINICANA, C. POR A., en la Categoría "C", por el 
t~nnino de 8 años, y se le concede exoneración en proporción 
de un 900/0 de todos los derechos e impuestos de importación y 
demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuf:rtos 
unificados y los de consumo interno que incidan sobre los arti­
cules que se consignan en el ordinal segundo de dicha Resolu­
ción. 

2.- Res. No. 329-82-C, de fecha 10 de agosto de 1932, me­
diante la cual se clasifica a la empresa DISTRIBUIDORA NA 
CIONAL, S. A. (DINASA), en la Categoría "C ", por el térmi-

no de 15 años, y se le concede exoneración en proporcion de un 
900/0 de todos los derechos e impuestos de importación r de-

más gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos 
unificados y los de consumo interno que incidan sobre las m¡;. 

rías primas que se consignan en el ordinal segunde de dicha Re­
solución. 

3.- Res. No. 330-82-TC, de fecha 10 de agosto de 1982,que 
modifica las Resoluciones Nos. 133-75-C, 199-78-MC y 280-81-
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MC, de fechas 3 de octubre de 1975, 26 de julio de 19'18 y lro. 
de diciembre de 1981, respectivamente, para traspasar a la empre­
sa MACANDREWS & FORBES GROUP INCORPORATFD (la 
cual operará bajo el nombre comercial de Tabalaera de García 
Ltd., subsidiaria de Consolidated Cigar), la clasificación y los 
b'"'n"firio~ otorgados a Tabacalera de García Ltd., en vjrtud de las 
Resoluciones señaladas. Se modifican, en consecuencia, en cuan­
to sea necesario, los Decretos Nos. 1543, 326 y 2975, de fechas 
4 de diciembre de 1975, 19 de octubre de 1978 y 8 de enero de 
1982, respectivamente. 

4.- Res. No. 331-82-MC, de fecha 10 de agosto de 1982, que 
modifica la Resolución No. 3-72-C,defecha 24 de enero de 1972, 
dictada en favor de la empresa INDUSTRIA CIBAO, C. POR A.; 
para introducir las enmiendas que se consignan en el ordinal 
primero de dicha Resolucibn No. 331-82-MC. Se modifica, en 
consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 2724, de 
fecha 15 de octubre de 1972. 

5.- Res. No. 332-82-RC, de fecha 10 de agosto de 1982, 
mediante la cual se aprueba el traslado de la empresa EMBU­
TJDORA SAN MARTIN, C. POR A., del Municipio de Hato Ma­
•:for al Distrito Nacional y se reclasifica a dicha empresa hasta 
completar los 20 años que permite el articulo 47 de la Ley No. 
299, para el disfrute de los incentivos que ella concede, o sea, 
hasta el 29 de julio de 1989, concedi~ndosele exoneracitm de to­
dos los derechos e impuestos de importación y demás graváme­
nes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y 
los de consumo interno que incidan sobre las materias primas, 
en los porcentajes que se señalan en el ordinal tercero de dicha 
Resolucibn. 

6.- Res. No. 333-82-MC, de fecha 10 de agosto de 1982, que 
modifica Jas Resoluciones Nos. 227-76-RC, 132-77-MC y 11 1-
79-MC, de fe.:has 23 de noviembre de 1976, 15 de julio de 1977 
Y 23 de mayo de 1979, respectivamente, dictadas en favor de la 
empresa VIDRIOS Y PLASTICOS, C. POR A., para introducir las 

enmiendas que se consignan en el ordinal primero de dicha Reso­
luci.ón No. 333-82-MC. Se modifican en consecuencia, en cuanto 
sea necesario, los Decretos Nos. 2761, 381 y 1111, de fechas 7 de 
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marzo y 19 de septiembre de 1977 y 20 de agosto de 1979, res­
pectivamente. 

7.- Res. No. 336~2.C, de fecha 10 de agosto de 1982, me­
diante 1a cual se clasifica a la empresa EDITORA CORRIPIO 
(DIVISION CONVERSION DE PAPEL, C. POR A.), en la Ca­
tegoda "C ", y se le concede exoneración por el termino de 8 
años en proporcibn de un 850/0 de todos los derechos e impues­
tos de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el 
arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno que 
incidan sobre los art1culos consignados en el ordinal segundo de 
dicha Resolución. 

8.- Res. No. 337~2-MC, de fecha 10 de agosto de 1982, que 
modifica las Resoluciones Nos. 83-75.C y 330-81-MC, de fechas 
27 de junio de 1975, y 6 de octubre de 1981, respectivamente, 
para incluir en la clasificación que disfruta la empresa INTER­
QUIMICA, S. A., por el re~~o del período, en proporción de 
un 900/0 de exoneracióro del pago de los derec'!->os e impuestos 
de importación, la materia prima que se "'C -~;na en el ordina! 
primero de dicha Resolucion No. 33';-82-MC ..,e mo~ifü:an, en 

consecuencia, en cuanto sea necss .. o los r 
2969, de fechas 29 de agosto de 197~ y 31 
1981, respectivamente. 

s .. fo<,. 1266 y 
r."ciembre de 

ARTICUW SEGUNDO.- Env1ese a las Secretarlas de Estado 
de Industria y Comercio y de Finanzas, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes 
de noviembre de1 año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la In~ependencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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0ec. No. 439, que aprueba varias resoluciones del Clirectorio de Desarrollo Industrial 

G. O. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 439 

CONSIDERANDO que las empresas QUIMICA DEL CARIBE, 
S. A.; PROCESADORA INDUSTRIAL DEL ALUMINIO, C. 
POR A.; UNISOLE, S. A.; ELECTROSIGMA, S. A.; CONFEC­
CIONES GOBI, S. A.; HONORIO GONZALEZ, C. POR A.; 

PRODUCTOS RED STAR QUISQUEY ANOS, S. A.; y SAVERY 

INDUSTRIAL, S. A., han formulado al Departamento Tecnico 

Industrial de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio 
sendas solicitudes, acogiéndose a las disposiciones de la Ley No. 

299, de fecha 23 de abril de 1968, de Incentivo y Protección 
lndustriai; 

CONSIDERANflO que luego de realizarse los estudios perti­
nentes ' cacia una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa­
uo;.:o ln1...iJ.stitiai dictó las con·.::spondler.1 s resoluciones; 

VIS":'::'A la Lev Ne. 299, de fecha 23 de abril de 1968, de In­
centivo f Protección Industrial; 

En t:Jc:rcic¡o tle las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las resoluciones del Di­
rectorio de Desarrollo Industrial que se consignan a continua­
ción: 

1.- Res. No. 320-82-MC, de fecha 10 de agosto de 1982, que 

modifica las Resoluciones Nos. 193-75-C, 280-78-MC, 145-79-
MC, 287-81-MC y 304-81-MC, de fechas 18 de diciembre de . 
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1975, lro. de noviembre de 1978, 23 de mayo de 1979y 15de 
septiembre de 1981, las dos últimas, respectivamente, para au­
mentar e incluir en la clasificación que disfruta la empresa QUI­
MICA DEL CARIBE, S. A., por el resto del período, las materias 
primas y materiales que se detallan, en los porcentajes de exone­
ración que se señalan en el ordinal primero de dicha Resolución 
No. 320-82-MC. Se modifican en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, los Decretos Nos. 1877, 551, 1111, 2964 y 2967, de 
fechas 7 de abril de 1976, 15 de enero y 20 de agosto de 1979 

' y 31 de diciembre de 1981, los dos últimos, respectivamente. 

2.- Res. No. 321-82-MC, de fecha 10 de agosto de 1982, que 
modifica las Resoluciones Nos. 275-81--C y 152-82-MC, de fe­
chas lro . de septiembre de 1981 y 25 de mayo de 1982, res­
pectivamente, para incluir por el resto del período de la clasi­
ficación que disfruta la empresa PROCESADORA INDUSTRIAL 
DEL ALUMINIO, C. POR A., con exoneración del pago de los 
derechos e impuestos de importación en proporción de un 500/0, 

las Lerias primas y materiales que se consignan en el ordinal 
priz. ,,rr- de dicha Resolucibn No. 321-82-MC. Se modifican, e11 
consecuercia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 2872 
y 259, fechas 13 de noviembre de 1981 y 17 de septiembre 

de l 'Jó "• respectivamente. 

3.- Res. No. 322-82-MC, de fecha 10 de agosto de 1982, que 
mo<htica las Resoluciones Nos. 177-75--C, 279-77-MC, 26-78-MC, 
232-81-MC y 209-82-MC, de fechas 5 de diciembre de 1975, 28 
de octubre de 1977, 7 de febrero de 1978, 4 de agosto de 1':,81 Y 
6 de Julio de 1982, respectivamente, pdra incluir por el resto del 
período de la clasificación que disfruta la empresa UNISOLE, 
S. A., con exoneracibn del pago de los derechos de importación, 
en ploporcibn de un 850/0, la materia prima que se indica en el 
ordinal primero de dicha Resoluciém No. 322-82-MC. Se modi­
fican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos 
Ncs. 1769, 3222, 3401, 2840 y 220, de fechas 11 de marzo de 
1976 31 de diciembre de 1977, 5 de mayo de 1978, 2 de no­
viar. te de 1981 y 9 de septiembre de 1 Q82, respectiwunente. 
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4.- Res. No. 323-82-MC, del 10 de agosto de 1982, quemo­
difica la Resolucibn No. 195-81-C, de fecha 30 de junio de 1981, 
para introducir, por el resto del periodo de la clasificación que 

• disfruta la empresa ELECTROSIGMA, S. A., las enmiendas que 
se consignan en el ordinal primero de dicha Resolución No. 323-

82-MC. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, 
el Decreto No. 2699, del 24 de agosto de 1981. 

5.- Res. No. 324-82-MC, de fecha 10 de agosto de 1982, que 
modifica las Resoluciones Nos. 33-81-C, 69-81-MC, 160-81-MC, 
364-81-MC y 53-82-MC, de fechas 10 de febrero, 11 de marzo, 
19 1

~ mayo y 15 de octubre de 1981 y 16 de febrero de 1982, 
respectivamente, dictadas en favor de la empresa CONFECCIO­
NES GOBI, S. A., a fin de que el renglón de "6,000 yardas de 

·- ~alibre 60, en rollos industriales, N.A. B. 48.04-00.99", 
que figura en la Resolucibn No. 364-81-MC, quede consignado 
como "60 toneladas anuales". Se modifican, en consecuencia, en 
cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 2372, 2410, 2549 , 2953 
y 3240, de fechas 12 de abril, 6 de mayo, 3 de julio y 22 de di­
ciembre de 1981 y 3 de mayo de 1982, respectivamente. 

6.- Res. No. 325-82-C, de fecha 10 de agosto de 1982, me­
diante la cual se clasifica a la empresa HONORIO GONZALEZ, 
C. por A. , en la Categoría "C", por el termino de 8 años , y se le 
concede exoneración en proporcibn de un 900/0 de todos los 
derechos e impuestos de importación y demás gravámenes cone­
xos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de con­
sumo interno que incidan sobre las materias primas consignadas 
en el ürdinal segundo de dicha Resolucibn. 

7.- Res. No. 326-82-C, de fecha 10 de agosto de 1982, me­
diante la cual se clasifica a la empresa PRODUCTOS RED 
STARD QUISQUEYANOS, S. A., en la Categoría "C", por el 
término de 8 años, para la produccibn de polvo para hornear, y 
se le concede exoneración en proporción de un 900/0 de todos 
los r.lerechos e impuestos de importacibn y demás gravámenes 
conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los 
d .consumo interno que incidan sobre las materias primas con­
signadas en el ordinal segundo de dicha Resolucibn. 
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1975, lro. de noviembre de 1978, 23 de mayo de 1979y 15de 
septiembre de 1981, las dos últimas, respectivamente, para au­
mentar e incluir en la clasificación que disfruta la empresa QUI. 
MICA DEL CARIBE, S. A., por el resto del período, las materias 
primas y materiales que se detallan, en los porcentajes de exone­
ración que se señalan en el ordinal primero de dicha Resolución 
No. 320-82-MC. Se modifican en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, los Decretos Nos. 1877, 551, llll, 2964 y 2967 de 

' fechas 7 de abril de 1976, 15 de enero y 20 de agosto de 1979 
y 31 de diciembre de 1981, los dos últimos, respectivamente. ' 

2.- Res. No. 321-82-MC, de fecha 10 de agosto de 1º82,que 
modifica las Resoluciones Nos. 275-81-C y 152-82-MC, de fe. 
chas lro. de septiembre de 1981 y 25 de mayo de 1982, res­
pectivan.&ente, para incluir por el resto del período de la clasi­
ficación que disfruta la empresa PROCESADORA INDUSTRIAL 
DEL ALUMINIO, C. POR A., con exoneración del pago de los 
derechos e impuestos de importación en proporción de un 50o/o, 

las terias primas y materiales que se consignan en el ordinal 
prir ro de 1icha Resolucibn No. 321-82-MC. Se modifican, en 
cons •cuerda, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 2872 
y 2fi9, fechas 13 rl.e noviembre de 1981 y 17 de septiembre 

de l 7ó , re:;pectivamente . 

3. - Res. No. 322-82-MC, de fecha 10 de agosto de 1982 -¡ue 
morliflca las Resoluciones Nos. 177-75-C, 279-77-MC, 26-78 MC, 
232-81-MC y 209-82-MC, de fechas 5 de diciembre de 1975,28 
de octubre de 1977, 7 de febrero de 1978, 4 de agosto de 1981 Y 
6 de Julio de 1982, respectivamente, pdra incluir por el reste e ;l 
período de la clasificación que disfruta la empresa UNIS JLE, 
S. A., con exoneracibn del pago de los derechos de importación, 
en pt0porcibn de un 850/0, la materia prima que se indicaen~l 
ordinal primero de dicha Resoluciém No. 322-82-MC. Se rnodi· 
fic.m, en consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos 
N cs. 1769, 3222, 3401, 2840 y 220, de fechas 11 de mari:0 de 
l 97f, 31 de diciembre de 1977, 5 de mayo de l 978, 2 de no­
v,er re de 1981 y 9 de septiembre de 1 q32, respectivamente. 
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4.- Res. No. 323-82-MC, del 10 de agosto de 1982, quemo­
difica la Resolucibn No. 195-81-C, de fecha 30 de junio de 1981 
para introducir, por el resto del período de la clasificación qu~ 
disfruta la empresa ELECTROSIGMA, S. A., las enmiendas• que 
se consignan en el ordinal primero de dicha Resolución No. 323-

82-MC. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, 
el Decreto No. 2699, del 24 de agosto de 1981. 

5.- Res. No. 324-82-MC, de fecha 10 de agosto de 1982, que 
modifica las Resoluciones Nos. 33-81-C, 69-81-MC, 160-81 -MC, 
364-81-MC y 53-82-MC, de fechas 10 de febrero, 11 de marzo, 
19 Je mayo y 15 de octubre de 1981 y 16 de febrero de 1982, 
respectivamente, dictadas en favor de la empresa CONFECCIO­
NES GOBI, S. A., a fin de que el renglón de "6,000 yardas de 

- ~alibre 60, en rollos industriales, N.A B. 48.04-00.99", 
que figura en la Resolucibn No. 364-81-MC, quede consignado 
como "60 toneladas anuales". Se modifican, en consecuencia, en 
cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 2372, 2410, 2549, 2953 
y 3240, de fechas 12 de abril, 6 de mayo, 3 de julio y 22 de di­
ciembre de 1981 y 3 de mayo de 1982, respectivamente. 

6.- Res. No. 325-82-C, de fecha 10 de agosto de 1982, me­
diance la cual se clasifica a la empresa HONORIO GONZALEZ, 
C. por A., en la Categoría "C", por el termino de 8 años, y se le 
concede exoneración en proporción de un 900/0 de todos los 
derechos e impuestos de importación y demás gravámenes cone­
xos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de con­
sumo interno que incidan sobre las materias primas consignadas 
en el ,xdinal segundo de dicha Resolucitm. 

7.- Res. No. 326-82-C, de fecha 10 de agosto de 1982, me­
J:ante la cual se clasifica a la empresa PRODUCTOS RED 
STARD QUISQUEYANOS, S. A., en la Categoría "C", por el 
término de 8 años, para la produccibn de polvo para hornear, Y 
·e le concede exoneración en proporción de un 900/0 de todos 
lo:; derechos e impuestos de importacibn y demás gravámenes 
conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados Y los 
J& consumo interno que incidan sobre las materias primas con­
signadas en el ordinal segundo de dicha Resolución. 
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8.- Res. No. 327-82-C, de fecha 10 de agosto de 1982, me­
diante la cual se clasifica a la empresa SAVERY INDUSTRIAL 
S. A. y/o José Miguel Savery, en la Categoría "C", por el tér'. 
mino de 8 años, y se le concede exoneración en proporción de 
un 900/0 de todos los derechos e impuestos de importacion y 
demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impues­
tos unificados y los de consumo in terno que incidan sobre los 
artículos detallados en el ordinal segundo de dicha Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- Envíese a las Secretarías de Esta­
do de Industria y Comercio y de Finanzas, para los fines corres­
pondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repllblica Dominicana, a los cinco (5) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 440, que declara "Dla de Regocijo Nacional", el 6 de noviembre decada iio, 
y dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9600, dtl 18 dt noviembre dt 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 440 

CONSIDERANDO: Que el día 6 de noviembre, se celebra el 
d1a de la Constitución; 

CONSIDERANDO: Que esta constituye una fecha memora­
ble, porque en ella se incorporo la Republica al conjunto de las 
Naciones jurídicamente organizadas; 
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CONSIDERANDO: Que la propia Constitucitm del 6 de no­
viembre del 1844, dispuso en su articulo 196 que debían cele­
brarse anualmente con toda pompa cuatro grandes fechas: La 
Independencia, La Victoria de Azua, La Victoria de Santiago 

y el aniversario de la publicaciém de la Constitución· 
' 

CONSIDERANDO: Que inexplicablemente, se ha dejado 

de conmemorar esta fiesta con el regocijo que amerita; 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de Concentración Na­

cional ha propuesto rescatar los valores patrios que forman la 

esencia misma de la dominicanidad; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucibn de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se declara día de regocijo nacional el 6 de noviembre 
de cada año, fecha en que se celebra el aniversario de la primera 
Constitucibn de la Republica; 

Art. 2.- Los empleados publicas y privados, profesionales, 
comerciantes, estudiantes, obreros y el pueblo en general debe­
ran celebrar esta fecha con actos significativos y alusivos a la 
misma • como manifestación de los sentimientos constituciona­
les de la Republica. 

Art. 3.- Se declara el día 6 de noviembre de 1982, no labora­
ble en todo el territorio nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) dias del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta Y dos; años 

1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 441, que prohibe el uso de los vehlculos propiedad del Estado, durante los 
dfas no laborables y dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 441 

CONSIDERANDO que el Gobierno de Concentración Nacio­
nal ha establecido la austeridad como principio, en el manejo y 
uso de los fondos y bienes del Estado; 

CONSIDERANDO que es necesario restringir el uso de los w­
hículos del Estado durante los días no laborables, a fin de evitar 
el deterioro innecesario de los mismos y el dispendio inadecuado 
de combustible; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda prohibido el uso de los vehtculos propiedad 
del Estado, durante los días no laborables. 

Art. 2. - Se exceptúan de esta disposición aquellos vehículos 
cuyo uso sea imprescindible para la continuación de los servi­
cios o de los trabajos públicos, con la previa autorización del 
Secretario de Estado correspondiente. 

Art. 3.- Se instruye a los Presidentes, Directores y Miembros 
representantes del Sector Publico en los Consejos de Administra­
ción, Junta de Directores de las instituciones y organismos a;;tó­
nomos del Estado, a someter a sus respectivos organismos de di­
rección, resoluciones con las que se adopten disposiciones simi· 
lares a las contenidas en el presente Decreto. 
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Art. 4.- El presente Decreto no se aplicará a los vehiculos de 
las Fuerzas Armadas, de la Policía Nacional y de los organismos 
de seguridad del Estado. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauracion. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 442, que instituye los Miembros Titulares de la Comisión de Comerci!! ExtE 
rior de la Secretaria de Estado de Relaciones Exteñores. 

G. O. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 442 

VISTO el Decreto No. 255, de fecha 17 de septiembre de ¡cqz 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO.- Los Miembros Titulares de la Comisión 

de Comercio Exterior de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores serán los señores: Dr. Máximo Pellerano quien la pre­
sidirA; Domingo Mariotti, Vicepresidente; y Ramón Baez Roma­
no, V1cenzo Mastrolilli, Dr. Manelic Gassb, Enrique Porcella, Ra­
món Gilbert Eulalio Peralta Rodolfo Lama, Benito Per-Jomo, ' , 
Dr. José Rafael Tclentino, Sebastian Mera, Pedro A. Jus::inianC' 
Polanco, Mario Alvarez Dug~n y Dr. Milton Messina. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
' Capital de la Republica Dominicana, a los ocho (8) días del mes 

de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 139o. 
de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 443, que integra la Delegación Dominicana ante la XVII Reunión del Grupo 
de Países Latinoamericanos y del Caribe Exportadores d!! Azúcar (GEPLACEA), 11111 

se celebrará en la ciudad de Mazatlán, Maxico, del 8 al 10 de noviembre del presente 
año. 

S. O. No. 9600, del 16 de noviembnt de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominica~a 

NUM:RO: 443 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO. - La Delegación Dominicana ante la 
XVII Reunión del Grupo de Países Latinoamericanos y del Cari­
be Exportadores de Azúcar (GEPLACEA), que se celebrará en 
la ciudad de Mazatlán, Estado de Sinaloa, México, del 8 al 10 
de noviembre del presente año, queda integrada de la siguiente 
manera: Dr. Alfonso Canto D., Director Ejecutivo del Instituto 

Azucarero Dominicano, quien la presidirá; y los señores Dra. 
lvelisse Russo R., Ing. Miguel Gil Mejia e lng. Antonio Hurtado 
Heime, Miembros. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 139o. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 444, que integra la Delegación Dominicana que asistirá al Dl!cimoquinto 
período de Sesiones del Consejo Internacional del Azúcar, que se celebrará en Londres 

del 12 al 19 de noviembre del presente año. 

G. O. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente C"' la República Dorr..inicana 

NUMERO: 444 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- La Delegación de la República Domini­
cana que asistirá al Decimoquinto Período de Sesiones del Con­
sejo Internacional del Azúcar, que se celebrará en Londres del 12 
al 19 de noviembre del presente año, queda integrada de la si­
guiente manera: Dr. Alfonso Canto D., Director Ejecutivo del 
Instituto Azucarero Dominicano, quien la presidirá; y 1~ señores 

Alfredo A. Ricart, Embajador en Londres y Representante Per­

manente ante la Organización Internacional del Azúcar, Dr. Pe­

dro Padilla Tonos, Embajador en Disponibilidad, y el Dr. Frank 
Guerrero Prats, Ministro Consejero en Londres, Miembros. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) dtas del me~ 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; afies 139o. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLfilJCO 

No. 445, Reglamento Orgánico del Teatro Nacional. 

G. O. No. 9600, del 16 de noviemlin de 1982 

SALBADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 445 

CONSIDERANDO que es necesario dotar al Teatro Nacional 
de un Reglamento actualizado que establezca sus órganos direc­
tivos y el funcionamiento de éstos, y especifique, a la vez, el des­
tino y los objetivos del mismo como instrumento al servicio del 
arte y la cultura nacionales; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

REGLAMENTO 

ORGANICO DEL TEATRO NACIONAL: 

Art. 1.- El Teatro Nacional, que constituye una unidad inte­
gral al servicio del arte y la cultura, está destinado a la represen­
taciém de obras artísticas, en todos sus géneros, y de espectácu­
los de reconocida fama, ya sean estos de autores o intérpretes 
nacionales o extranjeros. 
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PARRAFO 1.- En consecuencia, en el Teatro Nacional podrá."1 
presentarne conciertos sinfónicos, corales, recitales, teatro lírico 
(ópera, opereta, zarzuela, comedia musical); teatro coreográfi­
co (ballet, danzas clásicas y folklóricas); teatro dramático (drama, 
tragedia, melodrama, tragicomedia, comedia, sainete, entremés). 

PARRAFO II.- Como obra de extensión cultural, en el Tea­
tro Nacional podrán celebrarse exposiciones de arte, Y, excepcio­
nalmente, conferencias-conciertos, cuando sean de alta calidad 
artística o cultural. 

PARRAFO III.- Los demás espectáculos artisticos no indica­
dos anteriormente seguirán presentándose en el Teatro de Bellas 
Artes. 

Art. 2.- El Teatro Nacional dependerá directamente del Poder 
Ejecutivo, a traves de la Secretaría de Estado de la Presidencia. 

Art. 3.- El Teatro Nacional tendrá un Patronato, el cual esta­
rá integrado por trece (13) Miembros, incluyendo al Secretario 
de Estado de la Presidencia, quien lo presidirá; habrá además, 
un Vicepresidente y un Secretario-Tesorero, todos nombrados 
por el Poder Ejecutivo. 

Art. 4.- El Patronato del Teatro Nacional tendrá las siguien­
tes atribuciones: 

a) Velar porque el teatro nacional cumpla a cabalidad los pro­
pbsitos para los cuales fue creado; 

b} Coordinar con la Direccion del Teatro la presentación de es­
pectáculos artísticos de primera calidad; 

c} Recabar la cooperación económica del sector privado para el 
sostenimiento del Teatro y para la presentación de espect:iculos; 

d) Cuidar de que en lo posible los programas presentados resul­
ten rentables; 

e} Recomendar al Poder Ejecutivo cuantas medidas resulten 
útiles y eficaces para su mejor funcionamiento; 
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f} Reestructurar la organización y reglamentación interna por 
las cuales se ha de regir el Teatro Nacional; 

g) Aprobar, cuando lo considere de lugar, todos los contratos 
o compromisos entre el Teatro Nacional y compañ.ias artísticas, 
ya sean nacionales o extranjeras; y 

h) Conocer de todos los asuntos concernientes al Teatro Nacio­
nal, los cuales deberán ser tramitados por vía del Patronato. 

Art. 5.- Las autoridades principales del Teatro Nacional serán 
el Director Artístico y el Director Administrativo, los cuales re­
presentarán al Teatro Nacional, en orden a sus respectivas fun. 
cienes y procederán al tenor de las mismas, y serán nombrados, 
al igual que todos los demás funcionarios, por el Poder Ejecuti­
vo. 

Art. 6.- Las atribuciones del Director Artístico serán las si­
guientes: 

a) Programar los conciertos sinfónicos, las representaciones de 

Operas, operetas, zarzuelas, las de ballet y danzas, las presenta­

ciones de solistas y las representaciones de teatro dramático {dra· 
ma, comedia, sainete, entremés, etc.), en la Sala Principal y todas 
las actividades que se desarrollen en la Sala Ravelo, todo con la 
aprobación del Patronato del Teatro Nacional; y 

b) Cumplir y ejecutar la programación indicada. 

Art. 7.- Las atribuciones del Director Administrativo serán las 
siguientes: 

a) Velar por el buen funcionamiento de las oficinas y mantener 
la disciplina del personal; 

b) Cumplir y hacer cumplir los reglamentos internos del Teatro 
Nacional; 

c) Dirigir las Secciones de Contabilidad y Céda, preparar Y eje• 
cutar los presupuestos. verificar las entradas y erogaciones, cuidar 
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de los fondos y valores y realizar todas las supervisiones y audito­
rías que disponga el Patronato del Teatro Nacional; 

d) Preparar los estados económicos mensualmente y a la vez, 
rendir informes de su labor al Patronato del Teatro Nacional; 

e) Alquilar la Sala Principal y la Sala Ravelo para la presenta­

ción de espectáculos con la aprobación del Patronato del Teatro 

Nacional; y 

f) Supervisar las labores de todo el personal del Teatro Nacio­
nal, tanto administrativo como técnico, el cual estará bajo su de­
pendencia. 

Art. 8.- El Director Artístico y el Director Administrativo 
tendrán a su cargo la promoción y relaciones públicas del Teatro 
Nacional, así como la responsabilidad en materia de maquina.ria 
luminotécnica,. escenografía, talleres, utileria y attrezzo. 

PARRAFO.- En caso de ausencia -del Director Artístico, el 
Director Administrativo asumirá sus funciones. 

Art. 9 .- Además de los funcionarios ya citados, habrá un Go­
bernador del Teatro Nacional, quien tendrá las siguientes funcio­
nes: 

a) Dirigir el personal de limpieza y jardinería; 

b) Mantener en buen estado de conservación y limpieza el edi­
ficio del Teatro Nacional y sus dependencias y anexidades, así 
como las zonas verdes y de estacionamiento; 

c) Sostener una vigilancia, tanto diurna como noctura del Tea­
tro Nacional, de sus dependencias y anexidades; y 

d) Ordenar el tráfico en las zonas de estacionamiento. 
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Art. 10.- El Teatro Nacional funcionará por temporaddS, ,,,, 
gún lo disponga la Dirección del mismo, y tendrá un pel'<'.~-i!l 
fijo y otro temporal que laborará solamente de acuerdo con los 
requerimientos de las programaciones presentadas. 

Art. 11.- Queda derogado el Reglamento Orgánico del 'eatro 
Nacional No. 3827, de fecha 31 de agosto de 1973, y los l..Jecre­
tos Nos. 4401, del 27 de marzo de 1974, 125, del 23 de septiem­
bre de 1974, 1280, del 2 de septiembre de 1975, 3227, del 6 
de enero de 1978, y 200, del 13 de septiembre de 1978. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 446, que nombra a los señores Hugo Tuyos y Manuel Rueda Miembros del 
Patronato del Teatro Nacional, honoríficos. 

G. O. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 446 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5., 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Los señores Hugo Teyos y Manuel Rueda, quedan 
designados Miembros del Patronato del Teatro Nacional. 
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Art. 2.- Los designados desempeñarán sus funciones honorí­
ficai:iente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) dias del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Da:. No. 447, que nombn al Lic. Tebfilo Ouico Tallar. Emba,iador adscrito a la Secre­
taría de Estado de Relaciones Exteñores, honoríf,co. 

G. O. No. 96110, del 16 de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 447 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- El Lic. Teófilo Quico Tabar, queda designado Emba­
jador adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

Art. 2.- El Lic. Teófilo Quico Tabar, desempeñará sus funcio­
nes honoríficamente. 

• DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos;años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No. 448, que crea e integra una Comisión adscñta a la Contraloría General dela 
Repúhlica, con la finalidad de auditar, ajustar, aceptar o rechazar las deudas adminis­

trativas contraídas por el Estado. 

G, O. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 448 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de Concentración Nacio­
nal, fiel a los sanos principios de saneamiento económico, tiene 
empeño en cumplir los compromisos pecuniarios contraídos por 
administraciones anteriores con el comercio, las industrias, lo_s 
contratistas, los propietarios de inmuebles y otros acreedores en 
general; 

CONSIDERANDO: Que para fines de pago de esas deudas, lla­
madas administrativas o flotantes, es necesario determinar el 
monto exacto de ~cJas y cada una de las mismas; 

En ejercicio de las atribuc.oMs "' -n 
de la Constitución de la República, cilc o 

DECRETO : 

e el amculo 55 
te 

Art. 1.- Se crea una Comisión Depuradora adscrita a la Con­
traloría General de la República, con facultad para auditar, ajus­
tar, aceptar o rechazar, de conformidad con la Ley de Contabili­
dad No. 3894, de fecha 9 de agosto de 1954, las deudas adminis­
trativas contraídas por el Estado. 

Art. 2.- Esta Comisión estará integrada por un representante 
de la Secretaría de Estado de Finanzas, un representante de la 
Contraloría General de la Republica y un representante de la 
Cámara Oficial de Comercio, Agricultura e Industria del Distri· 
to Nacional. 
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Art. 3.- Se fija un plazo de seis meses a partir de la publica­
ción del presente Decreto, para que los interesados presenten sus 
reclamaciones ante dicha Comisión. 

Art. 4.- El Contralor General de la Republica coordinará con 
los departamentos del Gobierno todo lo relativo al registro con­
table de los desembolsos realizados para evitar duplicidad en el 
pago de estas deudas. 

Art. 5.- Se instruye a la Oficina Nacional de Presupuesto para 
qué a partir del año 1983 formule un plan de pago escalonado 
y proporcional que favorezca en un plano de igualdad a todos los 

acreedores de las deudas flotantes o administrativas del Estado. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

D . No. 449, iiue concede el beneficio de la jubilación a varias personas. 

G. D. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 449 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado de fecha 11 de diciembre de 1981; 

' 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las perso­

nas siguientes: 

l} Manuel Ramón Rodríguez Lopez, con una pensión de qui­
nientos noventa y ocho pesos con treinta y dos centavos (RD$ 
598.32) mensuales; 

2) Tomás Juan Erickson Alvarez, con una pensión de doscien­
tos ochenta pesos {RD$280.00) mensuales; 

3} Ramón María Acosta Félix, con una pensibn de cuatrocien­
tos veinte pesos {RD$420.00) mensuales; 

4) Teresa Amella Lugo de Ortíz, con una pensión de doscien­
tos cinco pesos con ochenta centavos (RD$205.80) mensuales; 

5) Luis Felipe Perdomo, con una pensión de ciento cuarenta 
pesos (RD$140.00) mensuales; 

6) Miguel Antonio No boa Cortorreal, con una pensión de tres­
cientos sesenta y cuatro pesos (RD$364.00} mensuales; 

7) Enrique Montes de Oca Arias, con una pensión de ciento 
veinticinco pesos (RD$125.00) mensuales; 

8} Braudilia Ruíz Cáceres, con una pensión de ciento vemti­
cinco pesos {RD$125.00} mensuales, 

9) Ramón Otilio Rivera Alvarei, con una pensión de quinien­
tos sesenta y siete pesos con setenta y siete centavos (RD$567. 
77) mensuales; 

10) Rosa María Valenzuela Pérez, con una pensión de ciento 
noventa y cinco pesos con ochenta y ·nueve centavos (RD$195. 
89} mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Publicas. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

.lec. Na. 450, que concede el beneficio de la jubilación a varias perscnas. 

G. O. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 450 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
dc1 Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las perso­
nas siguientes: 

l) Generoso Valenzuela Santos, con una pensión de doscien­
tos treinta y siete pesos con sesenta y cuatro centavos (RO$ 
237.64) mensuales; 

2) Anegel María Cuevas, con una pensión de ciento veinti­

cinco pesos (RD$125.00) mensuales; 

7) Juan Baut.Ista Labata Toledo, con una pensión de ciento 
veinticinco pesos (RD$125.00) mensuales; 
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4) Marino Abreu Hernández, con una pensión de noscientos 
pesos (RD$200.00) mensuales; 

5) Julio Antonio Bobadilla, con una pensión de trescientos se­
tenta y seis pesos con sesenta y seis centavos (RD$376.66) men­
suales; 

6) Bienvenido Octavio Cabral Landestoy, con una pensión 
de doscientos dieciocho pesos con ochenta y ocho centavos 
(RD$218.88) mensuales; 

7) Mercedes María Polanco de Mena, con una pensión de dos­
cientos cincuenta y cinco pesos con cincuenta y cinco centavos 
(RD$255.55) mensuales; 

8) Luis Conrado Pichardo Peña, con una pensión de quinien­
tos ochenta y tres pesos con diez centavos (RD$583.10) men­
suales; 

9) Josefa Antonia Fernández Fernandez, con una pensión de 
ciento veinticinco pesos (RD$125.00) mensuales; 

10) Mariano José Lebrbn Saviñon, con una pensión de qui­

nientos sesenta pesos (RD$560.00) mensuales; 

11) Prudencia Rodríguez Reyes, con una pensión de ciento 
veinticinco pesos (RD$125.00) mensuales; 

12) Lorenzo E. Piña Puello, con una pensión de setecientos 
treinta pesos (RD$730.00) mensuales; 

13) Luis E. Etanislao Ozuna, con una pensión de trescientos 
cincuenta Y cuatro pesos con sesenta y seis centavos (RD$354. 
66) mensuales; 

14) Eusebio Minier, con una pensión de doscientos pesos (RD$ 
200.00) mensuales; 

15) Napoleón Ferreira, con una pensión de ciento cuarenta y 
cuatro pesos (RD$144.00) mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones Y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Publicas. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Da:. No. 451, que concede el beneficio de la jubilación a varias personas. 

G. O. No. 9600, del 16 de noviembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 451 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repllblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las perso­
nas siguientes: 

1) Jesús Maria Cruz Salcedo, con una pensibn de cuatrocien­

tos treinta y cinco pesos (RD$435.00) mensuales; 

2) Luis Ricardo Feliz Mendez, con una pensión de doscientos 

cuarenta pesos con quince centavos (RD$240.15) mensuales; 
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3) Rafael Emilio Barias Cuevas, con una pensión de setecientos 

veinte pesos (RD$720.00) mensuales; 

4) Víctor Manuel Perrota Miraglia, con una pensión de cuatro­
cientos cuarenta pesos (RD$440.00) mensuales; 

5) Leonidas Acosta Reyes, con una pensión de trescientos cua­
renta y cuatro pesos (RD$344.00) mensualf,s; 

6) Gregario Ortega Tatis, con una pensión de doscientos trein­

~a y tres pesos con veinte centavos (RD$233.20) mensualPs; 

7) Buenaventura Báez Pérez, con una pensión de doscie11tr.,:; 
ochenta pesos (RD$280.00) mensuales; 

8) Gladys Leticia Ureña de Garris, con una pe.itsión de do.~cíen­
tos treinta y siete pesos con sesenta centavos (RD$237_60) men 
suales; 

9) Vetilio Melquíades Sánchez Santana, con una penSt ;n 

doscientos cincuenta pesos con ochenta centavos (RD$250.80) 
niem,uales; 

10) Ramón Hemández Cordero, con una pensión de doscien­
ws cincuenta y seis pesos con ochent.a ventavos (RD$256 .80j 
mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dist.-ito NaciOilal, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de nov;embre del año mil novecientos ochenta y dos; añús 1390. 
de la lntl.E:pendencia y 1200. de la Resta'J.r:;dón. 
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Dec. No. 452, que concede el beneficio de la jubilación a varias personas. 

G. O. No. 9600. del 16 dP noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 452 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 56 
de la Constitución de la República , diC'to el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1. - Se concede el beneficio de la jubilación a las persona1 
jfJUien tes: 

1) Tere:;a Elisa Garcla de Mz.rtinez, con una pensión de cm, 
c1e 1ms nueve pesos con dos centavos (RD$209.02) men,;m les, 

?) Rafael Claudia Salazar Ramos, con una pensión de cis., 
JPinticinco pesos (RD$125.00) mensuales; 

3) José Olivo Vasquez Brito, con una pension de ciento ocbm­
tc1 y cuatro pesos (RD$184.00) mensuales; 

4) Es-peranza Gt J lermina Pérez Lbpez, con una pens!Ól, de 
dento veinticinco pesos (RD$125.00) mensuales; 

:J) r4uc1ecio Morales, , 'JTl una pensión de ciento veinticmco 
peso:, .f<.D$1::!5.00 mensualc!s, 

t 1· l , 1 
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7) Antonio Durán Jirnénez, con una pensión de ciento vein­
ticinco pesos (RD$125.00) mensuales; 

8) Manuel Belilla, con una pensión de ciento veinticinco pesos 
(RD$125.00) mensuales; 

9) Rafael Valentin Lazada Cabrera, con una pensión de tres­
cientos veinte pesos (RD$320.00) mensuales; 

10) Julio Rodrtguez, con una pensibn de ciento veinticinco 
pesos (RD$125.00) mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 453, que concede el beneficio de la jubilación a varias personz. 

G. O. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 453 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el arttculo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las personas 
siguientes: 

1) Manuel Aquiles Ogando Sánchez, cou una pensión de tres­
cientos sesenta pesos (RD$360.00) mensuales; 

2) Venecia Núñez Mella, con una pensión de ciento sesenta y 
dos pesos con ochenta centavos (RD$162.80) mensuales; 

3) Luis Emilio Bautista Suárez, con una pensión de ciento 

treinta y dos pesos (RD$132.00) mensuales; 

4) Justiliano Solano, con una pension de doscientos seis pesos 
con sesenta y cuatro centavos (RD$206.64) mensuales; 

5) José Ovino Ramírez con una pensión de ciento veinticinco 
pesos (RD$125.00) mensuales; 

6) Luis Torres, con una pensión de ciento veinticinco pesos 
(RD$125.00) mensuales; 

7) Félix Castro, con una pensión de ciento veinticfr1co pesos 
(RD$125.00) mensuales; 

8) Miguel Andres Jardines Rodríguez, con una pensión de dos­
cientos cuarenta pesos (RD$240.00) mensuales; 

9) Eleodoro Garc1a Flores, con una pensión de ciento cuaren­
ta y cuatro pesos (RD$144.00) mensuales; 

10) Alfredo Evangelista, con una pensión de ciento cuarenta Y 

cuatro pesos (RD$144.00) mensuales; 

11) Alivia Modesta Molyneaux Vlaun, con una pensión de 
ciento ochenta y cuatro pesos con ochenta centavos (RD$184. 
80) mensuales; 
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12) Celestino Santana y Morales, con una pensión de ciento 
.;ein ticinGo pesos (RD$125 .00) men~uales; 

13) Víctor Garrido Hijo, con una pensión de set€ciento~ 
ochenta y tres pesos con treinta y dos centavos (RD$ /t13.3;7) 

,tSUdJ.€' .. . 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Dombgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta v dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLJ\NC'(• 

Dec. No. 454, que concede el beneficio de la jubilacibn a varias persona;. 

G. D. No. 9600, del 16 ~11 n1111iembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 454 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucibn de la República, dicto el siguiente 
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DEC ftE TO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las pe¡scJ­
nas siguientes: 

1) Pedro Antonio Disla, con una pensión de ciento veintic:· 
pesos (RD$125.00) mensuales; 

2) Benjamín Ureña Peña, con una pensión de trescientos seis 
pesos con sesenta centavos (RD$306.60) mensuales; 

3) Alberto Gruning Maduro, con una pensión de cuatrocien­
tos sesenta y tres pesos con treinta y dos centavos (RD$463.32) 
mensuales; 

4) Máximo V aldpz Santana, con una pensión de ciento veinti 
cinco pesos (RD$125 .00) mensuales; 

5) Sucre Ramón Rodríguez Reyes, con una pensión de Sf'Y- . 

cientos treinta y un pesos con diez centavos (RD$631 .10) 
mensuales, 

6) Antonio Bona Mateo, con una pensión de ciento noventa y 
siete pesos con diez centavos (RD$197.10) mensuales; 

7) Apolinar Perdomo Canario, con una pensión de cuatrocien­
t ~,s ochenta pesos (RD$480.00) mensuales; 

S) Rai, ·l 1 ..-:me.:> I-l o, con una pensibn de cuatrocientr•s 
• 1✓.dtro pesos (RD$4U4 J J) mensuales; 

9) Raf..121 Alfredo Pérez Rocha, con una pension de ciento cua­
;•enta y or.ho pesos (RD$148 00) mensuales: 

10) Salvador Israel Dipp Gbmez, con una pensión de cuatro­
cfontns ochent, pesos (RD$480.00) mensuales. 

Art . 2. - Dichas pé11siones serán pagadas con cargo al F ando de 
PPnsiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 
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DADO en Santo Domingu de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los r.ueve (9) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta Y dos; afias 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO· 

Dec. No. 455, que otorga exequátur al señor Tae Shik Chung, para que_ pueda ejin:er 
las funciones de Cbnsul de la República de Corea en Santo Domingo. 

G. O. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 455 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Rep'ublica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- Se concede exequátur a favor del señor Tae Shik 
Chung, a fin de que pueda ejercer las funciones de Cbnsul de la 
Repllblica de Corea en Santo Domingo, Republica Dominicana. 

DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
Republica Dominicana, a los nueve (9) días del mes de noviem­
bre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la Inde­
pendencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 456, que deroga el aníwlo 2 del Decreto No. 285, de fecha 28 de septiembre 
de 1982. 

G. O. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 456 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO: Queda derogado el Artículo 2 del Decreto No. 285, 
de fecha 28 de septiembre de 1982. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 457, que nombra al Dr. Efraín Reyes Duluc, Miembro del Instituto Azucarero 
Dominicano. 

G. O. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 457 

VISTO el Artículo 3 de la Ley Orgtmica del Instituto Azuca­
rero Dominicano No. 618, de fecha 16 de febrero de 1965, modi­
ficado; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo ,.,5 
de la Constitución de ]a República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

/\.rt. L El Dr. Efratn Reyes Duluc, queda desi.gnado Mi mhro 

del Instituto Azucarero Dominicano, en representació11 dri los 
Colonos de Caña, en sustitucibn del señor Federico Fernández 
Smester. 

Art. 2.- El Dr. Efraín Reyes Duluc, deber:i. cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el F •trirno­
nio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciomil, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días rlel rr11~:, 

de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 

de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BT./ r:o 

o~. l\lo. 4SB, que a,;cicnde de grado a varios oficiales de las Fuev.as Armad,.. la 1 

cía íil;,ei<Jn~I. y deroga el art1ailo 2 del Decreto No. 1568, de fec'm 27 rlr ,rt .,.. ' 
1980. 

G. O. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 

SAL1JADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominit:é•na 

NUMERO: 458 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el arttculo 55 
dP fa Constitución de la República, clicto el siguiente 
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DEC RETO: 
Art. 1.- El Coronel E. N., Héctor V. VaJenzuela Alcántara, 

queda ascendido al grado de General de Brigada, E.N. 

J'ut. 2.- El Coronel E.N., Narciso E. Bautfata de Oleo, queda 
ª''• w l;rlo al grado de Ganer;:il de Brigada, E.N. 

Art. 3.- El Coronel Piloto, FAD, Pascual J.F!Onardo Vüth1i, 
queda ascendido al grado de General de Brigada Piloto, FAP. 
y puesto en retiro, con disfrute de pensión, por antiguedad en 
el servicio. 

Art. 4.- El General de Brigada, Abogado, E.N., Dr. Bolívar 
Soto Montás, queda colocado en posición de retiro, con disfru­
te <le pensibn, por antiguedad en el servicio. 

J\rt. 5.- El Capité.n de Navío, M. de G., Manuel Ramón Mon­
tes Arache, queda ascendido al grado de Contralmirante M. de G. 

Art . 6.- El Contralmirante M. de G., Manuel RamF_n:· :'/!antes 
1\rache, queda designado Subjefe de Estado Mayor de la Marina 
lie Guerra. 

Art. 7.- El Coronel P. N., Lic. José Fernando Gon7.J.ilez San­
chez, queda ascendido al grado de General de Brigada, P.N. 

i\.rt. 8.- El Coronel Piloto, FAD, Reading César Ifondhart 
Hemández, queda designado Subjefe del Cuerpo de Ayudéln 
tes Militares del Presidente de la República, en lugar del Contral­
mirante M. de G., Manuel Ramón Montes Arache. 

Art. 9 . - Queda derogado el Articulo 2 del Decreto No. 1568, 
de fecha 27 de febrero de 1980. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrite Nr.cicnal, 
Capital de la Republica Dominicana, a los diez (10) dias del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenla y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 



Dec. No. 459, que deroga el artículo 4to. del Decreto No. 296, del 28 de septiembre de 
1982. 

G. O. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 459 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucibn de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO.- Queda derogado el Aruculo 4to. del 

Decreto No. 296, de fecha 28 de septiembre de 1982, mediante 
el cual se designb al señor Salvador Barinas Coiscou, como Cón-

sul de la Republica Dominicana en Rotterdam, Holanda. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los diez (10) d~;:is del mes 
de noviembre del ario mil novecientos ochentñ y cios : año,,, 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restaura...ibr 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 460, que modifica los artículos 2 y 3 del Decreto No. 42, del 17 r.le agosto de 
1982 y dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 460 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucibn de la Republica, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
Art. 1.- Se modifica el artículo 2 del Decreto No. 42, de fecha 

17 de agosto de 1982, para que diga de la siguiente manera: 

"Art. 2.- Se crea la Coordinación Regional de Desarrollo para 
la Región Nordeste del país, la cual comprende las Provincias 
de Duarte, Martía Trinidad Sánchez y Samaná'' 

Art . 2.- Se modifica el art1culo 3 del Decreto No. 42 de fe­
cha 17 de agosto de 1982, modificado por el Decreto No. 278, de 
fecha 23 de septiembre de 1982, para que diga de la siguiente ma­
nera: 

"Art. 3.- Se crea la Coordinación Regional de Desarrollo de la 
Regibn Norcentral del País, la cual comprende las Provincias 
de Puerto Plata, Santiago y Espaillat". 

Art . 3.- Se crea la Coordinación Regional de Desarrollo para 
la Región Central del país, la cual comprende las Provincias de La 
Vega. Monseñor Nouel, Salcedo y Sánchez Ramírez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de fa P.e-;Jública Dominicana, a los once (11) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochent.a Y dos; años 1390. 
de la Independe!1c~~- y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 461, que establece la regalía pascual correspondiente al año 1982. 

G, D. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 461 

CONSIDERANDO: Que tradicionalmente se ha otorgado a los 
servidores de la Administración Central y de las Instituciones y 
Organismos Autónomos del Estado la Regalía pascual; 
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CONSIDERANDO: Que la situación económica y de austeri­
dad porque atraviesa el Estado obliga a disponer limitaciones en 
el gasto público, las cuales deben afectar principalmente a los ser­
vidores publicas que reciben mayores emolumentos; 

1:n ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucibn de la RepúbJica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Los funcionarios y empleados, fijos o nominales ele 
Ja Administración Central, los miembros de las Fut:rzas ltrm.id::.s 
y de la Polic1a Nacional, los pensionados y jubilados civiles, los 
pensionados de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, 
1r ::e ,·.1e -i2.fr:Js y centenarios, recibirán la regaha pascual c0-
n-espondi1Jr,te aJ año 1982, de acuerao a la siguiente escala• 

a} Lo:; que devengan sueldos mensuales de hasta RD$200.00 
recibkan el ciento por ciento de su salario. 

b) L, ,s -1ue devengan sueldos de RD$201.00 hasta RD$500.00 
menmales, recibirán RD$100.00 como regalía y tendrán derecho 
a obtem:-r ,.m préstamo de hasta RD$100.00 del Banco de lteser­
vas de 1.a R,.,,f,ú'blica Dominicana, pagaderos en diez cuot;:w mcn­
suiJ!Bs, con los intereses legales correspondientes. 

e) Los que devengan sueldos mensuales de RD$50l.OO en a<ii-:­
lánte, tendran derecho a obtener del Banco de Reservas de fa 
Repühlica Dominicana, un préstamo de hasta RD$200 00 p.::s Ja• 
::ler-. is e11 diez cuotas menSt~ales, con los intereses ler;,lle~ e 1res­
pondie ·1tes. 

?ll.RF AFO: Las cuotas me11suales a pa~c. . .f po el func:1 no 
o en:pleado q1 1.e hubiere obtenido el préstamo, le sh·án debc",nt., 
,!3;:; u 1ei:tarn. nte de su sueldo. 

J.,._, t 2 .- Todos los organismos der-:centralizack;:; y 1,~:; Hid.JLC. 

ciones autó,loinas del Estado qu~ reciban t.n11sffffencia." o:• i'1'1a. 

<'1unes cor; car90 al Presupuesto de la Nnribn, dPberá 
al ·s ;, ·e- ,.:tone<; r\el pre~.;rn~ , ;i,Jto. 
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Art. 3.- Se instruye a los Presidentes, Directores y Miembros 
1e_pre::.entantes del Sector fyblico en los Consejos de Administra­
ción y Juntas de Directores, de los Organismos Autónomos y 
Empresas del Estado que no reciban transferencias o asignacio­
nes con cargo al Presupuesto de la Nación, a someter a sus res­
pectivos organismos de dirección resoluciones con la que se adop­
ten disposiciones similares a las contenidas en el presem:e Decre­
to, sin perJuicio de los derec-hos adquilidos por los tra'Jajcl.dores 
mediante pactos colectivos de condiciones de trabajo. 

Art. 4.- El Contralor General de la República, queda encar­
nado del fiel cumplimiento del presente Decreto. 

}'; ·)O en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
<' 1pit;;,I de la Repllblica Dominic;;ina, a los once (11_) d1ai, del mes 
'.ie .1 ,111embre del año mil novecientos ochenta y <le, : ..u1 , is ,rju_ 

<le la Independencia y 1200. de la Restauración . 

SALVADORJORGE BLANC~ 

Uec. I\Jo. 462, que destina diez millones de pesos para la realización de un Programa de 
trabajo de Emergencia a nivel nacional, durante el mes de diciembre del nresente año. 

G. O. No. 9600, del 16 de noviembre de 19!i2 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUME RO: 462 

CONSIDERANDO que en ocasibn de la temporada navideña 

! en in terés de orientar la política de inversión del Gobierno de 
Cene 'ntracibn Nacional hacia la democracia económica, es con­
vem te ejecutar un Programa de Trabajo de Emergencia, cuyos 

;r,s 1ca1 ~ los :;ectrres más ·1e1 "'S;t;,,' ' ., ·estra 
'lJl.r.H ()Il

1 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se destina la suma de diez millones de p~sos (RD$10, 

000,000.00) para la realización de un Programa de Trabajo de 
Emergencia a nivel nacional, durante el próximo mes de diciem­
bre del presente año. 

Art. 2.- Se constituye una Comisión Compuesta por los Secre­
tarios de Estado de Finanzas, Agricultura, Obras Publicas y 
Comunicaciones, el Secretario Técnico de la Presidencia, el Con­
tralor General de la República y el Director Nacional de Presu­
puesto, para que en coordinacion con los distintos departamentos 
de la Administración Publica, elaboren en un plazo de 15 días, 

los proyectos a realizar por este Programa y hagan los arreglos 
presupuestarios necesarios. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO_ 

Dec. No. 463, que declara el día 1 ro. de diciembre de cada año como "D1a de la Salud 
Mental". 

G. D. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 463 

CONSIDERANDO que el día lro. de diciembre de cada año 
se conmemora el natalicio del insigne filántropo Padre Francis­
co Xavier Billini, quien fundara, entre otras cosas, el Hospital 
Psiquiátrico que hoy lleva su nombre; 
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CONSIDERANDO que es de justicia consagrar un día espe­

cial para honrar a los profesionales de la Psiquiatría, la Neuro­
logia y la Neurocirugía, quienes desarrollan una importante 

labor en la prevencibn Y curación de las enfermedades mentales 
en nuestro pa1s; 

VISTA la Ley No. 108, de fecha 21 de marzo de 1967, y sus 
modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucibn de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se declara el día lro. de diciembre de 
cada año, como "D1a de la Salud Mental". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 464, que crea e integra la Comisión Coordinadora del Sector Habitacional. 

G. O. No. 9800. del 16 de nDYiembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 464 

CONSIDERANDO que es urgente integrar y coordinar las ac­
tividades de viviendas, edificaciones y asentamientos humanos, a 
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fin de poner en marcha adecuados programas de soluciones habi­
tacionales de interés social; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se crea la Comisión Coordinadora del Sector Habita­

cional, la cual estar:i. integrada de la siguiente manera: el Ing. 
Pedro Bonilla Mejla, Director General del Instituto Nacional 
de la Vivienda (INVI), quien la presidirá; y los señores Ing. Ale­
xis Egpinal, Consultor de Planificacibn del Poder Ejecutivo; Fran­
klin Báez Brugal, Gerente General del Banco Nacional de la Vi­
vienda; Lic. Elpidio Ramirez, Administrador General del Institu­
to de Auxilios y Vivienda; lng. Marcelo Jorge Pérez, Administra­
dor General de la Corporación Dominica,1.a de Electricidad; Ing. 
Julio Suero, Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Aguas 
Potables y Alcantarillados; lng. Francisco Ignacio Duc6s, Direc­
tor General de Edificaciones de la Secretarla de Estado de Obras 
Publicas y Comunicaciones; Ing. Octavio Vargas Maldonado, Di­
rector Ejecutivo de la Corporacion del Acueducto y Alcant.:trilla­
do de Santo Domingo; Ing. Nicolás Batlle, Director General de la 
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santiago; Lic. 
Nerys Cabrera Febrillet, Administrador General de Bienes Nacio­
nales; Arq. Cristóbal V aldez y Arq. Ileana Puig de Quiñones, 
Miembros. 

Art. 2.- La Comisión Coordinadora tendrá a su cargo las si­
guientes funciones: 

a) Elaborar un proyecto de Programa Habitacional para el 
periodo 1982-1986; 

b) Proponer al Poder Ejecutivo los proyectos de leyes y de­
cretos que permitan la creación de los organismos necesa­
rios para dinamizar los programas habitacion.ales del 
país; y 

c) Informar continuamente al Poder Ejecutivo acerca del 
avance de sus actividades. 
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Art. 3.- Para el logro de sus objetivos, dicha Comisión debera 
consultar y asesorarse de las siguientes instituciones: 

Instituto Nacional de la Vivienda (INVI} 

Instituto de Auxilios y Viviendas (INAVI} 

Corporación Dominicana de Electricidad (CDE} 

Oficina de Desarrollo de la Comunidad (ODC} 

Corporacibn del Acueducto y Alcantarillado de Santo Do­
mingo (CAASD} 

Corporacion del Acueducto y Alcantarillado de Santiago 
(CORAASAN} 

Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillado 
(INAPA} 

Consejo Estatal del Azúcar (CEA} 

Instituto Agrario Dominicano (IAD} 

Secretaría de Estado de Agricultura (SEA} 

- Dirección General de Edificaciones (SEOPC} 

- Dirección General de Reglamentos y Sistemas (SEOPC 

Art. 4.- La Oficina de Planeación del Instituto Nacional de la 
Vivienda (INVI} servira como Secretaría Ejecutiva de dicha Co­
misión. 

Art. 5.- La Comisión Coordinadora presentará sus primeros 
proyectos y recomendaciones en un término no mayor de treinta 
(30) d1as a partir de la fecha de la toma de posesión de sus inte-
grantes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los or,ce (11} días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 139o. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 465, que nombra al señor Bienvenido Hazim Egel, Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República Dominicana en Venezuela. 

G. D. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 465 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El señor Bienvenido Hazim Egel, queda designado 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
Dominicana en Venezuela. 

Art. 2.- El señor Bienvenido Hazim Hegel, deberá cumplir con 
las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimo­
nio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 466, que encarga al Lic. Cotubanama Dipp, de la Secretaria de Estado de 
Relaciones Exteriores. 

G. O. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 466 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucibn de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
UNICO: El Subsecretario de Estado de Relaciones Exteriores 

Lic. Cotubanamá Dipp, queda Encargado de la Secretaría de Es­
tado de Relaciones Exteriores, mientras dure la ausencia del Dr. 
José Augusto Vega Imbert, titular de dicha Cartera. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 467, que nombra varios Miembros y sus respectivos Suplentes del Directorio 
Ejecutivo del Banco de los Trabajadores en representación del Estado. 

G. O. No. 9600. del 16 de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 467 
VISTO el artículo 106 modificado, de la Ley No. 412, de fe-

cha 27 de octubre de 1972; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 
Art. 1.- Los señores Lic. Ramón Emilio Saviñbn Mendoza, 

Lic. Ramón Antonio Jiménez, José Antonio Peña Gbmez y Lic. 
Emigdio V alenzuela M., quedan designados Miembros del Direc­
torio Ejecutivo del Banco de los Trabajadores en representadón 
del Estado. 

Art. 2.- Los señores Martín Durán, Lic. Cesar González, Eu­
genio Pérez Cepeda y Dr. Alcides Camejo, quedan designados 

Suplentes del Directorio Ejecutivo del Banco de los Trabajado­
res, respectivamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13} días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos: años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADORJORGEBL.ANCO 

Dec. No. 468, que nombra Miembros Titulares y sus respectivos Pñmeros y Segundos 
Suplentes de la Junta Directiva del Banco de los Trabajadores, en representaci6n del 

Estado Dominicano. 

G. O. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 

SALVADORJORGEBL.ANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 468 

VISTO el Art. 33 de la Ley No. 412 del 27 de octubre del 
1972; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Los señores Lic. Quírico Perez, Dr. Pablo Z. Nadal, 
Lic. Fermín Paulina, Lic. Freddy Madera, Dr. César Pina Toribio, 
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y Adalgisa Monegro, quedan designados Miembros Titulares de la 
Junta Directiva del Banc~ de los Trabajadores, en representación 

del Estado Dominicano. 

Art. 2.- Los señores Cándido Díaz, Luis C. Cedeño, Melba Pe­
ralta de Candelaria, Pedro Peralta hijo, Vicente Dtaz e Ing. Mi-

guel A. Mejía Familia, quedan designados Primeros Suplentes 

respectivamente de la Junta Directiva del Banco de los Trabaja­
dores, en representación del Estado Dominicano. 

Art. 3.- Los señores Lic. Arturo Fermin, Sr. Milquiades Gar­
cía, Dr. Enrique Marchena, Sr. Freddy Ciriaco, Lic. Manuel Veti­
lio Espinosa, Sr. Adriano de la Cruz, quedan designados Segun­
dos Suplentes respectivamente de la Junta Directiva del Banco de 
los Trabajadores, en representación del Estado Dominicano. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos;años 139c 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 469. que integra la Delegación que representará a la República Dominicana 
ante el Du[ldécimo Periodo Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la DEA, 

a celebrarse en Washington a partir del 15 de noviembre del presente año. 

G. O. No. 9600. del 16 de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 469 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO: La Delegacibn que representará la Repú­
blica Dominicana ante el Duodécimo Periodo Ordinario de Sesio-
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nes de la Asamblea General de la Organización de Estados Ame­
ricanos (OEA}, a celebrarse en Washington, D. C., Estados Uni­
dos de América, a partir del 15 de noviembre del presente año, 
queda integrada de la siguiente manera: Dr. José Augusto Vega 
Imbert, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, quien la 
presidirá; los señores Dr. Eladio Knipping Victoria, Embajador 
Representante Permanente de la República ante la Organización 
de Estados Americanos (OEA}; Dr. Marino Villanueva Callot, 
Embajador Asesor de la Divisibn de Asuntos ONU, OEA y Orga-
nismos Internacionales de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores; Dr. Fabio Herrera Cabral, Embajador Encargado de lá 
División de Asuntos Haitianos de la Secretaría de Estado de Rela­
ciones Exteriores; Licenciada Marianne de Tolentino, Embajado­
ra Encargada del Departamento de Asuntos Culturales de la Se­
cretaría de Estado de Relaciones Exteriores; Sr. Dario Suro Gar­
cía Godoy, Embajador Representante Alterno de la República 
'.3-Ilte la Organización de Estados Americanos (OEA}, Miembros;y 
la Lic. Rosa Nelly Abreu, Consejero de la República ante la Or­
ganizacibn de Estados Americanos (OEA); quien fungirá como 
Secretaria de la Delegación. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 470, que deroga los Decretos Nos. 3309 y 3463, del 8 de Íllnio y 9 de agosto 
de 1982, respectivamente, y dicta otres disposiciones. 

G. O. No. 9600, del 16 dt novi1mbn dt 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 470 
CONSIDERANDO que el Estado a través del Consejo Nacional 

para la Niñez (CONANI), concibió el establecimiento de una 
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Planta Procesadora de Leche y Productos Lácteos, destinada a la 
alimentación de la poblacibn de bajos ingresos; 

CONSIDERANDO que el Instituto de Estabilización de Pre­
cios (INESPRE}, aportó el inmueble y los valores para la edifi­
cación y adquisicibn de los equipos de la referida Planta; 

CONSIDERANDO que la distribución de los productos ela­
borados por esa Planta Procesadora se reseIVó al Instituto de Es­
tabilización de Precios (INESPRE}; 

CONSIDERANDO que teniendo el Instituto de Estabilización 
de Precios (INESPRE}, mayores posibilidades técnicas y econó­
micas que el Consejo Nacional para la Niñez (CONANI}, proce­
de poner bajo su dependencia la referida Planta, de modo que 
este Instituto tenga a su cargo la producción y distribución de los 
productos a elaborar por dicha Planta; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucibn de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- La Planta Procesadora de Leche y Productos Lacteos 
propiedad del Estado y que ha venido funcionando como una de­
pendencia del Consejo Nacional para la Niñez, pasará en lo ade­
lante, a ser administrada por el Instituto de Estabilización de Pre­
cios (INESPRE). 

Art. 2.- Se derogan los Decretos Nos. 3309 del 8 de junio de 
1982 y 3463 del 9 de agosto de 1982. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13} días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 471, que a partir de la vigencia del presente Decreto, otorga personalidad 
jurídica a la Universidad lnteramericana. 

G. D. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 471 

CONSIDERANDO que la Fundacibn Universitaria Interame­
ricana, Inc., ha solicitado al Poder Ejecutivo el reconocimiento 
de la Universidad Interamericana, como Centro Académico de 
Estudios Superiores; 

CONSIDERANDO que la Ley No. 273 del 27 de juriio de 
1966, modificada por la Ley No. 236 del 20 de diciembre de 
1967, dispone que el Poder Ejecutivo podrá dotar de personali­
dad jurídica a las Entidades de Estudios Superiores que satisfa­
gan los requisitos legales; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art . 1.- A partir de la vigencia del presente Decreto, la Univer­

sidad Interamericana gozará de personalidad jurídica. 

Art. 2.- Dicha Institución podrá expedir Títulos Académicos 
con el mismo alcance, fuerza y validez que tienPn los expedidos 
por las instituciones oficiales o autónomas de igual categona. 

Art. 3.- La presente autorización no se extiende a aquellas 

profesiones para cuyo ejercicio de acuerdo a la legislacié:1 de la 
materia, se requiere exequátur, para lo cual se deberá solkitar 
la autori..zación del Poder Ejecutivo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) d1as del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No.472, que concede sendas pensiones del Estado a varias personas. 

G. O. No. 9600, del 16 de 11ov1emore de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 472 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981 · , 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - Se concede el beneficio de la jubilación a las personas 
siguientes: 

1) Rosen do Martínez Heredia, con una pensión de ciento cua­
renta y cuatro pesos (RD$144.00) mensuales; 

2) Francisco Antonio González, con una pensión de doscientos 

Y un pesos con sesenta centavos (RD$201.60) mensuales; 

3) Agustin Almonte Pérez, con una pensión de doscientos cin­
cuenta y cinco pesos con veinte centavos (RD$255.20) mensua­
les; 
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4) Sofía Almonte Vda. Berglls, con una pensibn de ciento vein­
ticinco pesos (RD$125.00) mensuales; 

5) Luis María Ahnonte, con una pensibn de ciento veinticinco 
pesos (RD$125.00) mensuales; 

6) Lic. Federico Natalio Cuello López, con una pensión de 
setecientos tres pesos con treinta y dos centavos (RD$703.32) 
mensuales; 

7) Pablo Israel Valdez, con una pensión de doscientos ochen­
ta pesos (RD$280.00) mensuales; 

8) Juan Isidro Vargas, con una pensión de doscientos cuaren­
ta pesos {RD$240.00) mensuales 

9) Arsenio Sánchez Pimentel, con una pensión de trescientos 
trece pesos con veintiun centavos (RD$313.21) mensuales; 

10) Germán Recuest Vanderlinder, con una pensión de dos­
cientos cuarenta pesos (RD$240.00) mensuales; 

1-l) Paula Martínez de Malina, con una pensión de doscien­
tos seis pesos con veinte centavos (RD$206.20) mensuales. 

Art. 2. - Dichas pensiones serán pagadas con cargo al fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Publicas. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de novienbre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 473, que concede sendas pensionas del Estado a varias personas. 

G. O. No. 9601, del 1ro. de diciembre r!,: 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 473 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - Se concede el beneficio de la ju bilacibn a las personas 
tiguientes: 

1) Javier Isac, con una pensión de ciento veinticinco pesos 
(RD$125.00) mensuales. 

2) Luis Saturnino Acosta Estrella, con una pensión de ciento 
se::;cnta pesos (RD$160.00) mensuales. 

3) Fernando Arturo Puesan Ramírez, con una pension de qui­
nientos sesenta pesos (RD$560.00) mensuales. 

4) Herminio Lantigua, con una pension de ciento treinta Y dos 
pesos (RD$132.00) mensuales. 

5) Rafael Medos, con una pensión de trescientos sesenta pesos 
(RD$360.00) mensuales. 

6) Rafael Alcides Nina Ledesma, con una pensi~;
4 

~O ci:1: 
ochenta Y cuatro pesos con ochenta centavos (RD$ • ) 

suales. 
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7) Gerardo Antonio Guzmán, Alejo, con una pensicn de cien­
to sesenta pesos (RD$160.00) mensuales. 

8) Luis Henríquez García, con una pensión de ciento veinti­
cinco pesos (RD$125.00) mensuales. 

9) Luis Arturo Velázquez Femández, con una pensión de 
doscientos cuarenta y cuatro pesos (RD$244.00) mensuales. 

10) Santiago Severino, con una pensicn de ciento veinticinco 
pesos (RD$125.00) mensuales. 

11) Miguel Pascual Vasquez, con una pensibn de ciento cuaren­
ta y cuatro pesos (RD$144.00) mensuales. 

12) Ramtm Antonio Torres, con una pensicn de ciento veinti­
cil'lco pesos oro (RD$125.00) mensuales. 

13) Francisco Morillo, con una pensicn de ciento cuarenta y 
cuatro pesos (RD$144.00) mensuales. 

14) Joaquín Antonio Rodríguez Urtarte, con una pension de 
trescientos noventa y uno pesos con diez centavos (RD$391 10) 
m~nsuales. 

15) Jorge V aldez, con una pension de doscientos cuan,nta pe· 
sos (RD$240.00) mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) díaE del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; afies 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 474, que concede sendas pensiones del Estado a varias personas. 

G. O. No. 9601. del 1ro. de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 474 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucion de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las personas 
siguientes: 

1) Luis Rogelio Báez Figueroa, con una pensitm de ciento 
treinta y dos pesos (RD$132.00) mensuales; 

2) Manuel de Jesús Abreu, con una pensión de trescientos 
treinta pesos con noventa y seis centavos (RD$330.96) mensua-­
les; 

3) Luis Enrique Adames Feliz, con una pensión de quinientos 
cincuenta y cinco pesos con cincuenta y cinco centavos (RD$ 
555.55) mensuales; 

4) Elpidio M. Gil C~ceres, con una pensión de trescientos se­
senta y ocho pesos (RD$368.00) mensuafos; 

5) Séneca Vásquez Terrero, con una pen...0n de ciento veinti­
cinco pesos (RD$125.00) mensuales; 
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6) Víctor Máximo Charles Dunlop, con una pensión de tres­

cientos vei."'ltiseis pesos con sesenta y seis centavos (RD$326. 
66) mensuales; 

7) Thelma Fredesvinda Abad de Rosario, con una pension 
de doscientos once pesos con noventa y seis centavos (RD$211. 
96) mensuales; 

8) José Antonio Taveras Colon, con una pensión de ciento 
veinticinco pesos (RD$125.00) mensuales; 

9) Rambn Antonio Rodríguez Torres, con una pension de dos­
cientos cuarenta y ocho pesos (RD$248.00) mensuales; 

10) Ramon Amor Alvarez, con una pension de trescientos cua­
tro pesos con cuarenta y cuatro centavos (RD$304.44) mensua­
les; 

11) Thelma Oliva Sanabia de Pérez, con una pensión de dos­
cientos setenta y cuatro pesos con sesenta y seis centavos (RD$ 
274.66) mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensiones seran pagadas con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públic~. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbiüca Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 475, que concede sendas pensiones riel Estado a vañas personas. 

G. O. No. 9601, d~ ho. de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 475 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se concede el beneficio de la jubilacion a las perso­
nas siguientes: 

1) Tomasina Rodríguez Pérez, con una pensión de ciento 
ochenta pesos con ochenta y ocho centavos (RD$180.88) men­
suales; 

2} José Ramón Sánchez, con una pensión de doscientos cua­
renta pesos (RD$240.00) mensuales; 

3) Toribio Reyes López, con una pensitm de doscientos pesos 
(RD$200.00) mensuales; 

4) Maria Lourdes Mej1a de Medina, con una pension de dos­
cientos once pesos con noventa y seis centavos (RD$21 l.96) 
mensuales; 

5) Floridad Consuelo Soriano V da. Medina, con una pensión 
de ciento setenta y seis pesos (RD$176.00) mensuales; 

6) Primitivo Alquimedes Alburquerque Santana, con una pen­
sibn de • cuatrocientos setenta y seis pesos con setenta centavos 
(RD$476.70) mensuales; 
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7) Mario Tulio Barinas Leger, con una pensión de ciento 
noventa y ocho pesos (RD$198.00) mensuales; 

8) Rafael Rodríguez, con una pensión de ciento veinticinco pe­
sos (RD$125.00) mensuales; 

. 9) Guillermo de los Remedios Mañon Ramírez, con una pen­
S16n de trescientos cuarenta y ocho pesos (RD$348.00) mensua­
les; 

10) Juan Antonio Quintero Oropeza, con una pensitm de dos­
cientos y un pesos con sesenta centavos (RD$201.60) mensuales; 

11) Inocencia Otero Santana, con una pensión de dosciento11 
pesos (RD$200.00) mensuales; 

12) Víctor Pérez, con una pensión de trescientos quince pesoo 
con sesenta y seis centavos (RD$315.66) mensuales; 

13) Enrique Ulises Cruz Castillo, con una pensión de ciento 
cuarenta y cuatro pesos (RD$144.00) mensuales; 

14) Celia Antonia Cruz de Colón, con una pensión de trescien­
tos cincuenta y cuatro pesos con setenta y cinco centavos (RD$ 
354.75) mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) dias del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencialy 1200. de la Restauracitm. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 476, que concede sendas pensiones del Estado a vaños servidores de la Admi­
nistración Pública. 

G. O. No. 9601, del ho. de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 476 

VISTA la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre de 1981, 
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucion de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se modifica el numeral 47 del Decreto No. 3285, de 
fecha 26 de mayo de 1982, para que diga: 

"47) Amable Oviedo Aquino, con una pensitm de doscientos 
pesos (RD$200.00) mensuales". 

Art. 2.- Se modifican los numerales 51 y 70 del Dem ,to No. 
3343, de fecha 28 de junio de 1982, para que digan: 

"51) Altagracía Montero de Saladín, con una pensi0n de tres­
cientos pesos (RD$300.00) mensuales; 

"70) Alt~"--r-2.ch_ Adriana GonzAlez Vda. Velázquez, con una 
pensiliü de d0scieíá.os sesenta y cuatro pesos (RD$264.00) men­
suc!::s" . 

. .\:t. 3 .- s~ :~1c...Jfican los numerales 198, 476 y 575, del De­
c~cm No. ~:S52, ::le fecha 30 de junio de 1982, para que digan: 

"198) Altagraciél Onaney Giron de Herrand, con una pensión 
d.e qvinientos novent.a y dos pesos con treinta y dos centavoc 
(RD$!:. 92.32) mensuales; 
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476) Luz María Martínez y Peralta, con una pensión de r.uatro­
cientos cincuenta y siete pesos con sesenta centavos RD$457.60) 
mensuales; 

575) María Santa Gü11amo Ballista, con una pensión de qui­
nientos seis pesos con un centavo (RD$506.0l) mensuales". 

Art. 4.- Se modifican los numerales 172 y 174 del Decreto 
No. 3511, de fecha 13 de agosto de 1982, para que digan: 

"172) Elsa Lila Román Quezada, con una pensicm de quinien­
tos veintisiete pesos con treinta y siete centavos (RD$527.37) 
mensuales; 

174) Francisca Felicia Jiménez, con una pension de cuatro­
cientos trece pesos con cincuenta centavos (RD$413.50} men­
suales". 

Art. 5.- Queda derogado el Decreto No. 3495, de fecha 13 de 
agosto de 1982. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 

1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracitm. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 477, que nombra al señor Amado Amable Nadal Gllmez, Ser.retaño de Pñme­
ra Clase de la Embajada Dominicana ante la Santa Sede y dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9601, del 1ro. de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 477 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucion de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- El señor Amado Amable Nadal Gómez, queda desig­
nado Secretario de Primera Clase de la Embajada de la República 
ante la Santa Sede. 

Art. 2.- Se suprime el cargo de Ministro Consejero de la Em­
bajada de la República ante la Santa Sede, desempeñado por el 
Señor Alvaro Logroño Fiallo. 

Art. 3.- El designado deberá cumplir con las disposiciones de 
la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inventa­
rio de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funciona­
rios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) dias del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 478, que nombra a la señora Rosaño Goico de Mejía, Miembro del Patronato 
del Teatro Nacional. 

G. O. No. 9601:del 1ro. de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 478 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucitm de la Republica, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- La señora Rosario Goico de Mejta, queda designada 
Miembro del Patronato del Teatro Nacional, en sustitucibn de la 
señora Margarita Luna, renunciante. 

Art. 2.- La señora Rosario Goico de Mejía, desempeñará sus 
funciones honoríficamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauraci0n. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 479, que otorga exequátur a varios profesionales. 

G. O. No. 9601. del 1ro. de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 479 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 
13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesio• 
nal de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constituci0n de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 

Art. 1.- Se otorga exequatur a las personas señaladas a conti­

nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re­
pública, sus respectivas profesiones, de conformidad con las le­
yes y Reglamentos vigentes: 

INGENIERO CIVIL: 

Elizabeth del Carmen Gómez Martmez, Angel Tomás Rodrí­
guez Viñas, Abdon Arturo Guzmc\n Núñez, Pedro José Hernán­
dez García, José Marcelo Coplin Reyes y Magaly Miguelina A­
breu Y arull. 

INGENIERO MECANIO ELECTRICISTA: 

Felix Ernesto Arturo Martfnez Pichardo, Hector Tejeda Feli­
pe y Manuel Ramón Castillo Peynado. 

INGENIERO ELECTROMECANICO: 

Luis Alfonso Ramos Cruz. 

ARQUITECTO: 

Adalgisa Isabel V asquez Hemández. 

Art. 2.- Enviese al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arqui­
tectos y Agrimensores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracion. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 480, que otorga exequátur a varios profesi1111ales. 

G. O. No. 9601. del 1m. de diciembre da 1912 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 480 

VISTA la Ley No. 111, sobre exequátur de profesionales, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza­
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organizacion Judicial, No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 
1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti­
nuacibn, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re­
pública, sus respectivas profesiones, de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes. 

ABOGADO: 

Lino Antonio Pérez Rijo y Luis Maldonado Pacheco. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Cándida Flor Olivo Gonell, Rafaela Flores Gbmez, Francia 
Altagracia Germosén Lora y Juan Manuel Sánchez Guzman. 
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NOT ARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Rafael Aridio Reyes Pérez, Tamara Celina Sosa_ Vásquez, Dig­
na Ramo na Maricela Matías Pérez, Antoliano Peralta Romero y 
Marcos Antonio Reyes Mora. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 

Olga Jaquelyn Mejía de Castro. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HIGUEY: 

Pedro Livio Sánchez Guerrero. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MOCA: 

Luisa Francia Taveras Piñeiro de Balcácer. 

-

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE 
MACORIS : 

Ceferino Elías Santini Sem. 

Art. 2.- Envfese a la Secretar1a de Estado de Finanzas y a la 
Procuraduría General de la Republica. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) dtas del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 481, que otorga exeqmttur a varios profesionales. 

G. O. No. 9601. del 1ro. de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 481 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el pArrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 
13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la pasant1a profesio­
nal de los ingenieros, arquitectos y agrimensores; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial, No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones: 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza" 
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constituci0n de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti­

nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re• 
pública, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes 
y reglamentos vigentes. 

INGENIERO AGRONOMO: 

Rosa Margarita Sé.nchez Alcántara. 

INGENIERO MECANICO: 

Ernesto Norberto Libert Richardson 
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INGENIERO QUIMICO: 

Tomás Beriguete Beriguete. 

AGRIMENSOR: 

José Antonio Rosario Pichardo. 

INGENIERO CIVIL: 

Italia María Josefina Guerrero Cedeño, Ramón Francisco Cas­
tro Bello y Felix Manuel Brito Polanco. 

ABOGADO: 

Rosalinda Richiez Castro. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Fedelina Martina Dominguez Martínez, Rafael Antonio Ji­
mér~ez Peña y Diana Altagracia Moya Rojas. 

Art. 2.- Envíese al Colegio Domirúcano de Ingenieros, Arqui­
tectos y Agrimensores, a la Procuradur1a General de la Repobli­
ca y a la Secretaria de Estado de Finanzas, para los fines corres­
pondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domirúcana, a los dieciseis (16) dias del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta Y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No. 482, que nombra el señor Jusi! Ares Maldonado Subsecretario de Estado de 
Interior y Policía. 

G. O. No. 9601, del 1ro. de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 482 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El señor Jos~ Ares Maldonado, queda designado Sub­
secretario de Estado de Interior y Policía, en sustitución del Lic. 
Juan José Encamación. 

Art. 2.- El señor José Ares Maldonado, deberá cumplir las dis­
posiciones de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 1979, sobre 
los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcionarios 
Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzm¿n. Distrito Nacional, 
Capital de la Repúblic;i Dominicana, a los di· -isf'is (161 dias del 
mes de noviembre del año mil n0•, dentes oc ·enta ¡ dos; años 
1390. de la Independencia y 1200 de la Re ".ón. 

SALVft..LJU~JCRGEBLANCO 

Dec. No. 483, que encarga al Subsecretario de Estado de Interior y Policía, Señor Jose 
Ares Maldonado de dicha Secretarla de Estado y dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9601, del 1ro. de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la RepUblica Dominicana 

NUMERO: 483 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 

de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 



-637-

D ECRETO: 

Art. 1.- Queda derogado el artículo 2 del Decreto No. 2, de 
fecha 16 de agosto de 1982. 

Art. 2.- El señor José Ares Maldonado, Subsecretario de Es­
tado de Interior y Polic1a, queda encargado interinamente de la 
Secretaría de Estado de Interior y Polic1a. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) dtas del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

l:Jec;. !Vo. 'l • Q' - l'!Dm!tra vaños nmc·:maños en SP!"\'_ ·10 exteñor y dicta otras disposi­
cu:m::s. 

-, . O. No. 96U1, ~el 1ro. de diciembre de 1982 

SALVhDOR JORGE BLANCO 
~re5Hente de la República Dominicana 

NUMERO: 484 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda derogado el Decreto No. 1813, de fecha 23 
de junio de 1980, que designó al Primer Teniente Médico Dr. 
Luis Emilio Pérez Espinosa, FAD, Agregado a la Embajada de 
la República Dominicana en la Republica de Argentina. 
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Art. 2.- Se suprime el cargo de Secretario de Segunda Clase 
a la Embajada de la República en Washington, Estados Unidos 
de América, desempeñado por el señor Eddy Reyes Gómez. 

Art. 3.- El señor Juan Antonio Jimtmez Reynoso, queda de­
signado Agregado a la Embajada de la Republica en Madrid, Es­
paña. 

Art. 4.- El señor Francisco Augusto Gil Lbpez, queda desig­
nado Cónsul de la República en Rotterdarn, Holanda. 

Art. 5. - El señor Dr. Osear Cury Paniagua, queda designado 
Secretario de Primera Clase de la Embajada de la Republica en 
Washington, Estados Unidos de América. 

Art. 6.- Los designados debera.n cumplir con las disposicio­
nes de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital d¿ la República Dominicana, a los dieciseis (16) d1as del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos: años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracion. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

D N • 485 nombra a la señora Marra Teresa Ílalmasí Vda. D1az, Có11iael de 111 ec. o. , que 
República en Mobile, Alabama. 

G. O. No. 9601, del 1ro. de diciembre da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República pominicana 

NUMERO: 485 
En ejercici~ de las atribuciones que mP cónfiere el articulo 55 

de la t::onstituci6n de la Repúl;>hca, dicto el siguiente 
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D E CRET O: 

Art. 1.- La señora María Teresa Dalmas1 Vda. Dtaz, queda 
designada Cónsul de la República Dominicana en Mobile .Ala­
barna, Estados Unidos de América, en sustitucion del Dr. 

1

Fran­
cisco A.liba Roulet Pérez . 

Art. 2.- La señora Maria Teresa Dalmasi vda. D1az, debera 
cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de 
diciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constitu­
yen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
(:apita! de la República Dominicana, a los dieciseis (16) dtds del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos: años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracion. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 486, que nombra al Contralmirante, M de G., Nestor Julio Gonnlez 01&12, 
Presidente de la Junta Reguladora de Empresas de Vigilantes. 

G. O. No. 9601. del 1ro. de ditiemb~ de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 486 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de ld Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
i.RT. UNICO - El Contralmirante, M. de G., Nestcr Julio 

Gnnztilez D1az, Subsecretario de Estado de la Marina de Gue-
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rra, queda designado Presidente de la Junta Reguladora de Em­
presas Vigilantes, en sustitucion del Vicealmirante M. de G., 
Olgo Manuel Santa.na Carrasco. 

DADO en Santo Domingo de GuzmAn, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 

mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 487, que nombn al General de Brigada, E.N., Jaime Núñez Cosme, Inspector 
Genenl de las Fuerzas Armadas y dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9601, del 1ro. de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la RepUblica Dominicana 

NUMERO: 487 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El General de Brigada, EN., Jaime Núñez Cosme, 
queda designado Inspector General de las Fuerzas Armadas. 

Art. 2.- El General de Brigada, E.N., Héctor Victoriano Valen­
zuela Alcántara, queda designado Inspector General del Ejérci­
to Nacional, en sustitución gel General de Brigada, E.N ., Jaime 
Núñez Cosme. 

J 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días deÍ 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 488, que nombra al señor C1111ille Jabbour, Cnnsul Hononño de la República 
an Pointe+Pitre, Guadalupe. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 488 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucibn de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El señor Camille Jabbour queda desig­
nado Cbnsul Honorario de la Republica en Pointe-a-Pitre, Guada­
lupe. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) dias del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracion. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 489, que nombra al Lic. Marcio Veloz Maggiolo, Embajador de la Aepllblica 
en Perú, como Embajador Concurrente de la Rep(lblica en Bolivia. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 489 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO. - El Licenciado Marcio Veloz Maggi.olo, 

Embajador de la República en Perú, queda designado, concurren­
temente t:',nhajador de la República en Bolivia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; afioa 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauraci0n. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 490, que nombra al Embajador de la RepCiblica en Mtxico, como Embajador 
en Misi6n Especial e la toma de posesi6n del Presidente Electo de ese país, Lic. Mit11l 

de laMadñd. 
G. O. No. 9599, del lro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 490 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Doctor Carlos Federico Pérez y Pé­
rez, Embajador de la República en México, queda designado Em­
bajador en Misi0n Especial a la Toma de Posesitm del Presidente 
Electo de México, Lic. Miguel de la Madrid, a celebrarse el lro. 
de diciembre del año en curso. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 491, que otorga aequi111r a vaños profasion~•­

G. O. No. 9599, del lro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 491 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organizacion Judicial No. 821, de fecha 
16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Medicas recién gra­
duagos, de fecha 111 de mayo de 196 7, y sus modificaciones; 

lJ 
liíii 
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VISTA 1a Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249 de fecha 
13 de agosto de 1955, que hace obligatoria 1a Pasantía Profe­
sional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores; 

VISTA 1a Ley No. 633, sobre Contadores Publicos Autoriza­
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti­
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re­
pública, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes 
y reglamentos vigentes. 

ABOGADO: 

Bector Santiago Castillo Cruzado. 

MEDICO: 

Marcel M=mrice Morel Grullón y Luis Marcelo M(indez Inoa. 

ARQUITECTO: 

Pedro Federico Mainardi Alvarez. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Tomás de la Cruz Almonte y Gerardo Salomón Morís. 

Art. 2.- Envíese a la Procuraduría General de la Republica, 

al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimen­
sores a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia 

' Social y a la Secretaría de Estado de Finanzas. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) dtas deÍ 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 492, que n~mbra al señor Eulalio Almonte Rubiera, Miembro del Consejo de 
Directores del Instituto Nacional de la Vivienda. 

G. O. No. 9601. del 1ro. de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repu blica Dominicana 

NUMERO: 492 

VISTOS el artíc¡;;1o .,. de la Lev Orgánica del Instituto Nacio­
nal dP la Vivienda No. 5ó:J2, de fectia 10 de mayo de 1962, mo­
dificado por la 1.,ey No. 283, del 2 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuc~ones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO: El Sr. Eulalio Almonte Rubiera, queda designado 
Miembro del Consejo de Directores del Instituto Nacional de la 
Vivienda, en sustitucibn del Arq. Mariano Sanz MarUnez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracitm. 

SALVADORJORGEBLANCQ 
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Da:. No. 493, que nombn al señor Rafael Solano, Embajador. Delegado Pennanente 
de la Rep(lblica ante la Drganizaci6n de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien­

cia y la Cultura. 

G. D. No. 9801, del ho. de diciembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repüblica Dominicana 

~"'UMERO: 493 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 

rle la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 
DECRETO: 

Art. 1.- El Señor Rafael Solano, queda designado Embajador, 
Delegado Permanente de la Republica ante la Organizacibn de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

Art. 2.- El designado debera cumplir con las disposiciones de 
la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inventa­
rio de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funciona­
rios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 494, que nombn al señor fedeñco Suro franco, Ministro Consejero de la 
Embajada Dominicana en Bí!lgica. 

G. O. No. 9601, del 1ro. de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repüblica Dominicana 

NUMERO: 494 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
.Art. 1.- El Señor Federico Suro Franco, queda designado 

Ministro Consejero de la Embajada de la Republica en Bélgi­
ca, y ante la Comunidad Econbmica Europea. 

Art. 2.- El designado deberá cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, so:::,c 
Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) dias del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. da !a Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 495, que nombn al Lic. Mii,.iel A. Pithardo, Ministro Consejero Adscñto a 
la División del Protocolo. de la Cancillería. 

G. O. No. 9601, del 1ro. de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 495 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la 'República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El Lic. Ivliguel A. Pichardo queda designado Ministro 

Consejero Adscrito a la División de Estudios Internacionales de la 
Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores. 
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Art. 2.- El Lic. Miguel A. Pichardo, deberá cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patri­
monio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 496, que nom bra al Señor Shervin W. Thompson, Consad Hononño de la 
Repilblica en Nassau, Bahimas. 

G. O. No. 9601, del 1ro. de diciembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 496 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitucion de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El señor Sheivin W. Thompson, queda designado Cón­

sul Honorario de la República en Nassau, Bahamas. 

Art. 2.- El señor Augusto Reina, queda designado Consul 
General Honorario de la República en Milan, Italia, en sustitu­
ción del señor Ettore Anesi. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 



·-649-

Dec. No. 497, que nombra al Dr. Roberto Ferreira, Vicecónsul de la R811{1blica en Rlo 
de Janeiro. Brasil. 

6- O. No. 9601. del 1ro. de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la RepUblica Dominicana 

NUMERO: 497 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El Doctor Roberto Ferreira, queda designado Vice­

cónsul de la República en Río de Janeiro, Brasil, en sustitución 
del Señor Manuel de Jesús García Read. 

Art. 2.- El designado deberá cumplir con las disposiciones de 
la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Fun­
cionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracion. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 498, que nombra varios funcionaños judiciales. 

G. O. No. 9601. del 1ro. de díc:íembnl de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 498 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- El Doctor Manuel Jose Hernandez Victoria, queda de­
signado Procurador General de la Corte de Apelacion de Monte­
cristi. 

Art. 2.- El Doctor Edgar Hernandez, queda designado Procu­
rador General de la Corte de Apelacibn de San Juan de la Magua­
na. 

Art. 3.- La Señorita Altagracia Fátima Mañana Ramtrez, que­
da designada Fiscalizadora del Juzgado de Paz del Municipio de 
Y aguate, Provincia de San Cristobal. 

Art. 4.- Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcio­
narios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Di'itrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) d1as del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos, años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 493, que nombra al Tenieme Coronel Piloto, FAD, Freddy R. Paufü10 G11met 
Administrador del Aeropuerto Internacional Cibao. 

G. D. No. 9601. del 1ro. de diciembre de 1982 ' 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 499 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 

de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 

ART. UNICO.- El Teniente Coronel Piloto FAD, Freddy Ras 
fael Paulina Gómez, queda designado Administrador General clel 
Aeropuerto Internacional Cibao, en sustitucibn del Coronel Pilo­
to, FAD, Reading César Kunhardt. 

DADO en Santo Domingo de Guzm~n, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) dtas del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracion. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 500, que declara el 10 de diciembre de cada año como "Día de los Denchos 
Humanos" 

G. D. No. 9601, del 1ro. de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 500 

CONSIDERANDO: Que el 10 de diciembre de 1948 la Asam­
blea General de las Naciones Unidas proclamo la D~claraciOn Uni­
versal de los Derechos Humanos, la cual por su contenido y signi­
ficaciOn constituye un catálogo de reivindicaciones de la huma­
nidad. 

CONSIDERANDO: Que en la resoluciOn No. 423 (V) esa A­
samblea invito a todos los Estados a adoptar el 10 de diciembre 
de cada año como d1a de los Derechos Humanos. 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de Concentracion Nacio­
nal, concede plena vigencia a los derechos consagrados en esa his-
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tbrica declaración y desea que todos los dominicanos recuerden 
esta fecha, como uno de los mas grandes logros de la humanidad. 

VISTA la Ley No. 108 del 21 de marzo de 1967 y sus modifi­
caciones. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucibn de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 
Art. 1.- Se declara el d1a 10 de diciembre de cada año como 

"Dta de los Derechos Humanos". 

Art. 2.- Se exhorta a los empleados publicas y privados, 
profesionales, industriales, comerciantes, estudiantes, obreros 
y al público en general a conmemorar esta fecha con actos alu­
sivos a la misma, en interés de que persista en la conciencia ciu­
dadana la existencia de estos derechos. 

DADO en Santo Domingo de Guzm~n, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) dias d~l 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracion. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 501, que nombra al Coronel E.N., José A. Capellan Camilo, Administrador de 
los Seivicios Tecnológicos de las Fuerzas Annadas. 

G. O. No. 9601. del ho. de dicil!mbre da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 501 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucibn de la República, dicto el siguiente 



--653-

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Coronel E. N., José Antonio Cape­
llán Camilo, queda designado Administrador de los Servicios Tec­
nológicos de las Fuerzas Armadas, en sustitución del General de 
Brigada Piloto (R) FAD, Pascual Leonardo Vittini. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) dias del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; afios 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 502, que nu-'l!!m.1 al Señor Francisco Saviñon Trujillo, Subdirector del Centro 
Dominicano de Promoción de Exportaciones. 

G. O. No. 9601, del ho. de diciembra de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 502 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El señor Francisco Saviñcn Trujillo, queda designado 
Subdirector Ejecutivo del Centro Dominicano de Promocicn de 
Exportaciones (CEDOPEX), en sustitucicn del Lic. Ervin de 

León. 

Art. 2.- El señor Francisco Saviñon Trujillo, deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82 del 16 de diciembre de. 
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1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimo­
nio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) d1as del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracion. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 503, que otor¡¡a exequátur a varios profesionales. 

G. O. No. 9601, del ho. de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 503 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 
1964; 

VISTA la Ley No. 4551, del 22 de septiembre de 195b, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 
13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía Pr-:;fesio­
nal de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza­
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de !a. Constitucion de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti­
n~ación para qu~ puedan ejercer en todo el territorio de la Repú­
blica, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes y 
reglamentos vigentes. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Fausto Miguel Pérez Melo. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE EL SEIBO: 

Julio de Beras de la Cruz. 

INGENIERO CIVIL: 

Alcibiades del Jesús Pérez Mendez. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Francisca del Rosario SAnchez Pérez y José Alberto Ro­
mero Núñez. 

Art. 2.- Enviese a la Procuradur1a General de la Repú­
blica, al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y 
Agrimensores y la Secretaria de Estado de Finanzas. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO_ 
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Dec. No. 504, que autoñza una emisibn de sellos postales. 

G. O. No. 9601, del 1ro. de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presiden te de la República Dominicana 

NUMERO: 504 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No. 2461, de fecha 18 
de julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucion de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se autoriza una emisión de sellos postales para el fran­
queo ordinario de la correspondencia en las siguientes cantidades 
y valores: 

500,000 (Quinientos mil) sellos del valor de dos centavos, a 
colores: 

500,000 (Quinientos mil) sellos del valor de tres centavos, a 
colores; 

500,000 (Quinientos mil) sellos del valor de seis centavos, a 
colores; 

300,000 (Trescientos mil) sellos del valor de veinte centavos, 
a colores. 

Art. 2.- Los sellos de dos centavos serán de forma rectangular 
en tamaño de 30 mil:imetros de largo por 40 millmetros de alto; 
mostrarán como motivo principal una concepción artística que 
representa una paloma en ambiente urbano y rural soportado por 
una mano estilizada; a todo lo largo de la parte izquierda se leerá 
"República Dominicana"; en el lado superior derecho apar~cerá 

el valor facial expresado así: "2 ri"; partiendo del lado inferior 
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. -----
izquierdo y continuado en la parte derecha se leerá "Protección 
Ambiental"; en el lado inferior izquierdo en sentido vertical de 
abajo hacia arriba tendrán la palabra "CORREOS". 

Los sellos de tres centavos serán de forma rectangular en tama­
ño de 30 milimetros de largo por 40 milimetros de alto; mostra­
rán como motivo principal una concepción artística que repre­
senta un río en ambiente campestre soportado por una mano esti­
lizada; a todo el largo de la parte izquierda se leerá "República 
Dominicana"¡ en el lado superior derecho aparecerá el valor facial 
expresado asi: "3 é"; partiendo del lado inferior izquierdo y con­
tinuando en la parte derecha se leerá "Protecci0n Ambiental"; en 
el lado inferior izquierdo en sentido vertical de abajo hacia arriba 
tendrán la palabra "CORREOS". 

Los sellos de seis centavos serán de forma rectangular en tama­
ño de 30 milimetros de largo por 40 milímetros de alto; mostra­
rán como motivo principal un~ concepción artística que repre­
senta un bosque soportado por una mano estilizada; a todo el lar­
go de la parte izquierda se leerá "Republica Dominicana; en el la­
do superior derecho aparecerá el valor facial expresado así: "6 é"; 
partiendo del lado inferior izquierdo y continuando en la parte 
derecha se leerá "Protecci0n Ambiental"; en el lado inferior 
izquierdo en sentido vertical de abajo hacia arriba tendrán la pala­
bra "CORREOS" 

Los sellos de veinte centavos serán de forma rectangular en 
tamaño de 30 mil:imetros de largo por 40 mi11metros de alto; 
mostrarán como motivo principal una concepción artística que 
representa un pez en ambiente marino; a todo el largo de la parte 
izquierda se leerá "República Dominicana"; en el lado superior 
derecho aparecerá el valor facial expresado as1: "20 i"; partien­
do del lado inferior izquierdo y continuando en la parte derecha 
se leerá "ProtecciOn Ambiental"; en el lado inferior izquierdo en 
sentido vertical de abajo hacia arriba tendrán la palabra "CO­
RREOS". 

Art. 3.- Para dicha emisi0n se utilizarA papel litográfico para 
estampillas cromo 56B, sustancia 103 gm2. 



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) dias del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; ai\os 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 505, que aitoriza a vañas personas a hacer cambios en sus 11omhres. 

G, O. No. 9601, del 1ro. da diciambra de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la RepUblica Dominicana 

NUMERO: 505 

CONSIDERANDO que atendiendo las solicitudes de ca ,bio 
de nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas que fi. 
guran en la parte dispositiva del presente Decreto, las mismas fue­
ron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos por la 
Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio . 
de 1944; 

CONSIDERANDO que en cada caso la Junta Central Electoral 
ha informado no haber recibido, dentro del plazo legal, ningtm 
acto de oposicibn a las solicitudes formuladas en tal sentido por 
los interesados; 

CONSIDERANDO que han sido cumplidas todas las formali­
dades requeridas por la Ley; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley Nó. 659, sobre 
'Actos_ del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

• En ejercicio de las atribúciones que me confiere el articulo 55 
~e la Con:stitución de la Republica, dicto el_ siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- El señor Lucas Alcántara Ozuna, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Miguel Alcantara Ozuna. 

Art. 2.- La señora Antigua Concepción Santos Taveras, queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Carmen Antigua Santos 
Taveras. 

Art. 3.- La señora Ana Sinforosa Flores, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Blasina Flores. 

Art. 4.- El presente Decreto se publicarA en la Gaceta Oficial 
y en un diario de circulaci0n nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23} d1as del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos ; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

. . 

. Dec. No. 506, que encarga al Subsecretario de Estado de Tuñsmo, Prof. Juan Medina, 
de dicha Secretaría de Estado. 

G. O. No. 9601, del lro. da diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 506 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 
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D E C RETO: 

UNICO: El Profesor Juan Medina, Subsecretario de Estado de 
Turismo, queda Encargado de la Secretaría de Estado de Turis­
mo, mientras dure la ausencia de su titular, el Dr. Rafael A. Su­
bervt Bonilla. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, • 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) dias del 
mes de noviembre del afio mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec,. No. 507, que concede iendas pi!:isiones del Estado a vañas pei.onas. 

G. O. No. 980!, del 1ro. de diciembn da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 507 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las personas 
siguientes: 
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1) Ana Francisca Matos, con una pension de ciento veinticinco 
pesos (RD$125.00) mensuales; 

2) Francisco Polanco Mata, con una pensión de doscientos 
pesos (RD$200.00) mensuales; 

3) Elpidia M. Roque Pérez, con una pension de ciento cuarenta 
y ocho pesos con setenta y siete centavos (RD$148.77) mensua­
les; 

4) Elena Maria Abreu de Jiménez, con una pension de ciento 
ochenta pesos con treinta y siete centavos (RD$180.37) mensua­
les; 

5) Femando Arturo Nanita Peña, con una pension de trescien­
tos sesenta pesos (RD$360.00) mensuales; 

6) Pedro Núñez Núñez, con una pensi0n de ciento veinticinco 
pesos (RD$125.00) mensuales; 

7) Mercedes Antonia. Porro de Mejta, con una pensión de cien­
to noventa pesos con ochenta y ocho centavos (RDSil 90.88) 
mensuales; 

8) Maria Teresa de Jesús.Muñoz Santiago, con unapension de 
doscientos treinta y cuatro pesos (RD$234.00) mensuales; 

. . 
9) Luis Oviedo, con una pension de ciento sesenta y seis pesos 

eón sesenta y seis centavos (RD$166.66) mensuale~; 

·1 O) Octavio Ascencio, con una pension de ciento tre~ta. y dos 
pesos (RD$132.00) mensu~es-; 

11) Andrea Estervina Figuereo Feliz, con una pensión de cien­
to veinticinc_o·pesos (RD$125.00) mensuales: 

• ·12) ·c~~eh Elena Pérez Galhi.rdo, con Úna pension de doscien­
tos cincuenta y dos pesos con sesenta y un centavos (RD$252. 
61) m~nsuales. • • • 
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Art. 2.- Dichas pensiones seran pagadas con cargo al Fondo 

de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
' Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días del 

_ de r.oviembre del año mil novecientos ochenta y des; m1os 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracion. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 508, que establece que todos los relojes pOblicos y pñvados, serán adelanta­
dos u na hora. 

G. D. No. 9601. del 1ro. di diciembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 508 

CONSIDERANDO: Que el proceso de desarrollo del pats hace 
que cada vez sea mas necesario, un mayor consumo de energía 
eléctrica; 

CONSIDERANDO: Que el alto precio de los combustibles ha 
determinado que la producción de energ1a eléctrica sea cada vez 
mc1s costosa; 

CONSIDERANDO: Que para que la Corporación Dominicana 
de Electricidad (CDE), pueda satisfacer la demanda del fluido 
eléctrico, ha sido necesaria la continua subvención del Gobierno 
Central; 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de Concentración Nacio­
nal, ha dispuesto una política de austeridad y rigurosidad en el• 
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manejo de los fondos publicas, en interés de rescatar la econo­
mía nacional; 

CONSIDERANDO: Que a fin de aprovechar al maximo la luz 
solar y obtener así, economía de energía electrica; 

VISTO el Decreto No. 456, del 26 de noviembre de 1942; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucion de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- A partir de las doce de la noche (12:00 P.M.) del día 
domingo 28 de noviembre de 1982, todos los relojes publicas y 
privados, serán adelantados una hora. 

Art. 2.- El Secretario de Estado de Interior y Policía queda 
encargado del fiel cumplimiento de este Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauraci0n. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 509, que nombra al señor Jose Mi!J!el Bonetti, Miembro de la Junta Mooeta­
ria y al Dr. Luis Ram6n Cordero, como su Suplente. 

G. D. No. 9601, del ho. de diciembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 509 
VISTA la Ley Organica del Banco Central de la Repllblica Do­

minicana No. 6142, de fecha 29 de diciembre de 1962, Y sus mo-

dificaciones; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Rep(lblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El señor José Miguel Bonetti, queda designado Miem­
bro de la Junta Monetaria, en sustitución del señor José Corripio, 
renunciante. 

Art. 2.- El Dr. Luis Ramón Cordero, queda designado Suplen­
te de la Junta Monetaria, en sustitucitm del señor José Miguel Bo­
netti. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de noviembre del afio mil novecientos ochenta y dos; 
afios 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Da:. No. 51 O, que otorga exequátur a vaños profesionales . . 

G. D. No. 9601, del ho. de diciembra de 1982 

SALV ADOR·JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 510 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales Ño. lÚ, de 
- fecha 3 de noviembre de 1942, y sus mo~ficacione~; 

, 

VISTA la Ley No. _4551, del 22 de septiembre _de 1956, que 
modifica el párrafo· del artículo 6 _ de la Ley No. 42~9_, de fecha 
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13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantta Profesio­
nal de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti­
nuación para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re­
pública, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes 
y reglamentos vigentes. 

I~GENIERO CIVIL: 

Tancredo Augusto Aybar Torres, Joaquín Abad Peguero Mal­
donado, Miguel Alfredo José López, Luis Fernando Demetrio 
Méndez Emilien, Juan Socorro Ferna.ndez, Antonio Manuel Ro­
dríguez Estrella, Berlín Arnol de Jesús Ng Cortifias, Carlos Au­
gusto Agramonte de los Santos y Bertty Cabral. 

INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 

Benito Ignacio George Encamación, Favsto Alejandro Mal­
donado Brito, Rafaela Elena Coronado Peña, Faustino Matos 
Reyes, David Enrique Tejeda Rocha, Carlos Jµberto Es_tevez del 
Villar, Felipe Antonio Reyes Vargas y ~ Rafael Hermndez . 
Gómez·. • 

INGENIERO ELECTRICO: 
' . 

Vi~ente de los- Santos Francisco· y Juan Ramón Uribe Pichar- • 
~- • 

INGENIERO ELECTRÓMECANICO: 
. . 

- Juliifo Antonio Castillo Ramos. • ' . . 

INGENIERO INDUSTRIAL: 

Ramón Luciano Gómez Perez. 
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lliGENIERO QUIMICO: 

Francisco Paulina Gilleard Colome. 

ARQUITECTO: 

Jorge Luis Núfiez Salcedo, Anaida Germaine Matos Pardilla 
y Ninouska María Nova Cuello. 

AGRIMENSOR: 

Rafael Arturo Orttz Aristy y Juan José Caro Encarnación. 

Art. 2.- Enviese al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arqui­
tectos y Agrimensores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro {24) di;is 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

DIC. No. 511, que nombra al Dr. José Francisco Peña Gbmez, Síndico del Distrito 
r~eciimal, como Embajador Extraordinaño y Plenipotenciario, en misifln l!!'':"~ial, p11ra 
Jl!ll(IWl!tar al Gobierno Dominicano en la toma de posesibn del Presidente !el 6111!1;,r-

no Español. 
G. O. No. 9601. del 1ro. de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presiden te de la República Dominicana 

NUMERO: 511 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
d'l? la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- El Dr. José Francisco Pefia G6mez, queda designado 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República, en 
misi0n especial para representar al Gobierno Dominicano en la 
temu de posesion del Presidente del Gobierno Espaa"\ol, Sr. Felipe 
González, que tendrá lugar en Madrid, España. 

Art. 2.- Enviese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exte­
riores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco {25) días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracion. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 512. que inviste de Plenos Poderes de lugar al Dr. José francisco Peña G6mez, 
Slnlil¡,;o del Distrito Nacional, pan recibir y aceptar ofertas de financiamiento de go­

biernos extranjeros. 
G. D. No. 9601, del ho. de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 512 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Señor Dr. Jase Francisco Pefia Gó­
mez, Síndico del Distrito Nacional, queda investido de los Ple-
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nos Poderes de lugar para recibir y aceptar ofertas de financia­
miento para obras de desarrollo, donaciones y asistencia técni­
ca de los Gobiernos de España, Italia, Francia y Suecia y de la 
Comunidad Económica Europea o de cualquier otra entidad pú­
blica de los países mencionados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. Pilo. 513, q111e IJ)One e'1 Museo Nacional de Histoña Natural, bi;j11 deptJr.ilel'l!!ia dira:­
ta dei Secretario Administr-ativo d!! la C!residP.11Ci11. 

G. O. No. 8601, d~l ho. de dicie~¡11na d11 1982 

SALVADORJORGSBLANCO 
Presidente de la Republica. Dominica,..,a 

• NUMERO: 513 

CONSIDERANDO que el Gobierno Dominicano, interesado en 
el estudio y la preservación del patrimonio natural de la Nacion 
concibi0 la creacióR del Museo Nacional de Historia Natural, en 

• hlterés de que el mismo, canalizara, exhibiera y conservc:n-a el 
·resultado de la investigación sobre nuestro ambiente y mostrara 
en forma didáctica los principios generale_s de las ciencias natura­
les; 

CONSIDERANDO que para este• fin el Estado Dominicano in­
·virtió la .suma de Un Millon Setecientos ·Dos Mil Trescientos 
Treinta y Dos Pesos con Veintisiete Cent,avos (RD$1,702,332.271 
para la construccion,de un edificio que le sirviera de sede; 
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CONSIDERANDO que desde el mes de mayo del añ.o 1975, el 
Gobierno Dominicano, designo un cuerpo administrativo encarga­
do de organizar Y preparar el funcionamiento del Museo Nacio­
nal de Historia Natural; 

CONSIDERANDO que hasta el momento se ha invertido en 
gastos corrientes y de capital con cargo al Presupuesto de la Na­
ción, la suma de Dos Millones Cuatrocientos Cuarenta y Un Mil 
Ochocientos Treinta Pesos (RD$2,441,830.00), lo que asciende 
el total de la suma invertida en el Museo Nacional de Historia 
Natural a la cantidad de Cuatro Millones Ciento Cuarenticuatro 
Mil Ciento Sesentidos Pesos con Veintisiete Centavos (RD$4,144, 
162.27); 

CONSIDERANDO que a pesar del tiempo transcurrido, la gran 

inversión realizada y la capacidad intelectual y científica de sus 
directivos, el Museo Nacional de Historia Natural, todavía no ha 
podido comenzar a funcionar como se previo ni a ofrecer sus ser­
vicios al público, por lo cual urge intervenir el mismo; 

En eje:rcicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de h. Constitucic:e d.e la República, dicto el siguiente 

DECRET O: 

Art. 1_ .- El Museo Nacional de Historia Natural, queda bajo la 
dependencia inmediata y directa del Secretario Administrativo de 
la Presidencia, quien será Director en funciones. 

Art. 2.- Queda derogado el Decreto No. 196, de fecha 13 de 
septiembre de 1978. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) dtas 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta Y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No. 514, que encarga al Subsecretaño de Estado de lndustña y Comercio, Lic. 
Angel Morales, de dicha Secretaría. 

G. O. No. 9601. del 1ro. de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 514 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Subsecretario de Estado de Industria 
y Comercio Lic. Angel Morales, queda encargado de la Secretaría 
de F.stado de Industria y Comercio mientras dure la ausencia del 
Lic. José del Carmen Marcano, titular de dicha Cartera. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y d~; 
afias 1390. de la_ Independencia y 1200. de la Re~tauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

' • 

D~. No. 515, que nombra ·a1 Lic. Arturo Peguero Alml'lnzar, Seéretario Ejemtt'tlo del 
- Consejo Nacional de Zorias Frañcas lndu~triales. ~ 

G. O. No. 9601, del 1re. de iliciem~re de ~982 

SÁLV AOOR JORGE BLANCO • 
-Presidente de la Repúbli_éa DomL"i.icp.na 

·NUMERO: 515 
En ejercicio· de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la: Constitución de la República, dicto el siguien~e 
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DEC RETO: 

Art. 1.- El Lic. Arturo Peguero Almánzar, queda designado 
Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Zonas Francas In­
dustriales, en sustitucion del señor Francisco Saviñón Trujillo. 

Art. 2.- El Lic. Arturo Peguero Almánzar, deberá cumplir con 
las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patri­
monio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) dias 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracion. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Dec. No. 516, que modifica el numeral 7 del Art. 1ro. del Decreto No. 334, de fa:ha 
7 de octubre de 1982. 

G. O. No. 9601, del 1ro. de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 516 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55_ 
de la Constitución.de la República, dicto el siguiente-

DECREJ'O: 
Art. 1:- Se modifica el numeral 7 del articulo primero del De­

ere o No. 334: de fecha 7 de octubre de l 982, para que diga de 
fa sigÚiente manera: 
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"7 .- Res. No. 282-82-C, de fecha 27 de julio de 1982, me­
diante la cual se clasifica a la empresa MUL TIQUIMICA DO­
MINICANA, S. A., en la Categoría "C", por el término de 15 
afies, para instalarse en --la Zona Industrial de Haina, y se le 
concede exoneración en proporción de un 900/0 de todos los 
derechos e i,mpuestos de importacibn y demlls gravamenes co­
nexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los 
de consumo interno que incidan sobre las materias primas con­
signadas en el ordinal segundo de dicha Resolución''. 

Art. 2,- Envtese a las Secretarías de Estado de Industria y Co­
mercio y de Finanzas, para los fines correspondientes. 

DADO en Sánto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco {25) días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracion. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 517, que concede incorporaci6n a varias asocieciones del pats. 

G. O. No. 9601, del 1ro. de diciembre de 1982 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 517 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920, 
y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D EC RETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las si­
guientes asociaciones: 

a) "Unión Dominicana para la Defensa de los Derechos Huma­
nos", con domicilio en Santo Domingo, D.N., cuyos estatutos 
fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 2 de agosto 
de 1975. 

b) "Federación Dominicana de Vendedores", con domicilio en 
Santo Domingo, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en A­
samblea celebrada en fecha 21 de marzo de 1982. 

c) "Fondo de Jubilaciones y Pensiones de Finagro", con domi­

cilio en Santo Domingo, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados 
en Asamblea celebrada en fecha 12 de octubre de 1982. 

d} "Sociedad San Rafael", con domicilio en Villa Tapia, Pro­
vincia de Salcedo, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea 
celebrada en fecha 28 de enero de 1982. 

e) "AFS - Intercambios Culturales", con domicilio en Santo 
Domingo, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea 
celebrada en fecha 22 de octubre de 1981. 

Art. 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas Asociaciones efectúen el deposito y la publi­
cación a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre Aso­
ciaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, de 
fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 3.- Envíese a la Procuraduría General de la Republica, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de noviembre del afio mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracitm. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 518, que nombra al Dr. Ramón Ledesma Pérez, Secretaño de Estado de lnte­
ñor y Policla y dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9601, del lro. de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 518 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Dr. Ramón Ledesma Perez, queda designado Se­
cretario de Estado de Interior y Policía. 

Art. 2.- Queda derogado el artículo 2 del Decreto No. 483, de 
fecha 16 de noviembre de 1982. 

Art. 3.- El Dr. Rambn Ledesma Pérez, deberá cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de;' 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) dtas 

del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; 

años 1390. de la Independencia y 1200. de la Res~Hraci0n. 
~ 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 519, que deroga el ■rtíado 4 del Da:reto No. 18, de facha 16 de agosto de 
1982. 

G. O. No. 9601. del 1ro. de diciemb1a de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 519 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Queda derogado el articulo 4 del De­
creto No. 18, de fecha 16 de agosto de 1982. 

DADO en Santo Domingo de GuzmAn, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis {26) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Da:. No. 520, que crea e integn la ComisiDn encargada de pnpanr los actos conme­
montivos del día de los Oera:hos Humanos. 

G. O. No. 9601, del 1ro. de diciemb1a de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 520 
CONSIDERANDO que el Decreto No. 500 del 22 de noviem­

bre de 1982 declaro el día 10 de diciembre de cada año .como , 
dta de los Derechos Humanos; 
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CONSIDERANDO que ese mismo Decreto exhorta a la ciuda­
danta a conmemorar esa fecha con actos alusivos a los Derechos 
Humanos: 

CONSIDERANDO que el Gobierno de Concentración Nacio­
nal presta la mayor importancia a la celebracibn de esta fecha; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se crea la Comisión encargada de preparar los actos 
conmemorativos del dta de los Derechos Humanos, la cual esta­
rá integrada por el Procurador General de la Republica, quien la 
presidirá, el Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, el Asesor 
en materia de Derecho H,_ manos del Presidente de la República, 
el Presidente de la Asociacibn Dominicana de Abogados y el Pre­
sidente de la Unión Dominicana para la Defensa de los Derechos 
Humanos 

Art. 2.- Esta Comisión deberá preparar un programa de activi 
dades para ese dia con la participación de todos los sectores po­
pulares. 

Art. 3.- Los Gobernadores Provinciales quedan encargados 
de preparar los actos a realizar en esa fecha, en sus respectivas 
Provincias. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) d1as 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta Y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 



Dec. No. 521, que nombra miembros de los Consejos de Guerra del Ejército Nacional 
y de la Polic(a Nacional. 

G. O. No. 9601, del 1ro. de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 521 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constituci0n de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Segundo Teniente, E. N., Felipe Marte Gonz~ez, 

queda designado Secretario del Consejo de Guerra de Primera 
Instancia del Ejército Nacional, con jurisdiccibn nacional, en sus­
titución del Segundo Teniente, E.N., Bias Femández Méndez. 

Art. 2.- El Segundo Teniente, P.N., Dr. Tomas Marttnez 
Frias, queda designado Juez del Tribunal de Primera Instancia 
de Justicia Policial, con asiento en la ciudad de Santiago de los 
Caballeros, en sustitucibn del Segundo Teniente, P.N., Lic. José 
Osear f eynoso Quezada. 

DADO en Sant...' inga de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rep· ít-: _a J.J ... mini..,c..,-, a los veintisefa (26) dias del 
mes de noviero bre del año mil no, .::cientos ochenta y dos; años 
1390. de la Indc:-:_,endencia y 1200. de la Restauracicm. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 522, que n.;'mbra al Capitan de Navío, M. de ~-. Lebn Orlando José Beras 
Zorñlla, Juez del Consejo de Guerra de Apelació_n de las Fuerzas Armadas Y dicta 

otras disposiciones. 

G. O. No. 9601, del 1ro. de diciembre de 1982 

. SALVADOR JQRGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 522 
En ejercicio de las atribuciones que me confüire el articulo 55 

µe la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- El Capitán de Navío M. de G., Lebn Orlando Jose 
Beras Zorrilla, queda designado Juez del Consejo de Guerra de 
Apelación de las Fuerzas Armadas, en sustitucion del Capitan 
de Fragata Abogado, M. de G., Dr. Ceferino Agusttn Francic;­
co Vicente Díaz Bonilla. 

Art. 2.- El Capitán de Corbeta Abogado, M. de G., Dr. Miguel 
Roman Coronado, queda designado Vocal de la Junta de Retiro 
de las Fuerzas Armadas, en sustitucion del Capitán de Fragata 
Abogado, M. de G., Dr. Ceferino Agustln Francisco Vicente 
Diaz Bonilla. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) dtas del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADORJORGEBL.ANCO 

Dec. No. 523. que nombra al Coronal Abogado, E.N .• Dr. tesar Augusto Medina Pllíl1, 
Integrante de la Junta Reguladora de Empr•• de Vigiantas. 

G. O. No. 9801. del 1ro. de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 523 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constituci0n de la República, dicto el si9Uiente • 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Coronel Abogado, E. N., Dr. César 
Augusto Medina Peña, queda designado Integrante de la Junta 
Reguladora de Empresas de Vigilantes, en sustituci0n del General 
de Brigada Abogado, EN., Retirado, Dr. Bol1var Soto Montás 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauraci0n. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 524, que nombra al PñmerTeniente, E.N., Lic. Manuel Cubilete Encamaci6a, 
Abogado de Oficio del Consejo de Guerra de Pñmera Instancia del Ejército Naciollil 

y dicta otras disposiciones 

G. O. No. 9601, del 1ro. de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 524 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Primer Teniente Abogado, EN., Lic. ~uel Cubi­
lete Encarnación queda designado Abogado de Oficio del Conse­
jo de Guerra de Primera Instancia del Ejercito Nacional, con Ju-
risdicción Nacional. • 
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Art. 2.- El Primer Teniente Abogado, E. N., Lle. José Ramón 
Galván Mercedes, queda designado Juez de Instruccion del Con­
sejo de Guerra de Primera Instancia del Ejercito Nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) dias del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; anos 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 525, que establece que las Comisiones y Organismos Colegiados del Sector 
Público, adscñtos al Gobierno Central, que no sesionen en un Plazo menor, deberin 

reunirse por lo menos u na vez al mes. 

G. O. No. 9601, del 1ro. de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

' NUMERO: 525 

CONSIDERANDO: Que las instituciones autónomas y descen­
tralizadas del Estado juegan un -papel determinante en la conduc­
ción del mismo, y-que fos miembros-integrantes de sus Directo­
rios son agentes que deben velar por el cumplimiento de los obje­
tivos para los cuales dichas instituciones fueron creadas; 

CONSIDERANDO: Que para cumplir con el rol antes de sei\a­
ladó, es necesario que todos los mfambros de los diferehtes Di­
rectorios conozcan de antemano los temas que se tratarán en 

• cada sesión, con el objeto de ir debidamente preparados para su 
discusión y deliberación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
. de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Las Comisiones y Organismos Colegiados del Sector 
Público, adscritos al Gobierno Central, que no sesionen en un pla­
zo menor, deberán reunirse por lo menos una vez al mes, para 
tratar los ;úUntos de su competencia. 

Art. 2.- Los Presidentes o Encargados de esas Comisiones y 
Organismos deberán velar para que las convocatorias a las reunio­
nes, así como las agendas y el material documental relativo a las 
mismas, sean enviados a sus miembros con previa y prudente an­
telación. 

Art. 3.- Se instruye a los Presidentes, Directores y Miembros 
representantes del Sector Público en los Consejos de Administra­
ción o juntas de Directores de las instituciones y orgriismos au­
tónomos del Estado, a someter a sus respectivos organismos de 
dirección, resoluciones con las que se adopten dispÓsiciones simi­
lares a las contenidas en el presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) dias del 
mes· de noviembre del ·año inil ·novecientos ochenta Y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

• SALVADO~JORGEBLANCO 

!;lec. No. 526, que nom~ra al Dr. Angel Antqnio Salas de León, Fiscalizador del Juzga­
do de Paz· del Municipio de Yamasa. 

G. O. No. 9601, del 1ro. de diciembre de 1982 
: SALVADORJORGEBLANCO 

• Presid~nte de la Repu blica Dominicana 

• • NUMERO: 526 

En ejercicio de las atribuciones que me c~nf~ere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el SJ.gu1ente 
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DECRETO: 

Art. 1.- El Doctor Angel Antonio Salas de Leon queda deS1g­
nado Fiscalizador del Juzgado de Paz del Municipio de Y amasá, 
en sustitución del señor Félix Francisco Castillo Acosta. 

Art. 2.- El Doctor Angel Antonio Salas de Lebn deber.1 cum­
plir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de di­
ciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constitu­
yen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en _Santo Domingo de Guzma.n, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauraci0n. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Da:. No. 527, que nombn al señor Héctor Estrella Polanco, Ministro Consejero de la 
Oelegacifm Permanente de la República ante la UNESCO. 

G. D. No. 9601, del ho. de diciembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la ReptJ.blica Dominicana 

NUMERO: 527 

En ejercicio· de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Señor Héctor Estrella Polanco, queda designado 
Ministro Consejero en la Delegacion Permanente de la República 
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ante la Organización de las Naciones Unidas para la Educacion, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 

Art. 2.- El Sefior Héctor Estrella Polanco, deberá cumplir con 
las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 
i 9, ~, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimo­
nio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis· (Z6) dtas 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. • • 

SALV ADORJORGE. BLANCO 

Dec. No. 528, que deroga el De~reto No. 508, de fecha"24 de noviembre de 1982. 

G. O. No. 9601, del 1ro. de diciem1Jre de 1982 

_SALVADOR JORGE BLANCO • 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 528 . 

CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 508 del 24 de noviem; 
bre de 1982, dispuso que a·partir de las AOC~ de la noche (12:00 
P.M.) del día domingo 28 de novie,;nbre de 1982, todoslosrelo­
jes.públicos y privados, fueran adelantados una qora._ . 

CONSIDERANDO: Que a pesar dé que esta medida fue adop-, . 
tada en interts de aprov~har al maxirno 1a luz solar y obtener 
ast economias a téndibles· de: energía el~ctrica, diferente~ sectores 
-de lá población han solicitado al Poder _Ejecutivo la -derogación de 
la misma. • • • • • • . . • ~-1 él 1 

• • • '¿ ~ 
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CONSIDERANDO: Que algunas de las razones expuestas, han 
merecido la atención del Poder Ejecutivo. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucion de la Repfiblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO: Queda derogado el Decreto No. 508 del 24 de no­
viembre de 1982. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 529, que nombra a! Dr. Milton L Rey Guavara, Emllajador Entm117cimirio 
y Plenipotenciaño de la Rep{ilifü:a e~ Fram::ia. 

G. O. No. 9601, d .. 1ro. dli diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 529-
. En ejercicio de las atribuciones que mé confiere el articulo _5~ 

de la Constitucion de la Repfiblica, dicto el siguiente 
. 

DECRETO: . 

Art. 1.- El Doctor Miltón Leonidas Ray Guevara queda desig­
nado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la ~epu-, 

blica DorniT1icana en Francia. 
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Art. 2.- El Doctor Milton Leonidas Ray Guevara deberá cum­
plir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de 
diciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constitu­
yen el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzrm1n, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días 
del mes de noviembre del afio mil novecientos ochenta y dos; 
afies 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

D!!C. No. 530, que autoriza una emisitm de sellos postales. 

G. O. i'lo. 9601, del 1ro. de diciembra de 1982 

SALVADOR JORGE BI.. l\!'JCO 
Presk!<>nte de la República Dominicana 

~"'UMERO: 530 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No. 2461 , de fecha 18 
J e julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se autoriza una emisión de sellos postales para el fran­
queo ordinario y aéreo de la correspondencia en las siguientes 
cantidades v valores: 
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300,000 (Trescientos mil) sellos del valor de 6 centavos, a 
colores; 

300,000 (Trescientos mil) sellos del valor de diez centavos, a 
colores. 

Art. 2.- Los sellos de seis centavos serán de forma rectangular 
en tamaño de 40 milímetros de alto por 30 miltmetros de largo; 
tendrán como motivo principal una concepción artística mostran­
do elementos decorativos alusivos a la navidad; en la parte supe­
rior izquierda a dos renglones se leerá "Repo.blica Dominicana" ; a 
renglón seguido en el lado superior izquierdo aparecerá la palabra 
"CORREOS"; a renglón seguido en el mismo lado aparecerá el 
valor facial expresado as1: "6 ,J"; a todo lo largo de la parte infe­
rior se leerá: "NAVIDAD 1982". 

Los sellos de diez centavos serán de forma rectangular en tama­

ño de 40 miltmetros de alto por 30 milimetros de largo; tendrán 

como motivo principal una concepción artística mostrando ele­
mentos decorativos alusivos a la navidad; en la parte superior iz­
quierda a dos renglones se leerá "República Dominicana" ; aren­
glón seguido en el mismo lado se leerán las palabras "CORREO 
AEREO"; a renglón seguido aparecerá el valor facial expresado 
asr: •• 10 ,J"; a todo lo largo de la parte inferior se leerá: "NAVI­
DAD 1982". 

Art. 3.- Para dicha emisión se utilizará papel litografico para 
estampillas Cromo 56B, sustancia 103 gm2. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (2S) df,35 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE. BLANCO 
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Dec. No. 531, que encarga al Dr. Ricardo Gaspar Thevenin, Abogado Ayudante del 
Proauador General de la República, de la Procuradurla General de la República. 

G. O. No. 9602, del 16 de diciembre da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 531 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Dr. Ricardo Gaspar Theventn, Aboga­
do Ayudante del Procurador General de la República, queda en­
cargado de la Procuradur:fa General de la Repu blica, mientras 
dure la ausencia de su titular el Dr. Antonio Rosario. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, al primer (ler.) día del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauracion. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 532 que designa al Subdirector de la Oficina Central de la Defensa Civil, 
como Delegado de la Rep0blica ante la Comisi0n de Gestión del Proyecto Pancaribeño 

de Preparacibn contra los Desastres y Prevencion de éstos. 

G. O. No. 9602, del 16 da diciembre da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 532 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucibn de la Republica, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
ARTICULO UNICO: El señor Walker T. Gonzalez, Sub-Direc­

tor de la Oficina Central de la Defensa Civil, queda designado 
Delegado de la- Republica Dominicana ante la Comision de Ges­
tión del Proyecto Pancaribeño de Preparación contra los Desas­
tres y Prevención de éstos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (ler.) día del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 533, que deroga el Decreto No. 2735, de fecha 9 de septiembre de 1981. 

G. O. No. 9602, del 16 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 533 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Reptlblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO: Queda derogado el Decreto No. 2735, 

de fecha 9 de septiembre de 1981, mediante el cual se conce­
di0 Exequatur en favor del señor John Eduardo Quiñonez Ruiz 
en la calidad de Consul de Venezuela en Santo Domingo, Reptl­
blica Dominicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, al primer (ler.) día del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauraci0n. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 534, que nombra al Dr. José Chfa Troncoso, Embajador adscrito a la Cancille­
ría, honorífico. 

G. O. No. 9602, del 16 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 534 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucibn de la ReptJ.blica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Dr. José Chía Troncoso queda designado Embaja­
dor adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

Art. 2.- El Dr. José Chia Troncoso desempeñará sus funcio­
nes honor1ficamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, al primer (ler.) d:ca del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 535, que im,iste de los Plenos Poderes de Lugar a los Ores. Eladio Knipping 
Victoria y Rosa Campillo Vda. Cruz, para firmar en nombre de la República el Acta 
Final de la Jra. Conferencia sobre el l;lerecho del Mar y la Convención sobra D e ret-

ch o del Mar 

G. O. No. 9602, del 16 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repúbllca _Dominicana 

NUMERO: 535 
En ejercicio de las atribuciones que íne· confiere el artículo 55 

de la Constit~ci01! de la Republica,.dicto ~l siguiente - • • 
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D E C RETO: 

ARTICULO UNICO: El Dr. Eladio Knipping Victoria, Emba­
jador Representante Permanente ante la Organización de Estados 
Americanos, (OEA), y la Dra. Rosa Campillo Vda. Cruz, Emba­
jadora, Encargada de la División de Estudios Internacionales de 
la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, quedan investi­
dos de los Plenos Poderes de lugar para firmar en nombre y repre­
sentación de la ReptJ.blica Dominicana el Acta Final de la 3ra. 
Conferencia sobre el Derecho del Mar y la Convención sobre De­
recho del Mar, durante la Reunión que se celebrará en Jamaica 
6 al 10 de diciembre de 1982. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la ReptJ.blica Dominicana, al primer (ler.) d1a del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
rle la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 536, que nombra al señor Ramlln Baez Romano, Asesor en l'lilateria !l!> w~ 

rrollo Minero del Presidente de la República y dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9602. del 16 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 536 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucibn de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO : 
ARTICULO UNICO: Se modifica el arttculo 1 del Decreto No. 

434 de fecha 5 de noviembre de 1982, para que diga de la 
siguienie manera: 
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"Art. 1.- El señor Ramón Báez Romano, queda designado 
Asesor en Materia de Desarrollo Minero del Presidente de la Re­
pública". 

DADO en Santo Domigno de Guzmán Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, al prun'er (ler .) dta del m~ 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 537, que dispone la emisión de Certificados del Tesoro Nacional por valor 
de RD$36,DDD,DDD.DD. 

G. O. No. 9&02, del 16 de dicitmllfe de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 537 

CONSIDERANDO que el Poder Ejecutivo está autorizado a 
disponer la emisión de valores negociables del Estado para cu­
brir exigencias del Tesoro, con el objeto de realizar pagos norma-
les, contemplados en los gastos publicas; 

VISTA la Ley No. 9 de fecha 30 de mayo de 1942, modifica­
da por la Ley No. 2792, del 29 de marzo de 1951 Y por la Ley 
No. 4560, del 11 de octubre de 1956; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



-692-

DECRETO : 

Art. 1.- Se dispone la emisión de Treintiseis Certificados del 
Tesoro Nacional por un valor de Treintiseis Millones de Pesos 
Oro (RD$36,000,000.00). Estos Certificados del Tesoro Nacio­
nal serán por valor de Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00) 
cada uno, que se destinarán a cubrir gastos previstos en el Presu­
puesto de Ingresos y Ley de Gastos Publicas, para los meses de 
noviembre y diciembre de 1982. 

Art. 2.- Estos Certificados se denominarán "Certificados del 
Tesoro Nacional de la Serie 1982-K "; serán negociados a la par 
por el Secretario de Estado de Finanzas; se numerarán del 1 al 36 
y llevarán la fecha de su emisión y la de su negociacion; deven­
garán intereses al cinco por ciento (50/0) anual pagaderos semes­
tralmente por la institución que se mencionará más adelante y 
tendrán por término un (1) año que vencerá el 30 de junio de 
1983, fecha en que serán pagaderos a pres.:-!1.taciOn por el Banco 
de Reservas de la Republica DomiPicana, en su calidad de agente 
fiscal del Gobierno. 

Art. 3.- Las características de los Certificados del Tesoro Na­
cional que se emitan de conformidad con los términos de este 
Decreto, ;;ar.in similares a !ás qi...-:: Sd desc~iben en el Decreto No. 
2336, -le iecha 2C de abr.u de l ~68. 

Art. 4.- Para el cumplimiento de las obligaciones que le crea­
rá al Estado la emisión de estos Certificados del Tesoro Nacional, 
se apropiarán las sumas correspondientes en la Ley de Gastos Pú­
blicos. 

Art. 5.- El Secretario de Estado de Finanzas informará la fe­
cha • de negociación de estos Certificados del Tesoro Nacional al 
Contralor General de la República, al Tesorero Nacional Y al 
Director de la Oficina Nacional de Presupuesto. 

·Art. 6.-- Los Certificados del Tesoro Nacional correspondien­
, tes a esta emisión, podrán ser redimidos y pagados en capital o 

.intereses, antes de su vencimiento, con · los ingresos señalados 
en la Ley de Gastos Públicos o con cuaJ'esquiera otros ingresos 
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que pudieran ser legalmente aplicados para este fin . Lo primero 
en satisfacer será el pago de los intereses y el balance disponible 
será aplicado al pago del principal de los Certificados del Tesoro 
Nacional, en el-orden nu~érico con que se individualice cada uno 
de ellos. 

Art. 7.- El Secretario de Estado de Finanzas tomará las medi­
das que fueren necesarias para la ejecucibn del presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, al primer (ler.) día del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. 1\1'.! :38, que cr • :iaturalizaciím "" ~ii;ana 21 señor S,wir H. EHas M. 

;- . l\lo. 9002, del 16 de diciembni de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 538 

Vista la solicitud que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior y Polic1a, ha elevado al Poder Ejecutivo la persona 
que se menciona en la parte dispositiva del presente Decreto, para 
que le sea concedida la naturalización dominicana; 

Vista la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucibn de la Republica, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 
Art. 1.- Se concede la naturalización dominicana al señor 

Samir H. Ellas M., de nacionalidad libanesa. 

Art. 2.- El beneficiario recibirá la carta de naturalizacion de 
marias del Gobiernador Civil de la Provincia de Barahona, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi­
carse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Enviese a las Secretarias de Estado de Interior y Poli­
c1a y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, al primer (ler.) dta del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauracion. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 539, que cOl'llll!de naturalizacibn dominicana al señor Tadayu ki Humada. 

G. O. No. 9602. del 16 de diciembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 539 

Vista la solicitud que por conducto de la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo la persona 
que se menciona en la parte dispositiva del presente Decreto, 
para que le sea concedida la naturalizaci0n dominicana; 

Vista la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 



-695-

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
ue la Constitucibn de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la naturalizacion dominicana al señor Ta­
/ avuki Humada, de nacionalidad japonesa. 

Art. 2.- El beneficiario recibirá la carta de naturalización de 
manos del Gobernador Civil de la Provincia de La Vega, previo 
juramento de fidelidad a la Republica Domir].icana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactara acta que deberá publi­
carse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Enviese a las Secretarias de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines corresp~n­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmtm, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, al primer (ler.) día del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 540, que concede naturalización dominicana a varias personas. 

G. O. No. 9602, del 16 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 540 
Vistas las solicitudes que por conducto de la Secretaria de 

Estado de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las 
personas que se mencionan en la parte disp_osit~va del ~~sente 
Decreto, para que les sea concedida la naturalización domrmcana; 
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Vista la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se concede la naturalización dominicana a los señores 

Yuan-Zao Liao Su y Yuan-Eu Liao Su, ambos de nacionalidad 
china. 

Art. 2.- Los beneficiarios recibirán las cartas de naturaliza­
cien de manos del Secretario de Estado de Interior y Polic1a, 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante 
dicho funcionario de todo lo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Env1ese a las Secretarias de Estado de Interior y Poli­
c1a y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, al primer (ler.) día del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 541, que concede naturalización dominicana a varias penonas. 

G. O. No. 9602, del 16 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 541 
Vistas las solicitudes que por conducto de la Secretaría de Es­

tado de Interior y Polic1a, han elevado al Poder Ejecutivo las per­
sonas que se mencionan en la parte dispositiva del presente De­
creto, para que les sea concedida la naturalizaci0n dominicana; 
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Vista la Ley No. 1683, sobre Naturalizacicm, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucibn de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la naturalizacicm dominicana a los esposos 
Hsueh-Chen Liao y Yu-Fong Su de Liao, ambos de nacionalidad 
china, y a su hijo menor de edad Yuan-Fuei Liao Su. 

Art. 2.- Los beneficiarios recibirán las cartas de naturalizacion 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la Republica Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi­
carse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Enviese a las Secretarías de Estado de Interior y Poli­
cia y de Relaciones Exteriores para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (ler.) día del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 542, que concede naturalización dominicana a varias personas. 

G. O. No. 9602, del 16 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 542 
Vistas las solicitudes que por conducto de la Secretaría de Es­

tado de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las per­
sonas que se mencionan en la parte dispositiva del presente De­
creto, para que les sea concedida la naturalizaci0n dominicana; 
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Vista la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la naturalizacibn dominicana a las siguien­
tes personas: 

a) Al señor Armando Mario Bordin, de nacionalidad italiana; 

b) Al señor Alberto José Marco Antonio Verdeja lbáñez, de 
nacionalidad cubana; 

c) Al señor Yuan-Yu Liao, de nacionalidad china. 

Art. 2.- Los beneficiarios recibirán las cartas de naturaliza­
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, 
previo juramento de fidelidad a la Republica Dominicana ante 
dicho funcionario, de todo lo cual se redactara acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Env1ese a las Secretarías de Estado de Interior 11 Poli­
cía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionru 
Capital de la República Dominicana, al primer (ler.) día del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 543, que deroga el artíailo 4 del Decreto No. 20. de fecha 16 de agosto de 
1982. 

G. O. No. 9602, del 16 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 543 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO.- Queda derogado el artículo 4 del De­

creto No. 20, de fecha 16 de agosto de 1982, que designb al se­
ñor José Vargas P~rez, Subdirector Operativo de Aduanas. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, al primer (ler.) día del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 544, que designa al señor Atilano Vicini Perdomo, Embajador adscrito a la 
Cancillería y dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9602, del 16 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 544 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitucibn de la Republica, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 

Art. 1.- Queda derogado el Decreto No. 109, de fecha 20 de 
agosto de 1982. 

Art. 2.- El señor Atilano Vicini Perdomo, queda designado 
Embajador Adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Ex­
teriores. 

Art. 3.- El señor Atilano Vicini Perdomo desempeñará sus 
funciones Honoríficamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 545, que nombra a la señora Julia David de Lara, Cbnsul General de la Rep. 
en Genll\la, Italia y dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9602, del 16 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 545 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucicm de la Republica, dicto el siguiente 
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D EC RETO: 

ARTICULO UNICO: Se modifica el artículo tercero del De­
creto No. 296 de fecha 28 de septiembre de 1982, para que diga 
de la siguiente manera: 

"Artículo 3ro.- La señora Julia David de Lara, queda designa­
da Cónsul General de la República Dominicana en G~nova, Ita-
ti " a . 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

b.,ei. &Ul. 5.léhi, 1:¡t.e nomilra Meambros de 1fütir.to. C-on~ejo~ de Guerra de las Fuerzas , 
• Armadas. 

·U. O. No: 9602,.del 16 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO:-546 

En ejercicio de Ías atri-buciones,que me confiere ·e-i artí~ulo 55 
_dela Constitucibn de la Republica, dicto el stguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El Coronel Abog¡do, E.N., Dr. Cé~ar Au!]ti~tQ Medi_na 

Feña queda designado Juez Préside~te cl_el Cons~jo de·Guen:a de 
Ap·e~~ibJJ. de las Fuerzas Armadas, .en sustituci?n del Coronel 

• Abogado, E.N ., Dr .. Alfredo Acosta Ramí~ez. • 

\ 
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Art. 2.- El Coronel Abogado, E.N., Dr. Rafael Salas Espt­
nola, queda designado Juez Segundo Sustituto del Presidente del 
Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, en sus­
titución del Coronel Abogado, EN., Dr. Temístocles Jiménez 
Moquete. 

Art. 3.- El Coronel, E.N ., Porfirio Arístides Hermón Melén­
dez, queda designado Juez del Consejo de Guerra de Apelación 
de las Fuerzas Armadas, en sustitucibn del General de Brigada, 
Narciso E. Bautista de Oleo. 

Art. 4.- El Coronel Abogado, E.N., Dr. Temístocles Jiménez 
Moquete, queda designado Fiscal del Consejo de Guerra de Ape­
lación de las Fuerzas Armadas, en sustitución del Coronel Abo­
gado, EN., Dr. Rafael Salas Esp1nola. 

Art. 5.- El Coronel Abogado,-E.N., Dr. Alfredo Acosta Ra­
mírez, queda designado Juez Presidente del Consejo de Guerra 
de Primera Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción na­
cional, en sustitución del Coronel Abogado, EN., Dr. César Au­
gusto Medina Peña. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca­
pital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; afias 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. Nil. 547, que concede el beneficio de la incorporacibn a varias asociaciG1:es del 
país. 

G. D. No. 9602, del 16 de diciembre lle 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 547 
VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no teng ~ por 

objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920, Y 
sus modificaciones; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporacibn a las si­
guientes asociaciones: 

a) "Plan de Retiro, Pensiones y otras Prestaciones para el Per­
sonal del Grupo Financiero Popular", con domicilio en Santo Do­
vnin~o, D.N ., cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea ce­
lebrada en fecha 30 de septiembre de 1982; 

b} "Asociacibn de Comerciantes en Electrodomésticos y Mue­
bles del Cibao" , (ACOEMCI), con domicilio en Santiago de los 
Caballeros, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en Asam­
blea celebrada en fecha 7 de junio de 1982; 

e) "Asociación de Casas de Cambio" (ASOCACAM), con 
doMicilio en Santo Domingo, D.N., cuyos estatutos fueron apro­
bados en Asamblea celebrada en fecha 30 de septiembre de 1982; 

d) "Asociación de Comerciantes Detallistas de Provisiones de 
San Juan de la Maguana", con domicilio en San Juan de la Ma­
guana, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea ce­
lebrada en fecha 22 de octubre de 1982; y 

e) "Cámara de Comercio Dominico-Mexicana", con domicilio 
en Santo Domingo, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en 
Asamblea celebrada en fecha 8 de agosto de 1982. 

Art. 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas asociaciones efectúen el deposito Y la publi­
cación a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre Aso­

dones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, de 
fecha 26 de julio de 1920. 
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Art. 3.- Env1ese a la Procuraduría General de la Reptlblica, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos¡ años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 548, que otorga exequátur a varios profesionales. 

G. O. No. 9602, del 16 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 548 

VISTA la Ley sobre Exequtitur de Profesionales No. 111, de 
fe_cha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

. VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados, de fecha 11 de mayo de 1967, y _sus modificacio­
ne~;-

En ejercicio .de las atri~uciones ·que me confiere el artículo 55 
• de la Constitucibn de la República·, dicto el siguiente 

DECRE-T.O: . 
• Art. 1.- -Se otorga exeq~atur a las personas señaladas ~-con­
tinuación para que puedan ejer~r en todo el territorio naci_ortal, 
la profesibn de medico, de conformidad con las leyes Y reglamen-
tos vigentes: • • • 
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Dolly Herminia Nin Cavallo, Daniel D\az Pérez, Osvaldo An-
tonio Domínguez Salcedo, Enrique Hwnberto Salazar Caraba­
llo,Martiano Montero Terrero, Nebon Rafael Martínez Lbpez, 
Rafael Mieses Morales, Esperanza Bastardo Javier, Jesús Etanislao 
de la Rosa Dominguez, Domingo Arturo Garc:ía Carrasco, Cebo 
Arturo Reynoso Reyes, Francisco Osear Espino Torres, Antonio 
Canela Abreu, Francisco Antonio Jiménez Capellán, Femando 
Arturo Hyar Arbaje, Juan José Altagracia García Figuereo, Gri­
sel Inés Adela Simó Frías, Lourdes Pérez Suárez, Pedro Califa 
Koury Hemández, Ramón Arcadio Gbmez Lizardo, Yasmira 
Mercedes Yrrizarry Bautista, Roberto Rangazamy Sánchez, 
Elba Rodríguez, Anibal Radhamés Fland, Carlos Figuereo Dona­
to, Luis Adolfo Santana Rosario, Luisa Miderva Segura de la Ro­
sa, Natalia Vladimirovna Guerrero Camilo, Leonardo Antonio 
Jovire Brea, Dulce María Vargas Henríquez, Francisco Antonio 
de los Santos Heredia, Mercedes Y ovanna Rodríguez Silver, Juan 

Francisco Rosario Díaz, Héctor Manuel Rosario Dtaz, José Fer­
nando López Mart1nez, Cristina H.ernández, Fani .tlowman Des­
ravires, · Hilarla Martinez Encarnación, María Isabel Diaz Dlaz, 
José Jacinto Roque Feliz Agramonte, Alfredo Hermógenes Pe­
guero Frances, Alejandro Víctor Guerrero Rosario, Nury Esther 
Gómez Cuevas, Petra Marta V6lquez Matos, Petra Aurora Vol­
quez Matos, Luz Mercedes Rosado, Gregario de Jesús Guzmán 
Marcelino María Cristina de Jesús Espinal Ramos, Domingo 

' Guerra Pimentel, Francisco de Jesús Gomez Pérez, Angela Emi-
lia Taveras Guzmán y Vtctor Hugo Valette Lora. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Salud Publica 
y Asistencia Social, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) dias del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta Y dos; años 1390. 
de la Independencia v 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 549, que crea e integra el Comité Gestor de la Compañía de S~ros Agrope­
cuaños. 

G. D. No. 9802, del 16 dii diciembn d1 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 549 

CONSIDERANDO que es indispensable incentivar la produc­
ción agropecuaria, principahnente de aquellos bienes alimenti­
cios que constituyen parte de la dieta bAsica diaria del domini­
cano; 

CONSIDERANDO que para acelerar el desarrollo agropecua­
rio y aumentar las inversiones de este sector es necesario imple­
mentar un sistema de seguro agropecuario, con la finalidad de 
brindar protección al agricultor, al ganadero y también facilitar 
el crédito bancario al mayor número de pequeños y medianos 
empresarios del campo; 

VISTO el informe y los estudios técnicos elaborados por la 
Comisi0n creada mediante el Decreto No. 96, de fecha 10 de 
agosto de 1982; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el rut fculo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se crea el Comité Gestor de la Compai'l.ía de Seguros 

Agropecuarios que se constituirá al amparo de la Ley No. 126, de 
fecha 10 de mayo de 1971, sobre Seguros Privados de la Repúbli­
ca Dominicana y de la Ley No. 532, de fecha 12 de diciembre de 
1969, de Promoci6n Agrícola y Ganadera, que se denominará 
"Aseguradora Dominicana Agropecuaria, C. por A." (ADACA). 

Art. 2.- El Comité Gestor estará integrado por los siguientes 
miembros: 

El Consultor Jur1dico del Poder Ejecutivo, quien lo presidirá; 
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El secretario de Estado de Agricultura; 

El Secretario de Estado de Finanzas; 

El Gobernador del Banco Central de la República Dominicana; 

El Administrador General del Banco Agrícola de la República 
Dominicana; 

El Superintendente de Seguros; 

El Administrador General de la Compañia Dominicana de Se­
guros San Rafael, C. por A.; y 

Dos (2) representantes de la Camara Dominicana de Asegura­
dores y Reaseguradores, Inc. 

Art. 3.- Dicho Comité se encargará. de realizar todos los trá­
mites legales y administrativos para la constitución, promoción 
y venta de acciones de la "Aseguradora Dominicana Agropecua­
ria, C. por A." (ADACA), asf como cualquier actividad necesa­
ria para el cumplimiento de sus funciones. 

Art. 4.- El Comité Gestor deberá solicitar la cooperación téc­
nica, financiera y legal del Estado Dominicano que le sea nece­
saria y también podrá solicitar asistencia técnica y econOmica no 
reembolsable de los organismos internacionales y de institucio­
nes especializadas en esta actividad. 

Art. 5.- El Comité Gestor deberá concluir su trabajo en un 
plazo de cuatro meses, siguiendo los lineamientos del informe 
preparado por la Comisión creada mediante el Decreto No. 96, 
del 20 de agosto de 1982. 

Art. 6.- La compañia "Aseguradora Dominicana Agropecua­
ria, C. por A." (ADACA) tendra un capital mixto Y operara co­
mo compafiía de seguros dedicada exclusivamente al ramo de 
seguros agrícola y ganadero, según lo establecerán sus estatu­
tos y los Programas de Seguros Agropecuarios que adopte su 
Consejo de Administración. 
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Art. 7.- El Comité Gestor habrá concluido su mandato, que­
dando disuelto de pleno derecho, cuando la Junta General de 
Accionistas y el Consejo de Administración de la Compañia, co­
miencen a operar con plena facultad y se hubiere obtenido el 
permiso para que la misma pueda actuar en el ramo de seguros. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauracion. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 5!.i0 que con&ede pensiones a Center.arios y Nonagenarios. 

G. D. No. 9602, del 16 de dir.iembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de Reuü':1 iC'a Domilli..:: .... ~~ 

NUiv1 .... RO: 550 

VISTA la Ley No. 4219, sobre Pensiones del Estado a Nonage­
narios y Centenarios, de fecha 22 de julio de 1955; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se concede una pensión de cien pesos (RD$100.00) 

mensuales, a la señora Epifania de Mesa. 

Art. 2.- Se concede sendas pensiones de cincuenta pesos (RD$ 
50.00) mensuales, cada una, a las personas siguientes: María Ra­
faela Vásquez, Enrique Zapata, Marta Urcina Portes Minaya, Isa­
bel Reyna Abreu Rodríguez, Concepción Mejía Sosa, Andrés Te-
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jeda Castillo, Cannen Camacho Vda. B., Felicia del Rosario, 
Juana Castillo de MarUnez, Teófilo Núñez, María Mercedes Pe­
ña, Julia Silva Silva, Desiderio. de Jesús Muñoz, Alicia Montero 
Ercilia de JeSús Lora, Francisco Beato Herrera, María Montero 
Vda. Prandy, Serafina Vásquez, Pablo Peralta, Benjamín Encar­
nación Ramírez, María Núñez Beato, Maria Leonardo, Obdulio 
Peña Liriano, Jovita de los Santos, Eutaquia Paulina, Mercedes 
Núñez Capellán, Ramón Olivo, Jaime William, Ana Cruz, Aquili­
na Sánchez, Idalia de Jesús, María Reyes Terrero, Ricardo de la 
Cruz, María Frías, Máxima Paulina; Ernestina Mej1a Gabriel, 
Rosa Figuereo, Fabián Tejada, Leonela Guevara Feliz, Candela­
ria Alcalá, Lucía Alcántara, Lucinda de la Rosa Tapia, Angel­
mida Cuevas, Bernardino Suriel, Rosa María Martinez, Isabel 
Peña, Francisco Emilio Moran, Amalia Alcántara, Marcela Ger­
mán Fructuoso, Sencion Mendez Mateo, Roselia Rodr1guez 
(Chela), Víctor Evangelista Reynoso, Baldemira Bretbn Martínez, 
Juana Gómez, Aurea Fernández, Flérida Gbmez Polanco, Adria­
no Céspedes, Benardina Arias, Cecilia Almonte, Rafaela Martí­
nez V da. Liriano, Marcelino Malina, Domingo Martínez, Marta 
E. Mora, Placido Brito, Gabina Reyes, Esperanza Peña Sarmien­
to, D metria Vargas, ?:.:món Diaz, Gladys Balcázer, Felicia Co-
rona Rodríguez, J •sé :rría Acosta, Ludovina Dolores Gil, 
Valentina Marte, r. Jimt- Concepcit,n Osario, Juan 
Nery, María Per<.i.Jmo de \3arrión ~ na Manzueta, Albertina 
Rosa, Cayeta ia ~'-·a""lcio;ca, Demetr¡o Batista, Félix Marta del Ro­
sario, Josú Contr-eras, .Ana Felicia Castellanos, Miguel Andrés 
Duran, Justiniano Ureña, Delfina Santos, María Gumersinda 
Rodríguez, Natividad de Jesús Herrera, Alicia Fajardo, Jose Mer­
cedes, Pedro Tomás Lora, Vicente Fab~n, Mercedes Escarfu­
yer, Mariana Castillo, Eutaquio Santana, Mensa del Rosario, Teo­
linda L0pez Paulina, Teresa Soriano, Iduvina de la Cruz, José Re­
yes Santos, Primitivo Maldonado, Francisca Encarnación Ortega, 
Antonia Ramírez, Altagracia Félix, Placido Beato, Juana Evan­
gelista Peña, María Muñoz Vda. de la Rosa, Ercilia Sanchez, Ana 
Francisca Montás, Julieta Contreras, Estevan1a Ramírez, Ramona 
Salazar, Angel María Almánzar Hernández, Tobías Barriento 
Mejía, Herminia de los Santos, Natalia Pucho V da. Portorreal, 
Orfelina Mateo, Ramona Guerrero, María Fda. Vda. Dalmasí, 
Miguel Robiox, Jose María Pérez, Carmela Lara, Agripina Baleá­
cer y María Perdomo V da. Carrion. 
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Art. 3.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo 
que tiene reseIVado para las pensiones de Nonagenarios y Cente­
narios, la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia So­
cial. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauraci6n. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 551, que concede sendas pensiones del Estado a varios servidores de la Admi­
nistracilm Pablica. 

G. D. No. 9802, del 18 dt dicitmllll'I dt 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 551 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de ·fecha 11 de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se concede el beneficio de la jubilacion a las personas 
siguier:tes: 

1) Mercedes Mirtha Martínez de la Cruz, con una pensibn de 
ciento veinticinco pesos (RD$125.00) mensuales; 
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2) Blasina Carnpusano de Ureña, con una pensión de ciento 
treintiun pesos con sesenta y seis centavos (RD$131.66) men­
suales; 

3) Felix Maria Pérez, con una pensión de ciento veinticinco 
peses (RD$125.00) mensuales; 

4) Ismael Pérez Flores, con una pensión de ciento veinticinco 
pesos (RD$125.00) mensuales; 

5) José Cristino Sánchez, con una pensión de ciento veinticin­
co pesos (RD$125.00) mensuales; 

6) Juan Bautista Polo Morel, con una pensión de ciento vein­
ticinco pesos (RD$125.00) mensuales; 

7) Mariana Italia Anzellotti Contín, con una pensión de tres­
cientos veinte pesos (RD$320.00) mensuales; 

8) Ramón Toribio Guzm~n, con una pensibn de ciento cuaren­
ta y cuatro pesos (RD$144.00) mensuales; 

9) Barón Euclides Mejía Sánchez, con una pensi0n de ciento 
ochenta y cuatro pesos con noventa y siete centavos (RD$184. 
97) mensuales; 

10) Víctor Manuel Gutiérrez Tovar, con una pensión de ocho­
cientos pesos (RD$800.00) mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensiones seran pagadas con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Püblicos. 

DADO en Santo Domingo de· Guzm~n, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis ( 6) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 552, que otorga exequátur a vaños profesionales. 

G. O. No. 9602, del 16 de diciembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 552 

\ N 
liír 

VISTA la Ley sobre Exequatur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organizacion Judicial No. 821, de 
fecha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Publicos Autoriza­
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucibn de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequatur a las personas señaladas a conti­
nuación para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re­
pública, sus respectivas profesiones, de conformidad con las le­
yes y reglamentos vigentes. 

ABOGADO: 

Furcy Gerineldo D'Oleo Ramírez, Juan Ubaldo Quiñonez 
Díaz, José Angel Ordoñez González, Reymundo Salvador Meriño 
Rivera, Angel Antonio Salas de León, Lucía Heroína Mercedes 
Muñoz, Luis Emilio Ramírez Feliciano, Maritza Altagracia Meli­
na Buduan, Luz Genoveva de la Altagracia Pión Rodríguez, Bien­
venida Antonia Dumet Rodríguez, Vicente JoSé Jelú Checo y 
Gloria Belkis N ataniel Rosa. 
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NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Andrés Emilio Bobadilla Fernández, Rosa Herminia Bautista 
Alcántara, Migdalia Amelia Castillo Pilién y Alma Teresa San­
ches. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE 
MACORIS: 

Zarnira Valentina Madrigal Santana. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Mary Altagracia Aybar, Ramón de León Valera, Ysrael Joa 
Espinal, Mercedes Vivían Theonil Garrís Ureña y Jase Ramon­
Rafael Cepeda Castellanos. 

Art. 2.- Env1ese a la Secretaria de Estado de Finanzas y a la 
Procuraduría General de la Republica. 

P.ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 553, que otorga exequátur a varios profesionales. 

G; o. No. 9602, del 16 de diciembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 553 

VISTA la Ley de Exequatur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 



-714-

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial, No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927 y sus modificaciones· 

' ' 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Publicas Autoriza­
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucibn de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti­

nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re­
pública sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes 
y reglamentos vigentes. 

ODONTOLOGO: 

Juana Altagracia de los Angeles Camilo Santana, Lebn Alber­
to Vásquez Cortés, José Manuel D1az D1az, Ramón Enrique Gon­
zalez Tavarez, Neris de Jesús Peralta Vargas, Linda Benish, Ja­
nice del Socorro Martínez López, José Luis Herné1ndez Lopez y 
Altagracia Margarita Payano Rodríguez. 

ESTOMATOLOGO: 

Yngrid Altagracia de la Cruz Vargas y Fausta María Hernán­
dez Castaños. 

BIOANALISTA: 

Juana Dinorah Reyes Concepción, Germán Filonila Andújar 
Castaños, Patricia Claudia Lebn Michel, Eva Vicenta Llorca Ma­
chi, Altagracia Herasme Cueva y Amnie Sobeida Suriñach Matos. 

TECNOLOGO MEDICO: 

Rosa María Porte Castro, Delfia Altagracia Cohén Pichardo, 
Xiomara Y dalgiza Zayas Figuereo, Lourdes Altagracia Gerardo 
Mejta, Minerva Altagracia Rodríguez, Mercedes Natalia Peguero 
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Mateo, María Magdalena Germán Soto, Eduvigis Ondina Then 
Fernandez, Julián Gilberto Chong Gonzalez y Concepción Ilea­
na Mesa González. 

ENFERMERA: 

PJ.b: Cecilia Ace·vedo. 

FARI\/IACEUTICO: 

Rosa María Peña Mancebo. 

QUIMICO: 

Venancia Medina González, Estela Emilia Benliza, Ramón 
Bernardino Oviedo Cornielle, Tercida Altagraci.a Marttnez Ra­
mos, Criselba Fermina Germoso Garcta, Altagracia Ureña Perez, 
Rosa María Román Alvarez y José Joaqutn Sosa Gomez. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Jorge Martínez Lavandier y Joaquln Leopoldo Hernández 
Espaillat. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 

Claudia Guillermo Cabrera Espaillat. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Amelia de la Cruz Palacios. 

Art. 2.- Env1ese a las Secretarías de Estado de Salud Publica 
y Asistencia Social, de Finanzas y a la Procuraduría General de 
la Repu blica. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los seis (6) dlas del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 554, que concede incorporación a vañas asociaciones del país. 

G. D. No. 9602, del 16 de diciembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 554 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920, 
y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucibn de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporacibn a las si­
guientes asociaciones: 

a) Asociacibn de Comerciantes "Pueblos Unidos del Cibao", 
con domicilio en Santiago, cuyos estatutos fueron aprobados 
en Asamblea Celebrada en fecha 25 tle abril de i 980. 

b) Asociacibn de Pescadores "Ozama", con domicilio en San­
to Domingo, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en As.am­
blea celebrada en fecha 11 de octubre de 1980. 

c) Sociedad "Progreso Humano", con domicilio en Santo Do­
mingo, D. N., cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea ce­
lebrada en fecha 5 de agosto de 1982. 

d) "Patronato Higüeyano", con domicilio en el Municipio de 
Higüey, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebra­
da en fecha 17 de agosto de 1978. 

e) "Asociacion de Comunidades Organizadas Zona Norte de 
Baní", con domicilio en el Municipio de Bant, Provincia Pe­
ravia, cuyos estatutos fueron .aprobados en Asamblea cele­
brada en fecha 19 de enero de 1980. 



-717-

Art. 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto co­
mo las indicadas Asociaciones efectúen el deposito y la publica-

ción a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre Aso­
ciaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario de , 
fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 3.- Env1ese a la Procuradurta General de la Republica, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) d:ias del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Rgg!i!lllento Gem,ra! No. 555, para f;l Cobro de Tañfas de Administración, Operación 
y Ccnsel'llacitm de lo~ Distritos y Zonas de Riego de Responsabilidad del Instituto 

Nacional de Recursos Hidráulicos. 

G. O. No. 9602, del 16 de diciembre da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 555 

CONSIDERANDO que las sumas anuales que el Instituto Na­
cional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) viene destinando a la 
Administración, Operación y Conservación de los Distritos Y 
Zonas de Riego de su responsabilidad superan en gran medida las 
que se recaudan por concepto de pago de los usuarios por dichos 
servicios; 
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CONSIDERANDO que esta situación está restando importan­
tes recursos de inversión para impulsar la ampliacibn de la fron­
tera agrícola mediante la consiruccibn de nuevos proyectos de 
riego y la rehabilitacion y mejoramiento de los existentes· 

J 

CONSIDERANDO que las sumas que pagan los usuarios por 
concepto de las tarifas vigentes para atender los servicios de Ad­
ministracion, Operación y Conservacibn no han sido modifica­
dos en mAs de veinte años; 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las disposiciones lega­
les vigentes corresponde a los usuarios de los Distritos y Zonas de 
Riego cubrir los costos de los servicios de Administración, Ope­
ración y Conservación que presta el Instituto Nacional de Recur­
sos Hidráulicos (INDRHI) en su directo beneficio; 

CONSIDERANDO que la autosuficiencia económica de los 
presupuestos anuales de Administración, Operacibn y Con-,erva­
ción de los Distritos y Zonas de Riego contribuirá a mejorar la 
eficiencia de dichos servicios y a la paulatina disminución de los 
costos de los mismos; 

CONSIDERANDO que la agricultura bajo riego, en general, 
registra ventajas sobre la agricultura tradicional de secano que se 
manifiestan en el mejor y más intensivo uso de los recursos de 
tierras y aguas disponibles y una consecuente maym renta­
bilidad en la actividad agrícola; 

CONSIDERANDO que los estudios realizados demuestrari fe­
hacientemente que el establecimiento de tarifas que permitan la 
autosuficiencia económica de los servicios de Admirüstr<:.,•ibn 
Operacion y Conservación de los Distritos y Zonas de Riego no 
tiene incidencia desfavorable en la rentabilidad de la acth ctad 
agrícola bajo riego; 

-vISTAS las leyes Nos. 5852 de fecha 29 de marzo de 1962, 
sobre Dominio de Aguas Terrestres y Distribucitm de Agl;as Pú­
blicas, y sus modificaciones, y 6 de fecha 8 de septiembre de 
1965, que crea el Instituto Nacional de Recursos Hidrául:cos 
(INDRHI); 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

REGLAMENTO GENERAL PARA EL COBRO DE TARIFAS 
DE ADMINISTRACION, OPERACION Y CONSERVACION 
DE LOS DISTRITOS Y ZONAS DE RIEGO DE RESPONSA­
BILIDAD DEL INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS 
HIDRAULICOS (INDRHI). 

TITULO I: OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS. 

Artículo 1: Los usuarios de los Distritos y Zonas de Riego 
están obligados a cubrir, mediante el pago de las tarifas que esta­
blece este Reglamento General, los gastos en que incurra el IN­
DRHI para la correcta prestación de los servicios de Administra­
ción, Operación y Conservación bajo su responsabilidad. 

Artículo 2: Para los efectos de este Reglamento General, 
se denominará usuario a toda persona f1sica o moral, nacional o 
extranjera, que en calidad de propietaria, usufructuaria o en vir­
tud de cualquier otra disposición legal, utilice aguas publicas para 
]a actividad agropecuaria, siendo requisito indispensable que di­
chos usos estén amparados por el Titulo o Derecho de Aguas que 
corresponda. 

TITULO 11: PRESUPUESTOS DE ADMINISTRACION, 
OPERACION Y CONSERVACION 

Art ículo 3. El INDRHI de acuerdo a las normas que al respec-. ' 
to tenga en vigencia, elaborará para cada uno de los Distritos y 
Zonas de Riego Presupuestos de Administracibn, Operación Y 
Conservación de vigencia anual calendario, complementados 
con sus respectivos Presupuestos de Ingresos. 

Artículo 4: Los Presupuestos de Administracibn, Operación 
y Conservacion de que trata el articulo precedente deberán con­
signar, en cada caso, las partidas necesarias para cubrir los desem­
bolsos que deberá efectuar el INDRHI, a nivel de campo, por 
concepto de: 
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a) Atender los salarios del personal asignado directamente 
a los servicios de administración, operación y conserva­
ción; 

b) Atender los gastos para útiles de escritorio, energía, im­
presiones, publicaciones, comunicaciones, aseo y demas 
necesarios para la correcta prestación de los servicios: 

c) Atender los gastos normales de operación y mantenimien­
to de veh1culos, tractores, motoniveladoras, equipos de 
talleres, de comunicacibn, de topografaa de control hidro­
métrico y meteorologico y de más equipos e implemen­
tos con que se cuente para la prestación de los servicios; 

d) Atender, según lo programado para el año de que se trate, 
el mantenimiento de la red de canales de riego y drenaje y 
de los cauces naturales que integren dicha red; de los ca­
minos de servicios, estructuras hidráulicas, equipos y meca­
nismos de captación y control y edificaciones de respon­
sabilidad del INDRHI; 

e) Atender los costos de operación y mantenimiento de los 
equipos de bombeo de pozos profundos bajo la responsa­
bilidad del INDRHI; y 

f) Formar un fondo de reserva destinado exclusivamente a 
la renovacibn o adquisición de equipos e implementos 
para operacion y conservación. 

Artículo 5: En los Presupuestos de Administración, Opera­
ción y Conservación no se incluirá.n los costos de operación Y 
conservación que, de acuerdo a las diferentes modalidades exis­
tentes o que se implanten en los Distritos o Zonas de Riego de 
que se trate, sean o puedan ser asumidos directamente por los 
usuarios en forma individual o a través de asociaciones de los 
mismos. 

TITULO III: DE LOS PLAZOS Y PROCEDIMIENTOS. 

Artículo 6: La formulación de los proyectos de presupues­
tos anuales de administración, operación y conservación corres-
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pondientes a cada una de las Zonas de Riego sera de responsa­
bilidad de los respectivos Encargados de las mismas. A más 
tardar el lro. de agosto de cada año, dichos proyectos, con una 
memoria justificativa, deberán ser remitidos a la consideración 
del Encargado del Distrito de Riego del cual forme parte la Zo­
na de que se trate. 

Párrafo: La remisión de la documentacibn de que trata este 
artículo debera ser acompañada con la opinion fundamentada 
por escrito sobre el proyecto de presupuesto emitida por la 
Directiva de la Asociacibn de Usuarios de la Zona de Riego co­
rrespondiente. 

Artículo 7: El lro. de septiembre de cada año, los Encarga­
dos de los Distritos de Riego remitirán a la consideracion del 
Consejo de Administración del INDRHI, debidamente fundamen­
tados y a través del Departamento de Distritos de Riego, los Pro­
yectos de Presupuestos de Administración, Operación y Conser­
vacion correspondientes a cada una de las Zonas de Riego bajo su 
jurisdicción, incluyendo los respectivos Presupuestos de Ingresos 
a base de Tarifas. 

Parrafo: La remisión de que trata este artículo deberá estar 
acompañada tambien con la opinibn fundamentada por escrito, 
tanto sobre los proyectos de Presupuesto de Administracion, 
Operación y Conseivacion como sobre los proyectos de tarifas, 
emitida por la Directiva de la Junta General de Usuarios del Dis­
trito de Riego de que se trate. 

Articulo 8: A los efectos del artículo anterior, los Encargados 

de los Distritos de Riego deberán haber adicionado a los proyec­

tos de Presupuestos de Administración, Operacion y Conser­
vacibn de cada una de sus Zonas los costos siguientes: 

a) Los resultantes de prorratear proporcionalmente entre el 
total de las hectáreas con títulos de aguas de cada Zona, 
la suma total requerida para cubrir los costos que en rela­
ción con los incisos a y b del Artículo 4 de este Reglamen­
to General, requiere la jefatura del Distrito para el cum­
plimiento de las· funciones que le competen directamente; 
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b) Los resultantes de distribuir entre las Zonas, en relación 
con los programas de trabajo de mantenimiento previstos 
para realizarse en cada una de ellas, el costo total que se 
derive de los conceptos de que tratan los incisos c y d del 
Artículo 4 mencionado; y 

c) Los resultantes de distribuir entre las Zonas, en proporción 
a los montos obtenidos de la aplicacion del criterio que an­
tecede, el total del valor de amortización de los equipos e 
implementos que debe formar parte del fondo de renova­
ci0n y adquisicicn de que trata el inciso f) del Arttculo 4 
citado. 

Articulo 9: El monto total del Proyecto de Presupuesto de Ad­

ministración, Operación y Conservación de un Distrito de Riego 
será el resultante de sumar los montos correspondientes a catl... 
uno de los presupuestos que para dicho efecto y de acuerdo a las 
r.orrnas precedentes hayan sido formuladas para las Zonas de 
Riego que lo conforman. 

Artículo 10: Los proyectos de presupuestos de ingresos de 
que tratan los Artículos 3 y 7 de este Reglamento General debe­
ran ser confeccionados con base en tarifas anuales por hectáreas 
con título de aguas. 

Articulo 11: Los proyectos de tarifa por hectárea que corrc.s­
ponderá pagar a los usuarios de aguas publicas para fines agrope­
cuarios de cada una de las Zonas de Riego serán formulados por 
los Encargados de los Distritos de Riego respectivos teniendo en 
cuenta los siguientes criterios: 

a) Por las primeras diez hectáreas bajo riego que posea el 
usuario pagara una tarifa anual por hectárea equivalente 
a un 500/0 de la que le corresponderá pagar por cada hec-

tárea o fracción adicional a las primeras diez hectáreas 
mencionadas. 

b) Los usuarios que destinen sus parcelas al cultivo de 

an-oz pagarán el doble de la tdfifa resultante de la apli­
cacion del criterio qué•antecede. 
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Cuando en una parcela haya tarifas distintas que pagar se pa­
gará de acuerdo con la mayor. 

Artículo 12·: Para los efectos de la determinación de los pro­
yectos de las tarifas anuales por hectárea que corresponderá pa­
gar, a cada uno de los usuarios de una Zona de Riego en particu­
lar, hagan o no uso de las aguas, los Encargados de los Distritos 
de Riego respectivos aplicarán, en forma sucesiva, las formuladas 
siguientes: 

Fe 

Donde: 

Fe 

M 

SFml 

SFm2 

SAl 

SA2 

M 

SFm 1 + 2 SFm2 + 2 SAl + 4 SA2 

Factor común. 

Monto total del Proyecto del Presupuesto Anual de 
Administración, Operacitm y Conservacion de la 
Zona de Riego. 

Superficie total de los predios de hasta diez hecta 
reas dedicadas al cultivo de frutos menores más la 
superficie que resulte de sumar las primeras diez 
hectáreas de los predios que superen dicha super 
ficie dedicados también al cultivo de frutos mene 
res. 

Superficie total excedente a las diez hectáreas de 
los predios dedicados al cultivo de frutos menores. 

Superficie total de los predios de hasta diez hectá­
reas dedicadas al cultivo de arroz más la superfi­
cie que resulte de sumar las primeras diez hectá­
reas de los predios que superen dicha superficie de­
cadas también al cultivo de arroz. 

Superficie total excedente a la diez hectáreas de los 
predios dedicados al cultivo de arroz. 

Las tarifas resultantes serán entonces: 



Donde: 

TFml 

TFm2 

TAl 

TA2 
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TFMl = Fe 
TFm2= 2 Fe 
TAl - 2 Fe 
TA2 = 4 Fe 

Tarifa anual por hectárea que correspondera pagar 
a los usuarios dedicados al cultivo de frutos meno­
res, tanto de los predios de hasta diez hectáreas, co­
mo por las primeras diez hectáreas de los predios 
que superen dicha superficie. 

Tarifa anual por hectárea que correspondera a los 
usuarios por cada hectárea o fraccibn adicional a 
las primeras diez que posean, dedicadas al cultivo 
de frutos menores. 

Tarifa anual por hectárea que corresponderá a los 
usuarios dedicados al cultivo de arroz, tanto de los 
predios de hasta diez hectáreas, como por las pri­
meras diez hectáreas de los predios que superen di­
cha superficie. 

Tarifa anual por hectárea que correspondera a los 
usuarios por cada hectárea o fraccibn adicional a 
las primeras diez que posean, dedicadas al cultivo 
de arroz. 

Artículo 13: A mas tardar el lro. de octubre de cada año, te­
niendo en cuenta ia memoria justificativa de los Encargados de 
los Distritos de Riego, el informe técnico-administrativo del De­
partamento de Distritos de Riego, las opiniones emitidas por las 
Asociaciones de Usuarios de la Zona de Riego y las Juntas Gene­
rales de Usuarios C'e los Distritos de Riego y los informes del mis­
mo carácter que E·stim? a1ecesario solicitar a los restantes depar­
tamentos del o g :nismo,: el Consejo de Administración del IN· 
DRHI emitirá Rew:.ución sobre todos y cada uno de los Proyec­
tos de PresuJ t•es, ' 3 Anuales de Administracibn, Operación Y 
Conservación ~- st : •SJ e< tivos Proyectos de Pliegos de Ingresos 
con base en tarifru.: .·1al.e,: por hectárea que le hayan sido some­
tido para regir en i. Zonas de füego. Las Resoluciones de dicho 
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Consejo de Administración serán elevadas a la consideracion del 
Poder .Ejecutivo para la promulgacibn del Decreto correspondien­
te. 

Artículo 14: Las sumas que se recauden por concepto de la co­
branza delas tarifas resultantes de la aplicación de lo dispuesto en 
el Artículo 12 precedente sólo podrán ser utilizados por el IN­
DRHI para la atenci0n de los gastos de Administracion, Opera­
ción y Conservaci0n de los respectivos Distritos y Zonas de Rie­
go. Para este efecto, deberá establecerse cuentas de cobro y 
gastos espectficos para cada uno de ellos. 

Artículo 15: Eventualmente, cuando consideraciones socio­
económicas lo hagan aconsejable, justificadas por eventuales 
condiciones naturales adversas, catastrofes nacionales o locales, el 
Consejo de Administracibn del INDRHI podrá proponer que 
todo o parte del monto del Presupuesto Anual de Administra­
cion, Operación y Conservacibn de una o más Zonas de Riego sea 
cubierto con fondos propios del Organismo o con los que para 
dicho fin especifico le sean asignados por el Estado Dominicano 
a través del Presupuesto Nacional o leyes especiales. 

Artículo 16: Dictado el Decreto de que trata el Artículo 13 
del presente Reglamento General, los Encargados de los Distri­
tos haran conocer a los usuarios de las Zonas de Riego bajo su ju­
risdicci6n antes del 31 de octubre de cada año, y por los medios 

' de comunicación más adecuados, los valores de las diferentes 
tarifas por hectáreas aprobadas para regir en el año calendario 
siguiente. 

Artículo 17: Las obligaciones econbmicas de los usuarios deri­
vadas de las tarifas anuales por hectáreas aprobadas para cubrir 
los montos de los presupuestos de Administracibn, Operación Y 
Conservación de cada una de las Zonas de Riego para un año 
dado deberán ser canceladas entre el primero y treinta de no-

' . viernbre del año inmediatamente anterior. 

Artículo 18: El INDRHI negociará y suscribirá un acuerdo 
con el Banco Agrícola y otras instituciones de crédito con la fi­
nalidad por una parte, que estas incluyan en los préstamos de 
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a.vto agrícola que concede a los usuarios de las Zonas de Riego 
la partida necesaria para el pago de las obligaciones econbmi­
cas derivadas de las tarifas anuales por hectárea aprobada, y por 
otra, que se hagan cargo de dichas cobranzas por cuenta del IN­
DRHI, con el compromiso de poner a su disposicion, mensual-

.te y .:en apú:fO en una relacibn pormenodzada, el producto 
de las cobranzas hechas efectivas en dichos periodos. 

Artículo 19: Dentro de los 15 dtas contados a partir de la fe­
cha de iniciacibn de cobranzas señalado en el Artículo 17 de este 

Reglamento General, los usuarios podrán reclamar ante el Encar­
gado del Distrito de Riego respectivo, por escrito, de los errores 
puramente aritméticos en que pueda haberse incurrido al fijarse 
el monto de las obligaciones econbmicas que les correspondan. 
Estos reclamos deberán ser resueltos por el Encargado del Dis­
trito antes de la fecha señalada como plazo final para dichos 
pagos, sin que esto implique para el usuario extensión de dicho 
plazo. 

Artículo 20: Cuando estando en curso una reclamación, ven­
ciera el plazo de cualesquiera otra obligacion que un usuario 
tuviera con el INDRHI, el mismo deberá presentar el recibo de 
pago correspondiente, sin lo cual no podra continuar la tramita­
ción del reclamo. 

TITULO N: DEL MANEJO Y CONTROL. 

Artículo 21: Para los efectos de este Reglamento General, en 
manejo de fondos, control de partidas presupuestales, registros, 
libros y demás modalidades, se ajustarán a las normas vigentes en 
el INDRHI, sin perjuicio de las fiscalizaciones de que trata el Ar­
t iculo 19 de la Ley No. 6 del 8 de septiembre de 1965 que creó 
dicho Organismo. 

Artículo 22: El INDRHI acumulará, en cuentas separadas para 
cada Distrito o Zona de Riego, las sumas destinadas Y no utiliza­
das de los fondos de reserva para renovacion o adquisición de 
equipos e implementos. 
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Artículo 23: La adquisición o renovación de equipos e imple­
mentos para los Distritos o Zonas de Riego se hará con cargo a 
las reservas establecidas en las cuentas respectivas, a mérito de so­
licitudes fundamentadas de los Encargados de Distritos, perti­
nentes. aprobadas por el Consejo de Administración del INDRHI. 

Artículo 24: EL INDRHI financiará transitoriamente los even­
tuales desequilibrios de los Pliegos de Ingresos de los Presupues­
tos Anuales de Administración, Operación y Conservación de los 
Distritos o Zonas de Riego que lo requieran. Las sumas invertidas 
a este efecto sera.n reintegradas con cargo a la cobranza de las ta­
rifas adeudadas por los usuarios mediante la aplicación de la via 
coactiva o de apremio de que trata el Artículo 26 del presente 
Reglamento. 

Articulo 25: Las instituciones de crédito del Estado no otorga­
ran préstamo sobre una porción del terreno o sobre cultivos que 
se fomenten con el uso de las aguas de riego, si no se les presen­
ta previamente a la concesión del crédito y, en cada caso, 
constancia fehaciente de que el solicitante no tiene deudas con el 
INDRHI por concepto de las tarifas de que trata el presente Re­
glamento. 

TITULO V: DE LAS SANCIONES. 

Articulo 26: A falta de pago en la fecha de su vencimiento, 
las tarifas se aumentarán en un 20/0 mensual hasta un máximo de 
un 200/0. Los usuarios en falta perdera.n el beneficio de las aguas 
para el próximo periodo de riego si no han satisfecho el pago an­
terior, sin perjuicio de que el INDRHI solicite el cobro por la vía 
coactiva o de apremio mediante el procedimiento que autorizan 
ias disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

TITULO VI: DE LOS NUEVOS DISTRITOS Y SISTEMAS 
DE RIEGO REHABILITADOS. 

Artículo 27: EL INDRHI queda facultado para establecer, tan­
to en los nuevos Distritos o Zonas de Riego que ponga en servicio 
en el futuro inmediato, como en aquellos donde se tenninen tra­
bajos de rehabilitación y mejoramiento de su infraestructura hi-
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dráulica, un régimen de cobranza por concepto de los costos de 
administracibn, operación y conseivacibn de los mismos apoyado 
en una combinacibn de tarifas por metro cúbico efectivamente 
entregado en las tomas de los predios y/o parcelas dé los usuarios 
y por hectárea año. 

Artículo 28: El establecimiento de las tarifas volumétricas y 
por hectárea de que trata el artículo precedente sera hecho, en 
cada caso, por una Resolución fundamentada del Consejo de Ad­
ministracibn del INDRHI, en la cual debera definirse el porcen­
taje del monto total del Presupuesto Anual de Administración, 
Operación y Conseivación de que se trate a ser cubierto por cada 
tipo de tarifa, cuyos montos deberán también ser aprobados por 
Decreto. 

TITULO VII: DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
Artículo 29: La autosuficiencia economica de los Presupues­

tos Anuales de Administracibn, Operación y Conseivación de los 
Distritos y Zonas de Riego bajo la responsabilidad del INDRHI, 
a lograrse mediante las disposiciones del presente Reglamento 
General, será alcanzada en un plazo de seis años, en los siguien­
tes porcentajes: 

Año 1984 
Año 1985 
Año 1986 
Año 1987 
Año 1988 
Año 1989 

el 500/0 
el 600/0 
el 700/0 
el 800/0 
el 900/0 
el 1000/0 

Artículo 30: En un plazo máximo de seis meses a partir de la 
fecha de aprobaciór de este Reglamento General, el INDRHI de­
berá poner en vigencia las normas reglamentarias y metodológi­
cas espec1ficas que resulten necesarias para la mejor aplicación 
de las disposiciones del mismo, incluyendo las tendientes a opti­
mizar los seivicios de Administración, Operación y Conservacibn 
de su responsabilidad, la regularización de la situación de los 
usuarios que hagan uso de las aguas públicas para fines agrope­
cuarios en dichas áreas y constitución de asociaciones de usuarios 
y juntas generales de usuarios a nivel de zonas de Riego y Distri­
tos de Riego, respectivamente. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; aftas 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 556, que crea e integra la Corilisibn Promotora da nuevas invenionas extran­
jens. 

G. O. No. 9602, del 16 da diciernlln N 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 556 

CONSIDERANDO que el país requiere de inversion privada en 
las áreas que el gobierno ha considerado prioritarias y no conflic­
tivas y y bajo condiciones pre-establecidas. 

CONSIDERANDO que dadas las circunstancias actuales de la 
economía internacional se requiere promocionar el flujo de in­
versión privada, sobre todo hacia países de América Latina. 

CONSIDERANDO que la experiencia ha demostrado que el 
sector privado dominicano es eficiente en labores de promición 
internacional y que, además, varios representantes de dicho sec­
tor han indicado su disposición de cooperar en la labor que en 
ese sentido realiza la administracibn pública. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se crea la comisión promotora de nuevas inversiones 

extranjeras, cuya finalidad será contactar inversionistas privados 
extranjeros con el propbsito de estimularlos a invertir en el país, 
en las ~reas especificas del turismo, las zonas francas, la agroin­
dustria y la minería. 
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Art. 2.- Para dichos fines, los miembros de la comisión po­
dran realizar viajes al exterior y organizar seminarios con ~~ 
de dar a conocer las oportunidades de inversión y ' la política 
del gobierno en esos campos, coordinando siempre sus activida­
des con las del sector público. 

Art. 3.- Esta comisión estará integrada por el i..:ic. _, 
Carmen Marcano, Secretario de Estado de Industria y Comercio, 
quien la presidirá, el Lic. Bernardo Vega, Gobernador del Banco 
Central de la Republica, y los señores: Alejandro Grullbn, Marce­
lino San Miguel, Hugh Brache y Frank Rainieri. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 557, mediante el cual el Vicepresidente de la República, Señor Manuel fer­
nández MAnnol, ejercerá las funciones del Poder Ejecutivo durante el dfa 7 de ~iciem­

bre de 1982. 

G. O. No. 9602, del 16 de diciem bre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominict.na 

NUMERO: 557 
CONSIDERANDO que el Presidente de la República se trasla-• 

dará a los Estados Unidos de América para tomar parte en los 
ac tos que tendrán efecto en la ciudad de Miami, Florida, con oca­
,:i,\,1 de la celebración de la VI Conferencia .Anual de Comercio, 
Inversiones y Desarrollo del Caribe, patrocinada por el Departa­
..,.. ,nto de Estado de los Estados Unidos, por el Departamento de 
C , .:io de la Florida y por el Comité del Consejo de las Amé 
¡i• a~; n;Jr;i Pi Caribe; 
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CONSIDERANDO que de acuerdo con el articulo 58 de la 
Constitución de la República, en caso de falta temporal del Pre­
sidente de la Republica, después de haber prestado juramento, 
ejercerá el Poder Ejecutivo, mientras dure esa falta, el Vicepresi­
dente de la República; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNiCO.- El Señor Manuel Fernández Mármol, 

ejercerá las funciones del Poder Ejecutivo a partir del dta de hoy, 
mientras dure la permanencia en el exterior del Presidente de la 
República. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) dias del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 558, en virtud del cual el Presidente de la República, Dr. Salvador Jorge 
Blanco, reasume sus funciones del Poder Ejecutivo y deroga el Decreto No. 557 del 7 

de diciembre de 1982. 

G. D. No. 9602, del 16 de dciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 558 
CONSIDERANDO que en el día de ayer se dictó el Decreto 

No. 557 que encargó al Señor Manuel Femtmdez Marmol ~el Po­
der Ejecutivo, mientras durara la permanencia en el extenor del 
Presidente de la Republica; 
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CONSIDERANDO que habiendo regresado al pats en esta fe­
cha el Presidente de la Republica, procede la derogación del De­
creto No. 557, a fin de que éste reasuma las funciones constitu­
cionales que le corresponden; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucion de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- A partir de la fecha del presente Decreto, reasumo en 
mi condición de Presidente de la República las funciones del Po­
der Ejecutivo . 

.Art. 2.- Queda derogado el Decreto No. 557, de fecha 7 de 
diciembre de 1982. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionál, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes 
de diciembi:e del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390: 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 559, que designa al Lic. Luis Manuel Perez Olivo. Vicepresidente de la Cami-
si6 n Nacional de Espectáculos Pllblicos y R adiofonfa •• 

G. O. No. 9602, del 16 de dii:iembre de 1982 

SALVADúRjORGéBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 559 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucion de la Republica, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Lic. Luis Manuel Pérez Olivo, queda 
designado Vicepresidente de la Comisión Nacional de Espectá­
culos Públicos y Radiofonía, en sustitución de la señora Nonna 
Graveley, renunciante. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) dtas del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

.Dec. N.o. 560, que deroga el Decreto No. 2702, de fecha 24 de agosto de 1981. 

G. O. No. 9602, del 16 de diciembre de 198Z 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 560 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Queda derogado el Decreto No. 2702, 
de fecha 24 de agosto de 1981, que designó al Mayor E.N ., Cons­
tantino Matos Villanueva, como Encargado Supervisor del Cu~­
po de Celadores de Aduanas de la Republica. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
' Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) dtas del mes 

de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dei:. i\lo. 561, que concede naturalizacifln dominicana a vañas personas. 

G. O. No. 9602, del~ de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 561 

V1Stas las solicitudes que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policta han elevado al Poder Ejecutivo las 
personas que se mencionan en la parte dispositiva del presente 
Decreto, para que les sea concedida la Naturalezación Dominica­
na; 

Vista la Ley No. 1683, sobre Naturalizacion, de fecha 16 de 
abril ds 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucibn de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se le concede la naturalización dominicana en favor 
de los señores Amalia Ines de María Auxiliadora Ramos Torrens 
y Lui_c; Abelardo Miranda Ramos, ambos de nacionalidad cubana. 
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Art. 2.- Los beneficiarios recibiran la carta de naturalizacion 
,Je manos del Gobernador Civil de la Provincia de Santiago, pre­
vio juramento de fidelidad a la Republica Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi­
carse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Envlese a las Secretarías de Estado de Interior y Poli­
cla y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los ocho (8) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
dP la Independencia y 1200. de la Restauracicn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 562, que otorga exequátur a vaños profesionales. 

G. O. No. 9602, del 16 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 562 

VISTA la Ley sobre Exequatur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de M~dicos recién gra­
dmdos, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

VTISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Publicas AutoriEa­
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el parrafo del articulo 6 de la Ley No. 4249, del 13 
de agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesional 
de los ingenieros, arquitectos y agrimensores: 

VISTA la Ley del Notariado, No. 301, de fecha 18 de junio de 
1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucibn de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exeqmtur a las personas señaladas a conti­
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re­
pública, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes 
y reglamentos vigentes. 

MEDICO: 

Fátima Miguelina del Corazon de Jesús Peña Garcia, Rafael Ornar 
Hernández Reinoso, Paulette Claire Edelstein, Huascar Octavio 
Andújar Nova, Sócrates Enrique Castillo Mejta, Blanca Teresita 
del Socorro Peña Frómeta, Donaldo Rafael Gutierrez Hemán­
dez, Feliciano Cortés Segura, Joanne Elizabeth Rodríguez Nu­
ñez, Francisco Miguel Marte Rodriguez, Sonia Milagros Leonor 
Robles, Dorka Amparo De La Cruz, Francisco Manuel Thevenin 
Santana, Daisy Altagracia Estrella Bautista, Cesar José Arias Var­
gas, Ana Altagracia Coste Pérez, Luis Alejandro Ramírez Pérez, 
Francisco Reynaldo Ferrumdez Frias y Mirtha Altagracia Sánchez 
Ovalle. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Llanee Margarita Marttnez, Mirlan Brito, Fernando Antonio 

Cid Cíd y Ligia María Cid Cid. 

INGENIERO CIVIL: 

Isocrates Giordano Hernando Fernández. 
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NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
DEMACORIS: 

Francisco Armando Regalado Osorio y Guillermo Antonio 
Moreno García. 

Art. 2.- Env1ese a las Secretarias de Estado de Salud Publica 
y Asistencia Social y de Finanzas, al Colegio Dominicano de Inge­
nieros, Arquitectos y Agrimensores y a la Procuraduría General 
de la República, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 563, que designa al señor Nicolts Acosta Helena, Director Gener~ de Aprovi­
sionamiento del Gobierno y dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9602, del 16 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 563 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El señor Nicolás Acosta Helena, queda designado Di­

rector General de Aprovisionamiento del Gobierno. 
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Art. 2.- Queda derogado el articulo 2 del Decreto No. 69, de 
fecha 21 de agosto de 1978. 

Art. 3.- El señor Nicolás Acosta Helena, deberA cumplir con 
las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimo­
nio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Reptiblica Dominicana, a los nueve (9) días del mes 

de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Oec. No. 564, que encarga al lng. Felix Gennan, Subsecretario de Estado de Obras 
PCiblicas y Comunicaciones, de dicha Secretarla de Estado. 

G. O. No. 11602, del 16 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 564 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Subsecretario de Estado de Obras 
Públicas y Comunicaciones, lng. Félix Germán, queda Encargado 
de la Secretaria de Estado de Obras Publicas y Comunicaciones, 
mientras dure la ausencia del Ing. Pedro Delgado Malagón, titu­
lar de dicha Cartera. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional 
' ' Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 

de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauracitm. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 565, que nombra al señor F111sto Manolin Rosario Guenero, Fiscalizador del 
Juzgado de Paz de Pedro S■ntana. 

G. O. No. 9802. dll 18 di dici1111ln de 1812 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 565 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucitm de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Señor Fausto Manolin Rosario Guerrero, queda de­
signado Fiscalizador del Juzgado de Paz de Pedro Santana, Pro­
vincia de Elias Piña, en sustituciOn del Señor Generoso V alenzue­
la Santos. 

Art. 2.- El Señor Fausto Manolin Rosario Guerrero, deberá 
cumplir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de 
diciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constitu­
yen el Patrimonio de los Funcionarios Publicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzméln, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauraci0n. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 566, que concede exequlltur a favor del señor Edwin P. Cubbison a fin de 
que pueda ejercer las funciones de Ctmsul de los Estados Unidos de America ~n Santo 

Domingo. 

G. D. No. 9602, del 16 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 566 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO: Se concede exequatur a favor del señor 

Edwin P. Cubbison, a fin de que pueda ejercer las funciones de 
Cónsul de los Estados U nidos de América en Santo Domingo, Re­
pública Dominicana. 

DADO en Santo Domingo p.e Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Don1inicana, a los nueve (9) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 567, que concede exequatur a favor del señor Keith Alan Eddins, a fin de que 
pueda ejercer las funciones de Vicecbnsul de los Estados Unidos de América en Santo 

Domingo. 

G. D. No. 9602, del 16 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 567 
En ejercicio de. las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO: Se concede exequátur a favor del señor 
Keith Alan Eddins, a fin de que pueda ejercer las funciones de 
Vicecónsul de los Estados Unidos de América en Santo Domingo, 
República Dominicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos;años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 568, que concede e11 .,. •r a fa1,•or del ~eñor Masen S. Green, a füt di! que 
pueds ejercer las funci; 1es \Jiceclms1JI de lu) Estados Unidus da Amllrii:a en Sa!itO 

Domingo. 

G. G. No. 9602, del 16 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 568 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: Se concede exequátur a favor del señor 
Masen s. Green, a fin de que pueda ejercer las funciones_ de Vice­
cónsul de los Estados Unidos de América en Santo Dommgo, Re-

pública Dominicana. 
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DADO en Santo Domingo de Guzméln, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauraci6n. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 569. que nombra al Alfllnz de Fragata, M. de G .. Genaro de Jesfls Cepeda 
Angeles, Juez del Consejo de Guerra de Prinere Instancia de la Marina de Guerra y 

dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9802, dll 16 de dici1111bn • 1912 

SALVADOR JORGE BLANCO 

NUMERO: 569 

VISTA la Ley No. 345, de fecha 29 de julio de 1964, que 
crea e integra los Consejos de Guerra de Primera Instancia y de 
Apelacion, dentro de las jurisdicciones militares; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constituci0n de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se deroga el Articulo 5 del Decreto No. 3363, de 
fecha 2 de julio de 1982. 

Art. 2.- El Alférez de Fragata, M. de G., Genaro de JeSÚS 
Cepeda Angeles, queda designado Juez del Consejo de Guerra de 
Primera Instancia dela Marina de Guerra. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del me¡ 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dac. No. 570, que concede incorporación a varií!S í!Sociaciones del país. 

G. O. No. 9602, del 16 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 570 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920 y 

sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las si­

guientes asociaciones: 

a} Asociación de Productores de Café "La Altagracia ", con do­
micilio en la Sección de Jayabo Afuera, del Municipio de Salce­
do, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en 
fecha 20 de junio de 1981. 
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b) "Patronato Contra la Cirrosis Hepática", con domicilio en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos 
fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 25 de enero 
de 1982. 

c) Centro Gallego "Noso Lar", con domicilio en Santo Domin­
go de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aproba­
dos en Asamblea celebrada en fecha 9 de junio de 1982. 

d) "Asociación de Y amasenses Residentes en Santo Domingo", 
con domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fe­
cha 14 de noviembre de 1980. 

e) "Asociación Hogar Amparo de Niños Huérfanos Bethzai-
18.", con domicilio en la Sección Najayo Arriba, Provincia San 
Cristóbal, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea cele­
brada en fecha 2 de octubre de 1982. 

f) "Unión de Comerciantes Detallistas de Villa Duarte" (UCO­
DEVD), con domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea cele­
brada en fecha 7 de noviembre de 1982. 

g) "Asociación de Comerciantes Detallistas de Tamboril", con 
domicilio en el Municipio de Tamboril, Provincia de Santiago, 
cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en 
fecha 21 de agosto de 198 l. 

h) "Asociacibn de Colonos Azucareros del Ingenio Amistad", 
con domicilio en el Municipio de Imbert, Provincia de Puerto 
Plata, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada 
en fecha 12 de septiembre de 1981. 

i) "Asociacion Dominicana de Productores de Piña" (PROPI­
ÑA), con domicilio en Santiago, cuyos estatutos fueron aproba­
dos en Asamblea celebrada en fecha 28 de diciembre de 1981. 
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j) Asociación de Ganaderos "El Progreso", con domicilio en 
la Sección El Cuey, del Municipio y Provincia de El Seibo, cuyos 
estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 30 
de agosto de 1982. 

k) Asociación Ayuda Mutua para Fines Funerarios "La Espe­
ranza", con domicilio en la Sección Fondo Negro, Municipio de 
Vicente Noble, Provincia de Barahona, cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 14 de junio de 1981. 

1) "Club Deportivo Libertad", con domicilio en Santiago, cu­
yos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 
8 de enero de 1982. 

Art. 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto co­
mo las indicadas Asociaciones efectúen el depbsito y la publica­
ción a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre Aso­
ciaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, de 
fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 3.- Env1ese a la Procuraduría General de la RepUblica, 
.para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 571, que nombra a la Srta Melba Segura Castillo, ViceconsiJI de la República 
en Miami. 

G. O. No. 9602, del 16 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 571 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 

de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- La Sefiorita Melba Segura Castillo, queda designada 
Viceconsul de la República en Miami, Florida, Estados Unidos 
de América. 

_Art. 2.- La señorita Melba Segura Castillo, deberá cumplir con 
las c;l.isposi.ciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimo­
nio de los Funcionarios Publicas. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes 
de diciembre del afio mil novecientos ochenta y dos; afies 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

'4 Dec. No. 572, que otorga exequátur a varios profesionales. 

G. O. No. 9602, del 16 de diciemln da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 572 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organizacibn Judicial No. 821, de fecha 
16 de junio de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 

1964; 



-747-

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza­
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos Recién Gra­
duagos, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequatur a las personas señaladas a conti­
nuación para que puedan ejercer en todo el territorio de la Repú­
blica, sus respectivas profesiones, de conformidad con las Leyes y 
Reglamentos vigentes. 

ABOGADO: 

Sahyly María Wehbe Garcta y Milagros Altagracia Mariano Ma­
tos. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MONTE CRISTI: 

Rafael Enrique Socias Grullón. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Wilson Temistocle Rancier Levi, Flor Marta Abreu Luna, Jose 
Antonio Ceballos Garrido, Tomás Hernández Pimentel, Nicolasa 
Roa Ogando, Héctor Bienvenido Uribe Soriano y Eugenia Pare­
des de Jesús. 

MEDICO: 

Wenceslao Ramtrez Ferreiras. 

Art. 2.- Env1ese a la Procuraduría General de la República, 
a la Secretaria de Estado de Salud Pública y Asistencia Social y 
a la Secretaría de Estado de Finanzas. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del me~ 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 139o. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 573, que autoñza al Coronel, E.N., ~-ésar Au~sto Pomares Cruz, a aceptar y 
usar una condecorac1on extranjera. 

G. D. No. 9602, de! 16 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 573 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Teniente 
General, E.N., Ramiro Matos Gonzalez, Secretario de Estado de 
las Fuerzas Armadas, mediant~ 12 cual se solicita autorización 
para que el Coronel, E.N., César Augusto Pomares Cmz, pueda 
aceptar y usar la condecoración "Medalla de Servido Meritorio", 
que le ha concedido el Gobierno de los Estados Unidos de Amé­
rica; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 1947 y el Reglamento No. 4157, del 4 de febrero de 
1947; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
UNICO.- El Coronel, E.N., Cesar Augusto Pomares Cruz, que­

da autorizado a aceptar y usar la condecoración "Medalla de Ser­
vicio Meritorio", que le ha concedido el Gobierno de los Estados 
Unidos de América. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) dtas del me~ 
de diciembre del año mil novecientos ocherita y dos; años 139o. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 574, que nombra Miembros de la Comisibn Ejecutiva de la Oficina de Patri• 
monio Cultural y dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9602, del 16 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 574 

VISTO el Articulo 4 del Reglamento No. 4195, de fecha 20 
de septiembre de 1969; 

VISTA la proi:uesta formulada por la Oficina de Patrimonio 
Cultural; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se deroga el Decreto No. 4387, de fecha 17 de no­
viembre de 1969. 

Art. 2.- Los señores Ma.11uel Rueda, Marta Ugarte, Freddy 
Ginebra, Olivetta Contreras de Puig y Manuel García Arévalo, 
quedan designados Miembros de la Comisión Ejecutiva de la Ofi­
cina de Patrimonio Cultural. 
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Art. 3.- Los designados desempeñarán sus funciones honorífi­
camente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los diez (10) días del mes 
de diciembre del afio mil novecientos ochenta y dos; anos 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. Wo. 575, que aprueba varias Resoluciones del Directoño de Desarrollo Industrial. 

G. O. No. 9602. del 16 de diciembnt de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 575 

CONSIDERANDO que las empresas COMPLEJO INDUS­
TRIAL CIBAO, C. POR A.; INDUSTRIAS E INSTALACIONES 
TECNICAS, C. POR A.; NEVERAS DOMINICANAS, C. POR .; 
GAMMA-TEX, S. A.; FUTUR.AlVlA, C. POR A.; INDUSTRIAS 
ELECTRICAS, C. POR A.; LABORATORIOS NEOP~-!ARJUt, 
C. POR A.; PROMOCIONES INDUSTRIALES, C. POK i-\ , iN­
VERSIONES Y NEGOCIOS, S. A.; DISTRIBUIDORA ECO­
LAR, S. A.; y PLASTICOS REFORZADOS, C. POR A., l:an fr;·­
mulado al Departamento Técnico Industrial de la Secretar a de 
Estado de Industria y Comercio sendas solicitudes, acogitmdose 
a las disposiciones de la Ley No. 299, de Incentivo y Proteccié'n 
Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios _:iPrti­

nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directori1 de I ~s~ 
rrollo Industrial dictó las correspondientes resolucioEe~ 
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VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constituci0n de la Rept.lblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las resoluciones del Di­

rectorio de Desarrollo Industrial que se consignan a continua­
ción: 

1.- Res. No. 142-82-RC, de fecha 25 de mayo de 1982, me­
diante la cual se reclasifica a la empresa COMPLEJO INDUS­
TRIAL CIBAO, C. POR A., por el término de 8 años, a partir del 
25 de mayo de 1982, en la Categoría "C", y se le concede exone­
ración de todos los derechos e impuestos de importación y demás 
gravamenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unifi­
cados y los de consumo interno, en los porcentajes y sobre las 
materias primas que se consignan en el ordinal segu11do de dicha 
Resolución. 

2.- Res. No. 290-82-MC, de fecha 27 de julio de 1982, qu& 
modifica las Resoluciones Nos. 92-78-RC y 112-82-MC, de fechas 
18 de abril de 1978 y 13 de abril de 1982, respectivamente, 
dictadas en favor de la empresa INDUSTRIAS E INSTALACIO­
NES TECNICAS, C. POR A., para aumentar en la clasificacion 
que disfruta la mencionada empresa, por el resto del período, en 
proporcibn de un 900/0 de exoneración del pago de los derechos 
e impuestos de importación, las materias primas y materiales que 
se consignan en el ordinal primero de dicha Resolución No. 290-
82-MC. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, 
los Decretos Nos. 3482 y 3506, de fechas 14 de julio de 1978 y 
13 de agosto de 1982, respectivamente. 

3.- Res. No. 295-82-RC, de fecha 3 de agosto de 1982, me­
diante la cual se reclasifica a la empresa NEVERAS DOMINICA-

NAS, C. POR A., en la Categoría "C", por el término de 8 años 
y se le concede exoneración de todos los derechos e impuestos 
de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el aran­
cel, los impuestos unificados y los de consumo interno, en los 
porcentajes y sobre las materias primas y materiales que se indi­
can en el ordinal segundo de dicha Resolución. 



-752-

4.- Res. No. 296-82-RC, de fecha 3 de agosto de 1982, me­
diante la cual se reclasifica a la empresa GAMMA TEX, S. A., en 
la Categoría "C", por el término de 8 años, con efectividad a par­
tir del 28 de enero de 1983, para dedicarse a la fabricaci0n de 
medias (calcetines) y se le concede exoneración por todo el 
periodo de la reclasificación· en proporci0n del 900/0 de todos 
los derechos e impuestos de importación y demás gravámenes co­
nexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de 
consumo interno que incidan sobre los artículos que se detallan 
en el ordinal segundo de dicha Resolución. 

5.- Res. No. 297-82-MC, de fecha 3 de agosto de 1982, que 
modifica las Resoluciones Nos. 209-81-C y 310-81-MC, de fechas 
13 de julio y 6 de octubre de 1981, para incluir en la clasifica­
ci0n que disfruta la empresa FUTURAMA, C. POR A., por el res­
to del período, en proporci0n de un 500/0 de exoneración del 
pago de los derechos e impuestos de importacion, las materias 
primas y materiales que se detallan en el ordinal primero de dicha 
Resolución No. 297-82-MC. Se modifican, en consecuencia, en 
cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 2808 y 2968, de fechas 
14 de octubre y 31 de diciembre de 1981, respectivamente. 

6.- Res. No. 298-82-MC, de fecha 3 de agosto de 1982, que 
modifica las Resoluciones Nos. 36-81-C y 100-81-MC, de fechas 
10 de febrero y 7 de abril de 1981, para incluir en la clasifica­
ción que disfruta la empresa INDUSTRIAS ELECTRICAS, C. 
POR A., en proporción del 500/0 de exoneracibn del pago de los 
derechos e impuestos de importaci0n, las materias primas y ma­
teriales que se detallan en el ordinal primero de dicha Resolución 
No. 298-82-MC. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, los Decretos Nos. 2372 y 2490, de fechas 12 de abril 
y 8 de junio de 1981, respectivamente. 

7.- Res. No. 299-82-MC, de fecha 3 de agosto de 1982, que 
modifica las Resoluciones Nos. 156-76-C, 13-79-MC y 286-81-
MC, de fechas 31 de agosto de 19 76, 17 de enero de 1979 y 15 
de septiembre de 1981, respectivamente, para incluir en la clasi­
ficación que disfruta la empresa LABORATORIOS NEOPHAR­
MA, C. POR A., por el resto del periodo, en proporción de un 
600/ o de exoneracion del pago de los derechos e impuestos de 
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Art. 2.- Se invita a todos les empleados públicos y privados 
profesionales, comerciantes, estudiantes, obreros y al pueblo e~ 
general a unirse a este regocijo. 

Art. 3.- Asimismo, se encarece a todo el pueblo a enarbolar 
en los frentes de sus residencias y establecimientos la Bandera 
Nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 340, que establece los artículos suntuarios sujetos al pago del impuesto adi­
cional de consumo interno, establecido por el artículo 79 de la Ley No. 532, del 12 

de diciembre de 1969. 

G. O. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 340 

CONSIDERANDO que el Comité Nacional de Promoción 
Agrícola y Ganadera, creado por la Ley No. 532, de fecha 12 de 
diciembre de 1969, para el desarrollo intensivo de la agricultura 
y la ganadería, no podrá cumplir eficazmente con la tarea que se 
le ha encomendado sin la existencia de un fondo especializado 
para los gastos que origine la aplicación de dicha ley; 

VISTO el artículo 79 de la Ley No. 532, de Promoción Agrí­
cola y Ganadera, de fecha 12 de diciembre de 1969, que grava 
con un impuesto adicional de consumo interno de un 20/0 los 
artículos suntuarios a determinar por el Poder Ejecutivo; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se establece que los artículos suntuarios sujetos al 
pago del impuesto adicional de consumo interno de un 20/0 
sobre los valores FOB, establecido por el Artículo 79 de la Ley 
No. 532, del 12 de diciembre de 1969, son los siguientes: 
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N.A.B. 

02.01 Carnes y despojos de animales comprendidos en las par­
tidas 01.01, 01.04, ambas inclusive, frescos, refrigerados 
o congelados. 

02.02 Aves de corral muertas y sus despojos comestibles (excep­
to los hígados) frescos, refrigerados o congelados. 

02.03 Hígado de aves de corral, frescos, refrigerados, congela­
dos, salados o en salmuera. 

02.04 Las demás carnes y despojos comestibles, frescos, refri­
gerados o congelados. 

02.05 Tocino, grasa de cerdo y de aves de corral sin prensar 
ni fundir, con exclusión del tocino con partes magras 
(entreverado), frescos, refrigerados, congelados, salados 
o en salmuera, secos o ahumados. 

02.06 Carnes y despojos comestibles de cualquier clase (con ex­
clusión de los hígados de aves de corral), salados o en sal­
muera, secos o ahumados. 

04.04 Quesos y requesones. 

07 .02 Legumbres y hortalizas, cocidas o sin cocer, congeladas. 

07 .03 Legumbres y hortalizas en salmuera o presentada en agua 
sulfurosa o adicionadas de otra sustancia que aseguren 
provisionalmente su conservación, pero sin estar especial-

mente preparada para su consumo inmediato. 

07.04. Legumbres y hortalizas, desecadas, deshidratadas o eva­
poradas. Incluso cortadas en trozos o rodajas o bien 
trituradas o pulverizadas, sin ninguna otra preparación. 

07.05 Legumbres de vainas secas, desvainadas, incluso mon­
dadas o partidas. 
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08.06 Raíces de mandioca, arruruz, salep, paracas, boniatos y 
demás raíces y tubérculos similares, ricos en almidón o 
insulina, incluso desecados o troceados; médula de sagú. 

08.03 Higos frescos o secos. 

08.04 Uvas y pasas. 

08.05 Frutos de cáscara (distintos de los comprendidos en la 
partida 08.01) frescos o secos, incluso sin cáscara. 

08.06 Manzanas, peras y membrillos frescos. 

08.07 Frutas de huesos frescas. 

08.10 Frutas, cedidas o sin cocer, congeladas, sin adición de 
azúcar. 

08.12 Frutas desecadas (que no sean las incluidas en las partidas 
08.01 a 08.05 inclusive). 

09.02 Té. 

09 .03 Mate ( té del Paraguay). 

15.07 Aceites vegetales finos, fluidos o concentrados, brutos, 
purificados o refinados. 

16.01 Embutidos de carnes, de despojos comestibles o de san­
gre. 

16.04 Preparados y conservas de pescado, incluido el caviar y 
sus sucedáneos. 

16.05 Mariscos y demás crustáceos y moluscos preparados o 
conservados. 

20.02 Legumbres y hortalizas preparadas o conservadas sin vi­
nagre ni ácido acético. 
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20.05 Purés Y pastas de frutas, compotas, jaleas, mermeladas 
obtenidos por cocción con o sin adición de azúcar. 

20.06 Frutas preparadas o conservadas en otra forma con 
0 

sin adición de azúcar o de alcohol. ' 

20.07 Jugos de frutas, incluidos los mostos de uva o de legum­
bres, sin fermentar, sin adición de alcohol, con o sin adi­
ción de azúcar. 

21.02 Extractos o esencias de café, té o de mate; preparados 
a base de estos extractos o esencias. 

21.04 Salsas; condimentos y sazonadores compuestos. 

22.03 Cervezas. 

22.05 Vinos de uvas; mosto de uvas "apagado" con alcohol (in­
cluidas las mistelas). 

22.07 Sidra, perada, aguamiel y demás bebidas fermentadas. 
) 

22.09 Alcohol etfüco sin desnaturalizar de graduación inferior 

a 80 grados, aguarcliantes, licores y demás bebidas alcohó­
licas, preparados alcohólicos compuestos (llamados "ex­
tractos concentrados") para la fabricación de bebidas. 

24.02 Tabaco elaborado, extractos o jugo de tabaco. 

25.15 

28.49 

Mármoles, travertinos, "Ecau~es" y otras piedras cali­
zas de talla o de construcción, de densidad aparente igual 
o superior a 2.5 y el .Alabastro en bruto desvastado, o 
simplemente troceado por aserrado. 

Metales preciosos en estado coloidal; amalgamas de meta­
les preciosos, sales y demás compuestos organices de m: 
tales preciosos, sean o no de constitución química defini-
da. 
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33.06 Productos de perfumería o de tocador preparados y cos­
méticos preparados. 

34.01 Jabones (Excepto la partida 34.01-01.03). 

37 .01 Placas fotográficas y películas planas, sensibilizadas, sin 
impresionar, de materias distintas al papel, cartón o teji­
do. 

37.02 Películas sensibilizadas, sin impresionar, perforadas o no, 
en rollos o en tiras. 

37 .05 Placas, películas sin perforar y películas perforadas (dis­

tintas de las cinematográficas), impresionadas y reveladas 

negativas o positins. 

37 .08 Productos qu::'.micos para usos fotográficos, incluidos los 
que sirven para producir la luz relámpago. 

43.03 Peletería manufacturada o confeccionada. 

48.11 Papel para decorar habitaciones, lincrusta y papeles diá­
fanos para vidrieras. 

53.02 Pelos finos u ordinarios, sin cardar ni peinar. 

58.01 Alfombras y tapices de punto anulado o enrollado, in­
cluso confeccionados. 

58.02 Otras alfombras y tapices, incluso confeccionados; teji­
dos llamados Kelim, Soumak, Karamanie y análogos, in­
cluso confeccionados. 
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N.A.B. 

58.03 Tapicería tejida a mano (tipo Gobelinos, Flandes, Aubo­
sson, Reauvais, y análogos) y tapicería de aguja (de punto 
pequeño, de cruz, etc.), incluso confeccionadas. 

58.04 Terciopelos, felpas, tejidos rizados y tejidos de oruga o 
felpilla ( chenille), con exclusión de los artículos de las 
partidas 55.08 y 58.05. 

60.05 Prendas para vestir exteriores, accesorios para las mismas 
y otros artículos de punto no elástico y sin cauchutar. 

60.06 Telas en piezas y otros artículos (incluidas las rodille­
ras y las medias para várices) de punto elástico y cauchu­
tado. 

61.01 Ropa exterior para hombres y niños. 

61.02 Ropa exterior para mujeres, niñas y primera infancia. 

61.03 Ropa interior, incluidos los cuellos, pecheras y puños 
para hombres y niños. 

61.04 Ropa interior para mujeres, niñas y primera infancia. 

61.06 Mantones, Chales, pañuelos, bufandas, mantillas, velos y a­
nálogos. 

61.06 Corbatas. 

61.08 Cuellos, gorgueras, adornos, pecheras, chorreras, puños 
y otras guarniciones similares para prendas de vestir Y 
ropa interior femenina. 

62.01 Mantas. 

62.02 Ropa de cama, de mesa, de tocador o de cocina; cortinas, 
visillos y otros artículos de moblaje. 
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63.01 Prendas de vestir y sus accesorios, mantas, ropa de casa Y 
artículos de moblaje (distintos de los comprendidos en las 
partidas 58.01, 58.02 y 58.03) de materias textiles, cal­
zados, sombreros, gorras y tocados de cualquier materia, 
con marcadas señales de haber sido usados y presentados 
a granel o en balas, sacos o acondicionamientos análog..:is. 

64.01 Calzados con suela y parte superior de caucho o de ma­
teria plástica artificial. 

64.02 Calzado con suela de cuero natural, artificial o regenera­
do, calzado con suela de caucho o de materia plástica arti­
ficial (distinto del comprendido en la partida 64.01). 

64.03 Calzado de madera o con suela de madera o de corcho. 

64.04 Calzado con suela de otras materias (cuerdas, cartón, teji­
dos, fieltro, etc.). 

65.04 Sombreros y demás tocados trenzados fabricados por u­
nión de bandas de cualquier materia (trenzadas, tejidas o 
hechas de otra forma), estén o no guarnecidos. 

6 7 .02 Flores, follajes y frutos artificiales y sus partes; artículos 
confeccionados con flores, follajes y frutos artificiales. 

67.03 Cabello peinado, teñido, rizado o preparado de otra for­
ma; lana y pelos de animales preparados para la confec­
ción de postizos y análogos. 

67 .04 Pelucas, postizos, trenzas y artículos análogos de cabe­
llos, pelos o materiales textiles; otras manufacturas de 
cabellos (incluidas las redes y redecillas de cabello). 

67 .05 Abanicos plegables o rígidos; mangos, varillas y sus par­
tes, de cualquier material. 

68.02 Manufacturas de piedras o de talla o de construcción, 
con exclusión de las de la partida 68.01 y de las del ca­
pítulo 69; cubos y dados para mosaicos. 
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69 .11 Vajilla y artículos de uso doméstico o de tocador de por­
celana. 

69.12 Vajilla y artículos de uso doméstico o de tocador, de 
otras materias cerámicas. 

69.13 Estatuillas, objetos de fantasía, para moblaje, ornamenta­
ción o adorno personal. 

69.14 Otras manufacturas de materias cerámicas. 

70.19 Cuentas de vidrio, imitaciones de perlas finas y de piedras 
preciosas y semipreciosas y artículos similares de abalo­
rio; cubos, dados, plaquitas, fragmentos y trozos (incluso 
sobre soporte), de vidrio, para mosaicos y decoraciones 
similares; ojos artificiales de vidrio que no sean para 
prótesis, incluso los ojos para juguetes; objetos de fanta­
sía de vidrio trabajados al soplete (vidrio ahilado). 

71.01 Perlas finas, en bruto o trabajadas, sin engarzar ni mon­
tar, incluso enfiladas para facilitar el transporte, pero sin 
constituir saltas. 

71.02 Piedras preciosas y semipreciosas, en bruto, talladas otra­
bajadas de otra forma , sin engarzar ni montar, incluso en­
filadas para facilitar el transporte, pero sin constituir sal­
tas. 

71.04 Polvo y residuos de piedras preciosas y semipreciosas Y de 
piedras sintéticas. 

71.05 Plata y sus aleaciones (incluso la plata dorada y la plata 
platinada), en bruto o semilabradas. 

71.07 Oro y sus aleaciones (incluso el oro platinado), en bruto 
o semilabrado. 

71.12 Artículos de bisutería y joyería y sus partes componentes 
de metales preciosos o de chapados de metales preciosos. 
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71.13 Artículos de orfebrería y sus partes componentes, de me­
tales preciosos o chapados de metales preciosos. 

71.14 Otras manufacturas de metales preciosos o de chapados 
de metales preciosos. 

71.16 Bisutería de fantasía. 

73.40 Otras manufacturas de fundición, de hierro o acero. 

74.19 Otras manufacturas de cobre. 

76.16 Otras manufacturas de aluminio. 

82.09 Cuchillos (distintos de los de la partida 82.06) con hoja 
cortante o dentada, incluso las navajas de podar. 

82.14 Cucharas, cucharones, tenedores, palas de tarta, cuchillos 
especiales para pescado o mantequilla, pinzas para azúcar 
y artículos similares. 

82.15 Mangos de metales comunes para los artículos de las par­
tidas 82.09, 82.13 y 82.14. 

N.A.B. 

83.07 Aparatos de alumbrado y artículos de lampistería, así 
como sus partes componentes no eléctricas, de meta­
les comunes. 

84.12 Grupos para el acondicionamiento de aire que contengan 
reunidos en un solo cuerpo un ventilador con motor y 
dispositivos adecuados para modificar la temperatura y la 
humedad. 

84.15 Material, máquinas y aparatos para la producción de frío, 
con equipo eléctrico o de otra clase. 

84.58 Aparatos automáticos para la venta cuyo funcionamiento 
no se base en destreza ni en azar, tales como distribuido-
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res automáticos de sellos de correos, cigarrillos, chocola­
te, comestibles, etc. 

85.07 Máquinas de afeitar y de cortar el pelo, incluso esquila­
doras eléctricas con motor incorporado. 

85.12 Calentadores de agua, calientabaños y calentadores eléc­
tricos por inmersión; aparatos eléctricos para calefacción 
de locales y otros usos análogos, aparatos electrotérmicos 
para arreglo del cabello, (para secar el pelo, para rizar, ca­
lientatenacillas, etc.); planeas eléctricas, aparatos electro­
térmicos para usos domésticos; resistencias calentadoras 
distintas de las de la partida 85 .24. 

85.14 Micrófonos y sus soportes, altavoces y amplificadores 
eléctricos de baja frecuencia. 

85.15 Aparatos transmisores y receptores de radiotelefonía y 
radiotelegrafía; aparatos emisores y receptores de radio­
difusión y de televisión, incluso los receptores combina­
dos con fonógrafos y los aparatos tomavista para televi­
sión; aparatos de radioguía, radiodetección, radiosondeo 
y radiotelemando. 

86.05 Coches de viajeros, furgones de equipajes, coches de co­
rreo, coches sanitarios, coches celulares, coches de prue­
bas y demás coches especiales para vías férreas. 

87.02 Vehículos automóviles con motor de cualquier clase para 
el transporte de personas o de mercancías (incluidos los 
coches de carreras y los trolebuses). 

87.14 Otros vehículos no automóviles y remolques para vehí 
culos de todas clases; sus partes y piezas sueltas. 

88 02 AerodiPos (aviones, hidroaviones, planeadores, cometas, 
autogiros, helicópteros, etc.); paracaídas giratorios. 

88.04 Paracaídas y sus partes componentes; piezas sueltas Yac­
cesorios. 
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89.01 Barcos no comprendidos en las otras partidas de este 
capítulo. 

90.04 Gafas (correctoras, protectoras u otras), quevedos, imper­
tinentes y artículos análogos. 

90.06 Instrumentos de astronomía y cosmografía, tales como 
telescopios, anteojos astronómicos, meridianas, ecuato­
riales, etc., y sus armazones con exclusión de los apara­
tos de radioastronomía. 

91.01 Relojes de bolsillo, relojes de pulseras y análogos (inclui­
dos los contadores de tiempo de los mismos tipos). 

91.02 Otros relojes (incluso despertadores con "mecanismo de 
pequeño volumen"). 

91.04 Los demás relojes (con mecanismo que no sea de peque­
ño volumen) y aparatos de relojería similares. 

92.02 Otros instrumentos musicales de cuerda. 

92.07 Instrumentos musicales electromagnéticos, electrostáti­
cos, electrónicos y similares (piano, órgano, acordeones, 
etc.). 

92.09 Cuerdas armónicas. 

92.11 Fonógrafos, dictáfonos y demás aparatos para el registro 
y la reproducción del sonido, incluido los giradiscos, gi­
racintas y girahilos, con o sin fonocaptor, aparatos de re­
gistros y de reproducción de imágenes y sonido en televi­
sión por procedimiento magn~tico. 

93.02 Revólveres y pistolas. 

93.04 Armas de fuego (distintas de las comprendidas en las par­
tidas 93.02 y 93.03), incluso los artefactos similares que 
utilicen la deflagración de la pólvora, tales como pistolas 
lanzacohetes, pistolas y revólveres, detonadores, cafiones 
granífugos, cañones lanzacabos. 
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93.05 Otras armas (incluidas las escopetas, carabinas y pistolas 
de muelle, de aire comprimido o de gas). 

93.07 Proyectiles y municiones incluidas las minas, partes y pie­
zas sueltas, incluidas las postas, perdigones y tacos para 
cartuchos. 

95.01 Carey labrado (incluidas las manufacturas). 

95.02 Nácar labrado (incluidas las manufacturas). 

95.03 Marfil labrado (incluidas las manufacturas). 

95.04 Hueso labrado (incluidas las manufacturas). 

96.02 Artículos de cepillería (cepillos, cepillos-escobas, brochas, 
pinceles y análogos), incluso los cepillos que constituyan 
elementos de maquinaria; rodillos para pintar, escobillas 
de caucho o de otras materias flexibles ai,álogas. 

96.03 Cabezas preparadas para artículos de c;-epilleria. 

97 .02 Muñecas de todas clases. 

97 .03 Los demás juguetes, modelos reducidos para recreo. 

97 .04 Artículos para juegos de sociedad (incluidos los juegos 
con motor o mecanismo para lugares públicos, tenis de 
mesa, mesas de billar y mesas especiales de juego de casi­
no). 

97 .05 Artículos para diversiones y fiestas, accesorios de cotillón 
y artículos sorpresas; artículos y accesorios para árboles 
de navidad y artículos análogos para fiestas de navidad 
(árboles de navidad artificiales, nacimientos, figuras de 
nacimientos, etc.). 
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97.06 Artículos y artefactos para juegos al aire libre, gimnasia, 
atletismo y demás deportes, con exclusión de los artícu­
los de la partida 97 .04. 

97.07 Anzuelos, salabardos y cazamariposas, artículos para pes­
car con sedal; cimbeles; espejuelos para la caza de alom­
dras y artículos de caza similares. 

98.04 Plumillas para escribir y puntos para plumas. 

98.10 Encendedores (mecánicos, eléctricos, de catalizadores, 
etc.) y sus piezas sueltas, excepto las piedras y las mechas. 

98.11 Pipas (incluidos los escalabornes y las cazoletas) boqui­
llas; embocaduras, cañones y demás piezas sueltas. 

99.01 Cuadros, pinturas y dibujos realizados totalmente ama­
no, con axdusión de los dibujos industriales de la partida 
49.0f ,,. de los artículos manufacturados a mano. 

Art. 2.- Los productos enunciados en el artículo anterior, 
cuya importación estuviere prohibida, pagarán el impuesto pre­
cedentemente citado, a partir del momento en ·que su impor­
tación esté permitida. • 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

- SALVADORJORGEBLANCO 
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Dec. No. 341, que designa a los señores Tomás Santana y Manuel lluezada, Miembros 
de la Comisión de Protección de la Exportación de Tabaco. 

G. O. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 341 

VISTO el Decreto No. 212, de fecha 8 de septiembre de 1982, 
que crea la Comisión de Protección de la Exportación de Tabaco; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: Se designa a los señores Tomás Santana 
y Manuel Quezada, Miembros de la Comisión de Protección de 
la Exportación de Tabaco, en representación de los cosecheros 
de tabaco y de la Asociación de exportadores de tabaco, respec­
tivamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes ele octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 342, i,ue deroga el Decreto No. 3410, de fec'la 23 :le julio de 1982.. 

G. O. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 342 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Queda derogado el Decreto No. 3410 
de fecha 23 de julio de 1982. ' 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días deÍ 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 343, que nombra al Dr. Tancredo Duluc, Cónsul General de la Repúbiica en 
la República de China, con asiento en Taipei, Taiwan. 

G. D. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 343 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El Doctor Tancredo Duluc, queda designado Cónsul 

Genera} de la República en la República de China, con asiento en 
Taipei, Taiwan. 

Art. 2.- El Doctor TancrP.do Duluc, deberá cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979 
sobre Inventario de Bienes que constituyen el Patrimonio de los 
Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 344, que nombra al Dr. Alberto Emilio Despradel Cabra!, Embajador Extra­
ordinario y Plenipotenciario de la República en El Salvador. 

G. O. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 344 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El Dr. Alberto Emilio Despradel Cabral, queda desig­

nado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Repú­
blica Dominicana en El Salvador. 

Art. 2.- El Dr. Alberto Emilio Despradel Cabral, deberá cum­
plir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de di­
ciembre del 1979, sobre Inventario de los Bienes que constitu­
yen él Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital d~ la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la .Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 345, que deroga el Decreto No. 197, de fecha 13 de septiembre de 1978. 

G. D. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 345 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
UNICO: Queda derogado el Decreto No. 197, de fecha 13 de 

septiembre de 1978. 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a lqs quince (15) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta Y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 346, que designa al Dr. Domingo Porfirio Rojas Nina, Director Ejeaitivo 
de la Defensa Civil. 

G. D. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 346 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El Doctor Domingo Porfirio Rojas Nina, queda desig­

nado Director Ejecutivo de la Defensa Civil, en sustitución del 
señor Pedro Justiniano Polanco. 

Art. 2.- El designado deberá cumplir con las disposiciones de 
la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcio­
narios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince (15) dias del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 347, que designa al Dr. Federico C. Bonnelly Valverde, Registrador de Títulos 
del Dto. Nacional. 

G. D. No. 9599, del lro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 347 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de 1-:i República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El Doctor Federico Carlos Bonnelly Valverde, queda 

designado Registrador de Títulos del Distrito Nacional . 

.Art. 2.- El designado deberá cumplir con las disposiciones de 
la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979,sobre Inventa­
rio de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funciona­
rios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 348, que confirma a la Sra. laida Ginebra yd~. Lovatón! como Presidente de 
la Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía. 

G. D. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 348 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- La señora Zaida Ginebra Vda. Lovatón, 
queda confirmada en el cargo de Presidente de la Comisión 
Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 349, que designa varios miembros de la Comisión Aeroportuaria. 

G. O. No. 9599, del ho. de nwiembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 349 

VISTA la Ley No. 8, de fecha 16 de noviembre de 1978; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Teniente Coronel Piloto, FAD, Retirado, Raymun­
do Polanco Alegría, queda designado Miembro de la Comisión 
Aeroportuaria. 

Art. 2.- El señor Mario Francisco Calcagno Saleta, queda de­
signado Miembro de la Comisión Aeroportuaria. 
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Art. 3.- Los designados por este Decreto desempeñarán sus 
funciones honoríficamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 350, que designa varios Abogados Ayudantes del Procurador Fiscal del 
Distñto Judicial de Duarte. 

G. O. No. 9599, del h o. de noviembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 350 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- La Doctora Doralba Hernández de Germán, queda 
designada· Abogada Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Duarte. 

Art. 2.- El Doctor Félix Tejada De León, queda designado 
Abogado Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
Duarte. 
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Art. 3.- Los designados deberán cumplir con las disposiciones 
de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inven­
tario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funcio­
narios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 351, que crea e integra el Consejo Nacional oe Producci611 Pecuaria. 

G. D. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 351 

CONSIDERANDO que la pecuaria es un sector de capital im­
portancia en la economía del país, y constituye, a través de sus 
renglones, una actividad económica de generación primaria de 
productos y subproductos indispensables para la alimentación de 
la Nación; 

• CONSIDERANDO que es deber del Estado dar a la producción 
pecuaria nacional, a través de sus mecanismos institucionales, 
financieros, técnicos y administrativos, el apoyo y fortalecimien­
to necesarios, a fin de que proporcione a la Nación productos bá-
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sicos para la alimentación; sustituya las importaciones de pro­
ductos y subproductos pecuarios; conquiste y mantenga un mer­
cado permanente de exportación; y proporcione un incremento 
en la utilización de la mano de obra nacional; 

CQNSIDERANDO que por Decreto No . 2204, del 10 de julio 
de 1968, se creó el Patronato Nacional de Ganaderos, el cual no 
ha alcanzado los objetivos que le fueron fijados, por lo cual es 
preciso el establecimiento de un nuevo instrumento que tenga 
una mayor incidencia en el desarrollo pecuario integral; 

CONSIDERANDO que para la coordinación de las acciones del 
Estado y el Sector Privado, encaminadas al desarrollo de la pecua­
ria nacional, es necesaria la creación de un organismo intersecto­
rial que dinamice y armonice las actividades comunes; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se crea el Consejo Nacional de Producción Pecuaria, 
con asiento en la Ciudad Ganadera, situada en la ciudad de sán­
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Repú­
blica Dominicana. 

Art. 2.- El Consejo Nacional de Producción Pecuaria estará 
constituido por productores pecuarios organizados en asocia­
ciones regionales y nacionales, que representarán a cada uno de 
los renglones organizados siguientes: productores de ganado 
vacuno, porcino, caprino, equino y bovino; avicultores, apicul­
tores y cunicultores, a razón de un miembro por cada agrupa­
ción organizada, a nivel regional o nacional. 

PARRAFO 1.- Asimismo, formarán parte del Consejo Na­
cional de Producción Pecuaria los representantes de la Asocia­
ción de Canófilos, de la Asociación de Producción Animal y de la 
Asociación de Médicos Veterinarios, a razón de un miembro por 
cada una de esas asociaciones. 
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PARRAFO II.- Para los fines de aplicación de este aniculo, 
se establecen las regiones siguientes: 

REGION NORTE, que comprenderá las Provincias de Santia­
go, Espaillat y Puerto Plata. 

REGION NORCENTRAL, que comprenderá las Provincias de 
La Vega y Salcedo. 

REGION NORDESTE, que comprenderá las Provincias de 
Duarte, María Trinidad Sánchez, Sánchez Ramirez y Samaná. 

REGION NOROESTE, que comprenderá las Provincias de 
Monte Cristi, Valverde, Dajabón y Santiago Rodríguez. 

REGION ESTE, que comprenderá las provincias de La Alta­
gracia, El Seibo, La Romana y San Pedro de Macorís. 

REGION CENTRAL, que comprenderá el Distrito Nacional y 
las Provincias de San Cristóbal, Monte Plata y Peravia. 

REGION SUROESTE, que comprenderá las Provincias de 
Azua, San Juan de la Maguana y Elías Piña. 

REGION SUR, que comprenderá las Provincias de Pedernales, 
Barahona, Independencia y Bahoruco. 

Art. 3.- Serán miembros Ex-Oficio del Consejo Nacional de 
Producción Pecuaria, las siguientes personas: 

- El Secretario de Estado de Agricultura, quien lo presidirá; 

- - El Director General de Ganadería de la Secretaría de Estado . 
de Agricultura; 

- El Director del Fondo de Inversiones para el Desarrollo Eco­
nómico {FIDE) del Banco Central de la República Domini­
~ana; 

- El Administrador General del Banco Agrícola de la Repúbli­
ca Dominicana; 
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- El Director Ejecutivo del Instituto Azucarero Dominicano 
{INAZUCAR); 

- El Director Ejecutivo del Centro Dominicano de Promoción 
de Exportaciones (CEDOPEX); 

- El Administrador de Ganadería y Boyada del Consejo Esta­
tal del Azúcar (CEAGANA); 

- El Director del Programa de Repoblación Porcina; 

- El Director General de Control de Precios; y 

- El Director Ejecutivo del Instituto de E:;tabilización de Pre­
cios (INESPRE). 

Art. 4.- Serán funciones del Consejo Nacional de Producción 
Pecuaria, las siguientes: 

a) Colaborar con el Estado en la formulación, conducción y 
ejecución de las políticas de fomento y desarrollo de la pe­
cuaria, en sus diferentes renglones; 

b) Colaborar con el Estado en la formulación, conducción y 
ejecución de la política crediticia del Gobierno, destinada a 
la pecuaria; 

c) Colaborar con el Estado en la implementación y ejecución 
de programas de asistencia técnica y empresarial, tanto a 
nivel público como privado; 

d) Servir de canal de comunicación permanente entre el sector 
público y el privado, con interés en la pecuaria; 

e) Administrar y dirigir la Ciudad Ganadera, sus instalaciones Y 
dependencias; 

f) Celebrar exposiciones y ferias, concursos o eventos similares, 
como estímulo a los productores pecuarios en sus diversos 

. reJJ,glones, tanto a nivel local, regional, nacional e intemacio~ • . . 
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nal, y colaborar con los que celebren otras instituciones pú­
blicas o privadas, nacionales o internacionales; 

g) Organizar conferencias, seminarios, reuniones, intercambios 
y eventos relacionados con la pecuaria, con carácter local, 
regional, nacional o internacional, así como participar y co­
laborar con los que celebren otras instituciones públicas o 
privadas; 

h) Establecer, dirigir y administrar un centro de información 
y mercadeo de productos y subproductos de la pecuaria, 
con miras a la estabilización de los precios y mejoramiento 
genético de los hatos nacionales; 

i) Establecer, dirigir y administrar los registros genealógicos de 
todas las especies de animales de interés zootécnico; 

j) Colaborar con las instituciones gubernamentales en la conse­
cución y mantenimiento de un mercado estable de exporta­
ción de productos y subproductos pecuarios; 

k) Distribuir en forma equitativa las cuotas _de exportaci9n de 
productos y subproductos pec~rios; 

1) Asesorar al Gobierno en la toma de decisiones cuando haya 
necesidad de autorizar la importación de productos y sub­
productos de origen pecuario, procurando .que no sea perju-
dicada la producción nacional; -

m) Asesorar las dependencias gubernamentales en la adquisición 
d~ las cµferente~ especies de animales en el país o en el ex­
tranjero; _ 

n) Colaborar con los programas gubernamentales de sanidad, 
investigaci~n, extensión y foment~ pecuario;-y 

ñ) Hacer sugerencias al Poder Ejecutivo ac~rca _del Presupuesto 
Nacional anual para el sector pecuario, a ser considerado en 
la Ley General de Gastos Púb~cos. 
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Art. 5.- El Consejo Nacional de Producción Pecuaria será 
' dirigido y administrado por un Directorio integrado de la siguien-

te manera: Lic. Rafael Angeles Suárez, Secretario de Estado dt 
Agricultura, Presidente; sefiores Rolando Martínez, Dr. Ricardo 
Barceló y Ramón Gertrudis Antonio H., Vicepresidentes; señor 
Pedro Musa, Secretario; señor José Isaac D., Tesorero; y señores 
Mario Pura, Rafael Perelló, Dr. Julio Brache, Dr. José Antonio 
Rodríguez Conde, Ramón Octavio Rodríguez y Dr. José A. Mar­
molejos Balbuena, Vocales. 

PARRAFO. - El Consejo Nacional de Producción Pecuaria 
tendrá además un Secretario Ejecutivo, nombrado por el Poder 
Ejecutivo. 

Art. 6.- El Directorio del Consejo Nacional de Producción 
Pecuaria someterá al Poder Ejecutivo, en un plazo no mayor de 
45 días el Reglamento que regirá dicho Consejo. 

Art. 7 .- El Consejo Nacional de Producción Pecuaria conta-
rá con un equipo de Asesores, con derecho a voz, pero sin voto, ,. 
integrado de la siguiente manera: Lic. Silvestre Alba Moya, Sr. 
Mario Cáceres, Dr. Otto González, Sr. Frank Díaz CaraballQ, Dr. 
Rodolfo Rodríguez Chapini, Dr. Frank J. Thomen, Sr. Claudio 
Suárez, Sr. Danilo Rodríguez, Sr. Frank Brown, Sr. Fernando 

•• Cuete, Dr. Chery Victoria, Sr. Luis Lample, Dr. Jaime Viñas 
Román, Agrón .. Juan Gómez Peña, Ing. Agrón. Romeo Balbue­
na, Dr. José Manuel Alvarez, Sr. Jesús María Paniagua, Sr. Juan 
~odríguez, Sr. J':licolás Vargas, Sr. Antonio Isidro Madera, Sr. 
P~blo Toral, lng. Leovigildo Gómez Pratt, Ing. Salomón Risek, 
·Dr. Cesáreo Contreras, Sr. Cesáreo Rosario, Sr. Víctor Emilip 
.Llaverías, Sr. Ramón Fernando Solano, Dr. Héctor Luis Rodrí­
guez, Sr. Salvador Jiménez, Dr. José G. Luna Brea y Francisco 
BreaPeña. • 

_Art. 8.-. Los ingresos que el Consejo Nacional de Producción 
• Pecuaria obtenga por concepto de subsidios gub_ernamentales, 

exposiciones y ferias, arrendamiento de instalaciones, inscrip­
ciones en los Registros Genealógicos, comisiones, d_onaciones, 
legado::J y cualquier otro ingreso derivado de otras actividades, 
-serán destinados a solventar la celebración o partjcipaci~n en 
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eventos pecuarios; para la administración, reparación y amplia­
ción de la Ciudad Ganadera, así como para el mejoramiento, fo­
mento y desarrollo de la pecuaria nacional; y cualquier otro gas­
to que sea necesario para el normal desarrollo de las funciones 
del Consejo. 

Art. 9. - El Consejo Nacional de Producción Pecuaria podrá 
crear las comisiones especiales que juzgue necesarias para aten­
der los requerimientos de cada área de la pecuaria nacional. 

Art. 10.- El Consejo Nacional de Producción Pecuaria rendirá 
al Poder Ejecutivo una memoria anual de las actividades realiza­
das. 

Art. 11.- La Secretaría de Estado de Agricultura suplirá el 
personal administrativo y técnico que sea necesario para la admi­
nistración y buen funcionamiento de las actividades del Conse­
jo Nacional de Producción Pecuaria, así como el equipo de ofi• 
cina y transporte. 

Art. 12.- El presente Decreto deroga y sustituye el Decreto 
No. 2204, de fecha 10 de julio de 1968, que crea el Patronato 
Nacional de Ganaderos, y el Decreto No. 2498, de ·fecha'l2 de 
junio de 1981, que integra dicho Patronato. 

DADO en Santc, Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capitar de la República Dominicana, a los dieci'.seis (16) .días-del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos (1982); 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. -

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 352, que designa al Sr. Darro R. Jiménez Guzmán, Embajador Extnordinario 
y Plenipotenciario de la Rep. Dominicana en la Rep. del Ecuador. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 352 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El Señor Daría Rafael Jiménez Guzmán, queda desig­

nado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Repú­
blica Dominicana en la República del Ecuador. 

Art. 2.- El Señor Daría Rafael Jiménez Guzmán, deberá cum­
plir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de di­
ciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen 
el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis {16) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ocbi>nta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Resta,,ración" 

SALVADOPJORGEBL.l\NCO 

Dec. No. 353, que designa al Dr. Manuel_ E. Guerrero Pou, Embijador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la Repl'lblica Dominicana en la Repl'lblica Oriental del Uru~ay. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADORJOROEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 353 
. . 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- El Doctor Manuel E. Guerrero Pou, queda designado 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Do­
minicana en la República Oriental del Uruguay. 

Art. 2.- El Doctor Manuel E. Guerrero Pou, deberá.cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre 
de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Pa­
trimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

!!JIII!:.. il!e. 354 que 1..~igna al Sr. Victov Cabnini C.5w , !Embajador adscñto a la Sec. 
de E. de Relaciones Exte iore.. 

G. O. Ne. 959', del 1ro. de noviembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

1'.'UMERO: 354 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El señor Víctor Cabrera Gómez, queda designado Em­
bajador adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Elcte-

riores. 



- 462-

Art. 2.- El designado deberá cumplir con las disposiciones de 
la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inventa-

rio de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funciona­

rios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

011:. No. 355, que designa al Sr. Josd Virgilio Rodríguez, Agregado al Consulado Gene­
ral de la Repdblica en Nueva V ork. 

G. D. No. 9599, del 1ro. de noviembl9 de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 355 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Sefior José Virgilio Rodríguez, queda designado 
Agregado en el Consulado General en la República en Nueva 
York, en sustitución del señor Quírico Guichardo. 

Art. 2.- El sefior José Virgilio Rodríguez, deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82, del 16 de diciembre de 
1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patri­
monio de los Funcionarios Públicos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 356, que designa a la Lic. Enerolisa Andújar Acosta, Subdirecton de la Direc­
ción General de Promoción de la Mujer. 

G. O. No. 9599, del 1ro. de noviembl9 de 19112 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 356 

VISTO el Decreto No. 46, de fecha 17 de ago!'ito de 1982; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- La Lic. Enerolisa Andújar Acosta, queda designada 
Subdirectora de la Dirección General de Promoción de la Mujer, 
en sustitución de la Lic. Sonia Besonia. 

Art. 2.- La designada deberá cumplir con las disposiciones de 
la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inventa­
rio de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funciona­
rios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 357, que designa al Sr. Manuel S. Taveras Duarte. Represe~ta~te del Poder 
Ejecutivo ante el Consejo de Administracit\n de la Zona Arrocera de L1mon del Vuna. 

G. D. No. 9599, dll 1ro. de noviembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 357 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO: El señor Manuel Salomé Taveras Duarte, queda de­
signado Representante del Poder Ejecutivo ante el Consejo 
de Administración de la Zona Arrocera de Limón del Yuna, 
en sustitución del señor Vitalino Femández. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 358, que designa al Dr. Humberto A. Santana P~ón, ~r~rador fiscal del 
Distrito Judicial de Monte Cristi y dicta otras d1spos1c1ones. 

G. D. No. 9599, del 1ro. de noviembl9 de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 358 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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la Napa Freática que ha inundado gran área del Proyecto, debido 
a una sobrada recarga del acuíferQ (deposito de aguas subterrá­
neas) sobre el cual se encuentra el Proyecto; 

CONSIDERANDO que esta anomalía obedeció a la falta de 
coordinación entre las instituciones de gobiernos anteriores, rela­
cionadas con el Proyecto YSURA, las cuales no tomaron las me­
didas necesarias; 

CONSIDERANDO que procede en consecuencia, constituir 
una Comisibn Técnica Interinstitucional, capaz de tomar decisio­
nes y dirigir las acciones tendentes a la rehabilitación de los men­
cionados terrenos que hagan posible su explotación en beneficio 
de nuestra clase campesina; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Co11Stitucion de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se constituye una Comisión Técnica Interinstitucio­
nal, que tendrá a su cargo establecer y ejecutar un programa de 
acción inmediata para la recuperación de los terrenos pertene­
cientes al Proyecto YSURA, en el Valle de Azua. 

Art. 2.- Esta Comisión estará integrada por el lng. José Rafael 
Núñez García, quien la presidirá; la lng. Agrón. Cecilia Dtaz, Di­
rectora del Centro de Investigaciones Aplicadas a Zonas Aridas 
(CIAZA), en representación de la Secretaría de Estado de Agri­
cultura (SEA), el Ing. Agrón. José Fabelo, Asistente del Direc­
tor del Instituto Agrario Dominicano (IAD), en representacibn 
de dicho Instituto y por el lng. Freddy Recio, Ingeniero Residen­
te del Instituto Nacional de Recuzsos Hidráulicos (INDRHI) en 
el Proyecto YSURA, representando al mencionado Instituto Na­
cional de Recursos Hidráulicos. 

Art. 3.- La mencionada Comision deberá mantener informa­
do al Poder Ejecutivo de todas las actividades a efectuar así co­
mo de los resultados alcanzados, a traves de la Oficina de la Con­
sultoría de Planificación del Poder Ejecutivo. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 597, dispone que los Juegos Deportivos Nacionales se celebrará~J a partir del 
año 1B83, durante la semana comprendida desde el primer domingo de dicif;f!lbre i.mt!I 

el domingo siguiente de ese mismo mes y año. 

• G. O. No. 9603, del 31 de dicum '.ire lle 191! 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 597 

CONSIDERANDO que de conformidad con el artículo !ro. 
del Decreto No. 1237, de fecha 16 de octubre de 1979, fueron 
lnstituidos los Juegos Deportivos Nacionales, los cuales deberan 
efectuarse cada dos años, durante el mes Je agosto; 

CONSIDERANDO que al no estar contemplado en el presu­
puesto correspondiente las partidas para la ejecuci0n de obras y 
demás erogaciones que conlleva la celebración de los referidos 
Juegos Deportivos Nacionales, en la fecha indicada, se hace ne­
cesario su postergación, a fin de darle oportunidad al Gobierno 
de Concentración Nacional y a los nuevos funcionarios de la Se­
cretaría de Estado de Deportes, Educacicm F1sica y Recreación, 
de implementar dichos Juegos en condiciones Optimas que le per­
mitan proporcionar a la juventud desarrollar sus cualidades y ap­
titudes deportivas. 

VISTO el artículo 3 de la Ley No. 97 de fecha 20 de diciem­
bre de 1974; 

GN -• -
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Los Juegos Deportivos Nacionales se celebrar~n, a 
partir del año 1983, durante la semana comprendida desde el 
primer domingo de diciembre, hasta el domingo siguiente de ese 
mes y año. 

Art. 2.- El presente Decreto modifica, en cuanto sea necesa­
rio, el articulo lo. del Decreto No. 1237 de fecha 16 de octubre 
de 1979. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiun (21) dias 
del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos· años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 598, que aprueba modificaciones a los Estatutos de la Asociación C-:,faeo (a­

llístico Santo Domingo, lnc. 

G. O. No. 9603, del 31 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 598 

VISTA la instancia que por conducto de la Procuraduría Gene­
ral de la República, ha elevado al Poder Ejecutivo la Asociacibn 
que se menciona en la parte dispositiva del presente Decreto, en 
el sentido de que sea aprobada la modificacibn introducfda en 
sus estatutos; 
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VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 520, del 26 de julio 
de 1920, sobre asociaciones que no tengan por objeto un Bene­
ficio Pecuniario; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitucibn de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art.. 1.- Queda aprobada la modificacibn de los Estatutos de 
la Asociación "Coliseo Gall1stico Santo Domingo", lnc., con do­
micilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en A­
samblea celebrada en fecha 15 de noviembre de 1982. 

Art. 2.- Dicha modificación será efectiva tan pronto como la 
indicada .Asociación realice la publicacibn y el deposito a que se 
refiere el articulo 4 de la Ley .No. 520, sobre Asociaciones que no 
tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio 
de 1920. 

Art. 3.- Envíese a la Procuraduría General de la RepUblica, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 599, autoriza a varias personas a hacer cambios en sus nombres. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Domínicana 

NUMERO: 599 

CONSIDERANDO que atendiendo las solicitudes de cambio 
de nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas que fi­
guran en la parte dispositiva del presente Decreto, las mismas fue­
ron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos por la 
Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio 
de 1944; 

CONSIDERANDO que en cada caso la Junta Central Electoral 
ha informado no haber recibido dentro del plazo legal, ningún ac­
to de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por 
-los interesados; 

CONSIDERANDO que han sido cumplidas todas las formalida­
des requeridas por la Ley; 

VISTOS los artículos 80 , 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre 
Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- La señora Rosa Castillo Vidal, queda autorizada a 

cambiar su nombre por el de Rosa Emilia Castillo Vidal. 

Art. 2.- La Señora Elvira María Hernandez Machado, queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Farailda Elvira Hernan­
dez Machado. 

Art. 3.- El presente Decreto se publicará en la Gaceta Oficial 
y en un diario de circulación nacional. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiun (21) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. • 

SALVADOR JORGE BLm::-o 

Dec. No. 600, que nombra al Lic. Alfonso Abreu Collado, Miembro Representante del 
Estado en la Junta Directiva de la Compañía Refinería Dominicana de Petrllleo, S.A. 

G. O. No. 9603, del 31 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NU!v'IERO: 600 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Lic. Alfonso Abréu Collado, queda designado 
Miembro Representante del Estado en la Junta Directiva de la 
Compañia Refinería Dominicana de Petróleo, S. A., en sustitu-

ción del Lic. Bernardo Vega, renunciante. 

Art. 2 .- El designado deberá cumplir con las disposiciones de 
la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre de 1979, sobre Inventa­
rio de los Bienes que constituyen el Patrimonio de los Funciona­
rios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repubfu:a Dominicana, a los veintiun (21) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No. 601, otorga exequátur a varios profesionales. 

G. O. No. 9603. del 31 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 601 

VISTA la Ley No. 111, sobre Exequátur de Profesionales, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza­
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a con ti . 
nuacíón, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re­
pública, la profesibn de Contador Público Autorizado, de con­
formidad con las Leyes y Reglamentos vigentes: Miledys Santa­
na Sánchez, María del Carmen Beato Mart1nez, Kirsy Agustina 
María Portes, Luis Radhamés Minier Pérez, Milagros Arias Val­
dez, Pablo Secundino Rosario Sánchez, Eisa Juana Elena Brito 
Guerrero y Eustacio Castillo Hernández. 

Art. 2.- Enviese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para 
los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiun (21) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Da:. No. 602, nombra al Capitán Abogado, Dr. José Julián Gil Solís, Ayudante del 
Procurador General de la Corte de Apetecilm de Justicia Policial. 

G. D. No. 9603, del 31 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 602 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
UNICO.- El Capitan Abogado, P.N., Dr. José JuliAn Gil Solis, 

queda designado Ayudante del Procurador General de la Corte 
de Apelación de Justicia Policial de Santo Domingo, en sustitu­
ción del Segundo Teniente, P.N., Lic. Ambrosio Vizcaíno Suarez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) d1as del 

mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 

1390. d!;l la Independencia y 1200. de la Restauración. 
SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 603, que concede el beneficio del indulto a varios condenados por los Tñbu­
nales de la Replllilica . 

.; _ G. D. No. 9603, del 31 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 603 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el inciso 27 

del artículo 55 de la Constitucion de la República, dicto el si­
gufante 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio del indulto, por el tiempo de 
las penas pendientes de cumplir, con efectividad el dia 23 de di­
ciembre de 1982, a los siguientes reclusos: 

PENITENCIARIA NACIONAL DE LA VICTORIA: 

José Francisco Rodríguez Guzmán, Héctor Antonio Rosario, 
Juan Benedicto Burgos Zabala, Rafael Mejía Peña, Ricardo Rive­
ra Pichardo, Marcelino Hernández, Santiago Severino Mejia, Jose-

lito Fermin de los Santos, Rafael García Hernandez, José Luis 
Ruiz_ Familia, Julio U. Calzado Prensa, Rafael NI.artinez Lara, 
Félix Apolinar Mateo, Julio Feliz Solano, Luis Jose Reyes, Ra­
fael Cristóbal Tavarez, Rafael Antonio Castro, Francisco De Lebn 
V alerio y Antonio Cornelio Cedeño. 

CARCEL PUBLICA DE LA ROMANA: 

Juan José de la Cruz Rodríguez y Francisco Sánchez. 

CARCEL PUBLICA DE ELIAS PIÑA: 

Gaspar Polanco, Máximo Sanchez, Santos Porfirio Montero 
Mateo, Bolívar Aqui..-10 y Ramón Ogando. 

CARCEL PUBLICA DE BARAHONA: 

Máximo Hemández Féliz y José Delgado. 

CARCEL PUBLICA DE SANTIAGO RODRIGUEZ: 

Altagracia de la Rosa Alcántara. 

CARCEL PUBLICA DE SAN JUAN DE LA MAGUANA: 

Cristino Ramírez, Mémuel Antonio Guerrero, Rafael Ramirez 

y Homero Suero. 

lJ 
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CARCEL PUBLICA DE LA VEGA: 

Manuel Santos Gil. 

CARCEL PUBLICA DE SAN PEDRO DE MACORIS: 

José Medeus. 

CARCEL PUBLICA DE SANTIAGO: 

Francisco D1az Collado, Teófilo Antonio Cerda, Andrés Anto­
nio Estévez y Genaro Reyes Ureña. 

CARCEL PUBLICA DE SAMANA: 

Emilio Socorro y Juan Carlos Jiménez. 

CARCEL PUBLICA DE SAN CRISTOBAL: 

Anacelio Báez y Miguel Antonio Marte Gari::1a. 

CARCEL PUBLICA DE NAGUA: 

Domingo Bretón. 

CARCEL PUBLICA DE BANI: 

Gerineldo Soto Montero. 

CARCEL PUBLICA DE SAN FRANCISCO DE MACORIS: 

Francisco Javier Torres. 

CARCEL PUBLICA DE HIGUEY: 

Nelson Sánchez. 

CARCEL PUBLICA DE JIMANI : 

Enafal CelL.:,n. 
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CARCEL PUBLICA DE DAJABON: 

Euladislao Miranda Vardallac, Tomás Tayet y Letchin Fleeme. 

Art. 2.- Los beneficiarios del indulto concedido por el presen­
L ~--. _:::reto que antes del cumplimiento del tiempo de sus penas, 
a juicio del Procurador General de la República, cometan actos 
de mala conducta, demostrando así que no son merecedores de 
la generosa medida con que se les favorece, ingresarán de nuevo 
en los establecimientos penitenciarios correspondientes por una 
orden de dicho funcionario donde permanecerán hasta el cumpli­
miento de sus penas, reputándose que no han sido indultados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) dias 
del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. el.e la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 604, concede naturalización dominicana a varias penonas. 

G. O. No. 9603, del 31 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 604 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaria 
de Estado de Interior y Polic"J.a han elevado al Poder Ejecutivo 
las personas que se mencionan en la parte dispositiva del presen­
te Decreto, para que les sea concedida la naturalización dominica­
na; 
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VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se concede la naturalizacion dominicana a las siguien­

tes personas: 

a) A los esp·osos Ching-Lung Liao y Suo-Ling Wei de Liao, am­
bos de nacionalidad china; 

b) A los esposos Durn-Ren Shiue y Su-Chen ~uang de Shiue, 
ambos de nacionalidad china, y a su hijo menor de edad Chi­
Shiun Shiue Huang; 

c) A los esposos Wen-Liang Hwang y Kun-Niang Chang de 
Hwang, ambos de nacionalidad china, y a su hijo menor de edad 
Yuh-Chin Hwang Chang; 

d) A los esposos Fu Ming New y Ya-Chen \ fu de New, ambos 
de nacionalidad china, y a su hijo - ~nor de edad Yin-Hung New 
Wu. 

Art. 2 .- Los beneficiarios recibirán las cartas de naturalizacíón 
de manos del Secretario de Estado de Interior v Policía, prevía 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que debera publi­
carse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Poli­
cía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y ·dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No. 605, concede naturalizacibn dominicana al seiior Homelio Sierra Garcla. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 605 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Es­
tado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la perso­
na que se menciona en la parte dispositiva del presente Decreto, 
para que le sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1 - f- _;ncede la naturalizacicn dominicana en favor del 
señor RomeEo Sierra García, de nac1omlidad cubana. 

Art. 2.- El beneficiario recibirá la carta de naturalización de 
manos del Secretario de Estado de Interior y Polic1a, previo jura­
mento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho funcio­
nario, de todo lo cual se redactara acta que deberá publicarse en 
la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Envlese a las Secretarías de Estado de Interior y Poli­
cía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracion. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 606, otorga exequátur a varios profesionales. 
G. O. No. 9603. dal 31 de diciembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repllblica Dominicana 

NUMERO: 606 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organizacitm Judicial No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza­
dos, de fecha 16 de junio de 1944 y sus modificaciones· 

' ' 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucitm de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti­

nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio d€ la Re­
pública, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes 
y reglamentos vigentes. 

ABOGADO: 
Delfina Amparo de León Salazar, Violeta María Caridad Pan­

taleón y Pantaleón, Ros.sanna Brea Taveras, Teresita Alr.a~•-acia 
de Jesús Sánchez Español y Francisco Eligio Duarte. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Salvador Israel Dipp Aybar, Robert Vásquez Contreras y Leo­
vigildo Mela Santana Vargas. 

Art. 2.- Envíese a la Procuraduría General de la Republica y 
a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines ~orrert.;·~­
dientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

lJ¡,c ruo. 607. nombra al Lic. Alberto Antonio Moronla G .. Fiscaluador del Juzgado 
de Paz de la Segunda Circunscripción del Mu nicipio de i.a Vega. 

G.-O. N~. 9603, del 31 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 607 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Republica , dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- El Lic. Alberto Antonio Moronta Guzman, queda de­
signado Fiscalizador del Juzgado de Paz de la Segunda Circuns­
cripción del Municipio de La Vega, en sustitucibn de la Doctora 
Asunción Burgos Gómez, renunciante. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi­
tal de la República Dominica::a, a los veintisiPte (27) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 608, nombra Miembros de los Tribunales de Justicia Policial. 

G. O. No. 9803, del 31 de diciembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repllblica Dominicana 

NUMERO: 608 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constituci0n de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Teniente Coronel, P.N., Dr. Angel Salvador Ovan­
do Geraldo, queda designado Juez Primer Sustituto del Juez Pre.­
sidente del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, 
con asiento en esta ciudad. 

Art. 2.- El Segundo Teniente, P.N., Lic. Ambrosio Vizcaíno 
Suárez, queda designado Juez de Instrucción de la Primera Cir­
cunscripci0n del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Poli­
cial, con asiento en esta ciudad. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los veintisiete (27) d1as del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 609, nombra al Lic. Frank A. Tejada Cabrera, Asesor en Materia de Se~ro 
Agropecuario del Presidente de la República y "Miembro ciel Comité Gestor de la Com­

pañía de Se~ros Agropecuarios. 

G. D. No. 9603. del 31 de diciembn da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 609 

CONSIDERANDO que mediante Decreto No. 549, de fecha 
3 de diciembre de 1982, el Poder Ejecutivo creó el Comite Ges­
tor de la Compañta de Seguros Agropecuarios, compuesta por 
funcionarios del Gobierno y representantes de Instituciones des­
tinadas al negocio de seguro; 

CONSIDERANDO que el Poder Ejecutivo tiene especial in­
terés en llevar a feliz término y de la manera más tecnica posible 
el establecimiento del seguro agropecuario en la República, el 
cual forma parte de su Programa de Gobierno; 

CONSIDERANDO que la utilización de los servicios de profe­
sionales especializados en esa ::i.rea ayudaría grandemente al cum­
plimiento de esta medida; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucibn de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Lic. Frank A. Tejada Cabrera, queda designado 
Asesor en Materia de Seguro Agropecuario del Presidente de la 
Re~ública. 

Art. 2.- El Lic. Frank A. Tejada Cabrera, queda integrado al 
Comite Gestor de la Compañia de Seguros Agropecuarios, del 
cual fungirá como Secretario 

Art. 3.- El Lic. Frank A. Tejada Cabrera, desempeñará sus 
funciones honoríficamente. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) dias 
del mes de diciembr~ del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 610, nombra al Lic. Federico Noboa Fiallo, Subdil'l!Ctor Operativo de Ad!! .. 

G. O. No. 9603. del 31 da di!.iembl'$ da 19!!2 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 610 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucibn de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art . 1.- El Lic. Federico Noboa Fiallo, queda designado Snb­
director Operativo de Aduana. 

Art. 2.- El Lic. Federico Noboa Fiallo deberá cumplir con las 
disposiciones de la Ley No. 82 del 16 de diciembre del 1979, 
sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patrimonio de 
los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac10nal, 
Capital de la Republica Dominicana, a los veintiocho d!as del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1::i~o. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Dec. No. 611, nombra a la Lic. María del Carmen Franco Pl!rez, Ayudante del Procura­
dor Fiscal del Distrito Judicial de Espaillat. 

G. O. No. 9603, del 31 de diciembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 611 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 

de la Constitucibn de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- La Lic. María del Carmen Franco Pérez, queda desig­

nada Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Judicial de .L,s­
paillat, en sustitución de la Lic. Fortuna del Rosario. 

Art. 2.- La Lic. María del Carmen Franco Pérez, debera cum­
plir con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de di 
ciembre de 1979, sobre Inventario de los Bienes que const,tuyeH 
el Patrimonio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito NacionaJ 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) d1as 
del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración . 

SALVADOR JORGE BLANCC 

Dec. No. 612, que nombra a los señores Santiago Peláez y Sonia Jossette Mah!onado, 
Agregado Científico a la Embajada de la Repflblica en España y Agregada a la Embaja­

da de la Repoblica en Colombia, respectivamente. 

G. O. No. 9603, del 31 de diciernbn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 612 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art1· ulo -e; 

de la Constitución de la República, dicto el .;igu1t:ntc: 



-804-

DEC RETO: 

Art. 1.- El Señor Santiago Peláez, queda designado Agregado 
Científico de la Embajada de la República en España, y desem­
peñará sus funciones honoríficamente. 

Art. 2.- La señora Sonia Jossette Maldonado, queda desig­
nada Agregada a la Embajada de la Republic~ en Colombia. 

Art. 3.- La Señora Sonia Jossette Maldonado, deberá cumplir 
con las disposiciones de la Ley No. 82, de fecha 16 de diciembre 
de 1979, sobre Inventario de los Bienes que constituyen el Patri­
monio de los Funcionarios Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días 
del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 613, que modifica el Decreto No. 3248 del 11 de mayo de 1982. 
G. O. No. 9603, del 31 de diciembn de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 613 

~ .J -

VISTA la Ley No. 275, de fecha 8 de mayo de 1981, que auto­
riza al Poder Ejecutivo a conceder pensiones del Estado a toda 
persona que haya sido exaltada al Salón de la Fama del Deporte 
Nacional; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.- Se modifica el artículo lro. del Decreto 
No. 3248, de fecha 11 de mayo de 1982, para que diga de la si-

guiente manera: 

"Articulo lro.- Se concede sendas pensiones de trescientos 
pesos (RD$300.00) mensuales, a los señores Darío Echavarría, 
Teodoro Berg Alvarez, Luis Castro (Niño El Zurdo), Vinicio 
Santana (Guini), Bienvenido Socías, Alberto Espinela (Berti­
co), Hostes Fiallo, Luis Arturo Alfau Perez y Máximo Bemard 
Vásquez''. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi­
tal de la República Dominicana, a los veintinueve (29) d1as del 
mes de diciembre del añc mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 614, autoñza a varias personas a hacer cambios en sus nombres. 

G. O. No. 9603, del 31 da diciambn da 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 614 

CONSIDERANDO que atendiendo las solicitudes de cambio 
de nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas qufl 
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figuran en la parte dispositiva del presente Decreto, las mismas 
fueron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos por 

la Ley No. 659. sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio 
de 1944; 

CONSIDERANDO que en cada caso 1a Junta Central hiectorai 
hó. informado no haber recibido dentro del plazo legal, ningún ac­
to de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados; 

CONSIDERANDO que han sido cumplidas todas las formalida­
des requeridas por la Ley; 

VISTOS los aruculos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre 
Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
d0 la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- La señora Antia Estela Madeleine Rodríguez Marty, 
queda autorizada a cambiar su nombre por el de Madelin Rodri­
guez Marty. 

Art. 2.- La señora Carmela Núñez Toledo, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Carmen Núñez Toledo. 

Art. 3.- La señora Fibolina rle la Cruz, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Luz María de la Cruz. 

Art. 4.- El señor Primitivo Rodríguez Jiménez, queda autori­
zado a cambiar su nombre por el de Florencio Rodríguez Jimé ­
nez. 

Art. 5.- La señora Juana Moya Antigua, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Juana Francisca Moya Antigua. 
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Art. 6.- El presente Decreto se publicará en la Gaceta Oficial 
y en un diario de circulacibn Nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzma.n, Distrito Nacional, 
-:::'apital de la República Dominicana, a los veintinueve (29j días 
. ~, mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; ->' 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 615, que declara resiliado el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano 
y el Hotel Haragua 

G. O. No. 9603. del 31 de diciembn da 1982 

SALBADORJORGEBLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 615 

CONSIDERANDO: Que en fecha 27 de junio de 1973 el Es­
tado Dominicano arrendó al señor David Karter el Hotel Jaragua 
y sus anexidades; 

CONSIDERANDO: Que posteriormente en fecha 5 de agosto 
de 1974 ei señor Karter cedió sus derechos en favor de la Compa­
ñía Hotelera Jaragua, C. por A., asumiendo esta Compañia tod~ 
las obligaciones contenidas en el contrato original; 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 1728 del 
Código Civil el arrendatario está obligado a usar la cosa arrenda­
da como un buen padre de familia y con arreglo al destino para el 
que le ha sido dada por el contrato; 

CONSIDERANDO: Que el artículo 1732 del Codigo Civil ex­
presa que el arrendatario es responsable de los deterioros y p~rdi­
das que ocurrieran a la cosa arrendada durante su posesión: 
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CONSIDERANDO: Que mediante inspecciones hechas por téc­
nicos de la Secretaria de Estadó de Obras Publicas y Comunica­
ciones, asFcomo por el Inspector de Mantenimiento de los Hote­
les del Estado, se pudo comprobar la situación de abandono y 
deterioro en que se encuentra el Hotel Jaragua y sus anexidades; 

CONSIDERANDO Que según los informes mencionados el 
costo de las reparaciones a realizar asciende a la suma de SEIS­
CIENTOS SIETE MIL CIENTO SESENTA PESOS CON CIN­
CUENTA Y CUATRO CENTAVOS (RD$607,160.54); 

CONSIDERANDO: Que el artículo 10 del Contrato de Arren­
damiento de fecha 27 de junio de 1973, estipula que el mismo 
quedará rescindido de pleno derecho, si el arrendatario no reali­
zare las operaciones necesarias para el buen funcionamiento del 
hotel, a fin de que pueda rendir un servicio eficiente propio de 
una entidad de servicio público, para lo cual bastará que el Esta­
do así se lo notifique a la arrendataria por acto de alguacil otor­
gándole un plazo de treinta (30) días para que la parte en retardo 
cumpla con sus obligaciones contractuales; 

CONSIDERANDO: Que frente a estos hechos y basado en el 
contrato existente el Estado Dominicano mediante acto de algua­
cil de fecha 23 de noviembre del presente año, intimb a la Com­
pañia Hotelera, C. por A., para que en un plazo de treinta (30) 
días, procediera a hacer las reparaciones necesarias en el Hotel 
Jaragua; 

CONSIDERANDO: Que el dia 21 del presente mes de diciem­
bre las autoridades de Salud Públicas clausuraron el mencionado 
Hotel por falta de higiene, lo cual hizo necesario que la Secreta­
ria de Estado de Turismo dispusiera el traslado de los turistas alo­
jados a otro hotel de la Ciudad de Santo Domingo, lo que incues­
tionablemente resulta en detrimento del buen nombre interna­
cional de la República Dominicana, que trata de crear nuevas ac­
titudes y conductas, frente a los inversionistas extranjeros y el tu­
rismo internacional, como elocuente demostración de que este 
país es promisorio a la sana inversión extranjera y lugar acogedor 
para los turistas del mundo entero; 



GN 
liif -·--

-809-

CONSIDERANDO: Que ha transcurrido el plazo concecido 
por el Estado a la Compañía HotelE¡ra Jaragua, C. por A., sin que 
ésta haya realizado la más mínima reparación al Hotel Jaragua, 
evidenciándose por el contrario, cada día, un mayor deterioro de 
sus instalaciones; 

CONSIDERANDO: Que se ha creado una situacion conflicti­
va entre quienes directa o indirectamente han venido dirigiendo 
y administrando el Hotel, lo que ha provocado un caos en las la­
bores administrativas y el funcionamiento del mismo; 

CONSIDERANDO: Que por otra parte, la Compañia Hotele­
ra Jaragua, C. por A., adeuda al Estado Dominicano la suma de 
DIECISEIS MIL PESOS (RD$16,000.00) correspondiente al 
precio del arrendamiento por los meses de noviembre y diciem­
bre del presente año; 

CONSIDERANDO: Que la Compañia Hotelera Jaragua, C. por 
A., se niega además a pagar a sus empleados los salarios corres­
pondientes a las tres últimas quincenas, y la Regalia Pascual, todo ' 
lo cual asciende a un monto de SETENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON OCHENTA.Y 
NUEVE CENTAVOS (RD$74,366.89); 

CONSIDERANDO: Que en ese mismo orden, la Compañía Ho­
telera Jaragua, C. por A., tiene grandes compromisos con institu­
ciones estatales, como es el caso del Instituto Dominicano de 

Seguros Sociales, al cual adeuda al 22 de septiembre del presente 
año, la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y -UN _MIL TRES- •• 
CIENTOS VEINTE PESOS CON NOVENTA CENTAVOS (RD$ 
231,320.90); 

CONSIDERANDO: Que el Hotel Jaragua constituye un Patri­
monio del Estado que el Gobierno está en el deber de defender y 
proteger, a fin de evitar que continúe su deterioro y virtual des­
trucción; 

CONSIDERANDO: Que en los contratos administrativos co­
mo el presente, cuando el interés público y el orden económico y 
social de la Nación lo justifiquen, el Estado tiene el derecho de 
resiliación unilateral; • 
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CONSIDERANDO: Que procede resiliar el indicado contrato y 
ordenar que la Corporacion de Fomento de la Industria Ho ler _ 
y Desarrollo del Turismo, opere provisionalmente el Hotel Jára­
gua y realice el pago de los salarios adeudados a los trabajadores 
y empleados; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art . 1.- Se declara resiliado el Contrato de fecha 27 de junio 
de 1973, mediante el cual el Estado Dominicano dio en arrenda­
miento al señor David Karter, el Hotel Jaragua y del cual se hicie­
ra cesionaria la Compañía Hotelera Jaragua, C. por A., en fecha 5 
de agosto del año 1974. 

Art. 2.- Se dispone que la Corporación de Fomento de h In­
dustria Hotelera y Desarrollo del Turismo continúe operando e 
mencionado Hotel y proceda a realizar las reparaciones necesa­
rias, a fin de que dicho Hotel sea restablecido a su condición de 
primera categoría. 

Art. 3.- Se ordena al Secretario Administrativo de la Preside·1-
cia, realizar el pago de los salarios adeudados a los trabaj~dores y 
empleados del Hotel Jaragua. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacior,~ 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) d1as 
dPJ mes de diciembre del año mil n.cvecientos ochenta y -•os; a.'iof 
1390. de la Independencia y 1200. de la Re~tauracibn. 

SALVADOR JORGE ;BLANCO 
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Da:. No. 616, que concede incorporación a varias asociaciones del país. 

G. D. No. 9603, del 31 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 616 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920, y 

sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el arttculo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las si­
guientes asociaciones: 

a) "Asociación Dominicana de Consumidores" (A.D.C.), con 
domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, cu­
yos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 
17 de octubre de 1982. 

b} "Asociación Dominicana de Embotelladores de Agua Puri­
ficada" (ADEAGUA), con domicilio en Santo Domingo de Guz­
mán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en 
Asamblea celebrada en fecha 18 de septiembre de 1982. 

c} "Asociación de Ganaderos Neyberos" (ASOGANE), con do­
micilio en el Municipio de Neyba, Provincia Bahoruco, cuyos es­
tatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 11 de 
septiembre de 1981. 

d) "Asociación de Abogados de San Cristóbal" (ABOSCRIS), 
con domicilio en San Cristobal, cuyos estatutos fueron aprobados 
en Asamblea celebrada en fecha 29 de mayo de 1982. 
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e) "Asociacibn Dueños de Supermercados de La Romana", 
con domicilio en La Romana, cuyos estatutos fueron aprobados 
en Asamblea celebrada en fecha lro. de octubre de 1982. 

Art. 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto co­
mo las indicadas Asociaciones efectúen el depbsito y la publica­
ción a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre Aso­
ciaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, de 
fecha 26 de julio de 1920, y sus modificaciones. 

Art. 3.- Enviese a la Procuraduría General de la Republica, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) dias 
del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec. No. 617, ¡¡torga exequátur a vañl'sprofes:i;,1ales. 

G. O. No. 9603. del 31 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Domirúcana 

NUMERO: 617 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos recHm gra­
duados, de fecha 11 de mayo de 196 7, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza­
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti­

nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re­
pública, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes 
y reglamentos vigentes. 

MEDICO: 
Luis Rafael Marchena Sánchez, Roque Ornar Bienvenido Rosa­

rio Tejal a, Albertys Enriquillo Matos, Noris Lourdes Del Rosario 
Reyes Peguero, Rosa Maria Carreras Rafael, Leonardo Antonio 
.1..icra, A, ~r .m ,,.;l ge Muñoz Tabar, Francisco Antonio Abreu 
Sánchez, Miguel Luziano Diaz Morfa, Juan Bautista Villavicen­
cio J\f.elo," •1...,i0 r yes de la Cruz, Héctor Bienvenido Ortíz Sán-
ch z, • Leclerc Hernández , Neb;_;n Rafael Gonzalez 
A.c0s:-+- •rr·edes Arelis Sá.'."·chez Can~inero, Santiago Collado 
•21 ....ste: ufino A.ntono Ozona Abreu, l\/1iguel Casimiro Velaz-

o Es¡.; . t, D .nedes Amonio Almcnte &mchez, Celeste Au­
' i.d Bnto T. ~eél e Illilis Cruz Lajara. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Ada Francisca De Asis Hemández Rivera, Domingo Valdez 
Fulgencio, Juan de Dios Eloy Albuerme Rijo, Flor Juana Gui­
llermina Muñoz Rodríguez, Silvia Alnardo García y María Rafa­
ela Medrana Matos. 

ABOGADO: 

Cosme Damián Ortega, Antonio de Jesús Jiménez Grutlon, 

Carmen Alejandrina del Corazcm de Jesús Taveras Valerio, Fre­
ddy Bolívar de Jesús Ahnonte Brito, Rafael Santo Domingo 
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Sánchez Mendoza, Ana Milady Hernández, Sofía Mercedes Melo 
Cuevas, Martha Joselin del Rosario Caminero Matos, Eudocio 
Ferreras Medina, Rosa Miguelina Jirnénez Grillo, Angela Merce­
des Reynoso Núñez, Cayetana Antonia del Socorro Peguero Bod­
den, Héctor Eduardo de Jesús Díaz Díaz, Jos~ María Cabral Ar­
zeno, María del Carmen Félix Beltrán y Apolinar Torres López. 

Art . 2.- Env1ese a las Secretarias de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social y de Finanzas, y a la Procuraduría General 
de la República, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días 
del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Dec No. 618, concede pensiones a varios servidores de la Admil!!Ístracib,;; Pú~i!i. 

G. O. No. 9603, del 31 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 618 

VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRET O: 
Art 1. - Se concede el benefü:io de la jubilación a l&.s per.;ofla.'> 

sigui'.~ntes: 
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1) Ernesto Curiel hijo, con una pensión de cuatrocientos cin­
cuenta pesos (RD$450.00) mensuales; 

2) Carmen Blanc, con una pension de ciento veinticinco pesos 
(RD$125.00) mensuales; 

3) Miguel Antonio Medrana Aybar, doscientos cuatro pesos 
(RD$204.00) mensuales; 

4) Rafael Suazo, con una pensión de ciento noventiocho pe­
sos con cuarentiocho centavos (RD$198.48) mensuales; 

5} Luis María Bonnet Marti, con una pensión de quinientos 
·'eis pesos con sesentiseis centavos (RD$506.66) mensuales; 

e) Juan Rivas Cruz , con una pensión de doscientos cuarenta 
pesos (RD$240.00) mensuales; 

7) Maria Troadia Segura de Sánchez, con una pensión de dos­
cientos noventa pesos (RD$290.00) mensuales; 

8) Eleodoro Sánchez Ciprian, con una pensibn de ciento se­
tentinueve pesos con sesenticuatro centavos (RD$179 .64) men­
suale.-..; y 

9) Jesús María Santos, con una pensión de ciento veinticinco 
pesos (RD$125.00) mensuales. 

Art . 2.- Queda derogado el Decreto No. 1202, de fecha 25 
de septiembre de 1979. 

Art. 3.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Publicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días 
del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Oec. No. 619 que pone la Ftibrica Ooninicana de Cemento bajo la administracibn, 
seguridad, dirección y control del Poder Ejecutivo. 

G. D. No. 9603. del 31 de diciambre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 619 

CONSIDERANDO que la Fabrica Dominicana de Cemento, C. 
por A., es una sociedad en la cual tiene interés mayoritario el Es­
tado Dominicano a trav()s de la Corporacibn Dominicana de Em­
presas Estatales (CORDE) y que en los últimos años ha generado 
pérdidas ascendentes a la suma de TREINTA Y DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS ORO (RD$32,400,000); 

CONSIDERANDO que es de alto interés público, la recupe­
ración de dicha empresa, tanto para la salvaguarda e incremento 
de su patrimonio, como para la preservación de una importan­
te fuente de trabajo para el pueblo dominicano y para que la mis­
ma pueda convertirse en un poderoso factor en la restauración 
económica del país; 

CONSIDERANDO que los esfuerzos que se han venido reali­
zando para obtener esa recuperacion, se han visto obstaculizados 
por diferentes hechos que revelan la anarquia de la empleomanla 
de la empresa, tales como incidentes provocados en reclamacio­
nes de bonificaciones no obstante las cuantiosas perdidas acumu­
ladas; enfrentamiento con el A~istente-Administrad.c.,r y paraliza­
ción del funcionamiento del horno número 4; asalto físico a la 
sede de la Corporacibn Dominicana de Empresas Estatales (COR­
DE) y secuestro del entonces Director General; agresibn física al 
Secretario del Sindicato; agresión física al Auditor de la empre­
sa; secuestro del Administrador General y del Encargado de Com­
pras; porte de armas por personas no autorizadas; movilizacibn 
con amenazas de agresión y vlas de hecho contra el último Admi­
nistrador; rebelión armada del cuerpo de vigilancia de la empresa 
con agresibn f isica y disparos de escopeta; ejecución de actos de 
sabotaje contra la empresa; revelión del cuerpo de vigilancia con­
tra la decisión administrativa de retirar los equipos de movimien-
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to de tierra de los terrenos del Parque Zoologico Nacional ; exi­
gencias económicas laborales bajo amenazas y vías de hecho; inse­
guridad para el desempeño de las labores normales de la empresa 
y para la asistencia a ésta de los miembros de su Consejo de 
Administracibn; 

CONSIDERANDO que frente a esa situacion urge que el Go­
bierno de la República tome las medidas necesarias para preser­
var el orden publico y el Patrimonio Nacional en interés del pue­
blo dominicano; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- La Fábrica Dominicana de Cemento, C. por A., con 

todas sus dependencias administrativas e instalaciones industria­
les, queda bajo la administración, seguridad, direccibn y control 
del Poder Ejecutivo. 

Art. 2 . Se designa al Lic . José Santos Tav,:ras, Subsecretario 
de Estado de Finanzas, Administrador Provisional de la Fabrica 
Dominicana de Cemento, C. por A., a fin de que asuma la direc­
ción y control de la misma y disponga todas las medidas necesa­
rias para la preservacion del Patrimonio de dicha Compañia, con 
todas sus consecuencias. 

Art . 3 .- El Coronel E. N ., Aris Manuel de Jesus Burgos Villa, 
queda designado Director Supervisor del orden y seguridad de la 
Planta ie Produccibn, Oficinas, Almacenes y otras instalaciones 
de la Fábrica Dominicana de Cemento, C. por A. 

Art . 4.- Queda derogado el Articulo 2 del Decreto No. 2108 
del 24 de noviembre de 1980. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital Lle la Republica Dominicana, a los veintinueve (29) días 
del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLAtK.:C' 
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Dec. No. 620, que establece la zafra del año 1983 de los ingenios azucareros del país. 
G. O. No. 9603, del 31 de diciembre de 1982 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 620 

VISTA la Ley No. 618, de fecha 16 de febrero de 1965; 

VISTAS las disposiciones del Convenio Internacional del .Azú­
car, vigente desde el lro. c!e enero de 1978, ratificado por Reso­
lucibn No. 85, de fecha 26 de diciembre de 1979; 

VISTO el informe rendido por el Instituto .Azucarero Domini­
cano, que tuvo en cuenta los datos suministrados por las empre­
sas azucareras de la República, de conformidad con lo que dispo­
ne el Artículo 14 de la indicada Ley No. 618, tanto en lo que se 
refiere a la zafra recién terminada como a las proyeccciones de 
la próxima zafra, en relacibn a las áreas de cañas sembradas, ren­
dimiento de azúcar por cañas molidas y estimados de produccibn 
de azucar; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Reptiblica, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- La zafra del año 1983 de los ingenios azucareros del 
pa1s comprenderá todo el año calendario. 

Art. 2.- Se autoriza a cada empresa azucarera a producir du­
rante dicha zafra, el máximo tonelaje de azúcar de acuerdo con 
sus respectivos programas de molienda, sujeto a los ajustes pre­
vistos en el artículo 48 del Convenio Internacional del Azúcar. 

Art. 3.- De la produccibn alcanzada en dicha zafra y de las 
existencias sobrantes del año 1982, se dispondrá de los azúcares 
necesarios para satisfacer las necesidades del consumo nacional y 
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se tomarán las providencias para cumplir con las existencias es­
peciales, de acuerdo al Convenio Internacional del Azúcar. 

PARRAFO.- El Instituto Azucarero Dominicano autorizará 
la venta y exportación de dichas existencias especiales, cuando 
así lo disponga la Organizacibn Internacional del Azucar, a través 
de sus organismos competentes . 

Art . 4 .- Las cuotas de azucar que se establezcan para el país 
en el mercado mundial y en el mercado de los Estados Unidos de 
América, asi como las obligaciones de mantener las existencias 
especiales señaladas en el articulo 46 del Convenio Internacional 
del Azúcar, serán distribuidas entre los productores azucareros 
en las siguientes proporciones: 

Consejo Estatal del Azúcar ... . ... .... . ... . 

Gulf & Western Americas Corporation 
(Central Romana) 

Ingenios del Grupo Vicini ....... . . . .. . . . . . 

59.72 o/o 

32.33 o/o 

7.95 o/o 

Art. 5 .- Las empresas azucareras estarán en la obligacibn de 
informar al Instituto Azucarero Dominicano las ventas para ex­
portacibn que hayan realizado o realicen en lo adelante de azuca­
res de la zafra de 1983, indicando destino, precio, fechas de en­
tregas y otras condiciones consignadas en las mismas, asi como 
cualesquiera otras informaciones adicionales que les sean solicita­
das por dicho Instituto. 

PARRAFO.- Para dar cumplimiento a la anterior disposicibn, 
las empresas azucareras deberán: 

a) Notificar al Instituto los detalles de cada venta dentro de 
los ocho (8) días de realizada la misma; 

b) Remitir a dicho Organismo, dentro de los ocho (8) dias 
hábiles después de recibido, copia fiel del contrato corres­
pondiente. 
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Art. 6.- El Instituto Azucarero Dominicano expedirá los per­
misos necesarios para poder efectuar los embarques de azúcar. 

PARRAFO l.- El Instituto Azucarero Dominif"!;:ino no expedi­
rá permisos de exportacibn para cubrir aquellas ventas de azúca­
res que no le hubieren sido informadas dentro del plazo dispues­
to en el articulo anterior. 

PARRAFO 11.- Asimismo, el Instituto Azucarero Dominicano 
entregará a los productores Certificados de Elegibilidad para las 
exportaciones de azúcares con destino al mercado de los Estados 
Unidos de América en las mismas proporciones establecidas en 
el articulo 4 del presente Decreto. 

Art. 7.- Las empresas azucareras estarán en ]a obligacibn de 
informar al Instituto Azucarero Dominicano, antes del 15 de ma­
yo, y otra vez antes del 30 de septiembre de 1983, de los aumen­
tos o disminuciones que consideren habrán de experimentar en 
relación con sus estimados de producción, asl como de cualquier 
deficiencia que pudieran sufrir en relación con las cuotas de ex­
portación asignádales en virtud del articulo 4 del presente Decre­
to. 

PARRAFO 1.- El Instituto Azucarero Dominicano procede­
rá a la redistribución entre los demás productores de los déficits 
declarados por las empresas, de acuerdo con el presente artículo 
tomando en cuenta las cuotas o partes de las mismas cedidas a 
otro u otros productores y que éstos se hayan obligado a satis­
facer. Podrá asimismo, redistribuir cuotas en virtud de convenios 
entre productores que envuelvan cesibn de parte de sus cuotas 
respectivas y que los cesionarios de las mismas que se obliguen a 
satisfacer. 

P ARRAFO 11. - Las empresas que no declaren las deficiencias 
que estimen pueden producirse en el monto que les haya sido 
asignado para exportación, podran ser sancionadas por el Poder 
Ejecutivo, a petición del Instituto Azucarero Dominicano, co~ 
una reducción en su asignacibn igual o proporcional a la canti­
dad con que el país haya sido sancionado con motivo del incum­
plimiento de su cuota. Dicha reduccibn será consignada en el De­
creto que se dicte para la regulacibn de la próxima zafra. 
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Art. 8.- El Instituto Azucarero Dominicano expedirá los per­
misos correspondientes a la exportacion y venta de las mieles 
finales y de otros tipos que sean producidas por los ingenios. 
El procedimiento a seguir para la expedición de los permisos ·de 
exportación de mieles será el mismo establecido para los azúca­
res. Las ventas de azucar y melaza para el consumo nacional esta­
rán sujetas a las formalidades que establezca el Instituto Azuca­
rero Dominicano. 

Art. 9 .- Los azúcares mencionados en el presente Decreto se 
refieren al equivalente de los azúcares comerciales en azucar de 
960 de polarización (valor crudo). 

Art. 10.- El Instituto Azucarero Dominicano queda encar­
gado de velar por la ejecución de las disposiciones del presente 
Decreto, sin perjuicio de las atribuciones conferidas por leyes o 
decretos vigentes a otros organismos y departamentos de Admi­
nistración Pública. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los b~einta (30) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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